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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

TÉRMINOS y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2017, en beneficio de las entidades federativas y municipios para la capacitación y 
profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, EN BENEFICIO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ 
COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

CONSIDERANDO 
Que en el artículo 45 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, se 

aprobaron recursos para el proceso de la armonización contable, en el Anexo 20 Programas del Ramo 
General 23 Provisiones Salariales y Económicas por $ 55,865,160 (Provisión para la Armonización Contable); 
y que dichas previsiones presupuestarias están destinadas en beneficio de las entidades federativas y los 
municipios, para la capacitación y profesionalización de las unidades administrativas competentes en materia 
de contabilidad gubernamental, así como para la modernización de tecnologías de la información y 
comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable en los tres órdenes de gobierno. 

Que el Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en cumplimiento de 
sus facultades para asesorar y capacitar a los entes públicos en lo relacionado con la instrumentación  
e interpretación de las normas contables emitidas por el CONAC, presenta al Consejo en la reunión de trabajo 
celebrada el 13 de febrero de 2017, los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Que para los efectos anteriores el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría Hacienda y Crédito 
Público, con la participación que corresponda al CONAC, establecerá los términos y condiciones para la 
distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó los siguientes: 

TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO PREVISTO EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, EN BENEFICIO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PARA LA CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN, ASÍ 
COMO PARA LA MODERNIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

Objeto 
1. Establecer los términos y condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017 (PEF 2017), para el otorgamiento de recursos 
que se destinarán en beneficio de las entidades federativas y los municipios para la capacitación y 
profesionalización de los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas que deben 
adoptar e implementar la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y las disposiciones 
emitidas por el Consejo, así como para la modernización de tecnologías de la información y 
comunicaciones que permitan el cumplimiento de la armonización contable de los tres órdenes de 
gobierno, conforme a lo dispuesto en la LGCG. 

Población Objetivo 
2. Tratándose de capacitación, la población objetivo son los servidores públicos adscritos a los entes 

públicos señalados en el artículo 1, segundo párrafo de la LGCG. 
 En lo concerniente a la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, la 

población objetivo serán los entes públicos encargados de dar cumplimiento a las disposiciones 
previstas en la LGCG, así como los sujetos involucrados en el proceso y cumplimiento de la 
armonización contable. 

Del Ejercicio de los Recursos 
3. Los recursos podrán ejecutarse a través del Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas o de las 

Entidades de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa o de la Asociación Nacional de 
Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental A. C. 
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De los Requisitos para Acceder a los Recursos del PEF 2017 
4. Para acceder a los recursos previstos para la armonización contable en el PEF 2017, el Poder 

Ejecutivo de las Entidades Federativas, las Entidades de Fiscalización Superior de la Entidad 
Federativa o la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control 
Gubernamental A. C. deberán: 

i) El Poder Ejecutivo de las Entidades Federativas y las Entidades de Fiscalización Superior de la 
Entidad Federativa, deberán remitir a más tardar el 15 de marzo de 2017 una solicitud conjunta, 
debidamente signada por los responsables de ambas áreas, la cual deberá contener el Plan de 
Trabajo elaborado de manera coordinada conforme al formato que se establezca, así como las 
fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la implementación de  
la Armonización Contable, señalando de manera específica quién será el responsable de la 
ejecución del recurso; 

ii) La Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental 
A. C., deberá remitir su solicitud debidamente signada a más tardar en la fecha señalada en el 
inciso anterior, la cual deberá contener el Plan de Trabajo conforme al formato que se 
establezca, así como las fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la 
implementación de la Armonización Contable; 

iii) Suscribir un convenio para el uso y destino de los recursos previstos en el PEF 2017 con el 
Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable. Tratándose de las 
Entidades Federativas y de las Entidades de Fiscalización Superior de la Entidad Federativa, el 
convenio deberá ser suscrito por ambos. 

De los Criterios de Asignación de Recursos 
5. Los montos a distribuir se determinarán atendiendo lo previsto en los respectivos planes de trabajo 

en relación con las fechas compromiso y las tareas o proyectos a realizar para la implementación de 
la Armonización Contable, conforme lo siguiente: 

i) Para la capacitación se tomará en cuenta lo siguiente: 

• El costo y el impacto en la población objetivo de los cursos, talleres, seminarios y coloquios 
que se realicen, así como la modalidad en que se lleven a cabo las capacitaciones 
(presencial, virtual y/o a distancia), buscando en todo momento optimizar el recurso para la 
realización y logística de las capacitaciones, observando que la administración de los 
recursos públicos se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. 

• Número de entes públicos. 

• Número de servidores que se capacitarán. 

ii) En materia de modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, los montos se 
determinarán considerando acciones tales como adquisición de equipo, mejoras y desarrollo de 
las herramientas tecnológicas, licencias y renovaciones, así como apoyos para la operación e 
implementación de las mismas, entre otras. Lo anterior deberá coadyuvar al cumplimiento de la 
Armonización Contable en los tres órdenes de gobierno, buscando favorecer la armonización de 
los municipios, incidiendo en las áreas de oportunidad detectadas. 

iii) En caso de que existan remanentes, derivado de economías, recursos no solicitados u otros, 
éstos podrán reasignarse a la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y 
Control Gubernamental A. C., siempre y cuando cumpla con los requisitos previstos en el punto 
4 de los presentes lineamientos y se cuente con la disponibilidad presupuestaria. 

Avances y resultados reportados 
6. Los sujetos beneficiarios deberán observar lo señalado en la fracción III del artículo 45 del PEF 2017, 

debiendo reportar los avances y resultados conforme al formato que se establezca, así como 
observar los plazos y términos previstos en los convenios respectivos, no debiendo exceder el plazo 
previsto en dicha disposición jurídica. 

Interpretación 
7. Corresponde al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, la interpretación 

y resolución de los casos no previstos en el presente instrumento. 
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TRANSITORIO 
Único.- Los presentes Términos y Condiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 13 de febrero del año dos mil diecisiete, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento constante en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto de los Términos y 
condiciones para la distribución del fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2017, en beneficio de las entidades federativas y municipios para la capacitación y 
profesionalización, así como para la modernización de tecnologías de la información y comunicaciones, 
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes 
de dicho Consejo en su primera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 13 de febrero del presente 
año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 

 
 

PLAN Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para 2017. 
 

Con fundamento en el artículo 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Consejo 
Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE PARA 2017 
 2017 

Febrero Septiembre Diciembre 
Primera Reunión 
1. Presentación para aprobación del Plan Anual de Trabajo. 
2. Presentación del informe anual al Congreso de la Unión. 
3. Términos y Condiciones PEF 2017 (recursos para armonización 
contable) 

   

Segunda Reunión 
1. Informe especial (avances) sobre la aplicación de los recursos 
del fondo a que hace referencia el artículo 45 del PEF. 
2. Discusión y aprobación de las mejoras a los documentos 
aprobados por el CONAC, actualización de normatividad para la 
armonización contable, así como los lineamientos a emitirse por 
nuevas disposiciones legales. 

   

Tercera Reunión 
1. Informe final sobre la aplicación de los recursos del fondo a que 
hace referencia el artículo 45 del PEF. 
2. Discusión y aprobación de las mejoras a los documentos 
aprobados por el CONAC, actualización de normatividad para la 
armonización contable, así como los lineamientos a emitirse por 
nuevas disposiciones legales. 

   

 
En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 13 de febrero del año dos mil diecisiete, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento constante en 1 foja útil, rubricada y cotejada, corresponde con el texto del Plan Anual de 
Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para 2017, aprobado por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su primera 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 13 de febrero del presente año, situación que se certifica para 
los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
ACUERDO que abroga el diverso por el que se determina el concepto de demanda y los requisitos para la 
agregación de Centros de Carga para ser considerados como Usuarios Calificados publicado el 26 de enero de 2016 
y establece el concepto de demanda y los términos bajo los cuales los Usuarios Finales que pertenezcan a un grupo 
de interés económico podrán agregar sus Centros de Carga para ser considerados como Usuarios Calificados. 

 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección General de Distribución y Comercialización de 
Energía Eléctrica y Vinculación Social, con fundamento en los artículos 33 fracción XXXI, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 11, fracción XXV, 
59, 60 y Décimo Quinto Transitorio de la Ley de la Industria Eléctrica; 1, 2 Apartado A, fracción IV, 8 
fracciones I y XIII, 13 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 11 de agosto de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de la Industria 
Eléctrica, misma que entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

Que el artículo 59 de la Ley de la Industria Eléctrica establece que la calidad de Usuario Calificado se 
adquiere mediante la inscripción en el registro correspondiente a cargo de la Comisión Reguladora de 
Energía, cuando los solicitantes del registro cumplan con los niveles requeridos de consumo o demanda 
fijados por la Secretaría de Energía. 

Que el artículo Décimo Quinto Transitorio de la Ley de la Industria Eléctrica establece que podrán incluirse 
en el registro de Usuarios Calificados los Centros de Carga que reporten una demanda igual o mayor a 3 
megawatts, durante el primer año de vigencia de dicha Ley, para reducirse a 2 megawatts durante el segundo 
año de vigencia y a 1 megawatt al final del segundo año de vigencia de la Ley. 

Que el artículo 60 de la Ley de la Industria Eléctrica señala que la Secretaría de Energía establecerá los 
términos bajo los cuales los Usuarios Finales que pertenecen a un mismo grupo de interés económico podrán 
agregar sus Centros de Carga a fin de alcanzar los niveles de consumo o demanda fijados para ser 
considerado como Usuario Calificado. 

Que con fecha 26 de enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de carácter 
general por el que se determina el concepto de demanda y los requisitos para la agregación de centros de 
carga para ser considerados como Usuarios Calificados. 

Que el artículo 13, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía faculta a la Dirección 
General de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica y Vinculación Social para determinar y ajustar 
periódicamente a la baja los niveles de consumo o demanda que permitan a los Usuarios Finales incluirse en 
el registro de Usuarios Calificados previsto en el artículo 59 de la Ley de la Industria Eléctrica, así como 
establecer los términos bajo los cuales los Usuarios Finales que pertenecen a un mismo grupo de interés 
económico podrán agregar sus Centros de Carga, a fin de alcanzar los niveles de consumo o demanda para 
incluirse en el registro referido. 

Que el artículo Segundo Transitorio del Acuerdo publicado el 26 de enero de 2016 establecía la obligación 
legal de publicar en un plazo no mayor a 12 meses los términos bajo los cuales los Usuarios Finales que 
pertenezcan a un grupo de interés económico podrán agregar sus Centros de Carga cuando estén incluidos 
en un contrato de Suministro Básico en baja tensión, o bien requieran el suministro en este nivel de tensión. 

Que con el propósito de establecer los parámetros de demanda y los términos para la agregación de los 
Centros de Carga a fin de alcanzar los niveles de consumo o demanda fijados para ser considerado como 
Usuario Calificado se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE ABROGA EL DIVERSO POR EL QUE SE DETERMINA EL CONCEPTO DE DEMANDA Y 
LOS REQUISITOS PARA LA AGREGACIÓN DE CENTROS DE CARGA PARA SER CONSIDERADOS 

COMO USUARIOS CALIFICADOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE 
ENERO DE 2016 Y ESTABLECE EL CONCEPTO DE DEMANDA Y LOS TÉRMINOS BAJO LOS CUALES 

LOS USUARIOS FINALES QUE PERTENEZCAN A UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO PODRÁN 
AGREGAR SUS CENTROS DE CARGA PARA SER CONSIDERADOS COMO USUARIOS CALIFICADOS 

Artículo Primero.- Para dar cumplimiento al artículo 59 y al Décimo Quinto Transitorio de la Ley de la 
Industria Eléctrica, para que los Centros de Carga a incluirse en el registro de Usuarios Calificados acrediten 
el cumplimiento de los niveles requeridos de consumo o demanda fijados por la Secretaría, se entenderá  
por Demanda: 
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1. En alta y media tensión, para Centros de Carga que, a la fecha de solicitar la inscripción en el registro 
de Usuarios Calificados, cuenten con un contrato de Suministro Básico y reciban el suministro de energía 
eléctrica o que han contado con un contrato de Suministro Básico y han recibido el suministro de energía 
eléctrica dentro de los doce meses anteriores, la demanda máxima registrada, medida en kilowatts, del 
periodo en que el Centro de Carga ha contado o contó con el Suministro dentro de los doce meses anteriores 
a la solicitud. 

A efectos de determinar la demanda máxima, se tomará el intervalo de tiempo que la Comisión 
Reguladora de Energía defina para propósitos de las tarifas finales del Suministro de Servicio Básico o, en su 
defecto, dicho intervalo será de quince minutos. 

La Demanda máxima se puede acreditar mediante el Aviso-Recibo enviado por el suministrador al Usuario 
Final o a través de otros medios que la CRE determine. 

2. En alta y media tensión, para los Centros de Carga que a la fecha de solicitar la inscripción en el 
registro de Usuarios Calificados, no hayan contado con un contrato de Suministro dentro de los doce meses 
anteriores a la solicitud y que requieran del suministro, aquella que sea fijada inicialmente por el solicitante del 
registro ante la Comisión Reguladora de Energía, en cuyo caso el valor no será menor al 60% (sesenta por 
ciento) ni mayor al 100% (cien por ciento) de la carga instalada. La carga instalada será aquella que figure en 
el Dictamen de Verificación firmado y emitido por una Unidad de Verificación de Instalaciones Eléctricas 
aprobada por la Secretaría de Energía para evaluar la conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-001-
SEDE-2012 o la carga que se demuestre a través de los medios que la Comisión Reguladora de Energía 
determine a partir de sus atribuciones y facultades. 

3. En baja tensión, para Centros de Carga que a la fecha de solicitar la inscripción en el registro de 
Usuarios Calificados, cuenten con un contrato de Suministro Básico y reciban el suministro de energía 
eléctrica o que han contado con un contrato de Suministro Básico y han recibido el suministro de energía 
eléctrica dentro de los doce meses anteriores: 

3.1. Cuando exista registro de medición de la demanda máxima, la demanda máxima registrada, medida 
en kilowatts, del periodo en que el Centro de Carga ha contado o contó con el Suministro dentro de 
los doce meses anteriores a la solicitud. 

 A efectos de determinar la demanda máxima, se tomará el intervalo de tiempo que la Comisión 
Reguladora de Energía defina para propósitos de las tarifas finales del Suministro de Servicio Básico, 
o en su defecto, dicho intervalo será de quince minutos. 

 La Demanda máxima se puede acreditar mediante el Aviso-Recibo enviado por el suministrador al 
Usuario Final o a través de otros medios que la CRE determine. 

3.2. Cuando no exista registro de medición de demanda y sólo exista registro de medición de consumo, 
aquella que resulte de dividir el consumo promedio diario del periodo en que el Centro de Carga ha 
contado o contó con el Suministro dentro de los doce últimos meses anteriores a la solicitud entre 
doce horas. 

 El consumo se puede acreditar mediante el Aviso-Recibo enviado por el suministrador al Usuario 
Final o a través de otros medios que la CRE determine. 

4. En baja tensión, para los Centros de Carga que no hayan contado con un contrato de Suministro dentro 
de los doce meses anteriores a la solicitud y que requieran del suministro, aquella que sea fijada inicialmente 
por el solicitante del registro ante la Comisión Reguladora de Energía, en cuyo caso el valor no será menor al 
60% (sesenta por ciento) ni mayor al 100% (cien por ciento) de la carga instalada. La carga instalada será 
aquella que figure, en su caso, en el Dictamen de Verificación firmado y emitido por una Unidad de 
Verificación de Instalaciones Eléctricas aprobada por la Secretaría de Energía para evaluar la conformidad 
con la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012 o la carga que se demuestre a través de los medios que 
la Comisión Reguladora de Energía determine a partir de sus atribuciones y facultades. 

5. En Baja Tensión, para los Centros de Carga que a la fecha de solicitar la inscripción en el registro de 
Usuarios Calificados, cuenten con un contrato de Suministro Básico y reciban el suministro de energía 
eléctrica o que han contado con un contrato de Suministro Básico y han recibido el suministro de energía 
eléctrica dentro de los doce meses anteriores, y que por el tipo de servicio, no cuenten o no hayan contado 
con equipo de medición y el consumo sea o haya sido estimado para efectos de facturación, aquella que sea 
fijada inicialmente por el solicitante del registro ante la Comisión Reguladora de Energía, en cuyo caso el valor 
no será menor al 60% (sesenta por ciento) ni mayor al 100% (cien por ciento) de la carga que se toma como 
base para estimar el consumo. 

6. Este valor de Demanda también se utilizará para la agregación de la demanda a fin de alcanzar los 
niveles de consumo o demanda fijados para ser considerado como Usuario Calificado. 
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Artículo Segundo.- Con el fin de atender lo señalado en el artículo 60 de la Ley de la Industria Eléctrica, 
los términos bajo los cuales los Usuarios Finales que pertenecen a un mismo grupo de interés económico 
podrán agregar sus Centros de Carga a fin de alcanzar los niveles de consumo o demanda establecidos 
serán: 

1. Los Centros de Carga a incluirse en el registro de Usuarios Calificados deberán cumplir con las 
siguientes condiciones: 

1.1. Que cada Centro de Carga a ser agregado pertenezca a una persona moral o a un conjunto de 
personas morales organizadas bajo esquemas de participación directa o indirecta de capital social, 
siempre que en ese grupo todas las personas morales califiquen como empresas que producen y/o 
comercializan bienes o brindan servicios, en las que una misma sociedad mantiene el control de 
dichas personas morales. 

 Se considerará que existe control, si una persona física o moral tiene directa o indirectamente la 
propiedad de la mayoría de las acciones, partes sociales, aportaciones o títulos en circulación con 
derecho a voto de la(s) empresa(s) controlada(s), o 

 Para Usuarios Finales del Gobierno Federal, las Entidades Federativas, la Ciudad de México, los 
municipios, o sus Dependencias o Entidades, se podrán agregar los siguientes Centros de Carga: 

 Aquéllos cuya facturación sea realizada a cargo de la misma dependencia o entidad 
 Aquellos que formen parte de la estructura orgánica de la misma dependencia o entidad, o las 

entidades, órganos u organismos que se encuentren dentro del sector coordinado por una misma 
dependencia, y 

 Aquellos otros que dependan patrimonial o presupuestalmente de la misma dependencia o entidad. 
1.2. Que cada Centro de Carga a ser agregado esté incluido en un contrato de Suministro Básico en baja, 

media o alta tensión, o bien en un contrato de conexión en baja, media o alta tensión o que requiera 
el suministro en estos niveles de tensión. 

1.3. Que cada Centro de Carga a ser agregado registre cuando menos una demanda de 25 kilowatts. 
 Los Centros de Carga del servicio de alumbrado público a cargo de los municipios, de la Ciudad de 

México o de sus alcaldías, o de sus Dependencias o Entidades, podrán ser agregados sin importar 
su demanda; igualmente, podrán agregarse sin importar su demanda, los Centros de Carga o 
luminarias de las dependencias, entidades o fideicomisos municipales, así como los Centros de 
Carga o luminarias de la Ciudad de México o sus alcaldías, encargadas de prestar tal servicio;  
de éstos, los que tengan una Demanda menor a 25 kW, podrán ser agregados una vez establecidos 
en las Reglas del Mercado o en las Disposiciones que emita la CRE, los requisitos de medición que 
éstos deberán cumplir. 

1.4. Que cada Centro de Carga a ser agregado cuente con las características de medición previstas en 
las Reglas del Mercado o en las Disposiciones que emita la CRE. 

2. Todos los Centros de Carga que se agreguen para alcanzar los niveles de demanda, deberán incluirse 
en el Registro de Usuarios Calificados. 

Artículo Tercero.- Las Cámaras Empresariales y Comerciales, así como cualquier interesado, podrán 
presentar a la Secretaría de Energía propuestas para modificar los términos del presente Acuerdo, con el 
objeto de que los Usuarios Finales que pertenecen a un mismo grupo de interés económico puedan agregar 
sus Centros de Carga. 

Las Cámaras Empresariales y Comerciales, así como cualquier interesado, también podrán consultar a la 
Secretaría de Energía para identificar y agregar, en su caso, Centros de Carga de Usuarios Finales que 
pertenecen a un mismo grupo de interés económico y que cumplen con las condiciones del presente Acuerdo. 
Lo anterior, con el objeto de alcanzar los niveles de consumo o demanda que les permita incluirse en el 
Registro de Usuarios Calificados. 

TRANSITORIOS 
Primero.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Segundo.- Se abroga el Acuerdo de carácter general por el que se determina el concepto de demanda y 

los requisitos para la agregación de centros de carga para ser considerados como Usuarios Calificados 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2016. 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017.- El Director General de Distribución y Comercialización de 
Energía Eléctrica y Vinculación Social, Edmundo Gil Borja.- Rúbrica. 

(R.- 445603) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se dan a conocer los cupos para importar carne de res y arroz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. fracción III, 5o. fracción V, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 31, 32 y 33 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en su meta nacional “México Incluyente”, Objetivo 2.1. 
“Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población”, Estrategia 2.1.1. “Asegurar 
una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o 
con carencia alimentaria severa”, establece entre sus líneas de acción el adecuar el marco jurídico para 
fortalecer el derecho a la alimentación y facilitar el acceso a productos alimenticios básicos y complementarios 
a un precio adecuado. 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de junio de 2016, se estableció 
un arancel-cupo exento aplicable a las fracciones arancelarias 0201.10.01, 0201.20.99, 0201.30.01, 
0202.10.01, 0202.20.99, 0202.30.01, 1006.10.01, 1006.20.01, 1006.30.01, 1006.30.99 y 1006.40.01, 
correspondientes a carne de bovino fresca, refrigerada y congelada y arroz, respectivamente, cuando el 
importador cuente con un certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía. 

Que el arancel-cupo mencionado fue establecido con el objeto de contar con mecanismos que permitan 
actuar con oportunidad ante situaciones que puedan afectar la disponibilidad y acceso a los productos antes 
señalados, para garantizar el abasto y proteger el ingreso de las familias mexicanas, contribuyendo a la 
estabilidad del mercado nacional en beneficio de los consumidores. 

Que de acuerdo con el Índice Nacional de Precios al Consumidor calculado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, los precios de la carne de res al consumidor aumentaron 55.19% en el periodo 
diciembre 2011-diciembre 2016, lo anterior debido principalmente a la reducción de la disponibilidad por el 
crecimiento de las exportaciones de carne a los Estados Unidos de América y a la caída en el nivel 
de las importaciones. 

Que de acuerdo con el análisis realizado por la Secretaría de Economía, a partir de información del 
Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y del Sistema de Información Arancelaría 
Vía Internet de la Secretaría de Economía, entre 2012 y 2016, la tasa de crecimiento media anual de la 
producción de arroz fue de 8.58%, no obstante dicho crecimiento en la producción, ésta resulta insuficiente ya 
que el 82.62% del consumo nacional aparente de dicho producto se cubrió con importaciones, principalmente 
de un solo país proveedor. 

Que el procedimiento de asignación directa en la modalidad de “Primero en tiempo, primero en derecho”, 
es un instrumento de política sectorial que garantiza la distribución del cupo en condiciones equitativas de 
competencia, transparencia y economía, ya que genera costos menores al solicitante en comparación con el 
mecanismo de licitación pública. 

Que por lo anterior, es necesario dar a conocer a las personas interesadas los requisitos para la 
presentación de solicitudes, los criterios de asignación de los cupos, así como el procedimiento de expedición 
de los certificados correspondientes. 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, la medida a que se refiere el presente 
ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS CUPOS 
PARA IMPORTAR CARNE DE RES Y ARROZ 

Primero.- Los cupos para importar carne de res y arroz con el arancel-cupo establecido en el Decreto por 
el que se establece el arancel-cupo a la importación de las mercancías que se indican, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de junio de 2016, son los que se indican en la siguiente tabla: 
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Fracción 
arancelaria 

Descripción 
Monto 

(toneladas) 
Periodo 

0201.10.01 En canales o medias canales. 

200,000 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2017. 

 

0201.20.99 
Los demás cortes (trozos) sin 
deshuesar. 

0201.30.01 Deshuesada. 

0202.10.01 En canales o medias canales. 

0202.20.99 
Los demás cortes (trozos) sin 
deshuesar. 

0202.30.01 Deshuesada. 

1006.10.01 Arroz con cáscara (arroz “paddy”). 

150,000 

1006.20.01 
Arroz descascarillado (arroz cargo o 
arroz pardo). 

1006.30.01 
Denominado grano largo (relación 3:1, 
o mayor, entre el largo y la anchura del 
grano). 

1006.30.99 Los demás. 

1006.40.01 Arroz partido. 

 

Segundo.- Los cupos a que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo se asignarán bajo el 
mecanismo de asignación directa en su modalidad de “Primero en tiempo, primero en derecho”. 

Tercero.- Podrán solicitar la asignación de los cupos previstos en el Punto Primero del presente Acuerdo, 
las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto.- La asignación se efectuará conforme a los siguientes criterios: 

I. Para carne de bovino fresca, refrigerada o congelada, lo que resulte menor entre: 

a) La cantidad solicitada, 

b) El monto indicado en la factura comercial y el conocimiento de embarque, la carta de porte  
o guía aérea, según sea el caso, 

c) 30,000 toneladas, o 

d) El saldo del cupo. 

II. Para arroz, lo que resulte menor entre: 

a) La cantidad solicitada, 

b) El monto indicado en la factura comercial y el conocimiento de embarque, la carta de porte  
o guía aérea, según sea el caso, 

c) 10,000 toneladas, o 

d) El saldo del cupo. 

 El monto máximo a asignar por beneficiario será de 10,000 toneladas. 

Cuando el solicitante haya sido beneficiario de tres asignaciones de los cupos, a efecto de poder 
autorizarle asignaciones subsecuentes deberá demostrar el ejercicio total de por lo menos una de las 
asignaciones otorgadas anteriormente, de forma tal que, durante el periodo de vigencia de los cupos,  
los beneficiarios no cuenten con más de dos asignaciones sin comprobar. 
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Quinto.- Las solicitudes para la obtención de los cupos a que se refiere el presente Acuerdo podrán 
presentarse a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx o en la Delegación o Subdelegación Federal de la Secretaría de Economía que 
corresponda al domicilio del interesado utilizando el formato SE-FO-03-033 “Asignación directa de cupo  
de importación y exportación”, adjuntando digitalizados la factura comercial del producto a importar que 
indique el monto; el conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, según sea el caso, y los 
pedimentos de importación que demuestren el ejercicio de las asignaciones conforme al Punto anterior. 

El horario de recepción de las solicitudes en la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior será 
durante las 24 horas en días hábiles y, en el caso de las solicitudes que se presenten ante las Delegaciones  
o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, el horario de recepción será de las 9:00 a las 
14:00 horas, hora local en días hábiles. 

Sexto.- La Secretaría de Economía emitirá, en su caso, la resolución de asignación de cupo que  
fungirá como certificado de cupo, dentro de los 2 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud 
 de asignación. Una vez expedida la resolución, la Secretaría de Economía lo notificará al Servicio de 
Administración Tributaria al día hábil siguiente para que se pueda realizar la validación del pedimento  
de importación. 

Los beneficiarios deberán presentar el pedimento de importación ante la aduana en los términos  
del artículo 36-A de la Ley Aduanera, debiendo anotar en el campo relativo al certificado de cupo los últimos 
14 dígitos del folio generado en el acuse de recepción de trámite emitido por la Ventanilla Digital Mexicana de 
Comercio Exterior al momento de la presentación de la solicitud, mismo que consta de 25 dígitos. 

Séptimo.- Los certificados de cupo tendrán una vigencia de 60 días naturales, contados a partir  
de la fecha de expedición, o al 31 de diciembre de 2017, lo que ocurra primero; son nominativos; 
intransferibles e improrrogables. 

Octavo.- En caso de que al término de la vigencia de los certificados de cupo existan saldos no ejercidos, 
conforme a las cifras de la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria, éstos 
se reasignarán durante el periodo de vigencia del cupo en los términos del presente Acuerdo. 

Noveno.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los interesados 
en las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía y en la página electrónica 
http://www.gob.mx/tramites/economia. 

Décimo.- Los certificados de cupos expedidos al amparo del presente Acuerdo no eximen  
del cumplimiento de otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las 
mercancías en la aduana de despacho. 

Décimo primero.- La información de los certificados de cupo será pública en el apartado de transparencia 
disponible en la página electrónica www.siicex.gob.mx. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Con el objeto de garantizar la equidad en la asignación de los cupos, el horario para la 
presentación de las solicitudes a que se refiere el Punto Quinto del presente Acuerdo tanto en la Ventanilla 
Digital Mexicana de Comercio Exterior como en las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la 
Secretaría de Economía comenzará a partir de las 11:00 horas (tiempo de la Zona del Centro de México) 
exclusivamente el día que entre en vigor el presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo  
Villarreal.- Rúbrica. 

http://www.gob.mx/tramites/economia
http://www.siicex.gob.mx/
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. Perseae) y de la palomilla barrenadora 
del hueso (Stenoma catenifer), al Municipio de Quitupan, Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;  
5o. último párrafo, 6o., 7o. fracciones XIX, XXII y XXXII, 19 párrafos primero y segundo, fracción I, incisos a)  
y e), 22 y 37 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 105 y 106 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2016; 1, 2 letra “D” fracción VII, 3, 5 
fracción XXII y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012; 1, 3, 11 fracciones IV  
y XVIII, 14 fracciones XXI y XXII y 15 fracción XI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016;  
así como la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo 
fitosanitario y movilización del aguacate y la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el 
establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como finalidad obtener el máximo potencial de 
México a través de cinco metas nacionales, denominada una de ellas “México Próspero” cuyo objetivo  
es promover el crecimiento de la productividad en un clima de estabilidad económica generando una  
igualdad de oportunidades, contando con una infraestructura adecuada, buscando condiciones favorables 
para el desarrollo económico a través de una regulación que permita una sana competencia, teniendo como 
línea estratégica desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario. 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), a través de su órgano administrativo desconcentrado Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad  
y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), declarar zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme 
a los resultados de muestreos en áreas geográficas determinadas. 

Que existen restricciones fitosanitarias para la movilización nacional y exportación de aguacate a otros 
países, por la presencia de barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri) y el barrenador pequeño 
del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así como, de la palomilla barrenadora del 
hueso (Stenoma catenifer). 

Que en el municipio de Quitupan del estado de Jalisco, no existe presencia de barrenador grande del 
hueso del aguacate (Heilipus lauri), del barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus 
aguacatae y C. perseae), así como, tampoco de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer),  
con el reconocimiento de este municipio como zona libre, se fortalece el objetivo de mejorar los estatus 
fitosanitarios de las zonas aguacateras en los Estados Unidos Mexicanos, así como el comercio nacional e 
internacional del aguacate. 

Que de conformidad con los procedimientos señalados en la Modificación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, así como,  
en la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas  
libres de plagas, se realizaron las medidas fitosanitarias para determinar la ausencia de los barrenadores  
del hueso del aguacate, con base en evaluaciones del estatus fitosanitario por parte de la Delegación de la 
SAGARPA en Jalisco, así como, de la Dirección General de Sanidad Vegetal, que pertenece al Órgano 
Administrativo Desconcentrado denominado SENASICA. 

Que el Municipio de Quitupan del Estado de Jalisco, cumple con las disposiciones fitosanitarias emitidas  
a través de la NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas y la 
Modificación de la NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización  
del aguacate, en razón de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE DEL 
BARRENADOR GRANDE DEL HUESO DEL AGUACATE (HEILIPUS LAURI), 

BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE (CONOTRACHELUS 
AGUACATAE Y C. PERSEAE) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL 

HUESO (STENOMA CATENIFER), AL MUNICIPIO DE QUITUPAN, JALISCO 

PRIMERO.- Se declara al Municipio de Quitupan, Jalisco, como zona libre del barrenador grande del 
hueso del aguacate (Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae  
y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer). 

SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger la zona libre de 
barrenadores del hueso del aguacate, son las establecidas en lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento 
de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; en los puntos 4 primer párrafo, 4.4.4, 4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.8.1, 4.8.2, 
4.8.3 y 4.8.4 de la Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el 
manejo fitosanitario y movilización del aguacate, y en el punto 4.4, incisos c), d) y f) de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas. 

Las medidas anteriores deberán aplicarse con la finalidad de que el Municipio de Quitupan, Jalisco no 
incurra en los supuestos establecidos en el artículo 108 fracciones I y III del Reglamento de la Ley Federal  
de Sanidad Vegetal, y del punto 4.5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el 
establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, para no perder la condición de zona libre  
de plagas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2017.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. Perseae) y de la palomilla barrenadora 
del hueso (Stenoma catenifer), a los municipios de Charo, Nuevo Urecho y Tangancícuaro, Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5o. 
último párrafo, 6o., 7o. fracciones XIX, XXII y XXXII, 19 párrafos primero y segundo, fracción I, incisos a) y e), 
22 y 37 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 105 y 106 del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2016; 1, 2 letra “D” fracción VII, 3, 5 
fracción XXII y 44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012; 1, 3, 11 fracciones IV  
y XVIII, 14 fracciones XXI y XXII y 15 fracción XI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016; así 
como la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo 
fitosanitario y movilización del aguacate, y la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el 
establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como finalidad obtener el máximo potencial  
de México a través de cinco metas nacionales, denominada una de ellas “México Próspero” cuyo objetivo es 
promover el crecimiento de la productividad en un clima de estabilidad económica generando una igualdad  
de oportunidades, contando con una infraestructura adecuada, buscando condiciones favorables para el 
desarrollo económico a través de una regulación que permita una sana competencia, teniendo como línea 
estratégica desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario; 
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Que es atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), a través de su órgano administrativo desconcentrado Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad  
y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), declarar zonas libres de plagas que afecten a los vegetales,  
conforme a los resultados de muestreos en áreas geográficas determinadas; 

Que existen restricciones fitosanitarias para la movilización nacional y exportación de aguacate a otros 
países, por la presencia de barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri) y el barrenador pequeño 
del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así como, de la palomilla barrenadora del 
hueso (Stenoma catenifer); 

Que en los municipios de Charo, Nuevo Urecho y Tangancícuaro del Estado de Michoacán de Ocampo,  
no existe presencia de barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), del barrenador pequeño del 
hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así como, tampoco de la palomilla barrenadora 
del hueso (Stenoma catenifer), con el reconocimiento de estos municipios como zona libre, se fortalece el 
objetivo de mejorar los estatus fitosanitarios de las zonas aguacateras en los Estados Unidos Mexicanos,  
así como el comercio nacional e internacional del aguacate; 

Que de conformidad con los procedimientos señalados en la Modificación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, así como,  
en la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres 
de plagas, se realizaron las medidas fitosanitarias para determinar la ausencia de los barrenadores del  
hueso del aguacate, con base en evaluaciones del estatus fitosanitario por parte de la Delegación de la 
SAGARPA en Michoacán de Ocampo, así como, de la Dirección General de Sanidad Vegetal, que pertenece 
al Órgano Administrativo Desconcentrado denominado SENASICA, y 

Que los municipios de Charo, Nuevo Urecho y Tangancícuaro del Estado de Michoacán de Ocampo, 
cumplen con las disposiciones fitosanitarias emitidas a través de la NOM-069-FITO-1995, Para el 
establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas y la Modificación de la NOM-066-FITO-2002, 
Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, en razón de lo anterior he tenido  
a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE DEL 
BARRENADOR GRANDE DEL HUESO DEL AGUACATE (HEILIPUS LAURI), 

BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE (CONOTRACHELUS 
AGUACATAE Y C. PERSEAE) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL 

HUESO (STENOMA CATENIFER), A LOS MUNICIPIOS DE CHARO, NUEVO 
URECHO Y TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN DE OCAMPO 

PRIMERO.- Se declara a los municipios de Charo, Nuevo Urecho y Tangancícuaro, Michoacán de 
Ocampo, como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), barrenador pequeño 
del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso 
(Stenoma catenifer). 

SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger la zona libre de 
barrenadores del hueso del aguacate, son las establecidas en lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento 
de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; en los puntos 4 primer párrafo, 4.4.4, 4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.8.1, 4.8.2, 
4.8.3 y 4.8.4 de la Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el 
manejo fitosanitario y movilización del aguacate, y en el punto 4.4, incisos c), d) y f) de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas. 

Las medidas anteriores deberán aplicarse con la finalidad de que los municipios de Charo, Nuevo Urecho 
y Tangancícuaro, Michoacán de Ocampo, no incurran en los supuestos establecidos en el artículo 108 
fracciones I y III del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, y del punto 4.5.1 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, para no 
perder la condición de zona libre de plagas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 25 de enero de 2017.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, Proyecto 
denominado Construcción de Cuarto Adicional, consistente en la construcción de 92 cuartos adicionales, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Gómez Palacio, Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
JESÚS ALVARADO CABRALES; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE DURANGO; Y POR OTRA PARTE 
EL H. AYUNTAMIENTO DE GÓMEZ PALACIO, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ MIGUEL CAMPILLO CARRETE, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL LIC. REGULO OCTAVIO GÁMEZ DÁVILA, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ  
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2016, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre 
de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio 
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de 
las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad 
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad 
y accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 
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X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en Construcción de Cuarto Adicional. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2836 de fecha 
3 de mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó 
a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación 
de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a 
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 29 de marzo de 2016, el Lic. Jesús Alvarado Cabrales, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Durango. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Castañeda número 218 A, Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Durango. 
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II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 51, 147, 149 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 15 del Bando de Policía y Gobierno; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 152, 153 y 154 de la Constitución Política del 
Estado de Durango, 220 y 221 de la Ley Orgánica del municipio, tiene entre sus atribuciones, mantener con 
las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el desarrollo político, 
económico, social y cultural del país; 

II.3 Que el Lic. José Miguel Campillo Carrete, tiene facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 fracción X y 53 de la Ley 
Orgánica del municipio, 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del 
Lic. Régulo Octavio Gámez Dávila, con cargo de secretario del ayuntamiento, señalando como su domicilio 
el ubicado en Av. Independencia número 40, Zona Centro, C.P. 35000, Gómez Palacio, Durango; 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 
 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
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Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 115 y 116 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de DURANGO, y 127 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de DURANGO; la Ley de Planeación del Estado de DURANGO y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "Construcción  
de Cuarto Adicional”, consistente en la construcción de 92 cuartos adicionales en el municipio de Gómez 
Palacio en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al 
presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal 
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine 
“EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento 
de Gómez Palacio a través del Instituto Municipal de Vivienda de Gómez Palacio, en lo sucesivo para tales 
fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el 
marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y 
administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan en 
este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 
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f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $4´019,967.60 (Son: Cuatro Millones 
Diecinueve Mil Novecientos sesenta y Siete Pesos 60/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $1´975,412.08 (Son: Un Millón Novecientos Setenta y Cinco Mil Cuatrocientos 
Doce Pesos 08/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante Oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/10/A/S/001/16 con fecha de 20 de Junio de 2016. 

"EL MUNICIPIO", declara que a la fecha se encuentran en proceso de construcción 46 Cuartos 
Adicionales, con un avance aproximado del 10%, los cuales entre otras obras fueron validadas por el pleno 
del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) en sesión ordinaria de fecha 20 de mayo 
2016, para el presente ejercicio fiscal 2016, dentro del Programa Anual de Obra Pública 2016, con cargo al 
Fondo de Infraestructura Social Municipal (RAMO 33), y con ello la autorización de los recursos financieros, 
autorizados por mediante el Oficio No. COPLADEM/126/2016, de fecha 20 de Mayo del 2016, con una 
inversión de obra de $2´044,555.52. 

“LA SEDATU” aportará a “EL MUNICIPIO” los recursos correspondientes mediante transferencia 
electrónica, en dos ministraciones, considerando que corresponderán, cincuenta por ciento a la firma del 
presente convenio y el otro cincuenta por ciento será sobre avance de verificación de la obra cuando la misma 
rebase el cincuenta por ciento de avance, a la siguiente cuenta bancaria: 

PROGRAMA NÚM. DE CUENTA IMPORTE CLABE DE LA CUENTA 

CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTO ADICIONAL 

0106934404 $1´975,412.08 012060001069344048 

 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico 
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y 
que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- “LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al C. Carlos Enrique Ríos Valenciana, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes 
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a 
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”  
y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales 
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en 
términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Durango, a los 28 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado Estatal 
de la SEDATU, Jesús Alvarado Cabrales.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, José Miguel 
Campillo Carrete.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Régulo Octavio Gámez Dávila.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, Proyecto 
denominado Construcción de Cuarto Adicional, consistente en la construcción de 88 cuartos adicionales, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Gómez Palacio, Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. JESÚS ALVARADO CABRALES; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE DURANGO; Y POR OTRA 
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE GÓMEZ PALACIO, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ MIGUEL CAMPILLO 
CARRETE, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL LIC. REGULO OCTAVIO GÁMEZ DÁVILA, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de Noviembre de 2016, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, 
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las parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de 
las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad 
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad 
y accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 
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XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en Construcción de Cuarto Adicional. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2836 
de fecha 3 de mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, 
autorizó a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación 
de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a 
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 29 de marzo de 2016, el Lic. Jesús Alvarado Cabrales, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Durango. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Castañeda número 218 A, Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Durango. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 51, 147, 149 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 15 del Bando de Policía y Gobierno; 
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III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 152, 153 y 154 de la Constitución Política del 
Estado de Durango, 220 y 221 de la Ley Orgánica del municipio, tiene entre sus atribuciones, mantener con 
las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el desarrollo político, 
económico, social y cultural del país; 

III.3 Que el Lic. José Miguel Campillo Carrete, tiene facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 fracción X y 53 de la Ley 
Orgánica del municipio, 

III.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del 
Lic. Régulo Octavio Gámez Dávila, con cargo de secretario del ayuntamiento, señalando como su domicilio 
el ubicado en Av. Independencia número 40, Zona Centro, C.P. 35000, Gómez Palacio, Durango; 

III.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura 
de “EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y 
espacios de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015 ; así como lo previsto por los artículos 115 y 116 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de DURANGO, y 127 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de DURANGO; la Ley de Planeación del Estado de DURANGO y 27 de la Ley Orgánica de la 
administración Pública Municipal; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación 
de "EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "Construcción de 
Cuarto Adicional”, consistente en la construcción de 88 cuartos adicionales en el municipio de Gómez Palacio 
en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al presente 
instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal 
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine 
“EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento 
de Gómez Palacio a través del Instituto Municipal de Vivienda de Gómez Palacio, en lo sucesivo para tales 
fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el 
marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y 
administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan en 
este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 
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h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $3´845,186.40 (Son: Tres Millones 
Ochocientos Cuarenta y Cinco Mil Ciento Ochenta y Seis Pesos 40/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $1´922,593.20 (Son: Un Millón Novecientos Veintidós Mil Quinientos Noventa y 
Tres Pesos 20/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante Oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/10/A/S/001/16 con fecha de 20 de Junio de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $1´922,593.20 (Son: Un Millón Novecientos Veintidós Mil Quinientos 
Noventa y Tres Pesos 20/100 M.N.) recursos provenientes del ramo 33 autorizados mediante el Oficio 
No. COPLADEM/126/2016, de fecha 20 de Mayo del 2016. 

“LAS PARTES” aportarán el recurso correspondientes mediante transferencia electrónica, en dos 
ministraciones, considerando que corresponderán, cincuenta por ciento a la firma del presente convenio y el 
otro cincuenta por ciento será sobre avance de verificación de la obra cuando la misma rebase el cincuenta 
por ciento de avance, a la siguiente cuenta bancaria: 

PROGRAMA NÚM. DE CUENTA IMPORTE CLABE DE LA CUENTA 

CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTO ADICIONAL 

0106934404 $3´845,186.40 012060001069344048 

 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE.- “LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al C. Carlos Enrique Ríos Valenciana, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes 
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a 
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”  
y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos 
federales “LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en 
términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Durango, a los 28 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado Estatal 
de la SEDATU, Jesús Alvarado Cabrales.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, José Miguel 
Campillo Carrete.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Régulo Octavio Gámez Dávila.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, Proyecto 
denominado Construcción de Cuarto Adicional, consistente en la construcción de 40 cuartos adicionales, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Gómez Palacio, Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. JESÚS ALVARADO CABRALES; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE DURANGO; Y POR OTRA 
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE GÓMEZ PALACIO, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ MIGUEL CAMPILLO 
CARRETE, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL LIC. RÉGULO OCTAVIO GÁMEZ DÁVILA, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
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regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de 
las áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas 
integrales mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las 
siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad 
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación 
y/o mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 
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X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en Construcción de Cuarto Adicional. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2836 
de fecha 3 de mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, 
autorizó a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación 
de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a 
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 29 de marzo de 2016, el Lic. Jesús Alvarado Cabrales, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Durango. 

javascript:AbrirModal(6)
javascript:AbrirModal(6)


Miércoles 1 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     33 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Castañeda número 218 A, Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Durango. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 51, 147, 149 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 15 del Bando de Policía y Gobierno; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 152, 153 y 154 de la Constitución Política del 
Estado de Durango, 220 y 221 de la Ley Orgánica del municipio, tiene entre sus atribuciones, mantener con 
las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el desarrollo político, 
económico, social y cultural del país; 

II.3 Que el Lic. José Miguel Campillo Carrete, tiene facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 fracción X y 53 de la Ley 
Orgánica del municipio, 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del 
Lic. Régulo Octavio Gámez Dávila, con cargo de secretario del ayuntamiento, señalando como su domicilio el 
ubicado en Av. Independencia número 40, Zona Centro, C.P. 35000, Gómez Palacio, Durango; 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
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Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 115 y 116 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de DURANGO, y 127 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de DURANGO; la Ley de Planeación del Estado de DURANGO y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "Construcción 
de Cuarto Adicional”, consistente en la construcción de 40 cuartos adicionales en el municipio de Gómez 
Palacio en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al 
presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal 
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, 
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine 
“EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento 
de Gómez Palacio a través del Instituto Municipal de Vivienda de Gómez Palacio, en lo sucesivo para tales 
fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el 
marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y 
administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan en 
este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 
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f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $1´747,812.00 (Son: Un Millón 
Setecientos Cuarenta y Siete Mil Ochocientos Doce Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $1´747,812.00 (Son: Un Millón Setecientos Cuarenta y Siete Mil Ochocientos Doce 
Pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante Oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/10/A/S/001/16 con fecha de 20 de Junio de 2016. 

“LA SEDATU” aportará a “EL MUNICIPIO” los recursos correspondientes mediante transferencia 
electrónica, en dos ministraciones, considerando que corresponderán, cincuenta por ciento a la firma del 
presente convenio y el otro cincuenta por ciento será sobre avance de verificación de la obra cuando la misma 
rebase el cincuenta por ciento de avance, a la siguiente cuenta bancaria: 

PROGRAMA NÚM. DE CUENTA IMPORTE CLABE DE LA CUENTA 

CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTO ADICIONAL 

0106934404 $1´747,812.00 012060001069344048 

 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- “LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al C. Carlos Enrique Ríos Valenciana, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes 
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a 
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”  
y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos 
federales “LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en 
términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Durango, a los 28 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado Estatal 
de la SEDATU, Jesús Alvarado Cabrales.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, José Miguel 
Campillo Carrete.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Régulo Octavio Gámez Dávila.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura, en 
la Vertiente de Ampliación y/o Mejoramiento de la Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, Proyecto 
denominado Construcción de Cuarto Adicional, consistente en la construcción de 44 cuartos adicionales, que 
celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Gómez Palacio, Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. JESÚS ALVARADO CABRALES; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE DURANGO; Y POR OTRA 
PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE GÓMEZ PALACIO, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ MIGUEL CAMPILLO 
CARRETE, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL LIC. REGULO OCTAVIO GÁMEZ DÁVILA, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 
2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de 
la infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado 
de cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de 
vivienda de la población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes 
premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad 
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad 
y accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 
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X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en Construcción de Cuarto Adicional. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2836 
de fecha 3 de mayo de 2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, 
autorizó a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación 
de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a 
“EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 29 de marzo de 2016, el Lic. Jesús Alvarado Cabrales, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Durango. 
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I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Calle Castañeda número 218 A, Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Durango. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 51, 147, 149 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 15 del Bando de Policía y Gobierno; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 152, 153 y 154 de la Constitución Política del 
Estado de Durango, 220 y 221 de la Ley Orgánica del municipio, tiene entre sus atribuciones, mantener con 
las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el desarrollo político, 
económico, social y cultural del país; 

II.3 Que el Lic. José Miguel Campillo Carrete, tiene facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 fracción X y 53 de la Ley 
Orgánica del municipio, 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del 
Lic. Régulo Octavio Gámez Dávila, con cargo de secretario del ayuntamiento, señalando como su domicilio 
el ubicado en Av. Independencia número 40, Zona Centro, C.P. 35000, Gómez Palacio, Durango; 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante 
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyará obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA” y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad y espacios 
de la vivienda. 

IV.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad 
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un cuarto adicional 45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de leña Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

IV.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
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Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 115 y 116 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de DURANGO, y 127 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de DURANGO; la Ley de Planeación del Estado de DURANGO y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de 
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "Construcción 
de Cuarto Adicional”, consistente en la construcción de 44 cuartos adicionales en el municipio de Gómez 
Palacio en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al 
presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustaran su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores 
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal 
y local aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de 
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, 
se ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine 
“EL PROGRAMA” y sus “REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de 
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento 
de Gómez Palacio a través del Instituto Municipal de Vivienda de Gómez Palacio, en lo sucesivo para tales 
fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el 
marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y 
administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan en 
este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente 
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad 
con lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 
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f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de 
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $1´922,593.20 (Son: Un Millón 
Novecientos Veintidós Mil Quinientos Noventa y Tres Pesos 20/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" $1´922,593.20 (Son: Un Millón Novecientos Veintidós Mil Quinientos Noventa y Tres Pesos 
20/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante Oficio No. SDUV/UPAIS/VIVIENDA/10/A/S/001/16 con fecha de 20 de Junio de 2016. 

“LA SEDATU” aportará a “EL MUNICIPIO” los recursos correspondientes mediante transferencia 
electrónica, en dos ministraciones, considerando que corresponderán, cincuenta por ciento a la firma del 
presente convenio y el otro cincuenta por ciento será sobre avance de verificación de la obra cuando la misma 
rebase el cincuenta por ciento de avance, a la siguiente cuenta bancaria: 

PROGRAMA NÚM. DE CUENTA IMPORTE CLABE DE LA CUENTA 

CONSTRUCCIÓN DE 
CUARTO ADICIONAL 

0106934404 $1´922,593.20 012060001069344048 

 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- “LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al C. Carlos Enrique Ríos Valenciana, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes 
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando 
“EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a 
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”  
y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos 
federales “LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo 
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer 
los recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que por al cierre 
del ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales posteriores al cierre del ejercicio 
fiscal, debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en 
términos de lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Durango, a los 28 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: el Delegado Estatal 
de la SEDATU, Jesús Alvarado Cabrales.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, José Miguel 
Campillo Carrete.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Régulo Octavio Gámez Dávila.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Zacatlán, Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DOCTOR ROMÁN LAZCANO FERNÁNDEZ; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE PUEBLA; Y POR OTRA 
PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZACATLÁN, PUEBLA, REPRESENTADO POR EL  
LIC. MARCOS FLORES MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 
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VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 (en 
adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad, objeto del presente instrumento, construcción de infraestructura básica y 
complementaria consistente en red de drenaje sanitario y pluvial, pavimentación con concreto hidráulico, 
guarniciones y banquetas, alumbrado público, señalización así como la realización de cursos de habilidades 
para el trabajo y talleres complementarios y de sensibilización con sus respectivos talleres culturales  
y deportivos. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio número I-120-2956 de fecha 3 de 
Mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 16 de enero de 2015, el Doctor Román Lazcano Fernández, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Puebla. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Boulevard Esteban de Antuñano No. 2506, Colonia Reforma Sur, C.P. 72160, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y no tendrá superior 
jerárquico en términos de lo establecido en el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla y 
lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Puebla, tiene como propósito satisfacer, en el ámbito de su competencia, las necesidades colectivas de la 
población que se encuentra asentada en su circunscripción territorial; 
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II.3 Que el Lic. Marcos Flores Morales, Presidente Municipal de Zacatlán, Puebla, tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 78, 90 y 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

II.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

II.5 Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Calle Palacio Municipal 
sin número, Colonia Centro, Zacatlán, Puebla, C.P. 73310 

II.6 Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula número MZP8501015W2. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de 
“EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015, 57, 79 y 111 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla, el artículo Transitorio Tercero de la Ley de Planeación del Estado de Puebla, 78 
y 206 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, 110 de la Ley de Desarrollo Urbano 
Sustentable del Estado de Puebla y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través del proyecto que consiste en construcción de 
infraestructura básica y complementaria consistente en red de drenaje sanitario y pluvial, pavimentación con 
concreto hidráulico y adoquín, guarniciones y banquetas, alumbrado público, señalización así como la 
realización de cursos de habilidades para el trabajo y talleres complementarios y talleres de sensibilización 
con sus respectivos talleres culturales y deportivos, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo 
técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral 
del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 
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QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la  
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 
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SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $6,679,518.00 (seis millones seiscientos 
setenta y nueve mil quinientos diez y ocho pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la  
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $3,339,759.00 (tres millones trescientos treinta y nueve mil setecientos cincuenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. 510-V-107 BIS 17, de fecha 21 de marzo de 2016; de la Vertiente de 
Infraestructura para el Hábitat del Programa de Infraestructura. 

"EL MUNICIPIO" aportará $3,339,759.00 (tres millones trescientos treinta y nueve mil setecientos 
cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), provenientes del H. Ayuntamiento del Municipio de Zacatlán, recursos 
autorizados mediante oficio número PM/0198/2016, de fecha 28 de abril de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, a la 
Institución de banca múltiple denominada BBVA Bancomer, S.A., Grupo Financiero BBVA Bancomer, 
mediante el número de clabe Interbancaria 012650001069339395, considerando que corresponderán, a lo 
estipulado en los párrafos dos y tres de la cláusula siete de este capítulo, corresponderá el 30% del recurso 
federal a la primera ministración durante el mes de agosto de 2016, la segunda ministración se realizará por 
medio de estimación de la obra y la tercera y última ministración corresponderá al finiquito previa estimación y 
en su defecto dichas ministraciones se sujetarán al calendario que establece la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" a un enlace entre ella y 
"EL EJECUTOR" al Lic. Víctor Hugo Mellado Cervantes, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 
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DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales  
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 
(según corresponda). 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en  
“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Puebla, a los veintinueve días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: Román 
Lazcano Fernández.- Rúbrica.- Por el Municipio: Marcos Flores Morales.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Tepeaca, Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DOCTOR ROMÁN LAZCANO FERNÁNDEZ; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE PUEBLA;  
Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEPEACA, PUEBLA, REPRESENTADO POR EL LIC. 
DAVID EDGARDO HUERTA RUÍZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 
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III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016  
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 
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vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad, objeto del presente instrumento, construcción de infraestructura básica y 
complementaria consistente en red de agua potable y drenaje sanitario y pluvial, así como la realización de 
cursos de habilidades para el trabajo y talleres complementarios y de sensibilización con sus respectivos 
talleres culturales y deportivos. 

DECLARACIONES 

II. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 
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I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio número I-120-2956 de fecha 3 de 
mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó  
a las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

1.9 Que mediante nombramiento de fecha 16 de enero de 2015, el Doctor Román Lazcano Fernández, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Puebla. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Boulevard Esteban de Antuñano No. 2506, Colonia Reforma Sur, C.P. 72160, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  
II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y no tendrá superior 
jerárquico en términos de lo establecido en el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla y 
lo que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Puebla, tiene como propósito satisfacer, en el ámbito de su competencia, las necesidades colectivas de la 
población que se encuentra asentada en su circunscripción territorial; 

II.3 Que el Lic. David Edgardo Huerta Ruiz, Presidente Municipal de Tepeaca, Puebla, tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 78, 90 y 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 

II.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

II.5 Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Calle Morelos Sur 
número 100, Colonia Centro, Tepeaca, Puebla, C.P. 75200. 

II.6 Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula número MTP850101U60. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de 
“EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015, 57, 79 y 111 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Puebla, el artículo Transitorio Tercero de la Ley de Planeación del Estado de Puebla, 78 
y 206 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, 110 de la Ley de Desarrollo Urbano 
Sustentable del Estado de Puebla y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente 
Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través del proyecto que consiste en construcción de 
infraestructura básica y complementaria consistente en red de drenaje sanitario y pluvial, así como la 
realización de cursos de habilidades para el trabajo y talleres complementarios y talleres de sensibilización 
con sus respectivos talleres culturales y deportivos, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo 
técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral 
del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad  
de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual ha dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente a  
"EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con  
lo que establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente  
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 
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h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES. - “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $12,652,134.00 (doce millones 
seiscientos cincuenta y dos mil ciento treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $6,326,067.00 (seis millones trescientos veintiséis mil sesenta y siete pesos 
00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados 
mediante oficio No. 510-V-107 BIS 17, de fecha 21 de marzo de 2016; de la Vertiente de Infraestructura para 
el Hábitat del Programa de Infraestructura. 

"EL MUNICIPIO", $6,326,067.00 (seis millones trescientos veintiséis mil sesenta y siete pesos 00/100 
M.N.), provenientes del H. Ayuntamiento del Municipio de Tepeaca, recursos autorizados mediante oficio 
número PMT/0345/2016, de fecha 28 de abril de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, a la 
Institución de banca múltiple denominada BBVA Bancomer, S.A., Grupo Financiero BBVA Bancomer, 
mediante el número de clabe Interbancaria 012650001068300561, considerando que corresponderán a lo 
estipulado en los párrafos dos y tres de la cláusula siete de este capítulo, corresponderá el 30% del recurso 
federal a la primera ministración durante el mes de agosto de 2016, la segunda ministración se realizará por 
medio de estimación de la obra y la tercera y última ministración corresponderá al finiquito previa estimación y 
en su defecto dichas ministraciones se sujetarán al calendario que establece la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" a un enlace entre ella y 
"EL EJECUTOR" al Lic. Víctor Hugo Mellado Cervantes, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales  
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 
(según corresponda). 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en  
“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 
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DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Puebla, a los veintinueve días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: Román 
Lazcano Fernández.- Rúbrica.- Por el Municipio: David Edgardo Huerta Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Puebla, Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN TIPO 
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DOCTOR ROMÁN LAZCANO FERNÁNDEZ; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE PUEBLA; Y POR OTRA 
PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, REPRESENTADO POR EL MAESTRO LUIS BANCK SERRATO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL SUSTITUTO, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 

derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 (en 
adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
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VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población en 
situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante la 
ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

X. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad, objeto del presente instrumento, construcción de infraestructura básica y 
complementaria consistente en red de drenaje sanitario y pluvial, pavimentación con concreto hidráulico, 
guarniciones y banquetas, alumbrado público, señalización así como la realización de cursos de habilidades 
para el trabajo y talleres complementarios y talleres de sensibilización con sus respectivos talleres culturales  
y deportivos. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2956 de fecha 3 de 
mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las 
delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan  
a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante nombramiento de fecha 16 de enero de 2015, el Doctor Román Lazcano Fernández, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Puebla. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Boulevard Esteban de Antuñano No. 2506, Colonia Reforma Sur, C.P. 72160, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y no tendrá superior 
jerárquico en términos de lo establecido en el artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, 
además de lo establecido por la Constitución Política del estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Puebla, tiene como propósito satisfacer, en el ámbito de su competencia, las necesidades colectivas de la 
población que se encuentra asentada en su circunscripción territorial; 

II.3 Que el Maestro Luis Banck Serrato, Presidente Municipal Sustituto de Puebla tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 78, 90 y 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla. 
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II.4 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

II.5 Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en Juan de Palafox y 
Mendoza número 14, en la ciudad de Puebla, Estado de Puebla, C.P. 72000. 

II.6 Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) bajo la Cédula número MPU6206015F0. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

III.3 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal.  

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015, 57, 79 y 
111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, el artículo Transitorio Tercero de la Ley de Planeación del 
Estado de Puebla, 78 y 206 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, 110 de la Ley de 
Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” 
celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través del proyecto denominado “Readecuación de la 
Calle 9 Norte en el Centro Histórico de Puebla tramo 1 y 2”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad 
al anexo técnico de ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte 
integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 
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SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuestas metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

j) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

k) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

l) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $15,136,636.00 (Quince millones ciento 
treinta y seis mil seiscientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $7,568,318.00 (Siete millones quinientos sesenta y ocho mil trescientos dieciocho 
pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio No. 510-V-107 BIS 17, de fecha 21 de marzo de 2016; de la Vertiente de 
Infraestructura para el Hábitat del Programa de Infraestructura. 
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"EL MUNICIPIO" aportará $7,568,318.00 (Siete millones quinientos sesenta y ocho mil trescientos 
dieciocho pesos 00/100 M.N.), recursos autorizados mediante oficio No. O.P.0313/2016, de fecha 18 de 
marzo de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica, a la 
Institución de banca múltiple denominada Banco Santander (México), S.A. Grupo Financiero Santander 
México, S.A.B. de C.V. mediante el número de clabe Interbancaria 014650655057014568, considerando que 
corresponderán, a lo estipulado en los párrafos dos y tres de la cláusula siete de este capítulo, el 30% la 
primera ministración como inicial en el mes de septiembre, la segunda ministración se hará por estimación y  
la tercera y última ministración se hará por estimación y por concepto de finiquito y en su defecto dichas 
ministraciones se sujetarán al calendario que establece la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR” y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE. - "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Lic. Víctor Hugo Mellado Cervantes, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes  
y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 
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b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO” 
(según corresponda). 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en  
“LAS REGLAS”, Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
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compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 5 
tantos en la ciudad de Puebla, a los veintinueve días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: Román 
Lazcano Fernández.- Rúbrica.- Por el Municipio: Luis Banck Serrato.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
su Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Organización de la Sociedad Civil denominada Fundación de 
Beneficencia Privada Banco de Alimentos Cáritas Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
DE INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN SU VERTIENTE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
DOCTOR ROMÁN LAZCANO FERNÁNDEZ; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE PUEBLA; Y LA 
ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL DENOMINADA “FUNDACIÓN DE BENEFICENCIA PRIVADA BANCO DE 
ALIMENTOS CÁRITAS PUEBLA”, A TRAVÉS DE SU APODERADO LEGAL, JOSÉ MIGUEL ROJAS VÉRTIZ BERMÚDEZ, 
EN ADELANTE "LA ORGANIZACIÓN”; A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; 
CON EL OBJETO DE FORTALECER LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA, EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2016, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra a la planeación nacional 
como un instrumento idóneo para promover una política de desarrollo que refuerce las bases 
sociales del Estado y la viabilidad de nuestras instituciones, que confiera transparencia a las 
acciones de gobierno y que impulse la actividad económica, social, política y cultural del país. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, 
estableciéndose en el artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán especificar las 
acciones objeto de concertación con los grupos sociales interesados. 

III. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4, el derecho 
humano de toda persona a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, siendo deber del estado 
mexicano implementar las medidas necesarias para garantizarlo. 

IV. Que el Estado Mexicano reconoce como una acción prioritaria de atención gubernamental, el 
garantizar y hacer factible la alimentación, situación que se ha traducido en la suscripción de 
acuerdos internacionales como: la Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 25); el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) (artículo 11); el 
Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (artículo 11); la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 
24); la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo (artículo 8); la Declaración Mundial sobre 
Nutrición; la Declaración Universal sobre la Erradicación del Hambre y la Malnutrición; la Declaración 
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de Roma sobre Seguridad Alimentaria Mundial; el Plan de Acción de la Cumbre Mundial sobre la 
Alimentación; así como la Declaración y Programa de Acción de Viena, de acuerdo con el PIDESC y 
el Pacto de San Salvador (artículo 12). 

V. Que el artículo 37 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal, por sí o a través de 
sus dependencias, podrán concertar la realización de las acciones previstas en el Plan Nacional  
de Desarrollo y los programas correspondientes, con las representaciones de los grupos sociales o 
con los particulares interesados y de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la 
materia de que se trate. 

VI. Que acorde a la normatividad aplicable la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano está 
comprometida con la participación activa de la sociedad, para lo cual promueve a su vez la 
celebración de convenios con organizaciones civiles y privadas para la instrumentación de los 
programas de desarrollo nacional de su competencia. 

VII. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el 
desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida 
e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a 
través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

VIII. Que el 22 de enero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto que tiene 
por objeto establecer el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre”, como una estrategia 
de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un proceso participativo de amplio 
alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las entidades federativas 
y los municipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos e instituciones 
internacionales, para el cumplimiento de los objetivos de la Cruzada contra el Hambre, orientada a la 
población objetivo constituida por las personas que viven en condiciones de pobreza 
multidimensional extrema. 

IX. Que el artículo Segundo del “Decreto que tiene por objeto establecer el Sistema Nacional para la 
Cruzada contra el Hambre”, particulariza como objetivos de la Cruzada contra el Hambre: a) cero 
hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza 
multidimensional extrema y carencia de acceso a la alimentación; b) eliminación de la desnutrición 
infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; c) aumentar la producción de 
alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; d) minimización  
de pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte y comercialización; 
y e) promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

X. Que el artículo Décimo Cuarto “Decreto que tiene por objeto establecer el Sistema Nacional para la 
Cruzada contra el Hambre”, dispone que las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal realizarán las acciones necesarias para el cumplimiento de éste, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

XI. Que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 2014, el “Programa Nacional 
México sin Hambre 2014-2018”, en el que se dispone que los esfuerzos para extender los derechos 
sociales a toda la población involucran a toda la administración pública; así como que la disminución 
de las carencias, y la salida efectiva de la pobreza requiere de la coordinación entre distintas 
dependencias e, incluso, entre los tres órdenes de gobierno, cobra una mayor relevancia, 
incluyéndose en la estrategia 4.1, del objetivo 4, del numeral 5.1.4 el “Minimizar las pérdidas post-
cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y comercialización”, con 
la finalidad de Incrementar la recuperación de alimentos fortaleciendo a los bancos de alimentos. 

XII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 
2015, se dieron a conocer las “Reglas de Operación del Programa de Infraestructura”, para el 
ejercicio fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, 
a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

XIII. Que en el inciso a), del numeral 4.3. “Criterios y requisitos de elegibilidad” de “LAS REGLAS”, se 
mandata que el Programa dé prioridad a las obras y acciones que contribuyan al cumplimiento de los 
objetivos del “Decreto que tiene por objeto establecer el Sistema Nacional para la Cruzada contra  
el Hambre”. 

XIV. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de 
los habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la construcción de un 
Banco de Alimentos, con sede en la Junta auxiliar San Francisco Ocotlán, Municipio de Coronango, 
Puebla. 
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DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 
I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. 
fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2  Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen. 

I.3  Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de 
su competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; 
contando con órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4  Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las 
entidades federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la 
atribución expresa de coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma 
dentro de su circunscripción. 

I.6  Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable  
de autorizar la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y 
concertación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las 
entidades federativas, con los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado 
respectivamente, para la atención y solución de problemas relacionados con el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos, el desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo 
urbano y metropolitano, así como con la promoción de infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, 
para suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que 
correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio No. I-120-2956 de fecha 
3 de mayo de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a 
las delegaciones estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de  
“LA VERTIENTE HÁBITAT”, en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a  
“EL PROGRAMA”. 

I.9  Que mediante nombramiento de fecha 16 de enero de 2015, el Dr. Román Lazcano Fernández, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Puebla. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Concertación, el ubicado en 
Boulevard Esteban de Antuñano No. 2506, Colonia Reforma Sur, Puebla, Puebla, C.P. 72160. 

II. "LA ORGANIZACIÓN" declara: 
II.1 Que tiene como objeto social encargarse del manejo del alimento, distribuyéndolo a las Instituciones 

de Beneficencia o comunidades que lo requieran evitando así se desperdicie. 

II.2 Que está constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que se demuestra con la escritura pública 
número 23,582 volumen 239, de fecha 16 de octubre de 2002, pasada ante la fe del Notario Público 
Ricardo Rosas Santos de la Notaría Pública número 15 de la ciudad de Puebla, Puebla. 

II.3 Que para efectos del presente Convenio de Concertación señala como domicilio el ubicado en 
Mirador número 758 Parque industrial Ocotlán San Francisco Ocotlán Coronango, Puebla, Puebla, 
C.P. 72680 
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II.4 Que el C. JOSÉ MIGUEL ROJAS VÉRTIZ BERMÚDEZ, es actualmente el Director Administrativo de 
la Fundación y la representa legalmente de acuerdo con la protocolización del acta de sesión 
extraordinaria de fecha 20 de marzo de 2014 en donde se le otorgan las facultades de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas, facultades otorgadas por "LA ORGANIZACIÓN" para representar 
a la misma, y que no le han sido revocadas las cuales constan en el instrumento 5454, volumen 113, 
pasada ante la fe del Lic. Amado Llaguno Hernández, Notario Público número 41 de la ciudad de 
Puebla. 

II.5 Que cuenta con CLUNI número: FBP0210162101F. 

II.6 Que su RFC es FBP021016D43. 

II.7 Que no persigue fines de lucro, ni de proselitismo partidista, político, electoral o religioso, en términos 
de lo señalado en el artículo 3o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 
III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 

realización del proyecto objeto de este Convenio de Concertación. 

III.2 Que el proyecto objeto de este Convenio de Concertación; no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 3o. de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 
las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2015; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Concertación; al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través del proyecto denominado "Construcción del Banco 
de Alimentos de Puebla”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que 
se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y las aportaciones locales concurridas en el marco de “EL PROGRAMA”, se ejercerán 
conforme lo determine “EL PROGRAMA” y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será "LA ORGANIZACIÓN”, 
en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados 
para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como 
demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos 
federales que se comprometan en este Convenio de Concertación están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 
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a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidos por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales ministrados única y exclusivamente a "EL PROYECTO" señalado en la 
Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que establecen "LAS REGLAS", así 
como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Concertación; el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de  
entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Concertación; se prevé una inversión total de $26,167,866.00 (Veintiséis millones 
ciento sesenta y siete mil ochocientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de 
subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a 
“EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, autorizados mediante oficio No. SDUV/UPAIS/BANCO 
ALIMENTOS/21/A/S/001/16, de fecha 20 de junio de 2016; que autoriza subsidios federales de la Vertiente de 
Infraestructura para el Hábitat. 

“LA ORGANIZACIÓN” aportará $16,167,866.00 (Dieciséis millones ciento sesenta y siete mil ochocientos 
sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), provenientes de la preexistencia de coinversión y compra de terreno. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la cuenta 
Multi Empresarial activa, número 00006117627 de Banco Multiva, S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo 
financiero Multiva, con el número de cuenta clabe: 132180000061176279, en 2 ministraciones, considerando 
que corresponderán, como primera ministración el 30%, como segunda y última ministración el 70% de la 
cantidad anteriormente descrita en la presente cláusula séptima como aportación de “LA SEDATU”. 
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OCTAVA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE “EL PROYECTO”.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”, y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Concertación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a la Lic. Magdalena Mayola Ocaña Martínez, quien será responsable de la supervisión y 
vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y 
actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Concertación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Concertación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Concertación; también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Concertación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Concertación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“LA ORGANIZACIÓN” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Concertación; 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Concertación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las  
“LAS REGLAS”, Convenio de Concertación; y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 
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DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Concertación y sus anexos, se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
Modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos y 
se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Concertación, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Concertación; así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación y Concertación; o Convenio de 
Concertación, según Corresponda, se cumplan las disposiciones señaladas en el artículo 17, fracción V del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; numeral 12.3 y demás 
aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de contraloría social, participación social, difusión y 
publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleve a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y  
el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige, y se obliga a reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Concertación; estará vigente a partir del día 
de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación, en 
cinco tantos en la ciudad de Puebla, a los 24 días del mes de junio de 2016.- Por la SEDATU: Román 
Lazcano Fernández.- Rúbrica.- Por la Organización: José Miguel Rojas Vértiz Bermúdez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
su Vertiente Ampliación y Mejoramiento de Vivienda, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y la Organización de la Sociedad Civil Unidos 
Emprendiendo Hacemos Más A.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Federal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
en el Estado de Zacatecas. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CONVENIO DE CONCERTACIÓN 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN, PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
DE INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN SU VERTIENTE “AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
DE LA VIVIENDA” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE VIVIENDA”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
C.P. ROLANDO OMAR GARZA MARTÍNEZ; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE ZACATECAS; Y POR 
OTRA PARTE LA ORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL “UNIDOS EMPRENDIENDO HACEMOS MÁS A.C.”, A 
TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL, C. CLAUDIA SIMONITA RAMOS LEAL, EN ADELANTE  
"LA ORGANIZACIÓN”; A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; CON EL 
OBJETO DE FORTALECER LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA, EN EL EJERCICIO FISCAL 
2016, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que en el artículo 1o. de la Ley de Vivienda, se establece que la vivienda es un área prioritaria para el 
desarrollo nacional; siendo obligación del Estado impulsar y organizar las actividades inherentes a la materia, 
por sí y con la participación de los sectores social y privado; así como que la política nacional y los programas 
en materia de vivienda, deben sentar las bases para aspirar a un desarrollo nacional más equitativo, que 
integre a los centros de población más desarrollados con los centros de desarrollo productivo, considerando 
también a los de menor desarrollo, para corregir las disparidades regionales y las inequidades sociales. 

III. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación 
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de concertación con los grupos 
sociales interesados. 

IV. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

V. Que el artículo 37 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus 
dependencias, podrán concertar la realización de las acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y 
los programas correspondientes, con las representaciones de los grupos sociales o con los particulares 
interesados y de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la materia de que se trate. 

VI. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 
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VII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VIII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre  
de 2015, se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura”, para el ejercicio  
fiscal 2016 (en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IX. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

IX.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa en adelante la “URP”, la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

IX.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas 
urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión 
social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la 
población en situación de pobreza. 

IX.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, Espacios 
Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y colectivas de 
los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el desarrollo de 
habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión social, la 
organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, bajo 
un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras entidades 
del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 

vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 
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X. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, “EL PROGRAMA” dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3, del Capítulo 4, de las 
Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA” y  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en “construcción de cuarto adicional”. 

XII. Que de conformidad a la fracción XVI, del artículo 14, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio v-510-257 de fecha 30 de mayo de 2016 la Unidad  
de Asuntos Jurídicos de “LA SEDATU” emitió opinión favorable al presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación habitacional y del desarrollo de vivienda. 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículo 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los 
municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todas y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio v-510-257 de fecha 30 de mayo 
de 2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 
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I.9 Que mediante nombramiento de fecha 29 de abril de 2016, el C.P. Rolando Omar Garza Martínez, fue 
nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Zacatecas. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Concertación, el ubicado en 
Avenida Pedro Coronel número 120, Fraccionamiento “Los Geranios”, Guadalupe, Zacatecas, C.P. 98619. 

II. "LA ORGANIZACIÓN" declara: 

II.1 Que tiene como objeto social: gestionar, promocionar, organizar, participar y ejecutar programas de 
vivienda para su construcción, mejoramiento y aplicación, entre otras. 

II.2 Que está constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que se demuestra con la escritura pública 
número 21,575, de fecha 28 de noviembre de 2014, pasada ante la fe del Notario Público número 24, Lic. 
Raúl Rodarte Flores, de la ciudad de Valparaíso, Zacatecas. 

II.3 Que para efectos del presente Convenio de Concertación señala como domicilio el ubicado en Calle 
Prolongación Independencia Número 202, Colonia Centro, Valparaíso, Zacatecas. 

II.4 Que el C. Claudia Simonita Ramos Leal, es actualmente su representante legal de acuerdo a los 
poderes que le han sido otorgados por "LA ORGANIZACIÓN" para representar a la misma, y que no le han 
sido revocados de acuerdo a la escritura pública número 21,575, de fecha 28 de noviembre de 2014, pasada 
ante la fe del Notario Público número 24. 

II.5 Que cuenta con CLUNI número: UEH141128325LB. 

II.6 Que no persigue fines de lucro, ni de proselitismo partidista, político, electoral o religioso, en términos 
de lo señalado en el artículo 3o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

III. “LA ORGANIZACIÓN” declara, a través de su representante: 

V.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Concertación. 

V.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Concertación, mediante  
“LA VERTIENTE VIVIENDA” se apoyarán obras o acciones orientadas a la ampliación y/o mejoramiento de la 
vivienda de los hogares ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de 
“EL PROGRAMA”, y cuyos habitantes se encuentren en situación de pobreza y carencia por calidad  
y espacios de la vivienda. 

V.3 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Concertación, y tratándose 
de la construcción del cuarto adicional en hogares que presenten hacinamiento, se estará de conformidad  
a lo subsecuente: 

Concepto Monto Máximo (pesos) Aportación Federal Aportación Local 

Construcción de un 
cuarto adicional 

45,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Piso (24 m2) 7,200.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Muro (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Techo (40 m2) 22,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Estufa ahorradora de 
leña 

Hasta 3,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

Baños ecológicos Hasta 30,000.00 Hasta el 100% Hasta el 66% 

 

V.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Concertación, no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
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Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 1, 41 y 42 de la Ley de Vivienda; 3o. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo previsto por los artículos 26 párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Zacatecas; 5, 8, 9, 10, 11, 14 de la Ley de Planeación del Estado de Zacatecas, 1, 
fracción XIV, 17 del Código de Desarrollo Urbano del Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Concertación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE VIVIENDA”, a través del proyecto denominado "Construcción  
de Cuarto Adicional”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad al anexo técnico de ejecución, que se 
adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- "LAS PARTES", acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores y el 
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y las aportaciones locales concurridos en el marco de “EL PROGRAMA”, se ejercerán en 
las zonas de actuación de “LA VERTIENTE VIVIENDA”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” y sus 
“REGLAS DE OPERACIÓN”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “UNIDOS 
EMPRENDIENDO HACEMOS MÁS A.C.”, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el 
responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con 
estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el 
ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de 
Concertación, están sujetos a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidos por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Concertación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles del 
mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que se refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente 
instrumento, así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los 
documentos comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 30 de septiembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Asegurarse de que en la vivienda haya un levantamiento para contar con el Padrón de Beneficiarios, 
en atención al inciso b), fracción I, del artículo 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y la fracción XI, del artículo 15 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Concertación, se prevé una inversión total de $9,764,843.00 (Nueve millones 
setecientos sesenta y cuatro mil ochocientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de 
la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $9,764,843.00 (Nueve millones setecientos sesenta y cuatro mil ochocientos 
cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo 
Administrativo 15 "Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su 
carácter federal, autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/VIVIENDA/32/A/S/001/16, de fecha 20 de junio  
de 2016. 

“LA SEDATU” aportará los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica a la siguiente 
cuenta número 0104868862, con clabe interbancaria 012958001048688620, titular de la cuenta Unidos 
Emprendiendo Hacemos Más A.C., Banco BBVA Bancomer, y se realizará de la siguiente manera 30% de 
anticipo y se efectuarán pagos contra estimaciones revisadas y autorizadas por la Delegación. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 
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NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DE “EL PROYECTO”.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico de 
Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”, y que 
firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Concertación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" al Arq. José Abraham Vélez Avelar, quien será responsable de la supervisión y vigilancia, 
control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y actualización a que 
hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Concertación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Concertación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Concertación, también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio Concertación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Concertación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“LA ORGANIZACIÓN”, incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Concertación, 
así como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y locales 
aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Concertación, y/o a sus respectivas Adendas. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “LA ORGANIZACIÓN”. 

e) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en  
“LAS REGLAS”, Convenio de Concertación, y/o sus respectivas Adendas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, 
conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en 
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el Convenio Modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán 
suscritas por los servidores públicos competentes debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los 
documentos y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá a  
"LA SEDATU", a la Secretaría de la Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás  
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Concertación, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Concertación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Concertación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de contraloría 
social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; en caso de que al cierre del 
ejercicio fiscal en curso subsistan recursos federales sin ejercer, “EL EJECUTOR” se obliga a reembolsar 
íntegramente a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos federales que posea, así como los 
rendimientos que se hubieren generado, dentro de los quince días naturales al 31 de diciembre de 2016, 
debiendo entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de 
lo señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Concertación, estará vigente a partir del día 
de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Concertación, en 2 
tantos en la ciudad de Guadalupe, Zacatecas, a 1 día del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU: Rolando 
Omar Garza Martínez.- Rúbrica.- Por la Organización: Claudia Simonita Ramos Leal.- Rúbrica.- Testigos: 
Myrna Elizabeth Hernández Cárdenas, Juan Manuel Soto Rosas.- Rúbricas. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ACUERDO Núm. A/058/2016 por el que la Comisión Reguladora de Energía define entre otros criterios, el criterio 
de interpretación administrativa en relación con las tarifas aprobadas para el servicio público de distribución 
correspondientes a los años 2016-2018 contenidas en el Acuerdo A/074/2015. 

CFE Distribución empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad.- Dirección General. 
ACUERDO NÚM. A/058/2016 POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA DEFINE ENTRE OTROS 

CRITERIOS, EL CRITERIO DE INTERPRETACIÓN ADMINISTRATIVA EN RELACIÓN CON LAS TARIFAS APROBADAS 
PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE DISTRIBUCIÓN CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2016-2018 CONTENIDAS EN 
EL ACUERDO A/074/2015. 

CFE Distribución empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio de las atribuciones a que se 
refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de creación de la empresa productiva subsidiaria de 
la Comisión Federal de Electricidad denominada CFE Distribución, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2016 y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo Núm. A/058/2016, por 
el que la Comisión Reguladora de Energía define entre diversos criterios, contenidos en el Acuerdo 
A/074/2015, a través del Oficio SE/5207/2017, de la Comisión Reguladora de Energía, publica los Criterios 1, 
2, 3 y 4, interpretación administrativa al Acuerdo A/074/2015, que a la letra dicen: 

Criterio 1.- Respecto al Considerando cuadragésimo segundo del Acuerdo A/74/2015. 
Debido a que se establece para las Divisiones que superen el 5% de pérdidas no técnicas 
se le reconocerá una trayectoria de reducción de 2.5% por año, de aplicación para el 
segundo y tercer año del periodo tarifario inicial; lo anterior, no coincide con los valores 
reconocidos para cada División que se presenta en el Anexo D (Pérdidas técnicas y no 
técnicas reconocidas por División), la operación realizada en el anexo D es restar 2.5 puntos 
porcentuales en lugar de 2.5% del año base, quedando: 

Dice Debe decir 

Cuadragésimo segundo. Que, con el 
propósito de fomentar el desarrollo 
eficiente del segmento de la distribución, 
se consideró un valor máximo reconocido 
de pérdidas no técnicas respecto a la 
energía ingresada de 5%. Para las 
Divisiones que superen dicho porcentaje 
de pérdidas no técnicas se le reconocerá 
una trayectoria de reducción dentro del 
periodo con una reducción de 2.5% por 
año, de aplicación para el segundo y tercer 
año del periodo tarifario inicial. Los valores 
reconocidos para cada División se 
presentan en el Anexo D - Pérdidas 
Técnicas y No Técnicas Reconocidas.  

Cuadragésimo segundo. Que, con el 
propósito de fomentar el desarrollo 
eficiente del segmento de la distribución, 
se consideró un valor máximo reconocido 
de pérdidas no técnicas respecto a la 
energía ingresada de 5%. Para las 
Divisiones que superen dicho porcentaje 
de pérdidas no técnicas se le reconocerá 
una trayectoria de reducción dentro del 
periodo con una reducción de 2.5 puntos 
porcentuales por año, de aplicación para 
el segundo y tercer año del periodo 
tarifario inicial. Los valores reconocidos 
para cada División se presentan en el 
Anexo D - Pérdidas Técnicas y No 
Técnicas Reconocidas.  

 
Criterio 2. Respecto al Considerando cuadragésimo séptimo del Acuerdo A/074/2015.- 
La correspondencia tarifaria se debe establecer en los siguientes términos: 

Dice Debe decir 

Cuadragésimo séptimo. Que las tarifas 
indicadas en el Considerando Cuadragésimo 
sexto se corresponden con el cuadro tarifario 
vigente de la siguiente manera: 

Cuadragésimo séptimo. Que las tarifas 
indicadas en el Considerando Cuadragésimo 
sexto se corresponden con el cuadro tarifario 
vigente de la siguiente manera: 

  
Cuadro tarifario 

vigente 
Cuadro tarifario 

simplificado 
  

Cuadro tarifario 
vigente 

Cuadro tarifario 
simplificado   

  Tarifa 1 DB1/DB2 
  

Tarifa 1 DB1/DB2   

  Tarifa 1A DB1 
  

Tarifa 1A DB1/DB2   

  Tarifa 1B DB1 
  

Tarifa 1B DB1/DB2   

  Tarifa 1C DB1 
  

Tarifa 1C DB1/DB2   

  Tarifa 1D DB1 

  

Tarifa 1D DB1/DB2   
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  Tarifa 1E DB1 
  

Tarifa 1E DB1/DB2   

  Tarifa 1F DB1 
  

Tarifa 1F DB1/DB2   

  Tarifa 2 PDBT 
  

Tarifa 2 PDBT   

  Tarifa 3 GDBT 
  

Tarifa 3 GDBT   

  Tarifa 5 PDBT 
  

Tarifa 5 PDBT   

  Tarifa 5A PDBT 
  

Tarifa 5A PDBT   

  Tarifa 6 PDBT/GDBT 
  

Tarifa 6 PDBT/GDBT   

  Tarifa 9 GDBT 
  

Tarifa 9 GDBT   

  Tarifa 9CU GDBT/GDMT 
  

Tarifa 9CU GDBT/GDMT   

  Tarifa 9M GDMT 
  

Tarifa 9M GDMT   

  Tarifa 9N GDBT/GDMT 
  

Tarifa 9N GDBT/GDMT   

  Tarifa HM GDMT 
  

Tarifa HM GDMT   

  Tarifa HMC GDMT 
  

Tarifa HMC GDMT   

  Tarifa OM GDMT 
  

Tarifa OM GDMT   

 
Criterio 3. Respecto al Considerando Cuadragésimo sexto y el numeral Cuarto del 
Acuerdo A/074/2915.- La definición de “demanda” es la misma que esta empleada en el 
Artículo Primero, numeral 1, del “Acuerdo de carácter general por el que se determina el 
concepto de demanda y los requisitos para la agregación de centros de carga y poder ser 
considerados como usuarios calificados”, publicado el 26 de enero de 2016. 

Dice   

Se determinan las tarifas siguientes para el primer año del periodo tarifario inicial, 
correspondiente a 2016 

  

DIVISION 

Tarifa DB1 Tarifa DB2 Tarifa PDBT Tarifa GDBT Tarifa GDMT 

Doméstico 
Baja Tensión 

hasta 150 
kWh-mes 

Doméstico 
Baja Tensión 
mayor a 150 

kWh-mes 

Pequeña 
Demanda Baja 
Tensión hasta 

25 kW-mes 

Pequeña 
Demanda Baja 
Tensión mayor 
a 25 kW-mes 

Gran Demanda 
en Media 
Tensión 

$/kWh-mes $/kWh-mes $/kWh-mes $/kWh-mes $/kWh-mes 

              

 
Aclara  

  
Que los cargos expresados en 
$/kW-mes son equivalentes a 

la demanda máxima 
registrada medida en 

kilowatts, dentro de los doce 
meses anteriores. Los doce 

meses se contarán a partir del 
mes inmediato anterior al del 

día que se trate. 

División de 
Distribución 

Tarifa DB1 Tarifa DB2 
Tarifa 
PDBT 

Tarifa 
GDBT 

Tarifa 
GDMT 

Doméstico 
Baja 

Tensión 
hasta 150 
kWh-mes 

Doméstico 
Baja 

Tensión 
mayor a 150 

kWh-mes 

Pequeña 
Demanda 

Baja 
Tensión 
hasta 25 
kW-mes 

Gran 
Demanda 

Baja 
Tensión 
hasta 25 
kW-mes 

Gran 
Demanda 
en Media 
Tensión 

$/kWh-mes $/kWh-mes $/kWh-mes $/kWh-mes $/kWh-mes 

              

 
Criterio 4. Respecto al Acuerdo A/074/2015.- Que durante el periodo tarifario inicial que 
comprende del 1 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2018, se usará la demanda 
contratada para los usuarios cuya demanda no se mide. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.- El Director General de CFE Distribución, Roberto Vidal 
León.- Rúbrica. 

(R.- 445684) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9957 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil novecientos 

cincuenta y siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.6058 y 6.6956 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Interacciones S.A., 

Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil 

del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
AVISO por el que la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica inicia la 
investigación por solicitud identificada bajo el número de expediente DE-001-2017, por la posible comisión de 
prácticas monopólicas absolutas en el mercado de la producción, distribución y comercialización de tortillas  
de maíz en el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- DE-001-2017. 

AVISO POR EL QUE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA INICIA LA INVESTIGACIÓN POR SOLICITUD IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
DE-001-2017, POR LA POSIBLE COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS EN EL MERCADO DE LA 
PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TORTILLAS DE MAÍZ EN EL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. 

Derivado de la información aportada por la solicitante en el expediente señalado, esta Comisión Federal 
de Competencia Económica (COMISIÓN) tuvo conocimiento de hechos que derivaron en la posible realización 
de conductas de prácticas monopólicas absolutas previstas por el artículo 53 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos 
mil catorce, y que entró en vigor el siete de julio de dos mil catorce (LFCE), disposición vigente al momento 
del inicio de la presente investigación; así como el artículo 9° de la Ley Federal de Competencia Económica, 
publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue 
publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, disposición vigente al momento en que pudieron 
ocurrir conductas relacionadas con esta investigación, en el mercado investigado de la PRODUCCIÓN, 
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TORTILLAS DE MAÍZ EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

Por consiguiente, esta COMISIÓN cuenta con elementos suficientes para el inicio de una investigación, en 
términos de los artículos 66 y 71 de la LFCE. Esta autoridad considera necesario el ejercicio de su facultad 
investigadora prevista en los artículos 12, fracción I, 66 y 73 de la LFCE, toda vez que existe una causa 
objetiva que pudiese indicar la existencia de posibles prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 
53 de la LFCE, y posiblemente en el artículo 9° de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el 
DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en  
el DOF el nueve de abril de dos mil doce. 

Por lo anterior, se inicia la investigación por solicitud identificada con el número de expediente  
DE-001-2017, con el objeto de determinar si se han o no actualizado o si se están o no actualizando las 
conductas previstas en el artículo 53 de la LFCE, y posiblemente en el artículo 9o. de la Ley Federal de 
Competencia Económica, publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, 
cuya última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce; y en su caso, las demás 
conductas prohibidas por los ordenamientos anteriormente mencionados de las que tenga conocimiento la 
COMISIÓN en virtud de la investigación. 

Lo anterior, en la inteligencia de que los actos que puedan constituir violaciones a la LFCE y a la Ley 
Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, habrán de 
determinarse, en su caso, en el dictamen de probable responsabilidad a que se refieren los artículos 78, 79 y 
80 de la LFCE, toda vez que el presente acuerdo se refiere únicamente al inicio de un procedimiento de 
investigación, el cual es de carácter administrativo, en el que aún no se han identificado en definitiva los actos 
que, en su caso, pueden constituir una violación a la LFCE o a la Ley Federal de Competencia Económica, 
publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue 
publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, ni está determinando en definitiva el o los sujetos a 
quien o quienes, en su caso, se les deberá oír en defensa como probables responsables de una infracción a la 
misma. 

El presente procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la responsabilidad de 
agente económico alguno, tal como se dispone en el segundo párrafo del artículo 54 de las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica, publicadas en el DOF el diez de noviembre de 
dos mil catorce (DISPOSICIONES), sino como una actuación de la autoridad tendiente a verificar el cumplimiento 
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de la LFCE, así como de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril  
de dos mil doce, por lo que sólo en caso de existir elementos suficientes para sustentar la actualización de 
contravenciones a las mismas, se procederá en términos de los artículos 78, 79 y 80 de la LFCE. 

En términos del artículo 71, párrafos tercero y cuarto, de la LFCE, el periodo de la investigación no será 
inferior a treinta días hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la fecha del 
presente acuerdo, mismo que podrá ser ampliado hasta en cuatro ocasiones. 

Con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, X y XI, 76, 124 y 125 de la LFCE, la información y los 
documentos que la COMISIÓN haya obtenido directamente en la realización de sus investigaciones y diligencias 
de verificación será reservada, confidencial o pública. 

Con fundamento en los artículos 16, 17, fracción II, 26, fracción I, y 28, fracción I, del Estatuto Orgánico de 
la Comisión Federal de Competencia Económica (ESTATUTO), se turna el presente expediente a la Dirección 
General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas, para efecto de tramitar el procedimiento de 
investigación y en general, para que en términos de los artículos aplicables ejerza las facultades que le otorga 
el ESTATUTO para realizar la presente investigación. 

Con fundamento en el artículo 55 de las DISPOSICIONES, 26 y 28, fracción XI, de la LFCE, se ordena enviar 
para su publicación en el sitio de internet de la COMISIÓN, apartado Publicaciones de la Autoridad 
Investigadora, así como en el DOF, el presente aviso, dentro del primer periodo de investigación a que se 
refiere el tercer párrafo del artículo 71 de la LFCE. Lo anterior para efectos de que cualquier persona pueda 
coadyuvar en este procedimiento durante el periodo de investigación. 

Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil diecisiete.- Así lo acordó y firma el Titular de la 
Autoridad Investigadora, Carlos Mena Labarthe.- Rúbrica. 

(R.- 445580) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO General G/JGA/6/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Jorge Lerma Santillán a la Segunda Ponencia de la Sala 
Regional del Noroeste II. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/6/2017 
ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO JORGE LERMA SANTILLÁN A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA SALA 

REGIONAL DEL NOROESTE II. 

Acuerdo General G/JGA/6/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Jorge Lerma Santillán a la Segunda Ponencia de la Sala 
Regional del Noroeste II. 

CONSIDERANDO 
1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de la fracción II, del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la  
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración, la actividad 
tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 
correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 
son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23 fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 
Administración para adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los 
Magistrados Regionales; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/26/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha treinta de abril de dos mil quince, se adscribió al Magistrado Jorge Lerma Santillán a la Segunda 
Ponencia de la Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/75/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se adscribió al Magistrado Avelino Carmelo Toscano Toscano 
a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II; 

7. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 
Magistrado Jorge Lerma Santillán, por la trayectoria del servidor público en cuestión en el ejercicio de 
impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y cualidades como 
profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario, dadas las 
necesidades del servicio y para el mejor funcionamiento del Tribunal, adscribirlo a la Segunda Ponencia de la 
Sala Regional del Noroeste II. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21 y 23, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 
Primero. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se deja sin efectos la adscripción del Magistrado 

Jorge Lerma Santillán a la Segunda Ponencia de la Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana, establecida 
mediante Acuerdo G/JGA/26/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de fecha 
treinta de abril de dos mil quince. 
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Segundo. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se adscribe al Magistrado Jorge Lerma Santillán 
a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Tercero. El Magistrado Jorge Lerma Santillán deberá entregar la Segunda Ponencia de la Décimo Tercera 
Sala Regional Metropolitana, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Cuarto. El Magistrado Jorge Lerma Santillán, adscrito a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del 
Noroeste II, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer proveído que dicte 
en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de colocar una copia del mismo en la ventanilla 
de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de la Sala de su adscripción. 

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Jorge Lerma Santillán. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Adalberto Gaspar Salgado Borrego, Julián Alfonso Olivas Ugalde, Juan Ángel Chávez Ramírez y 
Carlos Chaurand Arzate.- Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente de la Junta de Gobierno 
y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada María Ozana Salazar Pérez, 
Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, 
fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas,  
y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 445517) 
 

 

ACUERDO General G/JGA/7/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Avelino Carmelo Toscano Toscano a la Segunda Ponencia de 
la Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/7/2017 
ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO AVELINO CARMELO TOSCANO TOSCANO A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA 

DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA. 

Acuerdo General G/JGA/7/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Avelino Carmelo Toscano Toscano a la Segunda 
Ponencia de la Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana. 

CONSIDERANDO 
1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de la fracción II, del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración, la actividad 
tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 
correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 
son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 
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4. Que el artículo 23, fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 
Administración para adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los 
Magistrados Regionales; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/75/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se adscribió al Magistrado Avelino Carmelo Toscano Toscano 
a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/6/2017, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete; a partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se dejó sin 
efectos la adscripción del Magistrado Jorge Lerma Santillán a la Segunda Ponencia de la Décimo Tercera 
Sala Regional Metropolitana, y se le adscribió a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II; 

7. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 
Magistrado Avelino Carmelo Toscano Toscano, por la trayectoria del servidor público en cuestión en  
el ejercicio de impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y 
cualidades como profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima 
necesario, dadas las necesidades del servicio y para el mejor funcionamiento del Tribunal, adscribirlo a la 
Segunda Ponencia de la Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21 y 23, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se deja sin efectos la adscripción del Magistrado 
Avelino Carmelo Toscano Toscano a la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, establecida 
mediante Acuerdo G/JGA/75/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de fecha 
treinta de noviembre de dos mil dieciséis. 

Segundo. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se adscribe al Magistrado Avelino Carmelo 
Toscano Toscano a la Segunda Ponencia de la Décimo Tercera Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. 

Tercero. El Magistrado Avelino Carmelo Toscano Toscano deberá entregar la Segunda Ponencia de la 
Sala Regional del Noroeste II, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Cuarto. El Magistrado Avelino Carmelo Toscano Toscano, adscrito a la Segunda Ponencia de la Décimo 
Tercera Sala Regional Metropolitana, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el 
primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de colocar una copia 
del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de la 
Sala de su adscripción. 

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Avelino Carmelo Toscano Toscano. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Adalberto Gaspar Salgado Borrego, Julián Alfonso Olivas Ugalde, Juan Ángel Chávez Ramírez y 
Carlos Chaurand Arzate.- Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente de la Junta de Gobierno 
y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada María Ozana Salazar Pérez, 
Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, 
fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas,  
y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 445518) 
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ACUERDO General G/JGA/8/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado David Gustavo Bustos Pérez a la Tercera Ponencia de la Sala 
Regional del Noroeste II. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/8/2017 
ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO DAVID GUSTAVO BUSTOS PÉREZ A LA TERCERA PONENCIA DE LA SALA 

REGIONAL DEL NOROESTE II. 

Acuerdo General G/JGA/8/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado David Gustavo Bustos Pérez a la Tercera Ponencia de la 
Sala Regional del Noroeste II. 

CONSIDERANDO 
1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de la fracción II, del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la  
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración, la actividad 
tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 
correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 
son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23, fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 
Administración para adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los 
Magistrados Regionales; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/15/2014, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha veintinueve de abril de dos mil catorce, se adscribió al Magistrado David Gustavo Bustos Pérez a la 
Primera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste III; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/72/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciséis, se aprobó que la Licenciada Ana Leticia Martínez Munguía, 
Primera Secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II, supla la 
falta de Magistrado en la ponencia de su adscripción a partir del veintiséis de octubre de dos mil dieciséis; 

7. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 
Magistrado David Gustavo Bustos Pérez, por la trayectoria del servidor público en cuestión en el ejercicio de 
impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y cualidades como 
profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario, dadas las 
necesidades del servicio y para el mejor funcionamiento del Tribunal, adscribirlo a la Tercera Ponencia de la 
Sala Regional del Noroeste II. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21, 23, fracciones II y VI de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 
Primero. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se deja sin efectos la adscripción del Magistrado 

David Gustavo Bustos Pérez a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste III, establecida mediante 
Acuerdo G/JGA/15/2014, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de fecha veintinueve de 
abril de dos mil catorce. 
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Segundo. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se adscribe al Magistrado David Gustavo Bustos 
Pérez a la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste II del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Tercero. El Magistrado David Gustavo Bustos Pérez deberá entregar la Primera Ponencia de la Sala 
Regional del Noroeste III, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Cuarto. El Magistrado David Gustavo Bustos Pérez adscrito a la Tercera Ponencia de la Sala Regional del 
Noroeste II, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer proveído que dicte 
en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de colocar una copia del mismo en la ventanilla 
de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de la Sala de su adscripción. 

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado David Gustavo Bustos Pérez. 
Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Séptimo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 

presente Acuerdo. 
Dictado en sesión de fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los 

Magistrados Adalberto Gaspar Salgado Borrego, Julián Alfonso Olivas Ugalde, Juan Ángel Chávez Ramírez y 
Carlos Chaurand Arzate.- Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente de la Junta de Gobierno 
y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada María Ozana Salazar Pérez, 
Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, 
fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas,  
y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 445519) 
 

 

ACUERDO General G/JGA/9/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Supernumerario Luis Enrique Osuna Sánchez a la Primera 
Ponencia de la Sala Regional del Noroeste III. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/9/2017 
ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO SUPERNUMERARIO LUIS ENRIQUE OSUNA SÁNCHEZ A LA PRIMERA 

PONENCIA DE LA SALA REGIONAL DEL NOROESTE III. 

Acuerdo General G/JGA/9/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Supernumerario Luis Enrique Osuna Sánchez a la 
Primera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste III. 

CONSIDERANDO 
1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de la fracción II, del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la  
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración, la actividad 
tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 
correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 
son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 
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4. Que el artículo 23, fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 
Administración para adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los 
Magistrados Regionales; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/77/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se adscribió al Magistrado Supernumerario Luis Enrique 
Osuna Sánchez a la Segunda Ponencia de la Sala Regional de Morelos y Octava Sala Regional Auxiliar; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/8/2017, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete; a partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se dejó sin 
efectos la adscripción del Magistrado David Gustavo Bustos Pérez a la Primera Ponencia de la Sala Regional 
de Noroeste III, y se le adscribió a la Tercera Ponencia de la Sala Regional de Noroeste II; 

7. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 
Magistrado Supernumerario Luis Enrique Osuna Sánchez, por la trayectoria del servidor público en cuestión 
en el ejercicio de impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y 
cualidades como profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima 
necesario, dadas las necesidades del servicio y para el mejor funcionamiento del Tribunal, adscribirlo a la 
Primera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste III. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21 y 23, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se deja sin efectos la adscripción del Magistrado 
Supernumerario Luis Enrique Osuna Sánchez a la Segunda Ponencia de la Sala Regional de Morelos y 
Octava Sala Auxiliar, establecida mediante Acuerdo G/JGA/77/2016, dictado por la Junta de Gobierno  
y Administración en sesión de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis. 

Segundo. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se adscribe al Magistrado Supernumerario Luis 
Enrique Osuna Sánchez a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Noroeste III del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Tercero. El Magistrado Supernumerario Luis Enrique Osuna Sánchez deberá entregar la Segunda 
Ponencia de la Sala Regional de Morelos y Octava Sala Auxiliar, conforme a lo señalado en el artículo 105 del 
Reglamento Interior del Tribunal. 

Cuarto. El Magistrado Supernumerario Luis Enrique Osuna Sánchez adscrito a la Primera Ponencia de la 
Sala Regional del Noroeste III, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer 
proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de colocar una copia del mismo 
en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de la Sala de 
su adscripción. 

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Supernumerario Luis Enrique Osuna Sánchez. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Adalberto Gaspar Salgado Borrego, Julián Alfonso Olivas Ugalde, Juan Ángel Chávez Ramírez y 
Carlos Chaurand Arzate.- Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente de la Junta de Gobierno 
y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada María Ozana Salazar Pérez, 
Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, 
fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas,  
y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 445520) 
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ACUERDO General G/JGA/10/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe a la Magistrada Elizabeth Ortiz Guzmán a la Segunda Ponencia de la Sala 
Regional de Morelos y Octava Sala Auxiliar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/10/2017 
ADSCRIPCIÓN DE LA MAGISTRADA ELIZABETH ORTIZ GUZMÁN A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA SALA 

REGIONAL DE MORELOS Y OCTAVA SALA AUXILIAR. 

Acuerdo General G/JGA/10/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe a la Magistrada Elizabeth Ortiz Guzmán a la Segunda Ponencia de la 
Sala Regional de Morelos y Octava Sala Auxiliar. 

CONSIDERANDO 
1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de la fracción II del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración la actividad tendiente 
a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 
correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 
son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23, fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 
Administración para adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los 
Magistrados Regionales; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/81/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se adscribió a la Magistrada Elizabeth Ortiz Guzmán a la 
Segunda Ponencia de la Quinta Sala Regional Metropolitana; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/9/2017, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete; a partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se dejó sin 
efectos la adscripción del Magistrado Supernumerario Luis Enrique Osuna Sánchez a la Segunda Ponencia 
de la Sala Regional de Morelos y Octava Sala Auxiliar, y se le adscribió a la Primera Ponencia de la Sala 
Regional del Noroeste III; 

7. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por la 
Magistrada Elizabeth Ortiz Guzmán, por la trayectoria del servidor público en cuestión en el ejercicio de 
impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y cualidades como 
profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario, dadas las 
necesidades del servicio y para el mejor funcionamiento del Tribunal, adscribirla a la Segunda Ponencia de la 
Sala Regional de Morelos y Octava Sala Auxiliar. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21, 23, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 
Primero. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se deja sin efectos la adscripción de la 

Magistrada Elizabeth Ortiz Guzmán a la Segunda Ponencia de la Quinta Sala Regional Metropolitana, 
establecida mediante Acuerdo G/JGA/81/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 
de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis. 
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Segundo. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se adscribe a la Magistrada Elizabeth Ortiz 
Guzmán a la Segunda Ponencia de la Sala Regional de Morelos y Octava Sala Auxiliar del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

Tercero. La Magistrada Elizabeth Ortiz Guzmán deberá entregar la Segunda Ponencia de la Quinta Sala 
Regional Metropolitana, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Cuarto. La Magistrada Elizabeth Ortiz Guzmán adscrita a la Segunda Ponencia de la Sala Regional de 
Morelos y Octava Sala Auxiliar, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer 
proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de colocar una copia del mismo 
en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de la Sala de su 
adscripción. 

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo a la Magistrada Elizabeth Ortiz Guzmán. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Adalberto Gaspar Salgado Borrego, Julián Alfonso Olivas Ugalde, Juan Ángel Chávez Ramírez y 
Carlos Chaurand Arzate.- Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente de la Junta de Gobierno 
y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada María Ozana Salazar Pérez, 
Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, 
fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas,  
y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 445521) 
 

 

ACUERDO General G/JGA/12/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Adolfo Rosales Puga a la Segunda Ponencia de la Segunda 
Sala Regional del Norte-Centro II. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/12/2017 

ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO ADOLFO ROSALES PUGA A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA SEGUNDA SALA 
REGIONAL DEL NORTE-CENTRO II. 

Acuerdo General G/JGA/12/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Adolfo Rosales Puga a la Segunda Ponencia de la 
Segunda Sala Regional del Norte-Centro II.  

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de la fracción II, del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la  
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración, la actividad 
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tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 
correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 
son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23, fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 
Administración para adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los 
Magistrados Regionales; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/103/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 
de fecha once de diciembre de dos mil quince, se adscribió al Magistrado Adolfo Rosales Puga a la Tercera 
Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/74/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se aprobó que el Licenciado Rodolfo Herrera Sandoval, 
Primer Secretario de Acuerdos adscrito a la Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional del Norte-Centro 
II, supla la falta de Magistrado en la ponencia de su adscripción a partir del dos de diciembre de dos mil 
dieciséis y hasta que la Junta de Gobierno y Administración emitiera Acuerdo en contrario; 

7. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 
Magistrado Adolfo Rosales Puga, por la trayectoria del servidor público en cuestión en el ejercicio de 
impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y cualidades como 
profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario, dadas las 
necesidades del servicio y para el mejor funcionamiento del Tribunal, adscribirlo a la Segunda Ponencia de 
la Segunda Sala Regional del Norte-Centro II. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21 y 23, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se deja sin efectos la adscripción del Magistrado 
Adolfo Rosales Puga a la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I, establecida mediante 
Acuerdo G/JGA/103/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de fecha once de 
diciembre de dos mil quince. 

Segundo. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se adscribe al Magistrado Adolfo Rosales 
Puga a la Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional del Norte-Centro II del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Tercero. El Magistrado Adolfo Rosales Puga deberá entregar la Tercera Ponencia de la Sala Regional del 
Norte-Centro I, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Cuarto. El Magistrado Adolfo Rosales Puga adscrito a la Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional 
del Norte-Centro II, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer proveído 
que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de colocar una copia del mismo en la 
ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de la Sala de su adscripción. 

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Adolfo Rosales Puga. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Adalberto Gaspar Salgado Borrego, Julián Alfonso Olivas Ugalde, Juan Ángel Chávez Ramírez y 
Carlos Chaurand Arzate.- Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente de la Junta de Gobierno 
y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada María Ozana Salazar Pérez, 
Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, 
fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide 
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 445522) 
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ACUERDO General G/JGA/13/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Supernumerario José Luis Reyes Portillo a la Tercera 
Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/13/2017 
ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO SUPERNUMERARIO JOSÉ LUIS REYES PORTILLO A LA TERCERA PONENCIA 

DE LA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO I. 

Acuerdo General G/JGA/13/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Supernumerario José Luis Reyes Portillo a la Tercera 
Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I. 

CONSIDERANDO 
1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de la fracción II del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la  
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración la actividad 
tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 
correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 
son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23, fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 
Administración para adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los 
Magistrados Regionales; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/72/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciséis, se adscribió al Magistrado Supernumerario José Luis Reyes 
Portillo a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/12/2017, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete; a partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se dejó sin 
efectos la adscripción del Magistrado Adolfo Rosales Puga de la Tercera Ponencia de la Sala Regional del 
Norte-Centro I, y se le adscribió a la Segunda Ponencia de la Segunda Regional del Norte-Centro II. 

7. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 
Magistrado Supernumerario José Luis Reyes Portillo, por la trayectoria del servidor público en cuestión en  
el ejercicio de impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y 
cualidades como profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima 
necesario, dadas las necesidades del servicio y para el mejor funcionamiento del Tribunal, adscribirlo a la 
Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21 y 23, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 
Primero. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se deja sin efectos la adscripción del Magistrado 

Supernumerario José Luis Reyes Portillo a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, 
establecida mediante Acuerdo G/JGA/72/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 
de fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciséis. 
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Segundo. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se adscribe al Magistrado Supernumerario José 
Luis Reyes Portillo a la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Norte-Centro I del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Tercero. El Magistrado José Luis Reyes Portillo deberá entregar la Primera Ponencia de la Sala Regional 
del Golfo-Norte, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Cuarto. El Magistrado Supernumerario José Luis Reyes Portillo, adscrito a la Tercera Ponencia de la Sala 
Regional del Norte-Centro I, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer 
proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de colocar una copia del mismo 
en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de la Sala de 
su adscripción. 

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Supernumerario José Luis Reyes Portillo. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Adalberto Gaspar Salgado Borrego, Julián Alfonso Olivas Ugalde, Juan Ángel Chávez Ramírez y 
Carlos Chaurand Arzate.- Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente de la Junta de Gobierno 
y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada María Ozana Salazar Pérez, 
Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, 
fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas,  
y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 445523) 
 

 

ACUERDO General G/JGA/15/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe a la Magistrada Georgina Ponce Orozco a la Tercera Ponencia de la Tercera 
Sala Regional de Occidente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/15/2017 

ADSCRIPCIÓN DE LA MAGISTRADA GEORGINA PONCE OROZCO A LA TERCERA PONENCIA DE LA TERCERA 
SALA REGIONAL DE OCCIDENTE. 

Acuerdo General G/JGA/15/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe a la Magistrada Georgina Ponce Orozco a la Tercera Ponencia de la 
Tercera Sala Regional de Occidente. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de la fracción II, del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la  
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración, la actividad 
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tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 
correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 
son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23 fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 
Administración para adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los 
Magistrados Regionales; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/52/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, se adscribió a la Magistrada Georgina Ponce Orozco a la 
Primera Ponencia de la Primera Sala Regional de Occidente; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/51/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, se adscribió al Magistrado Miguel Alfonso Delgado Cruz a la 
Tercera Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occidente; 

7. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por la 
Magistrada Georgina Ponce Orozco, por la trayectoria de la servidora pública en cuestión en el ejercicio de 
impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y cualidades como 
profesional del derecho y juzgadora, esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario, dadas las 
necesidades del servicio y para el mejor funcionamiento del Tribunal, adscribirla a la Tercera Ponencia de la 
Tercera Sala Regional de Occidente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21 y 23, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se deja sin efectos la adscripción de la 
Magistrada Georgina Ponce Orozco a la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional de Occidente, 
establecida mediante Acuerdo G/JGA/52/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 
de fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciséis. 

Segundo. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se adscribe a la Magistrada Georgina Ponce 
Orozco a la Tercera Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Tercero. La Magistrada Georgina Ponce Orozco deberá entregar la Primera Ponencia de la Primera Sala 
Regional de Occidente, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Cuarto. La Magistrada Georgina Ponce Orozco, adscrita a la Tercera Ponencia de la Tercera Sala 
Regional de Occidente, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer 
proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de colocar una copia del mismo 
en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de la Sala de 
su adscripción. 

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo a la Magistrada Georgina Ponce Orozco. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Adalberto Gaspar Salgado Borrego, Julián Alfonso Olivas Ugalde, Juan Ángel Chávez Ramírez y 
Carlos Chaurand Arzate.- Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente de la Junta de Gobierno 
y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada María Ozana Salazar Pérez, 
Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, 
fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas,  
y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 445524) 
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ACUERDO General G/JGA/16/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Miguel Alfonso Delgado Cruz a la Primera Ponencia de la 
Primera Sala Regional de Occidente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/16/2017 
ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO MIGUEL ALFONSO DELGADO CRUZ A LA PRIMERA PONENCIA DE LA 

PRIMERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE. 

Acuerdo General G/JGA/16/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Miguel Alfonso Delgado Cruz a la Primera Ponencia de la 
Primera Sala Regional de Occidente. 

CONSIDERANDO 
1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de la fracción II, del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración, la actividad 
tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 
correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 
son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23 fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 
Administración para adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los 
Magistrados Regionales; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/51/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, se adscribió al Magistrado Miguel Alfonso Delgado Cruz a la 
Tercera Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occidente; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/15/2017, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete; a partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se dejó sin 
efectos la adscripción de la Magistrada Georgina Ponce Orozco a la Primera Ponencia de la Primera Sala 
Regional de Occidente y se le adscribió a la Tercera Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occidente; 

7. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 
Magistrado Miguel Alfonso Delgado Cruz, por la trayectoria del servidor público en cuestión en el ejercicio de 
impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y cualidades como 
profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario, dadas las 
necesidades del servicio y para el mejor funcionamiento del Tribunal, adscribirlo a la Primera Ponencia de la 
Primera Sala Regional de Occidente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21 y 23, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 
Primero. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se deja sin efectos la adscripción del Magistrado 

Miguel Alfonso Delgado Cruz a la Tercera Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occidente, establecida 
mediante Acuerdo G/JGA/51/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de fecha 
veintinueve de agosto de dos mil dieciséis. 
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Segundo. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se adscribe al Magistrado Miguel Alfonso 
Delgado Cruz a la Primera Ponencia de la Primera Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Tercero. El Magistrado Miguel Alfonso Delgado Cruz deberá entregar la Tercera Ponencia de la Tercera 
Sala Regional de Occidente, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior del Tribunal. 

Cuarto. El Magistrado Miguel Alfonso Delgado Cruz, adscrito a la Primera Ponencia de la Primera Sala 
Regional de Occidente, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer 
proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de colocar una copia del mismo 
en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de la Sala de su 
adscripción. 

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Miguel Alfonso Delgado Cruz. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Adalberto Gaspar Salgado Borrego, Julián Alfonso Olivas Ugalde, Juan Ángel Chávez Ramírez y 
Carlos Chaurand Arzate.- Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente de la Junta de Gobierno 
y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada María Ozana Salazar Pérez, 
Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, 
fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas,  
y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 445525) 
 

 

ACUERDO General G/JGA/17/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe a la Magistrada Rosalva Bertha Romero Núñez a la Primera Ponencia de la 
Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/17/2017 

ADSCRIPCIÓN DE LA MAGISTRADA ROSALVA BERTHA ROMERO NÚÑEZ A LA PRIMERA PONENCIA DE LA 
SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN. 

Acuerdo General G/JGA/17/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe a la Magistrada Rosalva Bertha Romero Núñez a la Primera Ponencia 
de la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de la fracción II, del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la  
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración, la actividad 
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tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 
correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 
son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23 fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 
Administración para adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los 
Magistrados Regionales; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/79/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se adscribió a la Magistrada Rosalva Bertha Romero Núñez a 
la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional Metropolitana; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/80/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se adscribió al Magistrado Héctor Francisco Fernández Cruz a 
la Primera Ponencia de la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación; 

7. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por la 
Magistrada Rosalva Bertha Romero Núñez, por la trayectoria de la servidora pública en cuestión en el 
ejercicio de impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y 
cualidades como profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima 
necesario, dadas las necesidades del servicio y para el mejor funcionamiento del Tribunal, adscribirla a la 
Primera Ponencia de la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21 y 23, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se deja sin efectos la adscripción de la 
Magistrada Rosalva Bertha Romero Núñez a la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional Metropolitana, 
establecida mediante Acuerdo G/JGA/79/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión 
del treinta de noviembre de dos mil dieciséis. 

Segundo. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se adscribe a la Magistrada Rosalva Bertha 
Romero Núñez a la Primera Ponencia de la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Tercero. La Magistrada Rosalva Bertha Romero Núñez deberá entregar la Segunda Ponencia de la 
Primera Sala Regional Metropolitana, conforme a lo señalado en el artículo 105 del Reglamento Interior 
del Tribunal. 

Cuarto. La Magistrada Rosalva Bertha Romero Núñez, adscrita a la Primera Ponencia de la Sala 
Especializada en Materia Ambiental y de Regulación, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente 
Acuerdo en el primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de colocar 
una copia del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro 
de la Sala de su adscripción. 

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo a la Magistrada Rosalva Bertha Romero Núñez. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Adalberto Gaspar Salgado Borrego, Julián Alfonso Olivas Ugalde, Juan Ángel Chávez Ramírez y 
Carlos Chaurand Arzate.- Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente de la Junta de Gobierno 
y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada María Ozana Salazar Pérez, 
Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, 
fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas,  
y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 445526) 
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ACUERDO General G/JGA/18/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Héctor Francisco Fernández Cruz a la Segunda Ponencia de 
la Primera Sala Regional Metropolitana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/18/2017 
ADSCRIPCIÓN DEL MAGISTRADO HÉCTOR FRANCISCO FERNÁNDEZ CRUZ A LA SEGUNDA PONENCIA DE LA 

PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA. 

Acuerdo General G/JGA/18/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se adscribe al Magistrado Héctor Francisco Fernández Cruz a la Segunda Ponencia 
de la Primera Sala Regional Metropolitana. 

CONSIDERANDO 
1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 

persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de la fracción II, del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la  
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración, la actividad 
tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 
correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 
son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23 fracción VI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 
Administración para adscribir a las Salas Regionales ordinarias, auxiliares, especializadas o mixtas a los 
Magistrados Regionales; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/80/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis, se adscribió al Magistrado Héctor Francisco Fernández Cruz a 
la Primera Ponencia de la Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/17/2017, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete; a partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se dejó sin 
efectos la adscripción de la Magistrada Rosalva Bertha Romero Núñez a la Segunda Ponencia de la Primera 
Sala Regional Metropolitana, y se le adscribió a la Primera Ponencia de la Sala Especializada en Materia 
Ambiental y de Regulación; 

7. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 
Magistrado Héctor Francisco Fernández Cruz, por la trayectoria del servidor público en cuestión en el ejercicio 
de impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y cualidades 
como profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario, dadas 
las necesidades del servicio y para el mejor funcionamiento del Tribunal, adscribirlo a la Segunda Ponencia de 
la Primera Sala Regional Metropolitana. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21 y 23, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 
Primero. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se deja sin efectos la adscripción del Magistrado 

Héctor Francisco Fernández Cruz a la Primera Ponencia de la Sala Especializada en Materia Ambiental y de 
Regulación, establecida mediante Acuerdo G/JGA/80/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración 
en sesión de fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis. 
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Segundo. A partir del uno de marzo de dos mil diecisiete, se adscribe al Magistrado Héctor Francisco 
Fernández Cruz a la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Tercero. El Magistrado Héctor Francisco Fernández Cruz deberá entregar la Primera Ponencia de la Sala 
Especializada en Materia Ambiental y de Regulación, conforme a lo señalado en el artículo 105 del 
Reglamento Interior del Tribunal. 

Cuarto. El Magistrado Héctor Francisco Fernández Cruz, adscrito a la Segunda Ponencia de la Primera 
Sala Regional Metropolitana, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer 
proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de colocar una copia del mismo 
en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de la Sala de su 
adscripción. 

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado Héctor Francisco Fernández Cruz. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Adalberto Gaspar Salgado Borrego, Julián Alfonso Olivas Ugalde, Juan Ángel Chávez Ramírez y 
Carlos Chaurand Arzate.- Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente de la Junta de Gobierno 
y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada María Ozana Salazar Pérez, 
Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, 
fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas,  
y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 445527) 
 

 

ACUERDO General G/JGA/20/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se establece la comisión del Magistrado José Antonio Rodríguez Martínez en la Segunda 
Ponencia de la Sala Regional de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/20/2017 

COMISIÓN TEMPORAL DEL MAGISTRADO JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ A LA SEGUNDA PONENCIA 
DE LA SALA REGIONAL DE HIDALGO. 

Acuerdo General G/JGA/20/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se establece la comisión del Magistrado José Antonio Rodríguez Martínez en la 
Segunda Ponencia de la Sala Regional de Hidalgo. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de la fracción II del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la  
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Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración la actividad 
tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 
correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 
son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23, fracción XVI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 
Administración para fijar las comisiones requeridas para el adecuado funcionamiento del Tribunal, indicando el 
o los servidores públicos comisionados, así como el objeto, fines y periodo en que se realizarán, 
determinando, en su caso, su terminación anticipada; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/25/2016, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, se adscribió al Magistrado José Antonio Rodríguez Martínez 
a la Primera Ponencia de la Sala Regional del Sureste; 

6. Que mediante Acuerdo G/JGA/19/2017 dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, se comisionó temporalmente a la Magistrada María del 
Carmen Tozcano Sánchez a la Primera Ponencia de la Segunda Sala Regional Metropolitana; 

7. Que en atención a lo expuesto y a los conocimientos, experiencia y probidad mostrados por el 
Magistrado José Antonio Rodríguez Martínez, por la trayectoria del servidor público en cuestión en el ejercicio 
de impartición de justicia y dada su experiencia en el quehacer jurídico, por sus características y cualidades 
como profesional del derecho y juzgador, esta Junta de Gobierno y Administración estima necesario, dadas 
las necesidades del servicio y para el mejor funcionamiento del Tribunal, comisionarlo temporalmente a la 
Segunda Ponencia de la Sala Regional de Hidalgo, a partir del uno de marzo de dos mil diecisiete. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21 y 23, fracciones II y XVI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se comisiona temporalmente al Magistrado José Antonio Rodríguez Martínez a la Segunda 
Ponencia de la Sala Regional de Hidalgo del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Segundo. La comisión temporal contenida en el acuerdo Primero del presente documento tendrá por 
objeto y fin que el Magistrado José Antonio Rodríguez Martínez desempeñe las funciones jurisdiccionales que 
su cargo le confiere, en la Segunda Ponencia de la Sala Regional de Hidalgo. 

Tercero. La comisión temporal contenida en el acuerdo Primero del presente documento surtirá efectos a 
partir del uno de marzo y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete o hasta que la Junta de 
Gobierno y Administración emita Acuerdo en contrario. 

Cuarto. El Magistrado José Antonio Rodríguez Martínez, comisionado en la Segunda Ponencia de la Sala 
Regional de Hidalgo, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el primer proveído 
que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de colocar una copia del mismo en la 
ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de la Sala de su adscripción. 

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo al Magistrado José Antonio Rodríguez Martínez. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Adalberto Gaspar Salgado Borrego, Julián Alfonso Olivas Ugalde, Juan Ángel Chávez Ramírez y 
Carlos Chaurand Arzate.- Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente de la Junta de Gobierno 
y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada María Ozana Salazar Pérez, 
Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, 
fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas,  
y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 445530) 
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ACUERDO General G/JGA/19/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se establece la comisión temporal de la Magistrada María del Carmen Tozcano Sánchez 
en la Primera Ponencia de la Segunda Sala Regional Metropolitana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

Acuerdo G/JGA/19/2017 

COMISIÓN TEMPORAL DE LA MAGISTRADA MARÍA DEL CARMEN TOZCANO SÁNCHEZ EN LA PRIMERA 

PONENCIA DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL METROPOLITANA. 

Acuerdo General G/JGA/19/2017 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, por el que se establece la comisión temporal de la Magistrada María del Carmen Tozcano 
Sánchez en la Primera Ponencia de la Segunda Sala Regional Metropolitana. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial; 
por lo que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los ciudadanos 
este derecho humano contenido en la Carta Magna de manera puntual; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de este Órgano Jurisdiccional, establece que la Junta de Gobierno 
y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones, y que en términos de la fracción II del artículo 23 de la misma Ley, es facultad de la Junta de 
Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal; 

3. Que en términos de los artículos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, vigente de conformidad con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la  
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; se entiende por administración la actividad 
tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que 
correspondan a sus competencias, y los acuerdos que apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración 
son instrumentos normativos de carácter obligatorio y de observancia general en el Tribunal; 

4. Que el artículo 23, fracción XVI, de la Ley Orgánica de este Tribunal, faculta a la Junta de Gobierno y 
Administración para fijar las comisiones requeridas para el adecuado funcionamiento del Tribunal, indicando el 
o los servidores públicos comisionados, así como el objeto, fines y periodo en que se realizarán, 
determinando, en su caso, su terminación anticipada; 

5. Que mediante Acuerdo G/JGA/89/2015, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha once de diciembre de dos mil quince, se adscribió a la Magistrada María del Carmen Tozcano Sánchez 
a la Segunda Ponencia de la Sala Regional de Hidalgo; 

6. Que en sesión de fecha dos de enero de dos mil diecisiete, el Pleno de la Sala Superior designó a la 
Magistrada de Sala Regional María del Consuelo Arce Rodea como integrante de la Junta de Gobierno y 
Administración, quien de conformidad con el último párrafo, del artículo 22 de la multicitada Ley Orgánica, no 
ejercerá funciones jurisdiccionales; 

7. Que mediante Acuerdo G/JGA/1/2017, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 
fecha doce de enero de dos mil diecisiete, se aprobó que el Licenciado Ángel Fabián Domínguez Cañas, 
Primer Secretario de Acuerdos adscrito a la Primera Ponencia de la Segunda Sala Regional Metropolitana, 
supliera la falta de Magistrado en la ponencia de su adscripción, durante el periodo del dos al quince de enero 
de dos mil diecisiete. 
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8. Mediante Acuerdo G/JGA/3/2017, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de fecha 
doce de enero de dos mil diecisiete, se aprobó que la Licenciada María Teresa del Niño Jesús Cadena 
Solórzano, Primera Secretaria de Acuerdos adscrita a la Primera Ponencia de la Segunda Sala Regional 
Metropolitana, supliera la falta de Magistrado en la ponencia de su adscripción, a partir del dieciséis  
de enero de dos mil diecisiete y hasta que el órgano colegiado emitiera Acuerdo en contrario; 

9. Que en virtud de lo anterior, dadas las necesidades del servicio y para el buen funcionamiento de la 
Segunda Sala Regional Metropolitana, la Junta de Gobierno y Administración considera necesario comisionar 
temporalmente a la Magistrada María del Carmen Tozcano Sánchez en la Primera Ponencia de dicha Sala, a 
partir del uno de marzo de dos mil diecisiete. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21 y 23, fracciones II y XVI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los diversos 46 y 47, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se comisiona temporalmente a la Magistrada María del Carmen Tozcano Sánchez en la Primera 
Ponencia de la Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Segundo. La comisión temporal contenida en el acuerdo Primero del presente documento tendrá por 
objeto y fin que la Magistrada María del Carmen Tozcano Sánchez desempeñe las funciones jurisdiccionales 
que su cargo le confiere, en la Primera Ponencia de la Segunda Sala Regional Metropolitana. 

Tercero. La comisión temporal contenida en el acuerdo Primero del presente documento surtirá efectos a 
partir del uno de marzo y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete o hasta que la Junta de 
Gobierno y Administración emita Acuerdo en contrario. 

Cuarto. La Magistrada María del Carmen Tozcano Sánchez, comisionada en la Primera Ponencia de la 
Segunda Sala Regional Metropolitana, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo en el 
primer proveído que dicte en cada uno de los asuntos de su competencia y deberá de colocar una copia 
del mismo en la ventanilla de Oficialía de Partes y en lugares visibles al público en general dentro de 
la mencionada Sala. 

Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo a la Magistrada María del Carmen Tozcano Sánchez. 

Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Séptimo. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Dictado en sesión de fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Adalberto Gaspar Salgado Borrego, Julián Alfonso Olivas Ugalde, Juan Ángel Chávez Ramírez y 
Carlos Chaurand Arzate.- Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente de la Junta de Gobierno 
y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada María Ozana Salazar Pérez, 
Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 54, 
fracción XVI y 61, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así 
como los artículos 16, fracción VI, 78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el que se expide la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas,  
y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 445529) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 97/2016 y su acumulada 98/2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 97/2016 Y 
SU ACUMULADA 98/2016. 

PROMOVENTES: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y 
MORENA. 

PONENTE: 
MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN. 

SECRETARIA: 
GUADALUPE DE LA PAZ VARELA DOMÍNGUEZ. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
correspondiente al día cinco de enero de dos mil diecisiete. 

VISTOS, para resolver la acción de inconstitucionalidad identificada al rubro; y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Demandas. Mediante escrito presentado en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el tres de noviembre de dos mil dieciséis, 
Ricardo Anaya Cortés, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, promovió acción 
de inconstitucionalidad en contra del Congreso y Gobernador del Estado de Nayarit, por la aprobación, 
promulgación y publicación del Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga diversos artículos de la Ley 
Electoral del Estado de Nayarit, publicado en el Periódico Oficial de esa Entidad el cinco de octubre de dos mil 
dieciséis. 

Posteriormente, por escrito presentado en la Oficina ya referida el cuatro de noviembre de dos mil 
dieciséis, Andrés Manuel López Obrador, en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de 
Morena, promovió acción de inconstitucionalidad en contra de las autoridades y Decreto mencionados. 

SEGUNDO. Artículos constitucionales que se estiman vulnerados. Los promoventes señalaron que 
las normas cuya invalidez demandan son violatorias de los artículos 1, 4, 14, párrafos segundo y cuarto, 16 
primer párrafo, 35 fracciones I y II, 39, 40, 41, primer párrafo, fracción V, apartados C y D, 115 bases I y VIII 
primer párrafo, 116, fracciones II y IV, incisos b) y c), 124 y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de esa Constitución en materia político-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de diez de febrero de dos mil catorce. 

TERCERO. Conceptos de invalidez. Los partidos políticos expusieron los conceptos de invalidez que 
estimaron pertinentes, de cuyo contenido se dará cuenta en cada uno de los considerandos destinados al 
estudio de fondo. 

CUARTO. Registro del expediente y turno de la demanda del Partido Acción Nacional. Por acuerdo 
de cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, el Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, con el número 97/2016; y, por razón 
de turno, correspondió al Ministro Alberto Pérez Dayán la tramitación del procedimiento y formulación del 
proyecto de resolución respectivo. 

QUINTO. Registro del expediente, turno de la demanda de Morena y acumulación de las acciones 
de inconstitucionalidad. Mediante proveído de cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, el Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad promovida por el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de Morena, con el 
número 98/2016; así como decretó la acumulación de ésta a la acción de inconstitucionalidad 97/2016, en 
razón de la identidad en la impugnación de la legislación electoral del Estado de Nayarit; y ordenó turnarla al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, al haber sido designado como Ministro instructor en la acción de 
inconstitucionalidad aludida. 
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SEXTO. Admisión de las demandas. Posteriormente, el Ministro instructor dictó acuerdo de ocho de 
noviembre siguiente, en el que admitió a trámite las acciones de inconstitucionalidad, por lo que ordenó dar 
vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nayarit, para que rindieran sus respectivos informes, 
en términos del artículo 64 de la Ley Reglamentaria; especificó al Poder Legislativo de dicha Entidad que, en 
su informe, adjuntara copias certificadas de los antecedentes legislativos del Decreto impugnado; así como 
dio vista al Procurador General de la República para que antes del cierre de instrucción formulara el 
pedimento que le corresponde. 

De igual forma solicitó a la Presidenta de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, para que dentro del plazo de diez días naturales, dicha Sala expresara su opinión con relación al 
presente asunto; requirió al Presidente del Instituto Nacional Electoral, para que dentro del plazo de tres días 
naturales, remitiera copia certificada de los estatutos de los partidos políticos de Acción Nacional y Morena, 
así como las respectivas certificaciones de sus registros vigentes, precisando quiénes son los integrantes de 
sus órganos de dirección nacional; y requirió al Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado 
de Nayarit, para que informara la fecha en que inicia el próximo proceso electoral en dicha Entidad Federativa. 

SÉPTIMO. Auto que tiene por desahogado el requerimiento formulado al Instituto Nacional 
Electoral. Mediante acuerdo de dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, el Ministro instructor tuvo por 
agregado el oficio y anexos del Secretario del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por medio del 
cual desahogó el requerimiento formulado; así como tuvo por exhibidas las copias certificadas de los 
Estatutos de los partidos políticos actores, las certificaciones de sus registros vigentes y de sus dirigentes. 

OCTAVO. Auto que tiene por rendidos los informes requeridos a las autoridades demandadas, al 
Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit y por presentada la opinión del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. Por acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, el Ministro 
instructor tuvo por rendidos los informes requeridos a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de 
Nayarit, así como exhibidas las documentales que acompañaron, incluidas las copias certificadas de los 
antecedentes legislativos del Decreto impugnado; el informe del Consejero Presidente del Instituto Estatal 
Electoral del Estado de Nayarit; y por rendida la opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

Cabe agregar que el Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit, informó 
que el proceso electoral en la Entidad inicia el siete de enero del año de la elección, en el caso, el próximo 
proceso electoral tendrá verificativo en dos mil diecisiete. 

NOVENO. Informes y opinión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Las 
autoridades que emitieron y promulgaron la Ley Electoral del Estado de Nayarit rindieron sus respectivos 
informes; y la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación expuso la opinión que le 
correspondió, los cuales se tienen a la vista para la resolución de estos expedientes1. 

DÉCIMO. Pedimento de la Procuraduría General de la República. El Procurador General de la 
República no formuló pedimento. 

DÉCIMO PRIMERO. Cierre de instrucción. Una vez cerrada la instrucción en este asunto, se envió el 
expediente al Ministro instructor, para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 10 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que los 
promoventes de las acciones plantean la posible contradicción de diversos artículos de la Ley Electoral del 
Estado de Nayarit, reformada mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial de esa Entidad el cinco de 
octubre de dos mil dieciséis, frente a la Constitución General de la República. 

1 Informe del Congreso del Estado de Nayarit, fojas trescientos ochenta y cinco a cuatrocientos noventa y seis; y cuatrocientos noventa y 
ocho a quinientos veintisiete; informe del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, fojas trescientos cuarenta y cinco a trescientos cuarenta 
y nueve; opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, fojas quinientos veintinueve a quinientos 
cincuenta y cinco. 
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SEGUNDO. Oportunidad en la presentación de las demandas. Por razón de orden, en primer lugar, se 
procede a analizar si las acciones de inconstitucionalidad acumuladas fueron presentadas oportunamente. 

El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone: 

"Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta 
días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional impugnados sean publicados en el correspondiente medio oficial. 
Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día 
hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 

Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción será de treinta días naturales y el 
cómputo respectivo debe hacerse a partir del día siguiente al en que se publicó la norma que se impugna, 
considerándose en materia electoral, todos los días como hábiles. 

El Decreto por medio del cual se reforma, adiciona y deroga diversas artículos de la Ley Electoral del 
Estado de Nayarit, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno de ese Estado el cinco de octubre 
de dos mil dieciséis, por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la acción de 
inconstitucionalidad inició el seis de octubre y venció el cuatro de noviembre de dos mil dieciséis. 

Ahora bien, el escrito que contiene la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido Acción 
Nacional, se presentó el tres de noviembre de dos mil dieciséis en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación2, por lo que la demanda se promovió en 
forma oportuna, conforme a lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de la materia. 

Lo mismo ocurre con el escrito correspondiente a la acción de inconstitucionalidad promovida por Morena, 
ya que se presentó el cuatro de noviembre de dos mil dieciséis en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación3. 

TERCERO. Legitimación de los promoventes. Acto continuo se procede a analizar la legitimación de 
quienes promovieron las demandas de acción de inconstitucionalidad. 

Los artículos 105, fracción II, inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 62, 
último párrafo de su Ley Reglamentaria, son del tenor siguiente: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá en los términos 
que señale la Ley Reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
(…). 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma por: 
(…). 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto 
de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los 
partidos políticos con registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, 
exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la 
entidad federativa que les otorgó el registro; 
(…)”. 
“Artículo 62. (…). 
En los términos previstos por el inciso f) de la fracción II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considerarán parte 
demandante en los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, 
además de los señalados en la fracción I del artículo 10 de esta ley, a los partidos 
políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según 
corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos 
primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento”. 

2 Foja veinticuatro vuelta. 
3 Fojas ciento cincuenta y nueve vuelta. 
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Los artículos transcritos disponen que los partidos políticos podrán promover la acción de 
inconstitucionalidad, para lo cual deben satisfacer los siguientes extremos: 

a) Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral correspondiente; 

b) Que el partido político promueva por conducto de sus dirigencias (nacional o local según sea el caso); 

c) Que quien suscribe a nombre y en representación del partido político cuente con facultades para ello; y 

d) Que las normas sean de naturaleza electoral. 

Ahora bien, se procede al análisis de los documentos y estatutos con base en los cuales los partidos 
políticos promoventes de las acciones acreditan su legitimación, a saber: 

La acción de inconstitucionalidad 97/2016 fue promovida por el Partido Acción Nacional, instituto que se 
encuentra registrado como Partido Político Nacional, según certificación expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Nacional Electoral de diez de noviembre de dos mil dieciséis4. Asimismo, fue suscrita por Ricardo 
Anaya Cortés, en su calidad de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, lo que se acredita con la diversa 
certificación de once de noviembre siguiente5. 

Por otra parte, de los artículos 53, inciso a) y 57, inciso a) de los Estatutos Generales del Partido Acción 
Nacional6 se desprende que el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional tiene la atribución de representar 
legalmente al partido político. 

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el Partido Acción Nacional fue hecha 
valer por parte legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado ante la 
autoridad electoral correspondiente y fue suscrita por quien cuenta con facultades para tal efecto, en términos 
de los Estatutos que rigen dicho instituto político. Además de que las normas impugnadas son de naturaleza 
electoral. 

Por lo que hace a la acción de inconstitucionalidad 98/2016 fue promovida por Morena, instituto que se 
encuentra registrado como Partido Político Nacional, según certificación expedida por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Nacional Electoral, de diez de noviembre de dos mil dieciséis7. Y la demanda fue suscrita por 
Andrés Manuel López Obrador, en su calidad de Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, quien acredita ese 
carácter con la diversa certificación de la misma fecha y expedida por la misma autoridad electoral, relativa a 
la integración de ese Comité8. 

Por otra parte, del artículo 38, inciso a), de los Estatutos de Morena9, se desprende que el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional tiene la representación legal de ese partido político en el país. 

En consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por Morena fue hecha valer por parte 
legitimada para ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado ante la autoridad 
electoral correspondiente y fue suscrita por quien cuenta con facultades para tal efecto, en términos de los 
Estatutos que rigen dicho instituto político. Además de que las disposiciones combatidas son de naturaleza 
electoral. 

4 Foja trescientos treinta y seis. 
5 Foja trescientos treinta y ocho. 
6 “Artículo 53.  
1. Son facultades y deberes del Comité Ejecutivo Nacional: 
a) Ejercer por medio de su Presidente o de la persona o personas que estime conveniente designar al efecto, la representación legal de 
Acción Nacional, en los términos de las disposiciones que regulan el mandato tanto en el Código Civil para el Distrito Federal en materia 
común y para toda la República en materia Federal, en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y Ley Federal del Trabajo. En 
consecuencia, el Presidente gozará de todas las facultades generales y aun las que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para 
pelitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio y para suscribir títulos de crédito. Las disposiciones de tales ordenamientos 
legales se tienen aquí por reproducidas como si se insertaran a la letra, así como los relativos de la legislación electoral vigente; 
(…).” 
“Artículo 57. 
La o el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, lo será también de la Asamblea Nacional, del Consejo Nacional y la Comisión Permanente 
Nacional, con las siguientes atribuciones y deberes: 
a) Representar a Acción Nacional en los términos y con las facultades a que se refiere el inciso a) del artículo 53 de estos Estatutos. Cuando 
el Presidente Nacional no se encuentre en territorio nacional, ejercerá la representación del Partido el Secretario General; 
(…)”. 
7 Foja trescientos treinta y cinco. 
8 Foja trescientos treinta y siete. 
9 “Artículo 38. (…).  
a. Presidente/a, deberá conducir políticamente al partido y será su representante legal en el país, responsabilidad que podrá delegar en la 
Secretaría General en sus ausencias; (…). 
(…)”. 
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CUARTO. Improcedencia. En virtud de que las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de 
inconstitucionalidad son de estudio preferente, se procede al análisis de las causales de improcedencia 
hechas valer por los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Nayarit, como se razonará a continuación. 

El representante del ejecutivo estatal afirma en esencia que la acción es improcedente respecto del acto 
de promulgación que se le atribuye, en virtud de que corresponde a la conclusión del proceso legislativo y 
porque no hizo observaciones al Dictamen del Poder Legislativo por considerarlo constitucional; para ello, 
invoca los artículos 19, fracción VIII, 20, fracción II y III, 64 y 65 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esos preceptos se reproducen 
a continuación: 

“Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
I. Contra decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
II. Contra normas generales o actos en materia electoral; 
III. Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente 
de resolver, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y 
conceptos de invalidez; 
IV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria 
dictada en otra controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su 
ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y 
conceptos de invalidez, en los casos a que se refiere el artículo 105, fracción I, último 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la 
controversia; 
VI. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio 
conflicto; 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de 
esta ley. 
En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio”. 
“Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: 
(…). 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de 
improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 
III. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no 
existe la norma o acto materia de la controversia, o cuando no se probare la 
existencia de ese último; y 
(…)”. 
“Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se 
ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al 
demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que 
correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho 
ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el 
órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días 
rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la 
validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras 
rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
(…)”. 
“Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de 
acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el 
artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, 
así como las causales de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del 
artículo 20. 
(…)”. 
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De la lectura a los preceptos transcritos se concluye que el argumento en análisis no se encuentra previsto 
como una causa de improcedencia de la acción de inconstitucionalidad; y, en ese sentido, la invariable 
injerencia del Ejecutivo local en el proceso legislativo de toda norma general para dotarlas de validez y 
eficacia implica que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución Federal; además 
de que la falta de observaciones al Dictamen, no es una causal de improcedencia prevista en el artículo 19 de 
la Ley Reglamentaria, según demuestra la lectura de esa disposición. 

La conclusión que antecede se sustenta en la tesis P./J. 38/2010, sustentada por este Tribunal Pleno, 
cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE 
QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN 
CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES. Si en una acción de inconstitucionalidad el 
Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de control constitucional debe 
sobreseerse por lo que a dicho Poder corresponde, en atención a que la 
promulgación y publicación de la norma impugnada las realizó conforme a las 
facultades que para ello le otorga algún precepto, ya sea de la Constitución o de 
alguna ley local, debe desestimarse la causa de improcedencia planteada, pues dicho 
argumento no encuentra cabida en alguna de las causales previstas en el artículo 19 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al cual remite el numeral 65 del mismo 
ordenamiento, este último, en materia de acciones de inconstitucionalidad. Lo 
anterior es así, porque el artículo 61, fracción II, de la referida Ley, dispone que en el 
escrito por el que se promueva la acción de inconstitucionalidad deberán señalarse 
los órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas 
generales impugnadas y su artículo 64, primer párrafo, señala que el Ministro 
instructor dará vista al órgano legislativo que hubiere emitido la norma y al ejecutivo 
que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de 15 días rindan un informe 
que contenga las razones y fundamentos tendentes a sostener la validez de la norma 
general impugnada o la improcedencia de la acción. Esto es, al tener injerencia en el 
proceso legislativo de las normas generales para otorgarle plena validez y eficacia, el 
Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado en la emisión de la 
norma impugnada en la acción de inconstitucionalidad, por lo que debe responder 
por la conformidad de sus actos frente a la Constitución General de la República”. 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXI, abril de 
2010, página 1419, registro digital: 164865). 

Por consiguiente, el argumento en estudio debe desestimarse. 

Por otra parte, la autoridad legislativa señala que la acción de inconstitucionalidad es improcedente 
respecto de los artículos que a continuación se enumeran: 

a) 23 primer párrafo, en sus cuatro fracciones, porque la reforma cuestionada en relación con este artículo 
se circunscribió a modificar los rangos del número de electores para la determinación del número total de 
regidores por cada municipio, por lo que deja incólume la parte de la que se duele el promovente de la acción. 

b) 24 primer párrafo, fracción I, párrafo cuarto, por ausencia de conceptos de invalidez. 

c) 124, apartado A, párrafo último, porque la acción se promovió fuera del plazo legal previsto para ello, en 
virtud de que la porción normativa impugnada no sufrió cambio o modificación, se mantuvo intacta a la 
redacción de la norma previa a la reforma de cinco de octubre de dos mil dieciséis. 

d) 46, porque no fue parte del Decreto impugnado en la acción de inconstitucionalidad, de ahí que el 
partido político no se encuentra dentro del término oportuno para promover el medio de control constitucional. 

En relación con el inciso b), se desestima la causa de improcedencia alegada, pues del escrito inicial de la 
acción se advierte que el promovente partido político Morena sí hizo valer concepto de invalidez en contra del 
artículo 24, primer párrafo, fracción I, párrafo cuarto de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, para demostrar 
esto basta la síntesis de los argumentos aducidos por ese partido en su segundo concepto de invalidez, pues 
adujo lo siguiente: 

• El artículo 24, primer párrafo, fracción I, párrafo cuarto de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, 
exige a los partidos políticos postular planillas de candidatos en la totalidad de los municipios del 
Estado para garantizar la paridad vertical y horizontal de participación de los géneros, 
condicionando la integración de todos los ayuntamientos y la postulación partidista del cien por 
ciento de las planillas de candidatos a integrar los órganos de gobierno de los municipios, como 
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medio supuestamente, para cumplir con el principio de paridad de género, lo que transgrede los 
diversos 1 constitucional, 9, 35, fracción II, 41, base I, 115 base I, y 116, fracción IV, incisos a), 
e) y f) y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
diversos 1, 2, 16, numeral 1, 23 y 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 

• Que lo anterior es así, porque en el cuarto párrafo de la fracción I del artículo 24 de la Ley 
reclamada, se parte de la premisa errónea de que sólo se puede garantizar el principio de 
paridad de género en su doble dimensión imponiendo a los partidos políticos la carga de postular 
planillas de candidatos en la totalidad de los municipios del Estado, cuando ese no es el único 
método para lograr ese objetivo y porque dicha paridad es posible si la postulación se realiza en 
un número inferior de municipios, lo que ya garantiza el propio artículo reclamado en el resto de 
párrafos de la fracción I; y 

• Además, la norma es inconstitucional porque es un derecho de los partidos políticos nacionales 
participar en las elecciones de las entidades federativas, pero esto no se puede condicionar (con 
el pretexto de respetar la paridad de género) imponiendo la obligación a los partidos de postular 
candidatos en todos los municipios del Estado, ya que el respeto a ese principio se cumple 
postulando candidatos de ambos géneros, cualquiera que sea el número de postulaciones; por 
tanto, se está ante un requisito excesivo e innecesario que va en menoscabo del derecho de los 
partidos políticos de decidir como participa en las elecciones. 

La síntesis que antecede evidencia que no asiste la razón al Poder Legislativo del Estado de Nayarit; 
máxime que en todo caso el demostrar la invalidez alegada con los indicados argumentos, es una cuestión 
que sólo puede ser materia del estudio de fondo del asunto y no de la procedencia del presente medio de 
control constitucional. 

Sirve de apoyo a la conclusión que antecede la tesis de jurisprudencia P./J. 36/2004 de este Tribunal 
Pleno, que establece: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las 
causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e 
inobjetables, de lo que se desprende que si en una acción de inconstitucionalidad se 
hace valer una causal que involucra una argumentación íntimamente relacionada con 
el fondo del negocio, debe desestimarse y, de no operar otro motivo de 
improcedencia estudiar los conceptos de invalidez”. (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XIX, junio de 2004, página 865, registro 
digital: 181395). 

Por tanto, y al implicar dicho planteamiento el estudio de fondo que se haga respecto a la 
constitucionalidad del artículo 24, párrafo primero, fracción I y párrafo cuarto de la Ley Electoral del Estado de 
Nayarit, este Tribunal Pleno estima que no se actualiza el motivo de improcedencia alegado. 

En cuanto a los incisos a) y c), la autoridad legislativa señala que es improcedente la acción de 
inconstitucionalidad al promoverse de manera extemporánea, ya que por una parte, las normas controvertidas 
sólo se modificaron respecto de los rangos del número de electores y, por otro lado, se mantuvo intacto el 
texto de la norma, esto es, no fueron objeto de modificación sustantiva que permita su impugnación. 

Al respecto, los artículos 19, fracción VII, 59 y 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son del tenor siguiente: 

“Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
(…). 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y 
(…)”. 
“Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que 
no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones 
contenidas en el Título II”. 
“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta 
días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
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Esas disposiciones prevén que la controversia constitucional es improcedente cuando la demanda se 
presenta fuera de los plazos previstos en el artículo 21; así como que en las acciones de inconstitucionalidad 
se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en el Título III, en lo conducente, las disposiciones 
contenidas en el Título II; y, el término legal para la presentación de la acción será de treinta días naturales 
cuyo cómputo debe hacerse a partir del día siguiente al en que se publicó la norma que se impugna, 
considerándose en materia electoral todos los días como hábiles. 

Por su parte, este Tribunal Pleno en cuanto al tema de modificación sustantiva relacionado con lo que 
debe entenderse por “nuevo acto legislativo” ha formulado diversas interpretaciones, por lo que se seguirá la 
última de ellas, sustentada en la acción de inconstitucionalidad 28/201510, así como la tesis P./J. 25/2016 
(10a.), cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS 
PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE 
UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO. Para considerar que se está en presencia de un 
nuevo acto legislativo para efectos de su impugnación o sobreseimiento por cesación 
de efectos en una acción de inconstitucionalidad deben reunirse, al menos, los 
siguientes dos aspectos: a) Que se haya llevado a cabo un proceso legislativo 
(criterio formal); y b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. El 
primer aspecto conlleva el desahogo y agotamiento de las diferentes fases o etapas 
del procedimiento legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, 
promulgación y publicación; mientras que el segundo, consistente en que la 
modificación sea sustantiva o material, se actualiza cuando existan verdaderos 
cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance del 
precepto, de este modo una modificación al sentido normativo será un nuevo acto 
legislativo. Este nuevo entendimiento, pretende que a través de la vía de acción de 
inconstitucionalidad se controlen cambios normativos reales que afecten la esencia 
de la institución jurídica que se relacione con el cambio normativo al que fue sujeto y 
que deriva precisamente del producto del órgano legislativo, y no sólo cambios de 
palabras o cuestiones menores propias de la técnica legislativa tales como, por 
ejemplo, variación en el número de fracción o de párrafo de un artículo, el mero ajuste 
en la ubicación de los textos, o cambios de nombres de entes, dependencias y 
organismos. Tampoco bastará una nueva publicación de la norma para que se 
considere nuevo acto legislativo ni que se reproduzca íntegramente la norma general, 
pues se insiste en que la modificación debe producir un efecto normativo en el texto 
de la disposición al que pertenece el propio sistema”. (Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, libro 35, octubre de 2016, tomo I, página 65, registro 
digital: 2012802). 

Del precedente invocado y del criterio transcrito se advierte que para que se pueda considerar que se está 
en presencia de nuevo acto legislativo susceptible de impugnar, se deben reunir al menos los dos aspectos 
siguientes: 

 Se haya llevado a cabo un proceso legislativo (criterio formal); y 

 La modificación normativa sea sustantiva o material. 

Tratándose del primer enunciado comprende por lo general el desahogo y culminación de las diferentes 
fases o etapas del procedimiento legislativo: iniciativa, dictamen, discusión, aprobación, promulgación y 
publicación; esta última, con especial relevancia pues es a partir de ese momento que se da a conocer a 
través del medio de difusión oficial cuando es posible promover la acción de inconstitucionalidad por parte de 
los entes legitimados constitucionalmente para ello. 

El segundo aspecto implica que la modificación sea sustantiva o material, la que se actualiza cuando 
existen verdaderos o reales cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el contenido o el alcance 
del precepto; por lo que, obtenida esta transformación del sentido normativo será posible determinar que se 
está ante un nuevo acto legislativo. 

Entre los ejemplos negativos de lo antedicho, esto es, cuando la modificación no es sustantiva o material, 
se presenta al reproducir el artículo con similar contenido que el reformado; cuando se varían o se le da 
coherencia numérica a las fracciones o párrafos de un artículo, que por cuestiones de técnica legislativa 
deben recorrerse, siempre que las inserciones no impliquen una modificación en el sistema normativo al que 
fueron adheridas; en igual sentido, se tiene la sola publicación de la norma, reproducir íntegramente la norma 

10 Resuelta en sesión de veintiséis de enero de dos mil dieciséis, en este punto por unanimidad de once votos bajo la ponencia del Ministro 
José Ramón Cossío Díaz. 
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general; pues la modificación debe impactar en el alcance o sentido con elementos novedosos que la hagan 
distinta a la que se encontraba regulada, es decir, debe producir un efecto jurídico en el texto de la disposición 
al que pertenece el propio sistema, distinto ya sea en mayor o menor intensidad. 

Por tanto, no cualquier modificación puede provocar la procedencia de la acción de inconstitucionalidad, 
sino que, concluidas las etapas del procedimiento legislativo, éste indefectiblemente debe producir un efecto 
jurídico; lo que da lugar a determinar que también quedarían excluidas aquéllas modificaciones de tipo 
metodológico propias de la técnica legislativa, en las que por cuestiones formales es necesario ajustar la 
ubicación de los textos o la denominación de ciertos entes, dependencias u organismos, por citar algunos 
supuestos. 

A lo anterior se suma, que el objetivo de lo expuesto consiste en que el Tribunal Constitucional de este 
país se ocupe de controlar o verificar los cambios normativos materiales o verdaderos y no sólo las 
modificaciones de palabras o cuestiones menores; esto es, de aquéllas reformas o adiciones que afecten la 
esencia del supuesto normativo, que guarden relación directa con ese cambio al que fue sujeto, como 
producto final de la actividad legislativa que se le encomienda al respectivo Poder. 

En ese contexto, este Pleno concluye que se deben desestimar las causas de improcedencia identificadas 
con los incisos a) y c); esto porque, contrario a lo que afirma la autoridad legislativa estatal, la modificación a 
las porciones normativas impugnadas sí alteran o inciden de manera significativa la configuración del sistema 
al que pertenecen. 

Para corroborar lo anterior, es pertinente precisar que el partido político promovente pretende impugnar el 
artículo 23, párrafo primero, fracciones I, II, III y IV de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, pues en su 
opinión introduce de manera deficiente el principio de representación proporcional en la integración de los 
Ayuntamiento del Estado de Nayarit. 

Esta disposición, antes y después de la reforma impugnada establecen lo siguiente: 

Texto anterior: Texto del Decreto impugnado: 

 

Artículo 23. Los Ayuntamientos de los municipios 
del Estado de Nayarit, se elegirán cada tres años y 
se integrarán por un Presidente Municipal, un 
Síndico y el siguiente número de Regidores: 

(REFORMADO, P.O. 5 DE OCTUBRE DE 2016) 

Artículo 23. Los Ayuntamientos de los municipios 
del Estado de Nayarit, se elegirán cada tres años y 
se integrarán por un Presidente Municipal, un 
Síndico y el siguiente número de Regidores: 

I. En los municipios cuya lista nominal de electores 
sea hasta de 15,000 ciudadanos, cinco Regidores 
de Mayoría Relativa y dos de Representación 
Proporcional; 

I. En los municipios cuya lista nominal de electores 
sea hasta de 15,000 ciudadanos, cinco Regidores 
de Mayoría Relativa y dos de Representación 
Proporcional; 

II. En los municipios cuya lista nominal de electores 
sea mayor de 15,000 ciudadanos hasta 40,000, 
siete Regidores de Mayoría Relativa y tres 
Regidores de Representación Proporcional; 

II. En los municipios cuya lista nominal de electores 
sea mayor de 15,000 ciudadanos hasta 45,000, 
siete Regidores de Mayoría Relativa y tres 
Regidores de Representación Proporcional; 

III. En los municipios cuya lista nominal de electores 
sea mayor a los 40,000, hasta 80,000 ciudadanos, 
nueve Regidores de Mayoría Relativa y cuatro 
Regidores de Representación Proporcional; y 

III. En los municipios cuya lista nominal de electores 
sea mayor a los 45,000, hasta 150,000 ciudadanos, 
nueve Regidores de Mayoría Relativa y cuatro 
Regidores de Representación Proporcional, y 

IV. En los municipios cuya lista nominal de electores 
sea mayor a los 80,000 ciudadanos, once Regidores 
de Mayoría Relativa y cinco Regidores de 
Representación Proporcional. 

(REFORMADO, P.O. 5 DE OCTUBRE DE 2013) 

El número de regidores que integrarán cada 
ayuntamiento serán aprobados por el Instituto 
Estatal Electoral, dentro del año siguiente a la 
conclusión del proceso electoral anterior a aquel en 
que vaya a aplicarse. 

IV. En los municipios cuya lista nominal de electores 
sea mayor a los 150,000 ciudadanos, once 
Regidores de Mayoría Relativa y cinco Regidores de 
Representación Proporcional. 

El número de regidores que integrará cada 
ayuntamiento, será aprobado por el Instituto Estatal 
Electoral, dentro del año siguiente a la conclusión 
del proceso electoral anterior a aquel en que vaya a 
aplicarse. 
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Del análisis comparativo se advierte que si bien el artículo presenta una redacción similar antes y después 
de la reforma impugnada; también lo es, que el texto impugnado se relaciona con la integración de los 
Ayuntamientos, en la medida que afecta el elemento cuantitativo o rango de ciudadano por cada Municipio 
que es la base para determinar el número y peso porcentual de la elección de regidores por el principio de 
representación proporcional; de ahí, que incide en la configuración del sistema que regula la elección 
de regidores y, por ende, en la integración del órgano de gobierno municipal. 

Por tanto, el precepto en cuestión debe considerarse como un nuevo acto legislativo susceptible de 
impugnar porque fue objeto del respectivo proceso y su modificación incide en el elemento cuantitativo que 
sirve de base para la configuración del sistema normativo al que pertenece. 

No obsta a lo anterior, que del cuadro comparativo se advierta que se reproduce la fracción I, del artículo 
en cuestión, en particular, en cuanto al rango de ciudadanos en municipios; sin embargo, es precisamente el 
número de ciudadanos lo que determina el número de regidores que serán electos por el sistema del principio 
de representación proporcional; de ahí que, esta relación directa con ese sistema permite, que al igual que el 
contenido restante de la norma estatal en estudio, pueda considerarse susceptible de impugnación. 

Por otra parte, el partido promovente al intentar controvertir el artículo 124, apartado A, último párrafo de la 
Ley Electoral del Estado de Nayarit, entre otras cosas, aduce una antinomia con el diverso 24, párrafo 
segundo, inciso a) de la indicada ley, ya que este último prevé que tratándose de candidatos independientes si 
fuera del sexo masculino “el suplente podrá ser de cualquier sexo”, mientras que aquél precepto establece 
que tratándose de los indicados candidatos independientes la fórmula de propietario y suplente deberá estar 
integrada por uno “de género distinto”. 

Al respecto, el artículo mencionado en primer término, antes y después de la reforma señala: 
TEXTO ANTERIOR: TEXTO DEL DECRETO IMPUGNADO: 
(REFORMADO, P.O. 5 DE OCTUBRE DE 2013) 
Artículo 124. Las solicitudes de registro de las 
candidaturas, deberán sujetarse a las siguientes 
reglas: 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO [N. DE E. 
REPUBLICADO], P.O. 5 DE OCTUBRE DE 2016) 
Artículo 124. Las solicitudes de registro de las 
candidaturas, deberán sujetarse a las siguientes 
reglas: 

 
 
Apartado A. La solicitud del registro de candidaturas 
presentada por un partido político o coalición, 
deberá indicar los datos siguientes: 
(…) 
 
 
Tratándose de candidatos independientes, la 
fórmula de propietario y suplente deberá estar 
integrada por candidatos de género distinto. 

(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, P.O. 5 DE 
OCTUBRE DE 2016) 
Apartado A. La solicitud del registro de candidaturas 
presentada por un partido político (sic) coalición, 
deberá indicar los datos siguientes: 
(…) 
(REFORMADO [N. DE E. REPUBLICADO], P.O. 5 
DE OCTUBRE DE 2016) 
Tratándose de candidatos independientes, la 
fórmula de propietario y suplente deberá estar 
integrada por candidatos de género distinto. 

 
De lo trasunto se obtiene que si bien, el artículo impugnado reproduce que “la fórmula de propietario y 

suplente deberá estar integrada por candidatos de género distinto”; también lo es, incide en la regulación del 
principio de paridad de género en la integración de la fórmula de candidaturas independientes que contempla 
la Ley Electoral en estudio, en conjunto con otros preceptos lo que provoca la conformación de un sistema al 
que afecta en la medida en que debe permitir la unidad y coherencia del mismo. 

Por consiguiente, en virtud de que el dispositivo reproducido causa un efecto en el indicado sistema se 
debe considerar que atiende a los criterios formal y material para considerarlo como un nuevo acto legislativo 
susceptible de controvertir en esta vía constitucional. 

Aquí cabe enfatizar que, aun cuando el texto del artículo 124, apartado A, párrafo último de la Ley 
reclamada no fue modificado, también lo es que fue objeto del proceso legislativo correspondiente; además de 
que la reforma al diverso 24, con el que es contrastado, impacta directamente en su sentido y alcance 
normativo, pues se relacionan con el sistema de paridad de género, lo que quedará evidenciado en los 
considerandos subsecuentes, en los que se procederá al examen de la validez constitucional de esas 
disposiciones. 

Máxime que, como se indicó, el argumento propuesto por el partido promovente de la acción en relación 
con el dispositivo en análisis, consistente en que se actualiza una posible antinomia con otro artículo de la 
referida Ley Electoral, con independencia de lo fundado o no del argumento, es una cuestión que sólo puede 
ser materia del estudio de fondo del asunto y no de la procedencia del presente medio de control 
constitucional. 
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Lo expuesto permite a este Tribunal Pleno desestimar las causas de improcedencia hechas valer respecto 
de los artículos 23 y 124, apartado A, último párrafo de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. 

Igual conclusión opera respecto de la causal de improcedencia mencionada en el inciso d), esto es, por 
extemporaneidad del artículo 46 de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. Para demostrar esto resulta útil 
conocer tanto el texto previo como el vigente de ese ordenamiento, que se reproduce a continuación: 

Artículo 46 (texto anterior) artículo 46 (texto actual) 
Artículo 46. Para los efectos del artículo anterior, el 
Instituto Estatal Electoral, realizará gestiones ante 
los medios masivos de comunicación social a fin de 
que ofrezcan tarifas preferenciales para la difusión 
de los mensajes de los partidos políticos. 
El Instituto Estatal Electoral pondrá a disposición de 
los partidos políticos los espacios y tarifas en estos 
medios de comunicación social con treinta días de 
anticipación al inicio de las precampañas y 
campañas electorales, según corresponda. 
Toda promoción onerosa o gratuita a favor de los 
precandidatos o candidatos, será contabilizada 
como gasto de precampaña o campaña según 
corresponda. Al efecto, el organismo estatal 
electoral llevará a cabo durante el proceso electoral, 
el monitoreo en todos los medios de comunicación 
social que se difundan en el Estado. 
El organismo estatal electoral monitoreará el 
cumplimiento de las pautas en radio y televisión, 
establecidas por el órgano competente, así como el 
respeto a los espacios contratados en los medios 
masivos de comunicación social impresos a favor de 
los partidos políticos. 

Artículo 46. El Instituto Estatal Electoral, podrá 
realizar gestiones ante los medios masivos de 
comunicación social a fin de que ofrezcan tarifas 
preferenciales para la difusión de los mensajes de 
los partidos políticos. 
El Instituto Estatal Electoral pondrá a disposición de 
los partidos políticos los espacios y tarifas en estos 
medios de comunicación social con treinta días de 
anticipación al inicio de las precampañas y 
campañas electorales, según corresponda. 
 

 
La causal de improcedencia por razones de extemporaneidad que se hace valer en contra del artículo 46 

de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, es infundada porque si bien pareciera que el primer párrafo de ese 
precepto conserva la redacción que tenía previo a la reforma, también lo es que la redacción actual fijó la 
facultad del Instituto como potestativa, es decir, como la opción, porque ahora alude a que “podrá” realizar 
gestiones, y con anterioridad era un imperativo, pues se utilizaba el término “realizará”. Además la redacción 
que perdió vigencia, aclaraba que la facultad del Instituto estaba ligada con los efectos del precepto que le 
antecedía, es decir, con el 4511 que con el nuevo Decreto que se analiza fue derogado en su integridad y 
aludía precisamente al acceso a medios masivos de comunicación, estableciendo cuáles eran éstos, de 
donde es claro que la norma tuvo una modificación sustantiva en su hipótesis normativa; incluso, el nuevo 
Decreto eliminó los dos últimos párrafos que antes tenía. 

11 “Artículo 45. El acceso equitativo de los partidos políticos y candidatos a los medios masivos de comunicación social, tendrá las 
modalidades que al efecto fije esta ley. 
El Instituto Estatal Electoral es la autoridad exclusiva para administrar los espacios en medios de comunicación social, a excepción de lo que 
en esa materia compete al ámbito federal. 
Los partidos políticos en ningún momento, por sí o por terceras personas, podrán contratar o adquirir, tiempos en cualquier modalidad de 
radio y televisión, o medios masivos de comunicación social. La contratación o adquisición, en su caso, se hará en los términos que disponga 
la Constitución General de la República, la particular del Estado y las leyes aplicables. 
Ninguna otra persona física o jurídica, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión o medios 
masivos de comunicación social dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos 
o de precandidatos y candidatos a cargos de elección popular. 
Son medios masivos de comunicación social, aquellos que tengan como fin difundir mensajes, voces, imágenes o cualquier otro orientado a la 
obtención del voto durante el proceso electoral, conforme las normas y procedimientos establecidos en la presente ley, y se entenderá por 
tales a los siguientes: 
I. Medios impresos, como periódicos, revistas, espectaculares; 
II. Medios electrónicos, como pantallas electrónicas, portales de internet, perifoneo, y; 
III. Publicidad móvil, 
Toda propaganda que se contrate a favor de los partidos políticos y coaliciones, deberá circunscribirse a la promoción del voto, a difundir los 
principios ideológicos de los institutos políticos, sus plataformas electorales y propuestas específicas de los precandidatos y candidatos. 
Es responsabilidad de los partidos políticos y coaliciones, precandidatos y candidatos, la difusión de mensajes que se realice a través de 
portales sociales a su favor. 
La promoción de precandidatos y candidatos en medios electrónicos, se realizará exclusivamente en los sitios previamente registrados ante el 
organismo electoral, por lo que tienen la responsabilidad de retirar o solicitar que se retire cualquier promoción que se difunda contraviniendo 
las disposiciones legales o reglamentarias”. 
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Aún más, esa norma forma parte del Capítulo III relativo a las prerrogativas y financiamiento de los 
partidos políticos y candidatos independientes y todo ese Capítulo sufrió modificaciones y quizá la más 
importante corresponde precisamente a la derogación del artículo 45, que tenía que ver con medios masivos 
de comunicación social; en este sentido, impera el criterio consistente en que la norma debe leerse como 
parte del sistema del que forma parte y si éste sufrió modificaciones que inciden en todas las hipótesis que lo 
conforman, debe concluirse que el partido político actor tiene oportunidad válida de impugnar el supuesto 
normativo que nos ocupa; incluso, el párrafo segundo del precepto combatido que no sufrió modificación, pero 
que finalmente forma parte del sistema mencionado. 

En consecuencia, no se actualiza la causal de improcedencia hecha valer en contra del artículo 46 de la 
Ley Electoral del Estado de Nayarit. 

QUINTO. Precisión de la litis. De la lectura integral a los escritos que contienen las demandas de acción 
de inconstitucionalidad, se aprecia que en éstas se señalan como disposiciones impugnadas y problemas 
jurídicos planteados, los siguientes: 

Temas Normas impugnadas Acción y partido promovente 
Tema 1. Órgano Interno de 
Control del Instituto Estatal 
Electoral del Estado de 
Nayarit. 
Considerando sexto. 

Artículos 82, fracción V, 101, 102, 
103, 104, 105 y 106. 

Partido Acción Nacional. 

Tema 2. Remuneración de los 
consejeros electorales. 
Considerando séptimo. 

Artículo 89 Bis, último párrafo. Partido Acción Nacional. 

Tema 3. Representación 
proporcional en la integración 
de los ayuntamientos. 
Considerando octavo. 

Artículos 23, primer párrafo, 
fracciones I a IV y 202. 

Morena. 

Tema 4. Postulación de 
candidatos en todos los 
municipios del Estado para 
garantizar la paridad de 
género. 
Considerando noveno. 

Artículo 24, fracción I, párrafo 
cuarto. 

Morena. 

Tema 5. Paridad de género. 
Considerando décimo. 

Artículos 24, fracción II, párrafos 
segundo y cuarto y 25, tercer 
párrafo, fracción III. 

Morena. 

Tema 6. Candidatos 
independientes y principio de 
paridad. 
Considerando décimo primero. 

Artículos 24, segundo párrafo, 
inciso a), parte final y 124, 
apartado A, último párrafo. 

Morena. 

Tema 7. Difusión de mensajes 
de partidos políticos en 
medios masivos de 
comunicación social. 
Considerando décimo 
segundo. 

Artículos 46 y 137, tercer párrafo, 
parte final. 

Morena. 

Tema 8. Financiamiento 
público. 
Considerando décimo tercero. 

Artículo 47, apartado A, 
fracciones I, primer párrafo y II, 
primer párrafo. 

Morena. 

Tema 9. Atribución del 
Instituto Estatal Electoral del 
Estado de Nayarit de dar fe de 
actos y hechos en la materia. 
Considerando décimo cuarto. 

Artículos 81, fracción XII, 88, 
fracción XVII, primer párrafo, 
inciso a) de su segundo párrafo y 
99, fracción X. 

Morena. 

Tema 10. Regulación de 
debates. 
Considerando décimo quinto. 

Artículo 81, fracción XIV. Morena. 
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Tema 11. Servicio Profesional 
Electoral. 
Considerando décimo sexto. 

Artículos 81, último párrafo, 86, 
fracción V, 89, 90, fracciones VII 
y XI y 91, segundo párrafo, 
fracción III, inciso h).  

Morena. 

Tema 12. Orden de 
aprehensión de los integrantes 
de las mesas directivas de 
casilla y otros. 
Considerando décimo séptimo. 

Artículo 165. Morena. 

Tema 13. Partidos coaligados, 
voto cruzado. 
Considerando décimo octavo. 

Artículo 190, fracción IV, segundo 
párrafo. 

Morena. 

Tema 14. Infracción por 
favorecer intereses políticos. 
Considerando décimo noveno. 

Artículo 221, fracción VII. Morena. 

Tema 15. Definición del 
concepto de calumnia. 
Considerando vigésimo. 

Artículo 243. Morena. 

 

SEXTO. Tema 1. Órgano Interno de Control del Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit. 

El Partido Acción Nacional argumenta que los artículos 82, fracción V, 101, 102, 103, 104, 105 y 106 de la 
Ley Electoral del Estado de Nayarit transgreden los diversos 41, fracción V, apartado C y 116, fracción IV, 
inciso c) de la Constitución Federal, en virtud de que incorporan al Instituto Electoral de la Entidad, un órgano 
interno de control cuyo titular será designado por el Congreso del Estado, lo que vulnera los principios de 
autonomía e independencia que rigen en la función electoral. 

Que lo anterior es así, porque la confección legal reclamada está enfocada en imponer un órgano interno 
de control no previsto en el marco constitucional federal, el cual además está dotado de facultades y 
atribuciones que invaden la competencia del Instituto Electoral local, por lo que dichas disposiciones legales 
vulneran los principios de independencia y autonomía propios de la autoridad electoral, lo que se corrobora 
porque las funciones, facultades y atribuciones que se le otorgan están encaminadas a invadir la competencia 
constitucional otorgada tanto al Instituto Nacional Electoral, como al órgano electoral local, en materia del 
responsabilidades de servidores públicos incorporados al Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Agrega que de conformidad con el artículo 41, fracción V, apartado C, de la Constitución Federal, le 
corresponde a la autoridad electoral nacional realizar la designación y, en su caso, la remoción de los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos electorales locales; y el diverso apartado D 
ordena que el Instituto Nacional Electoral deberá emitir la regulación correspondiente al Servicio Profesional 
Electoral Nacional que comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos 
del propio Instituto y de los organismos públicos electorales locales. 

Aunado a lo anterior, el artículo 116, fracción IV, inciso c), numerales 1 y 2 de la Constitución Federal, 
señala que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones gozarán de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones, así como que tendrán un órgano superior integrado por 
un consejero presidente y seis consejeros electorales, los cuales serán designados por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral conforme al procedimiento y términos previstos por la ley, de donde se desprende 
que se está ante un sistema electoral que precisa la forma en la que se integrarán las autoridades electorales 
de las entidades federativas, las que de acuerdo con la naturaleza de sus funciones, deben gozar de 
autonomía e independencia; lo que además se ve confirmado con lo dispuesto en el artículo 99, párrafo 1 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; sin embargo, contrariamente a lo que prevé la 
Constitución y esa Ley General, el Congreso del Estado de Nayarit dispuso de la creación de un órgano de 
control designado por el propio Poder Legislativo, al cual se le confirieron facultades que atentan contra la 
autonomía del Instituto Estatal Electoral de la Entidad, a pesar de que la reforma de febrero de dos mil catorce 
a la Constitución Federal, modificó los procedimientos de designación y remoción de los integrantes del 
órgano superior de dirección de los organismos electorales locales, reservándolo para la autoridad nacional 
electoral. 
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Al respecto, los artículos 41, fracción V, apartado C y 116, fracción IV, inciso c), numerales 1 y 2 de la 
Constitución Federal, establecen lo siguiente: 

“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en 
los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de cada Estado y 
de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones 
del Pacto Federal. 
(…). 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que 
establece esta Constitución. 
(…). 
Apartado C. En las entidades federativas las elecciones locales estarán a cargo de 
organismos públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán 
funciones en las siguientes materias: 
(…). 
Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes del 
órgano superior de dirección de los organismos públicos locales, en los términos de 
esta Constitución. 
(…)”. 
“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en 
una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
(…). 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral, garantizarán que: 
(…). 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía 
en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y 
lo que determinen las leyes: 
1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección 
superior integrado por un consejero Presidente y seis consejeros electorales, con 
derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los representantes de los partidos 
políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz; cada partido político 
contará con un representante en dicho órgano. 
2o. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos por la ley. 
Los consejeros electorales estatales deberán ser originarios de la entidad federativa 
correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco años 
anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su 
idoneidad para el cargo que establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de 
consejero electoral estatal, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral hará la 
designación correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si la vacante se 
verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para 
concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a 
un consejero para un nuevo periodo. 
(…)”. 

Los artículos transcritos prevén en lo que interesa, que la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales; que al 
primero le corresponde designar y remover a los integrantes del órgano superior de dirección de esos 
organismos; que de acuerdo con lo que ordena la propia Constitución Federal y sus leyes generales, las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones gozarán de autonomía en su 
funcionamiento, e independencia en sus decisiones; que los organismos públicos locales electorales contarán 
con un órgano de dirección superior integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales 
designados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
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De lo antedicho destaca para los efectos de esta acción, el imperativo de que las Constituciones y leyes 
de los Estados deberán garantizar en materia electoral, que las autoridades que tengan a su cargo la 
organización de las elecciones gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

En relación con el principio de autonomía de los órganos electorales que, argumenta la demandante, se 
encuentra vulnerado por los numerales impugnados, conviene recordar que en diversos precedentes este Alto 
Tribunal ha establecido que los conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia en las 
decisiones de las autoridades electorales implican una garantía constitucional a favor de los ciudadanos y de 
los propios partidos políticos, y se refiere a aquella situación institucional que permite a las autoridades 
electorales, emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable al 
caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones 
provenientes ya sea de superiores jerárquicos, de otros poderes del Estado o, incluso, de personas con las 
que guardan alguna relación de afinidad política, social o cultural. 

Lo anterior encuentra su apoyo en la jurisprudencia P./J. 144/2005, que a continuación se reproduce: 
“FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. 
PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO. La fracción IV del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que en el ejercicio 
de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios 
rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. 
Asimismo señala que las autoridades electorales deberán de gozar de autonomía en 
su funcionamiento e independencia en sus decisiones. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha estimado que en materia electoral el principio de legalidad significa la 
garantía formal para que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en 
estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se 
emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto 
normativo; el de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las 
autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad 
partidista; el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso 
electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos 
a la jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma, y 
el de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales de 
modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con 
claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las autoridades 
electorales están sujetas. Por su parte, los conceptos de autonomía en el 
funcionamiento e independencia en las decisiones de las autoridades electorales 
implican una garantía constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios 
partidos políticos, y se refiere a aquella situación institucional que permite a las 
autoridades electorales emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto 
apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse a 
indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de superiores 
jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas con las que guardan alguna 
relación de afinidad política, social o cultural”. (Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Pleno, jurisprudencia, tomo XXII, noviembre de 2005, tesis: P./J. 
144/2005, página: 111, registro digital: 176707). 

Por otro lado, los artículos combatidos, a saber, 82, fracción V, 101, 102, 103, 104, 105 y 106 de la Ley 
Electoral del Estado de Nayarit, prevén lo siguiente: 

“Artículo 82. El Instituto Estatal Electoral, para el cumplimiento de sus funciones, 
contará con los siguientes órganos: 
(…). 
V. Órgano Interno de Control”. 
“Artículo 101. El Instituto Estatal Electoral contará con un Órgano Interno de Control, 
dotado con autonomía técnica y de gestión, que tendrá a su cargo la fiscalización de 
todos los recursos y programas con que cuente el Instituto. 
En su desempeño el Órgano Interno de Control se sujetará a los principios de 
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 
El titular del Órgano Interno de Control del Instituto será designado por el Congreso 
del Estado, en la forma y términos que determine la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Nayarit. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto 
por una sola vez. 
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El Órgano contará con los recursos presupuestales necesarios para el debido 
cumplimiento de sus atribuciones. 
Estará adscrito administrativamente al Instituto y mantendrá la coordinación técnica 
necesaria con la Entidad de Fiscalización Superior del Estado”. 
“Artículo 102. El Órgano Interno de Control tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Fijar los criterios para la realización de las auditorías, procedimientos, métodos y 
sistemas necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos a cargo de las 
áreas y órganos del Instituto; 
II. Establecer las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de 
archivo, de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del 
gasto, así como aquellos elementos que permitan la práctica idónea de las auditorías 
y revisiones, que realice en el cumplimiento de sus funciones; 
III. Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los programas 
autorizados y los relativos a procesos concluidos; 
IV. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de 
naturaleza administrativa contenidos en el presupuesto de egresos otorgado al 
Instituto; 
V. Verificar que las diversas áreas administrativas del Instituto que hubieren recibido, 
manejado, administrado o ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad 
aplicable, los programas aprobados y montos autorizados, así como, en el caso de 
los egresos, con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas conducentes; 
VI. Corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 
administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del 
Tribunal de Justicia Administrativa; 
VII. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos 
que reciba y administre el Instituto; 
VIII. Presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos 
de delito cometidos por servidores públicos del Instituto; 
IX. Revisar que las operaciones presupuestales que realice el Instituto se hagan con 
apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables a estas materias; 
X. Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para 
comprobar que las inversiones y gastos autorizados se han aplicado, legal y 
eficientemente, al logro de los objetivos y metas de los programas aprobados; 
XI. Requerir a terceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto la 
información relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria 
respectiva a efecto de realizar las compulsas que correspondan; 
XII. Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones. Por lo que hace a la información relativa a las operaciones de cualquier 
tipo proporcionada por las instituciones de crédito, les será aplicable a todos los 
servidores públicos del Órgano Interno de Control, así como a los profesionales 
contratados para la práctica de auditorías, la obligación de guardar la reserva a que 
aluden las disposiciones normativas en materia de transparencia y acceso a la 
información pública; 
XIII. Emitir los lineamientos, instruir, desahogar y resolver los procedimientos 
administrativos respecto de las quejas que se presenten en contra de los servidores 
públicos del Instituto, y llevar el registro de los servidores públicos sancionados; 
XIV. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen 
alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de fondos y recursos del Instituto; 
XV. Recibir denuncias o quejas directamente relacionadas con el uso y disposición de 
los ingresos y recursos del Instituto por parte de los servidores públicos del mismo y 
desahogar los procedimientos a que haya lugar; 
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XVI. Efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas y órganos del Instituto para 
solicitar la exhibición de los libros y papeles indispensables para la realización de sus 
investigaciones, sujetándose a las formalidades respectivas; 
XVII. Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que resulten 
necesarios para que los servidores públicos del Instituto cumplan adecuadamente 
con sus responsabilidades administrativas; 
XVIII. Formular pliegos de observaciones en materia administrativa; 
XIX. Determinar los daños y perjuicios que afecten al Instituto en su patrimonio y 
fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
correspondientes; 
XX. Fincar las responsabilidades e imponer las sanciones en términos de los 
lineamientos respectivos; 
XXI. Presentar a la aprobación del Consejo Local Electoral sus programas anuales de 
trabajo; 
XXII. Presentar al Consejo los informes previo y anual de resultados de su gestión, y 
acudir ante el mismo Consejo cuando así lo requiera el Consejero Presidente; 
XXIII. Recibir y resguardar las declaraciones patrimoniales que deban presentar los 
servidores públicos del Instituto, a partir del nivel de jefe de departamento, conforme 
a los formatos y procedimientos que establezca el propio Órgano Interno de Control. 
Serán aplicables en lo conducente las normas establecidas en la ley de la materia; 
XXIV. Intervenir en los procesos de entrega recepción por inicio o conclusión de 
encargo de los servidores públicos que corresponda; 
XXV. Participar, a través de su titular, con voz pero sin voto, en las sesiones del 
Consejo por motivo del ejercicio de sus facultades cuando así lo considere necesario 
el Consejero Presidente; 
XXVI. Evaluar los informes de avance de la gestión de programas y proyectos 
respecto de los autorizados por el Consejo; 
XXVII. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de 
naturaleza electoral, de capacitación, organización y demás aprobados por el 
Consejo; 
XXVIII. Validar el proyecto de Cuenta Pública en los términos de la ley de la materia; 
XXIX. Mantener una estrecha relación de colaboración y apoyo con la Entidad de 
Fiscalización Superior del Estado, y 
XXX. Las demás que le otorgue la constitución federal, la del Estado, esta y las demás 
leyes aplicables en la materia”. 
“Artículo 103. El Titular del Órgano Interno de Control podrá ser sancionado por las 
siguientes causas graves de responsabilidad administrativa: 
I. Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información 
confidencial en los términos de la presente ley y de la legislación en la materia; 
II. Dejar sin causa justificada, de fincar responsabilidades o de aplicar sanciones 
pecuniarias, en el ámbito de su competencia, cuando esté debidamente comprobada 
la responsabilidad e identificado el responsable como consecuencia de las revisiones 
e investigaciones que realice en el ejercicio de sus atribuciones; 
III. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar indebidamente la documentación e información 
que por razón de su cargo tenga a su cuidado o custodia o que exista en el Órgano 
Interno de Control, con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y 
IV. Conducirse con parcialidad en los procedimientos de supervisión e imposición de 
sanciones a que se refiere esta ley”. 
“Artículo 104. Los servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control y, en su 
caso, los profesionales contratados para la práctica de auditorías, deberán guardar 
estricta reserva sobre la información y documentos que conozcan con motivo del 
desempeño de sus facultades así como de sus actuaciones y observaciones”. 



18     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de marzo de 2017 

“Artículo 105. Los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Instituto 
estarán obligados a proporcionar la información, permitir la revisión y atender los 
requerimientos que les presente el Órgano Interno de Control, sin que dicha revisión 
interfiera u obstaculice el ejercicio de las funciones o atribuciones legales”. 

“Artículo 106. Si transcurrido el plazo establecido por el Órgano Interno de Control, el 
órgano o área fiscalizada, sin causa justificada, no presenta el informe o documentos 
que se le soliciten, el Órgano Interno de Control procederá a fincar las 
responsabilidades que correspondan conforme a derecho. 

El fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones no relevarán al 
infractor de cumplir con las obligaciones o regularizar las situaciones que motivaron 
las multas. 

El Órgano Interno de Control, además de imponer la sanción respectiva, requerirá al 
infractor para que dentro del plazo determinado, que nunca será mayor a cuarenta y 
cinco días, cumpla con la obligación omitida motivo de la sanción; y si aquél 
incumple, será sancionado. 

Durante el desahogo de los procedimientos administrativos tendientes, en su caso, al 
fincamiento de responsabilidades, los servidores públicos tendrán asegurado el 
ejercicio de los derechos fundamentales establecidos en la Constitución Federal y la 
Local, y podrán interponer el juicio respectivo para dirimir los conflictos o diferencias 
laborales”. 

Los preceptos combatidos establecen lo que a continuación se resume: 

• Que el Instituto Estatal Electoral contará, entre otros, con un órgano interno de control, dotado 
con autonomía técnica y de gestión, que tendrá a su cargo la fiscalización de todos los recursos 
y programas con que cuente el Instituto; 

• Que su titular será designado por el Congreso del Estado, durará seis años en el cargo y podrá 
ser reelecto por una sola vez; 

• Que estará adscrito administrativamente a dicho Instituto, así como mantendrá la coordinación 
técnica necesaria con la Entidad de Fiscalización Superior del Estado; 

• Que tiene como atribuciones entre otras, la de fijar criterios para la realización de las auditorías, 
procedimientos, métodos y sistemas necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos a 
cargo del Instituto; evaluar los informes de avance de su gestión financiera, así como del 
cumplimiento de los objetivos y metas fijados en los programas de naturaleza administrativa 
contenidos en el presupuesto de egresos; y corregir e investigar actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas; 

• Que el titular del órgano interno de control podrá ser sancionado por las causas graves de 
responsabilidad administrativa que ahí se enumeran; 

• Que los servidores públicos adscritos a dicho órgano interno de control y, en su caso, los 
profesionales contratados para la práctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre 
la información y documentos que conozcan con motivo de sus facultades y actuaciones; y, 

• Que los órganos, áreas ejecutivas y servidores públicos del Instituto estarán obligados a 
proporcionar la información, permitir la revisión y atender los requerimientos que les presente el 
órgano interno de control; así como que transcurrido el plazo para el desahogo de los informes 
en su caso requeridos, sin causa justificada, se fincará la responsabilidad que corresponda. 

Precisado lo anterior, debe decirse que la existencia y regulación del órgano interno de control no es 
contraria a la Constitución Federal, pues con ello se observa lo dispuesto en los artículos 108 y 109 de ésta, 
por cuanto prevén la responsabilidad administrativa de los servidores públicos. 

En efecto, el artículo 108 de la Constitución Federal enumera quiénes se consideran servidores públicos 
para efectos de responsabilidades; y el diverso 109 especifica que se aplicarán sanciones administrativas a 
los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones; sanciones que 
consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y 
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deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el 
responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones y que la ley 
establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones12. 

De donde se desprende que todo servidor público está vinculado a un régimen de responsabilidad 
administrativa, es decir, aquella en la que puede incurrir por realizar actos u omisiones que afecten la 
honradez, legalidad, lealtad, imparcialidad y eficiencia que debe observar en el desempeño de sus empleos, 
cargos o comisiones. 

Lo que llevado al caso demuestra que aquellas disposiciones que prevén la existencia de un órgano 
interno de control en el instituto estatal electoral, no son contrarias a la autonomía e independencia de la que 
gozan dichos órganos, pues se entiende que funcionan con servidores públicos y éstos se encuentran sujetos 
invariablemente, a un régimen de responsabilidad administrativa; de ahí que si las disposiciones cuestionadas 
aluden a un órgano interno de control, establecen sus características y atribuciones, así como su vinculación 
con la Entidad de Fiscalización Superior del Estado, ello no puede calificarse como inconstitucional, por el 
contrario, se trata de reglas que son acordes con lo que exige la Constitución Federal en sus artículos 108 y 
109. Máxime que por reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación de veintisiete de 
mayo de dos mil quince, se creó lo que se denominó como “Sistema Nacional Anticorrupción y de 
Fiscalización”, por el cual se acentuó la necesidad de otorgar mayores facultades a los órganos encargados 
de la fiscalización, a fin de que sus facultades no se limitaran a la realización de auditorías, sino también para 
llevar a cabo investigaciones donde se presuma responsabilidad administrativa de carácter grave o algún acto 
de corrupción de servidores públicos o de particulares que manejen recursos públicos. 

Cabe agregar que ello no atenta contra las reglas del servicio profesional electoral, pues éstas 
corresponden a los mecanismos que contribuyen a la profesionalización de los funcionarios electorales, 
encargados de organizar los comicios; y, en el caso, lo que se examina son las facultades del órgano interno 
de control y sus atribuciones en materia de fiscalización y responsabilidad administrativa. 

Por ende, los artículos 82, fracción V, 101, párrafos primero, segundo, cuarto y quinto, 102, 103, 104, 105 
y 106 de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, no atentan contra la autonomía e independencia del Instituto 
Electoral de esa Entidad, en tanto se refieren a un órgano interno de control, en cuyas facultades se 

12 “Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán como servidores públicos a los 
representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública 
Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables 
por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del orden 
común. 
Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 
Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los Ayuntamientos y Alcaldías, los 
miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otorgue autonomía, así como los demás servidores públicos locales, 
serán responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo y aplicación indebidos de fondos y 
recursos federales. 
Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de 
sus responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Dichos servidores públicos serán responsables por el manejo indebido 
de recursos públicos y la deuda pública. 
Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración 
patrimonial y de intereses ante las autoridades competentes y en los términos que determine la ley”. 
“Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
siguiente: 
(…). 
III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en 
amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los 
beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 
omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de 
control, o por sus homólogos en las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que 
resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control. 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial de la Federación, 
se observará lo previsto en el artículo 94 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación en 
materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen 
los órganos internos de control. 
Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar 
actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y 
participaciones federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción a que se refiere esta Constitución. 
Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos de 
control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y 
(…)”. 
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encuentran las de fiscalización y las de responsabilidad administrativa, las que se entienden acordes con lo 
dispuesto en los artículos 108 y 109 de la Constitución Federal. De ahí que este Tribunal Pleno reconoce su 
validez constitucional. 

Ahora bien, por lo que hace al reclamo planteado por el partido político Acción Nacional en la acción de 
inconstitucionalidad 97/2016, en contra del artículo 101, párrafo tercero de la Ley Electoral del Estado de 
Nayarit, en la porción normativa que expresa: “El titular del Órgano Interno de Control del Instituto será 
designado por el Congreso del Estado, en la forma y términos que determine la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Nayarit.”, debe decirse que este Tribunal Pleno en sesión pública de cinco de enero 
de dos mil diecisiete, desestimó la acción de inconstitucionalidad respecto de esa disposición, en virtud de que 
la propuesta respectiva, que era en el sentido de declarar su invalidez, no fue aprobada por la mayoría 
calificada de cuando menos ocho votos que exigen los artículos 105, fracción II, último párrafo, de la 
Constitución Federal y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal, que prevén lo siguiente: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

(…). 

II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

(…). 

Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de 
las normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando 
menos ocho votos”. 

“Artículo 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar 
la invalidez de las normas impugnadas, si fueren aprobadas por cuando menos ocho 
votos. Si no se aprobaran por la mayoría indicada, el Tribunal Pleno desestimará la 
acción ejercitada y ordenará el archivo del asunto. 

(…)”. 

En efecto, en la consulta sometida a la aprobación del Tribunal Pleno se proponía declarar la invalidez del 
precepto ya referido, en cuanto establece que el titular del órgano interno de control del Instituto Estatal 
Electoral del Estado de Nayarit será designado por el Congreso del Estado, en la forma y términos que 
determine la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit, ya que esa atribución atenta contra los 
principios constitucionales que defiende el partido político; conclusión que fue apoyada por los señores 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, 
Eduardo Medina Mora I. y Alberto Pérez Dayán. 

En cambio, votaron en contra las señoras y señores Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Presidente Luis María 
Aguilar Morales. 

En consecuencia, no se obtuvo la votación calificada a que se ha hecho referencia, de ahí que lo 
procedente es desestimar la acción de inconstitucionalidad respecto del artículo precisado, en virtud de que 
no se obtuvo la votación calificada de cuando menos ocho votos exigida por las disposiciones constitucional y 
legal transcritas, para que se declarara la invalidez de la norma general de que se trata. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 10/99 cuyo texto, rubro y datos de localización 
se reproducen a continuación: 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES SOBRE DISPOSICIONES GENERALES. SE 
REQUIERE EL VOTO DE OCHO O MÁS DE LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE, 
PARA DECLARAR SU INVALIDEZ. De conformidad con el artículo 105, fracción I, 
penúltimo y último párrafos, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 42 de su ley reglamentaria, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
actuando en Pleno, tiene atribuciones para declarar la invalidez de disposiciones 
generales, siempre que se alcance, por lo menos, una mayoría de ocho votos; de no 
alcanzarse esa mayoría calificada, se declarará desestimada la controversia”. 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, IX, abril de 1999, 
tesis P./J. 10/99, página 284, registro digital: 194294). 
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Así como la tesis de jurisprudencia P./J. 15/2002, que es del tenor siguiente: 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EN EL CASO DE UNA RESOLUCIÓN 
MAYORITARIA EN EL SENTIDO DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA 
IMPUGNADA, QUE NO SEA APROBADA POR LA MAYORÍA CALIFICADA DE CUANDO 
MENOS OCHO VOTOS EXIGIDA POR EL ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LA DECLARATORIA DE QUE SE 
DESESTIMA LA ACCIÓN Y SE ORDENA EL ARCHIVO DEL ASUNTO DEBE HACERSE 
EN UN PUNTO RESOLUTIVO. Del análisis sistemático de los artículos 59 y 73 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, 
en relación con los numerales 41, 43, 44, 45 y 72 de la propia ley, se desprende que al 
presentarse en una acción de inconstitucionalidad la hipótesis de una resolución de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que declare la inconstitucionalidad de la 
norma impugnada y que no haya sido aprobada por cuando menos ocho votos de los 
Ministros (mayoría exigida para invalidar la norma), debe hacerse la declaración 
plenaria de la desestimación de la acción y ordenar el archivo del asunto, en un punto 
resolutivo de la sentencia, y además en este supuesto, de acuerdo al sistema judicial, 
si bien no existirá pronunciamiento sobre el tema de inconstitucionalidad, sí podrán 
redactarse votos por los Ministros de la mayoría no calificada y por los de la minoría, 
en los que den los argumentos que respaldaron su opinión”. (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, XV, febrero de 2002, tesis P./J. 15/2002, 
página 419, registro digital: 187882). 

SÉPTIMO. Tema 2. Remuneración de los consejeros electorales. 

El Partido Acción Nacional en su segundo concepto de invalidez combate el artículo 89 Bis, último párrafo 
de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, porque establece que la remuneración que perciban los consejeros 
electorales se hará de conformidad con el presupuesto de egresos aprobado por el Congreso del Estado, lo 
que en su opinión atenta contra lo establecido en el artículo 116, fracción IV, inciso c), numeral 3 de la 
Constitución Federal, pues ordena que las entidades federativas tienen por obligación garantizar que las 
autoridades electorales en las entidades federativas gozan de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones; y que entre los elementos que garantizan esos principios, está el de contar 
con un presupuesto suficiente para que el órgano electoral lleve a cabo sus actividades. 

En el caso, aduce, la disposición reclamada viola lo ordenado en la Constitución Federal al dejar en manos 
del Congreso del Estado la facultad de fijar la percepción para los consejeros del organismo público electoral, 
situación que vulnera los principios ya referidos, cuando éstos tienen como finalidad asegurar que las 
autoridades electorales no vean afectadas sus decisiones por influencia de entes o autoridades ajenas a ellas. 

Sobre el particular, el artículo 116, fracción IV de la Constitución Federal, según se describió ya en el 
considerando que antecede, establece que las constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, 
garantizarán que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones gocen de 
autonomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones; y el numeral 3 que se menciona en el 
concepto de invalidez que ahora se analiza, ordena que los consejeros electorales estatales percibirán una 
remuneración acorde con sus funciones13. 

También es importante subrayar lo ya expresado en el considerando que antecede sobre los principios de 
autonomía e independencia de los órganos electorales, que implican una garantía constitucional a favor de los 
ciudadanos y de los propios partidos políticos, que permite a las autoridades electorales emitir sus decisiones 
con plena imparcialidad y en estricto apego a la normativa aplicable al caso, sin tener que someterse a 
indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes ya sea de superiores jerárquicos, de 
otros Poderes del Estado o, incluso, de personas con las que guardan alguna relación de afinidad política, 
social o cultural. 

13 “Artículo 116.  
(…). 
IV. (…). 
c) (…). 
(…). 
3o. Los consejeros electorales estatales tendrán un período de desempeño de siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una 
remuneración acorde con sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por las causas graves 
que establezca la ley. 
(…)”. 
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De igual forma es necesario acudir a lo establecido en los dos primeros párrafos del artículo 127 de la 
Constitución Federal14, que prevén que los servidores públicos pertenecientes entre otros a organismos 
autónomos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, 
cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, la cual será determinada anual y 
equitativamente en los presupuestos de egresos correspondientes. Así como dar lectura a lo dispuesto en el 
artículo 116, fracción II, párrafo quinto de la propia Constitución15, por cuanto ordena que, entre otros, los 
organismos con autonomía reconocida en las constituciones locales, deberán incluir dentro de sus proyectos 
de presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores 
públicos y que estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación de los 
presupuestos de egresos de los Estados, establezcan las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

Por último, el artículo 47, fracción VI de la Constitución del Estado de Nayarit16, que se refiere a las 
atribuciones de la Legislatura prevé que corresponde a ésta examinar, discutir y aprobar el Presupuesto de 
Egresos, así como las ampliaciones y modificaciones que se hicieren necesarias, en los términos de la 
Constitución local; y el diverso 38 del mismo ordenamiento fija las reglas para su aprobación. 

Ahora bien, el artículo 89 Bis, último párrafo de la Ley Electoral impugnada, es del tenor siguiente: 

“Artículo 89 Bis. Los Consejeros Electorales del Consejo Local Electoral, tendrán las 
atribuciones y obligaciones siguientes: 

(…). 

La remuneración que perciban los consejeros electorales se hará de conformidad con 
el Presupuesto de Egresos aprobado por el Congreso del Estado”. 

Como se observa, el precepto reclamado contiene las atribuciones y obligaciones de los consejeros 
electorales; así como que la remuneración que perciban ser hará de conformidad con el presupuesto de 
egresos aprobado por el Congreso del Estado. 

De la lectura a las disposiciones referidas, se concluye que no asiste la razón al partido político, porque si 
bien el precepto combatido establece que la remuneración que perciban los consejeros electorales se hará de 
conformidad con el presupuesto de egresos aprobado por el Congreso del Estado, también lo es que ello 
obedece a que a ese Poder del Estado corresponde la aprobación de ese presupuesto. 

En efecto, el propio artículo 127 de la Constitución Federal, que alude a las remuneraciones de los 
servidores públicos, es claro en establecer que éstas serán determinadas en los presupuestos de egresos 
correspondientes, y en el diverso 116, fracción II, párrafo quinto del mismo prevé la obligación para los 
organismos con autonomía reconocida en las constituciones locales, de incluir dentro de sus proyectos de 
presupuestos los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores 
públicos, remitiendo a su vez a la aprobación de los presupuestos de egresos de los Estados, en términos de 
sus disposiciones, lo que en el caso se ve reflejado en los diversos 37 y 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, que establecen que corresponde al Poder Legislativo de la Entidad la 
aprobación de dicho presupuesto; por tanto, ese cúmulo de disposiciones explica la redacción de la norma 
cuestionada. 

14 “Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, 
fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 
(…)”. 
15 “Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 
más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
(…). 
II. El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no 
podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población 
exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a esta última cifra. 
(…). 
Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía reconocida en sus constituciones locales, 
deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación de los presupuestos de egresos de los 
Estados, establezcan las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 
(…)”. 
16 “Artículo 47. Son atribuciones de la Legislatura: 
(…). 
VI. Examinar, discutir y aprobar la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, así como las ampliaciones y modificaciones que se hicieren 
necesarias, en los términos de esta constitución. 
(…)”.  
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Es decir, constitucionalmente las remuneraciones de todo servidor público, por razones de seguridad, 
deben estar contempladas en los presupuestos de egresos y éstos a su vez, son aprobados por los 
Congresos, por tanto, la disposición reclamada sólo cumple con reconocer que los consejeros electorales 
percibirán una remuneración, la que por disposición constitucional debe estar contemplada en el presupuesto 
de egresos. En consecuencia, no se trata de una regla que atente contra la autonomía e independencia del 
órgano electoral local, pues sólo al Congreso Estatal corresponde la aprobación del presupuesto de egresos, 
lo que no significa que a través de la determinación de la remuneración, ejerza algún tipo de control sobre las 
autoridades electorales, ya que se entiende que dicho presupuesto debe observar lo ordenado en los artículos 
116, fracción II, párrafo quinto y 127 constitucionales, que exige el pago de remuneraciones adecuadas por el 
desempeño de la función, empleo, cargo o comisión encomendados. 

Por lo expuesto, este Tribunal Pleno reconoce la validez del artículo 89 Bis, último párrafo de la Ley 
Electoral del Estado de Nayarit. 

OCTAVO. Tema 3. Representación proporcional en la integración de los ayuntamientos. 

En el primer concepto de invalidez el partido político Morena, argumenta que son inconstitucionales los 
artículos 23, primer párrafo, en sus cuatro fracciones, y 202 de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, porque 
introducen de manera deficiente el principio de representación proporcional en la integración de los 
ayuntamientos, en virtud de que al introducir ese principio limita el número y peso porcentual de los regidores 
electos por ese principio, frente al total de ediles (suma de presidente municipal, síndico y regidores) que en 
cada caso integran los cabildos a razón de entre un 22.22% (veintidós punto veintidós por ciento) y un 27.77% 
(veintisiete punto setenta y siete por ciento), lo cual se aleja significativamente de la correlación 60%/40% 
(sesenta por ciento y cuarenta por ciento) prevista para el caso similar de la elección de diputados, según 
ilustra el siguiente cuadro de integración de ayuntamientos por rango de ciudadanos de los municipios 
nayaritas, que es el siguiente: 

Rango de Presidente Síndico Regidores Regidores Total de % de los 
Ciudadanos   mayoría representación ediles regidores de 
en 
Municipios 

  relativa proporcional  representación 
proporcional 

I. Hasta 1 1 5 2 9 22.22 
15 mil ciudadanos 
en lista nominal 
de electores. 

      

II. Entre 1 1 7 3 12 25 
15 mil uno y 45 
mil ciudadanos en 
lista nominal de 
electores. 

      

III. Entre  1 1 9 4 15 26.66 
45 mil uno y 150 
mil ciudadanos en 
lista nominal de 
electores. 

      

IV. Más de 150 
mii ciudadanos en 
lista nominal de 
electores. 

1 1 11 5 18 27.77 

 

De acuerdo con ese cuadro se advierte que en ningún caso el número de regidores por el principio de 
representación proporcional supera el 28% (veintiocho por ciento) del total de miembros del cabildo, pero 
inclusive, en los municipios con menor número de ciudadanos, la introducción de ese principio en la elección 
de los ayuntamientos es apenas ligeramente superior a la quinta parte de la representación en relación al total 
de sus integrantes, en tanto que, en otro rango poblacional, los regidores de representación proporcional sólo 
equivalen a la cuarta parte del total de ediles que integran dichos cabildos, esto con independencia del 
número o porcentaje de sufragios que cada partido político obtenga en las elecciones para integrar dichos 
ayuntamientos, de ahí que la norma general impugnada se aparta del mandato previsto en el artículo 115, 
base VIII, primer párrafo de la Constitución Federal. 
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Agrega que en las normas impugnadas no existe garantía de que en la integración final de cada 
ayuntamiento se observen por analogía, los lineamientos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
considerado aplicables para el caso de la elección de diputados, al omitirse el establecimiento de los límites 
en la elección de los órganos de gobierno municipal. E insiste, que en el caso no se consideró una proporción 
o correlación adecuada 60%/40% (sesenta por ciento y cuarenta por ciento) entre los regidores a elegir por el 
principio de proporcionalidad respecto del total de ediles de cada uno de los cabildos, de tal forma que el 
partido mayoritario, en determinadas condiciones puede acceder a más del 70% (setenta por ciento) de dichos 
cargos electivos, además de que en el numeral 202 de la Ley reclamada, tampoco se garantiza que ningún 
partido político no exceda el límite del 8% (ocho por ciento) en el número de integrantes del cabildo respecto 
de su porcentaje real de votos. 

Los preceptos reclamados son del tenor siguiente: 

“Artículo 23. Los Ayuntamientos de los municipios del Estado de Nayarit, se elegirán 
cada tres años y se integrarán por un Presidente Municipal, un Síndico y el siguiente 
número de Regidores: 

I. En los municipios cuya lista nominal de electores sea hasta de 15,000 ciudadanos, 
cinco Regidores de Mayoría Relativa y dos de Representación Proporcional; 

II. En los municipios cuya lista nominal de electores sea mayor de 15,000 ciudadanos 
hasta 45,000, siete Regidores de Mayoría Relativa y tres Regidores de Representación 
Proporcional; 

III. En los municipios cuya lista nominal de electores sea mayor a los 45,000, hasta 
150,000 ciudadanos, nueve Regidores de Mayoría Relativa y cuatro Regidores de 
Representación Proporcional, y 

IV. En los municipios cuya lista nominal de electores sea mayor a los 150,000 
ciudadanos, once Regidores de Mayoría Relativa y cinco Regidores de 
Representación Proporcional. 

El número de regidores que integrará cada ayuntamiento, será aprobado por el 
Instituto Estatal Electoral, dentro del año siguiente a la conclusión del proceso 
electoral anterior a aquel en que vaya a aplicarse”. 

“Artículo 202. Para la asignación de Regidores por el principio de Representación 
Proporcional los Consejos Municipales Electorales aplicarán las siguientes reglas: 

I. Las asignaciones se harán en estricto orden de prelación de la lista de fórmulas de 
candidatos que tengan registradas los partidos políticos y respetando en todo caso, 
la paridad de género que se establece en la presente ley para esta elección. 

II. Si en la elección de las listas municipales un solo partido resultare con derecho a la 
asignación de Regidores por Representación Proporcional, se le adjudicarán todas 
las regidurías a repartir, y; 

III. Si algún partido político obtuviere el triunfo por mayoría relativa en la totalidad de 
las demarcaciones municipales electorales correspondientes a un municipio, no 
tendrá derecho a concurrir a la asignación de regidores por el principio de 
representación proporcional. 

Para la asignación de regidores por el principio de representación proporcional los 
consejos municipales electorales aplicarán en lo conducente el cociente de 
asignación y resto mayor”. 

Para dar respuesta a estos planteamientos, es necesario aclarar que conforme a la jurisprudencia de 
rubro: “MATERIA ELECTORAL. EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL COMO 
SISTEMA PARA GARANTIZAR LA PLURALIDAD EN LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS 
LEGISLATIVOS”17, este Tribunal Pleno ha establecido que el principio de representación proporcional en 
materia electoral se integra a un sistema compuesto por bases generales tendientes a garantizar de manera 
efectiva la pluralidad en la integración de los órganos legislativos, permitiendo que formen parte de ellos 
candidatos de los partidos minoritarios, e impidiendo, a la vez, que los partidos dominantes alcancen un alto 
grado de sobre-representación. 

17 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, jurisprudencia, tomo VIII, noviembre de 1998, tesis: P./J. 70/98, 
página: 191, registro digital: 195151. 
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Asimismo, la Constitución General no establece un porcentaje determinado para la regulación del principio 
de representación proporcional, a nivel municipal, sino que en su artículo 115, fracción VIII, sólo se prevé que 
dicho principio debe incluirse en la integración de los ayuntamientos, por lo que corresponde a las legislaturas 
de los Estados determinar, conforme a sus necesidades y buscando la consecución del pluralismo político, el 
número de miembros que deben asignarse mediante el mismo. 

De igual forma con base en los precedentes de este Tribunal Pleno que más adelante se transcriben, se 
tiene que el legislador local cuenta con libertad de configuración para definir el número y porcentajes de 
regidores que ocuparán el cargo en cada uno de los principios de elección democrática de representación 
proporcional y mayoría relativa; y que el único requisito constitucional en este sentido que limita al legislador 
local, es que las normas que definan los porcentajes de los ediles nombrados por mayoría relativa y 
representación proporcional no estén configuradas de tal manera que los principios pierdan su operatividad o 
su funcionalidad en el sistema representativo municipal. Dicho en otras palabras, si la norma local prevé un 
extremo irrazonable que haga que uno de estos principios pierda su funcionalidad entonces estaríamos ante 
una violación constitucional, ya que nos encontraríamos ante un mecanismo de asignación porcentual de 
ediles que desnaturalizaría la razón de ser de alguno de estos dos mecanismos y, por tanto, del sistema de 
representación en su conjunto como está configurado en las fracciones I y VIII del artículo 115 
constitucional18. 

Ahora bien, para el efecto de acreditar los extremos afirmados por el partido político Morena, en cuanto a 
la inobservancia al principio de representación proporcional en la integración de ayuntamientos, es importante 
tomar en cuenta lo sustentado por este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 45/2015 y 
sus acumuladas 46/2015 y 47/201519, en las cuales se analizó una problemática de similar naturaleza, 
correspondiente a la legislación electoral del Estado de Tamaulipas; en la cual se determinó que no existe una 
base que implique computar al presidente municipal y a los síndicos en el cálculo para valorar la proporción 
que deben guardar los regidores electos por mayoría relativa y representación proporcional. 

Al respecto, en el precedente indicado se razonó lo siguiente: 

“(…). 
II. Regulación deficiente de los ayuntamientos al no incluir un número igual de 
regidores por ambos principios. 
MORENA plantea la inconstitucionalidad de los artículos 197 y 201 de la Ley Electoral 
del Estado de Tamaulipas, señalando que la integración de los ayuntamientos con un 
número de regidores por ambos principios, es irregular, y altera el principio de 
proporcionalidad en su integración, y que por ende trastoca los principios de 
autenticidad de las elecciones y de voto igual, contraviniendo lo dispuesto en los 
artículos 1, 14 segundo párrafo, 16 primer párrafo, 35 fracciones I y II, 39, 115 base I, 
primer párrafo y VIII, y 133 constitucionales, en relación con lo establecido en el 
artículo 23.1 inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; pues 
no regulan adecuadamente el principio de proporcionalidad en la integración de los 
ayuntamientos de los municipios, pues dejan de garantizar la inclusión de un número 
igual de regidores electos por representación proporcional frente a los electos por el 
principio de mayoría relativa, a fin de alcanzar en la totalidad de ediles del Cabildo 
una correlación cercana al 60/40, entre los electos por el principio de mayoría relativa 
y los electos por el principio de proporcionalidad. 
Señala que al diseñar los artículos 197 y 201 impugnados, el legislador siguió sus 
propios parámetros, alterando el principio de proporcionalidad, lo cual altera la 
eficacia de los resultados electorales, al prescindir de la voluntad popular expresada 
en las urnas, y trastoca el principio de igualdad del sufragio, cuyas características 
constitucionales ya ha definido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
diversa acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas. 

18 “Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 
regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
(…). 
VIII.- Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los 
municipios. 
(…)”. 
19 En sesión de diez de septiembre de dos mil quince, bajo la Ponencia del Ministro Juan N. Silva Meza, encargado del engrose Ministro 
Alberto Pérez Dayán. 
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Afirma que como consecuencia de los preceptos impugnados, se conserva la actual 
integración de los cabildos, que adolece de una desproporción entre el número de 
ediles electos por mayoría relativa y los electos por representación proporcional, a tal 
grado de que en las elecciones, un partido político que obtenga menos del 40% de la 
votación municipal emitida podrá alcanzar, en función del decreto legislativo y no de 
los resultados reales, el 70 o el 75% de los cargos edilicios, y viceversa, un conjunto 
de partidos (el resto) que bien podrían obtener, sumados, el 60% o más de los 
referidos sufragios, por razón de la ley electoral local solo tendrían acceso, en 
conjunto, a un 25 o 30% de la integración de determinados órganos de gobierno 
municipal. 
Los preceptos impugnados establecen: 
‘Artículo 197’. (Se transcribe). 
‘Artículo 201’. (Se transcribe). 
Para dar respuesta a estos planteamientos, es necesario aclarar que conforme a la 
jurisprudencia de rubro ‘MATERIA ELECTORAL. EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL COMO SISTEMA PARA GARANTIZAR LA 
PLURALIDAD EN LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS’, este 
Tribunal Pleno ha establecido que el principio de representación proporcional en 
materia electoral se integra a un sistema compuesto por bases generales tendientes a 
garantizar de manera efectiva la pluralidad en la integración de los órganos 
legislativos, permitiendo que formen parte de ellos candidatos de los partidos 
minoritarios, e impidiendo, a la vez, que los partidos dominantes alcancen un alto 
grado de sobre-representación. 
Ahora bien, la Constitución General no establece un porcentaje determinado para la 
regulación del principio de representación proporcional, a nivel municipal, sino que 
en su artículo 115, fracción VIII, sólo se prevé que dicho principio debe incluirse en la 
integración de los ayuntamientos, por lo que corresponde a las legislaturas de los 
Estados determinar, conforme a sus necesidades y buscando la consecución del 
pluralismo político, el número de miembros que deben asignarse mediante el mismo. 
Del análisis contextual de los artículos 55, 59 y 60 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, se desprenden las funciones y facultades del Presidente Municipal, los 
Regidores y los Síndicos; y conforme a las mismas, puede observarse que existen 
diferencias sustanciales entre el Presidente Municipal y los Síndicos, respecto de los 
regidores, lo cual impide considerar que para analizar la proporción entre los 
principios de mayoría relativa y representación proporcional, pueda tomarse en 
cuenta al Presidente Municipal y Síndico o Síndicos que existan. 
El Presidente Municipal concentra el ejercicio del Poder Ejecutivo dentro del 
Municipio, llevando a cabo funciones como la de ejecutar los acuerdos del 
Ayuntamiento, comprometerse en nombre del mismo, proponer nombramientos, etc.; 
el cargo es de carácter unipersonal y no cuenta con suplente. 
En cambio, los síndicos cuentan con funciones de representación del Municipio, en 
defensa de los intereses del Ayuntamiento, teniendo además funciones de 
supervisión y vigilancia. Aún en el caso de que existan dos síndicos, el ejercicio de 
las facultades también es de carácter unipersonal, pues en el artículo 61 del mismo 
ordenamiento se dispone que aunque algunas facultades pueden ser ejercidas por 
ambos, otras corresponderán a cada uno de ellos con exclusión del otro. Aunado a lo 
anterior, la existencia de dos regidores atiende a la cantidad de habitantes en el 
municipio, es decir, busca tornar operativo el ejercicio de las facultades que se les 
asignan, situación que podría comprometerse si en esos municipios sólo existiera un 
síndico. 
Por su parte, las facultades establecidas en la ley mencionada a cargo de los 
regidores, se ejercen por todos ellos indistintamente, formando un grupo colegiado 
que se integra por ambos principios. 
Las diferencias apuntadas, exigen que en el análisis de la proporción entre el 
principio de mayoría relativa y de representación proporcional, únicamente se tome 
en cuenta a los regidores, máxime que en ejercicio de su libertad de configuración, la 
legislatura del Estado de Tamaulipas determinó que sólo este tipo de cargos sería 
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susceptible de integrarse a través del principio de representación proporcional, 
cumpliendo con ello con el mandato del artículo 115, fracción VIII de incluir en la 
integración del ayuntamiento el referido principio. 
En ese sentido, no se advierte disposición alguna que obligue a incluir el principio de 
representación proporcional respecto de todos los cargos del ayuntamiento electos 
por el principio de mayoría relativa, pues del diverso criterio, de rubro ‘MATERIA 
ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL’, se advierte que tales bases consisten en las siguientes: 
• Condicionamiento del registro de la lista de candidatos plurinominales a que el 

partido participe con candidatos a diputados por mayoría relativa en el número de 
distritos uninominales que la ley señale. 

• Establecimiento de un mínimo porcentaje de la votación estatal para la 
asignación de diputados. 

• Asignación de diputados independiente y adicionalmente a las constancias de 
mayoría relativa que hubiesen obtenido los candidatos del partido de acuerdo 
con su votación. 

• Precisión del orden de asignación de los candidatos que aparezcan en las listas 
correspondientes. 

• El tope máximo de diputados por ambos principios que puede alcanzar un 
partido, debe ser igual al número de distritos electorales. 

• Establecimiento de un límite a la sobre representación. 
• Establecimiento de las reglas para la asignación de diputados conforme a los 

resultados de la votación. 
Como puede advertirse, no existe una base que implique computar al Presidente 
Municipal y a los Síndicos en la proporción mencionada. 
Ahora bien, de la comparación entre los regidores que se eligen por el principio de 
mayoría relativa, respecto de los que se asignan por representación proporcional, 
tenemos que los porcentajes quedan de la siguiente manera: 

Población 
Municipal 

Regidores 
por Mayoría 

Relativa 

Porcentaje que 
representan 

Regidores por 
Representación 

Proporcional 

Porcentaje 
que 

representan 

Total de 
Regidores 

30,000 4 66.6% 2 33.3% 6 

50,000 5 62.5% 3 37.5% 8 

100,000 8 66.6% 4 33.3% 12 

200,000 12 66.6% 6 33.3% 18 

Más de 
200,000 

14 66.6% 7 33.3% 21 

De esta manera, se aprecia que el porcentaje de regidores por mayoría relativa es 
menor entre nueve y cuatro puntos porcentuales, a lo que el accionante estima; 
mientras en el caso de los regidores por el principio de representación proporcional, 
tal porcentaje aumenta, respecto de lo esgrimido por el partido actor, entre un cuatro 
y hasta un ocho por ciento, aproximadamente. 
Además, a juicio de este Alto Tribunal, la proporción establecida en la ley impugnada 
no es desmedida; es decir, con un porcentaje superior al 30% de los regidores, 
aquellos que integran las minorías y que cuenten con regidores por el principio de 
representación proporcional, cuentan con una importante participación dentro de la 
toma de decisiones y negociaciones que a los regidores corresponden. 
(…)”. 

Como se expresó, en el precedente que ha quedado reproducido este Tribunal Pleno fue claro en señalar 
que no se advierte disposición alguna que obligue a incluir el principio de representación proporcional 
respecto de todos los cargos del ayuntamiento electos por el principio de mayoría relativa, con base en la 
jurisprudencia número P./J. 69/98, de la que destacó las bases siguientes: 
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• Condicionamiento del registro de la lista de candidatos plurinominales a que el partido participe 
con candidatos a diputados por mayoría relativa en el número de distritos uninominales que la 
ley señale. 

• Establecimiento de un mínimo porcentaje de la votación estatal para la asignación de diputados. 

• Asignación de diputados independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría relativa 
que hubiesen obtenido los candidatos del partido de acuerdo con su votación. 

• Precisión del orden de asignación de los candidatos que aparezcan en las listas 
correspondientes. 

• El tope máximo de diputados por ambos principios que puede alcanzar un partido, debe ser igual 
al número de distritos electorales. 

• Establecimiento de un límite a la sobre representación. 

• Fijación de las reglas para la asignación de diputados conforme a los resultados de la votación. 

En consecuencia, para dar respuesta al argumento toral del partido político actor en el sentido de que la 
norma reclamada arroja porcentajes que se alejan significativamente de la correlación 60/40, se precisa que la 
operación matemática a realizar sólo tomará en cuenta al número de regidores, excluyendo al presidente y al 
síndico, es decir, de manera diferente a como la elaboró Morena en el cuadro contenido en su demanda, en la 
que llevó a cabo la suma de presidente municipal, síndico y regidores. 

Si formulamos la operación correspondiente se obtiene que el concepto de invalidez es infundado, pues no 
existe la situación desproporcionada que se alega, porque en el caso de la fracción I del artículo 23 
reclamado, la proporción es de 71.42% (setenta y uno punto cuarenta y dos por ciento) contra un 28.57% 
(veintiocho punto cincuenta y siete por ciento); en la fracción II es de un 70% (setenta por ciento) contra un 
30% (treinta por ciento); en la fracción III es de 69.23% (sesenta y nueve punto veintitrés por ciento) frente a 
un 30.76% (treinta punto setenta y seis por ciento); y en la fracción IV es de 68.75% (sesenta y ocho punto 
setenta y cinco por ciento) contra un 31.25% (treinta y uno punto veinticinco por ciento). 

De donde se advierte que los porcentajes que se obtienen en el ejercicio elaborado, no resultan 
irrazonables ya que, además de que reflejan una verdadera representatividad, otorgan una importante 
participación a los regidores de representación proporcional dentro de la toma de decisiones y negociaciones 
al interior del ayuntamiento. 

Aún más, cabe enfatizar lo sustentado por este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 
126/2015 y su acumulada 127/201520, pues en ella se formuló una descripción ilustrativa sobre los límites de 
sobre y sub representación, precedente en el que además se enfatizó que las entidades federativas no están 
obligadas a replicar el contenido del principio de representación proporcional que se delimita para el sistema 
de elección de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; pero sobre todo, como se apuntó en los 
párrafos que anteceden, los Congresos locales gozan de libertad configurativa para establecer las reglas de 
integración y la mecánica de conformación del Poder Legislativo local, criterio el anterior que resulta aplicable 
en la conformación de ayuntamientos, pues en el diverso precedente ya transcrito se expresó que la 
Constitución General no establece un porcentaje determinado para la regulación del principio de 
representación proporcional a nivel municipal, en virtud de que el artículo 115, fracción VIII de la propia 
Constitución sólo se prevé que dicho principio debe incluirse en la integración de los ayuntamientos, por lo 
que corresponde a las legislaturas de los Estados determinar conforme a sus necesidades el número de 
integrantes que deben asignarse mediante el mismo, siempre y cuando no se pierda la funcionalidad del 
sistema de representación proporcional. 

Al respecto, se procede ahora a transcribir lo razonado por este Pleno en la acción de inconstitucionalidad 
126/2015 y su acumulada, en la que se sostuvo lo siguiente: 

“(…). 
XI. LÍMITES DE SOBRE Y SUB REPRESENTACIÓN EN LA CONFORMACIÓN DEL 
PODER LEGISLATIVO LOCAL 
124. En su quinto concepto de invalidez, MORENA sostuvo que resultaba 
inconstitucional el artículo 54, fracción III, de la Constitución del Estado de Quintana 
Roo por transgredir los artículos 5, 54 y 116, fracción II, de la Constitución Federal. El 
texto es el que sigue (se transcribe la totalidad el artículo y se resalta en negritas la 
parte impugnada): 

20 En sesión de once de febrero de dos mil dieciséis, bajo la Ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
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‘ARTÍCULO 54’. (Se transcribe). 

125. Para la asociación política, previo a la reforma objetada, se establecía un 
mecanismo para evitar que ningún partido obtuviera más del sesenta por ciento de 
los integrantes del Congreso del Estado por ambos principios; sin embargo, a partir 
del nuevo contenido de la fracción III, sólo se prevén límites de sobre y sub 
representación y no se impone un tope máximo de diputados por ambos principios 
igual al de los distritos uninominales, de manera congruente a lo que señala el 
artículo 54 de la Constitución Federal. Para ello, se aludió a que si bien este precepto 
de la norma fundamental es aplicable a la federación, es criterio jurisprudencial que el 
principio de proporcionalidad aplicable en las entidades federativas debe seguir las 
bases y lineamientos del sistema federal a fin de garantizar una debida 
representación. 

126. Este Tribunal Pleno no comparte estos razonamiento de invalidez, por lo que 
deben declararse como infundados. En suma, las entidades federativas no están 
obligadas a replicar el contenido del principio de representación proporcional que se 
delimita para el sistema de elección de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. Más bien, tienen el deber de incorporar dicho principio a su legislación interna 
cumpliendo ciertos lineamientos previstos en el artículo 116 de la Constitución 
Federal (como los límites de sobre y sub representación legislativa); sin embargo, 
gozan de libertad configurativa para establecer las reglas de integración y la 
mecánica de conformación del poder legislativo local, incluyendo número de 
diputaciones por ambos principios y fórmulas de asignación. 

127. En ese sentido, el que no se establezca un tope máximo de manera expresa en la 
integración del Congreso Local para cada partido político por ambos principios no 
implica una violación constitucional, pues dicho tope sólo se exige para el sistema 
federal y las entidades federativas cumplen con este aspecto incorporando a su 
normatividad electoral los límites de sobre y sub representación, así como su 
excepción, tal como sucede con la norma que se reclama en el presente medio de 
control de constitucionalidad. 

128. Como ha sido señalado reiteradamente en otras ocasiones, este Tribunal Pleno 
cuenta con una vasta línea de precedentes en los que se ha abordado el tema del 
sistema de elecciones mixto que impera en nuestro país; en especial, el significado 
del principio de representación proporcional y su inclusión en el ámbito estatal. En 
dichos precedentes, se han establecido como premisas básicas que los Estados 
tienen la obligación de incluir en sus ordenamientos jurídicos los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional para la elección de legisladores y 
de integrantes de sus ayuntamientos, pero que guardan una libertad configurativa en 
torno a sus delimitaciones, mecanismos de funcionamiento, fórmulas de asignación, 
entre otras cuestiones, siempre y cuando no se haga nugatorio el propio sistema y se 
afecte el acceso a partidos que, en atención a su porcentaje de votación, reflejen una 
verdadera representatividad. 

129. La génesis de este criterio data, con ciertos matices, desde la resolución en 
enero de dos mil uno de la acción de inconstitucionalidad 35/2000 y sus acumuladas 
37/2000, 38/2000, 39/2000 y 40/2000, en las que se abordó el significado del sistema 
mixto y su reflejo en los órdenes jurídicos estatales; no obstante, lo importante es 
que dicho criterio sobre el significado de ese sistema mixto, así como las 
obligaciones impuestas constitucionalmente a las entidades federativas y el margen 
de libertad configurativa de las mismas para desarrollar los principios de mayoría 
relativa y representación proporcional, ha sido delimitado por esta Corte a lo largo de 
sus precedentes y reiterado de manera enfática en un grupo de acciones de 
inconstitucionalidad que se fallaron ya con la denominada reforma político-electoral a 
la Constitución Federal de diez de febrero de dos mil catorce. 

130. Parte importante de esa reforma electoral es que dejó claro que la intención del 
Poder Constituyente no es replicar el sistema electoral en las entidades federativas, 
sino que cada ordenamiento jurídico cuenta con delimitaciones específicas y órganos 
encargados para organizar y salvaguardar los distintos principios y reglas que rigen 
el sistema electoral. 
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131. Dicho de otra manera, esta Suprema Corte tiene diversos precedentes en los que 
ha abordado la temática del sistema mixto y su inclusión en los órdenes jurídicos 
estatales con fundamento en las distintas reglas y principios que regulan el vigente 
sistema electoral mexicano tras las reformas a la Constitución Federal de diez de 
febrero de dos mil catorce. 

132. Entre los precedentes que se pueden citar, por ser uno de los primeros que se 
resolvió para el ámbito local, destaca la acción de inconstitucionalidad 13/2014 y sus 
acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014, fallada el once de septiembre de dos mil 
catorce, en la que se sostuvo lo siguiente: 

‘Ahora bien, ya en diversos precedentes este Tribunal Pleno se ha pronunciado en torno al 
sistema electoral mexicano. Al respecto, entre otras cosas, se ha dicho que: 

Los artículos 41, 52, 54, 56, 116, 122 y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicano integran el marco general por el que se regula el sistema electoral 
mexicano, previendo en diversas disposiciones los principios rectores para cada uno de los 
niveles de gobierno. Así, los artículos 52 y 54 de la Constitución Federal prevén en el ámbito 
federal los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, los cuales tienen 
como antecedente relevante la reforma hecha en el año de mil novecientos setenta y siete, 
conocida como “Reforma Política”, mediante la cual se introdujo el sistema electoral mixto 
que prevalece en nuestros días. 

Conforme a la teoría, el principio de mayoría consiste en asignar cada una de las curules al 
candidato que haya obtenido la mayor cantidad de votos en cada una de las secciones 
territoriales electorales en que se divide un país. Este sistema expresa como característica 
principal el fincar una victoria electoral por una simple diferencia aritmética de votos en favor 
del candidato más aventajado. Este escrutinio mayoritario puede ser uninominal o 
plurinominal; de mayoría absoluta, relativa o calificada. 

La representación proporcional es el principio de asignación de curules por medio del cual 
se atribuye a cada partido o coalición un número de escaños proporcional al número de 
votos emitidos en su favor. La representación proporcional pura es muy difícil de encontrar, 
pues la mayor parte de los sistemas que utilizan este tipo de representación, lo hacen en 
forma aproximada y combinándolo con el sistema de mayoría. La introducción del principio 
de proporcionalidad obedece a la necesidad de dar una representación más adecuada a 
todas las corrientes políticas relevantes que se manifiestan en la sociedad, así como para 
garantizar, en una forma más efectiva, el derecho de participación política de la minoría y, 
finalmente, para evitar los efectos extremos de distorsión de la voluntad popular, que se 
pueden producir en un sistema de mayoría simple. 

Los sistemas mixtos son aquellos que aplican los principios de mayoría y de representación 
proporcional, de distintas formas y en diversas proporciones. El sistema puede ser de 
dominante mayoritario o proporcional, dependiendo de cuál de los dos principios se utilice 
con mayor extensión y relevancia. 

En México, el sistema original fue el de mayoría, que se utilizó desde las Constituciones de 
mil ochocientos veinticuatro hasta la de mil novecientos diecisiete. La Reforma 
Constitucional de mil novecientos sesenta y tres, introdujo una ligera variante llamada de 
‘diputados de partidos’, que consistió en atribuir un número determinado de escaños a todos 
los partidos que hubieran obtenido un cierto porcentaje mínimo de la votación nacional, 
aumentando sucesivamente un diputado más según el porcentaje adicional de votos 
obtenidos a partir del mínimo fijado y hasta un límite máximo. En la reforma de mil 
novecientos setenta y dos, se introdujo una pequeña modificación, que consistió en reducir 
el mínimo fijado para la acreditación de diputados y aumentar el límite máximo fijado para 
ello. Sin embargo, el sistema de integración de la Cámara de Diputados siguió siendo de 
carácter mayoritario. 

El sistema mayoritario resulta ser el más claro, porque permite la identificación del 
candidato; y además, la elección por mayoría propicia el acercamiento entre candidato y 
elector. La propia identificación establecida entre electores y candidatos puede permitir al 
votante una elección más informada con respecto de la persona del candidato y menos 
sujeta a la decisión de un partido. 
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El sistema de representación proporcional tiene por objeto procurar que la cantidad de votos 
obtenidos por los partidos corresponda, en equitativa proporción, al número de curules a 
que tenga derecho cada uno de ellos y de esta forma facilitar que los partidos políticos que 
tengan un mínimo de significación ciudadana puedan tener acceso, en su caso, a la Cámara 
de Diputados que permita reflejar de la mejor manera el peso electoral de las diferentes 
corrientes de opinión. 

La decisión del Órgano Reformador de la Constitución de adoptar el sistema mixto con 
predominante mayoritario a partir de mil novecientos setenta y siete, ha permitido que este 
sistema mayoritario se complemente con el de representación proporcional, ante lo cual los 
partidos deben presentar candidatos tanto en los distritos electorales uninominales, como 
listas de candidatos en las circunscripciones plurinominales. El término ‘uninominal’ significa 
que cada partido político puede postular un solo candidato por cada distrito en el que 
participa, y el acreedor de la constancia (constancia de mayoría y validez) de diputado será 
el que obtenga la mayoría relativa de los votos emitidos dentro del distrito electoral de que 
se trate. Por su parte, el término de ‘circunscripción plurinominal’ aparece con la citada 
reforma de mil novecientos setenta y siete, cuando surge la figura de la representación 
proporcional mediante un sistema de listas regionales que debían presentar cada uno de los 
partidos políticos, puesto que en cada una de las circunscripciones se eligen varios 
candidatos, de ahí que se utilice el término de plurinominal (significando más de uno). Con 
la reforma del quince de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, se determinó que ‘se 
constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en el país’. 

Por lo que se refiere a las entidades federativas, en el artículo 116, fracción II, párrafo 
tercero de la Constitución Federal, se instituye la obligación para integrar sus Legislaturas 
con diputados electos por ambos principios (mayoría relativa y representación proporcional), 
en tanto que la fracción IV establece los principios que en materia electoral regirán en los 
Estados, entre los que se encuentran las reglas aplicables a las elecciones locales, a las 
autoridades electorales locales, a los partidos políticos en materia de financiamiento, uso de 
medios de comunicación social, así como límites y revisión de los recursos a los partidos 
políticos y las relativas a las sanciones y faltas en materia electoral. 

Las Legislaturas de los Estados deben introducir el principio de representación proporcional 
en su sistema electoral local, sin embargo, éstas no tienen obligación de adoptar, tanto para 
los Estados como para los Municipios, reglas específicas a efecto de reglamentar los 
aludidos principios, ya que la obligación estatuida en el mencionado artículo 116 
constitucional se circunscribe únicamente a establecer dentro del ámbito local, los aludidos 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, de tal manera que, para que 
las Legislaturas cumplan y se ajusten al dispositivo fundamental, es suficiente con que 
adopten dichos principios dentro de su sistema electoral local. 

Si bien es cierto que la Constitución Federal establece en el artículo 52 el número de 
miembros que integrarán la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, conforme a los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, que equivalen a un sesenta 
y cuarenta por ciento, respectivamente, este dispositivo es aplicable únicamente al ámbito 
federal, ya que se refiere expresamente a la Cámara de Diputados, en tanto que, en el 
artículo 116, que es el que rige para el ámbito estatal, se establecen las bases a las que 
deben ceñirse las entidades federativas. 

Lo anterior de ningún modo implica que, ante la falta de una disposición expresa y tajante, 
haya una libertad absoluta de los Estados para el establecimiento de barreras legales, sino 
que debe atenderse al sistema integral previsto por la Ley Fundamental y a su finalidad, es 
decir, debe tomarse en cuenta la necesidad de las organizaciones políticas con una 
representación minoritaria pero suficiente para ser escuchadas puedan participar en la vida 
política; sin embargo, cada entidad debe valorar, de acuerdo con sus condiciones 
particulares, cuál es un porcentaje adecuado, siempre y cuando no se haga nugatorio el 
acceso a partidos que, en atención a su porcentaje de votación, reflejen una verdadera 
representatividad; cuestión que, en cada caso concreto, corresponderá determinar a la 
Suprema Corte mediante un juicio de razonabilidad, para verificar si el establecimiento de 
un porcentaje determinado, es constitucional o no. 

Pues bien, de lo señalado hay que resaltar para la resolución de este tema, básicamente lo 
precisado en los últimos cuatro incisos citados, esto es que la facultad de reglamentar los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional corresponde a las 
Legislaturas Estatales, las que, conforme al texto expreso del artículo 116 constitucional, 
deben considerar en su sistema ambos principios de elección. 
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Ahora conviene referir que el diez de febrero de dos mil catorce se introdujeron 
trascendentes reformas a la Constitución Federal, en las que se modificaron diversas 
estipulaciones del sistema electoral en nuestro país, a esta reforma se le conoce también 
como la reforma político-electoral; entre tales reformas destaca la realizada al artículo 116, 
en donde se modificaron diversas disposiciones en el ámbito estatal, destacando –en lo que 
nos ocupa- la reforma a la fracción II, en lo tocante al principio de representación 
proporcional en la integración de los Congresos de los Estados. 

En efecto, el artículo 116, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente, señala: [SE TRANSCRIBE] 

En lo que al caso interesa, el citado precepto constitucional señala que el número de 
representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes de cada 
uno; que dichas legislaturas se integrarán con diputados electos, según los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes; 
que en ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho 
puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido político que 
por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la 
legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento. 
Asimismo, indica que en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de 
un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos 
ocho puntos porcentuales. 

En la exposición de motivos que dio origen a la reforma constitucional, de diez de 
febrero de dos mil catorce, se señaló: [SE TRANSCRIBE] 

Como se observa, el Constituyente Permanente tomó en cuenta los criterios antes referidos 
y, al respecto consideró necesario que todos los elementos de la proporcionalidad electoral 
se consagren en forma expresa y amplia en el texto mismo de la fracción II del artículo 116. 
Para que la presencia de este sistema electoral se haga efectiva de forma clara y 
perceptible, como uno de los dos integrantes de la formación de los cuerpos legislativos 
locales, con peso específico en los mismos e influencia real de representación y no 
meramente simbólica. 

Asimismo, que si bien las Legislaturas estatales gozan de cierta libertad para moverse 
dentro del compás de formas de representación proporcional, lo cierto es que no se debe 
llegar al extremo de que la forma aceptada minimice el principio y lo coloque en situación 
meramente simbólica o carente de importancia en la Legislatura, como mera figura 
decorativa, o lo aleje considerablemente del centro de gravedad de la proporcionalidad 
natural, al permitir, por ejemplo, que con un pequeño número de votos se alcance una 
cantidad considerable de escaños, o que con gran cantidad de votos sólo se consigan unas 
cuantas curules. 

Así, si bien al regular un sistema electoral mixto, las Legislaturas de los estados tendrían 
facultad absoluta para combinar los sistemas de elección de mayoría relativa y de 
representación proporcional, para determinar los porcentajes de votación, el número de 
diputados de mayoría relativa y de representación proporcional que integren los Congresos 
locales, el número de distritos electorales en que se divida la entidad federativa o la fórmula 
electoral a aplicarse para la asignación de diputaciones de representación proporcional; 
también estarían obligadas a contemplar en las normas electorales locales un límite a la 
sobre representación, que incuestionablemente es una de las bases fundamentales 
indispensables para la observancia del principio’. 

133. Estas consideraciones se han reiterado posteriormente en una multiplicidad de 
asuntos, entre las que destacan las acciones de inconstitucionalidad 86/2014 y su 
acumulada 88/2014; 65/2014 y su acumulada 81/2014, y 42/2015 y sus acumuladas 
42/2015, 43/2015 y 44/2015, entre otras. 
134. En suma y tal como se adelantó, el sistema electoral que impera en nuestro país 
es el de carácter mixto (integrado por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional), el cual tiene reglas precisas para el ámbito federal y el 
de las entidades federativas tras la reforma constitucional de diez de febrero de dos 
mil catorce. Respecto al ámbito estatal, entre varias cuestiones y por lo que hace sólo 
a los lineamientos para la conformación de sus legislaturas, se dice que éstas están 
obligadas a conformar sus congresos atendiendo a los principios de mayoría relativa 
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y de representación proporcional en términos de sus leyes; que el número de 
representantes será proporcional al de sus habitantes y, en particular y de gran 
importancia, que un partido político no podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda 
en ocho puntos su porcentaje de votación emitida ni tampoco el porcentaje de 
representación de un partido podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere 
recibido menos ocho puntos porcentuales. 
135. Al margen de estos lineamientos expresos, la Constitución Federal otorga a las 
entidades federativas un amplio margen de libertad configurativa en torno a la 
regulación de los sistemas de elección por mayoría relativa y representación 
proporcional al interior de sus legislaturas; es decir, pueden combinar los sistemas 
de elección de mayoría relativa y representación proporcional que integren los 
Congresos Locales; establecer el número de distritos electorales en los que se divida 
la entidad federativa o la fórmula electoral a aplicarse para la asignación de 
diputaciones de representación proporcional; ello, siempre y cuando no se haga 
nugatorio el acceso a partidos que, en atención a su porcentaje de votación, reflejen 
una verdadera representatividad, cuestión que en cada caso concreto corresponderá 
verificar a esta Suprema Corte mediante un juicio de razonabilidad como se aclara en 
los precedentes. 
136. Las pautas o límites previstos en el artículo 54 de la Constitución Federal 
consistentes, por ejemplo, en que los partidos políticos obtendrán el registro de sus 
listas regionales para diputados por representación proporcional si acreditan que 
participan cuando menos en doscientos distritos uninominales o que ningún partido 
podrá contar con más de 300 diputados por ambos principios, sólo son aplicables 
para la conformación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Si bien 
pueden tener un reflejo o símil en el ámbito local, ello no se debe a que lo hacen en 
cumplimiento a las pautas o bases de tal artículo 54, sino a que la respectiva entidad 
federativa decidió incluir tales requisitos a partir de su libre configuración legislativa. 
137. Así las cosas, aplicando estos criterios jurisprudenciales, este Tribunal Pleno 
llega a la conclusión de que la fracción III del artículo 54 de la Constitución Local 
resulta constitucional: primero, porque lejos de contrariar el texto de la norma 
fundamental, deriva del cumplimiento de un mandato constitucional expreso en 
cuanto a la imposición de límites de sobre y sub representación para la asignación de 
diputados locales por el principio de representación proporcional (previstos en el 
artículo 116, fracción II, de la Constitución Federal) y, segundo, porque el partido 
político accionante parte de una falsa premisa en cuanto al entendimiento de las 
reglas de los principios de mayoría relativa y representación proporcional. 
138. Posterior a la reforma político-electoral del texto constitucional de diez de febrero 
de dos mil catorce, queda claro que el sistema federal y los estados de la república, 
así como sus órganos, cuentan con reglas y principios en materia electoral para cada 
uno de los ordenamientos jurídicos que obedecen a la nueva conformación del 
sistema electoral nacional. En concreto, ya no es posible entonces exigir una 
homologación de los principios de mayoría relativa y representación proporcional del 
sistema federal al estatal, bajo una idea de mutuo pluralismo y debida representación. 
La federación tiene asignadas competencias específicas para los procesos 
electorales locales, pero por lo que hace a la forma en que deben de integrarse los 
órganos representativos locales por ambos principios, la Constitución Federal otorga 
un amplio margen de libertad configurativa a las entidades federativas, estableciendo 
en algunos supuestos reglas o lineamientos, como lo son los límites de sobre y sub 
representación. 
139. En consecuencia, contrario a lo expuesto por el partido político, no son 
aplicables los precedentes de esta Suprema Corte que aluden a que los estados 
tienen que seguir las bases generales del principio de representación proporcional 
del ámbito federal, pues se emitieron en su momento con una normatividad 
constitucional que ha cambiado de manera sustantiva a partir de la citada reforma de 
diez de febrero de dos mil diez; en específico, no es aplicable lo resuelto en la acción 
de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009, fallada por el 
Tribunal Pleno el primero de diciembre de dos mil nueve, en la que se declaró invalido 
el artículo 16 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, precisamente por no 
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coincidir el tope máximo de diputados por ambos principios establecido en dicho 
precepto reclamado con el lineamiento del artículo 54, fracción IV, de la Constitución 
Federal, en el que se dice que ningún partido podrá contar con diputados por ambos 
principios que exceda el número de los distritos uninominales que corresponda. 
140. En el caso que nos ocupa, se recalca, que la Constitución Local no señale un 
determinado tope de número diputaciones que puede obtener un partido político por 
los principios de mayoría y representación proporcional no genera una irregularidad 
constitucional; por el contrario, el texto impugnado se emitió en uso de la libertad de 
configuración legislativa, respetando a la norma fundamental, ya que se dispone de 
manera expresa que se deberán acatar los límites de sobre y sub representación en la 
conformación del congreso local, así como su excepción, de manera coincidente con 
el artículo 116, fracción IV, de la Constitución Federal en cuanto a los porcentajes y 
bases en los que se calcularán dichos límites. 
(…)”. 

De acuerdo con las consideraciones sustentadas en el precedente arriba transcrito, se enfatiza que no 
asiste la razón al partido político actor, pues finalmente el artículo 115 constitucional, sólo exige a las 
legislaturas de los Estados introducir el principio de representación proporcional en la elección de los 
ayuntamientos de todos los municipios, lo que explica que este Tribunal Pleno afirme que esos Congresos 
locales tienen un amplio margen de libertad de configuración en torno a ese sistema, en la medida de que no 
se desconozcan sus fines, lo que llevado al caso, demuestra que no se está ante extremos irrazonables que 
resten de funcionalidad a ese principio, pues no existe la desproporción denunciada; y si bien los preceptos 
combatidos no prevén límites expresos de sobre y sub representación, también lo es que el partido político 
actor no demuestra cómo es que el método contenido en el artículo 202 reclamado, no resulta suficiente para 
guardar los límites a que se refiere. 

En consecuencia, ante lo infundado de los argumentos hechos valer, se declara la validez de los artículos 
23, primer párrafo, en sus cuatro fracciones, y 202 de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. 

NOVENO. Tema 4. Postulación de candidatos en todos los municipios del Estado para garantizar la 
paridad de género. 

Morena en el segundo concepto de invalidez impugna el artículo 24, primer párrafo, fracción I, párrafo 
cuarto de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, que exige a los partidos políticos postular planillas de 
candidatos en la totalidad de los municipios del Estado para garantizar la paridad vertical y horizontal 
de participación de los géneros, condicionando la integración de todos los ayuntamientos y la postulación 
partidista del cien por ciento de las planillas de candidatos a integrar los órganos de gobierno de los 
municipios, como medio supuestamente, para cumplir con el principio de paridad de género, lo que transgrede 
los artículos 1, 9, 35, fracción II, 41, base I, 115 base I, y 116, fracción IV, incisos a), e) y f) y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 1, 2, 16, numeral 1, 23 y 
29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Que lo anterior es así, porque en el cuarto párrafo de la fracción I del artículo 24 de la Ley reclamada, se 
parte de la premisa errónea de que sólo se puede garantizar el principio de paridad de género en su doble 
dimensión imponiendo a los partidos políticos la carga de postular planillas de candidatos en la totalidad de los 
municipios del Estado, cuando ese no es el único método para lograr ese objetivo y porque dicha paridad es 
posible si la postulación se realiza en un número inferior de municipios, lo que ya garantiza el propio artículo 
reclamado en el resto de párrafos de la fracción I. 

Además, la norma es inconstitucional porque es un derecho de los partidos políticos nacionales participar 
en las elecciones de las entidades federativas, pero esto no se puede condicionar (con el pretexto de respetar 
la paridad de género) imponiendo la obligación a los partidos de postular candidatos en todos los municipios 
del Estado, ya que el respeto a ese principio se cumple postulando candidatos de ambos géneros, cualquiera 
que sea el número de postulaciones; por tanto, se está ante un requisito excesivo e innecesario que va en 
menoscabo del derecho de los partidos políticos de decidir como participa en las elecciones. 

Al respecto, el artículo 41, fracción I de la Constitución Federal, establece sustancialmente, que los 
partidos políticos son entidades de interés público que tiene como fin promover la participación del pueblo en 
la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postule. Así como que las autoridades electorales solamente podrán 
intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta Constitución y 
la ley. 

El precepto constitucional referido en la porción normativa destacada, es del tenor siguiente: 
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“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en 
los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de cada Estado y 
de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones 
del Pacto Federal. 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases: 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención 
en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les 
corresponden. 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y 
como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para 
garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y 
locales. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 
cualquier forma de afiliación corporativa. 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de 
los partidos políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley. 
Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de 
las entidades federativas y municipales. El partido político nacional que no obtenga, 
al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 
elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras 
del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro. 
(…)”. 

Cabe agregar que esta Suprema Corte en distintos precedentes de acción de inconstitucionalidad ha 
sustentado que de acuerdo con ese precepto constitucional, los partidos políticos como entidades de interés 
público, tienen libertad de autoorganización, lo que implica que con el fin de promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, pueden fijar en sus estatutos, los programas, principios e ideas que los 
conformen como institutos políticos, de ahí que el legislador les reconozca dicha libertad de organización, con 
la obligación de que con sus estipulaciones no vulneren el contenido esencial de los derechos políticos y otros 
derechos fundamentales, como lo son los de igualdad y no discriminación21. 

Por otro lado, el precepto reclamado, es decir, el artículo 24, primer párrafo, fracción I, párrafo cuarto de la 
Ley Electoral del Estado de Nayarit, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. La elección de los integrantes de los Ayuntamientos de la Entidad, se 
realizará de la siguiente manera: 
I. Los Presidentes y Síndicos Municipales se elegirán por planillas integradas por 
fórmulas de candidatos, propietario y suplente, respectivamente para cada cargo, en 
votación de mayoría relativa. 
Cada una de las fórmulas de propietario y suplente que se presenten para su registro, 
deberán estar integradas por candidatos de un mismo género. Una fórmula de la 
planilla será de género distinto. 
Del total de las planillas que presente cada partido político o coalición en el Estado, el 
cincuenta por ciento de las fórmulas de candidatos a presidentes municipales deberá 
corresponder al mismo género. 
Para garantizar la paridad vertical y horizontal de participación de los géneros, los 
partidos políticos y coaliciones deberán postular planillas de candidatos en la 
totalidad de los municipios del Estado. 
(…)”. 

21 Acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 65/2009, bajo la Ponencia del Ministro Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, resuelta en sesión de uno de diciembre de dos mil nueve.  
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El partido político combate concretamente el último párrafo de esa fracción I porque obliga a los partidos 
políticos y a las coaliciones a postular planillas de candidatos en la totalidad de los municipios del Estado; y, 
en este sentido, el concepto de invalidez es fundado porque si bien el propio artículo 41 constitucional obliga a 
los partidos políticos a garantizar la paridad entre los géneros, también lo es que les reconoce libertad de 
autoorganización, lo que implica definir sus estrategias de participación en los procesos electorales, que sean 
acordes con sus intereses políticos y sus fines estatutarios, lo que se traduce en que el partido político decide 
la forma en la que participa en un proceso electoral, concretamente el número de planillas en las que decida 
competir, de ahí que resulte desproporcionado obligar a los institutos políticos a postular planillas de 
candidatos en la totalidad de los municipios del Estado. 

En ese apartado es importante aclarar que si los partidos políticos, en ejercicio de su libertad de 
autoorganización e ideológica reconocida en el artículo 41, base I, de la Constitución Federal, tienen la 
facultad de establecer las normas estatutarias que regirán la vida al interior de esos institutos políticos, así 
como el derecho de organizar los procesos internos para la selección y postulación de sus candidatos a 
puestos de elección popular, es claro que sus formas de elección democrática y principalmente el respeto 
a dichos procesos, no se traduce en la existencia de reglas que atenten contra el principio de paridad de 
género y la no discriminación, pues la Constitución Federal exige respetar éste; sin embargo, no puede 
llegarse al extremo de establecer reglas como la reclamada. 

Sobre el particular, resulta aplicable en lo conducente, la jurisprudencia del Tribunal Pleno que a 
continuación se reproduce: 

“IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. LOS ARTÍCULOS 16, NUMERAL 3, PÁRRAFO 
SEGUNDO Y 131, NUMERAL 3, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, AL SEÑALAR QUE QUEDAN EXCEPTUADAS DEL PORCENTAJE DE 
CUOTAS DE GÉNERO AQUELLAS CANDIDATURAS QUE SEAN RESULTADO DE UN 
PROCESO DE ELECCIÓN DEMOCRÁTICO, CONFORME A LOS ESTATUTOS DE CADA 
PARTIDO, NO VULNERAN ESOS PRINCIPIOS. Los indicados preceptos, al prever 
excepciones al porcentaje de cuotas de género en relación con las candidaturas de 
diputados de mayoría relativa cuando provengan de un proceso de elección 
democrática contenido en los estatutos de cada partido político, no vulneran los 
principios de igualdad y no discriminación por razón de género. Lo anterior es así, ya 
que conforme al artículo 41, base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los partidos políticos como entidades de interés público, tienen libertad 
de auto-organización, lo que implica que con el fin de promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, en sus estatutos pueden fijar los programas, 
principios e ideas que los conformen como institutos políticos, de ahí que el 
legislador les reconozca dicha libertad de organización, con la obligación de que con 
sus estipulaciones no vulneren el contenido esencial de los derechos políticos y 
otros derechos fundamentales, como los de igualdad y no discriminación. Así, en los 
artículos 40, numeral 1, inciso d) y 41, numeral 1, inciso a), párrafo segundo, de la Ley 
Electoral del Estado de Chihuahua, se establece como un derecho de los partidos 
políticos organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las 
elecciones de la entidad, procurando promover conforme a su normativa interna, una 
mayor participación de las mujeres en la vida política del Estado, a través de su 
postulación a cargos de elección popular; y como obligación la consistente en que 
deberán integrar en sus candidaturas una participación equilibrada de ambos sexos, 
promoviendo la participación del pueblo en la vida democrática bajo una perspectiva 
de género, es decir, tomando todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación y la injusticia hacia las mujeres. Esto es, si los partidos políticos, en 
ejercicio de su libertad auto-organizativa e ideológica reconocida en el artículo 41, 
base I, de la Constitución Federal, tienen la facultad de establecer las normas 
estatutarias que regirán la vida al interior de esos institutos políticos, así como el 
derecho de organizar los procesos internos para la selección y postulación de sus 
candidatos a puestos de elección popular, es claro que sus formas de elección 
democrática y principalmente el respeto a dichos procesos, no se traduce en la 
existencia de reglas que atenten contra el principio de equidad de género y la no 
discriminación, pues la Constitución Federal no prevé porcentajes mínimos o 
máximos de participación política entre ambos sexos, además de que los estatutos de 
cada partido político sólo deben cumplir con los principios democráticos que desde 
luego prevé la Carta Magna”. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Pleno, jurisprudencia, libro XX, mayo de 2013, tomo 1, tesis: P./J. 14/2013 (9a.), 
página 155, registro digital: 159849). 
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De acuerdo con lo expuesto, esta Suprema Corte declara la invalidez del artículo 24, fracción I, párrafo 
cuarto de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. 

DÉCIMO. Tema 5. Paridad de género. 
En el tercer concepto de invalidez Morena impugna los artículos 24, fracción II, párrafos segundo y cuarto 

y 25, tercer párrafo, fracción III de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, porque: 

1. El segundo párrafo de la fracción II del artículo 24 prevé que en los municipios con número de 
demarcaciones impar cada partido político postulará fórmulas de candidatos por género hasta el número par 
máximo posible, y que la fórmula restante, será de género indistinto, entendiendo por esto hombre o mujer, 
propietario y suplente. 

2. En el cuarto párrafo de esa fracción II, el legislador con el pretexto de garantizar la participación política 
paritaria de mujeres y hombres, impone a los partidos políticos y coaliciones el deber de postular candidatos 
cuando menos en dos terceras partes de los cargos de elección directa en cada uno de los municipios del 
Estado; y 

3. En el artículo 25, fracción III sanciona con la pérdida del derecho de los partidos políticos a concurrir a la 
asignación de regidores por el principio de representación proporcional, cuando no acrediten haber participado 
con candidatos en los cargos de elección directa, en la proporción señalada con antelación en cada municipio. 

Con ello, aduce, las disposiciones reclamadas omiten garantizar la aplicabilidad del principio de paridad de 
género en su dimensión horizontal; aunado a que la sanción de pérdida del derecho a concurrir a la 
asignación de regidurías por el principio de representación proporcional lesiona éste en perjuicio de los 
partidos políticos por el solo hecho de no acreditar participación en las dos terceras partes con candidatos en 
los cargos de elección directa en cada uno de los municipios del Estado, por lo que se transgreden los 
artículos 1, 14, último párrafo, 16, primer párrafo, 35, fracciones I y II, 41, base 1, 115, bases I y VIII, primera 
parte y 116, fracción IV, inciso b) y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 
diverso segundo transitorio, fracciones I, inciso f), punto 3 y II, inciso h) del Decreto de reformas a la 
Constitución Federal en materia político-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación de diez de 
febrero de dos mil catorce, en relación con los numerales 1, 2, 23 y 29 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 

En efecto, explica que el artículo 24 de la Ley Electoral del Estado de Nayarit resulta inconstitucional 
porque pretendiendo el legislador nayarita garantizar a plenitud el principio de paridad de género, al final, en 
un caso lo conculca en su dimensión horizontal; y, en otro, lo regula a costa de vulnerar la libertad de 
autodeterminación y autoorganización de los partidos políticos, con menoscabo de su legítimo derecho de 
participar en la totalidad o en una parte de las elecciones municipales de la Entidad Federativa. Aunado a que 
el diverso 25, tercer párrafo, fracción III de la misma Ley, contrario sensu, dispone como sanción la pérdida 
del derecho a concurrir en la asignación de regidores por el principio de representación proporcional a los 
partidos políticos que no acrediten haber participado conforme lo dispuesto en el artículo 24, fracción II, 
párrafo cuarto de la misma ley, es decir, cuando no hayan postulado candidatos cuando menos en dos 
terceras partes de los cargos de elección directa en cada uno de los municipios del Estado. 

Precisa que si bien en principio es plausible la norma del segundo párrafo de la fracción II del artículo 24 
de la Ley reclamada, que señala que en los municipios con número de demarcaciones impar, cada partido 
político o coalición postulará fórmulas de candidatos por género hasta el número par máximo posible, no lo es 
ya el hecho de que la propia disposición finalice erróneamente con el enunciado normativo que expresa que la 
fórmula restante será de género indistinto. 

También aduce que lo dispuesto en el artículo 24, fracción II, párrafo cuarto de Ley reclamada es 
inconstitucional pues la expresión “en cada uno de los municipios del Estado”, puede entenderse tanto en el 
sentido de que sean postulados en todos los municipios al menos en las dos terceras partes de los cargos de 
elección popular directa, como individualmente considerados, postulando los partidos y coaliciones tal 
porcentaje de candidatos en un municipio o más de ellos, con independencia de si los postula en la totalidad, 
habida cuenta que, por antonomasia, toda elección de ayuntamiento es autónoma e independiente de 
cualquier otra elección municipal, salvo su celebración en la misma fecha, horarios y condiciones. 

Y que en caso de no cumplir con el porcentaje de dos tercios de las postulaciones de candidatos de 
elección directa en cada uno de los municipios del Estado, tal supuesto traería aparejada la pérdida del 
derecho de los partidos políticos a concurrir a la asignación de regidores por el principio de representación 
proporcional, si se entiende literal y sistemáticamente la norma; luego entonces, considera el partido que se 
está ante un requisito excesivo e innecesario, consistente en el deber de los partidos políticos y coaliciones de 
postular planillas y fórmulas, así como listas de candidatos en la totalidad de los municipios del Estado de 
Nayarit, bajo la supuesta finalidad legítima de garantizar la paridad vertical y horizontal de participación de los 
géneros, de ahí la inconstitucionalidad aducida. 
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Los artículos 24, fracción II, párrafos segundo y cuarto y 25, tercer párrafo, fracción III de la Ley Electoral 
del Estado de Nayarit, se reproducen a continuación: 

“Artículo 24. La elección de los integrantes de los Ayuntamientos de la Entidad, se 
realizará de la siguiente manera: 
(…). 
II. Los regidores por el sistema de mayoría relativa, se elegirán por fórmulas 
constituidas por un candidato propietario y otro suplente, de conformidad al número 
y territorialización que establezca la autoridad electoral competente, para cada uno de 
los municipios. 
En los municipios con número de demarcaciones impar, cada partido político o 
coalición postulará fórmulas de candidatos por género hasta el número par máximo 
posible y la fórmula restante, será de género indistinto. 
Del total de fórmulas que presente cada partido político o coalición en el Estado, el 
cincuenta por ciento de candidatos propietarios deberá corresponder al mismo 
género. Las fórmulas que presenten para su registro los partidos políticos y 
coaliciones, deberán integrarse con candidatos de un mismo género. 
Para garantizar la participación política paritaria de mujeres y hombres, los partidos 
políticos y coaliciones deberán postular candidatos cuando menos en dos terceras 
partes de los cargos de elección directa en cada uno de los municipios del Estado. 
(…)”. 
“Artículo 25. Para la elección de Regidores de Representación Proporcional, la 
circunscripción plurinominal corresponde al total de la demarcación del territorio 
municipal respectivo. 
Solo los partidos políticos tendrán derecho a concurrir a la asignación de regidores 
de representación proporcional. 
Para que un partido político tenga derecho a concurrir a la asignación de Regidores 
por este principio, deberá cubrir los siguientes requisitos: 
(…). 
III. Acreditar haber participado en los términos a que se refiere el cuarto párrafo de la 
fracción II del artículo anterior, y 
(…)”. 

Los argumentos aducidos en contra del artículo 24, fracción II, párrafo segundo de la Ley reclamada, son 
infundados por lo siguiente. 

Para demostrar lo anterior, es importante en primer término, tener a la vista las consideraciones 
sustentadas por este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 
37/2015, 40/2015 y 41/201522, sobre paridad de género en ayuntamientos, en donde se sostuvo lo siguiente: 

“(…). 
b) Artículos 23, numeral 2 y 140, numerales 2 y 3, de la Ley Electoral del Estado de 
Zacatecas 

El Partido de la Revolución Democrática y diversos diputados integrantes de la 
Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Zacatecas impugnaron el artículo 23, 
numeral 2, por considerar que vulnera lo dispuesto por los artículos 1°, 4° y 41, 
párrafo segundo, base I, de la Constitución Federal, en relación con diversos tratados 
internacionales de derechos humanos de los que el Estado mexicano es parte, pues 
no garantiza el principio de paridad de género, en su dimensión horizontal, a nivel de 
Ayuntamientos, impidiendo hacer efectivo el acceso al ejercicio del poder público de 
ambos géneros en auténticas condiciones de igualdad. Morena, además de impugnar 
el precepto citado, combatió, por las mismas razones, el artículo 140, numerales 2 y 3, 
referido, de manera general, a la totalidad de las solicitudes de registro, tanto de las 
candidaturas a las diputaciones como a los Ayuntamientos. 

22 En sesión de treinta y uno de agosto de dos mil quince, bajo la Ponencia del Ministro Eduardo Medina Mora I. 
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Para efectos de su análisis, debe atenderse al siguiente marco normativo aplicable: 
‘ARTÍCULO 41’. (Se transcribe). 
‘ARTÍCULOS TRANSITORIOS’. (Se transcribe). 
‘SEGUNDO’. (Se transcribe). 
Las bases constitucionales en materia de paridad se encuentran en el artículo 41, 
base I, que establece como obligación de los partidos políticos prever en sus 
programas reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a 
legisladores federales y locales. 
El artículo segundo transitorio del Decreto de reforma publicado el diez de febrero de 
dos mil catorce, en la fracción II, inciso h), en relación con la equidad de género, fijó 
como contenido mínimo para la ley general que regulara los procedimientos 
electorales, el establecimiento de ‘reglas para garantizar la paridad entre géneros en 
candidaturas a legisladores federales y locales’. 
Por su parte, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
desarrollo del tema, de forma genérica, establece, en los artículos 14, numerales 4 y 5, 
232, numerales 2, 3 y 4, 233, 234, 241, numeral 1, inciso a), ciertas reglas conforme a 
las cuales deben presentarse las candidaturas para diputados y senadores del 
Congreso de la Unión. 
Dicha obligación de garantizar la paridad entre los géneros en las candidaturas a 
legisladores federales y locales se encuentra también prevista en los artículos 3, 
numerales 4 y 5 y 25, inciso r), de la Ley General de Partidos Políticos. 
Sin embargo, para las entidades federativas no hay ninguna norma expresa de 
conformación de las candidaturas; únicamente se da una directriz en el artículo 232, 
numerales 3 y 4, en el sentido de que los partidos políticos promoverán y 
garantizarán la paridad de géneros en la postulación de candidatos a los cargos de 
elección popular para la integración de los órganos de representación y que los 
institutos electorales, en el ámbito de sus competencias, tendrán facultades para 
rechazar el registro del número de candidaturas que exceda la paridad, fijando al 
partido un plazo improrrogable para la sustitución de las mismas. 
De acuerdo con lo anterior, las entidades federativas, de manera residual, tienen 
competencia para legislar en materia de paridad de género, sin obligación de regular 
en los mismos términos que las normas aplicables para las elecciones federales. 
En ejercicio de su facultad legislativa, el Estado de Zacatecas se encuentra obligado a 
desarrollar los principios de equidad, a que lo obligan tanto la Constitución como la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, pues, si bien, como se 
dijo, no se le constriñe al seguimiento de un diseño determinado, el que elija debe 
satisfacer el requerimiento constitucional. 
Por otra parte, de conformidad con lo resuelto por este Tribunal Pleno en las acciones 
de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014; y 
39/2014 y sus acumuladas 44/2014, 54/2014 y 84/2014, corresponde a las legislaturas 
estatales emitir leyes que garanticen el absoluto respeto al principio de paridad de 
género, en la postulación de las candidaturas tanto para legisladores, como para 
integrantes de los Ayuntamientos, haciendo con ello una interpretación extensiva 
para estos órganos de gobierno, en tanto su naturaleza plural y popular lo permite. 
En efecto, la paridad de género es un principio constitucional que se hace extensivo a 
todo aquel órgano gubernamental que integre representación popular, como los 
órganos legislativos y los Ayuntamientos, pero sin que esto signifique que dicho 
principio resulta aplicable a cualquier tipo de cargo de elección popular o designación 
de funcionarios. Así, se puede concluir que nuestro principio constitucional de 
paridad de género no resulta aplicable respecto de cargos de carácter unipersonal. 
Por tanto, el principio de paridad en materia de candidaturas a cargos de elección 
popular siempre se debe extender a las planillas que se presentan para la integración 
de Ayuntamientos. Ahora bien, la paridad exigida constitucionalmente es aquella que 
permite avanzar una integración paritaria de los órganos, mediante la presentación y 
participación del mismo número de mujeres y de hombres para los cargos de 
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elección a órganos de representación popular. A esto se le puede denominar como 
paridad vertical, mediante la cual se busca intercalar de forma paritaria a los 
candidatos de distintos género y garantizar que cada suplente sea del mismo género 
que el candidato propietario a efecto de generar integraciones legislativas o de 
cabildos más equitativas. 
La aplicación de la paridad de género a los Ayuntamientos se debe hacer tomando en 
consideración el órgano constitucional de que se trate, el tipo de elección de sus 
integrantes y la salvaguarda de otro tipo de principios constitucionales en materia 
electoral. 
En la acción de inconstitucionalidad 45/2014 y sus acumuladas 46/2014, 66/2014, 
67/2014, 68/2014, 69/2014 y 75/2014, el Tribunal Pleno determinó que el principio de 
paridad de género, contenido en el segundo párrafo de la base I del artículo 41 
constitucional, establece un principio de igualdad sustantiva en materia electoral, un 
derecho humano que el legislador deberá tomar en cuenta al diseñar las reglas para 
la presentación de candidaturas tanto para legisladores federales como locales. Así, 
este Tribunal Pleno determinó que, si bien este derecho constituye un mandato de 
optimización, es susceptible de ser modulado por un interés o razón opuesta, como 
otros principios rectores en materia electoral, por ejemplo, el democrático o la 
efectividad del sufragio. 
En el caso concreto, no resulta posible aplicar un principio de paridad de género 
horizontal respecto de uno de los cargos que integran el órgano, tal como la 
Presidencia Municipal, puesto que el principio constitucional de paridad de género 
lo que pretende es que se tengan las mismas oportunidades de acceso para la 
integración del órgano representativo, más no el acceso a un cargo específico. 
Por tanto, es necesario determinar la configuración constitucional de los 
Ayuntamientos, así como los mecanismos para su integración, a efecto de definir si 
es posible que les resulte aplicable el principio de paridad de género horizontal. 
El artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal establece que cada Municipio 
será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, el cual estará 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. Para efectos constitucionales, se entiende que es el Ayuntamiento, en su 
carácter de órgano colegiado, el que ejerce las funciones de gobierno.  
Asimismo, para efectos electorales, se entiende que se vota por una planilla de 
candidatos para integrar el Ayuntamiento y no de forma individual por cada una de las 
personas que integran dicha planilla. Por lo tanto, no se trata de la nominación o 
elección a un cargo de carácter unipersonal en el que se vote por una persona en 
específico, sino de la elección entera de un órgano de gobierno mediante una planilla 
predefinida. 
Los preceptos impugnados contemplan la existencia de reglas para garantizar la 
paridad de género vertical, con lo cual se asegura que el cincuenta por ciento de las 
candidaturas de cada una de las planillas y de la lista corresponda a mujeres, en un 
esquema de alternancia, en el que se coloque, en forma sucesiva, una mujer seguida 
de un hombre o viceversa, de modo que el mismo género no se encuentre en dos 
lugares consecutivos (aplicable a la postulación de candidaturas por los principios de 
mayoría relativa y representación proporcional). 
No obstante, se reclama que la normatividad electoral es omisa en contemplar la 
paridad horizontal, consistente en garantizar que el cincuenta por ciento de las 
candidaturas a un mismo cargo en todas las planillas recaiga en mujeres, de manera 
que exista igual porcentaje de candidaturas a presidencias municipales, sindicaturas 
y regidurías en todos los Ayuntamientos de un Estado (aplicable únicamente a la 
postulación de candidaturas por el principio de mayoría relativa). 
Ahora bien, el principio de paridad horizontal no resulta aplicable respecto de 
planillas de candidatos para la elección de Ayuntamientos, pues la paridad de género 
es exigible para garantizar la posibilidad paritaria de participación en candidaturas a 
cargos de elección popular en órganos legislativos y Ayuntamientos y no 
propiamente la participación en candidaturas para cargos específicos dentro de 
dichos órganos. 
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En efecto, en el caso de los Ayuntamientos, se emite un voto por una planilla de 
funcionarios que debe estar conformada de manera paritaria, pero sin que sea posible 
distinguir la existencia de una votación específica por alguno de los candidatos que 
integran la misma, es decir, no existe una votación por un cargo unipersonal, sino por 
un Cabildo. 
En este orden de ideas, el exigir paridad específica respecto de presidencias 
municipales no tiene ninguna repercusión de carácter representativo, pues éstas no 
integran un órgano de representación superior al Ayuntamiento del Municipio. Como 
ya se dijo, los órganos de gobierno de los Municipios son los Ayuntamientos, los 
cuales se encuentran conformados por diversos cargos de Presidente Municipal, 
Síndico y Regidores, que cuentan con competencias diferenciadas, pero que no son 
en sí mismos instancias de gobierno. El órgano de gobierno es el Ayuntamiento, 
dentro del cual todos estos cargos tienen la posibilidad de votar en igualdad de 
condiciones. 
De esta forma, la paridad de género no puede ser extendida respecto de la posibilidad 
de integrar cargos en específico, sino sólo en relación con el acceso paritario a las 
candidaturas que permitan la integración de órganos representativos legislativos o 
municipales. 
En este orden de ideas, no se puede sostener que exista alguna omisión legislativa 
por no preverse a nivel legal el principio de paridad de género horizontal, máxime que 
el Constituyente Permanente previó la observancia del principio de paridad de género 
única y exclusivamente para los órganos legislativos o de carácter plural, como 
expresamente lo señaló; de haber sido su voluntad incluirlo en otros órganos, estuvo 
en posibilidad de plasmarlo y no lo hizo, lo que se corrobora no sólo con la iniciativa 
que dio lugar a tal reforma, sino con el proceso legislativo del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, pues es precisamente 
durante el debate en la Cámara de Senadores, en la que a solicitud expresa de 
incorporar a la discusión el tema de la paridad de género para la designación de 
titulares de la administración pública estatal, así como de los poderes Ejecutivo 
federal, estatal o municipal, los senadores manifestaron su negativa, lo que deja en 
evidencia la voluntad del constituyente de no ampliar, por ahora, dicho principio para 
otras órganos de gobierno de naturaleza electoral. 
En virtud de la competencia residual de la que goza el legislador local, no le está 
permitido ir más allá de lo ya expresado por la Constitución Federal, pues de lo 
contrario, no sólo desbordaría su competencia, sino también desconocería el derecho 
de los partidos a su autodeterminación, provocando con ello el rompimiento de otros 
principios democráticos fundamentales como lo es la libertad de postulación y el 
respeto al sufragio público. 
En tales condiciones, resulta infundado el reclamo de que las normas impugnadas 
fueron omisas en regular lo relativo a la paridad horizontal en candidaturas a 
Municipios. 
(…)”. 

De ese precedente importa subrayar las siguientes conclusiones: 
• Las entidades federativas, de manera residual, tienen competencia para legislar en materia de 

paridad de género, sin obligación de regular en los mismos términos que las normas aplicables 
para las elecciones federales; 

• De conformidad con lo resuelto por este Tribunal Pleno en las acciones de inconstitucionalidad 
35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 83/2014; y 39/2014 y sus acumuladas 44/2014, 
54/2014 y 84/2014, corresponde a las legislaturas estatales emitir leyes que garanticen el 
absoluto respeto al principio de paridad de género, en la postulación de las candidaturas tanto 
para legisladores, como para integrantes de los Ayuntamientos, haciendo con ello una 
interpretación extensiva para estos órganos de gobierno, en tanto su naturaleza plural y popular 
lo permite; 

• La paridad de género es un principio constitucional que se hace extensivo a todo aquel órgano 
gubernamental que integre representación popular, como los órganos legislativos y los 
ayuntamientos, pero sin que esto signifique que dicho principio resulta aplicable a cualquier tipo 
de cargo de elección popular o designación de funcionarios. 
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• El principio constitucional de paridad de género no resulta aplicable respecto de cargos de 
carácter unipersonal; 

• La aplicación de la paridad de género a los ayuntamientos se debe hacer tomando en 
consideración el órgano constitucional de que se trate, el tipo de elección de sus integrantes y la 
salvaguarda de otro tipo de principios constitucionales en materia electoral; y, 

• Si bien este derecho constituye un mandato de optimización, es susceptible de ser modulado por 
un interés o razón opuesta, como otros principios rectores en materia electoral, por ejemplo, el 
democrático o la efectividad del sufragio. 

De lo destacado importa aquella conclusión consistente en que el principio de paridad de género 
horizontal, no resulta aplicable a los ayuntamientos, y esto en consecuencia, es el sustento para desestimar la 
afirmación del partido político en el sentido de que los preceptos reclamados omiten garantizar la aplicación 
de ese principio en una dimensión horizontal, pues no existe sustento constitucional de ello, sino sólo la 
obligación de legislar en materia de paridad de género sin directriz concreta alguna, de donde se entiende que 
existe libertad de configuración legislativa para las entidades federativas, pero sobre todo, que aquella 
denominada horizontal, no resulta aplicable en municipios. 

En consecuencia, si el artículo 24 alude a la elección de los integrantes de los ayuntamientos y de esa 
norma se duele el partido político de una omisión e inobservancia a la paridad de género horizontal, se 
concluye que el argumento es infundado. 

Sobre esa base, si existe libertad de configuración legislativa para los Congresos locales en este rubro, 
ello trae como consecuencia de que la parte final del segundo párrafo de la fracción II del artículo 24 que 
reclama Morena, no es inconstitucional, pues por esa libertad, el Poder Legislativo demandado estableció la 
forma en que debe cumplirse el principio de paridad de género, en los supuestos en los que por la 
imposibilidad de dividir en forma exacta los cargos de elección popular para efectos paritarios, por tratarse de 
demarcaciones impares, decidió que la última fórmula fuera de género indistinto. Por ello, en todo caso se 
cumple con la obligación de regular en materia de paridad, máxime que esta Suprema Corte, en el precedente 
indicado, subrayó la existencia de esa competencia libre, sin obligación de regular en los mismos términos 
que las normas aplicables para las elecciones federales. 

De acuerdo con lo expuesto, este Alto Tribunal reconoce la validez del artículo 24, párrafo primero, 
fracción II, párrafo segundo de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. 

Ahora bien, por lo que hace al mismo artículo 24, párrafo primero, fracción II, pero en su párrafo cuarto y 
25, párrafo tercero, fracción III de la Ley reclamada, debe decirse que este Tribunal Pleno en sesión pública 
de cinco de enero de dos mil diecisiete, desestimó la acción de inconstitucionalidad 98/2016 respecto de esas 
disposiciones ya que la consulta que proponía reconocer su validez, suscitó un empate de cinco votos a favor 
de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alberto Pérez Dayán; y cinco votos en contra de los señores 
Ministros José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo 
Medina Mora I. y Presidente Luis María Aguilar Morales. 

Por tanto, este Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en reconocer la validez 
de los artículos 24, párrafo primero, fracción II, párrafo cuarto, y 25, párrafo tercero, fracción III, de la Ley 
Electoral del Estado de Nayarit, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo 
quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO PRIMERO. Tema 6. Candidatos independientes y principio de paridad. 

En el cuarto concepto de invalidez Morena impugna los artículos 24, antepenúltimo párrafo, inciso a), parte 
final, y 124, apartado A, último párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, porque el primer precepto 
señala que tratándose de candidatos independientes, si el candidato fuera del sexo masculino “el suplente 
podrá ser de cualquier sexo”; lo que rompe el principio de paridad en pro de uno de los géneros en caso de 
integrarse la fórmula respectiva con suplente de género distinto al del propietario; situación que se complica 
por el hecho de que el último párrafo del apartado A del artículo 124 del mismo ordenamiento dispone que, 
tratándose de candidatos independientes, la fórmula de propietario y suplente deberá estar integrada por 
candidatos de género distinto, por ejemplo, integrarse obligadamente por un candidato propietario de género 
femenino con suplente masculino, o viceversa. 

Que lo anterior implica una antinomia, no sólo entre una y otra normas supuestamente aplicables a 
fórmulas de candidatos independientes, sino también frente a la regla general que rige en el caso de las 
fórmulas de candidatos de partidos políticos, relativa a que el suplente debe ser del mismo género que el 
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candidato o candidata propietaria, trastocando, por ende, el principio de igualdad y no discriminación. Agrega 
que esa antinomia debe solucionarse con la aplicabilidad en el caso de postulación de fórmulas de candidatos 
independientes, mediante la regla general mencionada, por ende, se violan los artículos 1, 14, último párrafo, 
16 primer párrafo, 35, fracciones I y II, 41, base 1, 115, bases I y VIII, primera parte, y 116 fracción IV, inciso 
b) y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo segundo transitorio, 
fracción II, inciso h) del Decreto de Reformas a la Constitución Federal, en materia político-electoral publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de diez de febrero de dos mil catorce, en relación con los numerales 1, 2, 
23 y 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

También argumenta que el problema de la Ley reclamada, no se da solamente entre esas disposiciones, 
sino que también lo son frente al principio general de paridad de género en su dimensión vertical plasmado, 
entre otros, en los artículos 21, fracción 1, inciso b), segundo párrafo, 24, fracciones I, segundo y tercer 
párrafos, II, tercer párrafo y III, párrafos segundo y tercero, y 124, apartado A, tercer párrafo de la Ley 
Electoral del Estado de Nayarit, que consagran el criterio de que cada fórmula de candidatos debe estar 
integrada por personas del mismo género, y no sólo no permiten que el suplente pueda ser de un sexo u otro, 
sino que menos aún prescriben que deban ser de género distinto al del candidato o candidata propietaria, 
como hace el legislador en las normas impugnadas en este concepto de invalidez; en consecuencia, se debe 
declarar la invalidez de las disposiciones referidas. 

Los artículos 24, antepenúltimo párrafo, inciso a), parte final y 124, apartado A, último párrafo de la Ley 
Electoral del Estado de Nayarit, prevén lo siguiente: 

“Artículo 24. La elección de los integrantes de los Ayuntamientos de la Entidad, se 
realizará de la siguiente manera: 
I. Los Presidentes y Síndicos Municipales se elegirán por planillas integradas por 
fórmulas de candidatos, propietario y suplente, respectivamente para cada cargo, en 
votación de mayoría relativa. 
Cada una de las fórmulas de propietario y suplente que se presenten para su registro, 
deberán estar integradas por candidatos de un mismo género. Una fórmula de la 
planilla será de género distinto. 
Del total de las planillas que presente cada partido político o coalición en el Estado, el 
cincuenta por ciento de las fórmulas de candidatos a presidentes municipales deberá 
corresponder al mismo género. 
Para garantizar la paridad vertical y horizontal de participación de los géneros, los 
partidos políticos y coaliciones deberán postular planillas de candidatos en la 
totalidad de los municipios del Estado. 

II. Los regidores por el sistema de mayoría relativa, se elegirán por fórmulas 
constituidas por un candidato propietario y otro suplente, de conformidad al número 
y territorialización que establezca la autoridad electoral competente, para cada uno de 
los municipios. 

En los municipios con número de demarcaciones impar, cada partido político o 
coalición postulará fórmulas de candidatos por género hasta el número par máximo 
posible y la fórmula restante, será de género indistinto. 

Del total de fórmulas que presente cada partido político o coalición en el Estado, el 
cincuenta por ciento de candidatos propietarios deberá corresponder al mismo 
género. Las fórmulas que presenten para su registro los partidos políticos y 
coaliciones, deberán integrarse con candidatos de un mismo género. 

Para garantizar la participación política paritaria de mujeres y hombres, los partidos 
políticos y coaliciones deberán postular candidatos cuando menos en dos terceras 
partes de los cargos de elección directa en cada uno de los municipios del Estado. 

III. En todos los casos se integrará a los ayuntamientos el número de regidores que 
les corresponda, bajo el principio de representación proporcional. 

Los regidores por el principio de representación proporcional, se elegirán por listas 
de fórmulas de candidatos, propietario y suplente, integradas con el número a que se 
refiere el siguiente artículo. 

Las fórmulas que presenten para su registro los partidos políticos, deberán integrarse 
con candidatos de un mismo género. 
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Del total de fórmulas de candidatos que presente cada partido político en el Estado, el 
cincuenta por ciento deberá corresponder al mismo género y de igual manera, las 
listas serán encabezadas por fórmulas integradas por un género en este mismo 
porcentaje. 

Por lo que respecta a las fracciones I y II anteriores, tratándose de candidatos 
independientes, la fórmula de propietario y suplente deberá estar integrada de la 
siguiente manera: 

a) Si el candidato propietario fuera del sexo masculino, el suplente podrá ser de 
cualquier sexo, y 

b) Si el candidato propietario fuera del sexo femenino, el suplente deberá ser del 
mismo sexo. 

La demarcación territorial para la elección de regidores a que se refiere el presente 
artículo será determinada tomando en consideración la que resulte de dividir la 
población total del municipio, de acuerdo con los datos del último censo de 
población, entre el número de regidurías a elegir, considerando regiones geográficas 
del municipio. 

Si el candidato propietario electo se encontrare ausente o imposibilitado, se llamará 
al suplente y si este también lo estuviera, al propietario de la siguiente fórmula de 
candidatos del mismo género que aparezca en la lista registrada por el partido 
político respectivo y así sucesivamente. Igual procedimiento se seguirá estando en 
funciones”. 

“Artículo 124. Las solicitudes de registro de las candidaturas, deberán sujetarse a las 
siguientes reglas: 

Apartado A. La solicitud del registro de candidaturas presentada por un partido 
político (sic) coalición, deberá indicar los datos siguientes: 

I. La denominación del partido político o coalición; 

II. Del candidato: 

a) Nombre y apellidos; 

b) Lugar y fecha de nacimiento, vecindad y domicilio; 

c) Tipo de candidatura (Mayoría relativa o Representación proporcional); 

d) Cargo para el cual se le postula; 

e) Ocupación; 

f) Clave de elector; 

g) Curp; 

h) Correo electrónico para recibir avisos y comunicados, e 

i) Declaración patrimonial. 

III. La firma de los funcionarios autorizados, por los estatutos del partido político o 
por el convenio (sic) coalición postulante. 

Además se acompañarán los documentos que le permitan: 

I. Acreditar los requisitos de elegibilidad del candidato o candidatos, de conformidad 
con la Constitución Política del Estado; 

II. Acreditar el cumplimiento del procedimiento que para la selección interna señala 
esta ley a los partidos políticos o coaliciones; anexando copia certificada de la 
constancia de su registro como precandidato a la postulación por el partido o 
coalición solicitante, y 

III. Aportar los documentos que prueben la aceptación de la candidatura firmada por 
el candidato propuesto; copia certificada del acta de nacimiento del candidato; 
fotocopia certificada de la credencial para votar y constancia de residencia expedida 
por la autoridad competente. 
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Los partidos políticos deberán capturar en el Sistema Nacional de Registro, los datos 
de los Aspirantes, Precandidatos y Candidatos, propietarios, y en su caso, suplentes, 
requeridos por dicho sistema. 
Los Diputados por el sistema de mayoría relativa, se elegirán por fórmulas 
constituidas por un candidato propietario y otro suplente, de conformidad al número 
y territorialización que establezca el Instituto Nacional Electoral, para cada uno de los 
distritos. Las fórmulas de propietario y suplente que presenten los partidos políticos 
y coaliciones, deberán integrarse con candidatos de un mismo género. El cincuenta 
por ciento de las fórmulas presentadas, deberá integrarse con candidatos de género 
distinto. 
Tratándose de candidatos independientes, la fórmula de propietario y suplente deberá 
estar integrada por candidatos de género distinto. 
(…)”. 

Los artículos que han quedado reproducidos contienen respectivamente, directrices sobre la elección de 
los integrantes de los ayuntamientos y, la enumeración de las reglas a que se deberán sujetar las solicitudes 
de registro de candidaturas a diputados, concretamente de puestos de elección popular al Congreso local. 

Precisado lo anterior, debe decirse en primer término, que no existe la antinomia que hace valer el partido 
político, pues para que ésta tenga lugar es necesario que las disposiciones regulen la misma figura jurídica; 
en el caso, según se acredita de la lectura al artículo 24, tenemos que es una disposición clara en establecer 
el sistema que se observará en el Estado de Nayarit para la elección de los integrantes de los ayuntamientos; 
en cambio, la otra disposición, artículo 124 corresponde a las reglas para las solicitudes de registro de 
candidaturas presentadas por un partido político o coalición, concretamente para diputados, lo que demuestra, 
la inexistencia de la antinomia o contradicción entre las dos disposiciones, pues para que ello ocurriera era 
necesario, que se tratara de normas atinentes a la misma figura jurídica. 

A pesar de lo anterior, este Tribunal Pleno advierte que de la lectura independiente a esas disposiciones 
no existe violación al principio de paridad de género, por el contrario, se está ante disposiciones que 
introducen una forma de observar ese principio a pesar de que se trata de supuestos normativos aplicables a 
candidatos independientes, cuando esta Suprema Corte ha sustentado que no existe una obligación de las 
legislaturas estatales de regular el principio de paridad de género en candidaturas independientes. 

En efecto, los preceptos cuestionados claramente se refieren en el segmento combatido a candidatos 
independientes y, al respecto, conviene tener presente lo sustentado por este Alto Tribunal al conocer de la 
acción de inconstitucionalidad 45/2015 y sus acumuladas 46/2015 y 47/201523, en las cuales se analizó 
legislación del Estado de Tamaulipas, en las cuales se sostuvo lo siguiente: 

“(…). 
II. CONSIDERACIÓN RESPECTO DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 
A juicio de este Alto Tribunal resulta infundado el planteamiento del partido 
accionante. 
De conformidad con el marco constitucional y general en materia de paridad de 
género antes descrito, las directrices que marcan la pauta para el ejercicio de la 
libertad de configuración legislativa de los Estados en este rubro se encuentran 
dirigidas ‘al momento de la postulación y registro de candidatos por partidos 
políticos’; por lo que no existe una obligación de las legislaturas estatales de regular 
el principio de paridad de género en candidaturas independientes en los 
Ayuntamientos. 
Aunado a ello, la paridad establece un principio de igualdad sustantiva en materia 
electoral, un derecho humano que el legislador deberá tomar en cuenta al diseñar las 
reglas para la presentación de candidaturas tanto para legisladores federales como 
locales; conforme al cual si bien se constituye un mandato de optimización, el mismo 
es susceptible de ser modulado por un interés o razón distinta, como pudieran ser 
otros principios rectores en materia electoral, por ejemplo, el democrático o la 
efectividad del sufragio. 
Así, como se expuso en los considerandos relativos a las candidaturas 
independientes de la presente ejecutoria, se advierte que éstas responden a un 
sistema de reglas diversas para el registro de candidatos que aquel al que se 

23 Resuelta en sesión de diez de septiembre de dos mil quince, Ministro Alberto Pérez Dayán, quien hizo suyo el engrose. 
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encuentran constreñidos los partidos políticos; poniéndose énfasis en la necesidad 
de que para el registro de las candidaturas independientes se ha de contar con un 
elemento cuantitativo de ‘respaldo ciudadano’. 
En múltiples precedentes, este Tribunal Pleno ha llegado a la conclusión de que los 
partidos políticos y los candidatos independientes no son entidades asimilables, por 
lo que no resulta posible extender la regla constitucional del principio de paridad a las 
candidaturas independientes, en virtud de que en ellas lo que se privilegia es la 
voluntad popular y la representatividad democrática a través del respaldo que los 
ciudadanos puedan otorgar a futuros candidatos fuera del sistema de partidos. 
Finalmente, como se adelantó en el presente considerando, el principio de paridad 
pretende romper con factores de desigualdad estructural respecto de un grupo 
discriminado como lo son las mujeres; no obstante ello, en materia de ejercicio de 
derechos político-electorales debe precisarse que el contexto de discriminación 
estructural se concibió al interior de los partidos políticos; por lo que las 
candidaturas independientes se presentan por sí mismas como un mecanismo 
distinto de acceso a cargos de elección popular donde lo que se privilegia para la 
postulación de cargos es el respaldo ciudadano (voluntad popular), y no la asignación 
de candidaturas al interior de los partidos (donde ha resultado necesario construir 
una regla de paridad). 
(…)”. 

En el precedente transcrito se sostuvo fundamentalmente lo siguiente: 

• Que no existe una obligación de las legislaturas estatales de regular el principio de paridad de 
género en candidaturas independientes en los ayuntamientos; 

• Las candidaturas independientes responden a un sistema de reglas diversas para el registro de 
candidatos que aquel al que se encuentran constreñidos los partidos políticos; poniéndose 
énfasis en la necesidad de que para el registro de las candidaturas independientes se ha de 
contar con un elemento cuantitativo de “respaldo ciudadano”; 

• Los partidos políticos y los candidatos independientes no son entidades asimilables, por lo que 
no resulta posible extender la regla constitucional del principio de paridad a las candidaturas 
independientes, en virtud de que en ellas lo que se privilegia es la voluntad popular y la 
representatividad democrática a través del respaldo que los ciudadanos puedan otorgar a futuros 
candidatos fuera del sistema de partidos. 

Lo que llevado al caso, demuestra que los preceptos cuestionados no son inconstitucionales porque no es 
posible extender el principio de paridad a las candidaturas independientes, en razón de la naturaleza de éstas, 
en las que se privilegia la voluntad popular a través del respaldo que los ciudadanos dan a los candidatos 
independientes; por tanto, si los preceptos reclamados se refieren a candidatos independientes y paridad de 
género, ello no resulta inconstitucional, pues se entiende como un esfuerzo del Congreso local de introducir 
reglas de género en candidaturas independientes, cuando no está obligado a ello y, mucho menos, se 
entiende que se estén transgrediendo los preceptos constitucionales y convencionales que refiere en la 
demanda, ello en atención se insiste, en la naturaleza de las candidaturas independientes. 

De acuerdo con lo expuesto, se confirma la validez de los artículos 24, antepenúltimo párrafo, inciso a), 
parte final y 124, apartado A, último párrafo de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. 

DÉCIMO SEGUNDO. Tema 7. Difusión de mensajes de partidos políticos en medios masivos de 
comunicación social. 

Morena en el quinto concepto de invalidez combate los artículos 46 y 137, tercer párrafo de la Ley 
Electoral del Estado de Nayarit, por deficiente regulación, ya que establecen en su orden, que el Instituto 
Estatal Electoral  podrá realizar gestiones ante los medios masivos de comunicación social a fin de que 
ofrezcan tarifas preferenciales para la difusión de los mensajes de los partidos políticos; y pondrá a 
disposición de los partidos políticos los espacios y tarifas en estos medios de comunicación social con treinta 
días de anticipación al inicio de las precampañas y campañas electorales, según corresponda; y que los 
partidos políticos y coaliciones en ningún momento por sí o por terceras personas podrán contratar o adquirir 
tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, así como que la contratación o adquisición se hará en 
los términos que dispone la Constitución General de la República; lo que en opinión del partido político viola lo 
dispuesto en los artículos 1, 14, último párrafo, 16, primer párrafo, 35, fracciones I y II, 41, base III, apartado 
A, segundo y tercer párrafos, 116, fracción IV, incisos b) e i), 124 y 133 de la Constitución Federal, en relación 
con los numerales 1, 2 y 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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Que lo anterior es así, porque el artículo 46 en sus párrafos primero y segundo, no distingue el tipo de 
medios masivos de comunicación social, respecto de cuyas tarifas y espacios preferenciales el legislador local 
pretendidamente otorgaría a los partidos políticos el derecho de adquisición o contratación y al Instituto la 
supuesta facultad de gestionar las tarifas preferenciales para la difusión de mensajes de los partidos políticos; 
no obstante, que como la referencia es a medios “masivos” de comunicación, se podría entender que se trata 
de los dos principales, es decir, de la radio y la televisión; por lo que existe falta de certeza en dicha 
regulación, pues podría entenderse indebidamente que abarca a todos los medios de comunicación y no sólo 
a aquéllos distintos a los electrónicos, aunque en interpretación podría entenderse en este último sentido, con 
exclusión de la radio y la televisión. 

Lo anterior es necesario porque la regulación de la radio y la televisión en materia electoral es 
competencia exclusiva de la autoridad federal y sólo al Instituto Nacional Electoral le corresponde la atribución 
de distribuir los tiempos oficiales para fines electorales, de ahí la importancia de formular una interpretación 
conforme de la norma reclamada o declarar su invalidez. 

Por lo que hace al diverso artículo 137, tercer párrafo, su vicio radica en que establece: “Los partidos 
políticos y coaliciones en ningún momento por sí o por terceras personas podrán contratar o adquirir tiempos 
en cualquier modalidad de radio y televisión. La contratación o adquisición se hará en los términos que 
dispone la Constitución General de la República”; no obstante que de acuerdo con el artículo 41, base III, 
apartado A, párrafos segundo y tercero de la Constitución Federal, los partidos políticos no pueden contratar o 
adquirir por sí o por terceros tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión; peor aún la norma aclara 
que la contratación se hará en los términos que dispone la Constitución Federal. 

Los artículos 46 y 137, tercer párrafo, parte final de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, se reproducen 
a continuación: 

“Artículo 46. El Instituto Estatal Electoral, podrá realizar gestiones ante los medios 
masivos de comunicación social a fin de que ofrezcan tarifas preferenciales para la 
difusión de los mensajes de los partidos políticos. 
El Instituto Estatal Electoral pondrá a disposición de los partidos políticos los 
espacios y tarifas en estos medios de comunicación social con treinta días de 
anticipación al inicio de las precampañas y campañas electorales, según 
corresponda”. 
“Artículo 137. La propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la campaña 
electoral deberá contener en todo caso, la identificación del partido político o 
coalición a que pertenezca. 
(…). 
Los partidos políticos y coaliciones en ningún momento por sí o por terceras 
personas podrán contratar o adquirir tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión. La contratación o adquisición se hará en los términos que dispone la 
Constitución General de la República. 
(…)”. 

Al respecto, los artículos 41 y 116 de la Constitución Federal, establecen en materia de radio y televisión 
para efectos electorales, lo siguiente: 

“Artículo 41. (…). 
(…). 
III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente 
de los medios de comunicación social. Los candidatos independientes tendrán 
derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electorales en los términos que 
establezca la ley. 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la administración 
del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios 
fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 
siguiente y a lo que establezcan las leyes: 
a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral 
quedarán a disposición del Instituto Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos 
diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, en el horario referido en 
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el inciso d) de este apartado. En el período comprendido entre el fin de las 
precampañas y el inicio de las campañas, el cincuenta por ciento de los tiempos en 
radio y televisión se destinará a los fines propios de las autoridades electorales, y el 
resto a la difusión de mensajes genéricos de los partidos políticos, conforme a lo que 
establezca la ley; 
b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de un 
minuto por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión; 
el tiempo restante se utilizará conforme a lo que determine la ley; 
c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de los 
partidos políticos y los candidatos al menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo 
total disponible a que se refiere el inciso a) de este apartado; 
d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán 
dentro del horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro 
horas; 
e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de los 
candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos conforme a lo siguiente: 
el setenta por ciento será distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los 
resultados de la elección para diputados federales inmediata anterior y el treinta por 
ciento restante será dividido en partes iguales, de las cuales, hasta una de ellas podrá 
ser asignada a los candidatos independientes en su conjunto; 
f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión se le 
asignará para radio y televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje 
igualitario establecido en el inciso anterior, y 
g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera de 
los períodos de precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Nacional 
Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado 
disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad; del 
total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos políticos nacionales en forma 
igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines propios o 
de otras autoridades electorales, tanto federales como de las entidades federativas. 
Cada partido político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le 
corresponda en los formatos que establezca la ley. En todo caso, las transmisiones a 
que se refiere este inciso se harán en el horario que determine el Instituto conforme a 
lo señalado en el inciso d) del presente Apartado. En situaciones especiales, el 
Instituto podrá disponer de los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a 
favor de un partido político, cuando así se justifique. 
Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán contratar o 
adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión. 
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio 
nacional de este tipo de mensajes contratados en el extranjero. 
Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas 
en el ámbito de los estados y el Distrito Federal conforme a la legislación aplicable. 
Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Nacional 
Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión 
en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo 
siguiente y a lo que determine la ley: 
a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales 
coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa estará 
comprendido dentro del total disponible conforme a los incisos a), b) y c) del apartado 
A de esta base; 
b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los términos de la 
ley, conforme a los criterios de esta base constitucional, y 
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c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de 
registro local, y los candidatos independientes se realizará de acuerdo con los 
criterios señalados en el apartado A de esta base y lo que determine la legislación 
aplicable. 
Cuando a juicio del Instituto Nacional Electoral el tiempo total en radio y televisión a 
que se refieren este apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios fines, 
los de otras autoridades electorales o para los candidatos independientes, 
determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades 
que la ley le confiera. 
Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y 
candidatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. 
Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y 
hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión 
en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de 
los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del 
Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas 
excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia. 
Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante procedimientos expeditos en los 
términos de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto en esta base e integrará 
el expediente para someterlo al conocimiento y resolución del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. En el procedimiento, el Instituto podrá imponer, entre 
otras medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de manera inmediata las 
transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la ley. 
(…)”. 
“Artículo 116. (…). 
(…). 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral, garantizarán que: 
(…). 
i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas 
establecidas por el apartado B de la base III del artículo 41 de esta Constitución; 
(…). 
k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones 
de los candidatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público 
y al acceso a la radio y la televisión en los términos establecidos en esta Constitución 
y en las leyes correspondientes; 
(…)”. 

De acuerdo con la base III del artículo 41 constitucional, corresponden en exclusiva al orden federal las 
cuestiones relativas al uso de los medios de radiodifusión, así como que el Instituto Nacional Electoral es la 
única autoridad facultada para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión, 
destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales y estatales. 

En el mismo sentido, la fracción IV del artículo 116 constitucional, establece que las entidades federativas 
deberán garantizar, de acuerdo con las bases constitucionales correspondientes y las leyes generales que 
expida el Congreso de la Unión, el acceso de los partidos políticos, candidatos y candidatos independientes a 
la radio y televisión. 

En relación con esos preceptos constitucionales, este Tribunal Pleno ha sustentado que la Constitución 
Federal es muy clara en definir que las cuestiones de comunicación electoral relativas a la radio y televisión 
son de carácter estrictamente federal, sin que sea posible ningún tipo de intervención por parte de las 
entidades federativas, esto al resolver la acción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 
40/2015 y 41/201524; y la acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 
83/201425. 

24 En sesión de treinta y uno de agosto de dos mil quince, bajo la Ponencia del Ministro Eduardo Medina Mora I.  
25 En sesión de veintisiete de mayo de dos mil quince, bajo la Ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
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Cabe agregar que el Capítulo I del Título Segundo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales contiene un catálogo de disposiciones sobre acceso a radio y televisión, esto de los artículos 159 
a 186, disposiciones emitidas en cumplimiento a lo ordenado en el artículo segundo transitorio del Decreto de 
reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce. Esos preceptos son del tenor siguiente: 

“Artículo 159. 

1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios 
de comunicación social. 

2. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, 
accederán a la radio y la televisión a través del tiempo que la Constitución otorga 
como prerrogativa a los primeros, en la forma y términos establecidos por el presente 
capítulo. 

3. Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a prerrogativas para las 
campañas electorales en los términos que establece esta Ley. 

4. Los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en 
ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos 
en cualquier modalidad de radio y televisión. Tampoco podrán contratar los dirigentes 
y afiliados a un partido político, o cualquier ciudadano, para su promoción personal 
con fines electorales. La violación a esta norma será sancionada en los términos 
dispuestos en el Libro Octavo de esta Ley. 

5. Ninguna persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá 
contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de 
candidatos a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio 
nacional de este tipo de propaganda contratada en el extranjero. Las infracciones a lo 
establecido en este párrafo serán sancionadas en los términos dispuestos en esta 
Ley”. 

“Artículo 160. 

1. El Instituto es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda 
al Estado en radio y televisión destinado a los fines propios del Instituto y a los de 
otras autoridades electorales, así como al ejercicio de las prerrogativas y derechos 
que la Constitución y esta Ley otorgan a los partidos políticos y candidatos 
independientes en esta materia. 

2. El Instituto garantizará a los partidos políticos el uso de sus prerrogativas 
constitucionales en radio y televisión; establecerá las pautas para la asignación de 
los mensajes y programas que tengan derecho a difundir, tanto durante los periodos 
que comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos; atenderá las quejas y 
denuncias por la violación a las normas aplicables y determinará, en su caso, las 
sanciones. 

3. Previa consulta con las organizaciones que agrupen a los concesionarios de radio 
y televisión y a los profesionales de la comunicación, el Consejo General aprobará, a 
más tardar el 20 de agosto del año anterior al de la elección, los lineamientos 
generales que, sin afectar la libertad de expresión y la libre manifestación de las ideas 
ni pretender regular dichas libertades, se recomienden a los noticieros respecto de la 
información y difusión de las actividades de precampaña y campaña de los partidos 
políticos y de los candidatos independientes”. 

“Artículo 161. 

1. El Instituto y las autoridades electorales de las entidades federativas, para la 
difusión de sus respectivos mensajes de comunicación social, accederán a la radio y 
la televisión a través del tiempo de que el primero dispone en dichos medios”. 

“Artículo 162. 

1. El Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través de los 
siguientes órganos: 

a) El Consejo General; 

b) La Junta General Ejecutiva; 
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c) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; 

d) El Comité de Radio y Televisión; 

e) La Comisión de Quejas y Denuncias, y 

f) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales 
y distritales, que tendrán funciones auxiliares en esta materia”. 

“Artículo 163. 

1. El Consejo General, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y 
Denuncias, podrá ordenar la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o 
electoral en radio o televisión que resulte violatoria de esta Ley; lo anterior, sin 
perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los infractores. 

2. La Junta General Ejecutiva someterá a la aprobación del Consejo General el 
reglamento de radio y televisión. Serán supletorias de la presente Ley, en lo que no se 
opongan, las leyes federales de la materia”. 

“Artículo 164. 

1. Los Organismos Públicos Locales deberán solicitar al Instituto el tiempo de radio y 
televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines. El Instituto resolverá lo 
conducente. 

2. Tratándose del Tribunal Electoral, durante los periodos de precampaña y campaña 
federal, le será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior. Fuera de esos periodos el 
Tribunal tramitará el acceso a radio y televisión conforme a su propia normatividad”. 

“Artículo 165. 

1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio de las precampañas 
y hasta el día de la jornada electoral, el Instituto tendrá a su disposición cuarenta y 
ocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

2. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio y canal de televisión se 
distribuirán dentro del horario de programación comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas de cada día. En los casos en que una estación o canal transmita 
menos horas de las comprendidas en el horario antes indicado, se utilizarán tres 
minutos por cada hora de transmisión”. 

“Artículo 166. 

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será distribuido en dos y 
hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de 
televisión. En los horarios comprendidos entre las seis y las doce horas y entre las 
dieciocho y las veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada hora; en el 
horario comprendido después de las doce y hasta antes de las dieciocho horas se 
utilizarán dos minutos por cada hora”. 

“Artículo 167. 

1. Durante las precampañas y campañas electorales federales, el tiempo en radio y 
televisión, convertido a número de mensajes, asignable a los partidos políticos, se 
distribuirá entre ellos conforme al siguiente criterio: treinta por ciento del total en 
forma igualitaria y el setenta por ciento restante en proporción al porcentaje de votos, 
obtenido por cada partido político en la elección para diputados federales inmediata 
anterior. 

2. Tratándose de coaliciones, lo establecido en el párrafo anterior se aplicará de la 
siguiente manera: 

a) A la coalición total le será otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y 
televisión establecida en esta Ley, en el treinta por ciento que corresponda distribuir 
en forma igualitaria, como si se tratara de un solo partido. Del setenta por ciento 
proporcional a los votos, cada uno de los partidos coaligados participará en los 
términos y condiciones establecidos por el párrafo dos anterior. 

El convenio de coalición establecerá la distribución de tiempo en cada uno de esos 
medios para los candidatos de la coalición, y 
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b) Tratándose de coaliciones parciales o flexibles, cada partido coaligado accederá a 
su respectiva prerrogativa en radio y televisión ejerciendo sus derechos por 
separado. El convenio de coalición establecerá la distribución de tiempo en cada uno 
de esos medios para los candidatos de coalición y para los de cada partido. 

3. El Consejo General emitirá el reglamento relativo al acceso a radio y televisión por 
parte de las coaliciones y de los partidos que formen parte de las mismas. 

4. Tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, la base para la 
distribución del setenta por ciento del tiempo asignado a los partidos políticos será el 
porcentaje de votación obtenido por cada uno de ellos en la elección para diputados 
locales inmediata anterior, en la entidad federativa de que se trate. 

5. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales como locales, según sea 
el caso, participarán solamente en la distribución del treinta por ciento del tiempo a 
que se refiere el párrafo 1 de este artículo. 

6. Para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los partidos 
políticos, las unidades de medida son: treinta segundos, uno y dos minutos, sin 
fracciones; el reglamento determinará lo conducente. 

7. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado exclusivamente para la 
difusión de mensajes cuya duración será la establecida en el presente capítulo. Las 
pautas serán elaboradas considerando los mensajes totales y su distribución entre 
los partidos políticos”. 

“Artículo 168. 

1. A partir del día en que, conforme a esta Ley y a la resolución que expida el Consejo 
General, den inicio las precampañas federales y hasta la conclusión de las mismas, el 
Instituto pondrá a disposición de los partidos políticos nacionales, en conjunto, 
treinta minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 

2. Para los efectos del párrafo anterior la precampaña de un partido concluye, a más 
tardar, un día antes de que realice su elección interna o tenga lugar la asamblea 
nacional electoral, o equivalente, o la sesión del órgano de dirección que resuelva al 
respecto, conforme a los estatutos de cada partido. 

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de 
acuerdo a la pauta que apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

4. Cada partido decidirá libremente la asignación, por tipo de precampaña, de los 
mensajes que le correspondan, incluyendo su uso para precampañas locales en las 
entidades federativas con proceso electoral concurrente con el federal. Los partidos 
deberán informar oportunamente al Instituto sus decisiones al respecto, a fin de que 
este disponga lo conducente. 

5. El tiempo restante, descontado el referido en el párrafo 1 de este artículo quedará a 
disposición del Instituto para sus fines propios o los de otras autoridades electorales. 
En todo caso, los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar 
el tiempo no asignado por el Instituto”. 

“Artículo 169. 

1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1 del artículo 165 de esta Ley, 
durante las campañas electorales federales, el Instituto destinará a los partidos 
políticos en conjunto, cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio y canal 
de televisión. 

2. Los siete minutos restantes serán utilizados para los fines propios del Instituto y de 
otras autoridades electorales”. 

“Artículo 170. 

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será distribuido entre los 
partidos políticos, según sea el caso, conforme a lo establecido en el artículo 167 de 
esta Ley. 

2. Los mensajes de campaña de los partidos políticos serán transmitidos de acuerdo 
con la pauta que apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 



Miércoles 1 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

3. En las entidades federativas con elección local cuya jornada comicial sea 
coincidente con la federal, el Instituto realizará los ajustes necesarios a lo establecido 
en el párrafo anterior, considerando el tiempo disponible una vez descontado el que 
se asignará para las campañas locales en esas entidades”. 
“Artículo 171. 
1. Cada partido decidirá libremente la asignación por tipo de campaña federal de los 
mensajes de propaganda electoral a que tenga derecho, salvo lo siguiente: en el 
proceso electoral en que se renueven el Poder Ejecutivo de la Unión y las dos 
Cámaras del Congreso, cada partido deberá destinar, al menos, un treinta por ciento 
de los mensajes a la campaña de uno de los poderes, considerando las de senadores 
y diputados como una misma”. 
“Artículo 172. 
1. Cada partido político determinará, para cada entidad federativa, la distribución de 
los mensajes a que tenga derecho entre las campañas federales de diputados y 
senadores”. 
“Artículo 173. 
1. En las entidades federativas con procesos electorales locales con jornadas 
comiciales coincidentes con la federal, del tiempo total establecido en el párrafo 1 del 
artículo 169 de esta Ley, el Instituto, por conducto de los Organismos Públicos 
Locales, destinará para las campañas locales de los partidos políticos y los 
candidatos independientes quince minutos diarios en cada estación de radio y canal 
de televisión de cobertura en la entidad federativa de que se trate. 
2. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 anterior será utilizado para la difusión de 
mensajes de acuerdo a la pauta que apruebe, a propuesta del Organismo Público 
Local que corresponda, el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 
3. Para la distribución entre los partidos políticos del tiempo establecido en el párrafo 
1 de este artículo, convertido a número de mensajes, las autoridades electorales 
locales aplicarán, en lo conducente, las reglas establecidas en el artículo 167 de esta 
Ley. 
4. Para los efectos de este capítulo se entiende por cobertura de los canales de 
televisión y estaciones de radio toda área geográfica en donde la señal de dichos 
medios sea escuchada o vista. 
5. El Comité de Radio y Televisión, solicitará al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y 
canales de televisión, así como su alcance efectivo. El Instituto elaborará el catálogo 
de dichas estaciones y canales y deberá también incorporar la información relativa a 
la población total comprendida por la cobertura correspondiente en cada entidad. 
6. Con base en dicho catálogo, el Consejo General hará del conocimiento público las 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de las 
elecciones locales y federales a que hace referencia el artículo 175 de esta Ley”. 
“Artículo 174. 
1. Cada partido decidirá la asignación, entre las campañas que comprenda cada 
proceso electoral local, de los mensajes de propaganda en radio y televisión a que 
tenga derecho”. 
“Artículo 175. 
1. Para fines electorales en las entidades federativas cuya jornada comicial tenga 
lugar en mes o año distinto al que corresponde a los procesos electorales federales, 
el Instituto administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión 
en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate. Los cuarenta y 
ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la 
precampaña local hasta el término de la jornada electoral respectiva”. 
“Artículo 176. 
1. Para su asignación entre los partidos políticos, durante el periodo de precampañas 
locales, del tiempo a que se refiere el artículo anterior, el Instituto pondrá a 
disposición de la autoridad electoral administrativa, en la entidad de que se trate, 
treinta minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 



54     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de marzo de 2017 

2. Las autoridades antes señaladas asignarán entre los partidos políticos, el tiempo a 
que se refiere el párrafo anterior aplicando, en lo conducente, las reglas establecidas 
en el artículo 167 de esta Ley, conforme a los procedimientos que determine la 
legislación local aplicable. 

3. Los mensajes de precampaña de los partidos políticos serán transmitidos de 
acuerdo a la pauta que apruebe a propuesta del Organismo Público Local 
competente, el Comité de Radio y Televisión”. 

“Artículo 177. 

1. Con motivo de las campañas electorales locales en las entidades federativas a que 
se refiere el artículo 175 anterior, el Instituto asignará como prerrogativa para los 
partidos políticos, a través de los Organismos Públicos Locales, cuarenta y un 
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en la 
entidad de que se trate; en caso de insuficiencia, la autoridad electoral podrá cubrir la 
misma del tiempo disponible que corresponda al Estado. El tiempo restante quedará a 
disposición del Instituto para sus propios fines o los de otras autoridades electorales. 
En todo caso, los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar 
el tiempo no asignado por el Instituto. 

2. Son aplicables en las entidades federativas y procesos electorales locales a que se 
refiere el párrafo anterior, las normas establecidas en los párrafos 2 y 3 del artículo 
173, el artículo 174 y las demás contenidas en esta Ley que resulten aplicables”. 

“Artículo 178. 

1. Los partidos con registro local vigente, previo a la elección de que se trate, 
participarán en la distribución de los tiempos asignados para las campañas locales 
de la entidad federativa correspondiente, de acuerdo al porcentaje de votos que 
hayan obtenido en la elección local inmediata anterior para diputados locales, o en su 
caso en la más reciente en que hayan participado. 

2. Los partidos políticos nacionales que, en la entidad de que se trate, no hubiesen 
obtenido en la elección para diputados locales inmediata anterior, el porcentaje 
mínimo de votos para tener derecho a prerrogativas o los partidos con registro local 
obtenido para la elección de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y 
televisión para campañas locales solamente en la parte que deba distribuirse en 
forma igualitaria”. 

“Artículo 179. 

1. En las entidades federativas a que se refiere el artículo 175 de esta Ley el Instituto 
asignará, para el cumplimiento de los fines propios de los Organismos Públicos 
Locales, tiempo en radio y televisión conforme a la disponibilidad con que se cuente. 

2. El tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a los Organismos Públicos 
Locales se determinará por el Consejo General conforme a la solicitud que aquéllos 
presenten ante el Instituto. 

3. El tiempo no asignado a que se refiere el artículo 175 de esta Ley quedará a 
disposición del Instituto en cada una de las entidades federativas que correspondan, 
hasta la conclusión de las respectivas campañas electorales locales. En todo caso, 
los concesionarios de radio y televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no 
asignado por el Instituto”. 

“Artículo 180. 

1. En ningún caso el Instituto podrá autorizar a los partidos políticos tiempo o 
mensajes en radio y televisión en contravención de las reglas establecidas en este 
capítulo. 

2. Los gastos de producción de los mensajes para radio y televisión de los partidos 
políticos serán sufragados con sus propios recursos”. 

“Artículo 181. 

1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales federales, del tiempo 
a que se refiere el inciso g) del apartado A de la Base III del artículo 41 de la 
Constitución, los partidos políticos nacionales tendrán derecho a que sea utilizado 
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para la transmisión de mensajes con duración de 30 segundos cada uno, en todas las 
estaciones de radio y canales de televisión. El total de mensajes se distribuirá en 
forma igualitaria entre los partidos políticos nacionales. 

2. Los programas y mensajes antes señalados, serán transmitidos en el horario 
comprendido entre las seis y las veinticuatro horas. 

3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto aprobará, en forma semestral, las 
pautas respectivas. 

4. En situaciones especiales y a solicitud de parte, cuando así se justifique, el 
Instituto podrá acordar que los mensajes que en un mes correspondan a un mismo 
partido se transmitan en forma anticipada a la prevista en la pauta original. El 
reglamento establecerá los términos y condiciones en que se aplicarán estas 
normas”. 

“Artículo 182. 

1. El Instituto, y por su conducto, los Organismos Públicos Locales y las demás 
autoridades electorales, harán uso del tiempo en radio y televisión que les 
corresponde, de acuerdo a las reglas que apruebe el Consejo General, y a lo 
siguiente: 

a) El Instituto determinará, en forma trimestral, considerando los calendarios de 
procesos electorales locales, la asignación del tiempo en radio y televisión destinado 
a sus propios fines y de otras autoridades electorales. En ningún caso serán 
incluidas como parte de lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos; 

b) Para los efectos del presente artículo, el Instituto dispondrá de mensajes con 
duración de veinte y treinta segundos; 

c) El horario de transmisión será el comprendido entre las seis y las veinticuatro 
horas; 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante las campañas electorales en las 
horas de mayor audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a 
transmitir los mensajes de los partidos políticos; 

e) El Instituto, a través de la instancia administrativa competente, elaborará las pautas 
de transmisión de sus propios mensajes. Los Organismos Públicos Locales y otras 
autoridades electorales propondrán al Instituto las pautas que correspondan a los 
tiempos que éste les asigne conforme a lo dispuesto en este capítulo; 

f) Las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los 
materiales con los mensajes que, para la difusión de sus actividades durante los 
procesos electorales locales, les correspondan en radio y televisión”. 

“Artículo 183. 

1. Conforme a la Base III del artículo 41 de la Constitución, cuando a juicio del 
Instituto el tiempo total en radio y televisión de que dispone fuese insuficiente para 
sus propios fines o los de otras autoridades electorales, determinará lo conducente 
para cubrir el tiempo faltante. 

2. El tiempo en radio y televisión que determinen las pautas respectivas no es 
acumulable; tampoco podrá transferirse tiempo entre estaciones de radio o canales 
de televisión, ni entre entidades federativas. La asignación de tiempo entre las 
campañas electorales se ajustará estrictamente a lo dispuesto en este capítulo, a lo 
que, conforme al mismo, establezca el reglamento en la materia, y a lo que determine 
el Comité de Radio y Televisión del Instituto. 

3. Las pautas que determine el Comité establecerán, para cada mensaje, la estación o 
canal, así como el día y hora en que deban trasmitirse. 

4. Los concesionarios de radio y televisión no podrán alterar las pautas ni exigir 
requisitos técnicos adicionales a los aprobados por el Comité; la violación a esta 
disposición será sancionada en los términos establecidos en esta Ley. 

5. En elecciones extraordinarias el Consejo General determinará la cobertura 
territorial y el tiempo que se destinará a los partidos políticos en radio y televisión 
atendiendo a los criterios establecidos en este capítulo. 
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6. Las señales radiodifundidas que se transmitan en los servicios de televisión 
restringida, incluyendo las derivadas de la multiprogramación, deberán incorporar, 
sin alteración alguna, los mensajes de los partidos políticos y las autoridades 
electorales a que se refiere el presente capítulo, de conformidad con las 
disposiciones normativas en materia de telecomunicaciones. 

7. Las transmisiones en los servicios de televisión restringida a que se refiere el 
párrafo anterior deberán suprimir, durante los periodos de campaña, tanto federal 
como locales, los mensajes de propaganda gubernamental. 

8. Los concesionarios de televisión restringida que distribuyan señales 
radiodifundidas derivadas de la multiprogramación deberán incluir, sin alteración 
alguna, los mensajes de los partidos políticos y las autoridades electorales a que se 
refiere el presente capítulo en cada canal de programación que difundan, de 
conformidad con las disposiciones normativas en materia de telecomunicaciones. 

9. En cada canal de multiprogramación autorizado a los concesionarios que presten 
servicios de radiodifusión se deberá cumplir con los tiempos de estado en los 
términos de esta ley y las disposiciones en materia de telecomunicaciones”. 

“Artículo 184. 

1. Para asegurar a los partidos políticos y candidatos independientes la debida 
participación en la materia, se constituye el Comité de Radio y Televisión del Instituto, 
conforme a lo siguiente: 

a) El Comité será responsable de conocer y aprobar las pautas de transmisión 
correspondientes a programas y mensajes de los partidos políticos, formuladas por la 
Dirección Ejecutiva competente, así como los demás asuntos que en la materia 
conciernan en forma directa a los propios partidos. El Consejo General podrá atraer a 
su competencia los asuntos en esta materia que por su importancia así lo requieran, y 

b) El Comité se reunirá de manera ordinaria una vez al mes, y de manera 
extraordinaria cuando lo convoque el consejero electoral que lo presida, o a solicitud 
que a este último presenten, al menos, dos partidos políticos. 

2. El Comité se integra por: 

a) Un representante propietario y su suplente, designados por cada partido político 
nacional; 

b) Los consejeros electorales que a su vez, integran la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos a que se refiere esta Ley; 

c) El director ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, que actuará como su 
secretario técnico; en sus ausencias será suplido por quien designe, y 

d) Serán convocados y podrán acudir al Comité, únicamente con voz, los 
representantes del Poder Legislativo ante el Consejo General, o a quienes éstos 
designen. 

3. El Comité será presidido por el consejero electoral que ejerza la misma función en 
la Comisión a que se refiere el inciso b) del párrafo anterior. 

4. Las decisiones del Comité se tomarán, preferentemente, por consenso de sus 
integrantes. En caso de votación solamente ejercerán el derecho a voto los tres 
consejeros electorales. 

5. Los acuerdos adoptados por el Comité solamente podrán ser impugnados por los 
representantes de los partidos políticos ante el Consejo General. 

6. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 
materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones en 
materia de radio y televisión. 

7. El Instituto dispondrá, en forma directa, de los medios necesarios para verificar el 
cumplimiento de las pautas de transmisión que apruebe, así como de las normas 
aplicables. Respecto de la propaganda electoral que se difunda, se deberá realizar el 
monitoreo tanto en radiodifusión como en televisión restringida”. 
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“Artículo 185. 
1. El Consejo General ordenará la realización de monitoreos de las transmisiones 
sobre las precampañas y campañas electorales en los programas en radio y 
televisión que difundan noticias. Los resultados se harán públicos, por lo menos cada 
quince días, a través de los tiempos destinados a la comunicación social del Instituto 
y en los demás medios informativos que determine el propio Consejo”. 
“Artículo 186. 
1. El Reglamento establecerá los plazos para la entrega, sustitución o puesta a 
disposición, según sea el caso, a los concesionarios, de las órdenes de transmisión y 
los materiales, durante los periodos ordinarios. En ningún caso el plazo podrá ser 
mayor a 5 días hábiles. 
2. El Reglamento establecerá los plazos para la entrega, sustitución o puesta a 
disposición, según sea el caso, a los concesionarios, de las órdenes de transmisión y 
los materiales, desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada electoral. 
En ningún caso el plazo podrá ser mayor a 3 días hábiles. 
3. El Instituto deberá reducir los plazos referidos cuando resulte viable desde el punto 
de vista técnico, a efecto de garantizar la eficiencia en la operación del propio 
Instituto, así como en la notificación entrega o sustitución de las órdenes de 
transmisión y los materiales de propaganda electoral para su difusión en los tiempos 
de radio y televisión. 
4. El Instituto dispondrá lo necesario a efecto de garantizar la recepción de los 
materiales que le sean entregados por los partidos y autoridades electorales, las 
veinticuatro horas de todos los días del año. 
5. La entrega de los materiales de los partidos y autoridades electorales para su 
difusión en los tiempos del Estado en radio y televisión, con su correspondiente 
orden de transmisión y notificación a cada concesionario, se llevará a cabo de 
manera electrónica, personal o satelital, en los términos y bajo las modalidades que 
determine el Reglamento correspondiente”. 

Bajo ese marco constitucional y legal, debe decirse que por lo que hace a lo dispuesto en el tercer párrafo 
del artículo 137 de la Ley reclamada, el concepto de invalidez es fundado, ya que si bien en una primera parte 
de ese párrafo se establece que los partidos políticos y coaliciones en ningún momento por sí o por terceras 
personas podrán contratar o adquirir tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión, lo que corresponde 
de alguna forma a la redacción del segundo párrafo del inciso g), del apartado A, de la base III del artículo 41 
constitucional26, y agrega que la contratación o adquisición se hará en los términos que dispone la 
Constitución General de la República, también lo es que esto significa que finalmente la disposición 
cuestionada introduce reglas en materia de radio y televisión, aunque remita a la Constitución Federal y reitere 
lo que ella prevé, lo que no es correcto porque de acuerdo con los precedentes indicados, la competencia 
para legislar en materia de radio y televisión corresponde a la autoridad federal y la administración de los 
tiempos que corresponde al Estado en esos rubros, también es competencia exclusiva de la autoridad 
administrativa federal, es decir, del Instituto Nacional Electoral. 

Por tanto, si el Congreso del Estado de Nayarit fijó reglas como la prevista en el tercer párrafo del artículo 
137 de la Ley reclamada, que se refieren a radio y televisión, ello resulta inconstitucional pues aunque reitere 
lo ya previsto a nivel federal, finalmente no tiene competencia para ello; máxime que la regulación específica 
se encuentra en una ley general. 

Similar criterio sostuvo este Tribunal Pleno al conocer de la acción 129/2015 y sus acumuladas 130/2015, 
131/2015, 132/2015, 133/2015 y 137/201527, en la que se examinó la legislación del Estado de Quintana Roo, 

26 “Artículo 41. (…). 
(…). 
III. (…). 
(…). 
Apartado A. (…). 
(…). 
g) (…). 
(…). 
Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier 
modalidad de radio y televisión. 
(…)”. 
27 En sesión de once de febrero de dos mil dieciséis, bajo la Ponencia del Ministro Eduardo Medina Mora I., por mayoría de nueve votos. 
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concretamente legislación que establecía sanciones por infracciones electorales en radio y televisión; y, en el 
caso, si bien no se trata de ese problema jurídico, sino de una regulación en el rubro de campañas 
electorales, finalmente impera el criterio general de falta de competencia para legislar en materia de radio y 
televisión para efectos electorales. 

Por tanto, se declara la invalidez del artículo 137, tercer párrafo de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. 
En cambio, de una interpretación conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley reclamada, se puede 

derivar que, cuando alude a medios masivos de comunicación social, se entienden aquellos con excepción de 
la radio y la televisión que, como se expresó, tanto su regulación como aplicación administrativa, corresponde 
exclusivamente a la autoridad federal. 

Lo anterior, encuentra su apoyo en lo conducente, en el criterio de este Tribunal Pleno contenido en la 
acción 27/2009 y acumuladas 29/2009, 30/2009 y 31/200928, en la que se expresó lo siguiente: 

“(…). 
Lo anterior en virtud de que, efectivamente la invasión a las facultades del Instituto 
Federal Electoral se actualiza únicamente en cuanto a la propaganda electoral o los 
mensajes que son transmitidos en radio y televisión, sin embargo, no debe perderse 
de vista que tratándose de propaganda electoral o mensajes en otro tipo de formato 
—tales como publicaciones, imágenes, escritos, internet, etcétera—, el Instituto 
Electoral Local será la autoridad competente para sancionar las infracciones que se 
lleguen a presentar —una vez agotados los procedimientos conducentes—, dado que 
ello no es facultad del Instituto Federal Electoral. 
En efecto, tratándose de otro tipo de formato de mensajes y propaganda electoral, el 
Instituto Electoral Local será la autoridad competente para sancionar las infracciones 
conducentes siempre siguiendo los procedimientos previstos para ello —los que no 
se analizan aquí ya que ello no es materia de impugnación—. Esto se corrobora con 
diversas disposiciones previstas en el propio Código Electoral Local, tales como el 
artículo 287, fracción IX que pertenece al Libro Cuarto, denominado ‘De los 
Regímenes Sancionador Electoral, Disciplinario Interno y del Ministerio Público’, 
Título Primero ‘De las faltas electorales y su sanción’, que prevé que constituyen 
infracciones de los partidos políticos al Código, la difusión de propaganda política o 
electoral que contenga expresiones que denigren a las instituciones y a los propios 
partidos, o que calumnien a las personas”. 

De ese precedente derivó la jurisprudencia P./J. 47/2010 que se reproduce a continuación: 
“INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. ES LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA 
SANCIONAR LAS INFRACCIONES COMETIDAS EN MATERIA DE RADIO Y 
TELEVISIÓN, TANTO A NIVEL FEDERAL COMO LOCAL, PERO NO LAS QUE DERIVEN 
DE PROPAGANDA ELECTORAL O MENSAJES EN OTRO TIPO DE FORMATO. Uno de 
los ejes rectores de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2007 al artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, giró en torno a prohibir a los partidos políticos la adquisición de tiempos, 
bajo cualquier modalidad, en radio y televisión, así como a condicionar la asignación 
de tiempos a los partidos políticos en la radio y televisión para que se realizara 
exclusivamente por el Instituto Federal Electoral como autoridad única para estos 
fines. En ese tenor, el artículo 41, base III, apartado D, de la Constitución General de la 
República prevé que es competencia exclusiva del Instituto Federal Electoral 
sancionar las infracciones cometidas en materia de radio y televisión -tanto en el 
ámbito federal como en el local-, e incluso ordenar la cancelación inmediata de las 
transmisiones en dichos medios que resulten violatorias de la Constitución y de la 
ley. Sin embargo, tratándose de propaganda electoral o mensajes en otro tipo de 
formato -tales como publicaciones, imágenes, escritos, internet, entre otros-, serán 
los Institutos Electorales Locales las autoridades competentes para sancionar las 
infracciones relativas, siempre y cuando se agoten los procedimientos legales 
conducentes”. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, 
jurisprudencia, tomo XXXI, abril de 2010, tesis: P./J. 47/2010, página 1572, registro digital: 
164767). 

28 En sesión de diez de noviembre de dos mil nueve, bajo la Ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz, por unanimidad de diez votos. 
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El precedente y tesis que de él derivó se observan en lo conducente, por cuanto contienen un criterio que 
reconoce la competencia exclusiva de la autoridad federal en materia de radio y televisión para efectos 
electorales, pero admite la utilización de otros medios masivos de comunicación que puedan ser usados para 
fines electorales, respecto de los cuales la autoridad local sí tiene competencia para legislar, siempre y 
cuando se entienda en esa regulación como excluidos la radio y la televisión. 

Más aún, la interpretación conforme que se da en esta ejecutoria a la disposición reclamada también 
guarda sustento de su lectura relacionada con el diverso 44, fracción I de la Ley Electoral que nos ocupa, 
pues ambas corresponden al Título Cuarto, Capítulo III titulado “De las prerrogativas y del financiamiento de 
los partidos políticos y candidatos independientes”, el cual establece que son prerrogativas de los partidos 
políticos tener acceso a los medios masivos de comunicación social en los términos que establezcan las leyes 
de la materia y el propio ordenamiento, según se aprecia de la siguiente transcripción: 

“Artículo 44. Son prerrogativas de los partidos políticos: 

I. Tener acceso a los medios masivos de comunicación social en los términos que 
establezcan las leyes de la materia y este ordenamiento; 

(…)”. 

Esto corrobora la interpretación conforme del precepto cuestionado, pues la norma transcrita al referirse a 
los medios masivos de comunicación social en los términos que establezcan las leyes de la materia, está 
reconociendo la existencia de la legislación general que da competencia exclusiva a la autoridad federal en 
materia de radio y televisión para efectos electorales. 

En consecuencia, se reconoce la validez del artículo 46 de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, pero se 
establece que debe ser interpretado en el sentido de que la referencia a medios masivos de comunicación 
social no incluye ni a la radio ni a la televisión. 

DÉCIMO TERCERO. Tema 8. Financiamiento público. 
Morena en su sexto concepto de invalidez combate el artículo 47, apartado A, fracciones I, párrafo primero 

y II, párrafo primero de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, ya que por una parte condiciona la distribución 
de financiamiento público ordinario a que los partidos políticos hayan alcanzado cuando menos el tres por 
ciento de la votación obtenida en la última elección de diputados; y, por la otra, excluye de la distribución 
completa del financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a los 
partidos políticos que, aun habiendo conservado su registro legal y con independencia de la votación que 
hubieren obtenido, no cuenten o hayan contado con representación alguna en el Congreso del Estado 
después de la última elección, caso en el cual sólo se les otorgará a cada uno de ellos, el dos por ciento del 
monto que por financiamiento total les corresponda para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, lo que en su opinión, viola los artículos 1, 14, párrafos segundo y cuarto, 16, párrafo primero, 41 
bases I y II, en lo conducente, 116, fracción IV, incisos b) y g) y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 1, 2, 16, numeral 1, 24 y 29 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 

Que lo anterior es así, porque la exigencia de alcanzar cuando menos el tres por ciento de la votación 
obtenida en la última elección de diputados lesiona la garantía de permanencia de los partidos políticos y su 
derecho a recibir financiamiento público de manera equitativa, en la medida que los preceptos constitucionales 
referidos, no estatuyen un umbral mínimo que los partidos deban obtener en las elecciones como condición 
para obtener esos recursos, con independencia de lo previsto en el artículo 52 de la Ley General de Partidos 
Políticos, ya que el parámetro de validez de una acción de inconstitucionalidad es solamente la Constitución o 
cualquier norma que sea conforme con ella, por lo que el requisito contenido en la fracción I, párrafo primero 
del artículo reclamado es inconstitucional. Lo que además tiene sentido, porque, si bien es deber de los 
partidos políticos obtener el citado tres por ciento de la votación válida emitida, lo es única y exclusivamente 
para efectos de mantener su registro, ya sea nacional o estatal, o en algunas legislaciones para la asignación 
de una diputación por el principio de representación proporcional; en otras palabras, si un partido político 
nacional participa en una elección local, al no estar en juego su registro como tal, tampoco le sería aplicable la 
exigencia de obtener el citado porcentaje mínimo de la votación en la elección local de diputados, puesto que 
tal requisito ya fue cubierto desde la elección nacional inmediata anterior, de otra forma no sería partido 
nacional, por lo que debe declararse la invalidez del primer párrafo de la fracción I del apartado A del artículo 
47 de la Ley reclamada. 

Por lo que hace a la inconstitucionalidad del párrafo primero de la fracción II del apartado A de dicho 
artículo 47 reclamado, el partido político reitera su inconstitucionalidad, porque exige contar con 
representación en el Congreso después de la última elección, para obtener financiamiento, lo que es 
inconstitucional porque de no contar con la representación referida, se privaría de financiamiento a los 
partidos políticos nacionales que mantienen su registro; es decir, no basta con sólo haber conservado el 
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registro legal y el porcentaje mínimo de votación, sino que además se debe contar con representación en el 
Congreso del Estado para obtener un financiamiento equitativo, de otra forma, sólo se otorga el dos por ciento 
del monto que por financiamiento total corresponde a los partidos políticos para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, lo que es muy inferior al monto distribuido en términos de la fracción I, 
inciso b) del propio apartado de la norma reclamada. 

En consecuencia, propone, debe formularse una interpretación conforme de la fracción II combatida, en el 
sentido de que, por una parte, el porcentaje del tres por ciento de la votación en la última elección de 
diputados, sólo aplica a los partidos políticos locales, en función de que es el requerido para conservar su 
registro legal ante el Instituto Estatal Electoral, pero en cuanto hace a los partidos políticos nacionales, como 
éstos fueron registrados por el Instituto Nacional Electoral, en tanto conserven su registro nacional les 
subsiste el derecho a recibir financiamiento público local o federal, sin sujeción a requisitos adicionales, tales 
como: el del umbral de votación mencionado y el de la representación en el órgano legislativo local; y por otra 
parte, que en cuanto a la distribución del financiamiento público ordinario éste debe seguir la fórmula genérica 
consistente en que los partidos políticos que hayan conservado o mantengan su registro después de cada 
elección tienen derecho a recibir, de manera equitativa, tal financiamiento, de manera que un treinta por ciento 
se distribuya igualitariamente entre los mismos, y el restante setenta por ciento en proporción a sus 
respectivos porcentajes de votos, sin que sea óbice para tal efecto umbral mínimo alguno, salvo el caso de los 
partidos locales. 

El artículo 47, apartado A, fracciones I, párrafo primero y II, párrafo primero de la Ley Electoral del Estado 
de Nayarit, dispone lo siguiente: 

“Artículo 47. El Instituto Estatal Electoral, en forma independiente a las demás 
prerrogativas otorgadas a los partidos políticos por esta ley, llevará a cabo en el mes 
de enero de cada año, la distribución del financiamiento público en apoyo a las 
actividades ordinarias y específicas y en el año de la elección, para aquellas 
tendientes a la obtención del sufragio, entre todos los partidos políticos ante él 
registrados, así como a los candidatos independientes cuando corresponda, de la 
siguiente manera: 
APARTADO A. Para los partidos políticos: 
I. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes de los partidos 
políticos que hayan alcanzado cuando menos el tres por ciento de la votación 
obtenida por los mismos en la última elección de diputados, se estará a lo siguiente: 
(…). 
II. A los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la 
última elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten o 
hayan contado con representación alguna en el Congreso del Estado después de la 
última elección, se les otorgará a cada uno de ellos, el dos por ciento del monto que 
por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, con base en lo dispuesto por el inciso b) 
de la fracción anterior. 
(…)”. 

En relación con el financiamiento público a que tiene derecho los partidos políticos, esta Suprema Corte en 
distintos precedentes ha interpretado lo dispuesto en el artículo 41 constitucional y la Ley General de Partidos 
Políticos, que forman parte del sistema electoral derivado de la reforma constitucional de febrero de dos mil 
catorce. Por ello, para dar respuesta al concepto de invalidez que ahora nos ocupa, se invocará lo sustentado 
por este Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 76/2016 y sus acumuladas 79/2016, 80/2016 y 
81/201629, en la cual se sostuvo lo siguiente: 

“(…). 
Tema 13. Financiamiento público estatal condicionado a contar con por lo menos un 
representante en el Congreso local. 
En el concepto de invalidez planteado por el Partido de la Revolución Democrática se 
impugnó la constitucionalidad del artículo 58, párrafos 1, inciso a), fracción II, 
apartado i y ii, y 2, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de Coahuila por 
transgredir los artículo 41, base II, 73, fracción XXIX-U, 116, base IV, inciso g), y 133 

29 En sesión de veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, bajo la Ponencia del Ministro José Fernando Franco González Salas, por mayoría 
de nueve votos. 
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de la Constitución Federal, ya que para el otorgamiento del financiamiento público 
estatal a los partidos políticos se dispuso como condición adicional tener 
representación en el Congreso local, no obstante haber conservado el registro. 
Al respecto añadió que exigir a un partido político para acceder al financiamiento en 
forma equitativa que demuestre no solo el porcentaje de votación que le permitió 
conservar su registro, sino adicionalmente tener representación en el Congreso, 
constituye una medida que no persigue un fin legítimo, en tanto no garantiza que solo 
aquellos partidos que cuenten con una fuerza política significativa gocen del 
financiamiento, sino que desarrolla una fórmula que no se prevé en la propia 
Constitución Federal. 
El artículo impugnado es del tenor siguiente. 
‘Artículo 58’. (Se transcribe). 
A juicio de este Tribunal Pleno son infundados los argumentos expuestos por el 
partido demandante, en atención a las consideraciones que se desarrollan a 
continuación. 
En cuanto al financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos, esta 
Suprema Corte se ha pronunciado en diversos precedentes, como la acción de 
inconstitucionalidad 5/2015 resuelta en sesión de quince de junio de dos mil quince, 
en la cual se determinó que en el artículo 41 de la Constitución Federal se 
establecieron las bases a partir de las cuales se deben calcular los montos de 
financiamiento público que reciban los partidos políticos nacionales para el 
sostenimientos de sus actividades que realizan, así como su distribución. 
Asimismo se señaló que en el artículo 116, fracción IV, inciso g), de la Constitución 
Federal –que establece el régimen relativo a las elecciones locales– se dispuso que 
de conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución y en las leyes 
generales en la materia, la legislación estatal debe garantizar que los partidos 
políticos reciban de manera equitativa financiamiento público para sus actividades 
ordinarias permanentes, así como las tendentes a la obtención del voto durante los 
procesos electorales. 
De igual forma se refirió que el veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se expidió la Ley General de 
Partidos Políticos, la cual tuvo como fundamento el artículo 73, fracción XXIX-U, de la 
Constitución Federal, en el que se otorgó competencia al Congreso de la Unión para 
expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos, organismos electorales y 
procesos electorales, conforme a las bases previstas en la Propia Constitución. 
En lo que interesa para este asunto, en la Ley General de Partidos Políticos se 
estableció lo siguiente. 
(…). 
‘Artículo 1’. (Se transcribe). 
‘Artículo 4’. (Se transcribe). 
(…). 
‘Artículo 23’. (Se transcribe). 
‘Artículo 26’. (Se transcribe). 
(…). 
‘Artículo 50’. (Se transcribe). 
‘Artículo 51’. (Se transcribe). 
‘Artículo 52’. (Se transcribe). 
De lo anterior se advierte que la referida ley es de orden público y de observancia 
general en el territorio nacional y tiene por objeto regular las disposiciones 
constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así como 
distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en materias 
como prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se encuentran el 
financiamiento público. 
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Respecto del financiamiento público, en el artículo 50 de la referida ley general se 
estableció que los partidos políticos (nacionales y locales) tienen derecho a recibirlo 
para desarrollar sus actividades, el cual se distribuirá de manera equitativa conforme 
a lo establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución, así como lo dispuesto en 
las constituciones locales. 

Asimismo, en el artículo 51 se previó que los partidos políticos (nacionales y locales) 
tienen derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y 
salarios, por lo que para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes –el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en el caso de los partidos políticos 
nacionales o el organismo público local para los partidos políticos locales– se 
determinará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos. 

Para ello se multiplicará el número total de ciudadanos inscritos a julio de cada año 
en el padrón electoral federal o local, según sea el caso, por el sesenta y cinco por 
ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) en el caso de los partidos políticos nacionales, o el salario mínimo de la 
región en la cual se encuentre la entidad federativa para el caso de los partidos 
políticos locales. 

El resultado de la operación señalada constituye el financiamiento público anual a los 
partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá el 
treinta por ciento entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por 
ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la 
elección de diputados inmediata anterior, tal como se previó en el inciso a), de la 
Base II, del artículo 41 de la Constitución Federal. 

De igual forma, para gastos de campaña en el artículo 51, párrafo 1, inciso b) se 
estableció que en el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal 
o local y las dos Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad 
federativa, a cada partido político nacional o local se le otorgará para gastos de 
campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en 
ese año; cuando se renueve solamente la Cámara de Diputados federal o los 
Congresos de las entidades federativas, a cada partido político nacional o local se le 
otorgará un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en 
ese año. 

Por otra parte, en el artículo 51, párrafo 2, de la Ley General de Partidos Políticos se 
dispuso que los partidos políticos que obtuvieron su registro después de última 
elección o aquéllos que conservaron el registro legal y no cuentan con 
representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso 
local, según corresponda, tendrán derecho a que se les otorgue como financiamiento 
público el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a los 
partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes. 

Asimismo, en el año de la elección de que se trate tendrán derecho al financiamiento 
para gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto en el inciso b) del 
párrafo 1 del artículo 51 y que participarán del financiamiento público para 
actividades específicas solo en la parte que se distribuya en forma igualitaria. 

De conformidad con lo anterior, este Pleno de la Suprema Corte considera que es 
constitucional el artículo 58 del Código Electoral del Estado de Coahuila, pues el 
Congreso local únicamente reguló en los mismos términos que en la Ley General de 
Partidos Políticos el financiamiento público que corresponde a los partidos locales. 

En efecto, en las disposiciones impugnadas se estableció que el financiamiento para 
el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes el instituto local determinará 
anualmente el monto total por distribuir entre los partidos políticos con base en 
multiplicar el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral estatal, a la 
fecha de corte de septiembre de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del 
salario mínimo diario vigente en el Estado. 
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El resultado de esa operación constituye el financiamiento público anual a los 
partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes, del cual el treinta por 
ciento se distribuirá de forma igualitaria a los partidos políticos partido político con 
representación en el Congreso estatal y el setenta por ciento restante según el 
porcentaje de la votación estatal emitida que hubiese obtenido cada partido político 
con representación en el Congreso estatal en la elección local inmediata anterior de 
diputados. 
Por lo que hace al gasto de campañas, se estableció que en el año de la elección en 
que se renueven los poderes Ejecutivo, Legislativo y los Ayuntamientos, a cada 
partido político se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al 
ochenta por ciento del financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año. 
En el año de la elección en que se renueven los poderes Ejecutivo y Legislativo, a 
cada partido político se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al 
cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año. 
Finalmente, por actividades específicas como entidades de interés público se les 
otorgará un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el 
mismo año para las actividades ordinarias. 
Asimismo, los partidos políticos estatales que hubieren obtenido su registro después 
de la última elección o aquellos que conservaron su registro legal y no cuentan con 
representación en el Congreso estatal, tienen derecho al dos por ciento del monto 
que por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes. 
Aunado a lo anterior, en el año de la elección de que se trate tendrán derecho al 
financiamiento para gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto en 
el propio artículo y que participarán del financiamiento público para actividades 
específicas solo en la parte que se distribuya en forma igualitaria. 
En consecuencia, en el artículo 58 del Código Electoral del Estado de Coahuila 
únicamente se reguló en los mismos términos que en la Ley General de Partidos 
Políticos el financiamiento público que corresponde a los partidos locales, de 
conformidad con el artículo 116, fracción IV, de la Constitución Federal, en el que se 
estableció que las leyes de los Estados en materia electoral deberán ser acordes con 
las bases establecidas en la propia Constitución y en las leyes generales respectivas. 
Por lo tanto, se reconoce la validez del artículo 58, párrafos 1, inciso a), fracción II, 
apartado i y ii, y 2, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de Coahuila. 
(…)”. 

De ese precedente destaca la referencia a lo dispuesto en los artículos 41 y 116 constitucionales, en 
materia de financiamiento público para los partidos políticos y los alcances de la Ley General de Partidos 
Políticos en ese rubro, pero principalmente, la conclusión sobre la constitucionalidad del precepto combatido 
que guarda identidad con el que ahora se analiza, conclusión que descansó en el razonamiento de que de 
acuerdo con el artículo 116, fracción IV de la Constitución Federal, las leyes de los Estados en materia 
electoral deberán ser acordes con las bases establecidas en la propia Constitución y en las leyes generales 
respectivas y porque el Congreso local únicamente reguló en los mismos términos que en la Ley General de 
Partidos Políticos el financiamiento público que corresponde a éstos, lo que ocurre exactamente en el caso. 

En efecto, ya se expresó con anterioridad que como consecuencia del Decreto de reforma constitucional 
en materia electoral publicado en el Diario Oficial de la Federación de diez de febrero de dos mil catorce, se 
expidieron entre otras, la Ley General de Partidos Políticos, es decir, se estableció un nuevo marco 
constitucional y legal de carácter general que contiene las bases y parámetros que rigen el sistema electoral 
de nuestro país tanto a nivel federal como local, en ese sentido, según se sostuvo en el precedente indicado, 
el artículo 116, fracción IV, inciso g) de la Constitución Federal, debe interpretarse de manera sistemática con 
esa legislación general a fin de establecer las bases a partir de las cuales las Constituciones y leyes de los 
Estados deben garantizar el financiamiento público que reciban los partidos políticos; de donde destaca que la 
propia Constitución no prevé fórmula alguna para calcular el financiamiento público que recibirán los partidos 
políticos a nivel local, pues únicamente ordena que éstos deben recibir financiamiento de forma equitativa 
para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto. 
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Pero frente a ello, como lo sostuvo este Pleno en el precedente transcrito, el artículo 51, numeral 2, de la 
Ley General de Partidos Políticos, sí establece las bases a partir de las cuales se debe asignar el 
financiamiento público a los partidos políticos a nivel local; así, dispone que los partidos políticos que hubieren 
obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos que habiendo conservado registro 
legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso 
local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público 
conforme lo siguiente: 

A) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les 
corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se 
refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de 
campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, y 

B) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés público 
sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria. 

Asimismo, el artículo 52 de la misma Ley General prevé que para que un partido político nacional cuente 
con recursos públicos locales, deberá haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en el 
proceso electoral local anterior en la entidad federativa de que se trate. Esto evidencia que el precepto 
reclamado observó lo previsto en los artículos 51 y 52 de la Ley General de Partidos Políticos. 

Ahora bien, si comparamos lo dispuesto en los artículos 51 y 52 que fueron objeto de análisis en el 
precedente indicado, frente al contenido de la norma reclamada, advertiremos que las porciones normativas 
cuya invalidez se demanda, coinciden con la regulación general; así, por lo hace a la fracción I del apartado A 
del artículo 47 reclamado, reitera la regla consistente en que para obtener financiamiento es necesario haber 
alcanzado cuando menos el tres por ciento de la votación obtenida en la última elección de diputados, tal y 
como lo prevé el numeral 1 del artículo 52 de la Ley General30. 

Y por lo que toca al primer párrafo de la fracción II del mismo apartado y artículo reclamado se tiene la 
reproducción del supuesto normativo consistente en contar o haber contado con representación alguna en el 
Congreso del Estado, después de la última elección, tal y como lo hace el primer párrafo del numeral 2 del 
artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos31, que es clara en establecer que los partidos políticos que 
hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos que habiendo conservado 
registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el 
Congreso local, por lo que hace a los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento 
del dos por ciento del monto que por financiamiento total corresponde para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes. 

En ese contexto, si se parte del principio de que el sistema electoral que rige, se compone no sólo de lo 
que prevé la Constitución, sino de lo dispuesto en la Ley General de Partidos Políticos, que como tal, es de 
observancia general en todo el territorio nacional, debe concluirse que el precepto reclamado es 
constitucional, pues observó los parámetros contenidos en las bases establecidas en una Ley General. 

Incluso, el precedente derivado de la acción 76/2016 y sus acumuladas es exactamente aplicable al caso 
en aquella hipótesis normativa que se hace consistir en que el financiamiento público está condicionado a 
contar con representación en el Congreso local. 

Ahora bien, para la conclusión que ahora se obtiene, no es impedimento la circunstancia de que el partido 
político actor reconozca lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley General de Partidos Políticos, aclarando que 
en una acción de inconstitucionalidad el parámetro de validez es la Constitución o cualquier norma que sea 
conforme a la misma; sin embargo, los pronunciamientos que ha formulado el Tribunal Pleno han distinguido 
la importancia del sistema electoral actual que se integra no sólo con lo dispuesto en la Constitución Federal, 

30 “Artículo 52. 
1. Para que un partido político nacional cuente con recursos públicos locales deberá haber obtenido el tres por ciento de la votación válida 
emitida en el proceso electoral local anterior en la entidad federativa de que se trate. 
(…)”. 
31 “Artículo 51. 
(…). 
2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos que habiendo conservado 
registro legal no cuenten con representación en alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso local, por lo que hace a 
los partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las bases siguientes: 
a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, 
el financiamiento para gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, y 
b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en 
forma igualitaria. 
(…)”. 
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sino con lo regulado en las leyes generales de la materia, de conformidad con el Decreto de reforma 
constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, de ahí que resulte válido formular el estudio de 
constitucionalidad no sólo a la luz de lo que prevé la Constitución, sino de lo que ordenan las leyes generales 
que de ella emanan. 

Además, las distinciones que formula el partido político en el concepto de invalidez, sobre su calidad de 
instituto político nacional, no pueden conducir a esta Suprema Corte a conclusiones diversas, porque es la 
propia Ley General de Partidos Políticos la que fija la regla en torno a partidos políticos nacionales y no sólo 
locales; y esto se precisa a propósito del alegato consistente en que Morena como partido político nacional al 
contar con registro como tal y mantener éste, considera que ya no se le debe exigir el tres por ciento de la 
votación emitida para obtener recursos públicos, pues aquí el partido político confunde el derecho a obtener 
ese registro y su permanencia, con la importancia de que en un proceso electoral local, los partidos políticos 
nacionales cuenten con verdadera representación en la Entidad para ser beneficiarios de la prerrogativa de 
obtener financiamiento público en entidades federativas que celebren procesos electorales locales. Es por 
tanto, constitucional relacionar el porcentaje de votación obtenida con el derecho a la prerrogativa que 
defiende Morena, pues para participar en un proceso como partido político nacional en un proceso electoral 
local, debe acreditar su representatividad para obtener a su vez financiamiento público. 

En consecuencia, no ha lugar a formular la interpretación conforme que solicita el partido político, ya que 
el Congreso local lo que observó fueron los parámetros generales para la asignación de financiamiento 
que prevé la Ley General de Partidos Políticos. 

Por lo razonado, se reconoce la validez del artículo 47, apartado A, fracciones I, párrafo primero y II, 
párrafo primero de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. 

DÉCIMO CUARTO. Tema 9. Atribución del Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit de dar fe 
de actos y hechos en la materia. 

Morena en su séptimo concepto de invalidez impugna los artículos 81, fracción XII, 88 fracción XVII, primer 
párrafo y el inciso a) de su segundo párrafo y 99, fracción X de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, en tanto 
condicionan la atribución del Instituto Estatal Electoral de dar fe a petición de los partidos políticos o 
ciudadanos, de la realización de actos y hechos en materia electoral, a “que pudieran influir o afectar la 
equidad en la contienda electoral", no obstante que en términos del diverso 41, segundo párrafo, base V, 
apartado A, cuarto párrafo de la Constitución Federal no se establece tal condición, lo que vulnera los 
principios de certeza, legalidad, máxima publicidad y objetividad electorales, así como el de equidad en la 
competencia política, la autenticidad de las elecciones y el derecho fundamental de acceso a la información, 
protegidos en los artículos 6, 14 segundo párrafo, 16, primer párrafo, 41, segundo párrafo, base V, 116 
fracción IV, inciso b) y 133 constitucionales, en relación con el 13, numeral 1 del Pacto de San José. 

Agrega que no resulta adecuado ni razonable fijar como requisito para establecer, a cargo del Instituto 
local, la función de dar fe de la realización de determinados actos y hechos de naturaleza electoral, 
condicionándolo únicamente a supuestos en los que, interpretando al legislador en cada caso concreto y 
desde el punto de vista del operador jurídico, se deje a la subjetividad del titular de la oficialía electoral o de 
sus delegados y no a la autoridad jurisdiccional o al peticionario, la cuestión de apreciar si tales hechos o 
actos electorales en realidad podrían influir o afectar la equidad en la contienda electoral, pues esto supedita 
la eficacia de la norma a la sola discreción, de la autoridad administrativa electoral, y no en razón de que el 
solicitante de dicho servicio público estime que con los hechos o actos a certificar se produce tal afectación o 
influjo en la equidad del proceso. 

Y que por similares razones son inconstitucionales las porciones normativas de los artículos 88 y 99 de la 
Ley impugnada, que prevén: "que pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas electorales locales", 
"que pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas electorales" y "que pudieran influir o afectar la 
equidad en las contiendas electorales Municipales"; incluso, se lesiona el derecho de toda persona a buscar, 
recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión, así como el libre acceso 
a información plural y oportuna, esto al dejar a la subjetividad de los operadores jurídicos el determinar, sin 
más, en qué casos se colma o no la condición indebidamente impuesta en la norma para el ejercicio del 
derecho a la oficialía electoral. 

En relación con lo anterior, el párrafo cuarto, del apartado A, de la fracción V del artículo 41 de la 
Constitución Federal, establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral de los organismos públicos locales, en los términos que establece la 
propia Constitución; así como describe las características y facultades que corresponden a las autoridades 
pertenecientes a ese Instituto, destacando para el caso, la consistente en que contará con una oficialía 
electoral investida de fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán 
reguladas por la ley. 
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Por su parte, el diverso 116, fracción IV, inciso c), numeral 6 de la Constitución Federal, ordena que los 
organismos públicos locales electorales contarán con servidores públicos investidos de fe pública para actos 
de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 

Esos preceptos se reproducen a continuación: 

“Artículo 41. (…). 
V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que 
establece esta Constitución. 
Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 
(…). 
El Instituto contará con una oficialía electoral investida de fé pública para actos de 
naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley. 
(…)”. 
“Artículo 116. 
(…). 
IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral, garantizarán que: 
(…). 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía 
en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y 
lo que determinen las leyes: 
(…). 
6o. Los organismos públicos locales electorales contarán con servidores públicos 
investidos de fé pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y 
funcionamiento serán reguladas por la ley. 
(…)”. 

Por otro lado, los preceptos cuestionados de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, a saber, 81, fracción 
XII, 88, fracción XVII, primer párrafo, inciso a) de su segundo párrafo y 99, fracción X de la Ley Electoral del 
Estado de Nayarit, son del tenor siguiente: 

“Artículo 81. El Instituto Estatal Electoral tiene a su cargo las siguientes atribuciones: 
(…). 
XII. Dar fe, a petición de los partidos políticos, de la realización de actos y hechos en 
materia electoral que pudieran influir o afectar la equidad en la contienda electoral; 
(…)”. 
“Artículo 88. El Secretario General del Instituto Estatal Electoral funge a su vez como 
Secretario General del Consejo Local Electoral y tiene a su cargo las siguientes 
atribuciones: 
(…). 
XVII. Ejercer la fe pública en materia electoral, a petición de los partidos políticos, 
respecto a la realización de actos y hechos de naturaleza electoral que pudieran 
influir o afectar la equidad en las contiendas electorales locales, facultad que, a su 
vez, podrá delegar de manera formal a otros servidores públicos del Instituto que 
estime pertinente; 
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En el ejercicio de la función de oficialía electoral, el Secretario General o servidores 
públicos del Instituto Estatal en los que delegue dicha función respecto de actos o 
hechos exclusivamente de naturaleza electoral, tendrán las siguientes atribuciones, 
las cuales deberán de realizar de manera oportuna: 
a) A petición de los partidos políticos o ciudadanos, dar fe de la realización de actos y 
hechos en materia electoral que pudieran influir o afectar la equidad en las 
contiendas electorales; 
b) Solicitar la colaboración de los notarios públicos para el auxilio de la función 
electoral durante el desarrollo de la jornada electoral en los procesos locales, y 
c) Las demás que establezca la ley y demás disposiciones aplicables. 
(…)”. 
“Artículo 99. Son atribuciones del Secretario del Consejo Municipal Electoral: 
(…). 
X. Ejercer la fe pública en materia electoral, a petición de los partidos políticos, 
respecto a la realización de actos y hechos de naturaleza electoral que pudieran 
influir o afectar la equidad en las contiendas electorales Municipales, facultad que, a 
su vez, podrá delegar de manera formal a otros servidores públicos del Consejo 
Municipal que corresponda, que estime pertinente, y 
(…)”. 

Los preceptos combatidos aluden a la atribución de la autoridad electoral de dar fe de la realización de 
actos y hechos en materia electoral, que pudieran influir o afectar la equidad en la contienda electoral; 
hipótesis normativa que combate el partido político argumentando que se condiciona esa facultad de dar fe, a 
que los actos y hechos de que se trate, puedan influir o afectar la equidad de la contienda electoral. 

En este sentido, debe decirse que el concepto de invalidez es infundado, en virtud de que este Tribunal 
Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 50/2016 y sus acumuladas 51/2016, 52/2016, 53/2016 y 
54/201632, ya se pronunció sobre el problema jurídico que nos ocupa al analizar el artículo 231, fracción I del 
Código Electoral del Estado de México33, cuyo supuesto normativo corresponde al ahora examinado. 

A fin de demostrar lo anterior, resulta necesario reproducir las consideraciones sustentadas en el 
precedente referido, que son del tenor siguiente: 

“(…). 
150. Tema 6. Restricción a la facultad de dar fe pública por la introducción de un 
elemento de valoración subjetivo contrario al principio de certeza electoral (‘que 
puedan influir o afectar la equidad en las contiendas’) (artículo 231, fracción I, del 
Código Electoral del Estado de México). 
151. El artículo impugnado prevé: 
‘Artículo 231’. (Se transcribe). 
152. Los partidos políticos Encuentro Social, de la Revolución Democrática y 
MORENA, en sus conceptos sexto y séptimo de invalidez, respectivamente, 
manifestaron lo siguiente: 
• Consideran que son violentados los artículos 116 fracción IV, inciso c), numeral 

6° y 133 de la Constitución General de la República. 
• La norma constitucional no guarda conformidad con la base constitucional 

señalada como violada. Se restringe el ejercicio de petición de dar fe pública y la 
facultad de los servidores públicos investidos de fe pública para actos de 
naturaleza electoral al sujetarlos a una condición no conforme a la Constitución 
Federal. 

32 En sesión de veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, bajo la Ponencia del Ministro Javier Laynez Potisek, por unanimidad de diez votos. 
33 “Artículo 231. En el ejercicio de la función de oficialía electoral, el Secretario Ejecutivo, los vocales secretarios de las juntas distritales y 
municipales, así como los demás funcionarios en quien se delegue esta función tendrán las siguientes atribuciones, las cuales deberán 
realizarlas de manera oportuna. 
I. A petición de los partidos políticos, candidatos independientes, representantes ante los órganos desconcentrados y ciudadanos, dar fe de la 
realización de actos y hechos en materia electoral que pudieran influir o afectar la equidad en las contiendas electorales”. 
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• Señalan que el párrafo cuarto de la base V del artículo 41 establece a la oficina 
electoral investida con fé pública; por lo que tal disposición extrapolada a la 
legislación comicial local implica reconocer por analogía que el ejercicio del 
derecho de acceso a la fé pública no puede imponer como condición el que actos 
y hechos a certificar en materia electoral deban ser aquellos que pudieran influir 
o afectar la equidad en las contiendas electorales. 

153. A juicio de este Tribunal Constitucional, son infundados los conceptos de 
invalidez vertidos por los promoventes en atención a lo siguiente. La Constitución 
Federal establece en su artículo 116, párrafo cuarto lo siguiente: 

‘Artículo 116’. (Se transcribe). 

154. En este sentido, el legislador del Estado de México ejerció su libertad de 
configuración de conformidad con el artículo 116, fracción IV, de la Constitución 
Federal para replicar en la fracción I del artículo 231 del Código comicial local la 
previsión contenida en el diverso numeral 98 párrafo tercero inciso a) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; lo cual se concatena con una 
simple confronta en el siguiente cuadro comparativo: 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Código Electoral del Estado de México. 

 

Artículo 98. 

(…) 

3. La ley local establecerá los 
servidores públicos que estarán 
investidos de fe pública para actos o 
hechos de naturaleza electoral, así 
como su forma de delegación, los 
que deberán ejercer esta función 
oportunamente y tendrán entre otras, 
las siguientes atribuciones: 

a) A petición de los partidos políticos, 
dar fe de la realización de actos y 
hechos en materia electoral que 
pudieran influir o afectar la equidad 
en las contiendas electorales locales; 

 

 

Artículo 231. En el ejercicio de la 
función de oficialía electoral, el 
Secretario Ejecutivo, los vocales 
secretarios de las juntas distritales y 
municipales, así como los demás 
funcionarios en quien se delegue esta 
función tendrán las siguientes 
atribuciones, las cuales deberán 
realizarlas de manera oportuna. 

(REFORMADA, G.G. 31 DE MAYO DE 
2016) 

I. A petición de los partidos políticos, 
candidatos independientes, 
representantes ante los órganos 
desconcentrados y ciudadanos, dar fe 
de la realización de actos y hechos en 
materia electoral que pudieran influir o 
afectar la equidad en las contiendas 
electorales. 

 

155. Como se observa, en el caso de la norma combatida se incorpora una adición 
respecto de la facultad para incoar ante los servidores públicos señalados, pues 
ahora se posibilita que la petición provenga de candidatos independientes, 
representantes ante los órganos desconcentrados y ciudadanos; y no solamente a 
petición de los partidos políticos. 

156. Derivado de lo anterior, y en atención a la libertad de configuración delineada por 
parte del legislador mexiquense en el marco del artículo 116, fracción IV, inciso c), 
numeral 6°, de la Constitución Federal, en concordancia con el artículo 98 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; la facultad de dar fe respecto 
de actos y hechos en materia electoral que pudieran influir o afectar la equidad en las 
contiendas electorales, por parte de las autoridades encargadas de la función de 
oficialía electoral – estos son: el Secretario Ejecutivo, los vocales secretarios de las 
juntas distritales y municipales, así como los demás funcionarios en quien se delegue 
esta función- prevista en la fracción I del artículo 231 del Código Electoral del Estado 
de México, no vulnera el texto de la Norma Suprema. 
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157. Finalmente conviene señalar que respecto de la frase contenida en la disposición 
impugnada: ‘que pueda influir o afectar la equidad en las contiendas electorales’, ésta 
no condiciona dicha atribución a que los actos únicamente estén relacionados con 
las contiendas electorales, sino que debe entenderse de manera genérica. 
158. En consecuencia con lo anterior, lo procedente es reconocer la validez del 
artículo 231 fracción I del Código Electoral del Estado de México. 
(…)”. 

De acuerdo con la transcripción que antecede se desprende que el criterio del Tribunal Pleno para 
sustentar la validez de disposiciones como la que ahora se analiza, consiste en que el legislador local al emitir 
disposiciones de esta naturaleza, ejerció su libertad de configuración legislativa de conformidad con el artículo 
116, fracción IV de la Constitución Federal, para adoptar en los preceptos cuestionados, la previsión contenida 
en el diverso 98, párrafo tercero, inciso a) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
pues claramente los artículos de la Constitución Federal que se refieren a la figura que nos ocupa, deja en la 
ley ordinaria la regulación respectiva. 

No se desconoce que el partido político no sólo argumento violación a lo dispuesto en los artículos 41 y 
116 constitucionales, sino que también alude a lo previsto en los diversos 14, segundo párrafo y 16, primer 
párrafo de la propia Constitución que fundamentalmente se refieren a la garantía de legalidad, la que no 
resulta vulnerada con los preceptos combatidos porque el supuesto normativo del que se duele no deja a 
discreción de la autoridad la utilización de la atribución de dar fe, pues se entiende el alcance de los términos 
“influir o afectar”34, si se atiende a la definición que de ellos establece el Diccionario de la Lengua Española de 
la Real Academia Española, de donde se obtiene que se trata de hechos o actos que produzcan efecto en las 
contiendas electorales de manera desfavorable; por tanto, no hay elementos para que la autoridad electoral 
pueda otorgar un sentido distinto a la terminología utilizada por el legislador. 

Por las mismas razones, no existe violación al derecho a la información que protege el segundo párrafo 
del artículo 6 de la Constitución Federal y 13, numeral 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos35, en virtud de que lo regulado corresponde a atribuciones tendentes al correcto y legal desarrollo 
de una contienda electoral que, como se apuntó, no deja a la subjetividad de los operadores jurídicos el 
determinar en qué casos se colma la condición que prevé; por ende, no existe transgresión a los derechos 
fundamentales que defiende el partido actor. 

En consecuencia, se reconoce la validez de los artículos 81, fracción XII, 88, fracción XVII, primer párrafo, 
inciso a) de su segundo párrafo y 99, fracción X de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. 

DÉCIMO QUINTO. Tema 10. Regulación de debates. 
El partido político impugna el artículo 81, fracción XIV de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, porque 

dispone el deber a cargo del Instituto Estatal Electoral de organizar "por lo menos un debate" entre todos los 
candidatos a Gobernador del Estado, pero no ordena expresamente la obligatoriedad de éstos, lo que reduce 
el mínimo de encuentros obligatorios que prevé la Constitución, concretamente en el artículo segundo 
transitorio, fracción II, inciso d) del Decreto de reforma constitucional en materia político-electoral, de diez de 
febrero de dos mil catorce y el diverso 218, párrafos 4 y 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que utiliza el término "debates" en plural y de su obligatoriedad; además el precepto reclamado no 
prevé el deber específico del Consejo Local del Organismo Público local de promover la celebración de 
debates entre candidatos a diputados locales, presidentes municipales y otros cargos de elección popular, lo 
que vulnera los principios de certeza, máxima publicidad y objetividad electorales, así como el de equidad en 
la competencia política, la autenticidad de las elecciones, igualdad y el derecho fundamental de acceso a la 
información, como presupuestos para la emisión de un voto razonado; por tanto, transgrede los artículos 1, 6, 
41, segundo párrafo, bases III, apartado A, párrafos segundo y cuarto y V, apartado A, primer párrafo, 116 
fracción IV inciso b) y 133 constitucionales; el segundo transitorio ya referido y 1, 2, 13, numeral 1 y 23, 
numeral 1, inciso b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

34 Influir: 1. Intr. Dicho de una cosa: Producir sobre otra ciertos efectos; como el hierro sobre la aguja imantada, la luz sobre la vegetación, 
etc. U. t. c. tr. 
Afectar: 5. tr. Menoscabar, perjudicar, influir desfavorablemente. 
Consultado en la página web: http://dle.rae.es/?id=0wAWT95.  
35 “Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a 
la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en 
los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión”. 
“Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección. 
(…)”.  
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Reitera que el término “por lo menos” no necesariamente garantiza la celebración de más de un debate, 
más bien lo deja como potestativo de la autoridad electoral, la que puede o no decidir si celebra más de uno 
de esos encuentros; peor aún, no prevé la obligación de promover la celebración de debates entre candidatos 
a diputados locales, presidentes municipales y otros cargos de elección popular; además de que el párrafo 4 
del artículo 218 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales obliga a los organismos 
públicos locales a “organizar debates”, lo que implica una pluralidad de estos eventos, aunado al hecho de 
que la asistencia de los candidatos no es voluntaria sino obligatoria y ésta es la forma en la que debe 
interpretarse el precepto combatido, lo que cobra importancia en la materia electoral que se distingue por la 
máxima publicidad y el respeto al derecho a humano a la información en materia político-electoral, que sin 
duda debe ser garantizado pero no se logra con disposiciones como la cuestionada. 

El artículo 81, fracción XIV de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, prevé lo siguiente: 

“Artículo 81. El Instituto Estatal Electoral tiene a su cargo las siguientes atribuciones: 
(…). 
XIV. Organizar por lo menos un debate entre todos los candidatos a Gobernador del 
Estado, para lo cual, las señales radiodifundidas que el Instituto genere para este fin 
podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios de 
radio y televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones. 
En el supuesto del párrafo anterior, los debates de los candidatos a Gobernador, 
deberán ser transmitidos por las estaciones de radio y televisión de las 
concesionarias locales de uso público en la entidad. El Instituto promoverá la 
transmisión de los debates por parte de otros concesionarios de radiodifusión con 
cobertura en la entidad y de telecomunicaciones; 
(…)”. 

En relación con el problema jurídico que nos ocupa, debe decirse que este Tribunal Pleno ya fijó criterio al 
respecto, esto al resolver la acción de inconstitucionalidad 88/2015 y sus acumuladas 93/2015 y 95/201536, en 
la cual sostuvo lo siguiente: 

“(…). 
NOVENO. Tema 3. Regulación de debates públicos. 
Morena combate lo dispuesto en el artículo 224, primer y último párrafos del Código 
de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, ya que afirma que esa 
disposición regula en forma deficiente la realización de los debates que organicen los 
medios de comunicación, por cuatro razones torales: a) Porque no prevé que los 
debates deban ser obligatorios; b) Porque no establece la obligación de invitar a 
todos los candidatos registrados al mismo cargo de elección popular a participar en 
los debates; c) Porque sólo alude a los medios de comunicación de la Entidad, lo que 
implica que no contempla la realización de debates por medios de comunicación 
nacionales; y d) Porque pretende reducir la realización de debates a uno solo. 
Asimismo aclara que es insuficiente que el inciso b) del párrafo quinto de la norma 
cuestionada disponga que en los debates deban participar por lo menos dos 
candidatos de la misma elección y que en la parte final del párrafo cuarto se 
establezca que la no asistencia de uno o más de los candidatos a debates, no será 
causa para la no realización de ellos; y que todo esto propiciará condiciones de 
inequidad, porque provocará que no todos los candidatos sean invitados, pues todo 
ello, no subsana los vicios del artículo combatido. 
El precepto cuestionado del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, es del tenor siguiente: 
‘Artículo 224’. (Se transcribe). 
También es necesario transcribir los artículos 1 y 218 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra establecen: 
‘Artículo 1’. (Se transcribe). 
‘Artículo 218’. (Se transcribe). 

36 En sesión de veinticuatro de noviembre de dos mil quince, bajo la Ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán, por unanimidad de diez 
votos. 
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El artículo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, prevé en 
la parte que interesa, que es de orden público y de observancia general en el territorio 
nacional; que tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de 
instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la 
Federación y las Entidades Federativas en esas materias, así como la relación entre el 
Instituto Nacional Electoral y los organismos públicos electorales; y que las 
disposiciones de la Ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en el 
ámbito local respecto de las materias que prevé la Constitución y que las 
Constituciones y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la Constitución Federal y 
en esa Ley General. 
Por otro lado, el artículo 218 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, contiene las reglas de los debates y esa disposición ya fue motivo de 
análisis por este Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y 
sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, en donde se sostuvo lo que a 
continuación se reproduce: 
(Se transcribe). 
De la transcripción que antecede se desprende que este Tribunal Pleno declaró 
infundados los conceptos de invalidez que partidos políticos hicieron valer en contra 
del artículo 218 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por 
las siguientes razones: 
a) Porque el párrafo 7 del artículo 218, implícitamente obliga a que se cite al 
respectivo debate a todos los candidatos participantes en la elección, pues dispone 
que: ‘La no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a estos debates no 
será causa para la no realización del mismo.’; lo que significa que existe la obligación 
de convocar a su realización a la totalidad de los aspirantes en la contienda. 
b) Porque el inciso c), del párrafo 6, de la disposición 218, establece la obligación 
legal de que en los debates ‘Se establezcan condiciones de equidad en el formato.’; lo 
cual implica que, para su realización, no basta con que simplemente se convoque a 
los candidatos interesados, sino que es menester llevar a cabo todos los actos 
necesarios para que exista acuerdo sobre los términos concretos de su verificación, 
todo ello bajo la supervisión de la autoridad electoral, pues para tal fin se prevé que 
en cualquier caso, previamente a su programación, ‘Se comunique al Instituto o a los 
institutos locales, según corresponda;’. 
c) Que la intervención de la autoridad electoral constituye un medio de control de la 
legalidad de la organización de estos encuentros públicos entre los candidatos a una 
elección. 
d) Que cuando el artículo 218 párrafo 6, inciso b) dispone que los medios de 
comunicación nacional y local podrán organizar libremente debates entre candidatos, 
siempre y cuando participen por lo menos dos candidatos de la misma elección; debe 
entenderse que existe la obligación de los organizadores de convocar en forma 
fehaciente, a todos los candidatos registrados para el mismo cargo, pues solamente 
de esta forma se satisface el principio de imparcialidad que debe regir en este tipo de 
eventos públicos. 
Precisado lo anterior, debe decirse que no asiste la razón al partido político, porque 
de la lectura a la norma cuestionada no se advierte referencia alguna de la que 
pudiera desprenderse que no existe la obligación de invitar a todos los candidatos 
registrados para el mismo cargo de elección popular, pues en toda su redacción se 
alude en general, al término ‘candidatos’. Además, con base en el precedente 
indicado, el enunciado: ‘La no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a 
estos debates no será causa para la no realización del mismo’, se ha interpretado en 
el sentido de que existe la obligación de convocar a los debates a la totalidad de los 
aspirantes en la contienda, ya que de otra forma no se explicaría la prevención 
consistente en que la inasistencia de alguno de ellos no motivaría la cancelación 
del evento. 

Incluso, el último párrafo de la norma combatida guarda similitud con lo dispuesto en 
el inciso c) del párrafo 6 del artículo 218 de la Ley General, pues ambos prevén: ‘se 
establezcan condiciones de equidad en el formato’, de donde este Tribunal Pleno 
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determinó que implica que para su realización, no basta con que simplemente se 
convoque a los candidatos interesados sino que es menester llevar a cabo todos los 
actos necesarios para que exista acuerdo sobre los términos concretos de su 
verificación. 

En consecuencia, lo razonado en el precedente transcrito sirve para desestimar las 
argumentaciones que hace valer Morena, de ahí que los supuestos normativos que 
combate no conducen a interpretar la disposición combatida en el sentido de que no 
existe obligación de invitar a todos los candidatos registrados para el mismo cargo 
de elección popular. 

Tampoco asiste la razón al partido político en cuanto argumenta que el artículo 224 
pretende reducir la realización de los debates a uno solo, cuando de acuerdo con la 
primera parte del inciso d), fracción II del artículo segundo transitorio de la reforma 
constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, se entiende que debe existir la 
realización de al menos dos debates de carácter obligatorio organizados por las 
autoridades electorales; y que de igual forma no se prevé que los debates sean 
obligatorios. 

Al respecto, el artículo segundo transitorio, fracción II, inciso d) del Decreto de 
reforma a la Constitución Federal de diez de febrero de dos mil catorce, establece lo 
siguiente: 

‘SEGUNDO’. (Se transcribe). 

Como se indicó, no asiste la razón al partido político, ya que la norma combatida sí 
respeta lo ordenado en el artículo segundo transitorio de la reforma constitucional 
que refiere, en cuanto prevé la realización ‘de debates de carácter obligatorio’ entre 
candidatos, organizados por las autoridades electorales; esto porque el primer 
párrafo del artículo 224 reclamado ordena que el Consejo General organizará por lo 
menos un debate público, de donde se entiende que reconoce la posibilidad de la 
realización de más de un debate, no ordena que sólo existirá un debate; la redacción 
entonces de la norma no limita la posibilidad de la realización de dos debates como 
afirma el actor. 

Por otro lado, la circunstancia de que la disposición no utilice el término 
‘obligatorios’, o ‘debates obligatorios’, no significa que éstos no lo sean, pues como 
se apuntó párrafos arriba, lo dispuesto en la reforma constitucional de diez de febrero 
de dos mil catorce, concretamente lo ordenado en el artículo segundo transitorio 
transcrito, obliga a las entidades federativas, de donde se comprende que la 
obligatoriedad de esos eventos deriva de la propia Constitución Federal. 

Por último, es infundado el argumento en el que señala que la norma combatida en su 
último párrafo sólo alude a los medios de comunicación de la Entidad, por lo que no 
incluye a medios nacionales de comunicación y que por ello debe declararse la 
invalidez para suprimir la referencia a la palabra ‘de la Entidad’. 

Es verdad que la disposición sólo alude a los medios de comunicación de la Entidad, 
en cuanto a la organización libre de debates; sin embargo, tiene que analizarse y 
aplicarse de manera conjunta con lo que prevé la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que en su artículo 218, numeral 6, alude tanto a medios 
de comunicación nacional y local, y esa referencia implica el reconocimiento de que 
ambos medios de comunicación pueden organizar debates, sujetos desde luego a los 
requisitos que el propio numeral prevé, a saber, que se comunique al Instituto 
Nacional Electoral o a los institutos locales, según corresponda, que participen por lo 
menos dos candidatos de la misma elección, y que se establezcan condiciones de 
equidad en el formato. Máxime que ese ordenamiento general, como se ha subrayado, 
es aplicable tanto a las elecciones de carácter federal como locales. 

Por tanto, son infundados los argumentos con los que se pretendió demostrar la 
inconstitucionalidad del artículo 224, primer y último párrafos del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, por lo que se reconoce su 
validez. 

(…)”. 
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En el precedente transcrito se determinó lo siguiente: 

• Que es constitucional el artículo 218 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, porque implícitamente obliga a que se cite a debate a todos los candidatos 
participantes en la elección; 

• Que el inciso c), del párrafo 6, de esa disposición establece la obligación legal de que en los 
debates “Se establezcan condiciones de equidad en el formato.”; lo cual implica que, para su 
realización, no basta con que simplemente se convoque a los candidatos interesados, sino que 
es menester llevar a cabo todos los actos necesarios para que exista acuerdo sobre los términos 
concretos de su verificación; 

• Por lo que hace al caso concreto, la norma cuestionada no da elementos para que se estime que 
no existe la obligación de invitar a todos los candidatos registrados, pues en toda su redacción 
se alude en general al término candidatos, máxime que disposiciones como la impugnada, se ha 
interpretado en el sentido de que existe la obligación de convocar a los debates a la totalidad de 
aspirantes; 

• Que el término “por lo menos un debate” se entiende como aquél que reconoce la posibilidad de 
la realización de más de un debate y no sólo de uno, es decir, la redacción de la norma no limita 
la posibilidad de la realización de dos debates; 

• El hecho de que no se utilice el término obligatorios, no significa que éstos no lo sean, pues el 
fundamento para que ello sea así es el artículo segundo transitorio del Decreto de reforma 
constitucional de diez de febrero de dos mil catorce. 

De donde se advierte que lo razonado por este Tribunal Pleno resulta aplicable a la legislación que ahora 
se examina y, por ende, el concepto de invalidez resulta infundado. Sin que sea óbice a lo anterior, que en el 
precedente referido no se aluda a la máxima publicidad ni al derecho a la información en materia electoral que 
defiende el partido político actor, en virtud de que estos derechos no se ven trastocados con el criterio 
aplicable al caso, pues finalmente se está reconociendo la importancia de celebrar más de un debate entre los 
aspirantes en un proceso electoral, así como se reconoce la obligatoriedad de convocar a todos los 
interesados. 

Es importante agregar que si bien la norma reclamada sólo alude a la existencia de debates de los 
candidatos a gobernador, sin referirse a debates a candidatos a diputados locales, presidentes municipales y 
otros cargos de elección popular, también lo es que ello no provoca la invalidez de la disposición, pues como 
el propio partido político lo reconoce, la regulación que exige se encuentra prevista en el numeral 4 del artículo 
218 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que en el precedente citado, reconoce 
que es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, lo que implica que sus mandatos 
son aplicables en el ámbito local y, por tanto, cubre aquella demanda del partido político; sobre todo si se 
toma en cuenta que en el diverso precedente consistente en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus 
acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/201437, se reconoció la validez de dicha disposición; de ahí lo infundado 
del argumento hecho valer. 

Cabe señalar que el Tribunal Pleno reiteró ese criterio en la acción de inconstitucionalidad 76/2016 y sus 
acumuladas 79/2016, 80/2016 y 81/201638. 

Por tanto, este Tribunal Pleno reconoce la validez del artículo 81, fracción XIV de la Ley Electoral del 
Estado de Nayarit. 

DÉCIMO SEXTO. Tema 11. Servicio Profesional Electoral. 
En el noveno concepto de invalidez de Morena, se combaten los artículos 81, último párrafo, 86 fracción V, 

89, 90, tercer párrafo, fracciones VII y XI y 91, segundo párrafo, fracción III, inciso h) de la Ley Electoral del 
Estado de Nayarit, porque el legislador local invadió la esfera de atribuciones de las autoridades federales 
encargadas de legislar y decidir administrativamente sobre temas concernientes al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, lo que transgrede los principios de certeza, legalidad y profesionalismo de la función 
pública electoral; y, por tanto, los artículos 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, 41, base V, apartados A, 
primer párrafo y D, 116, fracción IV inciso b), 124 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; que lo anterior claramente se corrobora de la lectura a los artículos 81, último párrafo y 86, 
fracción V de la Ley reclamada, que aluden a las reglas que regirán las relaciones de trabajo de los servidores 
públicos del Instituto Estatal Electoral, así como se refieren al servicio profesional electoral. 

37 Resuelta en sesión de nueve de septiembre de dos mil catorce, bajo la Ponencia de la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos. 
38 Resuelta en sesión de veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, bajo la Ponencia del Ministro José Fernando Franco González Salas, por 
unanimidad de diez votos.  
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Por lo que hace al diverso 89, es inconstitucional porque al establecer los requisitos para ser Secretario 
General del Instituto Estatal Electoral, omite considerar los demás que se requieren para ser Consejero 
Electoral del organismo público local, previstos en el artículo 100, párrafo 2, exceptuando el de su inciso k), de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 41 base V, apartado D, y 116, fracción IV, inciso 
c), punto 2 de la Constitución Federal, como son, por ejemplo, el ser miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional en la entidad federativa de que se trate, así como el ser originario o contar en dicha entidad 
con una residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, lo cual es razonable y 
atinente bajo el principio de profesionalismo electoral y porque esa autoridad integra el organismo público 
local en términos del punto 1, inciso c) de la fracción IV del artículo 116 de la Constitución Federal, por lo que 
para su designación se deben reunir los mismos requisitos exigidos en la norma suprema a los Consejeros 
Electorales y al Consejero Presidente; máxime que así lo establecía la propia norma antes de su reforma y 
porque el Secretario Ejecutivo es un órgano técnico y no sólo ejecutivo. 

Agrega en torno al mismo nombramiento, que en todo caso, y de manera subsidiaria, si se estimase que el 
Secretario General, o Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit no tuviese que cumplir el 
requisito de ser miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, entonces el legislador local incurrió en 
deficiente regulación y en contravención al derecho ciudadano de acceso en igualdad general de 
oportunidades a los cargos públicos del Estado, que reconocen los artículos 35, fracción VI constitucional y 
23, numeral 1, inciso c) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues para ser respetuoso con 
la oportunidad de acceso real al ejercicio de tal derecho político, en condiciones generales de igualdad, debió 
establecer como requisito para la designación, el método selectivo mediante convocatoria pública, examen, 
entrevista y evaluación objetiva de todo aspirante a ese cargo electoral. 

Que igual resulta inconstitucional el artículo 90, tercer párrafo, fracción VII de la Ley reclamada, que 
señala como atribución de la Junta Estatal Ejecutiva, la de “implementar el servicio profesional electoral con 
base en la ley de la materia”, pues dicha atribución es competencia exclusiva del Instituto Nacional Electoral; 
lo mismo ocurre con la fracción XI de ese precepto, porque faculta a esa autoridad a emitir el Estatuto que 
regirá las relaciones de trabajo con los servidores del Instituto Estatal Electoral. 

También aduce el vicio de inconstitucionalidad del artículo 91, fracción III, inciso h) de la Ley reclamada, 
por cuanto dispone como atribución de la Dirección de Administración del Instituto Estatal Electoral, la 
consistente en presentar a la Junta Estatal Ejecutiva, previo acuerdo con el Consejero Presidente, los 
procedimientos de selección, capacitación y promoción que permitan al personal de la rama administrativa 
aspirar a su incorporación al Servicio Profesional Electoral Nacional, esto porque la regulación de toda vía de 
ingreso a ese Servicio es de orden federal, en términos de lo establecido en el artículo 202, párrafo 6 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que dispone que el ingreso a los cuerpos y 
sistemas procederá cuando el aspirante acredite los requisitos personales, académicos y de experiencia 
profesional que para cada cargo o puesto señale el Estatuto, y que serán vías de ingreso el concurso público, 
el examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, según lo señalen las normas estatutarias; 
máxime que ya existe el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional del Personal de la Rama 
Administrativa, aprobado mediante acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil dieciséis, que insiste, ya regula lo relativo a la 
rama administrativa de los institutos electorales locales. 

Ahora bien, los artículos 81, último párrafo, 86, fracción V, 89, 90, tercer párrafo, fracciones VII y XI y 91, 
segundo párrafo, fracción III, inciso h), de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, cuya constitucionalidad 
cuestiona el partido político, son del tenor siguiente: 

“Artículo 81. El Instituto Estatal Electoral tiene a su cargo las siguientes atribuciones: 
(…). 
Las disposiciones de esta ley y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo 
Local Electoral, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo 
público”. 
“Artículo 86. El Consejo Local Electoral tiene a su cargo las siguientes atribuciones: 
(…). 
V. Integrar las comisiones permanentes de Organización y Capacitación Electoral, 
Quejas y Denuncias, Administración y Prerrogativas; Servicio Profesional Electoral, 
Educación Cívica y Cultura Democrática, así como las necesarias cuando se juzguen 
pertinentes para atender los asuntos específicos que se pongan a su consideración y 
en su caso, aprobar lo acordado por las comisiones. 
(…)”. 
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“Artículo 89. Para ser Secretario General del Instituto Estatal Electoral, se requiere: 

I. Ser ciudadano nayarita en pleno ejercicio de sus derechos políticos; 

II. Contar con al menos 30 años de edad al día de la designación; 

III. Estar inscrito en el Registro de Electores, y contar con credencial para votar con 
fotografía vigente; 

IV. No ser ni haber sido postulado a puesto de elección popular, durante el último 
proceso electoral local o federal; 

V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo directivo alguno en los comités 
nacional, estatal o municipal en algún partido político, durante los tres años 
inmediato (sic) anteriores a la designación; 

VI. Haber residido en el Estado durante los últimos cinco años; 

VII. Gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito alguno, salvo 
que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

VIII. No ser Ministro de ningún culto religioso, o haber renunciado a él cuando menos 
cinco años antes de su designación, y 

IX. Tener experiencia mínima de cinco años en materia electoral. 

Contar con título que acredite haber cursado la Licenciatura en Derecho de por lo 
menos con cinco años de antigüedad al día de su nombramiento”. 

“Artículo 90. La Junta Estatal Ejecutiva es el órgano directivo y técnico del Instituto 
Estatal Electoral, la preside el Consejero Presidente y se integra con el Secretario 
General y los Directores. 

Las sesiones de la Junta Estatal Ejecutiva serán públicas atendiendo al principio de 
máxima publicidad. 

La Junta Estatal Ejecutiva se reunirá a convocatoria de su presidente, y tiene las 
siguientes atribuciones: 

(…). 

VII. Implementar el servicio profesional electoral con base en la ley de la materia; 

(…). 

XI. Autorizar el Estatuto que regirá las relaciones de trabajo con los servidores del 
Instituto Estatal Electoral, y 

(…)”. 

“Artículo 91. Las Direcciones del Instituto Estatal Electoral atenderán lo relativo a 
organización y capacitación electoral, educación cívica y fomento de la cultura 
democrática, jurídico y administración. 

El Instituto contará con las siguiente Direcciones: Organización y Capacitación 
Electoral, Jurídica y Administración. 

(…). 

III. La Dirección de Administración tiene las siguientes atribuciones: 

(…). 

h. Presentar a la Junta Estatal Ejecutiva, previo acuerdo con el Consejero Presidente, 
los procedimientos de selección, capacitación y promoción que permitan al personal 
de la rama administrativa aspirar a su incorporación al Servicio Profesional Electoral 
Nacional; 

(…)”. 

De la lectura al concepto de invalidez hecho valer y a los preceptos combatidos se desprende en primer 
término, que no todos adolecen del vicio de inconstitucionalidad que les atribuye el partido político actor, sólo 
aquéllos que aluden al servicio profesional electoral, que es el primer y principal aspecto que el partido político 
actor combate en la acción de inconstitucionalidad. 
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Sobre esa base, debe decirse que los artículos 86, fracción V, 90, tercer párrafo, fracción VII y 91, 
segundo párrafo fracción III, inciso h), se refieren a un servicio profesional electoral, así como al servicio 
profesional electoral nacional y, en este sentido, esos preceptos sí sufren del vicio de inconstitucionalidad que 
les atribuye el partido político actor, porque este Tribunal Pleno ha determinado que el artículo 41, fracción V, 
apartado D de la Constitución Federal, reserva al Instituto Nacional Electoral la reglamentación de la totalidad 
del servicio profesional electoral nacional, ya que expresamente menciona que éste se compondrá de los 
servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos de dicho Instituto y de los órganos públicos 
electorales de las entidades federativas; así como que le corresponde la regulación de su organización y 
funcionamiento, sin darle alguna intervención a las entidades federativas ni a sus organismos públicos 
electorales en la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia o disciplina. 

Lo anterior se corrobora de lo razonado tanto en la acción de inconstitucionalidad 51/2014 y sus 
acumuladas 77/2014 y 79/201439, en las que se examinó legislación electoral del Estado de Campeche; y de 
lo expuesto en la diversa acción de inconstitucionalidad 35/2014 y sus acumuladas 74/2014, 76/2014 y 
83/201440, en las que el objeto de estudio correspondió a la legislación electoral del Estado de Chiapas. De 
esta última, se reproduce el considerando décimo cuarto: 

“(…). 
DECIMOCUARTO. Regulación del Sistema del Servicio Profesional Electoral. 
El Partido de la Revolución Democrática aduce que los artículos 208 al 218 del Código 
de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas que regulan lo 
relativo al Servicio Profesional Electoral Nacional violan los artículos 16, primer 
párrafo, 41, fracción V, apartado D de la Constitución General, el artículo sexto 
transitorio del Decreto de reformas y adiciones a la Constitución General publicado el 
diez de febrero de dos mil catorce, en relación con lo previsto por los artículos 30, 
párrafo tercero, 47, párrafo primero, 48, párrafo primero, inciso e), 51, párrafo primer, 
inciso k), 57, 201 y demás disposiciones relativas de las Bases para la Organización 
del Servicio Profesional Electoral Nacional, y artículo décimo cuarto transitorio del 
Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
Precisa que conforme a los artículos 41, fracción V, apartados A y D de la 
Constitución General, sexto transitorio del Decreto de reformas y adiciones publicado 
el diez de febrero de dos mil catorce y el artículo décimo cuarto transitorio del 
Decreto por el cual se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el servicio profesional electoral está a cargo del Instituto Nacional 
Electoral y no de las entidades federativas; y, que la permanencia del personal, lo 
relativo a las facultades y forma de organización del servicio ordinario y del 
profesional electoral y el sometimiento de las diferencias o conflictos a los tribunales 
laborales es competencia de las autoridades federales y no del legislativo local, de 
modo que estas materias están reservadas al Instituto Nacional Electoral de manera 
exclusiva. 
Incluso, el Instituto Nacional Electoral ya emitió un acuerdo sobre lineamientos de 
transición y la emisión del estatuto del servicio profesional electoral nacional, cuyo 
número de identificación y nombre es: INE/CG68/2014 Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral por el que se ordena la elaboración de los 
Lineamientos para la incorporación de los servidores públicos del otrora Instituto 
Federal Electoral y de los Organismos Públicos Electorales Locales al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, en términos del artículo Transitorio Sexto del ‘Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos’ publicado el diez de febrero 
de dos mil catorce; y se aprueban los criterios generales para la operación y 
administración transitoria del Servicio Profesional Electoral, tanto en el Instituto 
Nacional Electoral como en los Organismos Públicos Locales Electorales, hasta la 
integración total del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

39 En sesión de veintinueve de septiembre de dos mil catorce, bajo la Ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, por unanimidad de 
diez votos.  
40 En sesión de dos de octubre de dos mil catorce, bajo la Ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, por unanimidad de diez 
votos.  
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El concepto de invalidez es fundado en una parte e infundado en otra. 
Previo al análisis de constitucionalidad de los preceptos impugnados debe 
mencionarse que éste no se hará respecto del artículo 216 del código electoral local, 
pues como quedó señalado en el considerando respectivo, la acción de 
inconstitucionalidad se sobreseyó respecto de dicha norma al haber sido derogada. 
Los preceptos impugnados regulan lo relativo a las personas que desempeñan 
profesionalmente sus actividades en el organismo público local en los órganos 
ejecutivos y técnicos, señalando qué servidores públicos formarán parte del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, bajo qué normas se regirán, cómo se estructurarán los 
cuerpos técnicos y ejecutivos, bajo qué condiciones se dará el ingreso y permanencia 
de sus miembros, de qué características son sus relaciones con el Estado y qué 
autoridad será la encargada de resolver sus controversias. 
El artículo 41, fracción V, apartado D, de la Constitución General reserva al Instituto 
Nacional Electoral la reglamentación de la totalidad del servicio profesional electoral 
nacional, pues expresamente menciona que el mismo se compondrá de los 
servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos de dicho instituto y de los 
órganos públicos electorales de las entidades federativas; y, que al referido 
organismo constitucional autónomo le corresponde la regulación de su organización 
y funcionamiento, sin darle alguna intervención a las entidades federativas ni a sus 
organismos públicos electorales en la selección, ingreso, capacitación, 
profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia o disciplina. 
Lo anterior se corrobora en el artículo sexto transitorio de la reforma constitucional 
de diez de febrero de dos mil catorce en el que se manifiesta que ‘una vez integrado y 
a partir de que entren en vigor las normas previstas en el Transitorio Segundo 
anterior, el Instituto Nacional Electoral deberá expedir los lineamientos para 
garantizar la incorporación de todos los servidores públicos del Instituto Federal 
Electoral y de los organismos locales en materia electoral, al Servicio Profesional 
Electoral Nacional, así como las demás normas para su integración total’. 
Asimismo, en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se incluye 
todo un apartado relativo al servicio profesional electoral nacional, en el que se 
menciona que éste corresponde regularlo en única instancia al Instituto Nacional 
Electoral, el cual emitirá las normas estatutarias correspondientes y que, a su vez, se 
conformará por dos sistemas: uno para el instituto nacional y otro para los 
organismos públicos electorales. 
A partir de lo anterior, los artículos 208 a 215 del Código de Elecciones y 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas son inconstitucionales, porque 
reglamentan de manera autónoma el servicio profesional del personal de los órganos 
ejecutivos y técnicos del organismo público local, lo cual entra dentro del ámbito de 
aplicación de las normas constitucionales y de la ley general citadas y, en 
consecuencia, de las competencias para organizar y normativizar al personal 
electoral que le corresponde al Instituto Nacional Electoral. 
Lo anterior porque el artículo 208 establece que los servidores públicos del rango 
inferior inmediato al de director ejecutivo y titular de unidad que integren los órganos 
ejecutivos y técnicos del Instituto, formarán parte del Servicio Profesional Electoral 
Nacional en base al Estatuto emitido por el Instituto Nacional Electoral; los artículos 
209 y 210 disponen que los cuerpos de la función ejecutiva y técnica estarán a lo 
dispuesto en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
Por su parte, el artículo 211 –reproduciendo el artículo 202, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales– señala que los cuerpos se 
estructurarán por niveles o rangos propios diferenciados de los puestos de la 
estructura orgánica del Instituto, que aquellos permitirán la promoción de los 
miembros titulares de los cuerpos, en los cuales se desarrollará la carrera de los 
miembros permanentes del servicio, de manera que puedan colaborar con el Instituto 
en su conjunto. 
El artículo 212 –también reproduciendo el artículo 202, numeral 6 de la ley general 
mencionada– establece que el ingreso a los cuerpos y sistemas procederá cuando el 
aspirante acredite los requisitos personales, académicos y de experiencia profesional 
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que para cada cargo o puesto señale el Estatuto; que serán vías de ingreso, el 
concurso público, el examen de incorporación temporal y los cursos y prácticas, 
según lo señalen las normas estatutarias; y, que la vía de cursos y prácticas queda 
reservada para la incorporación del personal del Instituto que se desempeñe en 
cargos administrativos. 
El artículo 213 –reproduciendo el artículo 202, numeral 7 de la misma ley general– 
establece que la permanencia de los miembros del servicio profesional electoral está 
sujeta a la acreditación de los exámenes de los programas de formación y desarrollo 
profesional electoral, así como al resultado de la evaluación anual que se realicen en 
términos de lo dispuesto por el Estatuto. 
El artículo 214 –reproduciendo el artículo 202, numeral 8– establece que los cuerpos 
de la función ejecutiva proveerán de sus rangos o niveles a funcionarios que cubrirán 
los cargos establecidos en el Estatuto, a los cargos inmediatamente inferiores al del 
Director Ejecutivo, así como las plazas de otras áreas que determinen las normas 
estatutarias. 
Por último, el artículo 215 señala que para todo lo dispuesto al servicio profesional de 
los servidores públicos del Instituto se aplicarán las disposiciones legales previstas 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Como se advierte, se trata de cuestiones que –en términos de la Constitución y de la 
ley general– son competencia del Instituto Nacional Electoral. Aun cuando algunas de 
ellas únicamente reproducen las normas establecidas en la Ley General, lo cierto es 
que éstas no necesitan ser reproducidas por las entidades federativas, pues la citada 
ley es de observancia general en todo el territorio nacional. 
En cambio, los artículos 217 y 218 del Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas son constitucionales, pues establecen el régimen 
laboral al que se sujeta el personal del organismo electoral local y cuál será el órgano 
encargado de dirimir sus controversias, aspectos que corresponden al ámbito 
normativo de las entidades federativas, tal como desprende del artículo 206, numeral 
4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales que establece que 
las relaciones de trabajo entre los órganos públicos locales y su trabajadores se 
regirán por las leyes locales, de conformidad con el artículo 123 constitucional. 
En los mismos términos se pronunció el Tribunal Pleno, al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 51/2014 y sus acumuladas 77/2014 y 79/2014. 
Por tanto, se declara la invalidez de los artículos 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214 y 
215 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas; y, se 
reconoce la validez de los artículos 217 y 218 de la misma normatividad. 
(…)”. 

Como se expresó, el precedente transcrito reiteró la conclusión de este Alto Tribunal consistente en que la 
reglamentación de la totalidad del servicio profesional electoral nacional corresponde al Instituto Nacional 
Electoral, tanto de los servidores públicos de éste, como de los órganos públicos electorales de las entidades 
federativas; por ello, si el artículo 86, fracción V alude a la integración de una comisión permanente de 
“servicio profesional electoral”, esto es inconstitucional, por cuanto se refiere a una instancia administrativa 
enfocada a ese servicio que es competencia del Instituto Nacional Electoral y que comprende la selección, 
ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia y disciplina de los 
servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del órgano nacional y de los organismos públicos 
locales. 

Lo mismo ocurre con lo dispuesto en el artículo 90, tercer párrafo, fracción VII, en cuanto alude 
exclusivamente a la atribución de implementar el servicio profesional electoral con base en la ley de la 
materia; porque esto se insiste, corresponde a la competencia exclusiva del Instituto Nacional Electoral, en 
términos de lo ordenado en el artículo 41, fracción V, apartado D de la Constitución Federal, y en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en sus artículos 201 a 206, que fueron objeto de 
análisis en el precedente transcrito. 

La misma conclusión de inconstitucionalidad por falta de competencia del legislador local recae en lo 
dispuesto en el diverso artículo 91, segundo párrafo, fracción III, inciso h) de la Ley Electoral del Estado de 
Nayarit, que regula las atribuciones de la Dirección de Administración, concretamente la de presentar a la 
Junta Estatal Ejecutiva, previo acuerdo con el Consejero Presidente, los procedimientos de selección, 
capacitación y promoción que permitan al personal de la rama administrativa aspirar a su incorporación al 
Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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Sin embargo, no ocurre lo mismo con los artículos 81, último párrafo y 90, tercer párrafo, fracción XI, y esto 
porque no se refieren al servicio profesional electoral, pues se trata de disposiciones que reglamentan las 
relaciones de trabajo del Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit con los servidores públicos, ya que 
ambas aluden al Estatuto que regirá esas relaciones de trabajo; y, en este supuesto, en los precedentes 
invocados se reconoció que de acuerdo con el artículo 206, numeral 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales41, las relaciones de trabajo entre los órganos públicos locales y sus trabajadores 
se regirán por las leyes locales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 constitucional. 

Por último, otro de los aspectos que el partido político Morena combate del conjunto de disposiciones que 
se analizan en este considerando, es el correspondiente al contenido del artículo 89 de la Ley Electoral del 
Estado de Nayarit, del que afirma que contiene una regulación deficiente en cuanto a los requisitos para ser 
Secretario General del Instituto Estatal Electoral, pues en la norma se omitió fijar como tales, aquellos que se 
requieren para ser consejero electoral, previstos en el artículo 100 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, como lo es por ejemplo, la de ser miembro del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, lo que es de suma importancia porque dicha Secretaría es un órgano técnico. 

Al respecto, los artículos 41, fracción V, apartado D y 116, fracción IV, inciso c), numeral 2 de la 
Constitución Federal, establecen respectivamente lo relativo al Servicio Profesional Electoral Nacional, 
concretamente los segmentos que éste comprende y, como se apuntó, la competencia exclusiva del Instituto 
Nacional Electoral para regular la organización y funcionamiento de ese servicio; y que los organismos 
públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección superior integrado por un consejero 
presidente y seis consejeros electorales, la forma en que éstos serán designados y los requisitos que deben 
tener los aspirantes a consejero. Esos preceptos se reproducen a continuación: 

“Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en 
los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 
establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de cada Estado y 
de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones 
del Pacto Federal. 

(…). 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que 
establece esta Constitución. 

(…). 

Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, 
ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y 
técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales de las 
entidades federativas en materia electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará la 
organización y funcionamiento de este Servicio. 

(…)”. 

“Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en 
una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

(…). 

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral, garantizarán que: 

(…). 

41 “Artículo 206. 
(…). 
4. Las relaciones de trabajo entre los órganos públicos locales y sus trabajadores se regirán por las leyes locales, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 123 de la Constitución”. 
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c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía 
en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y 
lo que determinen las leyes: 

(…). 

2o. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos por la ley. 
Los consejeros electorales estatales deberán ser originarios de la entidad federativa 
correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco años 
anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su 
idoneidad para el cargo que establezca la ley. En caso de que ocurra una vacante de 
consejero electoral estatal, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral hará la 
designación correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si la vacante se 
verifica durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para 
concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a 
un consejero para un nuevo periodo. 

(…)”. 

Por otro lado, el artículo 100 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en su 
numeral 2, enumera los requisitos para ser consejero electoral local, en los siguientes términos: 

“Artículo 100. 

1. El consejero presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos 
Locales serán designados por el Consejo General del Instituto, por un periodo de 
siete años, conforme al procedimiento previsto por esta Ley. 

2. Los requisitos para ser consejero electoral local son los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 
además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar vigente; 

c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 
profesional de nivel licenciatura; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial; 

f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia 
efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de 
ausencia por servicio público, educativo o de investigación por un tiempo menor de 
seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de 
elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 
municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 
federal o local; 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como 
titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno 
de la Federación o como de las entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor 
en la administración pública de cualquier nivel de gobierno. No ser Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, ni Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel 
local. No ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los 
ayuntamientos, y 

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el 
último proceso electoral en la entidad. 
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3. En caso que ocurra una vacante de consejero electoral local, el Consejo General 
hará la designación correspondiente de acuerdo a lo establecido en esta Ley. 

4. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos 
emanados de las elecciones sobre las cuales en cuya organización y desarrollo 
hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir 
un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de su 
encargo. 

(…)”. 

De la lectura a los preceptos constitucionales que el partido político aduce como violados, no se 
desprende regla alguna que obligue al Congreso local a legislar en los términos que pretende Morena, es 
decir, no existe precepto constitucional alguno que obligue a establecer como requisitos para ser secretario 
general del Instituto Estatal Electoral, los correspondientes a consejero electoral local, previstos en el artículo 
100 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; por tanto, se entiende que queda a la 
libertad de configuración legislativa de ese Congreso, la de establecer los requisitos que considere pertinentes 
para el cargo. 

Aún más, de la lectura al artículo 100 de la Ley General referida, no se desprende hipótesis alguna en el 
sentido de que los aspirantes deban ser miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional que regula y 
administra el Instituto Nacional Electoral; por el contrario, el inciso k) que el partido político aclara que no debe 
ser tomado en cuenta para el análisis que ahora se elabora, prevé como requisito para ser consejero electoral, 
no ser ni haber sido miembro de ese Servicio Profesional durante el último proceso electoral en la Entidad. 

En consecuencia, no existe la violación a que se refiere Morena, pues no hay sustento constitucional 
alguno que obligue a legislar en los términos que exige; sobre todo si se toma en cuenta que la diversa 
pretensión que expone consistente en la igualdad de oportunidades que tienen los ciudadanos para aspirar a 
cargos públicos y que en su opinión se transgrede, queda protegida no sólo con la Ley Electoral reclamada 
sino con el sistema electoral derivado de la reforma constitucional de febrero de dos mil catorce y, por tanto, 
en lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que de acuerdo con su 
artículo 1 es de orden público y de observancia general en el territorio nacional, rige en el Estado de Nayarit. 

De acuerdo con lo expuesto, se reconoce la validez de los artículos 81, último párrafo, 89, 90, párrafo 
tercero, fracción XI de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. 

En cambio, este Tribunal Pleno declara la invalidez de los artículos 86, fracción V, 90, párrafo tercero, 
fracción VII y 91, segundo párrafo, fracción III, inciso h) de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Tema 12. Orden de aprehensión de los integrantes de las mesas directivas de 
casilla y otros. 

El partido político Morena combate la constitucionalidad del artículo 165 de la Ley Electoral del Estado de 
Nayarit, pues aduce que si bien prohíbe en principio, a cualquier autoridad, detener a una persona durante la 
jornada electoral, sino hasta después de que haya votado, también lo es que autoriza al presidente de la mesa 
directiva de casilla a ordenar la aprehensión a otros integrantes de la mesa directiva, representantes de 
partidos políticos o electores, en casos de flagrante delito o de orden expresa suya, incluso antes de que 
hayan votado y en supuestos no especificados, lo que transgrede las libertades personales y derechos 
políticos de los ciudadanos, ya que la norma equipara la hipótesis de aprehensión por flagrancia o caso 
urgente a la de “orden expresa” del presidente de la casilla, sin precisar la causa en el contexto de la jornada 
comicial en su respectiva casilla; incluso, con imprecisión acerca de si la orden de detención puede ser verbal 
o escrita, fundada y motivada, o carente de tales elementos; por tanto, agrega, se está ante una violación a 
los artículos 1, 14, 16, 19, 29, segundo párrafo, 35, fracciones I y II, 116, fracción IV, inciso b) y 133 de la 
Constitución Federal, en relación con el 1, 2, 8, 16, numeral 1, 23, numerales 1, inciso b) y 2, 24 y 27, párrafo 
segundo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; por tanto, se debe declarar la invalidez del 
artículo 165 de la Ley reclamada en la porción que establece: “… o de orden expresa del presidente de la 
mesa directiva de casilla respectivo.” 

Sobre el particular, este Tribunal Pleno en sesión pública de cinco de enero de dos mil diecisiete, 
desestimó la acción de inconstitucionalidad que, respecto de la problemática denunciada, proponía una 
interpretación integral de la disposición y, por tanto, confirmaba su constitucionalidad, ya que se expresaron 
siete votos de los señores Ministros José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar 
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Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I. y 
Presidente Luis María Aguilar Morales, en el sentido de que la disposición es inconstitucional; con el voto en 
contra de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Fernando Franco González Salas y Alberto 
Pérez Dayán. Por tanto, no se obtuvo la mayoría calificada de cuando menos ocho votos a que se refieren los 
artículos 105, fracción II, último párrafo, de la Constitución Federal y 72 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 

En esa lógica, lo procedente es desestimar la acción de inconstitucionalidad 98/2016 por lo que hace al 
artículo precisado, pues como se apuntó, no se obtuvo la votación calificada de cuando menos ocho votos 
para que se declarara su invalidez. 

DÉCIMO OCTAVO. Tema 13. Partidos coaligados, voto cruzado. 

Morena en su décimo primer concepto de invalidez cuestiona la constitucionalidad del artículo 190, 
fracción IV, párrafo segundo de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, que prevé como parte del 
procedimiento de escrutinio y cómputo que, tratándose de partidos coaligados, si apareciera “cruzado” más de 
uno de sus respectivos emblemas, se asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá consignarse 
en el apartado respectivo del acta de escrutinio y cómputo, acción que, aduce, no es la única marca con la 
que el elector manifiesta su voluntad de votar por uno o más de los partidos coaligados, por tanto, la 
disposición vulnera los principios de legalidad, certeza y objetividad electorales; máxime que de prevalecer, 
podría provocar escenarios como los de recuento de votos, por la posible existencia de diversas cantidades 
de boletas con votos anulados o, en su caso, no contabilizados, de ahí la violación a los artículos 16 primer 
párrafo, 116, fracción IV, inciso b) y 133 de la Constitución Federal, en relación con el 23, numeral 1, inciso b), 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Agrega que el precepto contraviene los invocados principios rectores electorales y las normas 
constitucionales y convencionales precitadas, porque aun cuando en sí mismo no resulte incorrecto asignar 
los votos cruzados por más de un emblema de partidos políticos coaligados, tal supuesto o forma de votar no 
es el único que se puede presentar el día de los comicios al realizar el escrutinio y cómputo de los votos, pues 
el elector marca su boleta no sólo cruzando en ella más de un emblema de partidos políticos coaligados, sino 
también, marcándolos con cualquier raya, gancho o signo que evidencie la intención de votar por esa opción 
política; de ahí que para la debida observancia de los principios que defiende, solicita se declare la invalidez 
del precepto reclamado en la porción normativa que expresa “cruzado”, o bien se realice una interpretación 
conforme en la que se aclare que esa expresión no es la única aplicable, sino cualquier otra marca plasmada 
en más de un emblema de partidos coaligados. 

Como se expresó en considerandos que anteceden, el artículo 116, fracción IV de la Constitución Federal, 
establece que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales serán principios 
rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. De ellos, conviene tener 
presente para el problema jurídico que se analiza, los relativos al de legalidad y el de certeza, que consisten 
respectivamente, en la garantía formal para que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en 
estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen 
conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; y que los participantes en un proceso 
electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que están sujetas su propia actuación y 
la de las autoridades electorales; conceptos los anteriores que se encuentran plasmados en la jurisprudencia 
P./J. 144/2005, ya invocada42. 

Por otro lado, es necesario transcribir en su integridad el precepto reclamado, a pesar de que Morena sólo 
combate el segundo párrafo de su fracción IV, en cuanto utiliza el término “cruzado”, sin embargo, para la 
conclusión que se obtendrá es importante conocerlo en su integridad. Esa disposición prevé lo siguiente: 

“Artículo 190. El escrutinio y cómputo se realizará en la siguiente forma: 

I. El primer escrutador tomará boleta por boleta y en voz alta leerá el nombre del 
partido político o candidato en favor del cual se haya votado, lo que comprobará el 
otro escrutador; 

II. El Secretario, al mismo tiempo, irá anotando los votos que el escrutador vaya 
leyendo; 

42 Ver foja diecisiete de esta ejecutoria. 
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III. Los escrutadores comprobarán que el número de votos corresponda con el 
número de electores que sufragaron; 

IV. Se contará como voto válido, aquél que el elector haya marcado en un solo 
emblema de un partido político o candidato o en el cuadro que lo contenga. 

Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus 
respectivos emblemas, se asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá 
consignarse en el apartado respectivo del acta de escrutinio y cómputo 
correspondiente. 

V. Un voto será nulo: 

a) Cuando la boleta haya sido depositada sin marca alguna; 

b) Cuando la boleta aparezca marcada en más de un emblema o rectángulo; y 

c) Cuando no se pueda determinar el rectángulo a que corresponda la marca. 

VI. Estas mismas reglas se aplicarán para cada una de las elecciones; 

VII. Se asentarán los resultados de cada elección en el espacio señalado en el acta de 
la jornada para el escrutinio y cómputo, la que firmarán los miembros de la mesa 
directiva de casilla y los representantes, la que contendrá los siguientes datos: 

a) El número de votos emitidos en favor de cada partido político, candidato de 
coalición o independiente; 

b) El número total de boletas sobrantes que fueron inutilizadas; 

c) El número total de votos nulos; 

d) Una relación de incidentes, si los hubiere, y; 

e) La relación de escritos de protesta presentados por los representantes al término 
del escrutinio y cómputo. 

En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas sobrantes que fueron 
inutilizadas. 

VIII. El Presidente de la mesa directiva declarará los resultados de la votación y los 
fijará en el exterior de la casilla, los que serán firmados por éste y los representantes 
que así deseen hacerlo”. 

El artículo cuestionado contiene las reglas sobre la forma en que se realizará el escrutinio y cómputo de 
los votos, concretamente la fracción IV establece que se contará como voto válido aquél que el elector haya 
marcado en un solo emblema de un partido político o candidato o en el cuadro que lo contenga; y que 
tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus respectivos emblemas, se 
asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá consignarse en el apartado respectivo del acta de 
escrutinio y cómputo correspondiente. También destaca de su lectura integral no sólo la utilización del término 
“cruzado”, sino también el de “marcado” y “marca”. 

Precisado lo anterior, debe decirse que no asiste la razón al partido político actor, es decir, el uso del 
término “cruzado” no viola las disposiciones constitucionales y convencionales que defiende, pues de una 
interpretación integral de la norma se concluye que el legislador utilizó la palabra “cruzado” como sinónimo de 
“marcado”, es decir, como aquello señalado con signos distintivos. 

En efecto, la lectura integral de la norma demuestra que el legislador del Estado de Nayarit al referirse a la 
forma en la que se distingue la expresión de un voto, acudió principalmente al adjetivo marcado(a) y al 
femenino marca, esto para identificar la voluntad expresada en la boleta electoral; y sólo en el párrafo 
cuestionado acudió a la palabra “cruzado”, de ahí que ésta se entienda como sinónimo de “marcado”, pues 
finalmente puede representar el signo de la voluntad del elector, es la forma en la que puede plasmar dicha 
voluntad, que finalmente equivale a una señal. 

Por ello, si se atiende a la lectura sistemática y funcional del artículo 190 de la Ley reclamada, se 
entenderá el alcance que el legislador quiso plasmar al utilizar el término “cruzado”, que se insiste, se puede 
tener como una equivalencia de “marcado”. 
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Pero aún más, “cruzado” es también la palabra que ocupó el Congreso de la Unión en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; esto es, en los artículos 28843 y 290 de ese ordenamiento, se 
desprende con claridad que en el primero de esos preceptos ocupó los términos “marcado” y “marca”, pero en 
el numeral 2 del diverso 290 se contiene una hipótesis normativa exactamente igual a la que ahora se 
reclama, según se lee de lo siguiente: 

“Artículo 290. 

1. El escrutinio y cómputo de cada elección federal, y en caso de casilla única en cada 
elección federal y local, se realizará conforme a las reglas siguientes: 

(…). 

2. Tratándose de partidos coaligados, si apareciera cruzado más de uno de sus 
respectivos emblemas, se asignará el voto al candidato de la coalición, lo que deberá 
consignarse en el apartado respectivo del acta de escrutinio y cómputo 
correspondiente”. 

Cabe agregar que este Tribunal Pleno en sesión pública de cinco de enero de dos mil diecisiete, 
desestimó el estudio que en suplencia de la queja proponía declarar la invalidez de la disposición reclamada 
por cuanto utiliza el término “coaliciones”, supuesto en el cual existe el criterio de que los Congresos locales 
no pueden introducir reglas relacionadas con esa figura, pues la competencia corresponde a la autoridad 
federal; empero, en la votación respectiva la declaratoria de invalidez obtuvo una mayoría de siete votos de 
los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I. y Alberto Pérez Dayán; 
frente al voto en contra de los señores Ministros José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Presidente Luis María Aguilar Morales, por lo que se desestimó ese aspecto del proyecto 
sometido a consideración, en términos de los artículos 105, fracción II, último párrafo, de la Constitución 
Federal y 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, y 
prevaleció el relativo al análisis del concepto de invalidez que resultó infundado. 

Por ende, esta Suprema Corte declara la validez del artículo 190, fracción IV, segundo párrafo de la Ley 
Electoral del Estado de Nayarit. 

DÉCIMO NOVENO. Tema 14. Infracción por favorecer intereses políticos. 

En el décimo segundo concepto de invalidez de la demanda de Morena se argumenta que es 
inconstitucional el artículo 221, fracción VII de la Ley reclamada, por deficiente regulación, pues prevé como 
infracción a cargo de las autoridades o los servidores públicos, la consistente en reducir a prisión a los 
propagandistas y otros, pretextando delitos o faltas que no se han cometido, ello por favorecer intereses 
políticos, lo que califica como inconstitucional porque dicha falta administrativa podría también configurar 
algún tipo penal, por tanto, se violan los principios de certeza, legalidad y objetividad electorales, a que se 
refieren los artículos 6, 16, párrafo primero, 21, 116, fracción IV, incisos b) y o) y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 2, 5, numeral 1, 7, numerales 1 a 5 y 
23, numeral 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

En efecto, la conducta clasificada como infracción por el legislador local es de tal gravedad que podría 
configurar algún tipo penal como el delito de abuso de autoridad previsto en el artículo 212, fracción VII del 
Código Penal del Estado de Nayarit, o 215, fracciones VII y XVI del Código Penal Federal, o el de calumnia 
regulado en el diverso 297 del Código Penal Nayarita, lo que demuestra la deficiente regulación, pues en 

43
 “Artículo 288. 

1. El escrutinio y cómputo es el procedimiento por el cual los integrantes de cada una de las mesas directivas de casilla, determinan: 
a) El número de electores que votó en la casilla; 
b) El número de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos o candidatos; 
c) El número de votos nulos, y 
d) El número de boletas sobrantes de cada elección. 
2. Son votos nulos: 
a) Aquél expresado por un elector en una boleta que depositó en la urna, sin haber marcado ningún cuadro que contenga el emblema de un 
partido político o de una candidatura independiente, y 
b) Cuando el elector marque dos o más cuadros sin existir coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados. 
3. Cuando el elector marque en la boleta dos o más cuadros y exista coalición entre los partidos cuyos emblemas hayan sido marcados, el 
voto contará para el candidato de la coalición y se registrará por separado en el espacio correspondiente del acta de escrutinio y cómputo de 
casilla. 
4. Se entiende por boletas sobrantes aquéllas que habiendo sido entregadas a la mesa directiva de casilla no fueron utilizadas por los 
electores”. 
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realidad la conducta podría configurar un nuevo tipo penal, por lo que no es correcto que esté prevista como 
sanción administrativa, cuando en realidad, insiste, constituye un delito porque se refiere a reducir a prisión 
con el pretexto de la comisión de un delito o falta, lo que atenta contra la libertad e integridad de las personas, 
en franca violación de la Convención ya referida. 

De ahí que dada la gravedad de la conducta contenida en la fracción VII del artículo 221 de la Ley 
reclamada, es incorrecto que ésta se clasifique como infracción administrativa, pues en realidad constituye 
delito, aunado a las implicaciones que su realización trae consigo, por lo que se está ante una franca violación 
a lo dispuesto en el artículo 116, fracción IV, incisos b) y o) de la Constitución Federal. 

El artículo 221, fracción VII de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, se reproduce enseguida: 

“Artículo 221. Constituyen infracciones de las autoridades o los servidores públicos, 
según sea el caso, de cualquiera de los poderes del Estado y de los municipios, 
órganos autónomos locales, y cualquier otro ente público a la presente ley: 

(…). 

VII. Por favorecer intereses políticos, reduzca a prisión a los propagandistas, 
promotor, aspirantes, precandidatos, candidatos o representantes de un partido 
político o candidato independiente, pretextando delitos o faltas que no se han 
cometido, y 

(…)”. 

El precepto transcrito forma parte del título décimo de la Ley Electoral reclamada titulado “Del régimen 
sancionador electoral” y comprende la enumeración de aquellas conductas que constituyen infracciones de las 
autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los poderes del Estado y de los municipios, órganos 
autónomos locales y cualquier otro ente público, concretamente consiste en la conducta de reducir a prisión a 
los propagandistas, promotor, aspirantes, precandidatos, candidatos o representantes de un partido político o 
candidato independiente, pretextando delitos o faltas que no se han cometido, por favorecer intereses 
políticos. 

Ahora bien, el artículo 41, base III, apartado D de la Constitución Federal44, dispone que el Instituto 
Nacional Electoral mediante procedimientos expeditos en los términos de la Ley, investigará las infracciones a 
lo dispuesto en esa base e integrará el expediente para someterlo al conocimiento y resolución del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Por otro lado, el artículo segundo transitorio del Decreto de reforma constitucional de diez de febrero de 
dos mil catorce45, como ya se ha expuesto, ordenó la emisión de leyes generales, entre ellas, la que regula los 
procedimientos electorales, en la que entre otros supuestos, debe contener los correspondientes a las reglas, 
plazos, instancias y etapas procesales para sancionar violaciones en los procedimientos electorales. 

Como resultado de lo anterior, el Congreso de la Unión emitió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, que en su Libro Octavo contiene las disposiciones sobre los regímenes 
sancionadores electorales y de ese Libro sirve para el caso, lo dispuesto en el artículo 440, que ordena que 
las leyes electorales locales deberán considerar las reglas de los procedimientos sancionadores, conforme a 
las bases que enumera, concretamente la del inciso B) alude a los sujetos y conductas sancionables. Esa 
disposición se reproduce a continuación: 

44 “Artículo 41. (…). 
(…). 
III. (…). 
(…). 
Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante procedimientos expeditos en los términos de la ley, investigará las infracciones a lo 
dispuesto en esta base e integrará el expediente para someterlo al conocimiento y resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. En el procedimiento, el Instituto podrá imponer, entre otras medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de manera 
inmediata las transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la ley”. 
45 “SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la fracción XXIX-U del 
artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente: 
(…). 
II. La ley general que regule los procedimientos electorales: 
(…). 
i) Las reglas, plazos, instancias y etapas procesales para sancionar violaciones en los procedimientos electorales. 
(…)”. 
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“Artículo 440. 

1. Las leyes electorales locales deberán considerar las reglas de los procedimientos 
sancionadores, tomando en cuenta las siguientes bases: 

a) Clasificación de procedimientos sancionadores en procedimientos ordinarios que 
se instauran por faltas cometidas dentro y fuera de los procesos electorales y 
especiales sancionadores, expeditos, por faltas cometidas dentro de los procesos 
electorales; 

b) Sujetos y conductas sancionables; 

c) Reglas para el inicio, tramitación, órganos competentes e investigación de ambos 
procedimientos; 

d) Procedimiento para dictaminación para la remisión de expedientes, al Tribunal 
Electoral, para su resolución, tanto en el nivel federal como local, y 

e) Reglas para el procedimiento ordinario de sanción por los Organismos Públicos 
Locales de quejas frívolas, aplicables tanto en el nivel federal como local, 
entendiéndose por tales: 

I. Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que no se 
pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran al 
amparo del derecho; 

II. Aquéllas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la sola lectura 
cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas mínimas para acreditar su 
veracidad; 

III. Aquéllas que se refieran a hechos que no constituyan una falta o violación 
electoral, y 

IV. Aquéllas que únicamente se fundamenten en notas de opinión periodística o de 
carácter noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro medio se pueda 
acreditar su veracidad. 

2. La sanción que se imponga, en su caso, deberá de valorar el grado de frivolidad de 
la queja y el daño que se podría generar con la atención de este tipo de quejas a los 
organismos electorales”. 

El precepto que antecede es el fundamento general por el cual el legislador del Estado de Nayarit 
incorporó a su Ley Electoral, el Título Décimo correspondiente al régimen sancionador electoral, pues 
claramente dispone que ese tipo de ordenamientos deberán considerar reglas sobre los procedimientos 
sancionadores, en las que por lógica, deben incluir las conductas que constituyen infracción administrativa 
electoral. Sin embargo, es importante precisar que la Ley General sólo fija las bases que orientan el contenido 
de la ley local, pero no especifica cuáles son las conductas sancionables, lo que implica que queda en la 
libertad configurativa del legislador, la de establecer cuáles son éstas. 

En ese contexto, debe decirse que la norma reclamada se ubica en ese ámbito de libertad de 
configuración legislativa, es decir, el Congreso local observó la obligación de legislar procedimientos 
sancionadores, pero el mandato constitucional lo constriñó a observar las bases, con la libertad de incluir las 
conductas que pueden constituir infracción administrativa. 

Ahora bien, el argumento toral de Morena radica en que lo legislado como infracción puede configurar 
algún tipo penal, alude concretamente al delito de abuso de autoridad y a la calumnia; y, en este sentido, debe 
decirse que la norma no es inconstitucional, porque el Congreso local dentro de su libertad de configuración 
legislativa decidió incluir como infracción administrativa la conducta que se describe en la fracción VII del 
artículo 221 de la Ley reclamada, pero esta circunstancia no significa que ésta no pueda configurar de manera 
paralela un delito, sancionable por la legislación penal. 

En efecto, dentro del régimen de responsabilidades en que pueden incurrir autoridades o servidores 
públicos, están las de carácter administrativo y las de carácter penal, entre otras, según lo dispone el artículo 
109, antepenúltimo párrafo de la Constitución Federal, que reconoce esos tipos de responsabilidad, pero 
sobre todo, establece que los procedimientos para la aplicación de las sanciones se desarrollarán 
autónomamente, así como que, no podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la 
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misma naturaleza. Esto se traduce para el caso, que si la conducta descrita como infracción en la Ley 
reclamada pudiera llegar a tipificar algún delito previsto en el Código Penal, no significa que no pueda ser 
sancionado por esa vía, es decir, la infracción administrativa no excluye la configuración de algún tipo penal y, 
mucho menos, excluye su proceso y probable condena. 

En consecuencia, este Tribunal Pleno determina la validez de la fracción VII del artículo 221 de la Ley 
Electoral del Estado de Nayarit. 

VIGÉSIMO. Tema 15. Definición del concepto de calumnia. 

En el último concepto de invalidez hecho valer por Morena impugna el artículo 243, de la Ley Electoral del 
Estado de Nayarit, porque define el concepto “calumnia” como “la imputación de hechos o delitos falsos con 
impacto en un proceso electoral”, sin exigir como elemento definitorio que el presunto calumniador conozca de 
antemano la falsedad de los delitos que atribuye a otra persona en un proceso comicial, lo que vulnera el 
derecho humano a expresar y difundir libremente, por cualquier medio, ideas, opiniones e información en la 
medida que la definición de calumnia debería coincidir con la de la Constitución Mexicana, por tanto, se está 
ante una violación a los artículos 6, 7, 41, base V, apartado A, primer párrafo, 116, fracción IV, inciso b) y 133 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 13, numeral 1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Subraya que la norma reclamada que prevé la definición de calumnia en los términos apuntados, es decir, 
sin exigir como elemento definitorio que el presunto calumniador conozca de antemano la falsedad de los 
delitos que atribuye a otra persona en un proceso comicial, debilita el pluralismo político y puede constituir una 
forma sutil de censura previa, prohibida en el artículo 7 constitucional, al erigirse contra el discurso y la oferta 
electoral, o respecto de la propaganda electoral fuerte o agresiva, propias de una sociedad democrática. 

Al respecto, el artículo 243 de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, prevé lo siguiente: 

“Artículo 243. Los procedimientos relacionados con el contenido de propaganda que 
se considere calumniosa sólo podrán iniciarse a instancia de parte afectada. Se 
entenderá por calumnia la imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un 
proceso electoral. 

La denuncia deberá reunir los siguientes requisitos: 

I. Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; 

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

IV. Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; 

V. Ofrecer y exhibir las pruebas con que se cuente; o en su caso, mencionar las que 
habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas, y 

VI. En su caso, las medidas cautelares que se soliciten. 

El órgano del Instituto Estatal o consejo municipal que corresponda, que reciba o 
promueva la denuncia la remitirá inmediatamente a la Dirección Jurídica del Instituto 
Estatal o en su caso el Secretario del Consejo Municipal correspondiente, para que 
ésta la examine junto con las pruebas aportadas”. 

El precepto reclamado en su primer párrafo indica que se entenderá por calumnia “la imputación de 
hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral”; y es ésta la hipótesis concreta que cuestiona el 
partido político. 

En relación con ese problema jurídico este Tribunal Pleno determina que el concepto de invalidez es 
fundado porque al conocer de las acciones de 129/2015 y sus acumuladas 130/2015, 131/2015, 132/2015, 
133/2015 y 137/201546, correspondientes a la legislación electoral del Estado de Quintana Roo, se analizó un 

46 En sesión de once de febrero de dos mil dieciséis, bajo la Ponencia del Ministro Eduardo Medina Mora I., por mayoría de ocho votos.  
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supuesto normativo idéntico, concretamente el artículos 324 de esa legislación47 y respecto del cual declaró 
su invalidez por violación a lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, base III, apartado C, párrafo 
primero de la Constitución Federal; según se desprende de la siguiente transcripción: 

“(…). 

b) El Partido Morena (décimo tercer concepto de invalidez) impugna oportunamente el 
artículo 324 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo, por deficiente regulación 
del término ‘calumnia’, en perjuicio del pleno ejercicio de la libertad de expresión, 
garantizado por los artículos 6° de la Constitución Federal y 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 

El precepto citado es del tenor literal siguiente (se subraya la parte expresamente 
combatida): 

‘Artículo 324’. (Se transcribe). 

Resulta fundado el argumento de invalidez referido, pues este Tribunal Pleno, al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 64/2015 y sus acumuladas 65/2015, 66/2015, 
68/2015 y 70/2015, en sesión de quince de octubre de dos mil quince, declaró la 
invalidez de una norma idéntica, sobre la base de las consideraciones siguientes: 

Como se señaló anteriormente, la Constitución protege a las personas para que, so 
pretexto del discurso político, no se cometan calumnias en su contra. Al respecto, el 
artículo 41, párrafo segundo, base III, apartado C, párrafo primero, establece: ‘En la 
propaganda política o electoral que difundan los partidos y candidatos deberán 
abstenerse de expresiones que calumnien a las personas’. 

En este sentido, este Pleno advierte que el término ‘calumnia’, en su uso cotidiano, 
según la definición del Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española 
(Vigésima Segunda Edición), constituye, en una primera acepción, la acusación falsa, 
hecha maliciosamente para causar daño y, en una segunda locución, la imputación de 
un delito, a sabiendas de su falsedad. 

A partir de lo anterior, se considera problemática la definición que el Congreso del 
Estado de Quintana Roo estableció, en cuanto a que ‘Se entenderá por calumnia la 
imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral’, pues 
claramente se advierte que no incluyó un elemento fundamental, esto es, que la 
imputación de los hechos o delitos falsos debe hacerse a sabiendas o teniendo 
conocimiento de que el hecho que auspicia la calumnia es falso. Esta acepción no 
concuerda con la interpretación que esta Corte considera que debe hacerse del 
término calumnia, conforme a lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, base 
III, apartado C, párrafo primero, de la Constitución Federal, para que resulte ajustado 
y proporcional, como límite constitucionalmente permitido al ejercicio de la libertad 
de expresión; máxime que, en el debate político, su posible restricción debe 
entenderse en términos muy estrictos. 

Por tanto, se declara la invalidez de la porción normativa ‘Se entenderá por calumnia 
la imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral.’ del 
artículo 324 de la Ley Electoral del Estado de Quintana Roo. 

(…)”. 

En consecuencia, esta Suprema Corte declara la invalidez del artículo 243, primer párrafo de la Ley 
Electoral del Estado de Nayarit, en la porción normativa que establece “‘Se entenderá por calumnia la 
imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral.” 

47 “Artículo 324. Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que se considere calumniosa sólo podrán iniciarse a 
instancia de parte afectada. Se entenderá por calumnia la imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral”. 
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VIGÉSIMO PRIMERO. Efectos. De conformidad con los artículos 73 y 41 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal48, la presente resolución surtirá sus efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Nayarit. 

Asimismo, este Tribunal Pleno no considera necesario fijar algún otro efecto al no ser necesarios ni 
referirse a cuestiones que trasciendan o afecten aspectos sustanciales del inminente proceso electoral. 

Sirve de sustento a lo anterior, la tesis jurisprudencia P./J. 84/2007, de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA CON AMPLIAS 
FACULTADES PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS ESTIMATORIAS”.49 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad y su 
acumulada. 

SEGUNDO. Se desestima la acción de inconstitucionalidad 97/2016 respecto del artículo 101, párrafo 
tercero, en la porción normativa “El titular del Órgano Interno de Control del Instituto será designado por el 
Congreso del Estado, en la forma y términos que determine la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Nayarit”, de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, reformada, adicionada y derogada mediante decreto 
publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el cinco de octubre de dos mil dieciséis; y de la diversa 
98/2016 respecto de los artículos 24, párrafo primero, fracción II, párrafo cuarto, 25, párrafo tercero, fracción 
III, y 165, en la porción normativa “o de orden expresa del Presidente de la mesa directiva de casilla 
respectivo”, de la referida ley. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 23, párrafo primero, fracciones I, II, III y IV, 24, párrafos 
primero, fracción II, párrafo segundo, y antepenúltimo, inciso a), parte final, 46 —conforme a la interpretación 
consistente en que, cuando éste numeral refiere a medios de comunicación social, alude a éstos con 
excepción de la radio y de la televisión—, 47, apartado A, fracciones I, párrafo primero, y II, párrafo primero, 
81, fracciones XII y XIV y párrafo último, 82, fracción V, 88, fracción XVII, párrafos primero y segundo, inciso 
a), 89, 89 Bis, párrafo último, 90, párrafo tercero, fracción XI, 99, fracción X, 101, párrafos primero, segundo, 
cuarto y quinto, 102, 103, 104, 105, 106, 124, apartado A, párrafo último, 190, fracción IV, párrafo segundo —
en términos del considerando décimo octavo del presente fallo—, 202, 221, fracción VII, y 243 —con la 
salvedad precisada en el punto resolutivo cuarto de este fallo— de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, 
reformada, adicionada y derogada mediante decreto publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el cinco 
de octubre de dos mil dieciséis. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 24, párrafo primero, fracción I, párrafo cuarto, 86, 
fracción V, 90, párrafo tercero, fracción VII, 91, párrafo segundo, fracción III, inciso h., 137, párrafo tercero, y 
243, párrafo primero, en la porción normativa “Se entenderá por calumnia la imputación de hechos o delitos 
falsos con impacto en un proceso electoral”, de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, reformada, adicionada 
y derogada mediante decreto publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el cinco de octubre de dos mil 
dieciséis. 

QUINTO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Nayarit. 

SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado 
de Nayarit, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

48 “Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
“Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
I. La fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; 
II. Los preceptos que la fundamenten; 
III. Las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso se estimaren violados; 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; 
VI. En su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación”. 
49 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, página 777, número de 
registro: 170879. 
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En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y quinto 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad en la presentación de las demandas, a la 
legitimación de los promoventes y a la precisión de la litis. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos en contra de consideraciones sobre cuándo existe un nuevo acto legislativo, Franco González Salas 
salvo por lo que hace al artículo 124, Zaldívar Lelo de Larrea con consideraciones distintas en relación con el 
artículo 124, Pardo Rebolledo en contra de consideraciones sobre cuándo existe un nuevo acto legislativo, 
Piña Hernández en contra de consideraciones sobre cuándo existe un nuevo acto legislativo, Medina Mora I., 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales en contra de consideraciones sobre cuándo existe un nuevo acto 
legislativo, respecto del considerando cuarto, relativo a la improcedencia. El señor Ministro Zaldívar Lelo de 
Larrea anunció voto concurrente. El señor Ministro Cossío Díaz reservó su derecho de formular voto 
concurrente. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se suscitó un empate respecto del considerando sexto, relativo al tema 1, denominado “Órgano Interno de 
Control del Instituto Estatal Electoral del Estado de Nayarit”, consistente en declarar la invalidez del artículo 
101, párrafo tercero, en la porción normativa “El titular del Órgano Interno de Control del Instituto será 
designado por el Congreso del Estado, en la forma y términos que determine la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Nayarit”, de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, de cinco votos a favor de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Medina Mora I. y Pérez Dayán, 
y cinco votos en contra de los señores Ministros Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández y Presidente Aguilar Morales. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena anunció voto concurrente. 
Los señores Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo y Piña Hernández anunciaron sendos votos 
particulares. 

Se suscitó un empate respecto del considerando décimo, relativo al tema 5, denominado “Paridad de 
género”, consistente en reconocer la validez de los artículos 24, párrafo primero, fracción II, párrafo cuarto, y 
25, párrafo tercero, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Nayarit, de cinco votos a favor de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo y Pérez 
Dayán, y cinco votos en contra de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Piña Hernández, Medina 
Mora I. y Presidente Aguilar Morales. 

Se expresó una mayoría de siete votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Zaldívar Lelo 
de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo séptimo, relativo al tema 12, denominado “Orden de aprehensión de los integrantes de 
las mesas directivas de casilla y otros”, en el sentido de declarar la invalidez del artículo 165, en la porción 
normativa “o de orden expresa del Presidente de la mesa directiva de casilla respectivo”, de la Ley Electoral 
del Estado de Nayarit. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas y Pérez Dayán 
votaron por la validez de esa porción normativa, a favor del proyecto original. 

Dados los resultados obtenidos, el Tribunal Pleno determinó desestimar los planteamientos consistentes, 
por un lado en declarar la invalidez de los artículos 101, párrafo tercero, en la porción normativa “El titular del 
Órgano Interno de Control del Instituto será designado por el Congreso del Estado, en la forma y términos que 
determine la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nayarit”, y 165, en la porción normativa “o de 
orden expresa del Presidente de la mesa directiva de casilla respectivo” y, por otro lado, en reconocer la 
validez de los artículos 24, párrafo primero, fracción II, párrafo cuarto, y 25, párrafo tercero, fracción III, de la 
Ley Electoral del Estado de Nayarit, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto de los considerandos séptimo, relativo al tema 2, 
denominado “Remuneración de los consejeros electorales”, octavo, relativo al tema 3, denominado 
“Representación proporcional en la integración de los ayuntamientos”, décimo primero, relativo al tema 6, 
denominado “Candidatos independientes y principio de paridad”, décimo tercero, relativo al tema 8, 
denominado “Financiamiento público”, décimo cuarto, relativo al tema 9, denominado “Atribución del Instituto 
Estatal Electoral del Estado de Nayarit de dar fe de actos y hechos en la materia”, décimo quinto, relativo al 
tema 10, denominado “Regulación de debates”, décimo sexto, relativo al tema 11, denominado “Servicio 
Profesional Electoral”, y décimo octavo, relativo al tema 13, denominado “Partidos coaligados, voto cruzado”, 
consistentes, respectivamente, en reconocer la validez de los artículos 23, párrafo primero, fracciones I, II, III y 
IV, 24, párrafo antepenúltimo, inciso a), parte final, 47, apartado A, fracciones I, párrafo primero, y II, párrafo 
primero, 81, fracciones XII y XIV y párrafo último, 88, fracción XVII, párrafos primero y segundo, inciso a), 89, 
89 Bis, párrafo último, 90, párrafo tercero, fracción XI, 99, fracción X, 124, apartado A, párrafo último, 190, 
fracción IV, segundo párrafo, y 202 de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando décimo, relativo al tema 5, denominado “Paridad de género”, consistente en reconocer la validez 
del artículo 24, párrafo primero, fracción II, párrafo segundo, de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. Los 
señores Ministros Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea y Piña Hernández votaron en contra. El señor Ministro 
Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas con reservas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando décimo segundo, 
relativo al tema 7, denominado “Difusión de mensajes de partidos políticos en medios masivos de 
comunicación social”, consistente en reconocer la validez del artículo 46 —conforme a la interpretación 
consistente en que, cuando éste numeral refiere a medios de comunicación social, alude a éstos con 
excepción de la radio y de la televisión— de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. El señor Ministro Franco 
González Salas anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo por diversas razones, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando sexto, 
relativo al tema 1, denominado “Órgano Interno de Control del Instituto Estatal Electoral del Estado de 
Nayarit”, consistente en reconocer la validez de los artículos 82, fracción V, 101, párrafos primero, segundo, 
cuarto y quinto, 102, 103, 104, 105 y 106 de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. Los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena y Pardo Rebolledo anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando décimo noveno, relativo al tema 14, denominado 
“Infracción por favorecer intereses políticos”, consistente en reconocer la validez del artículo 221, fracción VII, 
de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. El señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena votó en contra y anunció voto 
particular. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández con precisiones, 
Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando vigésimo, relativo al 
tema 15, denominado “Definición del concepto de calumnia”, consistente en reconocer la validez del artículo 
243 —salvo su párrafo primero, en la porción normativa “Se entenderá por calumnia la imputación de hechos 
o delitos falsos con impacto en un proceso electoral”— de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos apartándose de las consideraciones de proporcionalidad, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
apartándose de las consideraciones, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del 
considerando noveno, relativo al tema 4, denominado “Postulación de candidatos en todos los municipios 
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del Estado para garantizar la paridad de género”, consistente en declarar la invalidez del artículo 24, 
párrafo primero, fracción I, párrafo cuarto, de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. Los señores Ministros 
Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. La señora Ministra Piña Hernández 
anunció voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando décimo sexto, relativo al tema 11, 
denominado “Servicio Profesional Electoral”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 86, fracción 
V, 90, párrafo tercero, fracción VII, y 91, párrafo segundo, fracción III, inciso h., de la Ley Electoral del Estado 
de Nayarit. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Pérez Dayán y 
Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando décimo segundo, relativo al tema 7, denominado 
“Difusión de mensajes de partidos políticos en medios masivos de comunicación social”, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 137, párrafo tercero, de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. El señor 
Ministro Franco González Salas votó en contra. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández con precisiones, 
Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando vigésimo, relativo al 
tema 15, denominado “Definición del concepto de calumnia”, consistente en declarar la invalidez del artículo 
243, párrafo primero, en la porción normativa “Se entenderá por calumnia la imputación de hechos o delitos 
falsos”, de la Ley Electoral del Estado de Nayarit. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández con precisiones, Medina 
Mora I., Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando vigésimo, relativo al tema 15, 
denominado “Definición del concepto de calumnia”, consistente en declarar la invalidez del artículo 243, 
párrafo primero, en la porción normativa “con impacto en un proceso electoral”, de la Ley Electoral del Estado 
de Nayarit. La señora Ministra Luna Ramos votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales, respecto del considerando vigésimo primero, relativo a los efectos. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. 

El señor Ministro Javier Laynez Potisek no asistió a la sesión de cinco de enero de dos mil diecisiete por 
gozar de vacaciones, en virtud de haber integrado la Comisión de Receso correspondiente al Segundo 
Período de Sesiones de dos mil dieciséis. 

El señor Ministro Presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
Doy fe. 

Firman el señor Ministro Presidente y el Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos 
quien da fe. 

El Presidente: Ministro Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica.- El Ponente: Ministro Alberto Pérez 
Dayán.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos: Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de noventa y siete fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con la sentencia de cinco de enero de dos mil diecisiete, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 97/2016 y su acumulada 98/2016. Se certifica con la finalidad de 
que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil 
diecisiete.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante el cual se emiten normas 
reglamentarias sobre la propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, base III, apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para los Procesos Electorales Locales 2015-2016 así como 
para los Procesos Locales Ordinarios y Extraordinarios que se celebren en 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG78/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN 
NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE LA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, 
BASE III, APARTADO C DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA LOS 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2015-2016 ASÍ COMO PARA LOS PROCESOS LOCALES ORDINARIOS Y 
EXTRAORDINARIOS QUE SE CELEBREN EN 2016 

ANTECEDENTES 

I. Campañas vinculadas a excepciones. En el cuadro que se muestra a continuación se detallan las 
campañas que han sido analizadas por este Instituto respecto de su vinculación con los conceptos de 
educación, salud o protección civil en casos de emergencia: 

Acuerdo o Medio 
de impugnación 

y fecha 
Institución y/o Campaña Vinculado al 

concepto de: 
Fundamentación y Motivación para su procedencia o 

improcedencia 

 
CG40/2009 del 29 
de enero de 2009 

Lotería Nacional Salud PROCEDENTE. Tienen como fin apoyar los programas 
de servicios de salud.1 

Pronósticos para la Asistencia 
Pública 

Salud PROCEDENTE. Tienen como fin apoyar los programas 
de servicios de salud. 

Consejo de Promoción Turística “Vive 
México” 

Educación PROCEDENTE. Por el carácter informativo a nivel 
nacional e internacional de los diversos destinos de 
México.  

“La Hora Nacional” Educación PROCEDENTE. Está contemplada en el artículo 56 del 
Reglamento de Radio y Televisión. 

 

 
CG126/2009 del 
31 de marzo de 
2009  

Servicio de Administración Tributaria Educación PROCEDENTE. El SAT tiene la responsabilidad de 
aplicar la legislación fiscal y aduanera con el fin de que 
las personas físicas y morales contribuyan proporcional y 
equitativamente al gasto público.  

Campañas educativas del Banco de 
México  

Educación  PROCEDENTE. El objetivo prioritario del banco central es 
procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda 
nacional, fortaleciendo con ello la rectoría del desarrollo 
nacional que corresponde al Estado.2  

INEGI (censo 2010) Educación PROCEDENTE. Se aprobó el retiro paulatino de los 
mensajes contenidos en cartelones, mantas y bardas 

 

 
CG601/2009 16 
de diciembre de 
2009 

Lotería Nacional Salud PROCEDENTE. Misma motivación que en el CG40/2009 
y SUP-RAP 57/2010 3 

Pronósticos para la Asistencia 
Pública 

Salud PROCEDENTE. Misma motivación que en el CG40/2009 
y SUP-RAP 57/2010. 

Consejo de Promoción Turística 
Nacional “Vive México” 

Educación PROCEDENTE. Misma motivación que en el CG40/2009 
y SUP-RAP 57/20104 

1 Art 39 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública: Corresponde a la Secretaría de Salud aplicar a la Asistencia Pública los 
fondos que le proporcionen la Lotería Nacional y los Pronósticos para la Asistencia Pública […] a fin de apoyar los programas de salud. 
2 Entre sus actividades está la de dar a conocer al público en general la puesta en circulación, características y demás elementos de 
seguridad de billetes y monedas, así como la información relativa a servicios relacionados con el almacenamiento, canje, depósito y retiro de 
los referidos signos monetarios. 
3 La Sala Superior estableció que la prestación de los servicios de salud conlleva a la realización de diversos actos y actividades, como son 
los relativos a la atención de servicios médicos y de asistencia social, en sí mismo considerados, como aquellos que se traducen en la 
implementación de prácticas y políticas preventivas, y las referentes a la aplicación, administración y control de los recursos materiales y 
económicos, debiendo destacar que, por cuanto hace a estos últimos, la ley dispone que se deben aplicar a la asistencia pública los fondos 
que proporcionan la Lotería Nacional y Pronósticos para la Asistencia Pública. 
4 La Sala Superior señaló que la promoción nacional de México, en relación a los lugares del país y sus destinos turísticos se inserta en el 
concepto de educación, al permitir a la población la existencia de diversos sitios de interés, por su belleza geográfica, importancia histórica, 
cultural y costumbres. 
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Acuerdo o Medio 
de impugnación 

y fecha 
Institución y/o Campaña Vinculado al 

concepto de: 
Fundamentación y Motivación para su procedencia o 

improcedencia 

Servicio de Administración Tributaria Educación PROCEDENTE. Misma motivación que en el 
CG126/2009 y SUP-RAP 57/2010.5 

Campañas educativas del Banco de 
México  

Educación  PROCEDENTE. Misma motivación que en el 
CG126/2009 y SUP-RAP 57/2010 6 

INEGI (censo 2010) Educación PROCEDENTE. En 2010 debía levantarse el censo 
referido en el artículo 15 del Reglamento de la Ley de 
Información Estadística y Geográfica, por lo que debía 
difundir una campaña de comunicación social continua, 
para concientizar a la población sobre la importancia de 
su participación en el censo. 

Festejos del bicentenario de la 
Independencia y Centenario de la 
Revolución 

Educación PROCEDENTE. En virtud del significado que el año 2010 
tiene para la historia y cultura del país. Sustentado en el 
SUP-RAP 57/20107 

 
 
CG155/2010 
Del 19 de mayo de 
2010, confirmado 
mediante SUP-
RAP57/2010 

Secretaría de Planeación y Finanzas 
del Gobierno del Estado de Baja 
California 

Educación PROCEDENTE. En virtud de que sigue la misma lógica 
que la campaña del SAT. 

“La hora Nacional” Educación PROCEDENTE. Dicha emisión radiofónica no constituye, 
por su propia estructura, un ejemplo de propaganda 
gubernamental, pero, durante su transmisión, se debe 
suprimir toda alusión a propaganda de poderes públicos o 
de cualquier ente público. 

 
 
CG135/2011 del 
27 de abril de 
2011 

Lotería Nacional Salud PROCEDENTE. Misma motivación que en el CG40/2009 
y CG601/2009. 

Pronósticos para la Asistencia 
Pública 

Salud PROCEDENTE. Misma motivación que en el CG40/2009 
y CG601/2009. 

Consejo de Promoción Turística Educación PROCEDENTE. Misma motivación que en el CG40/2009 
y CG601/2009. 

Servicio de Administración Tributaria Educación PROCEDENTE. Misma motivación que en el 
CG123/2009 

Campañas educativas del Banco de 
México  

Educación  PROCEDENTE. Misma motivación que en el 
CG123/2009 

INEGI (censo 2010) Educación IMPROCEDENTE. Originalmente considerada 
procedente, pero revocada mediante SUP-RAP102/2011 
y acatada mediante CG179/2011, en virtud de que en 
2011 no se llevó a cabo censo de población alguno. 

 
 
CG180/2011 del 
31 de mayo de 
2011 y 
CG220/2011 del 
25 de julio de 
2011. 

 
Campañas del Instituto Federal de 
Acceso a la Información. 

Educación PROCEDENTE. En virtud de que el acceso a la 
información es un derecho fundamental reconocido a 
nivel internacional, y es esencial para promover la 
transparencia de las instituciones públicas y para 
fomentar la participación ciudadana. Se ordenó precisar 
que no se adiciona una excepción, sino se vincula 
a uno de los conceptos de excepción, mediante 
SUP-RAP123/2011. 

 
 
CG221/2011 del 
25 de julio de 
2011, revocada 
mediante SUP-
RAP474/2011 

Secretaría General de Gobierno del 
estado de Jalisco (Juegos 
panamericanos Guadalajara) 

Educación PROCEDENTE. La Sala Superior consideró que sí es 
procedente, porque se vincula con el concepto de 
educación, en virtud de que propician la cultura deportiva 
en la población, de conformidad con el artículo 7, fracción 
IX de la Ley General de Educación, ya que la educación 
también tiene como propósito el fomento y estímulo de la 
educación y la cultura. 

 

5 La Sala Superior señaló que el concepto de educación comprende una formación integral, en la que se debe fomentar la conciencia de la 
solidaridad, la convicción del interés general de la sociedad, atender a la comprensión de los problemas y las necesidades del país, además 
de considerarla como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico y social. Los programas en torno a la cultura 
contributiva se traducen en acciones tendentes a lograr una formación cívica, ya que a partir del conocimiento y concientización que se tiene 
acerca de que el gasto público se destina a cubrir aquellas necesidades de la sociedad que son de interés público, se crea una solidaridad en 
el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones fiscales, por ser el objetivo de una campaña de esa naturaleza. 
6 El concepto de educación comprende el conocimiento que asegura la independencia de la economía nacional, así como aquella información 
de utilidad que permite contar con un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico de la sociedad. Las campañas del 
banco de México se traducen en una educación en materia de economía que resulta necesaria para la sociedad. 
7 La norma constitucional concibe la educación como necesaria para la formación integral del ser humano, en una visión amplia de la 
comprensión histórica y cultural que tenemos como Nación, ya que el conocimiento puntual de los hombres y mujeres que participaron en 
forma destacada en las gestas tanto de la independencia como de la revolución siembran valores y principios a partid de hechos históricos 
que nos han dado identidad en todos los órdenes. La educación tiene la alta pretensión de dotar a cada individuo un sentido de identidad con 
base en sus raíces históricas, por tanto, no hay educación sin el conocimiento de lo que hemos sido y de lo que somos” 
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Acuerdo o Medio 
de impugnación 

y fecha 
Institución y/o Campaña Vinculado al 

concepto de: 
Fundamentación y Motivación para su procedencia o 

improcedencia 

 
CG75/2012 del 8 
de febrero de 
2012, confirmado 
mediante SUP-
RAP54/2012 de 7 
de marzo de 2012. 
 

Lotería Nacional Salud PROCEDENTE. Ver motivación del CG40/2009 
y CG601/2009. 

Pronósticos para la Asistencia 
Pública 

Salud PROCEDENTE. Ver motivación del CG40/2009 y 
CG601/2009. 

Consejo de Promoción Turística Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG40/2009, 
CG601/2009 y SUP-RAP 57/2010. 

Servicio de Administración Tributaria Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG126/2009 y 
SUP-RAP 57/2010. 

IFAI Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG180/2011. 

Campañas educativas del Banco de 
México  

Educación  PROCEDENTE. Ver motivación del CG126/2009 
y SUP-RAP 57/2010. 

Conmemoración del 150 aniversario 
de la batalla del 5 de mayo 

Educación PROCEDENTE. En virtud del significado que el cinco de 
mayo tiene para la historia y cultura del país, y se 
encuentra vinculado al concepto de educación, entendido 
como la formación integral del ser humano en una visión 
amplia de la comprensión histórica y cultural que tenemos 
como nación. 

Campañas de prevención de 
accidentes difundidas por las 
Secretarías de Salud y 
Comunicaciones y Transportes por 
periodo vacacional de semana santa 

Educación PROCEDENTE. Es materia de salubridad general la 
educación para la salud y la acción en materia de 
prevención de accidentes comprende la adopción de 
medidas para prevenirlos así como el fomento de 
programas de educación y orientación a la población.8 

Secretaría de Energía (SENER) 
(Inicio del programa de horario de 
verano) 

Educación PROCEDENTE. En virtud de que el horario de verano 
comenzó el primero de abril, únicamente se permitió la 
difusión hasta ese día, bajo la obligación de atender a 
uno de los fines de la educación que es el 
aprovechamiento de nuestros energéticos. 

Actividades del CONACULTA Educación PROCEDENTE. En virtud de que dicho órgano tiene 
como atribución principal promover y difundir la cultura y 
las artes. 

Campaña “Cultura del Agua y Nuevos 
hábitos” CONAGUA 

Educación PROCEDENTE. De conformidad con el artículo 84 bis de 
la Ley de Aguas Nacionales, la CONAGUA deberá 
promover entre la población la cultura del agua, para lo 
que debe instrumentar campañas permanentes de 
difusión y fomentar el uso racional y conservación del 
agua como tema de seguridad nacional. 

Gobierno del Distrito Federal (La hora 
nacional) 

Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG155/2010. 

Campaña de legalidad, seguridad 
pública, prevención del delito de 
extorsión y delincuencia organizada 

- 
IMPROCEDENTE. No encuadra en las excepciones 
previstas en el artículo 41, Base III, Apartado C, segundo 
párrafo. 

Subsecretaría de Normatividad de 
Medios (Servicios de educación en 
materia financiera) 

- 
IMPROCEDENTE. No encuadra en las excepciones 
previstas en el artículo 41, Base III, Apartado C, segundo 
párrafo. 

Campaña de Legalidad de SEDESOL 
para evitar la compra de voto - IMPROCEDENTE. La autoridad competente para la 

difusión de estos temas es la FEPADE. 

 

 
CG94/2013 del 20 
de marzo de 2013 

Lotería Nacional Salud PROCEDENTE. Ver motivación del CG40/2009 
y CG601/2009. 

Pronósticos para la Asistencia 
Pública 

Salud PROCEDENTE. Ver motivación del CG40/2009 y 
CG601/2009. 

Consejo de Promoción Turística Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG40/2009, 
CG601/2009 y SUP-RAP 57/2010. 

Servicio de Administración Tributaria Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG126/2009 
y SUP-RAP 57/2010. 

IFAI Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG180/2011. 

ISSSTE Salud PROCEDENTE. Su objetivo está destinado directamente 
a proveer servicios de salud. 

INACIPE - IMPROCEDENTE. No resulta imprescindible su difusión 
durante la campaña. 

8 De conformidad con los artículos 3, fracción CI; 162 y 163 de la Ley General de Salud. 
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Acuerdo o Medio 
de impugnación 

y fecha 
Institución y/o Campaña Vinculado al 

concepto de: 
Fundamentación y Motivación para su procedencia o 

improcedencia 

 COFETEL TDT y Apagón analógico 
en Tijuana, Baja California 

Educación PROCEDENTE. La Constitución señala que el criterio 
que orientará a la educación será democrático, como un 
sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural. En ese sentido, se consideró 
que la televisión digital terrestre tiene el potencial de 
favorecer la optimización en el uso y aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico y mejorar la calidad de las 
señales, en beneficio de la sociedad. 

PROFECO protección y promoción 
de los derechos de los consumidores 

Educación PROCEDENTE. La Ley Federal de Protección al 
Consumidor establece como objetivo primordial el de 
promover y proteger los derechos y la cultura del 
consumidor y procurar la equidad, certeza y seguridad 
jurídica en las relaciones entre proveedores y 
consumidores.9 

Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes en materia de 
prevención de accidentes, educación 
vial en carreteras y autopistas 
durante semanas previas al periodo 
vacacional de semana mayor 

- 

IMPROCEDENTE. Su temporalidad no interviene con el 
inicio de las campañas. 

Secretaría de Energía (horario de 
verano) - IMPROCEDENTE. Su temporalidad no interviene con el 

inicio de las campañas. 

Caminos y Puentes Federales 
(Seguridad Vial a nivel nacional, 
periodo vacacional de semana santa) 

- 
IMPROCEDENTE. Su difusión fue previa al inicio de las 
campañas. 

 

 
CG131/2013 del 
28 de mayo de 
2013  

PRODECON (Garantizar el derecho 
de contribuyentes a recibir justicia en 
materia fiscal en el orden federal. 

Educación PROCEDENTE. El artículo 18-B del Código Fiscal de la 
Federación señala que la protección y defensa de los 
derechos e intereses de los contribuyentes en materia 
fiscal y administrativa, estará a cargo de la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente, correspondiéndole la 
asesoría, representación y defensa del contribuyente que 
solicite su intervención, en todo tipo de asuntos emitidos 
por autoridades administrativas y organismos federales 
descentralizados. 

 

 
CG83/2014 del 24 
de febrero de 
2014 

Lotería Nacional Salud PROCEDENTE. Ver motivación del CG40/2009 
y CG601/2009. 

Pronósticos para la Asistencia 
Pública 

Salud PROCEDENTE. Ver motivación del CG40/2009 y 
CG601/2009. 

Consejo de Promoción Turística Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG40/2009, 
CG601/2009 y SUP-RAP 57/2010. 

FONATUR (Publicidad informativa 
sobre promoción turística) 

- IMPROCEDENTE. El órgano encargado de la promoción 
turística es el Consejo de Promoción Turística 

Servicio de Administración Tributaria 
y SHCP (declaración anual e 
informativa) 

Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG126/2009 
y SUP-RAP 57/2010; adicionalmente, se señaló que las 
campañas de la SHCP se traducen en acciones 
tendentes a lograr una educación cívica. 

CONSAR (fomento de ahorro para el 
retiro) 

 IMPROCEDENTE. No es información imprescindible de 
difundir durante el periodo de campaña, aunado a que es 
solo para trabajadores y no a todos los ciudadanos. 

Casa de Moneda de México (venta 
de productos para generar recursos 
de la casa de moneda) 

 IMPROCEDENTE. La misión de la Casa de Moneda es 
producir y comercializar monedas y medallas por lo que 
su actividad es formal y materialmente comercial. 

SAE (Publicidad de los 
procedimientos de venta de bienes 
que son transferidos) 

1231 IMPROCEDENTE. El objeto de dicha campaña es de 
carácter comercial. 

SENER (Horario de verano) Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG75/2012 
y SUP-RAP 54/2012 

PRODECON (Garantizar el derecho 
de contribuyentes a recibir justicia en 
materia fiscal en el orden federal. 

Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG131/2013. 

9 Adicionalmente la citada Ley establece como principios básicos en las relaciones de consumo entre otros los siguientes: La educación y 
divulgación sobre el consumo adecuado de los productos y servicios que garanticen la libertad para escoger y la equidad en las 
contrataciones; y la información adecuada y clara sobre los diferentes productos y servicios, con especificación correcta de cantidad, 
características, composición, calidad y precio, así como sobre los riesgos que representen. 

                                                 



Miércoles 1 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     97 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
     

 

Acuerdo o Medio 
de impugnación 

y fecha 
Institución y/o Campaña Vinculado al 

concepto de: 
Fundamentación y Motivación para su procedencia o 

improcedencia 

 SEMAR (Centenario de la Gesta 
Heroica del Puerto de Veracruz 

Educación PROCEDENTE. En virtud del significado de los hechos 
históricos a conmemorar. 

SEMARNAT (CONAFOR) Prevención 
de incendios forestales 

Educación PROCEDENTE. Dado el grave problema que representan 
los incendios forestales, resulta indispensable insistir en 
el llamado a la ciudadanía para aplicar medidas 
preventivas mediante la difusión del programa 
“Prevención de incendios”.10 

CONAGUA (Fenómenos 
hidrometeorológicos) 

Educación PROCEDENTE. De conformidad con el artículo 9, 
fracción XL de la Ley de Aguas Nacionales, CONAGUA 
tiene como atribución participar en el sistema nacional de 
protección civil y apoyar en la aplicación de los planes y 
programas de carácter federal para prevenir y atender 
situaciones de emergencia causadas por fenómenos 
hidrometeorológicos extremos. 

ISSSTE (Cultura del cuidado de la 
salud y trabajo informativo) 

Salud PROCEDENTE. Su objetivo está destinado directamente 
a los servicios de salud. 

IMSS (Campaña chécate, mídete, 
muévete) 

Salud PROCEDENTE. Su objetivo está destinado directamente 
a los servicios de salud. 

CONBIOETICA (Cumbre global de 
comisiones nacionales de 
ética/bioética y congreso mundial de 
bioética. 

- IMPROCEDENTE. Podría implicar propaganda sobre 
temas que eventualmente puedan ser relacionados con 
un órgano de gobierno, con una estrategia gubernamental 
en materia de salud, o bien, con ciertos actores políticos. 

CONACULTA (En materia artística y 
cultural) 

Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG75/2012 
y SUP-RAP 54/2012 

CONAFE (Consejo Nacional de 
Fomento Educativo) 

Educación PROCEDENTE. Su objetivo principal es llevar los 
beneficios de la educación básica a las comunidades 
vulnerables, brindándoles herramientas útiles para 
desenvolverse con éxito en su entorno social. 

INDAUTOR (El arte y la cultura son 
nuestros derechos protejámoslos - 

IMPROCEDENTE. Se encuentra dirigida a la protección y 
fomento de los derechos de autor, es decir, a un sector 
específico de la sociedad. 

FCE (Librería Carlos Monsiváis en 
Saltillo, Coahuila) - IMPROCEDENTE. Sólo está relacionado con una 

extensión de temas educativos. 

INEA (Promover y difundir la 
alfabetización y abatimiento del 
rezago educativo 2013-2018 

Educación PROCEDENTE. Su objetivo está destinado directamente 
a los servicios educativos en adultos mayores. 

 

SUP-RAP 
121/2014 del 15 
de octubre de 
2014, que revocó 
la Resolución al 
procedimiento 
especial 
CG141/2014. 

Secretaría de Gobernación 
(marcación del número 088). La 
difusión del promocional denominado 
RA00666-14 "ETAPA 3 088" reúne 
los parámetros suficientes para ser 
considerada como aquella que puede 
transmitirse en periodos de 
campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva Jornada 
Electoral. 

 PROCEDENTE. Atendiendo a la necesidad de la 
sociedad de contar con vías de comunicación para 
denunciar hechos posiblemente constitutivos de delito, y 
que permitan la reacción inmediata de las autoridades 
policiacas y con atribuciones en materia de seguridad 
pública. 

 

 
INE/CG61/2015 
del 18 de febrero 
de 2015. 

Secretaría de Educación Pública 
(Campaña: "Quehacer Educativo" 
Versión "Programa Nacional de 
Lectura".) 

Educación  
PROCEDENTES. Mediante estas campañas se dan a 
conocer los programas para fomentar la lectura y 
promover el ejercicio y el deporte como distracción sana; 
se proporciona información sobre el acceso a becas para 
continuar con estudios, y se difunde la importancia de 
erradicar el acoso escolar. 

Secretaría de Educación Pública 
(Campaña: "Quehacer Educativo" 
Versión “Programa Nacional de 
Activación física”  

Educación 

Secretaría de Educación Pública 
(Campaña: "Quehacer Educativo" 
Versión “Convivencia Escolar Libre 
de Violencia 

Educación 

10 Art. 32 Bis, fracciones II, V y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales le corresponde, formular y conducir la política nacional en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados 
expresamente a otra dependencia. Por lo que está facultada para evaluar y dictaminar las manifestaciones de impacto ambiental, resolver 
sobre los programas para la prevención de accidentes con incidencia ecológica. 
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Secretaría de Educación Pública 
(Campaña: "Quehacer Educativo" 
Versión “Cédulas profesionales” 

- 
IMPROCEDENTE. No se considera indispensable o 
trascendente la difusión del nuevo diseño de cédula 
profesional durante el periodo de campañas electorales. 

CONACULTA Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG75/2012 
y SUP-RAP 54/2012 

INAH Educación PROCEDENTE. Se trata de la difusión de las principales 
actividades y servicios culturales a cargo del INAH, como 
exposiciones, zonas arqueológicas, museos, actividades 
académicas y protección del patrimonio cultural. 

INBA Educación PROCEDENTE. Las campañas del INBA se orientan a la 
difusión cultural en las áreas de música, teatro, danza, 
museos y literatura. 

CONAFE Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG83/2014. 

INEA (Campaña Nacional de 
Alfabetización y Abatimiento del 
Rezago Educativo 2014-2018. 

Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG83/2014. 

CONALEP (Servicios educativos y de 
capacitación) 

Educación PROCEDENTE. La campaña de comunicación se 
encuentra dirigida a los jóvenes y pretende ofrecerles 
información necesaria sobre los servicios educativos y de 
capacitación que el colegio ofrece. 

FCE Educación PROCEDENTE. Su objeto está relacionado con una 
extensión de temas educativos como lo son las obras 
escritas, pues se encarga de su promoción, fomento, 
publicación, exhibición, edición y comercialización. 

Consejo de Promoción Turística de 
México 

Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG40/2009, 
CG601/2009 y SUP-RAP 57/2010. 

SECTUR “Ángeles Verdes (semana 
santa)” 

Educación PROCEDENTE. Tiene una finalidad de educación vial y 
prevención de accidentes contribuyendo al derecho de 
protección a la salud. 

Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) (comisión con el 
SAT) “Declaración Anual e 
Informativa” 

Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG126/2009, 
SUP-RAP 57/2010 y CG83/2014. Su difusión no podrá 
extenderse más allá del 30 de abril. 

Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) (comisión con el 
SAT) “Buzón Tributario” 

Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG126/2009, 
SUP-RAP 57/2010 y CG83/2014. 

PRODECON Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG131/2013. 

SENER "Horario de verano", versión 
Inicio Fronterizo y resto de la 
República y Término resto de la 
República y fronterizo. 

Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG75/2012 y 
SUP-RAP 54/2012 

SEMAR "CI Aniversario de la Gesta 
Heroica del Puerto de Veracruz". 

Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG83/2014. 

SEMARNAT/CONAFOR Prevención 
de Incendios Forestales 

Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG83/2014 

SEMARNAT/CONAGUA Protección a 
Centros de Población 

Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG83/2014. 

SEMARNAT/CONAGUA Campaña: 
Cultura del Agua. Versión: "Juntos 
Valoremos el Agua". 

Educación PROCEDENTE. La CONAGUA debe instrumentar 
campañas permanentes de difusión sobre la cultura del 
agua y fomentar el uso racional y conservación del agua 
como tema de seguridad nacional. 

Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población "Prevención 
integral del embarazo no planificado 
e Infecciones de Transmisión Sexual 
en adolescentes" 

Educación PROCEDENTE. El artículo 17 del Reglamento de la Ley 
General de Población estipula que los programas de 
planificación familiar informarán de manera clara y llana 
sobre los fenómenos demográficos y de salud 
reproductiva, así como sobre el derecho de los individuos 
a planificar su familia, de manera informada y 
responsable. 
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SEGOB-CONAPRED Educación PROCEDENTE. El objetivo es sensibilizar a la población 
sobre los problemas de la discriminación, promover el 
respeto al derecho a la no discriminación e incidir en la 
prevención y eliminación de la misma; a través de la 
mencionada propaganda se pretende generar una cultura 
de la igualdad incluyente y de respeto. 

SEGOB-Dirección General de 
Comunicación Social Protección Civil 
versión “invierno y lluvias” 

Educación PROCEDENTES. Guardan relación con los servicios 
educativos que son indispensables para la población, en 
cumplimiento al derecho de protección a la salud que 
tiene como finalidad la prolongación de la vida humana, 
así como el fomento de programas de educación y 
orientación a la población. 

SEGOB-Dirección General de 
Comunicación Social. Prevención del 
embarazo adolescente 

Educación 

PROFECO Procuraduría Federal del 
Consumidor. Campaña relacionada 
con el Registro Público para Evitar 
Publicidad (REPEP) 

Educación PROCEDENTE. Ver motivación del CG94/2013, aunado 
a que dentro de las atribuciones de PROFECO se 
encuentran las de formular y realizar programas de 
educación para el consumo, así como de difusión y 
orientación respecto de esa materia y promover y realizar 
directamente, en su caso, programas educativos y de 
capacitación en las materias a que se refiere esta la Ley 
Federal de Protección al Consumidor. 

PROFECO Procuraduría Federal del 
Consumidor Mensajes relacionados 
con periodos vacacionales y 
celebraciones, como semana santa, 
día del niño y día de las madres 

Educación 

Secretaría de Comunicaciones y 
Transporte (SCT) Campaña 
"Seguridad" en tres versiones: 
"Semana Santa", "Verano" e 
"Invierno" 

Educación PROCEDENTE. La acción en materia de prevención de 
accidentes comprende la adopción de diversas medidas 
entre las que se encuentra el fomento de programas de 
educación y orientación a la población. Se considera una 
materia de educación y orientación para prevenir 
accidentes y generar entornos protegidos, eficaces, 
certeros y confiables. 

STPS-PROFEDET "Participación de 
utilidades 2015". 

Educación PROCEDENTE. La campaña se vincula al concepto de 
educación, pues contribuye a que el sector trabajador del 
país conozca y ejerza sus derechos laborales.11 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA (DIF) Campaña "Bullying". 

Educación PROCEDENTE. La acción en materia de prevención de 
acoso escolar y fuera de las escuelas comprende la 
adopción de medidas para prevenirlos, así como el 
fomento de programas de educación y orientación a la 
población en general. 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 
Campaña Nacional para el Registro 
Universal y Oportuno de Nacimientos. 

Educación PROCEDENTE. Tiene la finalidad de maximizar el 
derecho a la identidad de todas las personas. 

IFT “Televisión Digital Terrestre” 
- 

IMPROCEDENTE. Mediante sentencia SUP-RAP-
59/2015 y acumulado, se ordenó al Consejo General 
suprimir del listado de excepciones esta campaña. 

ISSSTE Atención médica preventiva 
y optimización de los servicios de 
turismo social. 

Salud PROCEDENTE. Su objetivo está destinado directamente 
a los servicios de salud. 

IMSS Campañas Institucionales de 
Salud y Prevención. 

Salud PROCEDENTE. Su objetivo está destinado directamente 
a los servicios de salud. 

Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y Adolescencia (CENSIA) 
"Segunda Semana Nacional de Salud 
2015" 

Salud PROCEDENTE. Tanto el CENSIA como el CENADIC son 
autoridades administrativas cuyo propósito es realizar 
acciones encaminadas a promover la protección del 
derecho de gozar de buena salud. 

Centro Nacional para la Prevención y 
el Control de las Adicciones 
(CENADIC) Día Mundial sin Tabaco  

Salud 

Centro Nacional para la Prevención y 
el Control de las Adicciones 
(CENADIC) Día Internacional de la 
lucha contra el Uso Indebido y el 
Tráfico Ilícito de Drogas 

Salud 

11 El artículo 530 de la Ley Federal del Trabajo, dispone que la Procuraduría es un órgano desconcentrado de la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social, cuyas principales facultades se encuentran encaminadas a representar o asesorar a los trabajadores y sus sindicatos, 
interponer los recursos jurídicos para la defensa de los mismos y solucionar conflictos; por su parte los artículos 117 al 131 del mismo 
ordenamiento citado, disponen que el reparto de utilidades es un pago adicional al salario que realizan los centros de trabajo cuando han 
tenido ganancias en el año. 
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 Lotería Nacional Salud PROCEDENTE. Ver motivación del CG40/2009 y 
CG601/2009. 

Pronósticos para la Asistencia 
Pública 

Salud PROCEDENTE. Ver motivación del CG40/2009 y 
CG601/2009. 

Servicio Nacional de Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria (SENASICA) 
Campañas del Servicio Nacional de 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Salud PROCEDENTE. Las campañas se refieren a la sanidad e 
inocuidad de los alimentos, asuntos relevantes en materia 
de salud pública. 

Secretaría de Turismo “Día mundial 
del Turismo” - 

IMPROCEDENTE. Su temporalidad no interviene con el 
inicio de las campañas de los procesos electorales a 
celebrarse. 

Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo - IMPROCEDENTE. La promoción turística se realiza a 

través del Consejo de Promoción Turística. 

Secretaría Técnica del Consejo de 
Coordinación para la Implementación 
del Sistema de Justicia Penal y 
campañas del nuevo sistema de 
justicia penal y prevención de la 
Violencia. 

Educación 

PROCEDENTE. Originalmente fue considerada 
improcedente, pero, mediante SUP-RAP83/2015, se 
ordenó al Consejo General insertar en el listado de 
excepciones. 

Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro - IMPROCEDENTE. Está dirigido a los trabajadores y no a 

todos los ciudadanos en general. 

Casa de la Moneda de México 
- 

IMPROCEDENTE. No guardan relación con servicios 
educativos, de salud ni protección civil en casos de 
emergencia. 

Servicio Postal Mexicano 
- 

IMPROCEDENTE. No guardan relación con servicios 
educativos, de salud ni protección civil en casos de 
emergencia. 

Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes - 

IMPROCEDENTE. No guardan relación con servicios 
educativos, de salud ni protección civil en casos de 
emergencia. 

Programa para eliminar el uso de 
maquinitas tragamonedas prohibidas 
por la Ley 

- 
IMPROCEDENTE. Su difusión no resulta imprescindible 
durante el periodo de campañas electorales y hasta el fin 
de la Jornada Electoral. 

Instituto Federal de 
Telecomunicaciones - 

IMPROCEDENTE. No es imprescindible su difusión a 
través de medios de comunicación social, en particular 
durante la etapa de campañas electorales. 

 

 
INE/CG120/2015 
del 26 de marzo 
de 2015 

Secretaría Técnica del Consejo de 
Coordinación (SETEC) 
Implementación del Sistema de 
Justicia Penal 

Educación PROCEDENTE. Mediante SUP-RAP83/2015 se ordenó al 
Consejo General insertar en el listado de excepciones 
establecidas. 

Secretaría de Desarrollo Económico y 
Turismo del Estado de Tabasco 
"Feria Tabasco 2015" 

Educación PROCEDENTE. La educación abarca el acceso a la 
cultura y el disfrute de los bienes y servicios que presta el 
Estado. 

Gobierno del Estado de Tamaulipas 
"Denuncia ciudadana" y "Seguridad 
en Carreteras" 

Educación PROCEDENTE. Se trata de una comunicación 
institucional con fines educativos. 

Procuraduría General de la República 
"Programa de Recompensas de la 
Procuraduría General de la 
República" y al "Programa de Apoyo 
a Familiares de Personas 
Extraviadas, Sustraídas o Ausentes" 

Educación PROCEDENTE. Tiene un fin informativo que procura, 
mediante la colaboración de la sociedad, la localización 
de víctimas del delito. 

Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) 
"Residuos sólidos versión única" 

Salud PROCEDENTE. Está dirigida a la protección del derecho 
a la salud, ya que pretende generar conciencia sobre los 
daños a la salud que ocasiona un manejo inadecuado de 
residuos. 

Gobierno del Estado de Tamaulipas 
"Del Dengue" y "El Consumo de 
Pescados y Mariscos" 

Salud PROCEDENTE. Tienen como objetivo el fomento de la 
integridad física, la protección de la salud y de la vida 
humana. 

Gobierno del Estado de Tamaulipas 
"Protección Civil" 

Protección Civil PROCEDENTE. Pero únicamente en caso de que 
durante las campañas electorales surja una situación de 
emergencia que amerite su difusión. 

NAFIN “Unidades móviles itinerantes” 
- 

IMPROCEDENTE. La campaña está enfocada a difundir 
un servicio que se brinda a un sector específico de la 
población. 

Gobierno del estado de Tamaulipas 
“Tampico-Miramar” y “Tamaulipas 
vive, conoce y disfruta” 

- 
IMPROCEDENTE. El órgano competente para la difusión 
turística es el Consejo de Promoción Turística. 
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INE/CG133/2015 
del 1 de abril de 
2015 

Instituto Nacional de Evaluación de la 
Educación "verbos", "esculpir", 
"padres" y "me enseñas" 

Educación PROCEDENTE. Va encaminada a fomentar y desarrollar 
la cultura de la evaluación educativa. 

 

INE/CG264/2015 Desarrollo Integral de la Familia del 
estado de Chihuahua Feria 
Internacional de Santa Rita Expogan 
2015 

Educación PROCEDENTE. Para que la población conozca las 
actividades culturales, servicios y eventos relacionados 
con ese evento. 

 

INE/CG344/2015 Gobierno Municipal de Victoria 
Tamaulipas “Si separas la basura la 
naturaleza te lo agradecerá” 

- 
IMPROCEDENTE. No se vincula con los conceptos de 
educación, salud y protección civil. 

 

INE/CG999/2015 Difusión de la conclusión de 
transmisiones analógicas propuesta 
por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 

Educación PROCEDENTE. Dada la importancia de informar acerca 
de la terminación de transmisiones analógicas en las 
entidades en donde se realizan procesos electorales 
extraordinarios. 

 

 
INE/CG1081/2015 
(Elección 
extraordinaria 
para gobernador 
de Colima) 

“Convocatoria a Premios Estatales de 
Cuento y Poesía” de la Secretaría de 
la Cultura 

Educación PROCEDENTE. No pueden realizarse en otro periodo y 
su sustento es el concepto de educación. 

“Festival de la cultura por la paz” de 
la Secretaría de la Cultura - IMPROCEDENTE. Tomando en consideración la fecha 

en que se ha presentado la solicitud. 

“Convocatoria bienal de pintura 
Alfonso Michel” de la Secretaría de 
Cultura 

Educación PROCEDENTE. No pueden realizarse en otro periodo y 
su sustento es el concepto de educación. 

Campaña del 066 y 089 del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública 

Educación PROCEDENTE. Conforme al SUP-RAP121/2014, se 
considera relevante informar a la sociedad acerca de las 
vías para denunciar hechos probablemente constitutivos 
de delito. 

Campaña del Instituto Colimense de 
las Mujeres para promover los 
derechos de las mujeres y los de 
otros grupos vulnerables. 

Educación PROCEDENTE. Se vincula al concepto de educación, 
concebido de manera amplia como el desarrollo armónico 
de todas las facultades del ser humano y el respeto a los 
derechos humanos, entre otros. 

Campañas “La última y nos vamos” y 
“sin condón yo no” de la Secretaría 
de Salud 

Educación PROCEDENTE. Pretenden fomentar la prevención de 
enfermedades individuales, colectivas y de accidentes y 
protegerse de los riesgos que pongan en peligro la salud. 

Campañas informativas del Instituto 
Estatal para la Educación de los 
Adultos y del Desarrollo Integral de la 
Familia 

Educación PROCEDENTE. Tienen una naturaleza educativa, pues 
en su acepción amplia se incluye la importancia de 
propiciar el conocimiento social y cultural del pueblo. 

Campañas “seguridad en periodos 
vacacionales”; “sobre el uso de los 
juegos pirotécnicos en periodo 
navideño”, “el no uso de armas de 
fuego en la noche de navidad y año 
nuevo” 

Protección Civil PROCEDENTE. Siempre y cuando, durante dicho periodo 
surja una situación de emergencia que amerite su 
difusión. 

“Cultura del Ciudadano de la salud” 
de la Secretaría de Salud. 

Salud PROCEDENTE. Su objetivo está destinado directamente 
con los servicios de salud. 

Registro Público Vehicular y del 
Colegio de Nacional de Educación 
Profesional Técnica (CONALEP) - 

IMPROCEDENTES. Ambas tienen su origen en el ámbito 
federal por lo que la atribución para su difusión 
corresponde a órganos de la administración pública 
federal. 

Campañas informativas de la 
Secretaría de Cultura del estado de 
Colima para promocionar eventos 
culturales y la difusión de 
presentaciones de libros. 

- 

IMPROCEDENTES. El Gobierno estatal no establece con 
precisión cuáles son los eventos culturales que se 
celebrarán y las razones por las que sea imprescindible 
su difusión durante los periodos de campaña. 

Secretaría de Turismo información y 
orientación turística en módulos 
atendidos por jóvenes estudiantes, la 
difusión del evento “Manzanillo se 
ilumina” la campaña “Manzanilla 
sigue brillando” por los daños del 
huracán Patricia y la promoción sobre 
diversos destinos. 

- 

IMPROCEDENTES. Son atribuciones que corresponden 
al Consejo de Promoción Turística. 
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Sistema Estatal de Protección Civil 
“Día estatal de la protección civil, 
Semana Estatal de protección civil y 
reconocimiento estatal de protección 
civil. 

- 

IMPROCEDENTE. Las campañas señaladas no 
constituyen emergencias o actividades para su 
prevención que deban ser difundidas durante el periodo 
de campañas, reflexión y Jornada Electoral. 

Premio estatal de la Juventud 2015 
de la Secretaría de la Juventud. 

- 

IMPROCEDENTE. Si bien son eventos relacionados con 
la educación y cultura, la entrega de un premio no 
contribuye directamente con la concepción de la 
educación, sino con el desempeño realizado durante un 
periodo. 

Centro Estatal de Prevención de la 
Violencia y la Delincuencia, así como 
la del Instituto Colimense para la 
discapacidad. 

- 

IMPROCEDENTE. Las campañas mencionadas son 
permanentes, por lo que su difusión no se constriñe a los 
periodos de campaña, reflexión y Jornada Electoral. 

Instituto para la Atención de Adultos 
en Plenitud y de la Secretaría de 
Salud para evitar enfermedades 
respiratorias en adultos mayores. 

- 

IMPROCEDENTE. Si bien la campaña podría estar 
vinculada al concepto de salud, la distribución de abrigos 
la realizará el IAAP y/o la propia secretaría, por lo que 
podría presumirse como un programa social cuya difusión 
está prohibida. 

Campañas para el pago de servicio 
de agua potable, descuento por 
pronto pago y en recargos - 

IMPROCEDENTE. No se advierten argumentos 
suficientes para que se puedan vincular a algún concepto, 
ni establece los términos en los cuales los descuentos 
permanecerán, así como tampoco señala la duración de 
las campañas citadas. 

Disponibilidad de empleo a cargo del 
Servicio Estatal de Empleo - 

IMPROCEDENTE. No se desprende información alguna 
para vincularla con alguno de los supuestos de 
excepción, ni señala periodo de difusión o la necesidad 
de difundirla durante las campañas electorales. 

 

II. Catálogo Nacional de Emisoras con cobertura durante el periodo ordinario y los Procesos 
Electorales Locales 2016. El diecisiete de noviembre de dos mil quince, en la tercera sesión 
extraordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral se aprobó el “Acuerdo 
[…] por el que se aprueba el Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán 
en la cobertura de periodo ordinario, así como en los Procesos Electorales Locales que se llevarán a 
cabo en el dos mil dieciséis, para dar cumplimiento al artículo 173, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales” identificado como INE/ACRT/40/2015./ 

III. Publicación del Catálogo Nacional de Emisoras con cobertura durante el periodo ordinario y 
los Procesos Electorales 2016. En sesión ordinaria del Consejo General celebrada el veintiséis de 
noviembre de dos mil quince, se aprobó el “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación del 
Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del periodo 
ordinario, así como de los Procesos Electorales Locales que se llevarán a cabo en dos mil dieciséis y 
se ordena la suspensión de propaganda gubernamental durante el periodo de campañas en las 
estaciones de radio y canales de televisión incluidas en el catálogo de las entidades federativas que 
tengan Jornada Comicial” identificado con la clave INE/CG98/2015, mismo que fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciséis de diciembre de dos mil quince. 

IV. Solicitud de la Secretaría de Gobernación. Mediante oficio SNM/002/2015, de trece de enero de 
dos mil quince, el titular de la Subsecretaría de Normatividad de Medios de la Secretaría de 
Gobernación, solicitó sean sometidas a la consideración del Consejo General treinta y ocho 
solicitudes de dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para que se vinculen 
con los conceptos de excepción a las reglas sobre suspensión de propaganda gubernamental. Las 
campañas en comento son las siguientes: 

1. La publicidad informativa sobre promoción turística del Consejo de Promoción Turística; 

2. La campaña de la Secretaría de Energía (SENER), referente a promover un mejor uso de la luz 
natural buscando disminuir el consumo de la energía eléctrica. 

3. Las de Correos de México (SEPOMEX) para promover los servicios de mensajería, paquetería 
y postales; 

4. Las de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) para la seguridad en periodos 
vacacionales para la cultura vial y seguridad en el aeropuerto; 
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5. Las de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos para promover las 
medidas de seguridad en las autopistas; 

6. La relativa a incentivar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de personas físicas y 
morales co-emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP); 

7. La propaganda orientada a la asistencia pública de la Lotería Nacional; 

8. La propaganda de Pronósticos para la Asistencia Pública, con el mismo objetivo que la anterior; 

9. Las planteadas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR) para 
el fomento de la cultura del ahorro a largo plazo; 

10. La campaña del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), para fomentar la vida saludable, 
prevenir el embarazo en los adolescentes e informar a los estudiantes su derecho a la salud; 

11. Las campañas de vacunación del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia 
(CENSIA); 

12. La campaña contra el acoso, maltrato y violencia entre la infancia y los adolescentes; 

13. La de fomento a la cultura del agua de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA); 

14. Las de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) para la prevención 
de incendios forestales, en conjunto con la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) y el Centro 
de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable (CECADESU), para la fomentar la 
conservación y uso sustentable de la biodiversidad, así como crear conciencia sobre las 
consecuencias de la contaminación atmosférica y cuidado del medio ambiente; 

15. La que difunda la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), con el objeto de 
fomentar una nueva cultura contributiva, así como garantizar el derecho de los contribuyentes, 
así como alentar a cumplir voluntariamente con sus obligaciones tributarias; 

16. Las del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) para promover el 
derecho a la no discriminación e incidir en la prevención y eliminación de la misma; 

17. La del Instituto Nacional de Migración para promover la cultura de los niños, las niñas y 
adolescentes; 

18. La de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres para 
difundir temas que pongan fin a la violencia de género; 

19. Las de la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema 
de Justicia Penal (SETEC) para fomentar una cultura de denuncia y legalidad, así como el 
respeto de los derechos humanos; 

20. Las campañas planteadas por la Secretaría de Educación Pública (SEP): “Reforma Educativa” 
para difundir y promover la enseñanza de los docentes. “Quehacer Educativo” para apoyar a 
grupos vulnerables garantizando la igualdad de oportunidades de acceso a la educación. Y 
“Opciones de educación media superior y superior” para impulsar y brindar ofertas educativas a 
localidades rurales del país; 

21. Las del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) para la alfabetización y 
abatimiento del rezago educativo; 

22. Las del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA) para conocer sus 
actividades y servicios para motivar el interés cultural y artístico; 

23. La de la Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana (CECUT) para informar 
y promover los bienes, servicios artísticos y culturales en Baja California; 

24. Las del Fondo de Cultura Económica (FCE) para la difusión de prestaciones de libros y 
actividades culturales; 

25. La de información de los servicios educativos y de capacitación del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica (CONALEP); 
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26. La relacionada a la difusión de cultura por parte de del Instituto Nacional de las Bellas Artes y 
Literatura (INBA); 

27. La de difusión de la importancia del patrimonio antropológico e histórico del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia (INAH); 

28. La de Educal, S.A. de C.V. para promover la distribución y comercialización de libros y 
productos culturales; 

29. La relativa a la emisora SEP Radio Educación para tratar temas educativos y de orientación a la 
sociedad mediante Radio Educación; 

30. La del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) para promover, fortalecer, preservar y 
desarrollar las lenguas indígenas; 

31. La del Instituto Politécnico Nacional (IPN) para difundir la oferta académica; 

32. La de la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) para la difusión de sus servicios académicos 
de licenciaturas y posgrado; 

33. Las del Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) para fomentar la participación en 
servicios comunitarios en zonas marginadas; 

34. La campaña “Muévete”, en sus versiones “Muévete en 30”, “Muévete en el Trabajo” y “Muévete 
en la Escuela”, de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE); 

35. Las de la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) para la protección y defensa de 
los consumidores; y 

36. Las del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria (SENASICA) como 
órgano desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), para mantener informada a la población respecto de la Sanidad e 
inocuidad de los alimentos y el sector agropecuario. 

V. Solicitud de la Procuraduría Federal del Consumidor. El veintiocho de enero del año en curso, 
mediante oficio PFC/OP/003/2016 la Procuraduría Federal del Consumidor solicitó que los 
programas de educación y los spots de radio y televisión que difunde dicha procuraduría sean 
exceptuados de la suspensión ordenada por el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para los Procesos Electorales Estatales y Municipales. 

VI. Solicitud del Consejo Nacional de Población. El tres de febrero de dos mil dieciséis, mediante 
oficio SNM/006/2016 el titular de la Subsecretaría de Normatividad de Medios de la Secretaría de 
Gobernación, solicitó sea sometidas a la consideración del Consejo General la campaña del Consejo 
Nacional de Población denominada “prevención integral del embarazo no planeado e infecciones de 
transmisión sexual en adolescentes” para que se vincule con los conceptos de excepción a las reglas 
sobre suspensión de propaganda gubernamental. 

VII. Solicitud de la Secretaría de Gobernación. El doce de febrero de dos mil dieciséis, mediante oficio 
SMN/009/2016 el titular de la Subsecretaría de Normatividad de Medios de la Secretaría de 
Gobernación, solicitó se tenga por exceptuada la difusión del CII Aniversario de la Gesta Heroica del 
Puerto de Veracruz. 

VIII. Catálogo de emisoras para el Proceso Electoral Extraordinario del Ayuntamiento de Centro, 
Tabasco, estado de Tabasco. El ocho de enero de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueba y 
ordena la publicación del catálogo de emisoras para el Proceso Electoral Extraordinario del 
Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en el estado de Tabasco; se asigna el tiempo que se destinará a 
los partidos políticos y autoridades electorales; y se modifican los Acuerdos INE/JGE160/2015 e 
INE/ACRT/45/2015 para efecto de aprobar las pautas para la transmisión de los mensajes de los 
partidos políticos, candidatos independientes y de las autoridades electorales”, identificado con la 
clave INE/CG03/2016. 
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IX. Catálogo de emisoras para el Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de Chiautla, 
estado de México. El diecisiete de enero de dos mil dieciséis, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral se aprobó el “Acuerdo […] por el que se aprueba y ordena la 
publicación del catálogo de emisoras para el Proceso Electoral Extraordinario del Ayuntamiento de 
Chiautla, en el Estado de México”, identificado como INE/CG07/2016. 

X. Catálogo de emisoras para el Proceso Electoral Extraordinario para integrar la Asamblea 
Constituyente de la Ciudad de México. El cuatro de febrero de dos mil dieciséis, en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el “Acuerdo […] por el 
que se aprueba y ordena la publicación del Catálogo de emisoras para el Proceso Electoral para la 
Elección de sesenta diputados constituyentes que integrarán la Asamblea Constituyente de la Ciudad 
de México; se aprueba un criterio general para la distribución del tiempo en radio y televisión que se 
destinará a los partidos políticos y autoridades electorales durante el Proceso Electoral, así como 
para la entrega y recepción de materiales y órdenes de transmisión; y se modifican los Acuerdos 
INE/JGE160/2015 e INE/ACRT/51/2015 para efecto de aprobar las pautas correspondientes”, 
identificado con la clave INE/CG54/2016. 

CONSIDERACIONES 

Competencia del Instituto Nacional Electoral 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos, de conformidad con el artículo 41, Base V, Apartado 
A, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que la 
organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Nacional Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio. De igual manera, en el ejercicio de esa función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad son principios rectores. 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

2. El Instituto Nacional Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, así como al ejercicio de los derechos y las prerrogativas de los partidos políticos y 
candidatos independientes; es independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad 
con los artículos 41, Base III, Apartados A y B, así como Base V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 30 numeral 1, inciso h); 160, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y 7, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral. 

3. Como lo señalan los artículos 1, numeral 2; 2, numeral 1, incisos b) y c), 160, numerales 1 y 2 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el 49 de la Ley General 
de Partidos Políticos, las disposiciones de la Ley son de orden público y de observancia general en el 
territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales relativas al acceso a radio y televisión 
para los partidos políticos, el Instituto Nacional Electoral y las autoridades electorales en las 
entidades federativas, en términos de la Constitución. 

4. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación 
social, y en específico, a la radio y televisión en los términos establecidos en las disposiciones 
constitucionales y legales atinentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 41, Base III, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, numeral 1, inciso d), 
26, numeral 1, inciso a) y 49 de la Ley General de Partidos Políticos. 

Competencia del Consejo General del INE 

5. Los artículos 162 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 4, numeral 2 del 
Reglamento de Radio y televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus 
facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General, de la Junta General 
Ejecutiva, de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, del Comité de Radio y 
Televisión, de la Comisión de Quejas y Denuncias, así como de los Vocales Ejecutivos y Juntas 
Ejecutivas de los órganos desconcentrados locales y distritales. 
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6. De conformidad con el artículo 35, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Nacional Electoral y 
es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral. 

7. La facultad reglamentaria del Consejo General como órgano máximo de dirección del Instituto 
Nacional Electoral ha sido expresamente reconocida en las Resoluciones dictadas por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro de los expedientes 
identificados con las claves SUP-RAP-44/2007; SUP-RAP-243-2008; SUP-RAP-53/2009  
y SUP-RAP-94/2009, en las cuales se señala que el Consejo General del ahora Instituto Nacional 
Electoral, es el único órgano legalmente facultado para emitir Reglamentos o normas generales con 
el objeto de desarrollar o explicitar las disposiciones contenidas en el Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, por lo que en ese sentido, las normas que regulan la materia de radio y 
televisión para fines electorales, solamente pueden ser emitidas por el máximo órgano de dirección 
del Instituto. 

8. El Consejo General del Instituto tiene como atribuciones vigilar que en lo relativo a las prerrogativas 
de los partidos políticos se actúe con apego a la propia ley, así como a lo dispuesto en los 
Reglamentos que al efecto expida; vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus 
facultades como autoridad única en la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio 
y televisión destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y 
al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, agrupaciones políticas y candidatos de 
conformidad con lo establecido en la ley y demás leyes aplicables; conocer de las infracciones y, en 
su caso, imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia ley; así 
como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás 
señaladas en la ley o en otra legislación aplicable. Lo anterior de conformidad con el artículo 44, 
numeral 1, incisos k), n), aa) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Acceso de los Partidos Políticos a los Medios de Comunicación. 

9. De conformidad con los artículos 41, Base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 162 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23, numeral 1, 
inciso d) y 26, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, los Partidos Políticos 
Nacionales tienen derecho al uso de manera permanente a los medios de comunicación social y es 
su prerrogativa acceder a la radio y a la televisión, a través del tiempo que la Constitución les otorga. 

Procesos Electorales Locales 2016 

10. Como es de conocimiento público, durante el año dos mil dieciséis se celebrarán en la República 
Mexicana trece Procesos Electorales Locales Ordinarios en los estados de Aguascalientes, Baja 
California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas; así como un Proceso Electoral Local Especial para la elección de 
Diputados Constituyentes para integrar la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México, cuya 
Jornada Electoral se celebrará el próximo cinco de junio. Además, están en curso dos Proceso 
Electorales Extraordinarios en los Municipios de Chiautla, Estado de México, y Centro, Tabasco, 
cuya Jornada Electoral se celebrará el trece de marzo. 

 A lo anterior se debe añadir la posibilidad de celebración de otros Procesos Electorales 
Extraordinarios que deriven de la nulidad de aquellos y a los que deberán aplicar las mismas reglas 
previstas en el presente Acuerdo. 

11. En relación con los Acuerdos señalados en los Antecedentes II y III, se dispuso que “los catálogos se 
conformarán por el listado de concesionarios que se encuentren obligados a transmitir las pautas 
para la difusión de los promocionales de partidos políticos, candidatos/as independientes y 
autoridades electorales que les sean notificadas, y por aquellos que se encuentren obligados a 
suspender la trasmisión de propaganda gubernamental durante los periodos de campaña y hasta el 
día en que se celebre la Jornada Comicial respectiva.” 
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Informes de labores de los servidores públicos 

12. Por otro lado, el artículo 242, numeral 5 de la ley electoral establece que el informe anual de labores 
o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan 
en los medios de comunicación social, no serán considerados como propaganda, siempre que la 
difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al 
ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y 
cinco posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún caso, la difusión de tales informes 
podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral. 

13. Cabe mencionar, que el veinticinco de marzo de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación aprobó la tesis de Jurisprudencia 4/2015 que señala: 

COMPETENCIA. CORRESPONDE AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
CONOCER DE LAS DENUNCIAS SOBRE LA DIFUSIÓN DEL INFORME DE 
LABORES FUERA DEL ÁMBITO GEOGRÁFICO DE RESPONSABILIDAD DE 
QUIEN LO RINDE.- La interpretación sistemática y funcional de lo previsto en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 228, 
párrafo 5, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en los 
cuales se establece la prohibición de que los poderes públicos, órganos autónomos, 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los 
tres órdenes de gobierno, difundan propaganda, bajo cualquier modalidad de 
comunicación social, que implique la promoción personalizada de quien desempeñe 
un cargo público, y se precisan las reglas a que debe sujetarse la difusión de sus 
informes anuales de labores o gestión para que no sea considerada como 
propaganda electoral, lleva a concluir que el Instituto Nacional Electoral, es 
competente para conocer y resolver las denuncias sobre hechos que involucren 
simultáneamente la probable violación a la referida prohibición constitucional y la 
indebida difusión de informes sobre el desempeño de cargos públicos fuera del 
territorio estatal que corresponde al ámbito geográfico de su responsabilidad, en un 
medio de comunicación nacional o con un impacto nacional, con independencia de 
que su difusión incida o no en un Proceso Electoral Federal. Lo anterior, dado que la 
infracción a las reglas sobre límites temporales o territoriales de la difusión de los 
informes de gobierno constituye una falta a la normativa electoral en sí misma, 
independiente de la transgresión a lo dispuesto en el artículo 134 constitucional, que 
debe ser examinada por la autoridad administrativa electoral nacional. 

 Asimismo, el siete de octubre de dos mil quince, dicha Sala Superior aprobó la tesis aislada 
LXXVI/2015 que respecto de los informes de labores de servidores públicos señala: 

INFORMES DE GESTIÓN LEGISLATIVA. SU CONTENIDO DEBE ESTAR 
RELACIONADO CON LA MATERIALIZACIÓN DEL ACTUAR PÚBLICO.- De la 
interpretación sistemática de los artículos 134, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 242, párrafo 5, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se desprende que los informes de gestión tienen la 
finalidad de comunicar a la ciudadanía la auténtica, genuina y veraz actividad de la 
función encomendada en el orden constitucional y legal. Bajo este contexto, su 
contenido debe estar relacionado con la materialización del actuar público, ya que 
aun cuando puedan comprender datos sobre programas, planes y proyectos 
atinentes a esa labor, deben relacionarse con las actividades desarrolladas durante 
el año que se informa, o bien, ilustrar sobre los avances de la actuación pública en 
ese periodo concreto. De modo que la inclusión de la imagen, voz o símbolos que 
gráficamente identifiquen a quien lo rinde, deben ocupar un plano secundario, sin 
que sirva la difusión del informe como un foro renovado para efectuar propaganda 
personalizada que pueda influir en la sana competencia entre las fuerzas y actores 
políticos. 
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 Por último, el treinta de mayo de dos mil quince, dicho órgano jurisdiccional aprobó la tesis XXII/2015 
que establece: 

INFORME DE LABORES DE DIPUTADOS LOCALES. ES VÁLIDA SU DIFUSIÓN 
EN TODA LA ENTIDAD FEDERATIVA.- De los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 159, 242 y 449, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que el informe anual de 
labores o gestión de los servidores públicos, así como los mensajes que se difundan 
en los medios de comunicación social relacionados con los mismos, no serán 
considerados propaganda gubernamental, siempre que, entre otras cuestiones, su 
transmisión se limite a estaciones y canales con la cobertura regional 
correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público. En ese 
contexto, como el desempeño de las funciones de los diputados de las legislaturas 
locales no sólo se circunscribe al ámbito geográfico del distrito en el cual fueron 
electos, ya que al ser representantes populares ejercen su función para todo el 
territorio de la entidad, debe considerarse válida la difusión de sus informes de 
labores en el mismo; con esto se garantiza el adecuado cumplimiento a la obligación 
de informar a la ciudadanía que se encuentra vinculada con su labor y se privilegia el 
derecho de ésta a recibir la información correspondiente. 

Suspensión de propaganda gubernamental 

14. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y hasta la 
conclusión de las Jornadas Comiciales respectivas, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, 
como de los municipios, órganos de gobierno de la ahora Ciudad de México, sus delegaciones o 
alcaldías y cualquier otro ente público, salvo la relativa a las campañas de información de las 
autoridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la 
protección civil en casos de emergencia, de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base 
III, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 209, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 7, numeral 8 del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral. 

15. Derivado de lo anterior, no podrá difundirse propaganda gubernamental durante los Procesos 
Electorales Locales, ordinarios y extraordinarios, ni durante el Proceso Electoral de la Asamblea 
Constituyente del Distrito Federal, en los medios de comunicación social incluyendo las emisoras de 
radio y televisión que estén previstas en el Catálogo señalado el Antecedente II del presente 
Acuerdo, dentro de los periodos siguientes: 

 
Periodo de Campaña Jornada 

Electoral Inicio Final 

Aguascalientes 03 de abril 01 de junio 05 de junio 

Baja California 12 de abril 01 de junio 05 de junio 

Chihuahua 
Gob 3 de abril 01 de junio 05 de junio 

Dip/Ayun 28 de 
abril 

01 de junio 05 de junio 

Ciudad de México 18 de abril 01 de junio 05 de junio 

Durango 03 de abril 01 de junio 05 de junio 

Hidalgo 01 de abril 01 de junio 05 de junio 

México (Chiautla) 24 de febrero 9 de marzo 13 de marzo 

Oaxaca 03 de abril 01 de junio 05 de junio 

Puebla 03 de abril 01 de junio 05 de junio 
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Periodo de Campaña Jornada 

Electoral Inicio Final 

Quintana Roo 

Gob 02 de abril 01 de junio 05 de junio 

Dip 19 de abril 01 de junio 05 de junio 

Ayun 13 de abril 01 de junio 05 de junio 

Sinaloa 03 de abril 01 de junio 05 de junio 

Tabasco (Centro) 09 de febrero 09 de marzo 13 de marzo 

Tamaulipas 
Gob 03 de abril 01 de junio 05 de junio 

Dip/Ayu 18 de 
abril 

01 de junio 05 de junio 

Tlaxcala 
Gob 04 de abril 01 de junio 05 de junio 

Dip/Ayun 03 de 
mayo 

01 de junio 05 de junio 

Veracruz 03 de abril 01 de junio 05 de junio 

Zacatecas 03 de abril 01 de junio 05 de junio 

 

 En el caso de que se celebren Procesos Electorales Extraordinarios adicionales, la prohibición de 
difundir propaganda gubernamental entrará en vigencia con el inicio de la campaña electoral 
extraordinaria correspondiente y concluirá al día siguiente de la Jornada Electoral respectiva. 

 Las únicas excepciones serán las campañas de información de las autoridades electorales, las 
relativas a servicios educativos y de salud, y las necesarias para la protección civil en casos de 
emergencia. 

16. De conformidad con lo establecido en el artículo 134, párrafos séptimo y octavo de la Constitución, la 
propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundan los poderes públicos, 
los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro 
ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

 En consecuencia, la propaganda que se transmita deberá tener carácter institucional y abstenerse de 
incluir frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o 
electoral, o bien elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

 Es decir, no podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir información sobre programas y 
acciones que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía. 

 Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 
cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda 
política o electoral. 

 La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio 
identificativo, siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún 
gobierno o administración federal o local. 

 La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno 
federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir 
elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

 En su caso, la propaganda exceptuada mediante este Acuerdo, deberá tener fines informativos sobre 
la prestación de un servicio, alguna campaña de educación o de orientación social, por lo que no está 
permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro obtenido en los 
gobiernos local o federal o de alguna administración específica. 
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17. En sesión pública celebrada el diecinueve de octubre de dos mil once, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación aprobó la jurisprudencia 18/2011, misma que señala lo 
siguiente: 

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E 
IMPARCIALIDAD.—De la interpretación de los artículos 41, Base III, Apartado C, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 2, 
párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige 
que la restricción a la difusión en medios de comunicación social de toda propaganda 
gubernamental durante las campañas electorales tiene como fin evitar que los entes 
públicos puedan influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea en 
pro o en contra de determinado partido político o candidato, atento a los principios de 
equidad e imparcialidad que rigen en la contienda electoral. En consecuencia, los 
supuestos de excepción relativos a las campañas de información, servicios 
educativos, de salud y las de protección civil en caso de emergencia, a que se 
refieren ambos preceptos jurídicos, deberán colmar los mencionados principios, dado 
que de ninguna manera pueden considerarse como exentos de cumplir con la 
normativa constitucional y legal en la materia. 

 De dicho criterio se desprende que la finalidad de la prohibición de difundir propaganda 
gubernamental es evitar que ésta influya o pueda influir en las preferencias electorales de los 
ciudadanos, ya sea a favor o en contra de determinado partido político o de su candidato, en tanto el 
sistema democrático ha sido diseñado para que los poderes públicos, los órganos a través de los tres 
niveles de gobierno y cualesquiera entes públicos observen una conducta imparcial en las 
elecciones. 

Criterios del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación respecto de los conceptos de 
educación y salud. 

18. No obstante lo señalado en la tesis de jurisprudencia anterior, la propia Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ha confirmado que existen diversas campañas que 
pueden exceptuarse de la prohibición de su transmisión, en virtud de que se ajustan a los conceptos 
de educación, salud o protección civil. 

 A continuación, en un ejercicio de análisis de los criterios establecidos por el propio Tribunal, se 
plantea el sentido y dimensión de las excepciones, para que este Consejo General, a partir de ello, 
pueda determinar si las campañas que se solicitó vincular a los conceptos citados resultan 
procedentes. 

Educación 

 En la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-57/2010 la Sala Superior determinó que las 
disposiciones constitucionales deben interpretarse de manera armónica, buscando el sentido lógico 
objetivo de una disposición en conexión con otras. 

 De ahí que el primer análisis es respecto de los artículos 3, 26 y 28 de la Constitución de los que se 
desprende que “el concepto de educación tiende a desarrollar todas las facultades del ser humano, 
fomentar el amor a la Patria y la conciencia de solidaridad internacional, en la independencia y en la 
justicia.” 

 Asimismo, “la educación debe ser democrática, considerando a la democracia no sólo como una 
estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, que debe ser nacional en cuanto a la 
necesidad de atender a la comprensión de nuestros problemas, aprovechamiento de los recursos, la 
defensa y aseguramiento de nuestra independencia política y económica, así como la continuidad y 
acrecentamiento de nuestra cultura.” 
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 “Se entiende que debe contribuir a la mejor convivencia humana, el aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el 
cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los 
hombres, evitando los privilegios de razas, de religión de grupos, de sexos o de individuos. 

 Igualmente se contempla el acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el 
Estado, determinándose que tiene a su cargo promover los medios para la difusión y desarrollo de la 
cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno 
respecto a la libertad creativa.” 

 Por otro lado, mediante sentencia identificada como SUP-RAP54/2012, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral estableció que “el artículo 3 de la Carta Magna concibe la educación como un concepto 
integral, que no se reduce a la transmisión de conocimiento por medio de la actividad docente, sino 
que amplía al conocimiento social y cultural del pueblo, al aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales y a la exaltación de nuestra cultura. 

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 4, de la Constitución federal, los aspectos culturales 
comprenden el disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, atendiendo a la 
diversidad en todas sus manifestaciones y expresiones; es decir, el conjunto de conocimientos sobre 
los distintos lugares, formas de vida y costumbres, entre otros.” 

Salud 

 Ahora bien, respecto del concepto de Salud, la Sala Superior ha establecido lo siguiente: 

 En la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-57/2010 la Sala Superior determinó respecto a la 
protección de la salud que “se estatuye que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a 
los servicios de esa naturaleza, además de establecer la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del 
artículo 73 de la propia Ley Fundamental, precepto este último que establece, que en caso de 
epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría 
de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables; que la 
autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades 
administrativas del país; y que las medidas que el Consejo de Salubridad General haya puesto en 
vigor en la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo o 
degeneran la especie humana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación 
ambiental, serán después revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que le competan. 

 Así, el concepto atinente a la prestación de los servicios de salud en modo alguno se reduce a la 
posibilidad de recibir atención médica, ya que necesariamente abarca, entre otros aspectos, la 
planificación y control de los servicios de atención médica, salud pública y la asistencia social; la 
adopción de las medidas que sean indispensables para la debida prestación de los servicios 
médicos; la ejecución de prácticas tendentes a la conservación de la salud; luchar contra 
enfermedades transmisibles, así como combatir plagas sociales que afectan la salud como el 
alcoholismo, las toxicomanías, otros vicios sociales y la mendicidad; la creación y administración de 
los establecimientos de salubridad y de asistencia pública; la implementación de programas que 
apoyen los servicios de salud y de aquellos que sean afines; la conducción de políticas en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad; la realización de campañas sanitarias y 
asistenciales; igualmente, conlleva la aplicación y administración de los recursos materiales y 
económicos y de los fondos y financiamiento que se requieren para la adecuada prestación de los 
servicios de salud.” 

 […] 

 “Los servicios públicos constituyen el conjunto de actividades desarrolladas y asumidas por la 
administración pública, en forma directa o indirecta, que tiene por objeto una prestación dirigida a la 
satisfacción de necesidades colectivas de interés público, bajo un régimen especial, 
preponderantemente de Derecho Público. 

 En el tenor apuntado, el concepto de los servicios de salud debe entenderse como el conjunto de 
actividades que se llevan a cabo para la satisfacción de la aludida necesidad colectiva de interés 
público, las cuales, según se razonó en parágrafos precedentes, comprenden todos aquellos actos, 
medios y recursos que son indispensables para su prestación adecuada.” 
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 El derecho a la protección de la salud encuentra cabida en el artículo 4 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud y que la ley definirá las bases y modalidades para su acceso. 

 Asimismo, el artículo 73, fracción XVI de la norma fundamental establece que la autoridad sanitaria 
será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del país. 

 Por salud se entiende un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 
ausencia de afecciones o enfermedades y para lograr la protección se debe de considerar el 
acrecentamiento de los valores; la extensión de actitudes solidarias y responsables de la población; 
el conocimiento; la enseñanza y la investigación científica y tecnológica que coadyuven a la creación, 
mejoramiento, conservación, restauración y disfrute de las condiciones y servicios de salud que 
contribuyan al desarrollo social.12 

 En ese sentido, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia identificada 
como SUP-RAP-54/2012 y acumulados, en concordancia con el artículo 23 de la Ley General de 
Salud, señaló que los servicios de salud son el conjunto de actividades que se llevan a cabo para la 
satisfacción de dicha necesidad colectiva de interés público, las cuales comprenden todos aquellos 
actos, medios y recursos que son indispensables para su adecuada prestación. 

 En resumen, debe considerarse que la prestación de los servicios de salud conlleva la ejecución de 
diversos actos y actividades, como son los relativos a la atención de servicios médicos y de 
asistencia social, la implementación de prácticas y políticas preventivas, y las alusivas a la aplicación, 
administración y control de los recursos materiales y económicos. 

Análisis de las campañas que se solicita vincular a los conceptos de educación, salud o protección 
civil en casos de emergencia para que puedan difundirse durante los periodos de campaña, reflexión y 
Jornada Electoral. 

19. Con base en el considerando anterior, a continuación se analizarán las campañas que se ha 
solicitado que este Consejo General valore para determinar si pueden vincularse a los conceptos de 
educación, salud o protección civil. 

20. Consejo de Promoción Turística. Según lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley General de 
Turismo, la Secretaría de Turismo será auxiliada en materia de promoción turística, nacional e 
internacional, por la empresa de participación estatal mayoritaria denominada Consejo de Promoción 
Turística de México. La promoción de centros turísticos del país que realiza el Consejo tiene carácter 
informativo y de orientación sobre los diversos destinos turísticos de México. 

 Así, se considera que la promoción del país y de sus centros turísticos constituye una campaña de 
naturaleza educativa, cuyo sustento es el concepto integral de educación que proporcionan los 
artículos 3° y 4° de la Constitución. 

 En ese sentido, la campaña “Nacional” de promoción turística de México pretende hacer del 
conocimiento de la población lugares específicos del territorio nacional, para incentivar el turismo 
interno, además de la promoción de la educación respecto de la geografía, historia y costumbres de 
determinados centros de población y bellezas naturales. 

21. Horario de Verano. Por lo que corresponde al cambio de horario, debe señalarse que el horario de 
verano inicia a partir de las dos horas del primer domingo de abril y termina a las dos horas del último 
domingo de octubre de cada año, con excepción de las entidades fronterizas. Por tanto, en dos mil 
dieciséis el Horario de Verano en México iniciará el tres de abril, salvo en las entidades fronterizas, 
en las que iniciará el segundo domingo de marzo, es decir el día trece de ese mes. 

 El programa de Horario de Verano se enmarca dentro de lo dispuesto en los artículos 3, 4, 5, 6 y 7 de 
la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, el Ejecutivo Federal, pues tiene como 
propósito el aprovechamiento sustentable de los recursos energéticos, aspecto relacionado con la 
educación y cultura de un medio ambiente sano. 

12 Artículos 1 Bis, en relación con el 2, fracciones III, IV, V, VI y VII de la Ley General de Salud 
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 Se considera como procedente exceptuar de las reglas de propaganda gubernamental la campaña 
informativa relativa al inicio de Horario de Verano, versiones “Inicio Fronterizo” y “Resto de la 
República” pues uno de los objetivos por los que vela la educación, según lo dispuesto en la Carta 
Magna, consiste en entender el aprovechamiento de nuestros recursos naturales. 

 Por las consideraciones anteriores, se determina que la campaña de la Secretaría de Energía, cuya 
difusión no debe extenderse más allá del día en que inicia el horario de verano (trece de marzo en 
las entidades fronterizas y tres de abril en el resto de la República Mexicana), debe exceptuarse de la 
prohibición de transmitir propaganda gubernamental, pues se trata de mensajes meramente 
informativos con fines educativos tendientes a fortalecer la cultura del aprovechamiento y cuidado de 
la energía. 

22. Servicio Postal Mexicano. En armonía con lo señalado en el Antecedente I la campaña del Servicio 
Postal Mexicano (SEPOMEX) sobre los servicios que ofrece a la población mexicana buscando 
soluciones a sus necesidades de envío, así como impulsar la generación de ingresos propios que 
brinden solvencia económica para incrementar su nivel de servicio, satisfacción y atención a los 
clientes actuales, potenciales, individuales y corporativos, debe ser considerada como una campaña 
eminentemente comercial. 

 Dicho lo anterior, y como se indica en el artículo 4, fracción IV del Decreto por el que se crea el 
organismo descentralizado denominado Servicio Postal Mexicano, el Servicio Postal Mexicano actúa 
como una empresa que busca la presencia de la marca y difusión de servicios; mantenimiento de 
identidad; ampliación del margen de ventas en el mercado; crecimiento del servicio e inversión para 
mejora del servicio. 

 En razón de lo argumentado, el SEPOMEX busca el incremento de recursos, el uso del servicio y por 
lo tanto generar mayores ingresos, por lo que al ser un campaña eminentemente comercial, no cabe 
en las excepciones previstas en el artículo 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C, párrafo 
segundo del texto constitucional. 

23. Secretaría de Comunicaciones y Transportes y Caminos y Puentes Federales. La Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y Caminos y Puentes Federales año con año difunden una de sus 
más importantes campañas titulada “Seguridad vial”, misma que se divide en tres versiones: 
“Semana Santa”, “Verano” e “Invierno”. Una de las finalidades de esta campaña es la generación de 
entornos protegidos, eficaces, certeros y confiables para la movilidad segura en periodo vacacional. 

 Lo anterior con mensajes específicos para sensibilizar a los conductores acerca de los riesgos que 
significa transportarse en automóvil sin respectar reglas como son: 

• Usar el cinturón de seguridad. 

• Respetar los límites de velocidad y las señales viales 

• No usar dispositivos móviles mientras el usuario maneja 

• No conducir bajo los efectos de bebidas alcohólicas o medicamentos que produzcan 
somnolencia 

• Usar el casco si se usa motocicleta. 

 En este sentido, los artículo 3, fracción XI, 162 y 163 de la Ley General de Salud, disponen que es 
materia de salubridad general la educación para la salud, y que el derecho a la protección a la misma 
tienen como finalidad la prolongación de la vida humana. Asimismo, que la acción en materia de 
prevención de accidentes comprende la adopción de diversas medidas entre las que se encuentra el 
fomento de programas de educación y orientación a la población. 

 En razón de lo anterior, no obstante que el fundamento legal radica en la Ley General de Salud, al 
ser una materia de educación y orientación para prevenir accidentes y generar entornos protegidos, 
eficaces, certeros y confiables resulta necesario exceptuar de las reglas de propaganda 
gubernamental la campaña Seguridad Vial únicamente en su versión “Semana Santa”, difundida por 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en co-emisión con Caminos y Puentes Federales, 
organismo descentralizado de la mencionada Secretaría, en materia de prevención de accidentes, 
protección civil y seguridad como una forma de educación de la población para efectos preventivos. 
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 La campaña a que se hace referencia, conforme lo manifestado por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes en su solicitud, se pretende difundir durante el periodo conocido como vacaciones de 
semana santa, que es coincidente con diversas campañas en las entidades de la República por lo 
que la difusión de dicha campaña no debe rebasar el día en que termina el periodo vacacional, es 
decir, el tres de abril de dos mil dieciséis. 

24. Aeropuerto Seguro. Por lo que hace a la campaña del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, en la solicitud se argumenta que es el punto estratégico para la operación de negocios y 
conectividad con el mundo entero y que la campaña está orientada a informar sobre los servicios y/o 
medidas de seguridad que el Aeropuerto pretende instrumentar dado el actual contexto de seguridad 
internacional. En este sentido, se estima que no resulta imprescindible su difusión durante el periodo 
comprendido desde el inicio de las campañas hasta la conclusión de la Jornada Electoral, aunado a 
que no encuentra vínculo con los conceptos de educación, salud o protección civil. 

 Por lo anterior, no resulta procedente vincular con alguno de los supuestos de excepción previstos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

25. Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Servicio de Administración Tributaria. Para las 
campañas informativas que remiten los órganos y dependencias de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público u organismos descentralizados vinculados a la materia tributaria que, al tratar temas 
educativos y de orientación a la sociedad, deben ser analizadas de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 31, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, mismo que 
menciona que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene como atribución cobrar los 
impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos federales en los 
términos de las leyes aplicables y vigilar y asegurar el cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

 En ese sentido, los artículos 1, 2 y 19 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, señalan 
que el Servicio de Administración Tributaria es el órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público encargado de aplicar la legislación fiscal y aduanera con el fin de que las 
personas físicas y morales contribuyan, proporcional y equitativamente, al gasto público; de fiscalizar 
a los contribuyentes para que cumplan con las disposiciones tributarias y aduaneras; de facilitar e 
incentivar el cumplimiento voluntario de dichas disposiciones; y, de generar y proporcionar la 
información necesaria para el diseño y la evaluación de la política tributaria. Adicionalmente, tiene a 
su cargo la difusión de la información y orientación necesarias que permita crear una conciencia 
tributaria entre la sociedad. 

 Con base en ello, se considera que la campaña de información “Declaración Anual e Informativa” que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en comisión con el Servicio de Administración Tributaria, 
contemplada para el periodo comprendido entre el primero de marzo y el treinta de abril del presente 
año, se inserta en el concepto de educación, toda vez que se traduce en acciones tendentes a lograr 
una formación cívica que, a partir del conocimiento y concientización de que el gasto público se 
destina a cubrir aquellas necesidades de la sociedad que son de interés público, generan una cultura 
de solidaridad en el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones fiscales. Al mismo tiempo, 
tiene por objeto la educación del pueblo en torno al pago de las cargas tributarias para el 
sostenimiento del Estado. 

26. Lotería Nacional y Pronósticos para la Asistencia Pública. Las campañas informativas que 
remiten las dependencias para la Asistencia Pública se encuentran íntimamente relacionadas con la 
salud mental, física, psicológica y social de la sociedad y se analizan de la siguiente forma: 

 En términos del artículo 39, fracción I y III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el 
artículo 1 de la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y el “Decreto del 
Ejecutivo Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho por el que se crea la Lotería Nacional y los Pronósticos para la Asistencia 
Pública”, dichos organismos descentralizados de la Administración Pública Federal tienen como fin 
apoyar los programas y servicios de salud. 

 En este sentido, las campañas que llevan a cabo la Lotería Nacional y Pronósticos para la Asistencia 
Pública, con los temas “Difusión de sorteos” y “Mensajes de promoción y publicidad para la venta 
directa de productos”, respectivamente, tienen como finalidad recabar fondos que se destinan a 
programas de servicios de salud y en consecuencia se encuentran inmersos dentro del conjunto de 
actividades que posibilitan la adecuada prestación de dicho servicio. 



Miércoles 1 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     115 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
     

 

 La prestación de los servicios de salud conlleva la ejecución de diversos actos y actividades, como 
son los relativos a la atención de servicios médicos y de asistencia social, la implementación de 
prácticas y políticas preventivas, y las alusivas a la aplicación, administración y control de los 
recursos materiales y económicos, debiendo destacar que, por cuanto hace a estos últimos, la ley 
dispone que se deben aplicar a la asistencia pública los fondos que proporcionan la Lotería Nacional 
y Pronósticos para la Asistencia Pública a fin de apoyar a los programas de servicios de salud. 

 En esas condiciones y en concordancia con los Acuerdos señalados en el Antecedente I, es posible 
afirmar que los programas y campañas que llevan a cabo la Lotería Nacional y Pronósticos para la 
Asistencia Pública para promover los productos que comercializan, a fin de recabar fondos para 
cumplir sus funciones, entre las que destacan la relativa a apoyar los programas de servicios de 
salud, están inmersos en el conjunto de actividades que posibilitan la adecuada prestación de los 
servicios de salud. 

 Por tanto, las campañas publicitarias de los mencionados organismos, al tener como finalidad la 
promoción de los productos que comercializan para obtener recursos, para que se apliquen a los 
programas de salud, se deben considerar dentro del supuesto de excepción de la norma que 
mandata suspender la difusión de programas gubernamentales durante los periodos de campaña 
que se lleven a cabo en los procedimientos electorales. 

27. Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. La campaña “Ahorro voluntario” 
difundida por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR) enfocada al 
ahorro y las inversiones a largo plazo, es decir, para el retiro, no puede ser considerada dentro del 
concepto de educación que establece la Constitución. 

 La campaña de CONSAR no puede asociarse a la noción de educación financiera, ni 
complementaria de la regulación financiera, la protección de los consumidores, ni como aquella que 
proporcione a los ahorradores e inversionistas, los conocimientos, habilidades y capacidades para 
gestionar y acumular ahorros con el fin de cubrir los riesgos a los que se puedan enfrentar, las 
necesidades a largo plazo y para tomar decisiones seguras e informadas sobre el ahorro y la 
inversión 

 En esa temática, los artículos 1º, 2º, 3º, fracción X de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 
1º y 13 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
señalan que un Sistema de Ahorro para el Retiro, es el regulado por las leyes de seguridad social 
que prevén que las aportaciones de los trabajadores, patrones y del Estado sean manejadas a través 
de cuentas individuales propiedad de los trabajadores, con el fin de acumular saldos, mismos que se 
aplicarán para fines de previsión social o para la obtención de pensiones o como complemento de 
éstas. 

 Por otro lado, el artículo 7º de la Ley del Impuesto Sobre la Renta establece que la previsión social 
tiene por objeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, otorgando beneficios a 
favor de los trabajadores, tendientes a su superación económica entre otras, que les permitan el 
mejoramiento en su calidad de vida y en la de su familia. 

28. Instituto Mexicano del Seguro Social. Las campañas informativas que remiten las dependencias 
en materia de seguridad social que se encuentran íntimamente relacionados con la salud mental, 
física, psicológica y social de la sociedad, se analizan de la siguiente forma: 

 La campaña de sensibilización del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) “Chécate, mídete, 
muévete 2016” busca motivar a la población a llevar una vida saludable y prevenir el mayor número 
de enfermedades posibles; la campaña “Es tu vida, es tu futuro, Hazlo Seguro” está orientada a 
fomentar la prevención del embarazo adolescente y los servicios y consultorios de Planificación 
Familiar para que los adolescentes puedan tomar las mejores decisiones sobre su sexualidad y 
tengan acceso a los métodos anticonceptivos gratuitos, y la campaña “Seguro de estudiantes” tiene 
como finalidad dar a conocer a los beneficiados su derecho a ser afiliados al Instituto y cómo hacer 
valer ese derecho, garantizando así que cuenten con la atención preventiva y curativa del Instituto y 
por ende con una mejor calidad de vida. 

 Dicho lo anterior, se considera que estas campañas están destinadas directamente a los servicios de 
salud y, en consecuencia, su difusión se encuentra amparada en el precepto constitucional. 
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29. Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. Por lo que corresponde a las 
campañas relacionadas con el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
(CENSIA) tituladas “Primera Semana Nacional de Salud 2016” y “Segunda Semana Nacional de 
Salud 2016”, se estima procedente exceptuarlas de la prohibición de difundir propaganda 
gubernamental, por encontrarse relacionadas con las campañas intensivas de vacunación, que 
promueven la participación y garantizan un impacto en la cobertura de niños, niñas y adolescentes 
además de ser la continuación de un amplio trabajo que han realizado las instancias públicas en los 
tres niveles de atención del Sistema Nacional de Salud. 

30. Desarrollo Integral de la Familia. Ahora bien, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF), presenta las campañas informativas de temas preventivos, educativos y de orientación 
a la sociedad tituladas “Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes” y 
“Borremos el acoso escolar (bullying) de nuestra vida” tendentes a difundir a la ley como marco 
normativo que obliga a toda la sociedad a garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y 
promoción de los derechos. 

 Como consecuencia, se deben de implementar acciones que garanticen el bienestar de las niñas, 
niños y adolescentes, como sector vulnerable de la población, por lo que la campaña contra el acoso 
escolar, estará encaminada a prevenir el maltrato infantil y abusos dentro y fuera dela escuela, con la 
intención de eliminar la violencia. 

 Partiendo de los conceptos de educación al tratar de temas preventivos y de orientación a la 
sociedad, las campañas que llevará a cabo el DIF, deben ser consideradas dentro del concepto de 
educación que la Constitución establece como excepción a la prohibición de la difusión de 
propaganda gubernamental. 

31. Comisión Nacional del Agua. Por lo que respecta a las campañas informativas de la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) “Cultura del Agua, por un México con Agua” y “Protección a Centros 
de Población” cuya vigencia abarca del 15 de enero al 31 de marzo y del 1 de junio al 31 de octubre 
respectivamente, se autoriza la difusión de las mismas, como resultado de lo analizado en el 
Antecedente I y el Considerando 18 y los Acuerdos previos que este Consejo General ha emitido. 

32. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Las campañas informativas que remiten 
órganos o dependencias de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, al tratar temas 
educativos y de orientación a la sociedad, se analizan de la siguiente forma: 

 Por lo que se refiere a la campaña “Conferencia de las Partes de Biodiversidad” que establece como 
objetivos difundir los Acuerdos y compromisos que den impulso a la conservación y uso sustentable 
de la biodiversidad en el marco de las COP13 del Convenio sobre la Diversidad Biológica,  
COP-MOP8 del Protocolo de Cartagena y la COP-MOP-2 del Protocolo de Nagoya se debe tomar en 
consideración que la misma se desarrollará en Cancún del 2 al 17 de diciembre del presente año, por 
lo que este Consejo General determina que la difusión de la campaña puede ser suspendida durante 
los periodos de campaña de las entidades federativas en las que se desarrolla Proceso Electoral, 
considerando que a partir del seis de junio se contará con tiempo suficiente para la difusión de la 
campaña informativa. 

 Ahora bien, por lo que respecta a la campaña “Contaminación Ambiental, versión: afectaciones a la 
salud humana” cuya finalidad es sensibilizar y hacer conciencia sobre las consecuencias de la 
contaminación atmosférica en la salud, los efectos a corto y largo plazo y el riesgo de padecer 
enfermedades y/o mayores decesos en la población, debe ser considerada dentro de las 
excepciones a la suspensión de propaganda gubernamental, pues resulta clara para esta Autoridad 
la similitud que guarda con el concepto de salud que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación ha considerado. 

33. Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable. En lo referente a las 
campañas informativas del Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable, y con 
fundamento en el artículo 17 del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, el CECADESU diseña e instrumenta estrategias, programas, proyectos y acciones para 
impulsar en la sociedad mexicana una cultura ambiental con el fin de promover la sustentabilidad de 
México, por ello conviene precisar lo siguiente: 
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 La campaña “Hacia la Igualdad y la Sustentabilidad Ambiental” (subsidio a proyectos de Educación 
Ambiental) cuyo objetivo es fortalecer las iniciativas que desarrollan las instituciones académicas y 
organizaciones civiles e impulsar proyectos y acciones de educación ambiental, capacitación para el 
desarrollo sustentable y comunicación educativa ambiental que contribuyan a las prioridades 
establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 entre otros los subsidios se otorgarán para 
la ejecución del objetivo establecido. 

 Por lo que se refiere a la “Estrategia Nacional de Educación Ambiental para la Sustentabilidad en 
México” se trata de una política nacional con miras al 2040 que partiendo de los avances nacionales 
y de los retos, apunta principios y líneas de actuación, que orienten e impulsen las acciones 
presentes y futuras en materia de educación ambiental y para la sustentabilidad en el país. La 
estrategia pretende potenciar la participación de los sectores gubernamentales vinculados a los 
campos del medio ambiente y la educación, de las instituciones educativas y de investigación de los 
organismos civiles, de las organizaciones sociales y del sector privado, en el marco de una visión 
articulada de carácter nacional que sea capaz de combatir el deterioro ambiental. 

 Dicho lo anterior, es claro que se trata de actividades que corresponden a la ejecución de una política 
nacional, es decir, de una acción o plan del gobierno de mediano y largo plazo, por lo que se estima 
que su difusión –prevista del veintinueve de febrero al dieciocho de diciembre-- puede hacerse una 
vez finalizadas las campañas y celebradas las Jornadas Comiciales, sin afectar el cumplimiento de 
sus objetivos. 

 En razón de lo anterior, este Consejo General considera que debe ser suspendida la transmisión de 
las campañas informativas “Hacia la Igualdad y la Sustentabilidad Ambiental” y la denominada 
“Estrategia Nacional de Educación Ambiental para la Sustentabilidad en México” durante las etapas 
de campaña de las entidades federativas con proceso, por tratarse de temas vinculados a la política 
nacional y por contar con tiempo suficiente para su difusión. 

34. Por lo que corresponde al programa de radio “Ciudadanía ambiental”, concebido como un espacio 
radiofónico que aborda temas críticos concernientes al medio ambiente y su relación con el 
ciudadano, a partir de testimonios ciudadanos e historias de ficción, debe considerase que su 
finalidad es educativa, por lo que requiere, durante el periodo de campañas electorales y hasta la 
conclusión de las Jornadas Electorales correspondientes de ser exceptuada de la obligación de 
suspender propaganda gubernamental pues promueve el conocimiento sobre el medio ambiente a fin 
de desarrollar estrategias que propicien la participación de la sociedad en la resolución de problemas 
ambientales. 

 Dicho lo anterior, la transmisión del mencionado programa radiofónico encuentra similitud con el 
concepto de educación señalado en el considerando 18, pues resulta claro para esta Autoridad que 
es una emisión educativa dirigida a la ciudadanía y no a un sector de ella, por lo que se considera 
adecuada exceptuarla de la prohibición de difundir propaganda gubernamental. 

35. Por lo que atañe a los “Concurso Nacional Rompe con el Cambio Climático” y “Concurso Nacional 
Ambiental Premio al Mérito Ecológico” se estima que son certámenes que atienden a un sector 
estratégico de la población, fomentando una cultura ambiental para la sustentabilidad, que reconocen 
a los jóvenes y a diversos sectores de la sociedad como una fuerza para combatir los problemas 
ambientales. 

 En relación con lo anterior, estos concursos y la futura premiación son el resultado de esfuerzos que 
en materia de educación se deben realizar; sin embargo, se trata únicamente del reconocimiento al 
desempeño durante cierto periodo. Aunado a ello, en la solicitud que realiza el CECADESU no 
establece la fecha en la cual se llevará a cabo el concurso, sino únicamente de la campaña de 
difusión. De lo anterior se desprende que cuenta con tiempo suficiente para difundirlos fuera de los 
periodos prohibidos por el texto constitucional, por lo que no se estima necesario vincularlo a 
concepto alguno de excepción. 



118     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de marzo de 2017 

     
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

36. En lo referente al programa “Construyendo Capacidades de Adaptación al Cambio Climático” su 
enfoque promueve procesos de aprendizaje social y acción colectiva en grupos y sectores 
estratégicos y aporta metodologías que contribuyen a que las comunidades vulnerables realicen 
ajustes flexibles en sus medios de vida, con la participación permanente de las personas en el 
desarrollo de sus comunidades, con la mira puesta en la reducción de la pobreza, la seguridad 
alimentaria e hídrica, la protección de la salud y la prevención del riesgo. 

 Este Consejo determina que la difusión de esta estrategia –prevista del primero de marzo al treinta y 
uno de octubre-- durante las campañas electorales de las entidades federativas implicaría la 
participación de organismos del Estado en todos sus niveles, instancias educativas y organizaciones 
sociales y productivas, por lo que fácilmente podría considerarse como la ejecución de una política 
gubernamental y no de una simple difusión de programa educativo tendente al fortalecimiento de la 
sustentabilidad en México. Por tanto, se estima que no debe vincularse a concepto alguno de 
excepción. 

37. Comisión Nacional Forestal. Respecto a la campaña relativa a la prevención de incendios 
forestales que tiene por objetivo promover una cultura de prevención y concientización contra los 
incendios forestales, así como la detección y combate a los mismos, con la finalidad de evitar la 
destrucción de la biodiversidad y disminución de la calidad de las aguas y atmosfera que realiza la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en conjunto con la Comisión Nacional Forestal 
(CONAFOR), se considera que, para la “Campaña de Prevención de Incendios 2016”, son aplicables 
los argumentos plasmados en los Acuerdos a que se hace referencia el Antecedente I y que se 
sustentan en lo señalado en el Considerando 18, para considerarla dentro de las excepciones a la 
prohibición de difundir propaganda gubernamental por estar vinculada al concepto de educación. 

38. Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
tiene como propósito principal el garantizar el derecho de los contribuyentes a recibir justicia en 
materia fiscal, mediante la asesoría, representación y defensa, recepción de quejas y emisión de 
recomendaciones. 

 Al respecto, el artículo 5, fracción V, IX y XV de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, la misma tendrá entre sus facultades, la de promover el estudio, la enseñanza y la 
divulgación de las disposiciones fiscales, particularmente las relativas a garantías, elementos del acto 
administrativo, facultades de las autoridades competentes, procedimientos y medios de defensa al 
alcance del contribuyente. Tiene, también, la facultad de fomentar y difundir una nueva cultura 
contributiva, por medio de campañas de comunicación y difusión social respecto de los derechos y 
garantías de contribuyente. 

 Ahora bien, a juicio de esta autoridad, la propaganda de la Procuraduría, con el tema “Comunicación 
y difusión de la garantía y servicio que brinda la PRODECON”, va encaminada a fomentar una 
cultura en la que se acuda a solicitar servicios de asesoría, de consulta, de representación e incluso 
de interposición de quejas y reclamaciones en defensa del contribuyente ante las autoridades 
fiscales federales, por lo cual la difusión de la campaña, representa un beneficio al contribuyente y 
debe ser considerada como una excepción a la prohibición de difundir propaganda gubernamental 
por estar vinculada con el concepto de educación. 

39. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. De conformidad con el artículo 20, fracciones 
XX, XXIX y XXXII de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, el Consejo Nacional 
para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) tiene como facultades generar y promover políticas, 
programas o acciones cuyo objetivo sea la prevención y eliminación de la discriminación; promover el 
derecho de no discriminación mediante campañas y elaborar, difundir y promover que en los medios 
de comunicación se incorporen contenidos para prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias. 

 Es por ello que las campañas del Consejo, cuyo objetivo es sensibilizar a la población sobre los 
problemas de la discriminación, promover el respeto al derecho a la no discriminación e incidir en la 
prevención y eliminación de la misma, encuadran en el concepto constitucional de educación, 
referido en el considerando 18, pues se pretende generar una cultura de la igualdad incluyente y de 
respeto. 
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40. Instituto Nacional de Migración. Por lo tocante al Instituto Nacional de Migración es necesario 
señalar que, como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, es la 
institución encargada de aplicar la legislación migratoria con el principal objetivo de fortalecer la 
protección de los derechos y la seguridad de los migrantes nacionales y extranjeros, reconociéndolos 
como sujetos de derecho, a través de una gestión migratoria eficiente con pleno respeto a la dignidad 
humana. 

 Dicho lo anterior, las campañas genéricas de difusión del Instituto y la relativa a los “Niños, Niñas y 
Adolescentes que por diversas causas viajan solos”, deben ser consideradas dentro de las 
excepciones previstas en el texto constitucional por encontrarse vinculadas a los conceptos de 
educación y protección civil, pues a juicio de esta Autoridad la migración es un fenómeno social, 
político y económico que debe ser considerado como permanente, que involucra principalmente a los 
sectores más vulnerables de la población. Aunado a que se debe tender a desarrollar armónicamente 
todas las facultades del ser humano y fomentar en él a la vez el respeto a los derechos humanos, 
entre otros. 

 En ese sentido, las campañas del Instituto Nacional de Migración contribuyen a fortalecer la 
convivencia humana, el aprecio por la dignidad, la integridad de la familia, el interés de la sociedad y 
a garantizar la seguridad de un sector particularmente vulnerable de la población como es el de los 
niños, niñas y adolescentes migrantes. 

41. Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. La campaña de la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres tiene como principal 
objetivo la prevención del fenómeno de la violencia física contra la mujer, por lo que debe ser 
considerada dentro de las excepciones previstas a la transmisión de propaganda gubernamental 
durante los periodos de campaña de los Procesos Electorales de las entidades federativas por 
encontrarse vinculada con el concepto de educación. 

 De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la violencia en contra de las mujeres tiene 
graves consecuencias inmediatas y a largo plazo para el desarrollo psicológico y social de las 
personas, las familias, las comunidades y los países, por lo que ha exhortado a evaluar este 
problema como una prioridad de salud pública y a tomar medidas para prevenirlo y resolverlo. De 
acuerdo con la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y Empoderamiento de las 
Mujeres (ONU Mujeres), una de las herramientas para combatir la violencia contra las mujeres es la 
difusión de campañas educativas entre la población, que contribuyan a intensificar la conciencia 
respecto de que ésta es una cuestión pública y una violación a los derechos humanos que afecta a la 
sociedad general, además de constituirse como un medio para informar y educar a las supervivientes 
de violencia acerca de su derecho a recibir apoyo y reparación, y la forma en que pueden hacer valer 
estos derechos. 

 Dicho lo anterior, para esta Autoridad resulta necesario exceptuar de las prohibiciones 
constitucionales las campañas de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres por vincularse con un tema de educación precisamente para su prevención y 
erradicación. 

42. Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la implementación del Sistema de 
Justicia Penal. La campaña titulada “Reforma Penal” tiene por objetivo dar a conocer los derechos 
reconocidos en esta reforma, como son tener desde el primer momento un asesor jurídico gratuito 
pagado por el Estado, la pronta reparación del daño a la víctima del delito y la presunción de 
inocencia. 

 En ese sentido, y de conformidad con lo señalado en el Antecedente I y el considerando 18, en 
relación con el SUP-RAP-83/2015, la importancia de transmitir este tipo de campaña reside en la 
necesidad de asegurar la implementación del decreto de reforma constitucional que brindará 
seguridad jurídica a la población, que pretende lograr una formación en materia de cultura de 
legalidad y resulta evidente que es una campaña dirigida a prevenir, informar y garantizar el derecho 
de defensa en materia penal de los ciudadanos. 
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43. Secretaría de Educación Pública. Las campañas informativas que remitieron la Secretaría de 
Educación Pública, y los organismos desconcentrados y descentralizados adscritos a la misma, al 
tratar temas educativos, se analizan de la siguiente forma: 

a. La Secretaría de Educación Pública, según el artículo 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es la dependencia encargada de poner en práctica, así como 
vigilar el sistema educativo nacional, por lo que sus campañas “Reforma Educativa”, versión: 
Fortalecimiento al desarrollo profesional docente etapa 1 y etapa 2; “Quehacer Educativo”, 
versiones: Igualdad, equidad e inclusión educativa Etapa 1; Premio Nacional de Ciencias y 
Artes 2016; Promoción a la lectura y Becas 2016 Etapa 1; “Opciones de Educación Media 
Superior y Superior” versiones: Programa de Matrícula de Educación Superior y 
Telebachilleratos deberán considerarse como exceptuadas a la prohibición de difundir 
propaganda gubernamental. 

 La principal razón es que, por medio de las campañas exceptuadas, se darán a conocer los 
diferentes programas que se han planteado para fomentar la lectura; el desarrollo docente; la 
igualdad, equidad e inclusión; las becas; el máximo galardón en materia educativa, así como las 
opciones para que las personas puedan continuar con sus estudios. 

b. La Secretaria de Cultura, antes Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, tiene como 
atribución principal promover y difundir la cultura y las artes en el país, y dar congruencia al 
funcionamiento y asegurar la coordinación de las entidades paraestatales que realicen 
funciones de promoción y difusión de la cultura y las artes, inclusive a través de medios 
audiovisuales de comunicación, agrupadas o que se agrupen en el subsector de la cultura de la 
Secretaría de Educación Pública. 

 Cabe mencionar que, de acuerdo al Programa Sectorial de Educación 2013-2018, la Secretaría 
de Cultura debe promover y difundir el arte y la cultura como recursos formativos privilegiados 
para impulsar la educación integral. 

 En ese contexto dentro de los temas específicos se encuentran el fomento a la educación 
artística y cultural; infraestructura cultural; fortalecimiento de la identidad nacional, a través de la 
difusión del patrimonio y diversidad cultural; acceso a bienes y servicios culturales para la 
población; así como el fortalecimiento del acceso a la cultura mediante el uso de tecnologías 
digitales. Por tanto, se considera que las campañas de la Secretaría de Cultura deben 
exceptuarse de la prohibición de difundir propaganda gubernamental por encontrarse 
vinculadas al concepto de educación. 

c. La campaña de comunicación social de la Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico 
de Tijuana S.A. de C.V., como organismo descentralizado de la Secretaría de Cultura tiene 
como propósito la difusión de los bienes, servicios artísticos y culturales a la comunidad de Baja 
California con el fin de dar cumplimiento a las metas de asistencia e ingresos planteados para el 
ejercicio 2016. 

 Sin embargo, se debe recordar que la Secretaría de Cultura tiene su origen en el ámbito federal 
por lo que la atribución para difundir información a la ciudadanía respecto de ese tema 
corresponde a la administración pública federal, por lo que debe declararse improcedente su 
vinculación a algún concepto de excepción. 

d. En relación con las campañas del Fondo de Cultura Económica “Letras sin Fronteras” y de 
Educal S.A. de C.V., relacionada con la difusión de presentaciones de libros, actividades 
culturales y la distribución y comercialización de libros y productos culturales a través de la red 
de librerías, así como la participación en ferias de libros y actividades culturales, se considera 
que el Estado debe contemplar el acceso a la cultura y disfrute de los bienes que presta, para lo 
cual tiene a su cargo la promoción de los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, 
atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno 
respeto a la libertad creativa. 

 Así pues, esta autoridad considera que las campaña referidas se encuentra relacionada con 
una visión integral de la educación, por lo cual encuadran en las excepciones previstas en el 
artículo 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos. 
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e. El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) a través de su “Campaña Nacional 
de Alfabetización y Abatimiento del Rezago Educativo”, busca promover y difundir la 
alfabetización y abatimiento de rezago educativo. Por lo que su objetivo está orientado 
directamente a los servicios educativos en adultos, con fundamento en el artículo 41, párrafo 
segundo, Base III, Apartado C, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los Acuerdos señalados en el Considerando 18 debe considerarse como 
amparada por el texto constitucional. 

f. La campaña de comunicación del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
(CONALEP) se encuentra dirigida a los jóvenes y pretende ofrecerles la información necesaria 
sobre los servicios educativos y de capacitación que el colegio oferta. 

 Como ha sido señalado, y en aras de guardar congruencia con lo aprobado por este Consejo en 
los Acuerdos señalados en el Antecedente I, la campaña debe exceptuarse, pues se encuentra 
dirigida a satisfacer y a proveer información a la población, pues privilegia la educación continua 
y la formación profesional. 

g. Las campañas del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) y el Instituto Nacional de 
Bellas Artes (INBA) se encargan de difundir las principales actividades y servicios culturales a 
su cargo, como exposiciones internacionales y nacionales, zonas arqueológicas, museos 
nacionales, actividades académicas y protección del patrimonio cultural; y del segundo, sus 
campañas se orientan a la difusión cultural en las áreas de música, teatro, danza, museos y 
literatura por medio de carteleras semanales. 

 En esa tesitura, y como se ha expresado en años anteriores, conforme a los Acuerdos 
señalados en el Antecedente I, las campañas de difusión de las actividades y servicios en 
materia artística y cultural llevadas a cabo por el INAH y el INBA, tienen una naturaleza 
educativa, razón por la cual esta Autoridad considera como necesario exceptuarlas. 

h. La campaña denominada “Difusión de la cultura en radio” de Radio Educación, cuyo objetivo es 
difundir únicamente la programación de la emisora a manera de agenda cultural, con el fin de 
encontrar nuevos públicos para estos contenidos y mantener informada a la ciudadanía de los 
servicios de información y comunicación que Radio Educación ofrece, no se estima 
indispensable que sea difundida durante el periodo de campañas electorales y hasta la 
conclusión de las Jornadas Electorales correspondientes, por lo que esta Autoridad considera 
que no debe ser exceptuada de la obligación de suspender propaganda gubernamental. 

i. Por lo relacionado con la campaña que pretende difundir el Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas, debe ser analizada a la luz del artículo 14, inciso c) la Ley General de Derechos 
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, que entre otras cosas dispone que el Instituto debe 
ampliar el ámbito social de uso de las lenguas indígenas nacionales y promover el acceso a su 
conocimiento; estimular la preservación, conocimiento y aprecio de las lenguas indígenas en los 
espacios públicos y los medios de comunicación. 

 Dicho lo anterior, debe considerarse que nuestro orden legal señala que las lenguas indígenas 
son parte integrante del patrimonio cultural y lingüístico nacional y que tanto el español como 
las lenguas indígenas son lenguas nacionales y tendrán la misma validez, por lo que en 
armonía con lo señalado como concepto de educación, en especial lo referente a la diversidad 
cultural, este Consejo General determina que es adecuado vincular la difusión de las campañas 
emitidas por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas al concepto de educación y, por tanto, 
considerarla exceptuada de la prohibición de difundir propaganda gubernamental. 

j. El Instituto Politécnico Nacional y la Universidad Pedagógica Nacional remiten para su análisis 
las campañas: “Oferta Educativa” versión Convocatoria de Ingreso; “Exposiciones y Ferias” 
versión Expoprofesiográfica Nivel Superior y “Quehacer Institucional” versiones Difusión 
Cultural, 80 Aniversario del IPN y Orgullo Politécnico, así como la relacionada con la 
convocatoria de servicios educativos para programas de licenciatura y posgrado. 

 Conviene señalar que dichas instituciones fueron concebidas por un lado bajo la idea de formar 
integralmente capital humano para contribuir al desarrollo económico y social de México y por el 
otro para la comprensión y el mejoramiento de los procesos educativos bajo esas premisas la 
información que se pretende difundir encuentra cabida en el concepto de educación a que se 
hace referencia en el considerando 18. 
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k. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) tiene como objetivo principal llevar los 
beneficios de la educación básica a las comunidades vulnerables, brindándoles herramientas 
útiles para desenvolverse con éxito en su entorno social y productivo. 

 En ese sentido, la campaña de “captación de figuras educativas” del CONAFE busca invitar a 
los jóvenes a participar en la experiencia educativa de los servicios comunitarios en las zonas 
más marginadas del país, a través de una convocatoria en medios y se considera importante 
realizar esta campaña de comunicación durante los meses previos al inicio escolar, para 
potenciar su impacto y lograr un mayor acceso a los servicios educativos en las regiones más 
desfavorecidas. 

 Por lo anterior, se considera pertinente exceptuar la campaña de comunicación que realiza ese 
órgano, ya que es un mecanismo que se utiliza para invitar a los jóvenes a participar en la 
experiencia educativa de los servicios comunitarios y con ello cumplir con su objetivo principal, 
mismo que se encuentre relacionado con el concepto de educación que la propia Constitución 
establece. 

l. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE) a través de su campaña 
“Muévete” en sus versiones “Muévete en 30”, “Muévete en el trabajo” y “Muévete en la escuela” 
encaminadas a construir una cultura por la actividad física y un deporte de calidad. 

 Conviene precisar que la actividad física y el deporte son considerados como elementos de la 
educación para formar en las personas la cultura de ejercitar su cuerpo y su mente 
integralmente, adicionalmente el deporte debe verse como un reto que tiene como finalidad 
generalizar la práctica de la actividad física entre la población ya que es un herramienta 
fundamental para el combate de enfermedades relacionadas con la falta de actividad física y la 
disminución de la violencia. 

 Dicho lo anterior, este Consejo considera que es adecuado exceptuar a las campañas de la 
CONADE de la prohibición de difundir propaganda gubernamental durante los Procesos 
Electorales, por su vinculación directa con los conceptos de educación y salud a que se hacen 
referencia en el presente instrumento. 

44. Procuraduría Federal del Consumidor. Las campañas informativas que remite la PROFECO, 
organismo descentralizado de la Secretaría de Economía, que al tratar temas educativos y de 
orientación a la sociedad se analizan de la siguiente forma: 

 Procede el análisis de las campañas relacionadas con la difusión de los alcances y objetivos de las 
disposiciones de las reformas a la Ley Federal de Protección al Consumidor; los Derechos de las y 
los consumidores en gasolineras y estaciones de servicio de la iniciativa privada, así como las 
acciones durante el periodo vacacional de Semana Santa y celebraciones del niño, día de las madres 
y día del padre. 

 En esa tesitura, la Ley Federal de Protección al Consumidor establece en el artículo 1 como objetivo 
primordial el de promover y proteger los derechos y cultura del consumidor y procurar la equidad, 
certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y consumidores, de igual forma la 
ley establece como principios básicos en las relaciones de Consumo, entre otros, los siguientes: 

• La educación y divulgación sobre el consumo adecuado de los productos y servicios, que 
garanticen la libertad para escoger y la equidad en las contrataciones, y 

•  La información adecuada y clara sobre los diferentes productos y servicios, con especificación 
correcta de cantidad, características, composición, calidad y precio, así como sobre los riesgos 
que representen. 

 De esta manera, la Procuraduría Federal del Consumidor (artículo 20), es la encargada de promover 
y proteger los derechos e intereses del consumidor así como vigilar las relaciones entre proveedores 
y consumidores. 
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 Así, y en concordancia con lo establecido en los artículos 8 Bis y 24 de la Ley de la materia, la 
Procuraduría Federal del Consumidor debe fomentar permanentemente una cultura de consumo 
responsable e inteligente, entendido como aquel que implica un consumo consciente, informado, 
crítico, saludable, sustentable, solidario y activo, a fin de que los consumidores estén en la 
posibilidad de realizar una buena toma de decisiones, suficientemente informada, respecto del 
consumo de bienes y servicios, los efectos de sus actos de consumo, y los derechos que los asisten. 

 Para este propósito, elaborará contenidos y materiales educativos en esta materia a fin de ponerlos a 
disposición del público por los medios a su alcance, incluyendo su distribución en los 
establecimientos de los proveedores, previo Acuerdo con éstos. 

 De igual manera, dentro de sus atribuciones se encuentran las de formular y realizar programas de 
educación para el consumo, así como de difusión y orientación respecto de esa materia y promover y 
realizar directamente, en su caso, programas educativos y de capacitación. 

 En este sentido, las campañas mencionadas en el presente inciso deben ser consideradas como una 
excepción a la prohibición de difundir propaganda gubernamental durante las campañas electorales 
ya que están vinculadas con el concepto de educación a que se hace referencia en el Considerando 
18 del presente Acuerdo. 

45. Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. Por lo que toca a las 
campañas que remite el SENASICA, órgano desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, se analizan de la siguiente forma: 

 Conforme a lo dispuesto por el artículo 35, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación “[…] atender, coordinar, supervisar y evaluar las campañas de sanidad […].” 

 Por su parte, el SENASICA tiene entre sus atribuciones la de regular y vigilar que los animales, 
vegetales, sus productos o subproductos que se importan, movilizan o exportan, no pongan en riesgo 
el bienestar general; así como constatar la calidad e inocuidad de productos en materia 
agropecuaria, acuícola y pesquera. 

 Dicho lo anterior, las campañas que se solicitan exceptuar son las relativas a la sanidad e inocuidad 
de los alimentos, las cuales están orientadas a un tema prioritario de salud pública, que es el 
combate a la propagación e introducción de riesgos microbiológicos, así como a la presencia de 
plagas y enfermedades. 

 En consideración de lo antes expuesto, las campañas del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, deben ser exceptuadas de la prohibición de difundir propaganda 
gubernamental establecida en la Carta Magna, pues resulta evidente que son campañas dirigidas a 
la protección del derecho a la salud, así como a la prevención, protección y garantía de la misma. 

46. Consejo Nacional de Población. La campaña de CONAPO denominada “Prevención Integral del 
embarazo no planeado e infecciones de transmisión sexual en adolescentes” se encuentra dirigida a 
adolescentes y jóvenes, y tiene como objetivo difundir información sobre salud sexual y reproductiva 
para sensibilizar y contribuir con la disminución de conductas sexuales de riesgo a través de un 
lenguaje sencillo, amigable y afín a sus intereses. 

 La campaña del CONAPO forma parte de la Estrategia Nacional para la prevención del Embarazo en 
Adolescentes y hace referencia a promover entre los jóvenes la toma de decisiones libres e 
informadas en materia de salud sexual y reproductiva. 

 En adición de lo anterior, el artículo 17 del Reglamento de la Ley General de Población estipula que 
los programas de planificación familiar informarán de manera clara y llana sobre los fenómenos 
demográficos y de salud reproductiva, así como sobre el derecho de los individuos a planificar su 
familia, de manera informada y responsable. 

 Es dable concluir que la campaña que la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Población 
busca sensibilizar a los jóvenes de quince a diecinueve años para tengan información necesaria 
sobre las situaciones que pudieran afectar su vida sexual y reproductiva, por lo que se considera que 
existen razones suficientes para que esta Autoridad considere como excepción a las reglas sobre 
suspensión de propaganda gubernamental la campaña analizada en este considerando. 
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47. Secretaría de Marina. La campaña que remite la Secretaría de Marina “CII Aniversario de la Gesta 
Heroica del Puerto de Veracruz”, se analiza de la siguiente manera: 

 De conformidad con el artículo 9, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, al 
Jefe del Estado Mayor General de la Armada le corresponde promover, organizar y realizar eventos 
que coadyuven a la difusión de la historia y cultura naval del país. 

 Dicho lo anterior, esta autoridad reconoce el valioso significado que representan los hechos 
históricos del ámbito naval del país como lo es el “CII Aniversario de la Gesta Heroica del Puerto de 
Veracruz”, que se conmemorará el veintiuno de abril del presente año, hecho en el que la Escuela 
Naval y el pueblo veracruzano se cubrieron de gloria defendiendo a la Patria. 

 Así, de conformidad con el concepto de educación que la Constitución contiene y los Acuerdos 
señalados en el Antecedente I, es pertinente exceptuar de las reglas de propaganda gubernamental 
las campañas educativas promovida por la Secretaría de Marina, relativas a la difusión del 
“CII Aniversario de la Gesta Heroica del Puerto de Veracruz”. 

48. De conformidad con los considerandos en los cuales se prevé analizar las excepciones a las reglas 
sobre suspensión de propaganda gubernamental, para tales efectos, no podrán incluir nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, ni 
hacer referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser 
constitutivos de propaganda política o electoral, ni contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de 
referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno, o a sus campañas institucionales. Dicha 
propaganda además deberá de abstenerse de difundir logros de gobierno, obra pública, e incluso 
emitir información sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en bien de la 
ciudadanía. 

Solicitudes de excepción ulteriores 

49. Por último es pertinente aprobar la emisión de un formulario que los poderes federales, estatales o 
municipales así como los órganos de gobierno de la Ciudad de México, sus delegaciones y cualquier 
otro ente público deban completar y remitir a esta autoridad, en el supuesto de que deseen someter a 
la consideración de este Consejo General campañas con contenido gubernamental, para que sea 
posible analizar su vinculación con los conceptos de educación, salud o protección civil en casos de 
emergencia, y, en su caso, ser exceptuadas y permitir su difusión. 

 En ese sentido, se establece que, para garantizar una adecuada valoración de las solicitudes 
presentadas, éstas se presenten ante el Instituto Nacional Electoral con por lo menos veinte días de 
anticipación a la fecha en que esté previsto el inicio de la difusión de las campañas informativas 
respectivas. Lo anterior con fundamento en los artículos 6 y 13, numerales 1 y 2, del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General que señalan que se debe convocar con hasta seis días de 
anticipación al Consejo General para discutir el proyecto de Acuerdo, aunado al tiempo que se 
requiere para el análisis de las campañas y la elaboración del proyecto respectivo, así como para la 
notificación a los concesionarios de la radio y la televisión implicados. 

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III, Apartados A, B y C, párrafo segundo; V, Apartado A, párrafo primero y 134, párrafos 
séptimo y octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, numeral 2; 2, numeral 1, 
incisos b) y c); 29, numeral 1; 34, numeral 1, inciso a); 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos k), n), aa) y jj); 
160, numerales 1 y 2; 162, numeral 1, inciso a); 209, numeral 1 y 245, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 23, numeral 1, inciso d); 26, numeral 1, inciso a) y 49 de la Ley 
General de Partidos Políticos; 4, numeral 2, inciso a); 6, numeral 2, inciso a); 7, numerales 3, 7 y 8 y 12, 
numerales 1 y 4 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, este órgano colegiado emite el 
siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueban las normas reglamentarias sobre la propaganda gubernamental a que se refiere 
el artículo 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para los Procesos Electorales Locales y Extraordinarios que se celebran en dos mil dieciséis. 

SEGUNDO.- Atento a los principios de equidad e imparcialidad que rigen en la contienda electoral y en 
términos de lo dispuesto en la parte final de la jurisprudencia 18/2011, emitida por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las campañas de información, servicios educativos, de 
salud y las de protección civil en caso de emergencia, a que se refieren los artículos 41, párrafo segundo, 
Base III, Apartado C, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 209, 
numeral 1, de la Ley Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 7, numeral 8 deberán colmar los 
mencionados principios. 

TERCERO.- Deberá suprimirse o retirarse toda propaganda gubernamental en medios de comunicación 
social, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito 
Federal, actualmente Ciudad de México, sus delegaciones y cualquier otro ente público, en los términos y con 
las excepciones establecidas en el artículo 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir del inicio de cada una de las campañas 
respectivas y hasta el cinco de junio de dos mil dieciséis, así como de los Procesos Electorales 
Extraordinarios que se celebren durante dos mil dieciséis, incluyendo las emisoras de radio y televisión 
previstas en los Catálogos señalados en los Antecedentes III, VIII, IX y X del presente Acuerdo para las 
entidades con Proceso Electoral Ordinario y/o Extraordinario. 

CUARTO.- Se considerará que forman parte de las excepciones a las prohibiciones que en materia de 
propaganda gubernamental prevé el artículo 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siempre y cuando no incluyan nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, ni contengan 
logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno o 
administración, o a sus campañas institucionales, en términos de lo previsto en los diversos Acuerdos 
INE/CG66/2015 e INE/CG67/2015, las siguientes: 

• La campaña “Nacional” sobre promoción turística del Consejo de Promoción Turística de México; 

• La campaña “Horario de Verano”, versiones “Inicio Fronterizo” y “Resto de la República” de la 
Secretaría de Energía (SENER); 

• La campaña “Seguridad Vial”, versión “Semana Santa”, de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT); 

• La campaña “Seguridad Vial” de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos; 

• La campaña “Declaración Anual e Informativa” co-emitida por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP); 

• La propaganda con el tema “Difusión de sorteos” de la Lotería Nacional; 

• La propaganda con el tema “Mensajes de promoción y publicidad para la venta directa de sus 
productos” de Pronósticos para la Asistencia Pública; 

• Las campañas “Chécate, Mídete, Muévete 2016”, “Es tu vida, es tu futuro, hazlo seguro” y “Seguro de 
estudiantes” del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 

• Las campañas “Primera Semana Nacional de Salud 2016” y “Segunda Semana Nacional de Salud 
2016” del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia (CENSIA); 

• Las campañas “Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes” y “Borremos el 
Acoso Escolar (bullying) de Nuestra Vida” del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF); 

• Las campañas “Cultura del Agua, por un México con Agua” y “Protección a Centros de Población” de 
la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA); 

• La campaña “Contaminación Ambiental” de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
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• El programa de radio “Ciudadanía ambiental” del Centro de Educación y Capacitación para el 
Desarrollo Sustentable (CECADESU); 

• La campaña “Prevención de incendios 2016” de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR); 

• La campaña con el tema “Comunicación y difusión de la garantía y servicio que brinda la 
PRODECON” que difunda la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON); 

• Las campañas del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) para promover el 
derecho a la no discriminación e incidir en la prevención y eliminación de la misma; 

• La campaña genérica y la relativa a los “Niños, Niñas y Adolescentes que por diversas causas viajan 
solos”, ambas del Instituto Nacional de Migración; 

• Las campañas de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres para 
difundir temas orientados a poner fin a la violencia de género; 

• La campaña “Reforma Penal” de la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal (SETEC); 

• Las campañas “Reforma Educativa”, versiones “Fortalecimiento al desarrollo profesional docente” 
Etapa 1 y Etapa 2; “Quehacer Educativo”, versiones “Igualdad, equidad e inclusión educativa. Etapa 
1”, “Premio Nacional de Ciencias y Artes 2016” y “Promoción de la Lectura y Becas 2016. Etapa 1”; y 
“Opciones de Educación Media Superior y Superior”, versiones “Programa de Matrícula de Educación 
Superior” y “Telebachilleratos comunitarios”, de la Secretaría de Educación Pública (SEP); 

• Las campañas de la Secretaría de Cultura, antes Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, para 
dar a conocer sus actividades y servicios para motivar el interés cultural y artístico; 

• La campaña “Letras sin Fronteras” del Fondo de Cultura Económica (FCE) para la difusión de 
prestaciones de libros y actividades culturales; 

• La campaña de Educal, S.A. de C.V., para difundir sus actividades culturales y promociones de libros; 

• La “Campaña Nacional de Alfabetización y Abatimiento del Rezago Educativo” del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos (INEA); 

• La campaña del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) relativa a los 
servicios educativos y de capacitación que ofrece; 

• Las campañas de difusión cultural, en las áreas de música, teatro, danza, museos y literatura, del 
Instituto Nacional de las Bellas Artes y Literatura (INBA); 

• Las campañas de difusión de actividades culturales, como exposiciones, zonas arqueológicas, 
museos, actividades académicas y protección del patrimonio cultural, del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia (INAH); 

• La campaña del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) para promover, fortalecer, preservar 
y desarrollar las lenguas indígenas; 

• Las campañas “Oferta Educativa”, versión “Convocatoria de Ingreso”; “Exposiciones y Ferias”, 
versión “Expoprofesiográfica Nivel Superior”; y “Quehacer Institucional”, versiones “80 Aniversario del 
IPN” y “Orgullo Politécnico”, del Instituto Politécnico Nacional (IPN); 

• La campaña de la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) para la difusión de sus servicios 
académicos de licenciaturas y posgrado; 

• La campaña de “captación de figuras educativas” del Consejo Nacional de Fomento Educativo 
(CONAFE); 

• La campaña “Muévete”, en sus versiones “Muévete en 30”, “Muévete en el Trabajo” y “Muévete en la 
Escuela”, de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE); 

• Las campañas de la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) para la protección y defensa 
de los consumidores; 
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• La campaña del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria (SENASICA) para 
mantener informada a la población respecto de la Sanidad e inocuidad de los alimentos y el sector 
agropecuario; 

• La campaña “Prevención integral del embarazo no planeado e infecciones de transmisión sexual en 
adolescentes” del Consejo Nacional de Población denominada; y 

• La campaña “CII Aniversario de la Gesta Heroica del Puerto de Veracruz” de la Secretaría de Marina. 

La propaganda referida deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir frases, imágenes, voces 
o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral, o bien elementos de propaganda 
personalizada de servidor público alguno. 

Es decir, no podrá difundir logros de gobierno, obra pública, e incluso, emitir información dirigida a justificar 
o convencer a la población de la pertinencia de una administración en particular. 

Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 
cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o 
electoral. 

La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio identificativo, 
siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún gobierno o administración 
federal o local. 

La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno 
federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir elementos de 
propaganda personalizada de servidor público alguno. 

La propaganda exceptuada mediante este Acuerdo, en todo momento, deberá tener fines informativos 
sobre la prestación de un servicio, alguna campaña de educación o de orientación social, por lo que no está 
permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro obtenido en los gobiernos local o 
federal o de alguna administración específica. 

La difusión de la propaganda que se encuadre en los supuestos establecidos en el artículo 41, Base III, 
Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberá hacerse 
durante el periodo que sea estrictamente indispensable para cumplir con sus objetivos. 

QUINTO.- Durante la emisión radiofónica denominada “La Hora Nacional” deberá suprimirse toda alusión 
a propaganda de poderes públicos o de cualquier ente público desde el inicio de los respectivos periodos de 
campañas y hasta el día en que se celebre la Jornada Comicial respectiva. Asimismo, en dicho espacio no 
podrán difundirse frases o cualquier tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno, o a sus 
campañas institucionales, ni elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

Además, la emisión antes referida deberá de abstenerse de difundir logros de gobierno, obra pública e 
incluso, emitir información dirigida a justificar o convencer a la población de la pertinencia de una 
administración en particular, o bien, información sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en 
bien de la ciudadanía; así como las referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos 
que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral. 

SEXTO.- Los portales de los entes públicos en internet deberán abstenerse de difundir logros de gobierno, 
así como referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser 
constitutivos de propaganda política, electoral o personalizada. Lo anterior no implica, bajo ningún supuesto, 
que los entes públicos dejen de cumplir las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 
información. 

SÉPTIMO.- Las normas de propaganda gubernamental aprobadas mediante el presente Acuerdo entrarán 
en vigor a partir del inicio de cada una de las campañas respectivas y concluirá su vigencia al día siguiente de 
la Jornada Electoral. Por lo que hace a los Procesos Electorales Extraordinarios a celebrarse en dos mil 
dieciséis, el presente Acuerdo entrará en vigencia con el inicio de la campaña electoral extraordinaria 
correspondiente y concluirá su vigencia al día siguiente de la Jornada Electoral. 
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OCTAVO.- La aplicación de las normas reglamentarias sobre propaganda gubernamental aprobadas 
mediante el presente Acuerdo no conlleva en modo alguno la restricción del acceso y difusión de la 
información pública necesaria para el otorgamiento de los servicios públicos y el ejercicio de los derechos que 
en el ámbito de su competencia deben garantizar los servidores públicos, poderes federales y estatales, 
municipios, órganos de gobierno de la Ciudad de México, sus delegaciones y cualquier otro ente público. 

NOVENO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que notifique, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, el presente Acuerdo a la Dirección de Radio, Televisión y Cinematografía 
de la Secretaría de Gobernación, así como a los gobiernos estatales y, por su conducto, a los gobiernos 
municipales. 

DÉCIMO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo a que implemente las medidas necesarias para la oportuna 
publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se aprueba el formulario señalado en el considerando 49, mismo que acompaña al 
presente documento y forma parte del mismo, como requisito para que los órganos de gobierno soliciten el 
análisis de las campañas que serán exceptuadas de la prohibición constitucional. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se ordena a la Unidad Técnica de Servicios de Informática a que ponga a 
disposición en el portal de internet del Instituto Nacional Electoral el formulario que deberán completar 
aquellos órganos que soliciten que sus campañas sean exceptuadas de la prohibición constitucional durante 
el periodo de campañas y hasta la conclusión de la Jornada Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
19 de febrero de dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 

Se aprobó en lo particular lo que se refiere al Centro Turístico de Tijuana en los términos del Proyecto de 
Acuerdo originalmente circulado, por diez votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier 
Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra de la 
Consejera Electoral, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno. 

Se aprobó en lo particular la campaña de Caminos y Puentes Federales en los términos del Proyecto de 
Acuerdo originalmente circulado, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique 
Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo 
Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Los anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/02_Febrero/CGex201602-19/CGex201602-19_ap_2_a1.pdf 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/02_Febrero/CGex201602-19/CGex201602-19_ap_2_a2.PDF 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/02_Febrero/CGex201602-19/CGex201602-19_ap_2_a3.PDF 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/02_Febrero/CGex201602-19/CGex201602-19_ap_2_a4.PDF 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/02_Febrero/CGex201602-19/CGex201602-19_ap_2_a5.PDF 

_______________________ 

http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/02_Febrero/CGex201602-19/CGex201602-19_ap_2_a5.PDF
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-acuerdos/2016/02_Febrero/CGex201602-19/CGex201602-19_ap_2_a5.PDF
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TERCERA SECCION 
 
 

SECCION DE AVISOS 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
DIRIGIDO A: 

FABIOLA SERRANO VARELA. 
Amparo 438/2016-VIII, promovido MARTHA OFELIA DE LA TORRE GONZÁLEZ, por su propio derecho, 

contra actos del juez Sexto de lo Civil del Primer Partido Judicial en el Estado, que reclama: juicio civil 
ordinario 261/2014 del índice de la autoridad responsable, todo lo actuado a partir del emplazamiento.  
Por ignorarse domicilio de la tercera interesada Fabiola Serrano Varela, emplácesele por edictos. 
Señalándose las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE, la celebración de la audiencia constitucional, queda a disposición copias de la demanda en la 
Secretaría del Juzgado. Se le hace saber deberá presentarse, si así es su voluntad, por sí, apoderado o 
gestor quien pueda representarla, a deducir sus derechos ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento antes mencionado, dentro treinta días contados a  partir  
última publicación, en caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por 
lista, aún carácter personal artículo 27 fracción III, inciso a) Ley Amparo aplicable. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en  
periódico “El Excélsior”, de la Ciudad de México. 

Zapopan, Jalisco, 03 de enero de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco. 
Claudia Martínez Gaxiola. 

Rúbrica. 
(R.- 443959) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, Ignacia 
Hernández Huesca o Ignacia Hernández Huerta, Natalia Cruz Cervantes, José Luis Reyes Delgado, 
Ángel Saavedra Hernández, Gloria García Hernández, Manuela Mendoza Salazar y Amanda Martínez 
Sixto, Amada Martínez Sixto o Ana Martínez Sixto, terceros interesados en el juicio de amparo 807/2016-I-A, 
de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por 
Miguel Vázquez Aguilar, contra actos del Juez Cuarto de lo Penal de la ciudad de Puebla y otra 
autoridad; se ha ordenado emplazar por edictos a los referidos terceros interesados; que deberán publicarse 
por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos 
siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura 
Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso b) de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo 
General 5/2013 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Queda a disposición en la actuaría 
de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías y del auto admisorio, haciéndoseles saber que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 16 de enero de 2017. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Nahieli Avendaño Palacios 

Rúbrica. 
(R.- 444093) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
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con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
TERCEROS INTERESADOS 

ADRÍAN MARTÍNEZ PEREZ Y LUIS ENRIQUE PAREDES MALDONADO 
En los autos del Juicio de Amparo número 789/2016-III, promovido por Isaías Cruz Montaño, se han 

señalado a ustedes como terceros interesados, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlos por edictos, quedando a su disposición en el local de este Juzgado de Distrito, copia simple de la 
demanda de amparo, se les hace saber que deberán presentarse ante este juzgado dentro del término de 
treinta días a través de quien sus intereses representen, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le 
harán por medio de lista. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 14 de febrero de 2017. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Golibaldo López Padilla 
 Rúbrica. (R.- 445553) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

PRAL. 207/2016-X 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercero interesado Francisco Javier Luna Bautista. 

“En los autos del Juicio de Amparo 207/2016-X, promovido por Manuel Rosales Contreras, contra actos 
del Juez de Control del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México y otra autoridad, al ser señalado 
como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el numeral 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la misma, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciéndole de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado Decimoprimero 
de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con el término de treinta días hábiles, contado a partir de la 
última publicación de este edicto, para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días 

Atentamente. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito  

en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Licenciada Rosa María Ruiz Méndez 

 Rúbrica. (R.- 444549) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo 765/2016-P.J.-6 

EDICTO 
DIRIGIDO AL TERCERO INTERESADO DE IDENTIDAD RESERVADA Y CON INICIALES A.G.R.: 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio, se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 
bajo el expediente 765/2016-P.J.-5, promovido por José Manuel Ramírez Domínguez, contra actos del Juez 
de Control del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México con residencia en Nezahualcóyotl y 
otra autoridad, dictados dentro de la causa penal 88/2016 (carpeta administrativa 100/2016), con fundamento 
en lo dispuesto por la fracción III, inciso c) del artículo 5° de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero 
interesado, emplazándosele por este conducto, para que en el plazo de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole 
que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Decimosegundo 
de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, quedando a su disposición en la 
Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de  
la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en 
siete días. 

Atentamente. 
Nezahualcóyotl, Estado de México, veintitrés de enero de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Pablo García de Alba Tapia. 

Rúbrica. 
(R.- 444977) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

A la tercera interesada María Teresa Valdez Torice y/o María Teresa Valdez Torices. En el juicio de 
amparo 1788/2016-VIII, promovido por Juan Vázquez Mayo, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada María Teresa Valdez Torice y/o María Teresa Valdez Torices, a fin de que comparezcan a 
ejercer sus derechos que les corresponda en el juicio de referencia. En la demanda relativa se señaló como 
acto reclamado el auto de formal prisión de treinta y uno de marzo de dos mil nueve, dictada en la 
causa penal 41/2009, se señaló como autoridad responsable al Juzgado Sexto Penal de Primera Instancia de 
Centro, Tabasco, con residencia en esta ciudad y otra autoridad; así como violación a los artículos 14, 20 y 
133 constitucionales. Se hace del conocimiento a la tercera interesada que se reservó fijar fecha y hora para 
la audiencia constitucional hasta que se encuentre debidamente emplazada. Queda a su disposición copia de 
la demanda en la Secretaría de este Juzgado Segundo de Distrito por el término de treinta días hábiles 
contado a partir del día siguiente a aquel que surta sus efectos la última publicación de los edictos. 

El Secretario 
Andrés Madrigal Zurita. 

Rúbrica. 
(R.- 445012) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Por este medio, como se ordenó en auto de veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, dictado en el 

amparo directo 1803/2016, se notifica por edicto, la demanda de amparo directo promovida por Jesús Liñán 
Vázquez, contra acto de la Junta Especial Número Quince de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, 
consistente en el laudo de treinta de agosto de dos mil dieciséis, dictado en el expediente laboral 
13357/i/15/2015; notificación que se hace al tercero interesado Soluciones Empresariales Howsvil, Sociedad 
Anónima de Capital Variable en razón de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Queda a su disposición, en la Secretaría de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Se 
le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este Tribunal a realizar lo que a su interés legal convenga 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; asimismo, se le apercibe que de incumplir 
esto último, las posteriores notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista. 

Monterrey, Nuevo León, 24 de enero de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito 
Lic. Martha Alicia Alanís Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 445026) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

EDICTO 

Bernardo Gallegos Martínez. 
En cumplimiento al auto de veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, dictado en el amparo indirecto 

1667/2015, promovido por María Guadalupe Jiménez González, quien por escrito presentado el veintiuno de 
septiembre de dos mil quince, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, con sede en Altamira, Tamaulipas, 
que hizo consistir en: La nulidad del juicio sumario hipotecario desde el auto de inicio hasta la última 
actuación, dictada por la autoridad responsable. Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a 
este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, en esta ciudad; por auto de veintitrés de 
septiembre de dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis, se señalaron las once horas del treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete 
para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; 
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deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, apercibida que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará las 
posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados de 
este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 28 de noviembre de 2016 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Advento Hernández Reyna. 

Rúbrica. 
Secretario 

Lic. Luis Alejandro Ruiz Gámez. 
Rúbrica. 

(R.- 444171) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito,  

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 901/2016, promovido por FABIAN RODRÍGUEZ DE LA CRUZ (sentenciado), se 
ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada María Carrillo Córdova, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia 
de treinta de junio de dos mil once, dictada en el toca penal 185/2011-I, se señaló como autoridad 
responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia 
en esta ciudad; así como violación a los artículos 14, 16, 17, 19, 20 apartado A, fracción VIII, 21, 22 y 23 
Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera 
interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las 
partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Alfonso Gabriel García Lanz 
(Presidente), Laura Serrano Alderete y Germán Ramírez Luquín, para los efectos legales a que haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes 

Rúbrica. 
(R.- 445041) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 371/2016, promovido por GONZALO SÁNCHEZ MONTIEL (sentenciado), se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Gilberto García Pineda, a través de su derechohabiente, a 
fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de 
referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como 
acto reclamado la sentencia de veintinueve de junio de dos mil doce, dictada en el toca penal 344/2009-I, se 
señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como violación a los artículos 14, 16, 19 y 20 Constitucionales. 
Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que 
el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Alfonso Gabriel García Lanz (Presidente), Laura 
Serrano Alderete y Germán Ramírez Luquín, para los efectos legales a que haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 445043) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 



Miércoles 1 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     5 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO 

En el juicio de amparo número III-423/2016-2, promovido por LORENZO CASTILLO RUIZ, contra actos de 
la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, en Veracruz, Veracruz, se 
ordenó notificar por edictos al tercero interesado 1. CONSTRUCTORA ISASA GRIJALBA, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente, a quienes se hace saber que deberá 
presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrle traslado con copia autorizada de la 
demanda de amparo; se le hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con 
diez minutos del treinta y uno de marzo dos mil diecisiete, y para su publicación por tres veces de siete en 
siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en la República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, incisos b), y c), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su numeral segundo, apercibido que de no comparecer 
y señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Boca del Río, Veracruz, 13 de enero de 2017. 
El Titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Víctor Hugo Alejo Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 445051) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Juzgado 1o. Civil de Partido 
Secretaría 

Celaya, Gto. 
EDICTO 

Por éste publíquese tres veces dentro de 9 nueve días en el diario Oficial de la Federación, en Tabla de 
avisos del Juzgado Primero Civil de Partido, anunciando remate en Primer Almoneda del siguiente inmueble: 
Fracción del Predio Rustico ubicado en Rancho San Antonio Espinosa, con una superficie de 31 (treinta y 
uno) hectáreas, 35 (treinta y cinco) áreas, 76 (setenta y seis) centiáreas, que mide y linda: AL NORTE: 
976.95 (novecientos setenta y seis 95/100) metros lineales con Fracción quinta; al SUR: 1,012.95 (mil doce 
95/100) metros con fracción séptima; al ORIENTE: 3 tres líneas de 71.43 (setenta y uno 43/100) metros 
lineales, 241.18 (doscientos cuarenta y uno 18/100) metros lineales. Y 15.46 (quince 46/100) metros lineales 
con Ejido San Antonio; y al PONIENTE: 309.70 (trescientos nueve 70/100) metros, con los vendedores, 
R7*7669; siendo la postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de la cantidad arrojada por 
el dictamen pericial emitido en autos, siendo esta la cantidad de $2, 425,000.00 (dos millones cuatrocientos 
veinticinco mil pesos 00/100 moneda nacional); señalándose para la almoneda las 12:00 doce horas del 
día 10 diez del mes de Marzo del año 2017 dos mil diecisiete, citándose a acreedores y convocándose 
postores. Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil M-25/2011, promovido por Juan Jesús Aboytes Gazca y 
otros, en contra de Agrícola Aguilar S.A. de C.V. y otro. 

Celaya, Guanajuato, a 8 de febrero de 2017. 
El Secretario del Juzgado Primero Civil de Partido 
Licenciado Carlos Patricio Camacho Montoya. 

Rúbrica. 
(R.- 445082) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

EDICTO 

María Elena Sánchez Esqueda. 
En cumplimiento al auto de veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, dictado en el amparo indirecto 

1667/2015, promovido por María Guadalupe Jiménez González, quien por escrito presentado el veintiuno de 
septiembre de dos mil quince, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, con sede en Altamira, Tamaulipas, 
que hizo consistir en: La nulidad del juicio sumario hipotecario desde el auto de inicio hasta la última 
actuación, dictada por la autoridad responsable. Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a 
este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, en esta ciudad; por auto de veintitrés  
de septiembre de dos mil quince, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciséis, se señalaron las once horas del treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete 
para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este 
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Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; 
deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, apercibida que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará las 
posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados de 
este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 28 de noviembre de 2016 

Juez Décimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Advento Hernández Reyna. 

Rúbrica. 
Secretario 

Lic. Luis Alejandro Ruiz Gámez. 
Rúbrica. 

(R.- 444177) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 1080/2016 
EDICTOS A: 

MARLENE DEL CARMEN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ. 
En el amparo 1080/2016-VI, del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO MATERIA CIVIL EN EL 

ESTADO DE JALISCO, promovido por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer, contra el acto del Juez Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco, consistente esencialmente en el auto de trece de septiembre de dos mil dieciséis, en el que 
se desestimó el recurso de revocación interpuesto contra el auto de ocho de julio de dos mil dieciséis, por el 
que se reprobó el procedimiento de ejecución dentro del expediente 713/2014; se ordenó emplazarla por 
edictos para que comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes 
a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, a dos de febrero de dos mil diecisiete. 

El Secretario. 
Josemaría Salcedo de Alba. 

Rúbrica. 
(R.- 445085) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo 176/2016, promovido por Ernesto Reyes Domínguez, contra actos ahora del 

Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 
consistente en la resolución dictada el veintinueve de enero de dos mil catorce, en el toca de apelación 
342/2013, se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar a la tercera interesada Guadalupe Juárez 
García, en virtud de ignorar su domicilio, haciéndole saber la instauración del presente juicio de amparo; por 
medio de este edicto a costa del Consejo de la Judicatura Federal, que se publicará por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el 
Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se 
le harán por lista que se fija en los estrados de este tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, 
fracción III, inciso a), en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 27 de enero de 2017. 

La Magistrada Presidenta del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Olga María Josefina Ojeda Arellano 

Rúbrica. 
(R.- 445155) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
DIRIGIDO A: 

TERCERO INTERESADO “Century Productos Industriales”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Amparo 513/2016, promovido Juan Rodríguez Martínez, contra actos del juez y secretario adscritos al 

Juzgado Octavo de lo Civil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco; y, director del archivo general 
del Consejo de la Judicatura del Estado. Por ignorarse domicilio del tercero interesado “Century Productos 
Industriales”, Sociedad Anónima de Capital Variable, emplácesele por edictos. Señalándose las diez horas 
con treinta minutos del nueve de mayo de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional, 
quedando a disposición copias de la demanda en la Secretaría del Juzgado. Haciéndole saber que deberá 
presentarse, ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el procedimiento 
antes mencionado, dentro treinta días contados a partir última publicación, en caso de no comparecer a 
señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter personal artículos 23, 28, 
fracción III y 30, fracción II, todos de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
periódico “Reforma”, de la Ciudad de México. 

Zapopan, Jalisco, Febrero 01 de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Jorge Armando Núñez Yáñez. 
Rúbrica. 

(R.- 445157) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 
Avenida Patricio Trueba número 245, colonia San Rafael, código postal 24090, 

San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO: 

A Hipólito Alonso Quijano 
En la causa penal 49/2015 instruida a la procesada María Luisa Escamilla Mendoza, por un delito contra la 

salud, en la modalidad de narcomenudeo, variante de comercio (venta) de clorhidrato de cocaína, previsto y 
sancionado en el artículo 475, primer párrafo, en relación con el 473, fracción I, y 479, de la Ley General de 
Salud, se ordenó notificar por edicto al testigo Hipólito Alonso Quijano que el quince de marzo de dos mil 
diecisiete a las diez horas con treinta minutos, deberá comparecer para el desahogo de diligencias de carácter 
penal, con identificación oficial en la fecha y hora señaladas con antelación, ante el Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Campeche, ubicado en Avenida Patricio Trueba número Doscientos cuarenta y cinco, 
colonia San Rafael código postal 24090, San Francisco de Campeche, Campeche. 

San Francisco de Campeche, Campeche, ocho de febrero de dos mil diecisiete. 
Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Margarita Nahuatt Javier 
Rúbrica. 

(R.- 445351) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado  

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, se notifica a Eduardo Aburto Espitia, 
de los autos del juicio de amparo número 536/2016-2 promovido por María Guadalupe Galván Flores, contra 
actos del Juez Primero del Ramo Civil del Partido Judicial de Mexicali, Baja California y otra autoridad, 
radicado en este juzgado de distrito, en el que se le ha señalado como tercero interesado y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, queda a su disposición en la secretaría 
de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, copia simple 
de la demanda de amparo, para que comparezca al presente juicio si a su interés conviene y de conformidad 
con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
por disposición expresa de su numeral 2, deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
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de Baja California, con residencia en Mexicali, ubicado en calle del Hospital número 594, tercer piso, zona 
industrial, Centro Cívico, dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los 
edictos que se ordenan, a señalar domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja 
California, apercibiéndosele que en caso de no hacerlo así, las posteriores notificaciones se harán por lista de 
acuerdos, en términos de los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; 
haciendo de su conocimiento que se han señalado las nueve horas con treinta minutos del siete de marzo de 
dos mil diecisiete, para llevar a cabo el desahogo de la audiencia constitucional en el presente juicio  
de amparo. Notifíquese. Así lo acordó y firma José Guadalupe Arias Ortega, Juez Tercero de Distrito en el 
Estado de Baja California, ante Marisol Vega Ledesma, Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe. 

Mexicali, B. C., 18 de enero de 2017 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Baja California 
Marisol Vega Ledesma. 

Rúbrica. 
(R.- 444348) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 406/2016, PROMOVIDO POR MARÍA ANGÉLICA ESPINOSA IRRA, 
CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL 
ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, Y OTRAS AUTORIDADES, EN LA QUE SE RECLAMÓ 
LA OMISIÓN DE EJECUCIÓN DE LAUDO; SE ORDENÓ EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA 
LETICIA SOLOZA RENDÓN, POR EDICTOS, POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA 
REPRESENTE PARA QUE, COMPAREZCA EN TREINTA DÍAS HÁBILES, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO SE HARÁ POR LISTA, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA. 

La Paz, Baja California Sur, 12 de enero de 2017. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz. 

Lic. Pablo Enríquez Rosas. 
Rúbrica. 

(R.- 445161) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 

Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
En los autos del Juicio de Amparo número 888/2016, promovido por Zohars Díaz Becerra y Miguel Ángel 

Rodríguez López, en su carácter de apoderados legales de RAÚL MERINO PORCHINI, contra actos de la la 
Agente del Ministerio Público adscrita a la Mesa Segunda de Rezago de la Unidad de Investigación B-4 de 
Naucalpan de Juárez de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México y otra autoridad, 
radicándose en el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, donde 
se ordenó emplazar por edictos a la persona moral tercera interesada Inmobiliaria Elipse Reforma Plus, 
Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable o Grupo Elipse Asesores, Sociedad 
Civil, y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, donde se hace de su conocimiento que deberá presentarse por sí o 
a través de su apoderado, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación; además se fijará en la puerta de esta autoridad una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento. Si pasado este término, no comparecieren se seguirá el juicio, realizando las subsecuentes 
notificaciones por lista de acuerdos de este juzgado. 

Cuidad de México, 08 de febrero de 2016. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Sinuhé Guevara Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 445170) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Puebla, Pue. 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1465/2016-IX, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Mario Juventino 
Ramírez Sánchez, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, y se hace de su conocimiento que Hipólito Mendoza González, promovió juicio de amparo contra 
actos del Juez de Control de la Región Judicial Norte, con sede en la ciudad de Huauchinango, Puebla y otra 
autoridad. Se le previene a Mario Juventino Ramírez Sánchez, para que comparezca por escrito ante este 
Juzgado de Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y señale 
domicilio en esta ciudad de Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o 
Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le 
harán por lista que se fija en este juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la 
demanda; asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON TREINTA Y DOS 
MINUTOS DEL CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, para celebrar la audiencia constitucional 
en el referido juicio de amparo, la cual habrá de celebrarse hasta que él se apersone o transcurra el pazo de 
treinta días concedido. Para su publicación en el periódico de mayor circulación nacional y en el Diario Oficial 
de la Federación, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles. 

Puebla, Puebla; 02 de febrero de 2017. 
El Secretario adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Eduardo González Serrano. 
Rúbrica. 

(R.- 445478) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 

Hermosillo, Sonora 
EDICTOS 

Ramona Lascano Guerrero 
(Tercera interesada) 
En el juicio de amparo 1258/2015, promovido por Hipotecaria Nacional, sociedad anónima de capital 

variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad regulada Grupo Financiero Bbva Bancomer, 
contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora, residente en esta ciudad, 
consistente en el procedimiento de remate derivado del expediente 4073/2010; se ordena emplazar la tercera 
interesada Ramona Lascano Guerrero, por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república, e 
igualmente en estrados de este juzgado, haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora, ubicado en calle Doctor Paliza, esquina con Londres, 
número 44, colonia Centenario, Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación; deberá señalar domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones; 
apercibida que de no hacerlo, se practicaran por medio lista fijada en estrados este juzgado, conforme al 
artículo 27 fracción II de Ley de Amparo. 

Haciéndole de su conocimiento que una copia de la demanda amparo, queda su disposición en  
este juzgado. 

Hermosillo, Sonora, a 31 de enero de 2017 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 

Liseth del Carmen Suárez Vidal 
Rúbrica. 

(R.- 445500) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito  

en el Edo. de Morelos 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

C. RAFAEL ÁNGEL TAVARES CRUZ, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo número 1061/2016-3, promovido por RICARDO GARZA SALAZAR, 

contra actos del Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Xochitepec, Morelos, y otras autoridades, reclamando sustancialmente la orden de 
presentación, dictada dentro de la causa penal 16/2015, del índice de la autoridad señalada como 
responsable; juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero 
interesado y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán 
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publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III 
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 
Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se 
trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 
DIEZ HORAS CON TRES MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 
Atentamente 

Cuernavaca Mor., a 19 de enero de 2017. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Morelos 
Arnulfo Torres García 

Rúbrica. 
(R.- 444354) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Quejoso: Erick Joel Bello Hernández 
EDICTO. 

“INSERTO: Se comunica al tercero interesado Víctor Alfonso Hernández Fonseca, que en el Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, el treinta de junio de dos 
mil dieciséis, se admitió la demanda de amparo promovida por Erick Joel Bello Hernández, 
correspondiéndole el número de amparo 844/2016-lll, en el que se señaló como acto reclamado LA ORDEN 
DE APREHENSIÓN, REAPREHENSIÓN O COMPARECENCIA, ordenada por el Juzgado Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México. 

Asimismo, se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación. 

Finalmente, infórmense que la fecha de la audiencia se encuentra señalada para las nueve horas con 
cuarenta minutos del quince de febrero de dos mil diecisiete.” 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, nueve de febrero de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Hugo Alberto Vásquez Facundo. 
Rúbrica. 

(R.- 445626) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTOS 

ESTRUCTURAS Y MATERIALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su 
Representante y/o apoderado legal. 

En los autos del presente juicio de amparo número 784/2016, promovido por JUAN COLORADO 
AGUIRRE, en su carácter de apoderado legal de RAMÓN EDUARDO MOURET POLO, contra actos de la 
Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en Xalapa, Veracruz y otra autoridad, 
cuyo acto reclamado se hace consistir en la resolución de veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, dictada en 
los autos del Toca de apelación 1154/2016, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 1176/2012 del índice del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia, con residencia en Orizaba, Veracruz; en virtud de ignorarse su 
domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en vista de lo prevenido, por el numeral 2° de la Ley de Amparo, en proveído de tres de febrero de 
dos mil diecisiete, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero interesado, se le hace saber que 
puede apersonarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado la copia correspondiente a la 
demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por apoderado o por gestor 
que pueda representarlo, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

Córdoba, Veracruz, a 03 de febrero de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en esta Ciudad de Córdoba. 
Licenciada Mónica Morales Sánchez. 

 Rúbrica. (R.- 445630) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 
Decimotercero de Dis trito  en Materia  Civil en la  Ciudad de México, cuatro de enero de dos  mil diecis ie te . 

En los autos del juicio de amparo número 1105/2016, promovido por Juan Carlos Torres Murillo, contra 
actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México; con fecha dos de enero de dos mil diecisiete, se dictó un auto por el que se ordenó 
notificar al tercer interesado Teófilo Villanueva Mariscal, por medio de edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a 
fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados, a partir del 
día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia 
simple de la demanda de garantías, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores 
notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el inciso a) de la fracción III, del artículo 27 de la Ley 
de Amparo, asimismo, se señalaron las nueve horas con quince minutos del veinte de enero de dos mil 
diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, esto en acatamiento al acuerdo de 
dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis. Se procede a hacer una relación suscinta de la demanda de 
garantías, en el que la parte quejosa señaló como autoridad responsable al Juez y Actuario adscritos al 
Juzgado Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y como tercero 
interesado a Teófilo Villanueva Mariscal, y precisa como acto reclamado todo lo actuado en el juicio 
natural y orden de desposesión del inmueble que defiende por esta vía de amparo. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Humberto Coria Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 445633) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Domicilio: Ciudad Judicial Federal. Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, 

Edificio XA, Primer Piso, Fraccionamiento Ciudad Judicial Federal, 
en Zapopan, Jalisco. Código postal 45010 

EDICTO 
DIRIGIDO A: CENTRAL DE PRODUCTOS JAGUAR, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de su representante legal. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 557/2016-IV, promovido por PACTIV FOODSERVICE 
MÉXICO, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal 
Edgardo García Vázquez, contra el acto que reclama de la Octava Sala del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Jalisco y Juez Segundo de lo Civil del Sexto Partido Judicial del Estado de Jalisco con 
residencia en el Municipio de Ocotlán, consistente en la sentencia dictada en el toca de apelación 
181/2016, el veinte de enero del año en curso, se ordenó, por ignorarse el domicilio de la tercera interesada 
CENTRAL DE PRODUCTOS JAGUAR, Sociedad Anónima de Capital Variable, que ésta sea emplazada 
por edictos. Se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON TREINTA Y 
DOS MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, para la celebración de la 
audiencia constitucional, por lo que quedan a su disposición las copias de ley en la secretaría del juzgado. 
Asimismo, se le hace saber que deberá presentarse, si así es su voluntad, a deducir sus derechos ante este 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el juicio de amparo antes 
mencionado, dentro de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación; en el 
entendido que de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones, los subsecuentes se les 
practicarán por medio de lista, aun aquéllas de carácter personal, en términos de lo dispuesto por el artículo 
27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico “El Excélsior”. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 26 de Enero de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en 
Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Susana Castro León. 
 Rúbrica. (R.- 445588) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO 
CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON 
RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA. 

EN EL JUICIO DE AMPARO 1704/2016 DE ESTE JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA 
DE AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, PROMOVIDO POR MARCO ANTONIO CAPILLA SÁNCHEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
CUARTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE PUEBLA Y OTRAS SE HA SEÑALADO COMO TERCERA 
INTERESADA A DENISSE NAYELY JUÁREZ LIMA Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO, SE HA 
ORDENADO EMPLAZARLA POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERÁN PUBLICARSE TRES VECES 
CONSECUTIVAS, DE SIETE EN SIETE DÍAS HÁBILES, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” 
Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO Y 315 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA. QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN EN LA ACTUARÍA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, 
HACIÉNDOLE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
CONTADOS DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 30 de enero de 2017. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. José Manuel Brodeli Velez Torres 
Rúbrica. 

(R.- 444519) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimosegundo de Distrito 
en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
EDICTO 

BRUNO REYNALDO ARCOS SNOWBALL 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

con número de expediente 1132/2016-P.J.-4, promovido por Mario Galván Mondragón, contra actos del Juez 
de Control del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México y otra autoridad, con fundamento en  
lo dispuesto por la fracción III, inciso c) del artículo 5° de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero 
interesado, emplazándosele por este conducto, para que en el plazo de treinta días contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole 
que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Decimosegundo 
de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, quedando a su disposición en la 
Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de  
la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en 
siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las nueve horas con veintiséis 
minutos del veinte de febrero de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Nezahualcóyotl, Estado de México, veintiséis de enero de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito 
en el Estado de México. 

José Ulises Pérez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 444978) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 
Xalapa, Veracruz 

D.T. 300/2015 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, 
dictado en el juicio de amparo directo de trabajo 300/2015, promovido por Manuel Rodríguez Flores, el 
acto que reclama de la Junta Especial Número Cuarenta y Cuatro de la Federal de Conciliación y Arbitraje, 
con residencia en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, derivado del juicio laboral 335/2009 y su acumulado 
273/2010; se corre traslado y llama a juicio a “Pintare Acabados y Recubrimientos Industriales”, parte 
tercero interesada en el referido juicio constitucional, en virtud de que se desconoce su domicilio, pues se 
agotó el procedimiento de investigación previsto en el artículo 27, fracción III, inciso c), párrafo primero, de 
la vigente Ley de Amparo, y el quejoso no proporcionó el domicilio actual y correcto de dicho tercero 
interesado. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia. Queda a su disposición, en la secretaría de acuerdos de este 
Tribunal Colegiado de Circuito, copia simple de la demanda de garantías. Se le hace saber que cuenta con el 
plazo de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto 
para que concurra a este órgano colegiado por conducto de quien legalmente la represente, a hacer 
valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital. 
Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 
harán por lista. 

Atentamente. 
Xalapa, Veracruz, a 22 de noviembre de 2016. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito 

Dodanim Medina González. 
Rúbrica. 

(R.- 445019) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

JOSÉ MARIA ARROYO RAMOS y AGUSTINA ARROYO PEÑALOZA 
En los autos del juicio de amparo directo 501/2016, promovido por JUAN ANTONIO INZUNZA ORTIZ 

y EDWARD CANCHOLA INZUNZA, en contra de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en el toca penal 2956/2010, por auto dictado el 
día de hoy ordenó se emplace a JOSÉ MARIA ARROYO RAMOS y AGUSTINA ARROYO PEÑALOZA, por 
medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estiman 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional 
(Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, 
en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen 
los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 
fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del primero de marzo del año en curso. 

Mexicali, B.C. a 30 de enero de 2017. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 445150) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO.- 
Amparo directo 783/2016, promovido por Arturo Angulo López, Angélica María Solís Castañeda, Juanita 
Sylvina Dyke Rivera, Gladys Patricia Cota Escárrega, Mónica Gabriela Olmedo Báez, Ramón Humberto 
Sánchez Salazar, Sandra Cecilia Izaguirre Fimbres, Roberto Vásquez Curiel, Mario Silva Gallardo, José 
Alberto Solís Castañeda, María Reynalda Torres Zabala, Iram Olea Castro, Florentino Guzmán Escalante, 
Ruth Griselda Ruiz Rodríguez, Rogelio Bojórquez Díaz, Alfredo Blanco Mendoza y Guillermo Bawman 
Maytorena, por conducto de su apoderado legal Raymundo Abraham So Urquijo, contra el laudo de once de 
septiembre de dos mil dieciséis, dictado en el expediente laboral 1523/2011, por la Junta Especial Número 
Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad. En cumplimiento al auto de 
dieciocho de enero de dos mil diecisiete, por desconocerse el domicilio de las terceras interesadas, se ordena 
emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos, al Patronato Escuela Preparatoria Federal por 
Cooperación de Empalme, Sonora, Asociación Civil y a la Escuela Preparatoria Federal por Cooperación 
“Profesor Felipe de Jesús Robles Tovar”, haciéndoles saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados a 
partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal colegiado a defender sus 
derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidas que de no hacerlo 
así, las posteriores se les harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 18 de enero de 2017 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 

Betelgeuze Montes de Oca Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 445053) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

Virginia Pacheco Olvera, en su carácter de tercera interesada. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por María Guadalupe Flores Hernández, en su 

carácter de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de Herminia Hernández Magdaleno, contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en 
esta ciudad, dictado en el toca de apelación 581/2015, mediante el cual se declaró improcedente el 
recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra del auto de diecinueve de octubre de dos 
mil quince, en que se decretó la caducidad de la instancia, quedando firme el proveído de catorce 
de noviembre de dos mil doce, emitido por el Juez Primero de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, en 
los autos del juicio ordinario 1353/2006. 

Por auto de veinte de septiembre de dos mil dieciséis, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 
número 608/2016 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Virginia Pacheco Olvera, le asiste el 
carácter de tercera interesada en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, 
por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, Virginia Pacheco Olvera, en su carácter de tercera interesada, se apersone al presente 
juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por notificada y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 
de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber 
por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo, se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

Mexicali, Baja California, a dieciocho de enero de dos mil diecisiete. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 444349) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

EDICTO: 

En el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Nayarit, se encuentra instaurado el Juicio de Amparo Indirecto 1983/2015, 
promovido por Juan Manuel Rodríguez Bañuelos, contra actos de la Secretaría de Administración y Finanzas 
del Gobierno del Estado de Nayarit y otras, consistente en: 

“IV.- ACTOS RECLAMADOS.- 
A) El desvío de Recursos Monetarios por un monto de $1,205.69 (MIL DOSCIENTOS CINTO (sic) PESOS 

CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL); programados en forma quincenal; de la 
Partida Presupuestal identificada con el número “10000” denominada “Servicios Personales” del Ramo II; de 
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la Ley denominada “Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit; para el Ejercicio Fiscal 
2015; pero únicamente respecto de los recursos destinados al pago del salario del suscrito en mi calidad de 
Servicio Público con Nombramiento de “VELADOR”; mismos que están previstos en la subpartida identificada 
como “3X” en la cual se prevé el salario de los 10 Trabajadores que ostentamos dicho nombramiento; 
reiterando que el acto reclamado, es decir, el desvió referido se circunscribe a la cantidad señalada al inicio 
del presente párrafo en forma quincenal y no al contenido íntegro ni de la partida presupuestal ni de la 
subpartida referidas. 

B) La privación del producto de mi trabajo en forma quincenal, sin la existencia de una orden judicial que 
así lo determine, por la cantidad de $1, 205.69 (MIL DOSCIENTOS CINTO (sic) PESOS CON SESENTA 
Y NUEVE CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL)”. 

En cumplimiento al acuerdo de veintiuno de octubre de dos mil dieciséis, se ordena emplazar al tercero 
interesado Fametesa Ediciones Tratados y Equipos, S. A. de C. V., a quien se le comunica que quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal, las copias de traslado, y se le requiere para que señale 
domicilio en esta capital para recibir notificaciones, bajo el apercibimiento de que en caso contrario, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se fijará en los estrados 
de este Juzgado. 

Además, se le informa que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las DIEZ HORAS CON 
TRES MINUTOS DEL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, sin que sea obstáculo a lo anterior 
que la audiencia en comento se difiera en su oportunidad por la falta de emplazamiento del citado tercero 
interesado. 

Atentamente. 
Tepic, Nayarit, a 16 de enero de 2017. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit. 

Lic. Octavio Parra García. 
Rúbrica. 

(R.- 444934) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
18 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Cancún, Q. Roo 

Juicio Ordinario Civil 287/2011-E 
“EDICTO” 

En el juicio ordinario civil 287/2011-E, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Quintana Roo, en auto de trece de febrero de dos mil diecisiete, se ordenó la publicación de este edicto para 
el efecto de informar que a las diez horas con cuarenta minutos (huso horario Zona Sureste) del trece de 
marzo de dos mil diecisiete, se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, ubicado en avenida 
Andrés Quintana Roo, número 245, Supermanzana 50, Manzana 57, Lote 1, Torre B, 3° Piso, en Cancún, 
Quintana Roo, la audiencia de remate en primera almoneda del bien inmueble ubicado en en casa 
habitación marcada con el número oficial dieciséis, manzana noventa y uno, lote cero cinco, 
fraccionamiento Galaxias Las Torres, supermanzana doscientos cuarenta y ocho, de esta ciudad, 
inscrito bajo el folio electrónico 233618, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Delegación 
Cancún, cuyo valor base de remate corresponde al monto de $290,000.00 (doscientos noventa mil pesos 
00/100 moneda nacional), por tanto, la postura legal mínima será la cantidad de $193,333.33 (ciento 
noventa y tres mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional), monto equivalente a dos 
terceras partes del valor fijado al bien que se rematará, esto en términos del artículo 479 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. Se informa a las partes que esa postura deberá formularse por escrito, expresando 
el nombre, capacidad y domicilio del postor, la cantidad que ofrezca por el bien, el monto que se dará de 
contado, los términos en los que habrá de pagar el resto, el interés que deba causar la suma adeudada, la 
cual no podrá ser menor al nueve por ciento anual, y el acatamiento expreso para que este Juzgado Federal 
haga cumplir el contrato, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Asimismo, se deberá garantizar la postura ofrecida exhibiendo el 10% (diez por ciento) del monto de 
la postura hecha en numerario, o billete de depósito, en cuyo caso deberá figurar el nombre del respectivo 
postor como depositante, de igual forma, en el rubro relativo al “concepto”, se habrá de especificar que es con 
el objeto de garantizar la postura legal realizada en la audiencia de remate en autos del juicio ordinario civil 
287/2011-E, promovido por “Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores”, además, 
deberá contener la firma, clave (número) y sello de la institución emisora del billete, pues de no satisfacer 
esos requisitos, no se le tendrá por hecha la postura, esto con apoyo en los artículos 482 y 483 del Código 
Federal Procedimientos Civiles. 
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Lo que s e manda publicar por dos  veces , de cinco en cinco días , en e l Diario  Oficial de la  Federación  
y en la tabla de avisos o puerta del tribunal, mediando entre la primera y última publicación cinco días, 
e igualmente entre la última publicación y la fecha señalada para la audiencia de remate cinco días; 
asimismo, se ordena fijar este edicto en la puerta y tabla de avisos de este Juzgado de Distrito. 

Cancún, Quintana Roo, diecisiete de febrero de dos mil diecisiete. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún. 
Ciro Carrera Santiago 

Rúbrica. 
Secretario del Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Marcial Laguna Cardona 

Rúbrica. 
(R.- 445629) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

15 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 

Cancún, Q. Roo 
Juicio Ordinario Civil 56/2012-C 

“EDICTO” 

En el juicio ordinario civil 56/2012-C, del índice de este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Quintana Roo, en auto de trece de febrero de dos mil diecisiete, se ordenó la publicación de este edicto  
para el efecto de informar que a las nueve horas con diez minutos (huso horario zona sureste) del 
catorce de marzo de dos mil diecisiete, se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, ubicado en 
avenida Andrés Quintana Roo, número 245, Supermanzana 50, Manzana 57, Lote 1, Torre B, 3° Piso,  
en Cancún, Quintana Roo, la audiencia de remate en primera almoneda del bien inmueble ubicado en 
vivienda unifamiliar, número treinta y dos, conjunto habitacional denominado Paraíso Maya, calle 
Playa Xcacel, lote cero ocho, manzana diecisiete, supermanzana ciento siete de esta ciudad, inscrito 
bajo el folio 234785, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Delegación Cancún, cuyo 
valor base de remate corresponde al monto de $286,000.00 (doscientos ochenta y seis mil pesos 00/100 
moneda nacional), por tanto, la postura legal mínima será la cantidad de $190,666.66 (ciento noventa 
mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional), monto equivalente a dos terceras partes 
del valor fijado al bien que se rematará, esto en términos del artículo 479 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Se informa a las partes que esa postura deberá formularse por escrito, expresando el 
nombre, capacidad y domicilio del postor, la cantidad que ofrezca por el bien, el monto que se dará de 
contado, los términos en los que habrá de pagar el resto, el interés que deba causar la suma adeudada, la 
cual no podrá ser menor al nueve por ciento anual, y el acatamiento expreso para que este Juzgado Federal 
haga cumplir el contrato, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 481 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio. 

Asimismo, se deberá garantizar la postura ofrecida exhibiendo el 10% (diez por ciento) del monto de 
la postura hecha en numerario, o billete de depósito, en cuyo caso deberá figurar el nombre del respectivo 
postor como depositante, de igual forma, en el rubro relativo al “concepto” se habrá de especificar que es con 
el objeto de garantizar la postura legal realizada en la audiencia de remate en autos del juicio ordinario civil 
56/2012-C, promovido por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, además 
deberá contener la firma, clave (número) y sello de la institución emisora del billete, pues de no satisfacer 
esos requisitos, no se tendrá por hecha la postura, esto con apoyo en los artículos 482y 483 del Código 
Federal Procedimientos Civiles. 

Lo que se manda publicar dos veces, de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en la tabla de avisos o puerta del tribunal, mediando entre la primera y última publicación cinco días, e 
igualmente entre la última publicación y la fecha señalada para la audiencia de remate cinco días; 
asimismo, se ordena fijar este edicto en la puerta y tabla de avisos de este Juzgado de Distrito. 

Cancún, Quintana Roo, treinta y uno de enero de dos mil diecisiete. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún. 
Ciro Carrera Santiago 

Rúbrica. 
Secretario del Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Marcial Laguna Cardona 

Rúbrica. 
(R.- 445649) 
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AVISOS GENERALES 
CETRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 

EDICTO No. CIDE-001-2017. 

SE NOTIFICA EL INICIO DE PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
No. FSGJ/018/2016 de fecha 5 de febrero de 2016. 

C. JORGE OMAR GÓMEZ TAVARES, persona física que celebro el contrato FSGJ/018/2016 con el 
Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. (CIDE), relativo al servicio de transmisión en vivo 
(streaming) de eventos, y producción y edición de videos para el CIDE. 

En la Ciudad de México, el 25 de octubre de 2016 y el 16 de diciembre de 2016, el Titular de la Oficina de 
Asuntos Jurídicos del CIDE emitió los Oficios No´s. OAJ/179/2016 y OAJ/206Bis/2016, que contienen el inicio 
del procedimiento de rescisión administrativa del contrato FSGJ/018/2016, relativo a la prestación del servicio 
de transmisión en vivo (streaming) de eventos, y producción y edición de videos para el CIDE, mismo que fue 
enviado mediante correo certificado del Servicio Postal Mexicano, sin embargo, los mismos no han podido ser 
entregados en la dirección indicada en la declaración II.8 del contrato de referencia ubicada en Calle Bruma 
109 “A”, Colonia Jardines del Moral, C. P. 37160, en la Ciudad de León Guanajuato, toda vez que según le 
indican al personal del Servicio Postal Mexicano, el C. JORGE OMAR GÓMEZ TAVARES es “desconocido 
en el domicilio”. En este sentido, en términos de lo dispuesto en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, en correlación con los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95 y 98, de su Reglamento, y en concordancia con la Cláusula 
Décima Sexta inciso A) del Contrato de Prestación de Servicios número FSGJ/118/2016, de fecha 5 de 
febrero de 2016, se hace del conocimiento del C. JORGE OMAR GÓMEZ TAVARES, que el CIDE ha 
determinado iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del Contrato antes mencionado. El motivo de 
esta decisión obedece a que se ha incumplido con obligaciones a su cargo establecidas en el Contrato 
Número FSGJ/118/2016, específicamente las obligaciones establecidas en las Cláusulas Primera y Décimo 
Sexta inciso A), en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2 de del Anexo 1 de la convocatoria 
No. INP-001/16. 

Derivado de lo anterior, se hace del conocimiento del C. JORGE OMAR GÓMEZ TAVARES, que cuenta 
con un término de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los 
edictos para que se presente en la oficina de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
CIDE, ubicada en la Carretera México–Toluca número 3655, edificio “CAF”, Tercer Piso, Colonia Lomas De 
Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01210, en la Ciudad de México, para que 
exponga lo que a su derecho convenga, y ofrezca las pruebas que consideren pertinentes en relación con los 
hechos que se le imputan; si pasado este término, no comparece por sí, por gestor acreditado o apoderado 
legal, se seguirá el procedimiento en rebeldía, haciéndose las ulteriores notificaciones por rotulón, de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del CIDE (ubicado en la dirección antes 
mencionada), mismas que se harán del conocimiento del Órgano Interno de Control de este Centro de 
Investigación. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 13 de febrero de 2016. 

Representante Legal del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C., y 
Titular de la Oficina de Asuntos Jurídicos 

Mtro. Rashid Gorra Flota 
Rúbrica. 

(R.- 445413) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 48/16-EPI-01-10 
Actor: Earl of Sandwich (Familyco) AG. 

“EDICTO“ 
C. GENTILONI SILVERY EMANUELE. 
En los autos de juicio de contencioso administrativo 48/16-EPI-01-10, promovido por EARL OF SANDWICH 

(FAMILYCO) AG., en contra del C. Coordinador Departamental de Examen de Marcas “A” del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Intelectual, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
con número de folio 20150709861 de fecha 30 de septiembre de 2015 a la cual le correspondió 
el código de barras MA/M/1985/1542278, donde se negó el registro marcario 1542278, EL CONDE DEL 



Miércoles 1 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     19 

SANDWICH; se dictó un acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2016, en donde se ordenó emplazar al 
C. GENTILONI SILVERY EMANUELE, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los 
artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
vigentes al 13 de junio de 2016, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la materia, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del 
día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en 
Avenida La Morena, número 804, Colonia Narvarte, Benito Juárez, C.P. 03020, Ciudad de México, apercibida 
de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece 
el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

Ciudad de México, a 11 de enero de 2017. 
La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I y Presidente de la Sala Especializada 
en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Luz María Anaya Domínguez. 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Carolina Chuayffet Soto. 

Rúbrica. 
(R.- 445288) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

MARIA DE LOURDES SALGADO CELIO 
VS. 

JUAN RODRIGUEZ BASTIDAS 
M. 1059855 LA PALETTE Y DISEÑO 
Exped.: P.C. 2650/2015 (C-796)23363 

Folio 225 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

JUAN RODRIGUEZ BASTIDAS. 
Por escrito y anexos presentados en la Oficina Regional Centro el 22 de septiembre de 2015 y recibido en 

la oficialía de partes de esta Dirección, el día 7 de octubre del mismo año, con folio de entrada 23363, 
GRACIELA TENORIO HERNÁNDEZ, apoderada de MARÍA DE LOURDES SALGADO CELIO solicitó la 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, haciendo consistir su acción en 
el supuesto derivado del artículo 152 fracción ll de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 
demandada JUAN RODRIGUEZ BASTIDAS, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en 
que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
5 de enero de 2017 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 445689) 

Organo Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria 
Área de Responsabilidades 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo de 25 de noviembre de 2016, dictado en el expediente DS-0003/2015, por no 
localizar y desconocer su domicilio actual, con fundamento en los artículo 14, 16, 90 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3, 12, 13, 15, 28, 35, fracción III, 37, 38, tercer párrafo, 
70 fracciones II y VI y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 12 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria; 2, cuarto párrafo y 46 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
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Tributaria; 37, fracciones  IX, XII, XXI y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en 
atención a lo dispuesto en el artículo Transitorio Tercero, segundo párrafo del “Decreto por el que se expide la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 59 al 64 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 3 apartado D, segundo párrafo, 80 fracción I, punto 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública; el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio de 
Administración Tributaria, notifica a la empresa Claver Servicios, S.A. de C.V., el oficio 101-03-2016-8617 
de 25 de noviembre de 2016, en el que se señala medularmente lo siguiente: 

La empresa Claver Servicios S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes CSE090917 2M5, 
quien participó de manera conjunta con las licitantes Kasper Limpieza y Mantenimiento, S.A. de C.V., y 
Servicios Coisare de San Cristóbal, S.A. de C.V.; al resultar adjudicada entre otras, de las Partidas 1, 2, 3, 4, 
8, 9, 10, 11, 14, 17, 18, 21, 23, 25, 28 y 29, de la Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios No. LA-
006E00001-N115-2013, para la contratación del “Servicio de Limpieza en Inmuebles en uso del SAT a Nivel 
Nacional”, omitió prestar el servicio de limpieza, a partir del 1 de enero de 2014, acorde a lo establecido en la 
referida Licitación, por lo que presuntamente incumplió con lo dispuesto en los artículos 46 y 59, primer 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; punto 4.5.2 de la 
Convocatoria de la citada Licitación, así como los apartados 1. “Descripción de la prestación del Servicio” y 4. 
“Características Técnicas del Servicio”, puntos 4.2; 4.3; 4.3.1; 4.4; 4.4.1; 4.7; 4.7.1; 4.8; 4.8.1; 4.8.2; 4.16; 
4.16.1; 4.16.2; 4.21; 4.22 del Anexo Técnico a la convocatoria de dicha licitación. 

Igualmente tenía la obligación de presentarse en las oficinas de la Administración de Recursos Materiales 
"1", de la Administración Central de Recursos Materiales, de la Administración General de Recursos y 
Servicios del Servicio de Administración Tributaria, a formalizar los contratos CS-300-LP-N-A-PE-194-I/13, 
CS-300-LP-N-A-PE-195-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-196-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-197-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-
199-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-200-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-201-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-202-I/13, CS-300-LP-
N-A-PE-205-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-207-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-208-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-210-I/13, 
CS-300-LP-N-A-PE-212-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-214-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-217-I/13 y CS-300-LP-N-A-PE-
218-I/13, en términos de lo establecido en el Artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, a más tardar el quince de enero de dos mil catorce, lo que no aconteció, pues de 
la documentación remitida por la Administradora de Recursos Materiales "1", se advierte la ausencia de firma 
de los apoderados legales de los proveedores en los referidos instrumentos, por lo tanto, al omitir presentarse 
ante la convocante a suscribir los contratos descritos con antelación; presuntamente incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 46, primer párrafo, 59 y 60, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. De las presuntas infracciones desplegadas no se advierte que con los 
incumplimientos de dicha empresa, se hayan ocasionado posibles daños o perjuicios, como se precisó en el 
oficio 300-03-01-00-00-2014-0887 de veintiuno de mayo de dos mil catorce, signado por la Administradora de 
Recursos Materiales "1, de la Administración Central de Recursos Materiales de la Administración General 
de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria. 

En ese sentido, de no desvirtuarse la conducta en comento, podría actualizarse el supuesto 
sancionable previsto en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, se le otorga un plazo para que dentro de los quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la última publicación del presente citatorio, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación Nacional, en términos del tercer párrafo del 
artículo 38 del mismo ordenamiento legal, por conducto de persona que legalmente acredite su 
representación, exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes apercibida que en caso de no hacerlo dentro del plazo concedido se tendrá por precluido su 
derecho de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de la materia, de conformidad con su numeral 11 y esta unidad administrativa procederá a 
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dictar la resolución correspondiente considerando las constancias que obran en el expediente DS-0003/2015. 
Asimismo, con fundamento en el artículo 15 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, se le requiere 
para que en el plazo a que se refiere el párrafo que antecede, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Ciudad de México, por ser la sede de esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 
el Servicio de Administración Tributaria, haciéndola de su conocimiento que en caso de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicarán de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. De igual 
forma, se hace de su conocimiento, que el expediente se encuentra a la vista para que en horas y días 
hábiles, se imponga del mismo, en las oficinas de esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Servicio de Administración Tributaria, sito en Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Quinto Piso, 
Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2016. 
Titular del Área de Responsabilidades 
Lic. Rubén Carlos Rodríguez Arias 

Rúbrica. 
(R.- 444523) 

Organo Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria 
Área de Responsabilidades 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo de 25 de noviembre de 2016, dictado en el expediente DS-0005/2015, por no 
localizar y desconocer su domicilio actual, con fundamento en los artículo 14, 16, 90 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3, 12, 13, 15, 28, 35, fracción III, 37, 38, tercer párrafo, 
70 fracciones II y VI y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 12 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria; 2, cuarto párrafo y 46 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria; 37, fracciones IX, XII, XXI y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en 
atención a lo dispuesto en el artículo Transitorio Tercero, segundo párrafo del “Decreto por el que se expide 
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 59 al 64 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 3 apartado D, segundo párrafo, 80 fracción I, punto 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública; el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio de 
Administración Tributaria, notifica a la empresa Servicios Coisare de San Cristóbal, S.A. de C.V., el oficio 
101-03-2016-8623 de 25 de noviembre de 2016, en el que se señala medularmente lo siguiente: 

La empresa Servicios Coisare de San Cristóbal, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes 
SCS110222-E7A, quien participó conjuntamente con las empresas Claver Servicios, S.A. de C.V. y Kasper 
Limpieza y Mantenimiento, S.A. de C.V..; al resultar adjudicada entre otras, de las Partidas 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 
11, 14, 17, 18, 21, 23, 25, 28 y 29, de la Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios 
No. LA-006E00001-N115-2013, para la contratación del “Servicio de Limpieza en Inmuebles en uso del SAT a 
Nivel Nacional”, omitió prestar el servicio de limpieza, a partir del 1 de enero de 2014, acorde a lo establecido 
en la referida Licitación, por lo que presuntamente incumplió con lo dispuesto en los artículos 46 y 59, primer 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; punto 4.5.2 de la 
Convocatoria de la citada Licitación, así como los apartados 1. “Descripción de la prestación del Servicio” y 4. 
“Características Técnicas del Servicio”, puntos 4.2; 4.3; 4.3.1; 4.4; 4.4.1; 4.7; 4.7.1; 4.8; 4.8.1; 4.8.2; 4.16; 
4.16.1; 4.16.2; 4.21; 4.22 del Anexo Técnico a la convocatoria de dicha licitación. 

Igualmente tenía la obligación de presentarse en las oficinas de la Administración de Recursos Materiales 
"1", de la Administración Central de Recursos Materiales, de la Administración General de Recursos y 
Servicios del Servicio de Administración Tributaria, a formalizar los contratos CS-300-LP-N-A-PE-194-I/13, 
CS-300-LP-N-A-PE-195-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-196-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-197-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-
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199-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-200-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-201-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-202-I/13, CS-300-LP-
N-A-PE-205-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-207-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-208-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-210-I/13, 
CS-300-LP-N-A-PE-212-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-214-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-217-I/13 y CS-300-LP-N-A-PE-
218-I/13, en términos de lo establecido en el Artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, a más tardar el quince de enero de dos mil catorce, lo que no aconteció, pues de 
la documentación remitida por la Administradora de Recursos Materiales "1", se advierte la ausencia de firma 
de los apoderados legales de los proveedores en los referidos instrumentos, por lo tanto, al omitir presentarse 
ante la convocante a suscribir los contratos descritos con antelación; presuntamente incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 46, primer párrafo, 59 y 60, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. De las presuntas infracciones desplegadas no se advierte que con los 
incumplimientos de dicha empresa, se hayan ocasionado posibles daños o perjuicios, como se precisó en el 
oficio 300-03-01-00-00-2014-0887 de veintiuno de mayo de dos mil catorce, signado por la Administradora de 
Recursos Materiales "1, de la Administración Central de Recursos Materiales de la Administración General 
de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria. 

En ese sentido, de no desvirtuarse la conducta en comento, podría actualizarse el supuesto 
sancionable previsto en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, se le otorga un plazo para que dentro de los quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la última publicación del presente citatorio, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación Nacional, en términos del tercer párrafo del 
artículo 38 del mismo ordenamiento legal, por conducto de persona que legalmente acredite su 
representación, exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes apercibida que en caso de no hacerlo dentro del plazo concedido se tendrá por precluido su 
derecho de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de la materia, de conformidad con su numeral 11 y esta unidad administrativa procederá a 
dictar la resolución correspondiente considerando las constancias que obran en el expediente DS-0005/2015. 
Asimismo, con fundamento en el artículo 15 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, se le requiere 
para que en el plazo a que se refiere el párrafo que antecede, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Ciudad de México, por ser la sede de esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control del 
Servicio de Administración Tributaria, haciéndola de su conocimiento que en caso de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicarán de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. De igual 
forma, se hace de su conocimiento, que el expediente se encuentra a la vista para que en horas y días 
hábiles, se imponga del mismo, en las oficinas de esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Servicio de Administración Tributaria, sito en Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Quinto Piso, 
Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2016. 
Titular del Área de Responsabilidades 
Lic. Rubén Carlos Rodríguez Arias 

Rúbrica. 
(R.- 444524) 

Organo Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria 
Area de Responsabilidades 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo de 25 de noviembre de 2016, dictado en el expediente DS-0004/2015, por no 
localizar y desconocer su domicilio actual, con fundamento en los artículo 14, 16, 90 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3, 12, 13, 15, 28, 35, fracción III, 37, 38, tercer párrafo, 
70 fracciones II y VI y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 12 de la Ley del Servicio de 
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Administración Tributaria; 2, cuarto párrafo y 46 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria; 37, fracciones IX, XII, XXI y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en 
atención a lo dispuesto en el artículo Transitorio Tercero, segundo párrafo del “Decreto por el que se expide  
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 59 al 64 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 3 apartado D, segundo párrafo, 80 fracción I, punto 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública; el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio de 
Administración Tributaria, notifica a la empresa Kasper Limpieza y Mantenimiento, S.A. de C.V., el oficio 
101-03-2016-8620 de 25 de noviembre de 2016, en el que se señala medularmente lo siguiente: 

La empresa Kasper Limpieza y Mantenimiento, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes 
KLM080923-HR0, quien participó de manera conjunta con las empresas Claver Servicios, S.A. de C.V., y 
Servicios Coisare de San Cristóbal, S.A. de C.V.; al resultar adjudicada entre otras, de las Partidas 1, 2, 3, 4, 
8, 9, 10, 11, 14, 17, 21, 23, 25, 28 y 29, de la Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios  
No. LA-006E00001-N115-2013, para la contratación del “Servicio de Limpieza en Inmuebles en uso del SAT a 
Nivel Nacional”, omitió prestar el servicio de limpieza, a partir del 1 de enero de 2014, acorde a lo establecido 
en la referida Licitación, por lo que presuntamente incumplió con lo dispuesto en los artículos 46 y 59, primer 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; punto 4.5.2 de la 
Convocatoria de la citada Licitación, así como los apartados 1. “Descripción de la prestación del Servicio” 
y 4. “Características Técnicas del Servicio”, puntos 4.2; 4.3; 4.3.1; 4.4; 4.4.1; 4.7; 4.7.1; 4.8; 4.8.1; 4.8.2; 4.16; 
4.16.1; 4.16.2; 4.21; 4.22 del Anexo Técnico a la convocatoria de dicha licitación. 

Igualmente tenía la obligación de presentarse en las oficinas de la Administración de Recursos Materiales 
"1", de la Administración Central de Recursos Materiales, de la Administración General de Recursos y 
Servicios del Servicio de Administración Tributaria, a formalizar los contratos CS-300-LP-N-A-PE-194-I/13, 
CS-300-LP-N-A-PE-195-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-196-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-197-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-
199-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-200-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-201-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-202-I/13, CS-300-LP-
N-A-PE-205-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-207-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-210-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-212-I/13, 
CS-300-LP-N-A-PE-214-I/13, CS-300-LP-N-A-PE-217-I/13 y CS-300-LP-N-A-PE-218-I/13, en términos de lo 
establecido en el Artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a más 
tardar el quince de enero de dos mil catorce, lo que no aconteció, pues de la documentación remitida por la 
Administradora de Recursos Materiales "1", se advierte la ausencia de firma de los apoderados legales de los 
proveedores en los referidos instrumentos, por lo tanto, al omitir presentarse ante la convocante a suscribir los 
contratos descritos con antelación; presuntamente incumplió con lo dispuesto en los artículos 46, primer 
párrafo, 59 y 60, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. De las 
presuntas infracciones desplegadas no se advierte que con los incumplimientos de dicha empresa, se hayan 
ocasionado posibles daños o perjuicios, como se precisó en el oficio 300-03-01-00-00-2014-0887 de veintiuno 
de mayo de dos mil catorce, signado por la Administradora de Recursos Materiales "1, de la Administración 
Central de Recursos Materiales de la Administración General de Recursos y Servicios del Servicio de 
Administración Tributaria. 

En ese sentido, de no desvirtuarse la conducta en comento, podría actualizarse el supuesto 
sancionable previsto en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, se le otorga un plazo para que dentro de los quince días hábiles, contado a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la última publicación del presente citatorio, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación Nacional, en términos del tercer párrafo del 
artículo 38 del mismo ordenamiento legal, por conducto de persona que legalmente acredite su 
representación, exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes apercibida que en caso de no hacerlo dentro del plazo concedido se tendrá por precluido su 
derecho de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de la materia, de conformidad con su numeral 11 y esta unidad administrativa procederá a 
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dictar la resolución correspondiente considerando las constancias que obran en el expediente DS-0004/2015. 
Asimismo, con fundamento en el artículo 15 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, se le requiere 
para que en el plazo a que se refiere el párrafo que antecede, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Ciudad de México, por ser la sede de esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control del 
Servicio de Administración Tributaria, haciéndola de su conocimiento que en caso de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicarán de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. De igual 
forma, se hace de su conocimiento, que el expediente se encuentra a la vista para que en horas y días 
hábiles, se imponga del mismo, en las oficinas de esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Servicio de Administración Tributaria, sito en Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Quinto Piso, 
Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2016. 

Titular del Área de Responsabilidades 

Lic. Rubén Carlos Rodríguez Arias 
Rúbrica. 

(R.- 444526) 
Organo Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria 

Área de Responsabilidades 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

En cumplimiento al acuerdo de 13 de diciembre de 2016, dictado en el expediente DS-0002/2016, por no 
localizar y desconocer su domicilio actual, con fundamento en los artículo 14, 16, 90 y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3, 12, 13, 15, 28, 35, fracción III, 37, 38, tercer párrafo, 70 
fracciones II y VI y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 12 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria; 2, cuarto párrafo y 46 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria; 37, fracciones IX, XII y XXI y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en 
atención a lo dispuesto en el artículo Transitorio Tercero, segundo párrafo del “Decreto por el que se expide  
la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciocho de julio de dos mil dieciséis; 59 al 64 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 3 apartado D, segundo párrafo, 80 fracción I, punto 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública; el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Servicio de 
Administración Tributaria, notifica a la empresa OUTSLANDING SERVICES, S.A. DE C.V. el oficio 
101-03-2016-8105 de 15 de septiembre de 2016, en el que se señala medularmente lo siguiente: 

CONDUCTA PRESUNTAMENTE INFRACTORA 
La empresa denominada OUTSLANDING SERVICES, S.A. DE C.V. en participación conjunta con MER 

SOLUTIONS, S.A. DE C.V., conforme lo avala el convenio privado de participación conjunta de fecha 15 de 
octubre de 2014, suscrito por ambas empresas, participó en la Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios 
número 006E00002-16-2014 para la contratación del servicio de “Operación y mantenimiento preventivo, 
correctivo, y correctivo mayor a instalaciones y equipos de aire acondicionado en los inmuebles del SAT en el 
D.F.”(sic), presuntamente presentó información falsa, el 15 de octubre de 2014, durante el acto de 
presentación y apertura de proposiciones, consistente en la proposición respectiva, con el objeto de acreditar 
el requisito de carácter técnico establecido en la convocatoria de la licitación en cita, marcado en el numeral 
6.1.2 Requisitos Técnicos, inciso d) consistente en:“ la copia del documento en el que conste la 
cancelación de la garantía de cumplimiento respectiva, la manifestación expresa de la contratante 
sobre el cumplimiento total de las obligaciones contractuales, o cualquier otro documento con el que 
se corrobore dicho cumplimiento, firmada por el responsable o persona facultada de la contratación 
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en las dependencias, entidades o empresas que lo contrataron”(sic), en tal virtud adjuntaron el 
documento supuestamente expedido por el C.P. Sergio Alejandro Morales Hernández, en su carácter de 
Administrador de Servicios cuando dicho servidor público a la fecha de los hechos ostentaba el cargo de Jefe 
de Departamento de Bienes y Servicios de Naucalpan, en el Servicio de Administración Tributaria, sin que él 
fuera el responsable o persona autorizada para la contratación del servicio, en el que supuestamente se 
manifestaba respecto a la liberación de fianza de garantía número1033092-0000000 (sic) expedida por 
Primero Fianzas, S.A. de C.V., toda vez que presumiblemente había cumplido satisfactoriamente lo solicitado 
en el contrato CS-329-LPN-PE-A-036/2010, relativo a la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos de aire acondicionado en las instalaciones del SAT de Naucalpan, aún y cuando 
dicha fianza con número correcto 1033092-0000 se encuentra en resguardo dentro de la caja fuerte 
asignada al departamento de Bienes y Servicios de Naucalpan, actuando de esta forma presuntamente con 
dolo y mala fe al pretender que con tal requisito se le adjudicaría el contrato de la Licitación Pública citada 
en líneas anteriores. 

En ese sentido, de no desvirtuarse la conducta en comento, podría actualizarse el supuesto 
sancionable previsto en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, se le otorga un plazo para que dentro de los quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la última publicación del presente citatorio, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación Nacional, en términos del tercer párrafo del 
artículo 38 del mismo ordenamiento legal, por conducto de persona que legalmente acredite su 
representación, exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes apercibida que en caso de no hacerlo dentro del plazo concedido se tendrá por precluido su 
derecho de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de la materia, de conformidad con su numeral 11 y esta unidad administrativa procederá a 
dictar la resolución correspondiente considerando las constancias que obran en el expediente DS-0002/2016. 
Asimismo, con fundamento en el artículo 15 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, se le requiere 
para que en el plazo a que se refiere el párrafo que antecede, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en la Ciudad de México, por ser la sede de esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 
el Servicio de Administración Tributaria, haciéndola de su conocimiento que en caso de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le practicarán de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. De igual 
forma, se hace de su conocimiento, que el expediente se encuentra a la vista para que en horas y días 
hábiles, se imponga del mismo, en las oficinas de esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Servicio de Administración Tributaria, sito en Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Quinto Piso, 
Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2016 
Titular del Área de Responsabilidades 
Lic. Rubén Carlos Rodríguez Arias 

Rúbrica. 
(R.- 444521) 

Secretaría de la Defensa Nacional 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA No. SDN-IVRM-LP-01/2017 

El que suscribe, Teniente Coronel Intendente VICENTE MARTÍNEZ MONCADA, Jefe Regional Interino de 
los Servicios de Administración e Intendencia de la IV Región Militar, en cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 131 y 132 de la Ley General de 
Bienes Nacionales y las Vigésima Octava, Vigésima Novena y Trigésima de las Normas Generales para el 
Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal 
Centralizada, tiene el agrado de invitar a participar al público en general a la venta de vehículos, que a 
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continuación se indican y que se describen en las bases respectivas, la cual se realizará mediante 
procedimiento de Licitación Pública como sigue: 

No. de 
Partida 

Descripción: Valor para venta Ubicación. 

1-21 22 Vehículos  
(Unidades Rodantes) 

$1,222,620.44 Diferentes organismos Jurisdiccionados 
a la IV Región Militar (Monterrey, N.L.) 

La adquisición de las bases se realizará a partir del 1/o. al 15 de marzo del 2017, en días hábiles, de 08:00 
a 14:00 horas en forma gratuita a través de la Jefatura Regional de los Servicios de Administración e 
Intendencia de la IV Región Militar, ubicada en el Campo Militar No. 7-A, Carretera a Salinas Victoria, 
Apodaca, N.L., o bien imprimiéndolas de la página www.sedena.gob.mx., en donde estarán publicadas 
durante el período señalado. 

Las ofertas deberán presentarse mediante la cédula anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado o 
manuscrito con los datos del licitante, garantizándolas con cheque de caja y/o certificado expedido por una 
Institución Bancaria (excepto Bancomer), a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del valor de 
venta de los bienes que se pretenda adquirir, mismo que será devuelto al término del acto de fallo, salvo al 
que haya presentado la oferta más alta, quedando en garantía; en el concepto que la fecha de expedición de 
los cheques de caja deberá ser máximo 30 días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas y en los 
casos de cheque certificado, éste deberá ser de la cuenta del licitante, ya sea persona física o moral. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se resolverán en la junta de aclaraciones que se realizará a las 
09:00 horas del día 16 de marzo del 2017, en las instalaciones de la Jefatura Regional de los Servicios de 
Administración e Intendencia de la IV Región Militar, ubicada en el Campo Militar No. 7-A, Carretera a Salinas 
Victoria, Apodaca, N.L., a la cual podrá asistir cualquier persona, aún sin haber adquirido las bases de  
la licitación, registrando únicamente su asistencia y absteniéndose de intervenir durante el desarrollo de la 
reunión; asimismo, en caso que con motivo de dicha junta proceda la modificación a las bases, será 
obligación de los interesados obtener copia del acta que por ello se levante. 

La inscripción se llevará a cabo en las instalaciones de la Jefatura Regional de los Servicios de 
Administración e Intendencia de la IV Región Militar el día 16 de marzo del 2017 a las 11:00 horas, a efecto de 
recepcionar la documentación requerida en las bases de la licitación, a las 13:00 horas del mismo día se 
procederá a la apertura de ofertas y a las 14:00 horas el fallo. 

El pago de los bienes adjudicados se hará previo a su retiro mediante el esquema de pago denominado 
“e5cinco”, presentado en ventanilla bancaria de cualquier institución la hoja de ayuda que se anexará al oficio 
de adjudicación, teniendo como fecha límite para el retiro el día 10 de abril del 2017. 

En caso de declararse desierta alguna partida se procederá a su subasta, precisando que será postura 
legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor fijado para venta en la Licitación; si en la primera 
almoneda no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un 10% del importe que en 
la anterior hubiere constituido la postura legal. 

Monterrey, N.L., a 1 de marzo de 2017. 
Sufragio Efectivo, No Reelección. 

El Jefe Rgnl. Intno. Svs. Admón. e Int. IV Región Militar 
Tte. Cor. Intdte. Vicente Martínez Moncada. 

Rúbrica. 
(R.- 445609) 

Centro Nacional de Control del Gas Natural 
TARIFAS POR TRAYECTO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL 

SISTEMA DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO NACIONAL INTEGRADO 
NOTA ACLARATORIA 

Se corrige la vigencia de las tarifas del SISTRANGAS establecida en la publicación realizada por el 
CENAGAS en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 2017. 

Dice: Vigentes a partir del 1 de enero de 2017 y hasta el 31 de diciembre de 2017. 
Debe decir: Vigentes a partir del 1 de enero de 2017 y hasta el 31 de marzo de 2017. 
Lo anterior, conforme a lo estipulado por la Comisión Reguladora de Energía en el Resolutivo Primero 

de la RES/1957/2016. 
Ciudad de México, a 22 de febrero de 2017. 

El Gestor Técnico del SISTRANGAS. 
Act. Eduardo Fernando Prud´Homme Nieves 

Rúbrica. 
(R.- 445656) 

SANTANDER VIVIENDA, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R., 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO 

AVISO DE FUSIÓN 

Se comunica a los Accionistas de Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sofom e.r., Grupo Financiero 
Santander México que mediante Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de; celebrada el 30 de 
diciembre de 2016, protocolizada mediante escritura pública número 52,773 de fecha 31 de diciembre del 
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2016 ante la fe del Lic. Juan Manuel Asprón Pelayo, Notario Público número 186 de la Cuidad de México e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
515157-1 de fecha 21 de febrero del 2017, se adoptaron las siguientes resoluciones: 

1. Se acordó la fusión de Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sofom e.r., Grupo Financiero Santander 
México como sociedad fusionante con Santander Hipotecario, S.A. de C.V., Sofom e.r., Grupo Financiero 
Santander México y Santander Holding Vivienda, S.A. de C.V., como sociedades fusionadas. 

2. Se acordó considerar como base de la fusión los estados financieros auditados de Santander Vivienda, 
S.A. de C.V., Sofom e.r., Grupo Financiero Santander México, con cifras al 31 de diciembre de 2015. 

3. Se acordó la celebración de un convenio de fusión entre Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sofom e.r., 
Grupo Financiero Santander México, en su carácter de fusionante con Santander Hipotecario, S.A. de C.V., 
Sofom e.r., Grupo Financiero Santander México y Santander Holding Vivienda, S.A. de C.V., en su carácter de 
fusionadas. 

4. Se acordó que se cancelen los títulos anteriores y se emitan los nuevos certificados provisionales o 
títulos definitivos, según corresponda, de las acciones que amparan y representan el capital social de 
Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sofom e.r., Grupo Financiero Santander México y se realicen los asientos 
corporativos a los Registros de Accionistas y Variaciones de Capital que correspondan. 

5. Se acordó que el factor de canje de acciones representativas del capital social de Santander 
Hipotecario, S.A. de C.V., Sofom e.r., Grupo Financiero Santander México por las acciones representativas 
del capital social de Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sofom e.r., Grupo Financiero Santander México, es de 
1 (uno) en virtud que el valor nominal de la acción es de $1,000.00 M.N. (Mil pesos 00/100 Moneda Nacional) 
cada una.  

6. Considerando que Santander Holding Vivienda, S.A. de C.V., es actualmente accionista de Santander 
Hipotecario, S.A. de C.V., Sofom e.r., Grupo Financiero Santander México y que ambas sociedades se 
extinguen en virtud de la fusión con Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sofom e.r., Grupo Financiero 
Santander México, entonces tal circunstancia deriva en la imposibilidad material de que Santander Holding 
Vivienda, S.A. de C.V., reciba en el canje de que se trata acciones representativas del capital social de la 
fusionante.  

Siendo que el objeto principal de Santander Holding Vivienda, S.A. de C.V. consiste en ser tenedora de las 
acciones que mantenga Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México en Santander Hipotecario, S.A. de C.V., Sofom e.r., Grupo Financiero Santander México, 
así como que la totalidad de su patrimonio se circunscribe a su tenencia accionaria en Santander Hipotecario, 
entonces el monto del capital social de Santander Holding Vivienda, S.A. de C.V. no se sumará al de 
Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sofom e.r., Grupo Financiero Santander México, como sociedad fusionante; 
lo anterior debido a que ello derivaría en una redundancia, pues en el proceso de fusión también participa 
como sociedad fusionada Santander Hipotecario, S.A. de C.V., Sofom e.r., Grupo Financiero Santander 
México, que transmite la totalidad de sus activos y pasivos a dicha sociedad fusionante. 

Gesban México Servicios Administrativos Globales, S.A. de C.V., en su calidad de accionista directo de 
Santander Holding Vivienda, S.A. de C.V., renunció al momento de la suscripción del convenio de fusión 
correspondiente a su derecho a recibir en canje de cualesquiera acciones representativas del capital social de 
Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sofom e.r., Grupo Financiero Santander México que pudieren 
corresponderle en virtud de la fusión. En virtud de lo anterior, el valor de su participación en el capital social de 
Santander Holding Vivienda, S.A. de C.V. será absorbido íntegramente por Santander Vivienda, S.A. de C.V., 
Sofom e.r., Grupo Financiero Santander México, sin perjuicio de que mantenga las acciones representativas 
del capital social de esta última de las que sea titular, por ser a su vez accionista directo. 

7. Santander Hipotecario, S.A. de C.V., Sofom e.r., Grupo Financiero Santander México y Santander 
Holding Vivienda, S.A. de C.V, como sociedades fusionadas que se extinguen, transmiten todos y cada uno 
de los derechos, bienes, contratos, convenios, activos, pasivos, acciones, privilegios y garantías, y todo lo que 
de hecho y por derecho forme parte de su patrimonio, a Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sofom e.r., Grupo 
Financiero Santander México, que actuará como sociedad fusionante, por lo que en consecuencia, esta 
última, absorberá todos y cada uno de los activos y pasivos de Santander Hipotecario, S.A. de C.V., Sofom 
e.r., Grupo Financiero Santander México y Santander Holding Vivienda, S.A. de C.V como entidades 
fusionadas y que se extinguen y adquirirá a título universal todo el patrimonio y los derechos de éstas, 
subrogándose así en todos los derechos y obligaciones de la sociedades fusionadas y obligándose a pagar 
todas las deudas a cargo de la misma en los términos que se hayan pactado con los respectivos acreedores.  

8. Se aprobó incrementar el capital social de Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sofom e.r., Grupo 
Financiero Santander México en las mismas proporciones en que lo esté contenido en los estatutos sociales e 
información relativa al balance general auditado de Hipotecario, S.A. de C.V., Sofom e.r., Grupo Financiero 
Santander México y Santander Holding Vivienda, S.A. de C.V así como emitir las acciones que representen 
dicho aumento. 
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9. Se aprobó el aumento del capital social de Santander Vivienda, S.A. de C.V., Sofom e.r., Grupo 
Financiero Santander México, en $3,494’658,000.00 M.N. (tres mil cuatrocientos noventa y cuatro millones 
seiscientos cincuenta y ocho mil pesos, 00/100 moneda nacional), para quedar en un total de 
$5,153’658,000.00 M.N. (cinco mil ciento cincuenta y tres millones seiscientos cincuenta y ocho mil pesos, 
00/100 moneda nacional), representado por 28,100 (Veintiocho mil cien) acciones clase I, serie “A”, 
nominativas, liberadas; 26,950 (Veintiséis mil novecientas cincuenta) acciones clase I, serie “B”, nominativas, 
liberadas; así como por 5’098,608 (Cinco millones noventa y ocho mil seiscientas ocho) acciones clase II, 
serie “B”, nominativas, liberadas, todas ellas con valor nominal de $1,000.00 M.N. (Mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional) cada una. 

10. Se aprobó la emisión de 50 (cincuenta) acciones clase I, serie “A”, nominativas, liberadas, así como 
3’494,608 (tres millones cuatrocientas noventa y cuatro mil seiscientas ocho) acciones clase II, serie “B”, 
nominativas, liberadas, representativas del aumento del capital social de Santander Vivienda, S.A. de C.V., 
Sofom e.r., Grupo Financiero Santander México, todas ellas con valor nominal de $1,000.00 M.N. (Mil pesos 
00/100 Moneda Nacional) cada una. 

11. Se aprobó la reforma del artículo séptimo de los estatutos sociales de Santander Vivienda, S.A. de 
C.V., Sofom e.r., Grupo Financiero Santander México. 

Durante los noventa días siguientes a partir de la fecha de publicación del presente Aviso de Fusión los 
acreedores de la Sociedad podrán oponerse judicialmente a la misma, con el único objeto de obtener el pago 
de sus créditos, sin que esta oposición suspenda el acto respectivo. 

Dicho lo anterior, se publica para los efectos señalados en el artículo 19 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras.  

Ciudad de México, a 23 de febrero del 2017. 
Delegada Especial de las Asambleas de las Sociedades Fusionante y Fusionadas 

Lic. Rocío Erika Bulhosen Aracil 
Rúbrica. 

(R.- 445617) 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

 

NOTA ACLARATORIA REFERENTE A LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA EL 
CONTRATO DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA, LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 
NO. APP-019GYN006-E4-2017, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 23 DE 
FEBRERO DE 2017, CON NÚMERO DE REGISTRO 445375. 

En el encabezado dice: 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL MIXTA NO. APP-019GYN006-E4-2017 

Debe decir: 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL MIXTA NO. APP-019GYN006-E7-2017 

 

Ciudad de México, a 01 de marzo de 2017. 

Dirección de Administración 

El Subdirector de Recursos Materiales y Servicios 

C. Francisco Javier Ortiz Villanueva 

Rúbrica. 

(R.- 445659) 
HDI SEGUROS, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
(cifras en pesos) 

Activo 
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Inversiones 
 

2,724,239,041 
Valores Y Operaciones con Productos Derivados 2,606,357,109 

 Valores 2,606,357,109 
 Gubernamentales 1,299,964,528 
 Empresas Privadas de Tasa Conocida 1,200,071,899 
 Empresas Privadas de Renta Variable 106,320,682 
 Extranjeros 0 
 Dividendos por Cobrar sobre títulos de capital 0 
 (-) Deterioro de Valores 0 
 Inversiones en valores dados en préstamo 0 
 Valores Restringidos 0 
 Operaciones con Productos Derivados 0 
 Reporto 0 
 Cartera de Crédito Neto 3,835,148 
 Cartera de Crédito Vigente 3,835,148 
 Cartera de Crédito Vencida 0 
 (-) Estimación para Castigos 0 
 Inmuebles (Neto) 114,046,784 
 Inversiones para Obligaciones Laborales al Retiro 

 
0 

Disponibilidad 
 

189,562,484 
Caja y Bancos 189,562,484 

 Deudores 
 

3,427,884,381 
Por Primas 3,269,528,289 

 Adeudos a cargo de Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública 2,865,203 

 Agentes y Ajustadores 15,779,042 
 Documentos por Cobrar 3,300,748 
 Deudores por Responsabilidades de Fianzas 

por Reclamaciones Pagadas 0 
 Otros 140,293,041 
 (-) Estimación para Castigos 3,881,942 
 Reaseguradores y Reafianzadores 

 
92,028,018 

Instituciones de Seguros y Fianzas 5,194,592 
 Depósitos Retenidos 0 
 Importes Recuperables del Reaseguro 86,910,097 
 (-) Estimación preventiva de riesgos crediticios 

de Reaseguradores Extranjeros 0 
 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0 
 (-) Estimación para Castigos 76,670 
 Inversiones Permanentes 

 
1,451,930 

Subsidiarias 0 
 Asociadas 0 
 Otras Inversiones Permanentes 1,451,930 
 Otros Activos 

 
886,032,992 

Mobiliario y Equipo 82,551,737 
 Activos Adjudicados 0 
 Diversos 622,675,405 
 Gastos Amortizables 410,198,832 
 (-) Amortización 229,392,981 
 Activos Intangibles 0 
 Productos Derivados 0 
 Suma del Activo 

 
7,321,198,847 

Pasivo 
  Reservas Técnicas 
 

4,153,166,436 
De Riesgos en Curso 3,126,763,121 

 Vida 14,969,984 
 Accidentes y Enfermedades 13,370,291 
 Daños 3,098,422,846 
 Fianzas en Vigor 0 
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Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 813,199,963 
 Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos pendientes de Pago 736,491,470 
 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajuste 19,350,109 
 Fondos de Seguros en Administración 0 
 Por Primas en Deposito 57,358,384 
 Reserva de Riesgos Catastróficos 213,203,352 
 Reserva para Obligaciones Laborales al Retiro 

 
0 

Acreedores 
 

1,014,170,510 
Agentes y Ajustadores 292,232,695 

 Fondos en Administración de Pérdidas 1,611,204 
 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0 
 Diversos 720,326,611 
 Reaseguradores y Reafianzadores 

 
61,203,258 

Instituciones de Seguros y Fianzas 57,745,268 
 Depósitos Retenidos 0 
 Otras Participaciones 2,263,207 
 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 1,194,783 
 Operaciones con Productos Derivados 

 
0 

Financiamientos Obtenidos 
 

0 
Emisión de Deuda 0 

 Por Obligaciones Subordinadas No susceptibles 
de convertirse en Acciones 0 

 Otros Títulos de Crédito 0 
 Contratos de Reasaeguro Financiero 0 
 Otros Pasivos 

 
756,179,158 

Provisiones para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 100,286 
 Provisiones para el Pago de Impuestos 96,422,147 
 Otras Obligaciones 584,093,901 
 Créditos Diferidos 75,562,823 
 Suma del Pasivo 

 
5,984,719,361 

Capital 
  Capital o Fondo Social Pagado 
 

429,806,937 
Capital o Fondo Social 429,806,937 

 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0 
 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0 
 (-) Acciones Propias Recompradas 0 
 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital 
 

0 
Reservas 

 
266,081,999 

Legal 167,650,026 
 Para Adquisición de Acciones Propias 0 
 Otras 98,431,973 
 Superávit por Valuación 

 
27,453,285 

Inversiones Permanentes 
 

0 
Resultado de Ejercicios Anteriores 

 
371,918,327 

Resultado del Ejercicio 
 

241,218,936 
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 

 
0 

Suma del Capital 
 

1,336,479,484 
Suma del Pasivo y Capital 

 
7,321,198,847 

 Cuentas de Orden   
810 Valores en Deposito 0  
820 Fondos en Administración 0  
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0  
860 Reclamaciones Contingentes 0  
870 Reclamaciones Pagadas y Canceladas 0  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0  
900 Rva. por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro 0  
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910 Cuentas de Registro 3,255,339,920  
920 Operaciones con Productos Derivados 0  
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo   
922 Garantías Recibidas por Derivados   

El capital pagado incluye la cantidad de $ 4,917,557.49, moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución y su 
subsidiaria hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación a Diciembre 2016 que forman parte 
integrante de los Estados Financieros Consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página 
electrónica: http://www.hdi.com.mx/ 

Los Estados Financieros Consolidados 2016 se encuentran dictaminados por el C.P.C. Paul Scherenberg 
Gómez, miembro de la sociedad denominada "KPMG Cardenas Dosal, S.C." contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta sociedad; asimismo, las Reservas Técnicas de la sociedad fueron 
dictaminadas por el Actuario Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen del ejercicio 2016 emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados, las 
notas que forman parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados y el Reporte sobre 
la Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en internet en la página electrónica: 
http://www.hdi.com.mx/, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

Fecha de Expedición: 31 de Enero de 2017. 

Director General 
Juan Ignacio González Gómez 

Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Finanzas 

Armando Prieto Villarruel 
Rúbrica. 

Director de Información Financiera 
Laura Cecilia Saldaña Nieto 

Rúbrica. 

Subdirector de Auditoría Interna 
Brenda Liliana Martínez 

Rúbrica. 
Subdirector de Contraloría 

Maribel Ávila García 
Rúbrica. 

Contador General 
Martha Patricia García Gómez 

Rúbrica. 
 

HDI SEGUROS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DEL 01 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Primas. 
   Emitidas.  5,173,622,510  

(-) Cedidas.  154,675,266  
De Retención.  5,018,947,245  
(-) Incremento Neto de la Reserva 
de Riesgos en Curso y de fianzas. en vigor  529,703,060  
Primas de Retención Devengada.   4,489,244,184 
(-) Costo Neto de Adquisición.  1,642,779,002  
Comisiones a Agentes. 509,128,928   
Compensaciones Adicionales a Agentes. 308,561,427   
Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 
Tomado 0   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido. 45,632,270   
Cobertura de Exceso de Pérdida. 55,748,226   
Otros. 814,972,690   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 
y Otras Obligaciones Contractuales.  2,842,092,601  
Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 2,883,953,434   
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(-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro 
no Proporcionales 41,860,833   
Reclamaciones. 0 

 
 

Utilidad (Pérdida) Técnica.   4,372,582 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas.  21,738,546  
Reserva para Riesgos Catastróficos. 21,738,546   
Reserva de Previsión. 0   
Reserva de Contingencia. 0   
Otras Reservas. 0   
Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  171,485,776  
Utilidad (Pérdida) Bruta.   154,119,812 
(-) Gastos de Operación Netos.  -15,692,172  
Gastos Administrativos y Operativos. -97,904,052   
Remuneraciones y Prestaciones al Personal. 14,171   
Depreciaciones y Amortizaciones. 82,197,710   
Utilidad (Pérdida) de la Operación.   169,811,983 
Resultado Integral de Financiamiento  169,476,096  
De Inversiones. 80,718,848   
Por Venta de Inversiones. 23,087,578   
Por Valuación de Inversiones. -3,395,161   
Por Recargo sobre Primas. 65,064,182   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0   
Por Reaseguro Financiero 0   
Otros. 450,860   
Resultado Cambiario 3,549,789   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0   
Participación en el Resultado de 
Inversiones Permanentes  0  
Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad   339,288,079 
(-) Provisión para el pago de Impuestos a la Utilidad  98,069,143  
Utilidad (Perdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas   241,218,936 
Operaciones Discontinuadas   0 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio. 

  
241,218,936 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada todos los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la institución y su subsidiaria por el periodo arriba mencionado, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha de Expedición: 31 de Enero de 2017. 

Director General 
Juan Ignacio González Gómez 

Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Finanzas 

Armando Prieto Villarruel 
Rúbrica. 

Director de Información Financiera 
Laura Cecilia Saldaña Nieto 

Rúbrica. 

Subdirector de Auditoría Interna 
Brenda Liliana Martínez 

Rúbrica. 
Subdirector de Contraloría 

Maribel Ávila García 
Rúbrica. 

Contador General 
Martha Patricia García Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 445670) 

METLIFE MAS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
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Activo   
Inversiones  389,307,381.23 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 389,307,381.23  
Valores 389,307,381.23  
Gubernamentales 129,582,871.44  
Empresas Privadas. Tasa Conocida 259,724,509.79  
Empresas Privadas. Renta Variable 0.00  
Extranjeros 0.00  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
(-) Deterioro de Valores 0.00  
Inversiones en Valores dados en Préstamo  0.00  
Valores Restringidos 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Deudor por Reporto 0.00  
Cartera de Crédito (Neto) 0.00  
Cartera de Crédito Vigente 0.00  
Cartera de Crédito Vencida 0.00  
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio 0.00  
Inmuebles (Neto) 0.00  
Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
Disponibilidad  4,690,383.40  
Caja y Bancos 4,690,383.40  
Deudores  53,051,507.06 
Por Primas  36,796,894.28  
Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00  
Adeudos a cargo de Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal 0.00  
Agentes y Ajustadores 5,385.03  
Documentos por Cobrar 0.00  
Deudores por Responsabilidades de Finanzas por Reclamaciones 
Pagadas 0.00  
Otros 18,000,241.29  
(-) Estimación para Castigos -1,751,013.54   
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  1,764,072.62 
Instituciones de Seguros y Fianzas 1,764,076.80  
Depósitos Retenidos 0.00  
Importes Recuperables de Reaseguro -4.18  
(-) Estimación preventiva de riesgos crediticios de Reaseguradores 
Extranjeros 0.00  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Inversiones Permanentes  0.00  
Subsidiarias  0.00  
Asociadas  0.00  
Otras Inversiones Permanentes 0.00  
Otros Activos  11,062,257.61 
Mobiliario y Equipo (Neto) 316,152.65  
Activos Adjudicados (Neto) 0.00  
Diversos 10,746,104.96  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 0.00  
Activos Intangibles de larga duración (Netos) 0.00   
Suma del Activo  459,875,601.92 
Pasivo   
Reservas Técnicas  24,960,903.39 
De Riesgos en Curso 18,302,013.38  
Seguros de Vida 0.00  
Seguros de Accidentes y Enfermedades 18,302,013.38  
Seguros de Daños 0.00  
Reafianzamiento Tomado 0.00  
De Fianzas en Vigor 0.00  
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Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 6,658,890.01  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos pendientes de Pago 1,770,504.52  
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de Ajuste 
Asignados a los Siniestros 4,395,899.81  
Por Fondos en Administración 0.00  
Por Primas en Depósito 492,485.68  
Reserva de Contingencia 0.00  
Reserva para Seguros Especializados 0.00  
Reserva de Riesgos Catastróficos 0.00  
Reserva para Obligaciones Laborales  0.00 
Acreedores  24,671,494.40 
Agentes y Ajustadores 846,036.66  
Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos 
Constituidos 0.00  
Diversos 23,825,457.74  
Reaseguradores y Reafianzadores  535,317.17 
Instituciones de Seguros y Fianzas 535,317.17  
Depósitos Retenidos 0.00  
Otras Participaciones 0.00   
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable (parte 
pasiva) al momento de la adquisición  0.00  
Financiamientos Obtenidos  0.00 
Emisión de Deuda 0.00  
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse en 
Acciones  0.00  
Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos  8,124,779.95 
Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 0.00  
Provisión para el Pago de Impuestos 0.00  
Otras Obligaciones 7,680,689.85  
Créditos Diferidos 444,090.10  
Suma del Pasivo  58,292,494.91 
Capital Contable   
Capital Contribuido  340,646,236.10 
Capital o Fondo Social Pagado 340,646,236.10  
Capital o Fondo Social 340,646,236.10  
(-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
(-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00  
Capital Ganado  60,936,870.91 
Reservas 29,582,912.41  
Legal 29,582,912.41  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 0.00  
Superávit por Valuación -13,345,804.72  
Inversiones Permanentes 0.00  
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores 0.00  
Resultado o Remanente del Ejercicio 44,699,763.22  
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00  
Suma del capital  401,583,107.01 
Suma del Pasivo y Capital  459,875,601.92 
Orden   
Valores en Depósito 0.00  
Fondos en Administración 0.00  
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00  
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00  
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Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00  
Reclamaciones Contingentes 0.00  
Reclamaciones Pagadas  0.00  
Reclamaciones Canceladas 0.00  
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00  
Pérdida Fiscal por Amortizar 121,876,985.91  
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00  
Cuentas de Registro 1,632,307,442.08  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo 0.00  
Garantías Recibidas por Derivados  0.00  
Garantías Recibidas por Reporto 0.00  

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por MetLife Mas, S.A. de C.V., hasta la 
fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y 
a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.metlifemas.com.mx/quienes/informacion-financiera 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, 

miembro de la sociedad denominada Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. contratada para prestar los 
servicios de auditoria externa a MetLife Mas S.A. de C.V., asimismo, las reservas técnicas de MetLife Mas, 
S.A. de C.V. fueron dictaminadas por el Actuario. Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros, las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán 
para su consulta en Internet, en la página electrónica: http://www.metlifemas.com.mx/quienes/informacion-
financiera, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2017 
Encargado del Despacho de la Dirección General 

Luciano Lopatín 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Dulce Laura Esteves Martínez 

Rúbrica. 
Contador General 

Fernando Vicente Trujillo Delgado 
Rúbrica. 

METLIFE MAS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

Primas    
Emitidas  88,867,106.79  
(-) Cedidas  0.00  
De Retención  88,867,106.79  
(-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en 
Curso y Fianzas en Vigor  -328,560.85  
Primas de Retención Devengadas   89,195,667.64 
(-) Costo Neto de Adquisición  29,635,502.51  
Comisiones a Agentes 5,945,884.09   
Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 168,250.75   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   
Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
Otros 23,521,367.67   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y 
Otras Obligaciones Pendientes de Cumplir  11,069,544.20  
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Siniestralidad y Otras Obligaciones Pendientes de 
Cumplir 11,069,544.20   
(-) Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No 
Proporcional 0.00   
Reclamaciones 0.00   
Utilidad ( Pérdida ) Técnica   48,490,620.93 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  0.00  
Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
Reserva para Seguros Especializados 0.00   
Reserva de Contingencia 0.00   
Otras Reservas 0.00   
Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00  
Utilidad ( Pérdida ) Bruta   48,490,620.93 
(-) Gastos de Operación Netos  37,383,421.89  
Gastos Administrativos y Operativos 37,082,186.40   
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00   
Depreciaciones y Amortizaciones 301,235.49   
Utilidad ( Pérdida ) de la Operación   11,107,199.04 
Resultado Integral de Financiamiento  33,592,564.18  
De Inversiones 23,884,183.39   
Por Venta de Inversiones -81,767.36   
Por Valuación de Inversiones 5,407,390.23   
Por Recargos sobre Primas 4,065,513.65   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Intereses por créditos 0.00   
(-) Castigos preventivos por importes recuperables de 
reaseguro 0.00   
(-) Castigos preventivos por riesgos crediticios 0.00   
Otros 30,749.50   
Resultado Cambiario 286,494.77   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de Inversiones 
Permanentes  0.00  
Utilidad ( Pérdida ) antes de Impuestos a la Utilidad    44,699,763.22 
(-) Provisión para el pago del Impuestos a la Utilidad  0.00  
Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas   44,699,763.22 
Operaciones Discontinuadas  0.00  
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio    44,699,763.22 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por MetLife Mas 
S.A. de C.V., por el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2017 
Encargado del Despacho de la Dirección General 

Luciano Lopatín 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Dulce Laura Esteves Martínez 

Rúbrica. 
Contador General 

Fernando Vicente Trujillo Delgado 
Rúbrica.
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METLIFE MAS, S.A. DE C.V. 

Disposición 24.1.8, inciso V Cobertura de requerimientos estatutarios 

Anexo 24.1.3 

Cobertura de requerimientos estatutarios 

Requerimiento 
Estatutario 

Sobrante (Faltante) Índice de Cobertura 

  2016 2015 2014 2016 2015 2014 

Reservas técnicas1 36,655,969 657,744,914  661,358,722  2.47 28.65 22.03 

Requerimiento de capital 

de solvencia2 94,520,215  643,837,729  646,040,257  6.18 41.33 38.23 

Capital mínimo pagado3 392,412,277   331,664,248   332,024,929  43.79 37.93 39.51 

1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión 
2 Fondos propios admisibles/ requerimiento de capital de solvencia. 

Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable a la 

determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 
3 Los recursos de capital de la institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 

tenga autorizados. 

Disposición 24.1.8, Inciso VI Calificación de Solidez Financiera 
Acorde a lo establecido en la Circular Única de Seguros y Fianzas, Disposición 24.1.4, referente a dar a conocer al público en general, como una nota de revelación 

a los estados financieros básicos anuales, el nivel de riesgo conforme a la calificación de calidad crediticia, se da a conocer que el 13 de septiembre de 2016, la 

calificadora Standard & Poor’s otorgó a MetLife Más, S.A. de C.V. la calificación de solidez financiera en escala nacional de mxAAA. Asimismo, la perspectiva estable 

incorpora la expectativa de que MetLife Más, S.A. de C.V. continúe siendo una entidad fundamental para MetLife México, S,A, 

Contador General 

Fernando Vicente Trujillo Delgado 
Rúbrica. 

(R.- 445653) 
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METLIFE MEXICO, S.A. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

Activo   
Inversiones  131,106,274,680.46 
Valores y Operaciones con Productos Derivados 117,982,588,571.68  
Valores 113,994,712,541.94  
Gubernamentales 59,948,073,094.91  
Empresas Privadas. Tasa Conocida 36,162,000,494.94  
Empresas Privadas. Renta Variable 957,206,336.75  
Extranjeros 10,945,233,556.63  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
(-) Deterioro de Valores 0.00  
Inversiones en Valores dados en Préstamo 5,975,308,928.71  
Valores Restringidos 6,890,130.00  
Operaciones con Productos Derivados 3,987,876,029.74  
Deudor por Reporto 0.00  
Cartera de Crédito (Neto) 12,229,342,068.32  
Cartera de Crédito Vigente 12,376,705,290.18  
Cartera de Crédito Vencida 24,623,929.74  
(-) Estimaciones Preventivas por Riesgo Crediticio -171,987,151.60  
Inmuebles (Neto) 894,344,040.46  
Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
Disponibilidad  467,518,418.53 
Caja y Bancos 467,518,418.53  
Deudores  7,899,429,998.53 
Por Primas 7,189,081,580.46  
Deudor por Prima por Subsidio Daños 0.00  
Adeudos a cargo de Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal 1,627,266,757.75  
Agentes y Ajustadores 6,755,241.55  
Documentos por Cobrar 0.00  
Deudores por Responsabilidades de 
Finanzas por Reclamaciones Pagadas 0.00  
Otros 479,942,434.57  
(-) Estimación para Castigos -1,403,616,015.80  
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  599,324,729.07 
Instituciones de Seguros y Fianzas 18,872,944.86  
Depósitos Retenidos 0.00  
Importes Recuperables de Reaseguro 581,197,964.58  
(-) Estimación preventiva de riesgos crediticios 
de Reaseguradores Extranjeros -746,180.37  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
(-) Estimación para Castigos 0.00  
Inversiones Permanentes  1,063,403,733.97 
Subsidiarias 0.00  
Asociadas 575,451,288.10  
Otras Inversiones Permanentes 487,952,445.87  
Otros Activos  4,650,445,846.96 
Mobiliario y Equipo (Neto) 53,949,114.37  
Activos Adjudicados (Neto) 0.00  
Diversos 4,341,477,821.47  
Activos Intangibles Amortizables (Netos) 48,176,443.72  
Activos Intangibles de larga duración (netos) 206,842,467.40  
Suma del Activo  145,786,397,407.52 
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Pasivo   
Reservas Técnicas  114,422,509,455.51 
De Riesgos en Curso 102,129,320,123.88  
Seguros de Vida 99,097,739,953.86  
Seguros de Accidentes y Enfermedades 3,031,580,170.02  
Seguros de Daños 0.00  
Reafianzamiento Tomado 0.00  
De Fianzas en Vigor 0.00  
Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 12,293,189,331.63  
Por Pólizas Vencidas y Siniestros Ocurridos 
pendientes de Pago 4,850,557,790.62  
Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y 
Gastos de Ajuste Asignados al Siniestros 5,479,854,978.00  
Por Fondos en Administración 83,145,964.24  
Por Primas en Depósito 1,879,630,598.77  
Reserva de Contingencia 0.00  
Reserva para Seguros Especializados 0.00  
Reserva de Riesgos Catastróficos 0.00  
Reserva para Obligaciones Laborales  130,582,298.59 
Acreedores  2,705,902,221.50 
Agentes y Ajustadores 533,375,533.87  
Fondos en Administración de Pérdidas 51,791.66  
Acreedores por Responsabilidades de 
Fianzas por Pasivos Constituidos 0.00  
Diversos 2,172,474,895.97  
Reaseguradores y Reafianzadores  125,057,374.69 
Instituciones de Seguros y Fianzas 47,292,689.81  
Depósitos Retenidos 71,299,458.43  
Otras Participaciones 6,465,226.45  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
Operaciones con Productos Derivados. Valor 
Razonable (parte pasiva) al momento 
de la adquisición  3,581,016,088.13 
Financiamientos Obtenidos  0.00 
Emisión de Deuda 0.00  
Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles 
de Convertirse en Acciones 0.00  
Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos  3,503,170,827.69 
Provisión para la Participación de los Trabajadores 
en la Utilidad 8,160,607.42  
Provisión para el Pago de Impuestos 2,804,525,628.61  
Otras Obligaciones 657,623,898.04  
Créditos Diferidos 32,860,693.62  
Suma del Pasivo  124,468,238,266.11 
Capital Contable   
Capital Contribuido  6,796,550,994.74 
Capital o Fondo Social Pagado 6,796,550,994.74  
Capital o Fondo Social 9,231,495,858.04  
(-) Capital o Fondo No Suscrito -2,434,944,863.30  
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(-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
Obligaciones Subordinadas de 
Conversión Obligatoria a Capital 0.00  
Capital Ganado  14,521,598,807.21 
Reservas 6,910,742,855.48  
Legal 5,259,455,478.88  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 1,651,287,376.60  
Superávit por Valuación -1,379,346,585.62  
Inversiones Permanentes -1,705,477,454.30  
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores 2,633,880,680.33  
Resultado o Remanente del Ejercicio 8,061,799,311.32  
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00  
Participación Controladora 21,318,149,801.95  
Participación No Controladora 9,339.46  
Suma del capital  21,318,159,141.41 
Suma del Pasivo y Capital  145,786,397,407.52 
Orden   
Valores en Depósito 0.00  
Fondos en Administración 4,016,815,621.88  
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00  
Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00  
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00  
Reclamaciones Contingentes 0.00  
Reclamaciones Pagadas 0.00  
Reclamaciones Canceladas 0.00  
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00  
Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00  
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00  
Cuentas de Registro 28,379,464,461.86  
Operaciones con Productos Derivados 19,475,678,654.25  
Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo 14,098,387,766.45  
Garantías Recibidas por Derivados 76,818,800.00  
Garantías Recibidas por Reporto 0.00  

El capital pagado incluye la cantidad de $ 1,134,407.08 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por MetLife México S.A., 
y sus subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las 
sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.metlife.com.mx/conocenos/reportesfinancieros/metlifemexico 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. José Ignacio Valle 
Aparicio, miembro de la sociedad denominada Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. contratada para prestar 
los servicios de auditoría externa a MetLife México, S.A.; asimismo, las reservas técnicas de MetLife México, 
S.A. fueron dictaminadas por el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga. 
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El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados, las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y 
Condición Financiera, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.metlife.com.mx/conocenos/reportesfinancieros/metlifemexico, a partir de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

Ciudad de México a 31 de Enero de 2017 
Director General 

Sofía Belmar Berumen 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Dulce Laura Esteves Martínez 

Rúbrica. 
Contador General 

Fernando Vicente Trujillo Delgado 
Rúbrica. 

 
METLIFE MEXICO, S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 
1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

Primas    
Emitidas  58,651,179,306.65  
(-) Cedidas  684,387,145.67  
De Retención  57,966,792,160.98  
(-) Incremento Neto de la Reserva 
de Riesgos en Curso y Fianzas 
en Vigor  12,370,135,310.07  
Primas de Retención Devengadas   45,596,656,850.91 
(-) Costo Neto de Adquisición  5,881,059,848.61  
Comisiones a Agentes 3,459,930,144.32   
Compensaciones Adicionales 
a Agentes 1,461,429,575.82   
Comisiones por Reaseguro 
y Reafianzamiento Tomado 0.00   
(-) Comisiones por Reaseguro 
Cedido 97,526,556.85   
Cobertura de Exceso de Pérdida 57,716,680.33   
Otros 999,510,004.99   
(-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Pendientes 
de Cumplir  36,862,217,682.51  
Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Pendientes de Cumplir 36,888,431,278.11   
(-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 26,213,595.60   
Reclamaciones 0.00   
Utilidad (Pérdida) Técnica   2,853,379,319.79 
(-) Incremento Neto de Otras 
Reservas Técnicas  0.00  
Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
Reserva para Seguros 
Especializados 0.00   
Reserva de Contingencia 0.00   
Otras Reservas 0.00   
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Resultado de Operaciones 
Análogas y Conexas  2,366,300.64  
Utilidad (Pérdida) Bruta   2,855,745,620.43 
(-) Gastos de Operación Netos  2,396,715,011.43  
Gastos Administrativos y Operativos 1,948,737,732.01   
Remuneraciones y 
Prestaciones al Personal 383,089,910.19   
Depreciaciones y Amortizaciones 64,887,369.23   
Utilidad (Pérdida) de la Operación   459,030,609.00 
Resultado Integral de 
Financiamiento  9,899,277,011.88  
De Inversiones 6,717,856,659.06   
Por Venta de Inversiones -364,927,852.97   
Por Valuación de Inversiones -590,698,740.41   
Por Recargo sobre Primas 77,565,820.53   
Por Emisión de Instrumentos 
de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Intereses por créditos 815,558,269.27   
(-) Castigos preventivos por 
importes recuperables de reaseguro 746,180.37   
(-) Castigos preventivos por 
riesgos crediticios 171,987,151.65   
Otros 649,454,213.21   
Resultado Cambiario 2,767,201,975.21   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Participación en el Resultado de 
Inversiones Permanentes  16,806,743.42  
Utilidad (Pérdida) antes de 
Impuestos a la Utilidad   10,375,114,364.30 
(-) Provisión para el pago del 
Impuestos a la Utilidad  2,313,314,529.50  
Utilidad (Pérdida) antes de 
Operaciones Discontinuadas   8,061,799,834.80 
Operaciones Discontinuadas   0.00 
Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   8,061,799,834.80 
Participación Controladora   8,061,799,311.32 
Participación No Controladora   523.48 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por MetLife México S.A. y sus subsidiarias por el período arriba mencionado, las 
cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Ciudad de México, a 31 de Enero de 2017 
Director General 

Sofía Belmar Berumen 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Dulce Laura Esteves Martínez 

Rúbrica. 
Contador General 

Fernando Vicente Trujillo Delgado 
Rúbrica. 
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METLIFE MEXICO, S.A. 

DISPOSICIÓN 24.1.8, INCISO V. COBERTURAS DE REQUERIMIENTOS ESTATUTARIOS 

 

Cobertura de requerimientos estatutarios 

Requerimiento 

Estatutario 

Sobrante (Faltante) Índice de Cobertura 

2016 2015 2014 2016 2015 2014 

Reservas técnicas1 9,272,247,967 6,695,505,404 8,626,148,318 1.08 1.06 1.09 

Requerimiento de capital de solvencia2 4,990,028,922 1,897,104,323 4,457,015,542 1.98 1.31 1.81 

Capital mínimo pagado3 21,175,817,930 6,751,641,045 6,753,444,450 462.81 151.34 157.67 

 
1 Inversiones que respaldan las reservas técnicas / base de inversión. 
2 Fondos propios admisibles / requerimiento de capital de solvencia. 

Para el caso de los ejercicios anteriores a 2015, las Instituciones deberán revelar los índices de cobertura, de conformidad con la metodología aplicable 
a la determinación de las Reservas Técnicas y Capital Mínimo de Garantía correspondiente a la normatividad entonces vigente. 

3 Los recursos de capital de la Institución computables de acuerdo a la regulación / Requerimiento de capital mínimo pagado para cada operación y/o ramo que 
tenga autorizados 

Disposición 24.1.8, Inciso VI. Calificación de Solidez Financiera 

Acorde a lo establecido en la Circular Única de Seguros y Fianzas, Disposición 24.1.4, referente a dar a conocer al público en general, como una nota de revelación 
a los estados financieros básicos anuales, el nivel de riesgo conforme a la calificación de calidad crediticia, se da a conocer que el 13 de septiembre de 2016, la 
calificadora Standard & Poor’s otorgó a MetLife México, S.A. la calificación de solidez financiera en escala nacional de mxAAA. 

 

Contador General 

Fernando Vicente Trujillo Delgado 

Rúbrica. 

(R.- 445651) 

 



44     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de marzo de 2017 

PREVEM SEGUROS, S. A. DE CV. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL PERIODO DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 

(cifras en pesos) 

Primas    
Emitidas  171,112,960.43  
(-) Cedidas  208,689.75  
De Retención  170,904,270.68  
(-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en 
Curso   5,572,475.31  
Primas de Retención Devengadas   165,331,795.37 
(-) Costo Neto de Adquisición  43,406,500.85  
Comisiones a Agentes 24,906,153.89   
Compensaciones Adicionales a Agentes 3,263,259.52   
(-) Comisiones por Reaseguro Cedido 67,429.25   
Cobertura de Exceso de Pérdida 7,424,979.26   
Otros 7,879,537.43   
 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y 
Otras Obligaciones pendientes de cumplir   44,251,827.64  
Siniestralidad y Otras Obligaciones pendientes de 
cumplir 52,027,477.00   
Siniestralidad Recuperada del Reaseguro no 
Proporcional -7,775,649.36   
Reclamaciones 0.00   
Utilidad ( Pérdida ) Técnica   77,673,466.88 
(-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  0.00  
Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
Reserva de Previsión 0.00   
Reserva de Contingencia 0.00   
Otras Reservas 0.00   
Resultado De Operaciones Análogas y Conexas  1,907,374.35  
Utilidad ( Pérdida ) Bruta   79,580,841.23 
(-) Gastos de Operación Netos  57,234,601.48  
Gastos Administrativos y Operativos -9,523,393.34   
Remuneraciones y Prestaciones al Personal 60,435,766.45   
Depreciaciones y amortizaciones  
Utilidad ( Pérdida ) de la Operación 

6,322,228.37 
  22,346,239.75 

Resultado Integral de Financiamiento  -989,899.17  
De Inversiones -2,502,103.71   
Por Venta de Inversiones 106.38   
Por Valuación de Inversiones 17,419.81   
Por Recargos Sobre Primas 2,323,802.01   
Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
Por Reaseguro Financiero 0.00   
Otros  -678,480.57   
Resultado Cambiario -150,643.09   
(-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
Utilidad (Pérdida) Antes de Impuestos a la utilidad. y 
P.R.S   21,356,340.58 
(-) Provisión para el pago de Impuestos a la utilidad   0.00 
Participación en el Resultado de Subsidiarias    0.00 
Utilidad(Pérdida) antes de Operaciones 
discontinuadas   21,356,340.58 
Operaciones Discontinuadas   0.00 
Utilidad ( Pérdida ) del Ejercicio   21,356,340.58 

El presente Estado Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las operaciones 
efectuadas por la institución (o en su caso, Sociedad Mutualista o Controladora),y sus subsidiarias por el 
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periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables.  

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Ciudad de México 24 de Febrero de 2017. 
Director General 

Act. Pedro Pacheco Villagrán 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
José Luis Martell Villamayor 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
L.C. Fernando Mayorga Hernández 

Rúbrica. 

PREVEM SEGUROS, S. A. DE CV. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

(cifras en pesos) 

Activo   
Inversiones  40,430,060.70 
Valores y Operaciones con Productos Derivados  40,430,060.70  
Valores 40,430,060.70  
Gubernamentales 30,432,870.78  
Empresas Privadas Tasa Conocida 9,997,189.92  
Empresas Privadas Renta Variable 0.00  
Extranjeros 0.00  
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
(-) Deterioro de Valores 0.00  
Inversiones de Valores dados en Préstamo 0.00  
Valores Restringidos 0.00  
Operaciones con Productos Derivados 0.00  
Deudor por Reporto 0.00  
Cartera crédito (Neto) 0.00  
Sobre Pólizas 0.00  
A la vivienda  0.00  
Comerciales 0.00  
Quirografarios 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Descuentos y Redescuentos 0.00  
Cartera Vencida 0.00  
(-) Estimaciones preventivas por Riesgo Crediticio 0.00  
Inmuebles (Neto) 0.00  
Valuación Neta 0.00  
(-) Depreciación   
Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
Disponibilidad  3,379,275.97 
Caja y Bancos 3,379,275.97  
Deudores  104,416,114.12 
Por Primas 93,021,087.14  
Agentes y Ajustadores 0.00  
Documentos por Cobrar 0.00  
Préstamos al Personal 0.00  
Otros 11,695,054.83  
(-) Estimación para Castigos 300,027.85  
Reaseguradores y Reafianzadores (Neto)  6,715,123.47 
Instituciones de Seguros y Fianzas  6,173,597.62  
Depósitos Retenidos 0.00  
Importes recuperables de reaseguro:   
Por Participación de Instituciones o Reaseguradores Extranjeros por 
riesgos en curso (Valuación a Tasa Técnica Pactada) 26,696.74  
Por Participación de instituciones o Reaseguradores Extranjeros por 
siniestros pendientes 5,143.66  
Por Participación de Reaseguradoras por Coberturas de Reaseguro y 
Reafianzamiento No Proporcional 509,685.45  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento Cuenta Corriente 0.00  
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(-) Estimación para Castigos 0.00  
Inversiones Permanentes  125,000.00 
Subsidiarias 0.00  
Asociadas 0.00  
Otras Inversiones Permanentes 125,000.00  
Otros Activos  65,449,436.64 
Mobiliario y equipo 7,656,006.33  
Activos Adjudicados 0.00  
Diversos 32,394,135.68  
Gastos Amortizables 40,962,718.44  
Amortización 15,563,423.81  
Suma del Activo  220,515,010.90 
Pasivo   
Reservas Técnicas  74,358,747.95 
De Riesgos en Curso 68,806,778.90  
De Riesgos en Curso (Valuación Tasa Técnica Pactada) 68,806,778.90  
Vida 0.00  
Accidentes y Enfermedades 68,806,778.90  
Daños 0.00  
Fianzas en Vigor 0.00  
Reservas para Obligaciones Pendientes de Cumplir 5,551,969.05  
Por pólizas vencidas y siniestros ocurridos pendientes de pago. Montos 
conocidos  3,451,753.15  
Por pólizas vencidas y siniestros ocurridos pendientes de pago 0.00  
Montos no conocidos susceptibles de ajustes    
Por pólizas vencidas y siniestros ocurridos pendientes de pago. Por 
dividendos y repartos periódicos de utilidades 0.00  
Por siniestros ocurridos y no reportados y gastos de ajustes asignados a 
los siniestros 1,388,264.65  
Por fondos en Administración 0.00  
Por Primas en Depósito 711,951.25  
Efectos por Aplicación de los Métodos de Valuación de la Reserva para 
Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos y No 
reportados 0.00  
Reserva de Contingencia 0.00  
Reserva para Seguros Especializados 0.00  
Reserva de Riesgos Catastróficos 0.00  
Reserva para Obligaciones Laborales  9,309,947.00 
Acreedores  27,629,309.54 
Agentes y Ajustadores 14,690,486.51  
Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por pasivos constituidos 0.00  
Diversos 12,938,823.03  
Reaseguradores y Reafianzadores  2,761,420.08 
Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
Depósitos Retenidos 0.00  
Otras Participaciones 2,761,420.08  
Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento cuenta corriente 0.00  
Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable (Parte 
Pasiva) al momento de la adquisición  0.00 
Financiamientos Obtenidos  0.00 
Emisión de Deuda 0.00  
Por Oblig. Subord. no Susceptibles de Conv. en Acciones  0.00  
Otros Títulos de Crédito 0.00  
Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
Otros Pasivos  29,018,947.29 
Provisión para la Participación de los trabajadores en la utilidad  4,791,818.87  
Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00  
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Otras Obligaciones 22,206,005.63  
Créditos Diferidos 2,021,122.79  
Suma del Pasivo  143,078,371.86 
Capital   
Capital o Fondo Social Pagado  162,000,000.00 
Capital o Fondo Social 162,000.00  
(-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
(-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
(-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital   0.00 
Reservas  0.00 
Legal 0.00  
Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
Otras 0.00  
Superávit por Valuación  0.00 
Inversiones Permanentes  0.00 
Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores  -105,919,701.54 
Resultado o Remanente del Ejercicio  21,356,340.58 
Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00 
Suma del capital  77,436,639.04 
Suma del Pasivo y Capital  220,515,010.90 
Orden   
Valores en Depósito 0.00  
Fondos en Administración 0.00  
Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00  
Garantías de recuperación por fianzas expedidas 0.00  
Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00  
Reclamaciones Contingentes 0.00  
Reclamaciones Pagadas  0.00  
Reclamaciones Canceladas 0.00  
Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00  
Pérdida Fiscal por Amortizar 91,761,862.95  
Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00  
Cuentas de Registro 48,416,461.01  
Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
Garantías Recibidas por Reporto 0.00  

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución (o en su caso, Sociedad 
Mutualista o Sociedad Controladora), y sus subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en internet, en la página electrónica: http://www.prevemseguros.com.mx. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jorge Evaristo Peña Tapia, miembro 
de la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución/ sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la institución/sociedad fueron 
dictaminadas por el Act. Luis Hernández Fragoso. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros, las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados y el Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicarán 
para su consulta en Internet, en la página electrónica: http://www.prevemseguros.com.mx, a partir de los 
sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2016. 

Ciudad de México 24 de Febrero de 2017. 
Director General 

Act. Pedro Pacheco Villagrán 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
José Luis Martell Villamayor 

Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
L.C. Fernando Mayorga Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 445650) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 013/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE GESTION LEGISLATIVA 

Código del 
Puesto 

04-131-1-M1C021P-0000086-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

M33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$78,930.20 (SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE 

CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE REVISION 
Y ANALISIS DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS INSTANCIAS 
RELACIONADOS CON LA GESTION DE CONSULTAS SOBRE LA LEGISLACION 
NACIONAL, PARA CONTAR CON CRITERIOS DE HOMOLOGACION EN LA 
OPERACION DE LOS PROCESOS TECNICOS NORMATIVOS APLICABLES. 

2. DESARROLLAR MODELOS Y METODOS EN LA FORMULACION DE 
ESQUEMAS DE TRABAJO VINCULADOS A LA GESTION DE CONSULTAS 
SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
DIRECCION GENERAL, PARA CONFORMAR UN SISTEMA INTEGRAL QUE 
ATIENDA LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL AREA. 

3. DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADA A LA EJECUCION DE 
POLITICAS Y PROGRAMAS EN MATERIA DE GESTION DE CONSULTAS 
SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS METAS COMPROMETIDAS POR LA UNIDAD.  

4. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 
NORMATIVA EN MATERIA DE GESTION DE CONSULTAS SOBRE LA 
LEGISLACION NACIONAL, PARA PROVEER A LAS INSTANCIAS DE LOS 
ELEMENTOS REGULATORIOS QUE DEBERAN OBSERVAR LOS 
REQUERIMIENTOS QUE PRESENTEN. 

5. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A LOS 
ACUERDOS DE PARTICIPACION Y ENLACE RESPECTO A TEMAS DE 
GESTION DE CONSULTAS SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL, PARA 
GENERAR INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR LOS COMPROMISOS 
INTERINSTITUCIONALES. 

6. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS DE CARACTER NORMATIVO 
EN TEMAS RELATIVOS A LA GESTION DE CONSULTAS SOBRE LA 
LEGISLACION NACIONAL, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO QUE 
REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  
TITULADO 

CARRERA GENERICA:   
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DERECHO 
• ECONOMIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• ECONOMIA GENERAL 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH  
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH  
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONSULTAS 

Código del 
Puesto 

04-131-1-M1C015P-0000085-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 43/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE 

CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE LOS TRAMITES Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA ATENCION DE CONSULTAS EN 
MATERIA JURIDICO NORMATIVAS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN DE 
CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION TECNICA JURIDICA 
DE LAS CONSULTAS NORMATIVAS QUE REALICEN LAS UNIDADES 
RESPONSABLES, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS AL AREA. 

3. EVALUAR LOS AVANCES Y RESULTADOS DE LA INSTRUMENTACION DE 
ACCIONES Y METODOS SOBRE LA ATENCION DE CONSULTAS EN MATERIA 
JURIDICO NORMATIVAS, PARA PROPORCIONAR A LA INSTANCIA SUPERIOR 
LA INFORMACION TECNICA QUE FUNDAMENTEN LA TOMA DE DECISIONES. 

4. CONFORMAR PROYECTOS DE OPINIONES Y DICTAMENES SOBRE LAS 
CONSULTAS DE CARACTER JURIDICO NORMATIVO, PARA CONTRIBUIR EN 
LA ATENCION DE LOS DIVERSOS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR 
LAS INSTANCIAS. 

5. DESARROLLAR ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS Y LINEAMIENTOS JURIDICOS EN EL AMBITO DE 
COMPETENCIA DE LA DEPENDENCIA, PARA IDENTIFICAR ASPECTOS 
SUSCEPTIBLES DE ACTUALIZACION EN LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:   
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• INGENIERIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
 4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• CONTABILIDAD 
• CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH SUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE CONSULTAS DE UNIDADES CENTRALES 

Código del 
Puesto 

04-131-1-M1C015P-0000090-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 43/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE 

CONTRATOS Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE LOS TRAMITES Y 
SERVICIOS EN MATERIA DE CONSULTAS SOBRE LA LEGISLACION 
NACIONAL QUE REALICEN LAS UNIDADES DEL SECTOR CENTRAL, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICEN DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION TECNICA JURIDICA 
DE LOS ASUNTOS RELATIVOS A CONSULTAS SOBRE LA LEGISLACION 
NACIONAL QUE REALICEN LAS UNIDADES DEL SECTOR CENTRAL, PARA 
CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS AL 
AREA. 

3. EVALUAR LOS AVANCES Y RESULTADOS DE LA INSTRUMENTACION DE 
LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE CONSULTAS SOBRE LA LEGISLACION 
NACIONAL QUE REALICEN LAS UNIDADES DEL SECTOR CENTRAL, PARA 
PROPORCIONAR A LA INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION TECNICA 
QUE FUNDAMENTEN LA TOMA DE DECISIONES. 

4. ATENDER LAS CONSULTAS DE CARACTER NORMATIVO EN MATERIA DE LA 
LEGISLACION NACIONAL QUE REALICEN LAS UNIDADES DEL SECTOR 
CENTRAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
CONFORMACION DE LOS DIVERSOS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS 
POR LAS INSTANCIAS. 
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5. DESARROLLAR ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS Y LINEAMIENTOS EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
DIRECCION DE GESTION LEGISLATIVA, PARA IDENTIFICAR ASPECTOS 
JURIDICOS SUSCEPTIBLES DE ACTUALIZACION EN LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:   
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• INGENIERIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
 4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• CONTABILIDAD 
• CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH SUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
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evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 
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 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta 
de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera 
titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 01 de marzo de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 de marzo de 2017 al 14 de marzo de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 de marzo de 2017 al 14 de marzo de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 15 de marzo de 2017 al 17 de marzo de 2017 
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Evaluación de conocimientos A partir del 21 de marzo de 2017. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 



Miércoles 1 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     57 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. Una vez 
cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México a 1 de marzo de 2017. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 014/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C023P-0000861-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

M33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$78,930.20 (SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LA ACTUALIZACION DE LAS PLANTILLAS DE PERSONAL DE PLAZA 
FEDERAL Y HONORARIOS, PARA GARANTIZAR UNA OPTIMA RELACION 
ENTRE LA SECRETARIA DE GOBERNACION Y LOS TRABAJADORES. 

2. DIRIGIR EL PROGRAMA DE DIFUSION DE LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
OCUPACION DE PLAZA FEDERAL, CONTRATOS DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, Y REGISTRO UNICO DE SERVIDORES PUBLICOS, PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
POR PARTE DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA. 

3. CONDUCIR LOS PROCESOS DE ANALISIS, OCUPACION Y REGISTRO DE 
MOVIMIENTOS EN PLAZAS FEDERALES Y CONTRATOS DE SERVICIOS 
PROFESIONALES QUE REQUIERAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA ASEGURAR LA ACTUALIZACION DE 
LA PLANTILLA DE PERSONAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. COORDINAR LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DEL PROCESO DE 
ALINEACION PUESTO-PERSONA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE 
OCUPAN LAS PLAZAS PRESUPUESTALES EN LA SECRETARIA, PARA 
CONTRIBUIR EN LA OPERACION DEL SUBSISTEMA DE PLANEACION DE 
RECURSOS HUMANOS TAL Y COMO LO SEÑALA LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA Y SU REGLAMENTO. 

5. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE REVISION 
Y ANALISIS DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS INSTANCIAS 
RELACIONADOS CON MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PARA CONTAR CON 
CRITERIOS DE HOMOLOGACION EN LA OPERACION DE LOS PROCESOS 
TECNICOS NORMATIVOS APLICABLES. 

6. DESARROLLAR MODELOS Y METODOS EN LA FORMULACION DE 
ESQUEMAS DE TRABAJO VINCULADOS A MOVIMIENTOS DE PERSONAL, 
PROCESOS TECNOLOGICOS DE RECURSOS HUMANOS Y EL CONTROL 
DOCUMENTAL DEL PERSONAL CONTRATADO, PARA CONFORMAR UN 
SISTEMA INTEGRAL QUE ATIENDA LAS FUNCIONES CONFERIDAS AL AREA. 

7. DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADA A LA EJECUCION DE 
POLITICAS Y PROGRAMAS EN MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PROCESOS 
TECNOLOGICOS DE RECURSOS HUMANOS Y EL CONTROL DOCUMENTAL 
DEL PERSONAL CONTRATADO, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS METAS COMPROMETIDAS POR LA UNIDAD. 
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8. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 
NORMATIVA EN MATERIA DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PROCESOS 
TECNOLOGICOS DE RECURSOS HUMANOS Y EL CONTROL DOCUMENTAL 
DEL PERSONAL CONTRATADO, PARA PROVEER A LAS INSTANCIAS DE LOS 
ELEMENTOS REGULATORIOS QUE DEBERAN OBSERVAR LOS 
REQUERIMIENTOS QUE PRESENTEN. 

9. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS DE CARACTER NORMATIVO 
EN TEMAS MOVIMIENTOS DE PERSONAL, PROCESOS TECNOLOGICOS DE 
RECURSOS HUMANOS Y EL CONTROL DOCUMENTAL DEL PERSONAL 
CONTRATADO, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO QUE REGULA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL AREA. 

10. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• CONTADURIA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
• ECONOMIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH  
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH  
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C014P-0000742-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

023 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LA ELABORACION DE PROYECTOS DE 
CONTRATOS Y CONVENIOS EN EL AMBITO DE LA DIRECCION GENERAL, 
PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
TECNICAS Y NORMATIVAS DE LAS SOLICITUDES. 
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2. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION Y DICTAMINACION 
DE LAS PROPUESTAS SOBRE CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
ESTABLECIDOS EN LOS CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA GENERAR 
OPINIONES TECNICAS QUE CONLLEVEN A LA CONCLUSION DE LOS 
ASUNTOS. 

3. REVISAR LAS LABORES DE INTEGRACION Y DOCUMENTACION SOBRE LAS 
LABORES EN MATERIA DE CELEBRACION DE CONTRATOS Y CONVENIOS, 
PARA PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION QUE 
PERMITA EVALUAR LOS RESULTADOS.  

4. ASESORAR A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS EN LA DEFINICION DE SUS PLANTEAMIENTOS SOBRE LA 
VIABILIDAD Y SUSTENTO SOBRE CELEBRACION DE CONTRATOS Y 
CONVENIOS, PARA CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE LOS CRITERIOS 
TECNICOS Y NORMATIVOS.  

5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN LA SUSTANCIACION 
NORMATIVA DE LOS PROYECTOS DE CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA 
DETECTAR CAMBIOS Y/O ACTUALIZACIONES QUE AFECTAN LOS 
PROCESOS DEL AREA. 

6. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE LOS ASUNTOS PENDIENTES 
DE SER ATENDIDOS EN MATERIA DE CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA 
CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS 
RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
 2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• CONTABILIDAD 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

RESPONSABLE DE PAGOS 4 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C012P-0000996-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P32 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$16,612.45 (DIECISEIS MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 45/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS ASIGNADOS 
SOBRE PAGO DE LAS REMUNERACIONES DE SERVICIOS PERSONALES, 
PARA VALORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y PRINCIPIOS 
ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
ASUNTOS RELACIONADOS CON PAGO DE LAS REMUNERACIONES DE 
SERVICIOS PERSONALES, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS 
QUE CONTRIBUYAN EN LA EMISION DE RESOLUCIONES. 

3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS 
PROCESOS DE PAGO DE LAS REMUNERACIONES DE SERVICIOS 
PERSONALES, PARA CONSOLIDAR EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE 
PERMITA VALORAR SU CUMPLIMIENTO. 

4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ESTUDIO DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE PAGO DE LAS REMUNERACIONES DE 
SERVICIOS PERSONALES, PARA GENERAR INFORMACION QUE COADYUVE 
A LA ACTUALIZACION DEL QUEHACER DEL AREA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 
DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS CON PAGO DE LAS 
REMUNERACIONES DE SERVICIOS PERSONALES, PARA MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS EXPEDIENTES CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE SISTEMAS 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C011P-0000957-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR APLICACIONES INFORMATICAS EN EL SISTEMA DE NOMINA DE 
LA DEPENDENCIA, PARA LA GENERACION DE REPORTES DEL SISTEMA 
REFERENTES A PLANTILLAS, ALTAS DE PERSONAL EN EL ISSSTE, 
CONSTANCIAS DE INGRESOS, ETC. 
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2. FORMULAR PANTALLAS DE CAPTURA Y CONSULTA EN EL SISTEMA DE 
NOMINA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN LA 
ATENCION A LAS NECESIDADES OPERATIVAS DE LOS GRUPOS USUARIOS 
VINCULADOS A DICHO SISTEMA.  

3. REALIZAR EL MANTENIMIENTO Y SOPORTE TECNICO A LOS MODULOS DEL 
SISTEMA DE NOMINA, PARA CONTRIBUIR EN LA FUNCIONALIDAD Y 
OPERACION DE LOS PROCESOS DE DICHO SISTEMA.  

4. ACTUALIZAR LAS FORMULAS DE CALCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA EN EL SISTEMA, PARA COADYUVAR EN LA ELABORACION DE LA 
NOMINA QUINCENAL DE LA SECRETARIA.  

5. VIGILAR LA FUNCIONALIDAD TECNICA DE LOS MODULOS DEL SISTEMA 
QUE INTERACTUAN EN EL CALCULO DE LA NOMINA, PARA DETECTAR Y 
CORREGIR FALLAS QUE SE PRESENTEN EN EL MISMO.  

6. REVISAR LOS PERMISOS DE AUTORIZACION DE CAPTURA, CONSULTA Y 
MODIFICACION DE LOS MODULOS INFORMATICOS DE ESTRUCTURAS DE 
TRABAJO, TABULADORES Y DEL ANALITICO DE PLAZAS, PARA CONTROLAR 
LA INTEGRACION DE INFORMACION Y DATOS DE LAS NOMINAS DEL 
PERSONAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION.  

7. ELABORAR LOS PROCEDIMIENTOS ALMACENADOS DE LOS MODULOS 
INFORMATICOS DE ESTRUCTURAS DE TRABAJO, TABULADORES Y 
ANALITICO DE PLAZAS, PARA MANTENER LA OPERABILIDAD Y EJECUCION 
DE SENTENCIAS DEL APLICATIVO E-BUSINESS SUITE EN DICHOS 
MODULOS.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• COMPUTACION E INFORMATICA  
• SISTEMAS Y CALIDAD  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES  
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

ENCARGADO (A) ADMINISTRATIVO(A) 3 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C011P-0000986-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PROCESOS DE PAGO AL 
PERSONAL CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS, PARA 
NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 
REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-ADMINISTRATIVA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LOS PAGOS AL PERSONAL, PARA PROPORCIONAR 
EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA MATERIA. 
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3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROCESOS DE PAGO AL PERSONAL, PARA SELECCIONAR LA 
INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA 
ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN FISCAL Y 
NORMATIVO SOBRE EL PAGOS DE REMUNERACIONES AL PERSONAL, 
PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE LOS ANALISIS 
PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LOS 
PAGOS AL PERSONAL, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS.  

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR(A) DE ACTIVIDADES CULTURALES 

Código del 
Puesto 

04-810-1-E1C008P-0000874-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$11,000.29 (ONCE MIL PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. APOYAR EN LA PROMOCION DE ACTIVIDADES CULTURALES Y 
RECREATIVAS DENTRO Y FUERA DE LA SECRETARIA, PARA DIFUNDIR A 
LOS TRABAJADORES LOS DIVERSOS EVENTOS ARTISTICOS DE LA CIUDAD 
DE MEXICO. 

2. EFECTUAR LA DETECCION DE INSTITUCIONES Y PROVEEDORES EN 
MATERIA CULTURAL, PARA COADYUVAR EN LA INTEGRACION DEL 
PROGRAMA CULTURAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

3. AUXILIAR EN LA REALIZACION DE LA LOGISTICA DE DIVERSOS EVENTOS 
RECREATIVOS DENTRO Y FUERA DE LA CIUDAD DE MEXICO, PARA 
PROMOVER EL SANO ESPARCIMIENTO DE LOS TRABAJADORES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION Y SUS FAMILIAS. 

4. REALIZAR EL PROCESO DE TRAMITE DE LA TARJETA SEPALO ANTE 
CONACULTA, PARA QUE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION SE BENEFICIEN DE LOS CONVENIOS QUE PROMUEVE 
DICHA INSTITUCION. 
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5. ELABORAR REPORTES Y ESTADISTICAS RELATIVOS A LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES CULTURALES, 
RECREATIVAS Y DEPORTIVAS DE LA SEGOB, PARA INFORMAR A LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 

6. REALIZAR LAS GESTIONES ANTE LA VENTANILLA UNICA DE LA OFICIALIA 
MAYOR, PARA INICIAR LOS TRAMITES DE PAGO A PROVEEDORES DE 
SERVICIOS CULTURALES Y RECREATIVOS. 

7. APOYAR EN LA COORDINACION Y LOGISTICA DEL FESTIVAL CULTURAL 
SEGOB, PARA OFRECER Y PROMOVER DIVERSAS ACTIVIDADES 
CULTURALES A LOS TRABAJADORES, EN LAS INSTALACIONES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• COMUNICACION 
• TURISMO 
• EDUCACION 
• ARTES 
• HUMANIDADES 
• DISEÑO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
 1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• SOCIOLOGIA CULTURAL 
• TEORIA, ANALISIS Y CRITICA DE LAS 

BELLAS ARTES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
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señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta 
de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de  
carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 01 de marzo de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 de marzo de 2017 al 14 de marzo de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 de marzo de 2017 al 14 de marzo de 2017 
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Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 15 de marzo de 2017 al 17 de marzo de 2017 
Evaluación de conocimientos A partir del 21 de marzo de 2017. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100  
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012. 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio solo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 
escrito referido deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2017. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 
 Lic. Fernando Gerardo Camacho Reyes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201  
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04  
de febrero de 2016 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 015/2017 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR (A) GENERAL ADJUNTA DE ENLACE INSTITUCIONAL 
Código del Puesto 04-911-1-M1C021P-0000112-E-C-B 
Nivel Administrativo L11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$86,747.81 (OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS 81/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER MECANISMOS DE TRABAJO EN MATERIA DE 
PROMOCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, CON LOS 
FUNCIONARIOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE  
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA COADYUVAR EN LA 
EJECUCION DEL PROGRAMA NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS.  

2. COORDINAR ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION A LOS 
MECANISMOS DE TRABAJO CONJUNTO CON LOS FUNCIONARIOS DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
PROGRAMA NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS.  

3. FORMULAR LINEAS GENERALES DE COLABORACION CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, PARA CONTRIBUIR AL ESTABLECIMIENTO 
DE MECANISMOS DE SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES 
EMITIDAS POR DIFERENTES ORGANISMOS DEFENSORES DE LOS 
DERECHOS HUMANOS.  

4. ESTABLECER PROYECTOS BILATERALES DE PROMOCION Y DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
PARA DESARROLLAR PROGRAMAS ESTATALES EN LA MATERIA. 

5. DEFINIR CRITERIOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A  
LOS CONVENIOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS CON LOS 
GOBIERNOS ESTATALES, PARA DETERMINAR EL GRADO DE AVANCE 
Y/O CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 

6. COORDINAR ACCIONES DE VINCULACION CON LA COMISION 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA FOMENTAR EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS Y ESQUEMAS DE TRABAJO EN 
MATERIA DE PROMOCION Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

7. PROMOVER LA ELABORACION DE CONVENIOS Y ORGANIZACION DE 
EVENTOS, PARA IMPULSAR PROYECTOS EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS. 

8. VIGILAR LA ACTUALIZACION DEL REGISTRO DE LAS 
RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA COMISION NACIONAL DE  
LOS DERECHOS HUMANOS, PARA COADYUVAR EN EL SEGUIMIENTO Y 
RESPUESTA DE LAS MISMAS, POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.  

9. PROMOVER ACCIONES DE VINCULACION CON LAS ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA FOMENTAR SU PARTICIPACION EN EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE PROMOCION Y DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS.  
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10. DESARROLLAR ESQUEMAS DE TRABAJO EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS CON LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, PARA 
COADYUVAR EN EL FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACION DE UNA 
CULTURA DE RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS. 

11. COORDINAR LA ELABORACION DE LA CONVOCATORIA Y ORDEN DEL 
DIA, PARA DIFUNDIRLAS ENTRE LOS INTEGRANTES DE LA COMISION 
DE POLITICA GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS.  

12. COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y 
DIAGNOSTICOS SOBRE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA 
PERSONA REQUERIDOS POR LA COMISION DE POLITICA 
GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
COADYUVAR EN LA EMISION DE RESOLUCIONES DE LA COMISION. 

13. ESTABLECER MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS 
ACUERDOS Y TRABAJOS CELEBRADOS POR LA COMISION DE 
POLITICA GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA INFORMAR AL TITULAR DE LA UNIDAD EL GRADO DE AVANCE Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DERECHO 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• VIDA POLITICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 5 DIRECCION GENERAL ADJUNTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR (A) DE POLITICAS PUBLICAS Y VINCULACION CON 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Código del Puesto 04-911-1-M1C019P-0000111-E-C-C 
Nivel Administrativo M23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$66,984.60 (SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS 60/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR ESTRATEGIAS DE VINCULACION CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE 
PARTICIPEN EN LA COMISION DE POLITICA GUBERNAMENTAL EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA GENERAR PROPUESTAS DE 
POLITICAS PUBLICAS EN LA MATERIA. 

2. FORMULAR PROCEDIMIENTOS BAJO LOS CUALES FUNCIONEN LAS 
SUBCOMISIONES QUE INTEGRAN A LA COMISION DE POLITICA 
GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
ASEGURAR LINEAMIENTOS BASICOS DE OPERACION. 
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3. DIRIGIR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES DE DERECHOS HUMANOS, 
PARA ELABORAR Y PROPORCIONAR A LAS DISTINTAS 
SUBCOMISIONES QUE INTEGRAN LA COMISION DE POLITICA 
GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PROPUESTAS DE POLITICA PUBLICA DE PROMOCION Y DEFENSA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS. 

4. BRINDAR ASESORIA TECNICA Y JURIDICA A LOS MIEMBROS DE LA 
COMISION DE POLITICA GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, ASI COMO A LAS SUBCOMISIONES QUE LA 
INTEGRAN, PARA EL DESARROLLO DE POLITICAS PUBLICAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

5. VERIFICAR LOS PROCESOS DE INTEGRACION Y PREPARACION DE 
LOS PROGRAMAS Y PRODUCTOS GENERADOS POR LAS 
SUBCOMISIONES, PARA GARANTIZAR SU INCLUSION EN LA AGENDA 
DE TRABAJO DE LAS SESIONES DEL PLENO DE LA COMISION DE 
POLITICA GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

6. IMPLEMENTAR ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS 
PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO DE LAS DISTINTAS 
SUBCOMISIONES QUE INTEGRAN LA COMISION DE POLITICA 
GUBERNAMENTAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
GENERAR INFORMES SOBRE EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
MISMOS. 

7. DEFINIR LAS METODOLOGIAS DE SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS 
ALCANZADOS POR LA COMISION DE POLITICA GUBERNAMENTAL EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA EVALUAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 

8. ADMINISTRAR LAS ESTRATEGIAS DE DIFUSION DE CAMPAÑAS DE 
PROMOCION Y CONTENIDO DE PROGRAMAS DE EDUCACION Y 
CULTURA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA GARANTIZAR 
SU APEGO AL MARCO REGULATORIO EN LA MATERIA.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH  
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH  
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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3.- 
Nombre del Puesto DIRECTOR (A) DE ENLACE Y APOYO REGIONAL  

EN MATERIA DE RADIO Y TELEVISION 
Código del Puesto 4-710-1-M1C018P-0000386-E-C-D 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$57,251.79 (CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS  
CINCUENTA Y UN PESOS 79/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RADIO, TELEVISION Y 

CINEMATOGRAFIA 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DEFINIR LINEAS ESTRATEGICAS ENCAMINADAS A REGULAR LAS 
TRANSMISIONES DE MATERIALES DE RADIO Y TELEVISION DENTRO 
DEL MARCO REGIONAL ASIGNADO, PARA CONTRIBUIR EN LA 
INTEGRACION E IDENTIDAD NACIONALES, CON APEGO A LOS 
CRITERIOS EDUCATIVOS Y CULTURALES ESTABLECIDOS POR EL 
GOBIERNO FEDERAL. 

2. ESTABLECER LINEAS GENERALES DE ACCION EN LA PREVENCION Y 
SANCION DE INFRACCIONES EN MATERIA DE RADIO Y TELEVISION 
COADYUVANDO AL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

3. DETERMINAR MECANISMOS DE CONTROL PARA EVALUAR LA 
TRANSMISION DE LOS PROGRAMAS DE LA "HORA NACIONAL", PARA 
COADYUVAR EN EL FORTALECIMIENTO DE LOS VALORES 
HISTORICOS, DEMOCRATICOS, CULTURALES Y SOCIALES DE LA 
POBLACION. 

4. DEFINIR LOS PROGRAMAS MENSUALES DE MONITOREO NORMATIVO, 
PARA LA VERIFICACION DE LOS TIEMPOS OFICIALES EN LA REGION 
ASIGNADA. 

5. ESTABLECER PROGRAMAS MENSUALES DE MONITOREO NORMATIVO, 
PARA LOS CONTENIDOS DE LAS TRANSMISIONES DE CADA EMISORA 
DE LA REGION ASIGNADA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• RELACIONES INDUSTRIALES 
• COMUNICACION 
• DERECHO 
• HUMANIDADES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH  
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH  
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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4.- 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE SISTEMAS DE GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION 
Código del Puesto 04-813-1-M1C016P-0000279-E-C-K 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$40,643.44 (CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 44/100 
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE SISTEMAS DE GESTION DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PARA EMITIR DICTAMENES 
TECNICOS SOBRE LOS ASUNTOS QUE INGRESAN AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LAS 
SOLICITUDES DE SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, 
PARA REGULAR LOS MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS UNIDADES Y 
ORGANOS DE LA DEPENDENCIA. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN LA 
GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PARA ASEGURAR 
QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y 
TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS 
INSTANCIAS EN LA GESTION DE SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE  
LA INFORMACION, PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

5. DESARROLLAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO A LOS TRAMITES Y 
SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PARA EVALUAR 
LAS REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROCESOS DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• DISEÑO 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• ADMINISTRACION 
• ELECTRICA Y ELECTRONICA 
• INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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5.- 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE RIESGOS EN MATERIA DE  

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Código del Puesto 04-813-1-M1C016P-0000280-E-C-K 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$40,643.44 (CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
44/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR LOS PROCESOS DE REVISION Y ANALISIS DE RIESGOS  
DE LOS PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE  
LA INFORMACION, PARA EMITIR DICTAMENES TECNICOS SOBRE LA 
VIABILIDAD DEL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE LAS MISMAS. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS RIESGOS DE 
SEGURIDAD DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PARA 
REGULAR LOS MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
SOBRE LA INCORPORACION DE NUEVAS HERRAMIENTAS 
TECNOLOGICAS. 

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN LOS 
PROGRAMAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION, PARA ASEGURAR 
QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y 
TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. INSTRUMENTAR MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS 
INSTANCIAS EN CUESTIONES DE SEGURIDAD DE LAS PROPUESTAS 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PARA PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES TECNICAS Y JURIDICAS 
APLICABLES. 

5. EFECTUAR LA INTEGRACION, REVISION Y ANALISIS DE LA 
INFORMACION SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS 
TECNICOS APLICABLES A EL ANALISIS DE RIESGOS Y LA SEGURIDAD 
DE LA INFORMACION, PARA EVALUAR LAS REPERCUSIONES QUE 
INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• DISEÑO 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• ADMINISTRACION 
• ELECTRICA Y ELECTRONICA 
• INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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6.- 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE PERSONAS DESAPARECIDAS 
Código del Puesto 04-914-1-M1C016P-0000148-E-C-T 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$40,643.44 (CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA  
Y TRES PESOS 44/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 
HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE REVISION Y 
ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS EN MATERIA DE DETECCION DEL 
FENOMENO DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, 
PARA EMITIR DICTAMENES TECNICOS SOBRE LOS ASUNTOS QUE 
INGRESAN AL AREA. 

2. IMPLEMENTAR METODOLOGIAS EN LA ATENCION DE LOS ASUNTOS 
RELATIVOS A DETECCION DEL FENOMENO DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, PARA REGULAR  
LOS MECANISMOS DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE LAS 
INSTANCIAS.  

3. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN LOS 
PROGRAMAS SOBRE LA INVESTIGACION DEL FENOMENO DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, PARA ASEGURAR 
QUE SE REALICEN EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y 
TERMINOS ESTABLECIDOS. 

4. PROPONER MEDIDAS Y ACCIONES QUE AUXILIEN A LAS INSTANCIAS 
EN LA DEFINICION DE PROPUESTAS DE ATENCION DE ASUNTOS 
RELACIONADOS CON EL FENOMENO DE PERSONAS DESAPARECIDAS 
O NO LOCALIZADAS, PARA PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

5. COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION, REVISION Y 
ANALISIS DEL MARCO LEGAL ORIENTADO AL FENOMENO DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, PARA EVALUAR LAS 
REPERCUSIONES QUE INCIDEN EN EL DESARROLLO DE LOS 
PROCESOS DEL AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• COMUNICACION 
• INGENIERIA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
 4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• CONTABILIDAD 
• CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
 2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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7.- 
Nombre del Puesto SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LAS DELEGACIONES 

FEDERALES EN EL ESTADO 
Código del Puesto 04-214-1-M1C015P-0000890-E-C-T 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$34,543.17 (TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS  
CUARENTA Y TRES PESOS 17/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE 
FEDERAL Y 

COORDINACION CON 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE 
INFORMACION EN 

TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL 
EN MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS 
PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS 
PROSPECTIVOS EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS 
DE ATENCION A LOS PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION. 

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO 
FEDERAL EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON 
DATOS QUE PERMITAN CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS. 

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION 
CON LAS AUTORIDADES DELEGACIONALES FEDERALES EN EL 
ESTADO Y MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA 
APLICACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS. 

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS 
CRITERIOS Y ESTANDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA 
INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR LOS PROCESOS DE 
CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION  
• COMUNICACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• INSTITUCIONES POLITICAS 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
8.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE EVALUACION DE PROYECTOS TECNOLOGICOS 
Código del Puesto 04-813-1-M1C015P-0000276-E-C-K 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$34,543.17 (TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS 17/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL PROCESO DE RECEPCION Y ANALISIS  
DE SOLICITUDES DE EVALUACION TECNICA EN MATERIA DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, PARA 
DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LOS PROYECTOS PROPUESTOS POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 

2. COORDINAR Y VALIDAR EL PROCESO DE ELABORACION DE 
DICTAMENES Y OPINIONES TECNICAS EN MATERIA DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, PARA SOMETER LOS 
DOCUMENTOS RESULTANTES A CONSIDERACION Y APROBACION DE 
LA DIRECCION DE PLANEACION Y NORMATIVIDAD, EN BASE A LA 
NORMATIVIDAD, ESTANDARES APLICABLES Y ESPECIFICACIONES 
TECNICAS QUE PUEDEN ENCONTRARSE EN INGLES. 

3. SUPERVISAR EL PROCESO DE ARCHIVO DE LOS DOCUMENTOS 
OFICIALES Y TECNICOS, RELACIONADOS A LAS EVALUACIONES EN 
MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
QUE AMPARE EL PROCESO. 

4. SUPERVISAR EL ASESORAMIENTO PREVIO A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA APOYAR 
EN LA FORMULACION DE LAS SOLICITUDES DE EVALUACION TECNICA 
EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES. 

5. PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE 
BIENES Y SERVICIOS EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, PARA PROVEER ASESORIA 
TECNICA RELACIONADA A LOS PROYECTOS PREVIAMENTE 
DICTAMINADOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS QUE LO REQUIERAN. 

6. SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA LA 
EVALUACION DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, PRESENTADAS POR 
LOS PROVEEDORES, PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y 
SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES. 

7. SOMETER A CONSIDERACION DEL SUBCOMITE REVISOR DE BASES 
LOS MODELOS DE FICHAS TECNICAS DE BIENES Y SERVICIOS EN 
MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
TELECOMUNICACIONES PARA SU APROBACION. 

8. FORMULAR LOS OFICIOS DIRIGIDOS AL H. COMITE DE 
ADQUISICIONES, SOLICITANDO EXCEPTUAR DEL PROCEDIMIENTO  
DE LICITACION PUBLICA LOS PROYECTOS DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES QUE ASI LO REQUIERAN, PARA 
SOMETERLO A CONSIDERACION Y APROBACION DE LA DIRECCION DE 
PLANEACION Y NORMATIVIDAD. 
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9. COORDINAR LOS PROCESOS DE INTEGRACION Y DETECCION  
DE NECESIDADES DE CAPACITACION TECNICA EN MATERIA DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES PARA 
SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS A LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION. 

10. GESTIONAR LAS ACCIONES DE CAPACITACION ANTE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES PARA COADYUVAR A LA ATENCION DE LAS 
NECESIDADES DE LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• ELECTRICA Y ELECTRONICA 
• INGENIERIA 
• COMERCIO INTERNACIONAL 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
9.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE CONTROL DE PAGOS POR REMUNERACIONES 
Código del Puesto 04-811-1-M1C015P-0000541-E-C-O 
Nivel Administrativo N21 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$33,805.07 (TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. FORMULAR CALENDARIOS DE PAGO PARA GARANTIZAR EL PAGO 
OPORTUNO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES Y LABORALES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. SUPERVISAR LA CORRECTA APLICACION DE LOS REINTEGROS 
FINANCIEROS DE SERVICIOS PERSONALES RECIBIDOS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA GARANTIZAR 
SU CORRECTA AFECTACION AL PRESUPUESTO EJERCIDO TANTO EN 
EL SISTEMA INTERNO GRP COMO EN EL SISTEMA EXTERNO SIAFF. 

3. EXPEDIR ORDENES DE PAGO AL EXTRANJERO POR CONCEPTO DE 
PAGO DE REMUNERACIONES, PARA GARANTIZAR QUE LOS 
RECURSOS LLEGUEN A LOS FUNCIONARIOS EN FORMA OPORTUNA. 

4. SUPERVISAR LA CORRECTA APLICACION PRESUPUESTAL DE LAS 
SOLICITUDES DE RECURSOS FINANCIEROS POR SERVICIOS 
PERSONALES RECIBIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA ASEGURAR EL PAGO OPORTUNO DE LAS 
OBLIGACIONES LABORALES Y FISCALES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION ACORDES A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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5. SUPERVISAR EL IMPORTE A COMPENSAR EN CADA PAGO Y POR CADA 
PROVEEDOR DERIVADO DE LAS RETENCIONES A EMPLEADOS PARA 
EVITAR EL PAGO EN EXCESO A LOS MISMOS. 

6. SUPERVISAR EL ENVIO OPORTUNO DE LA INFORMACION A LAS 
DIVERSAS INSTITUCIONES DEL PAGO DE LAS OBLIGACIONES 
FISCALES Y LABORALES PARA OBTENER EL COMPROBANTE DE PAGO 
Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS CONTABLES ESTABLECIDAS. 

7. INSPECCIONAR QUE EL PRESUPUESTO EJERCIDO POR SERVICIOS 
PERSONALES SEA AFECTADO POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y POR 
PARTIDA EN PARALELO EN GRP Y EN SIAFF, PARA EVITAR 
DISCREPANCIAS EN LA INFORMACION. 

8. ASEGURAR QUE EL PRESUPUESTO MODIFICADO POR EL CAPITULO 
DE SERVICIOS PERSONALES SEA CONSISTENTE EN EL SISTEMA GRP 
Y EN SIAFF, PARA EVITAR RECHAZOS POR INSUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL. 

9. VERIFICAR QUE EL CATALOGO DE ACREEDORES DE LOS 
PROVEEDORES RELACIONADOS CON SERVICIOS PERSONALES ESTE 
ACTUALIZADO EN AMBOS SISTEMAS, PARA GARANTIZAR QUE NO 
EXISTA RECHAZOS O PAGOS INDEBIDOS Y CUMPLIR 
OPORTUNAMENTE CON LOS PAGOS. 

10. COORDINAR LA CORRECTA APLICACION PRESUPUESTAL RESPECTO 
AL CAPITULO DE SERVICIOS PERSONALES MEDIANTE 
CONCILIACIONES PERIODICAS CON LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS, PARA GARANTIZAR QUE LA INFORMACION 
APLICADA SEA LA CORRECTA Y LA MISMA PARA AMBAS 
DIRECCIONES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• CONTADURIA 
• ADMINISTRACION 
• FINANZAS 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTABILIDAD  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA  

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE INVESTIGACION A 
Código del Puesto 04-412-1-M1C015P-0000127-E-C-T 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$29,237.43 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE POLITICA 
MIGRATORIA 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR PROYECTOS DE INVESTIGACION, EDITORIALES Y 
ENCUESTAS SOBRE EL FENOMENO MIGRATORIO, PARA CONTRIBUIR 
EN EL ENTENDIMIENTO DE LOS PROBLEMAS Y RETOS QUE ENFRENTA 
LA POLITICA MIGRATORIA EN MEXICO.  
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2. COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS E INDICADORES 
ESTRATEGICOS INHERENTES AL FENOMENO MIGRATORIO, PARA 
CONTAR CON ESQUEMAS QUE PERMITAN LA FORMULACION DE 
DIRECTRICES, ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA 
DE POLITICA MIGRATORIA.  

3. ESTABLECER LOS PROCESOS EN MATERIA DE ANALISIS DE 
PERTINENCIA, OPINION E INDICADORES DEL FENOMENO 
MIGRATORIO, PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE INFORMACION 
QUE SOBRE EL TEMA INGRESAN AL CENTRO DE ESTUDIOS 
MIGRATORIOS.  

4. PUBLICAR LOS RESULTADOS DE ESTUDIOS, INVESTIGACIONES E 
INDICADORES REFERENTES AL FENOMENO MIGRATORIO, PARA 
DIFUNDIR EL CONOCIMIENTO EN LA MATERIA Y FAVORECER LA TOMA 
DE DECISIONES.  

5. EMITIR OPINIONES SOBRE LAS DIRECTRICES, ESTRATEGIAS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA DE POLITICA MIGRATORIA, 
PARA ASISTIR EN LA INSTRUMENTACION DE ACCIONES DE MEJORA 
EN LA GESTION MIGRATORIA EN MEXICO.  

6. REALIZAR PONENCIAS Y PARTICIPAR EN EVENTOS DE ANALISIS Y 
DISCUSION SOBRE TEMAS EN MIGRACION INTERNACIONAL, PARA 
DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES 
DESARROLLADAS EN EL CENTRO DE ESTUDIOS MIGRATORIOS.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• MATEMATICAS–ACTUARIA 
• ADMINISTRACION  
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• HUMANIDADES 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DEMOGRAFIA GENERAL 
• ECONOMIA GENERAL 
• HISTORIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• ESTADISTICA 
• PROBLEMAS INTERNACIONALES 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
• SOCIOLOGIA GENERAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 



Miércoles 1 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     85 

11.- 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR(A) DE PROCESAMIENTO DE BASES DE DATOS 
Código del Puesto 04-412-1-M1C015P-0000128-E-C-T 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$29,237.43 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE POLITICA 
MIGRATORIA 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PARTICIPAR EN LA GENERACION Y FORTALECIMIENTO DE SISTEMAS 
Y SUBSISTEMAS DE CAPTACION DE REGISTROS DE DATOS, PARA 
PROCESAR INFORMACION DE TRAMITES MIGRATORIOS CON 
RELEVANCIA ESTADISTICA. 

2. FORMULAR LAS ACTUALIZACIONES Y MEJORAS DEL SISTEMA Y 
SUBSISTEMAS DE INFORMACION EN MATERIA MIGRATORIA, PARA 
ASEGURAR LA ELABORACION DE ELEMENTOS E INDICADORES 
ESTADISTICOS QUE CONTRIBUYAN AL CONOCIMIENTO DE LA 
MOVILIDAD Y MIGRACION INTERNACIONAL EN MEXICO. 

3. VERIFICAR QUE LOS REGISTROS QUE INTEGRAN LA BASE DE DATOS 
SE ENCUENTRE COMPLETA Y CON LA CALIDAD REQUERIDA, PARA 
CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO A LOS CRITERIOS Y 
METODOLOGIAS ESTABLECIDAS POR LA UNIDAD DE POLITICA 
MIGRATORIA. 

4. ESTABLECER MECANISMOS DE SUPERVISION DE LA 
SISTEMATIZACION Y PROCESAMIENTO DE LAS BASES DE DATOS, 
PARA CONTAR CON LA INFORMACION ESTADISTICA REQUERIDA POR 
EL AREA RESPONSABLE DE DIFUNDIRLA AL INTERIOR Y EXTERIOR DE 
LA UNIDAD DE POLITICA MIGRATORIA. 

5. SUPERVISAR EL PROCESO DE SOLICITUD Y RECEPCION DE 
INFORMACION DE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y LOS ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, PARA CONTAR CON LOS 
INSUMOS REQUERIDOS EN EL PROCESO DE GENERACION DE 
ESTADISTICAS SOBRE MOVILIDAD Y MIGRACION INTERNACIONAL EN 
MEXICO. 

6. COORDINAR LAS TAREAS DE CAPTURA EN LOS REGISTROS 
PREESTABLECIDOS DEL SISTEMA Y SUBSISTEMAS DE INFORMACION 
MIGRATORIA, PARA ASEGURAR LA CONFIABILIDAD DE LOS REPORTES 
QUE DERIVAN DE ESTE PROCESO. 

7. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LAS BASES DE DATOS, PARA 
IDENTIFICAR OPORTUNAMENTE LAS POSIBLES FUENTES DE ERROR 
QUE SE PRESENTAN EN LA CAPTURA Y ELIMINAR LOS FACTORES QUE 
LOS PROVOCAN.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• MATEMATICAS - ACTUARIA 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• ECONOMIA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DEMOGRAFIA GENERAL 
• ECONOMIA GENERAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
• ANALISIS NUMERICO 
• ESTADISTICA 
• SOCIOLOGIA MATEMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
12.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR (A) DE INVESTIGACION C 
Código del Puesto 04-412-1-M1C015P-0000183-E-C-T 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$29,237.43 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE POLITICA 
MIGRATORIA 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR PROYECTOS DE INVESTIGACION, EDITORIALES Y 
ENCUESTAS SOBRE EL FENOMENO MIGRATORIO, PARA CONTRIBUIR 
EN EL ENTENDIMIENTO DE LOS PROBLEMAS Y RETOS QUE ENFRENTA 
LA POLITICA MIGRATORIA EN MEXICO.  

2. COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS E INDICADORES 
ESTRATEGICOS INHERENTES AL FENOMENO MIGRATORIO, PARA 
CONTAR CON ESQUEMAS QUE PERMITAN LA FORMULACION DE 
DIRECTRICES, ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA 
DE POLITICA MIGRATORIA.  

3. ESTABLECER LOS PROCESOS EN MATERIA DE ANALISIS DE 
PERTINENCIA, OPINION E INDICADORES DEL FENOMENO 
MIGRATORIO, PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE INFORMACION 
QUE SOBRE EL TEMA INGRESAN AL CENTRO DE ESTUDIOS 
MIGRATORIOS. 

4. PUBLICAR LOS RESULTADOS DE ESTUDIOS, INVESTIGACIONES E 
INDICADORES REFERENTES AL FENOMENO MIGRATORIO, PARA 
DIFUNDIR EL CONOCIMIENTO EN LA MATERIA Y FAVORECER LA TOMA 
DE DECISIONES. 

5. EMITIR OPINIONES SOBRE LAS DIRECTRICES, ESTRATEGIAS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA DE POLITICA MIGRATORIA, 
PARA ASISTIR EN LA INSTRUMENTACION DE ACCIONES DE MEJORA 
EN LA GESTION MIGRATORIA EN MEXICO.  

6. REALIZAR PONENCIAS Y PARTICIPAR EN EVENTOS DE ANALISIS Y 
DISCUSION SOBRE TEMAS EN MIGRACION INTERNACIONAL, PARA 
DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES 
DESARROLLADAS EN EL CENTRO DE ESTUDIOS MIGRATORIOS.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• MATEMATICAS – ACTUARIA 
• CIENCIAS SOCIALES  
• ECONOMIA  
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
• ADMINISTRACION 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• HUMANIDADES  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DEMOGRAFIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ESTADISTICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• SOCIOLOGIA GENERAL 
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• PROBLEMAS INTERNACIONALES 
• CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
• ECONOMIA GENERAL 
• HISTORIA GENERAL  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH SUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
13.- 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR ( A) DE ANALISIS JURIDICO EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS 

Código del Puesto 04-900-1-M1C015P-0000056-E-C-P 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$29,237.43 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

SUBSECRETARIA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LOS ANALISIS DE ASUNTOS JURIDICOS DE DERECHOS 
HUMANOS QUE REQUIEREN DE LA IMPLEMENTACION DE MEDIDAS 
CAUTELARES, PARA ASEGURAR QUE LAS ACCIONES QUE SE 
DESARROLLEN SEAN EN APEGO A LAS NORMAS. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE LA CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA MANTENER INFORMADAS A  
LAS INSTANCIAS SUPERIORES DE LA SUBSECRETARIA. 

3. REALIZAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES RELATIVAS A LA 
IMPLEMENTACION DE MEDIDAS CAUTELARES ORIENTADAS AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LA 
COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, PARA 
GENERAR INFORMACION TECNICO-JURIDICA QUE CONTRIBUYA AL 
CUMPLIMIENTO DE DICHOS COMPROMISOS EN EL AMBITO DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION.  

4. DOCUMENTAR LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS SOBRE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES Y DE APOYO A FAVOR DE LAS VICTIMAS DE 
VIOLACIONES A SUS DERECHOS HUMANOS, A FIN DE CONTAR CON EL 
SOPORTE DOCUMENTAL QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A LAS 
RECOMENDACIONES DE LA COMISION INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS. 

5. GENERAR LOS REPORTES DE LAS ACCIONES Y TRABAJOS 
IMPLEMENTADOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES DE 
PROTECCION A LOS DERECHOS HUMANOS QUE CONFIERAN 
OBLIGACIONES A LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
MANTENER INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES DE  
LA SUBSECRETARIA. 

6. FORMULAR PROYECTOS DE DISCURSOS, PRESENTACIONES Y 
PONENCIAS SOBRE TEMAS JURIDICOS, EN MATERIA DE PROTECCION 
A LOS DERECHOS HUMANOS, PARA SOMETER ESTOS MATERIALES A 
CONSIDERACION DEL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION  
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• VIDA POLITICA 
• INSTITUCIONES POLITICAS 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
14.- 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE RECURSOS FINANCIEROS 
Código del Puesto 04-811-1-M1C015P-0000545-E-C-O  
Nivel Administrativo O32 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$26,596.85 (VEINTISEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA 
Y SEIS PESOS 85/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION Y 

PRESUPUESTO 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR EL PROCESO DE RECEPCION Y REGISTRO DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS POR ACUERDO DE MINISTRACION Y DEL 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO, ASI COMO CUENTAS 
BANCARIAS POR CONCEPTO DE NOMINA LIQUIDA, PARA INTEGRAR EL 
REMANENTE DE RECURSOS NO EJERCIDOS A LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION.  

2. SUPERVISAR LAS DIVERSAS ETAPAS DE REGISTRO DE INFORMACION 
SOBRE EL NUMERO DE CUENTAS BANCARIAS Y CONTRATOS 
BURSATILES, ENVIADAS A LAS INSTITUCIONES BANCARIAS Y 
TESORERIA DE LA FEDERACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA.  

3. COORDINAR EL PROCESO DE REGISTRO DE RECEPCION Y 
APLICACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS EN EL SISTEMA R/3, 
PARA CONTAR CON INFORMACION SOPORTE DE LOS PAGOS 
REALIZADOS CON RECURSOS DE FONDO REVOLVENTE. 

4. SUPERVISAR LA ELABORACION DE FORMATOS DE DISPONIBILIDAD 
FINANCIERA Y ACUERDOS DE MINISTRACION, PARA INFORMAR 
MENSUALMENTE A LA DIRECCION DE CONTABILIDAD.  

5. COORDINAR LA CLASIFICACION Y ORGANIZACION DE LOS 
EXPEDIENTES DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS DE LA DIRECCION 
DE TESORERIA, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL Y 
COMPROBATORIO DEL GASTO. 

6. CALCULAR LOS RENDIMIENTOS DE INVERSION CAPTADOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE 
LA DEPENDENCIA, PARA PREPARAR SU ENTERO A LA TESORERIA DE 
LA FEDERACION. 

7. REVISAR LOS REGISTROS CONTABLES DE INVERSION Y 
RENDIMIENTOS GENERADOS, PARA ASEGURAR QUE LOS MISMOS 
SEAN CONGRUENTES CON LOS CALCULOS DE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS. 
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8. VALIDAR LOS RENDIMIENTOS DE EXCEDENTES DE EFECTIVO 
GENERADOS POR LAS OPERACIONES DE PAGO DE NOMINA, 
ACUERDOS DE MINISTRACION Y FONDO REVOLVENTE, PARA LLEVAR 
UN CONTROL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS,  

9. COORDINAR EL REGISTRO DE INFORMACION DE PAGOS EN EL 
SISTEMA R/3 Y GENERAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS A LA DIRECCION 
DE TESORERIA EN LA PROGRAMACION DE PAGOS Y DEPOSITOS A 
LOS PROVEEDORES. 

10. VERIFICAR QUE LA INFORMACION DE LAS CUENTAS BANCARIAS Y 
ORDENES DE PAGO SEA CONGRUENTE CON LA REGISTRADA EN EL 
SISTEMA R/3, PARA GARANTIZAR EL PAGO A LOS PROVEEDORES.  

11. MANTENER COMUNICACION A TRAVES DE CORREO ELECTRONICO, 
VIA TELEFONICA E INTERNET CON LOS PROVEEDORES, PARA 
INFORMARLES SOBRE FECHAS Y MONTOS DE DEPOSITO EN SUS 
CUENTAS BANCARIAS. 

12. CONCILIAR EL PRESUPUESTO EJERCIDO DE LOS CAPITULOS 2000 AL 
8000 POR UNIDAD ADMINISTRATIVA ENTRE EL R/3 Y SIAFF, PARA 
IDENTIFICAR LAS DISCREPANCIAS QUE EXISTAN ENTRE AMBOS 
SISTEMAS.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  
TITULADO  

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CONTADURIA 
• FINANZAS 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ANALISIS NUMERICO 
• AUDITORIA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
15.- 

Nombre del Puesto JEFE (A) DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO DE INFORMACION 
Código del Puesto 04-813-1-M1C015P-0000282-E-C-K 
Nivel Administrativo O32 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$26,596.85 (VEINTISEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA  
Y SEIS PESOS 85/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR TAREAS DE LOGISTICA EN LAS SESIONES DEL COMITE 
DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN LA REALIZACION DE LAS 
MISMAS.  

2. DAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS ACEPTADOS EN EL 
PROGRAMA INSTITUCIONAL DE DESARROLLO INFORMATICO, PARA 
EVALUAR Y DETERMINAR SU GRADO DE AVANCE.  

3. SUPERVISAR LOS TRABAJOS DE ANALISIS DE INFORMACION SOBRE 
DESARROLLOS TECNOLOGICOS INFORMATICOS, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE PERMITAN LA FORMULACION DE PROYECTOS EN LA 
MATERIA POR PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES.  
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4. INTEGRAR LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE SIRVE DE SUSTENTO 
EN EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DEL COMITE DE INFORMATICA 
Y TELECOMUNICACIONES, PARA COADYUVAR EN EL PROCESO DE 
CELEBRACION DE ACUERDOS RESPECTIVOS.  

5. SUPERVISAR LA ELABORACION DEL BOLETIN INFORMATIVO SOBRE 
TEMAS DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES, PARA INFORMAR 
Y DAR A CONOCER ACONTECIMIENTOS RELEVANTES EN LA MATERIA.  

6. COADYUVAR EN LA ELABORACION DEL CUADRO GENERAL DE 
CLASIFICACION, EL CATALOGO DE DISPOSICION DOCUMENTAL Y EL 
INVENTARIO GENERAL DE ARCHIVOS, PARA ESTABLECER LOS 
PERIODOS DE VIGENCIA DE LAS SERIES DOCUMENTALES, SUS 
PLAZOS DE CONSERVACION, ASI COMO SU CARACTER DE RESERVA O 
CONFIDENCIALIDAD.  

7. EJECUTAR LOS MECANISMOS DE SELECCION DE LOS DOCUMENTOS Y 
EXPEDIENTES DE LAS SERIES DOCUMENTALES DE LA DIRECCION 
GENERAL, PARA ASEGURAR LAS TRANSFERENCIAS PRIMARIAS AL 
ARCHIVO DE CONCENTRACION. 

8. ANALIZAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS 
EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, PARA ASEGURAR QUE LOS MISMOS CUMPLAN 
CON LAS DISPOSICIONES TECNICAS ESTABLECIDAS. 

9. ELABORAR CONTRATOS SIMPLIFICADOS DE PRESTACION DE 
SERVICIOS A PRECIO FIJO Y TIEMPO DETERMINADO, PARA 
CONTRIBUIR EN LA CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
INFORMATICOS Y DE TELECOMUNICACIONES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• ADMINISTRACION 
• INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
16.- 

Nombre del Puesto JEFE (A) DEPARTAMENTO DE ANALISIS E INSPECCION  
DE COMUNICADOS DE LAS REDES SOCIALES 

Código del Puesto 04-111-1-M1C014P-0000201-E-C-Q 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
COMUNICACION SOCIAL 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ATENDER LAS ACTIVIDADES DE ANALISIS DE LOS COMUNICADOS 
PUBLICADOS EN LAS REDES SOCIALES, PARA OBTENER LOS 
ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN A LA IDENTIFICACION DE LOS TEMAS 
RELEVANTES EN LA SECRETARIA.  

2. EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION E INSPECCION 
DE COMUNICADOS DE LAS REDES SOCIALES, PARA DETECTAR 
PROBLEMATICAS QUE REQUIERAN ATENCION INMEDIATA POR LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES.  
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3. REVISAR LA DOCUMENTACION SOBRE LOS PROGRAMAS DE 
SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS DETECTADOS EN LOS 
COMUNICADOS DE LAS REDES SOCIALES, PARA PROVEER A LA 
INSTANCIA SUPERIOR DE INFORMACION QUE PERMITA EVALUAR LOS 
RESULTADOS. 

4. REALIZAR LAS ACCIONES DE PUBLICACION DE INFORMACION DE 
INTERES CIUDADANA EN LAS REDES SOCIALES, PARA MANTENER LA 
COMUNICACION DIRECTA DE LA SECRETARIA CON LA SOCIEDAD. 

5. EXAMINAR EL CONTENIDO DE LOS COMUNICADOS GENERADOS EN 
LAS REDES SOCIALES, PARA GENERAR LOS REPORTES DE LAS 
REPERCUSIONES DE LA INFORMACION A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

6. LLEVAR A CABO LA ADMINISTRACION DE INFORMACION EN SISTEMAS 
DIGITALIZADOS SOBRE LOS COMUNICADOS DE LAS REDES SOCIALES 
DE INTERES DE LA SECRETARIA, PARA CONTAR CON ARCHIVO 
DOCUMENTAL DE CONSULTA DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
• MEDIOS DE COMUNICACION IMPRESOS 

Y ELECTRONICOS  
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
17.- 

Nombre del Puesto JEFE (A) DEPARTAMENTO DE PROCESO DE LEGALIZACION 
Código del Puesto 04-211-1-M1C014P-0000800-E-C-B  
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE LEGALIZACION DE FIRMAS, 
PARA COADYUVAR EN LA AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS ANTE 
INSTITUCIONES Y/O GOBIERNOS EXTRANJEROS. 

2. OTORGAR LA LEGALIZACION DE FIRMAS EN SU MODALIDAD DE 
APOSTILLE DE ACUERDO CON LA CONVENCION DE LA HAYA, PARA 
AGILIZAR LA REALIZACION DE TRAMITES ANTE DIVERSAS 
INSTITUCIONES. 

3. DETERMINAR EL PROCEDIMIENTO DE LA LEGALIZACION Y APOSTILLE, 
PARA PROPORCIONAR INFORMACION A CERCA DEL TRAMITE Y LA 
CERTEZA DE UN PROCESO APEGADO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 
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4. SISTEMATIZAR LOS PROCESOS DE LEGALIZACION Y APOSTILLE, PARA 
CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD 
RESPONSABLE. 

5. ANALIZAR LA SATISFACCION DEL USUARIO DEL SERVICIO DE 
LEGALIZACION Y APOSTILLE, PARA EVALUAR LA EFICACIA Y CALIDAD 
DEL SERVICIO QUE SE PRESTA. 

6. OTORGAR LA CERTIFICACION DE DIARIOS OFICIALES Y DOCUMENTOS 
QUE OBRAN EN EL ARCHIVO DE LA UNIDAD DE GOBIERNO, PARA 
HACER CONSTAR LA FIDELIDAD DE LA COPIA SIMPLE DEL 
DOCUMENTO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL  
TITULADO  

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
18.- 

Nombre del Puesto JEFE (A) DEPARTAMENTO DE CONSOLIDACION FINANCIERA 
Código del Puesto 04-215-1-M1C014P-0000564-E-C-O 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR E INTEGRAR LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE AL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, PARA CONTAR CON LA 
ASIGNACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL SIGUIENTE 
EJERCICIO FISCAL DE LA DIRECCION GENERAL. 

2. COORDINAR LOS MECANISMOS DE REGISTRO Y COMPROBACION DE 
GASTOS DEL FONDO ROTATORIO Y CAJA CHICA, PARA GESTIONAR 
LOS TRAMITES DE RECUPERACION DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES ASIGNADOS.A LA DIRECCION GENERAL. 

3. INSTRUMENTAR ACCIONES DE REGISTRO, CONTROL Y SEGUIMIENTO 
DEL PROGRAMA-PRESUPUESTO ANUAL DE LA DIRECCION GENERAL, 
PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN LA EVALUACION 
DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

4. TRAMITAR LAS SOLICITUDES DE VIATICOS Y PASAJES ANTICIPADOS Y 
DEVENGADOS DEL PERSONAL COMISIONADO A LOS DIVERSOS 
EVENTOS DE JUEGOS Y SORTEOS, PARA GARANTIZAR LOS 
RECURSOS FINANCIEROS REQUERIDOS EN CUMPLIMIENTO DE  
LAS FUNCIONES ASIGNADAS. 

5. RECOPILAR Y REGISTRAR LOS COMPROBANTES DE VIATICOS Y 
PASAJES, PARA GENERAR PERIODICAMENTE EL REPORTE DE 
VIATICOS ANTICIPADOS Y DEVENGADOS QUE PERMITA ACREDITAR 
LOS GASTOS EFECTUADOS ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 
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6. REVISAR LOS REPORTES POR CONCEPTO DE INGRESOS DE 
APROVECHAMIENTOS PAGADOS, ASI COMO DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS INGRESADOS POR PERMISIONARIOS Y OPERADORES, 
PARA ASEGURAR SU REGISTRO Y CONTROL EN LA MATERIA. 

7. REVISAR LAS FIANZAS Y POLIZAS ENTREGADAS POR PARTE DE LOS 
PERMISIONARIOS, PARA VERIFICAR QUE ESTAS CUMPLEN CON LOS 
REQUERIMIENTOS NORMATIVOS ESTABLECIDOS. 

8. VALIDAR LAS DEVOLUCIONES DE PAGOS Y FIANZAS POR CONCEPTOS 
DE FINIQUITOS, PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
TERMINOS Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION  
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ECONOMIA GENERAL 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• CONTABILIDAD 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
19.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE REGION SUR 
Código del Puesto 04-410-1-M1C014P-0000272-E-C-T 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E 
IDENTIFICACION 

PERSONAL 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR LAS ACCIONES Y MECANISMOS RELATIVOS AL 
DESPLIEGUE DEL PROYECTO DEL LEVANTAMIENTO DE DATOS 
BIOMETRICOS A MENORES DE EDAD EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS DE LA REGION SUR DEL PAIS, PARA CONTRIBUIR EN EL 
DESARROLLO Y CONSOLIDACION DEL PADRON DE REGISTRO DE 
DATOS EN LA MATERIA. 

2. ESTIMAR LOS COSTOS DEL DESPLIEGUE DEL LEVANTAMIENTO DE 
DATOS BIOMETRICOS DE MENORES DE EDAD, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE PERMITAN EFICIENTAR, ORGANIZAR Y 
ADMINISTRAR LOS RECURSOS EN CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
PROPUESTOS. 
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3. REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LA COBERTURA DE LAS RUTAS DE 
DESPLIEGUE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION SUR, 
PARA CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO OPERATIVO SOBRE EL 
LEVANTAMIENTO DE DATOS BIOMETRICOS DE MENORES DE EDAD A 
NIVEL NACIONAL. 

4. VERIFICAR LA INSTALACION Y OPERACION DE MODULOS FIJOS E 
ITINERANTES EN LAS DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA 
REGION SUR, PARA IDENTIFICAR POSIBLES PROBLEMATICAS EN LA 
OPERACION DEL PROCESO DE CEDULACION REGIONAL. 

5. ANALIZAR LOS RESULTADOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 
RELATIVOS AL LEVANTAMIENTO DE DATOS BIOMETRICOS DE 
MENORES DE EDAD EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION 
SUR, PARA GENERAR INFORMES EN LA MATERIA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• COMUNICACION 
• DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA  
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
• RELACIONES PUBLICAS  
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES  
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES  
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
20.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE REGION NORTE 
Código del Puesto 04-410-1-M1C014P-0000262-E-C-T 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE 

POBLACION E 
IDENTIFICACION 

PERSONAL 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR LAS ACCIONES Y MECANISMOS RELATIVOS AL 
DESPLIEGUE DEL PROYECTO DEL LEVANTAMIENTO DE DATOS 
BIOMETRICOS A MENORES DE EDAD EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS DE LA REGION NORTE DEL PAIS, PARA CONTRIBUIR EN 
EL DESARROLLO Y CONSOLIDACION DEL PADRON DE REGISTRO  
DE DATOS EN LA MATERIA. 
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2. ESTIMAR LOS COSTOS DEL DESPLIEGUE DEL LEVANTAMIENTO DE 
DATOS BIOMETRICOS DE MENORES DE EDAD, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS QUE PERMITAN EFICIENTAR, ORGANIZAR Y 
ADMINISTRAR LOS RECURSOS EN CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
PROPUESTOS. 

3. REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LA COBERTURA DE LAS RUTAS DE 
DESPLIEGUE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION 
NORTE, PARA CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO OPERATIVO SOBRE 
EL LEVANTAMIENTO DE DATOS BIOMETRICOS DE MENORES DE EDAD 
A NIVEL NACIONAL. 

4. VERIFICAR LA INSTALACION Y OPERACION DE MODULOS FIJOS E 
ITINERANTES EN LAS DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA 
REGION NORTE, PARA IDENTIFICAR POSIBLES PROBLEMATICAS EN LA 
OPERACION DEL PROCESO DE CEDULACION REGIONAL. 

5. ANALIZAR LOS RESULTADOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO 
RELATIVOS AL LEVANTAMIENTO DE DATOS BIOMETRICOS DE 
MENORES DE EDAD EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION 
NORTE, PARA GENERAR INFORMES EN LA MATERIA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• COMUNICACION 
• DERECHO 
• CONTADURIA 
• DISEÑO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• RELACIONES PUBLICAS 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
21.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y CONTROL DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION  

Código del Puesto 04-813-1-M1C014P-0000281-E-C-K  
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. REVISAR Y ANALIZAR LA INFORMACION SOBRE LA VIABILIDAD 
TECNICA DE LOS PROYECTOS DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION, PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE  
LAS DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS DE LAS SOLICITUDES.  

2. DESARROLLAR LOS PROCEDIMIENTOS DE PLANEACION Y CONTROL 
DE LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA DE LAS PROPUESTAS DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PARA GENERAR DICTAMENES Y 
OPINIONES QUE CONLLEVEN A LA CONCLUSION DE LOS ASUNTOS.  

3. INTEGRAR LA DOCUMENTACION SOBRE EL SEGUIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS PROYECTOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PARA 
PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION QUE PERMITA 
EVALUAR LOS RESULTADOS. 

4. ASESORAR A LAS INSTANCIAS EN LA PLANEACION DE SUS 
PROYECTOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE LOS CRITERIOS TECNICOS Y 
NORMATIVOS.  

5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN LA 
PLANEACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y ARRENDAMIENTO DE 
SERVICIOS EN MATERIA DE TECNOLOGIA, PARA DETECTAR CAMBIOS 
Y/O ACTUALIZACIONES QUE AFECTAN LOS PROCESOS DEL AREA.  

6. IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE PROYECTOS 
DICTAMINADOS TECNICAMENTE, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL AREA.  

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
• CONTABILIDAD  
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
22.- 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE CASOS 
Código del Puesto 04-914-1-M1C014P-0000089-E-C-T  
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 
HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELATIVOS AL SEGUIMIENTO A CASOS DE 
BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, 
PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
TECNICAS Y NORMATIVAS DE LAS SOLICITUDES. 

2. ELABORAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION Y 
DICTAMINACION DE LAS PROPUESTAS DE SEGUIMIENTO A CASOS DE 
BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, 
PARA GENERAR OPINIONES TECNICAS QUE CONLLEVEN A LA 
CONCLUSION DE LOS ASUNTOS. 

3. REVISAR LAS LABORES DE INTEGRACION DE DOCUMENTACION 
SOBRE EL SEGUIMIENTO A CASOS DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, PARA PROVEER A LA 
INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION QUE PERMITA EVALUAR LOS 
RESULTADOS. 

4. ASESORAR A LAS INSTANCIAS EN LA DEFINICION DE SUS 
PLANTEAMIENTOS VINCULADOS CON EL PROGRAMA NACIONAL DE 
BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, 
PARA CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE LOS CRITERIOS 
TECNICOS Y NORMATIVOS. 

5. ANALIZAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN LA OPERACION 
DEL PROGRAMA NACIONAL DE BUSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, PARA DETECTAR CAMBIOS Y/O 
ACTUALIZACIONES QUE AFECTAN LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. DESARROLLAR LAS MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 
ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE EL SEGUIMIENTO A 
CASOS DE BUSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO 
LOCALIZADAS, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS 
PROCESOS RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
23.- 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL 
Código del Puesto 04-711-1-M1C014P-0000079-E-C-A  
Nivel Administrativo 011 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
NORMATIVIDAD DE 

COMUNICACION 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y CAMPAÑAS DE 
COMUNICACION DE DESARROLLO SOCIAL DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA 
ASEGURAR QUE CUMPLAN CON LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS EN 
LA MATERIA.  

2. PROPORCIONAR MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS AREAS 
DE COMUNICACION SOCIAL DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, 
PARA DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION DE 
LAS ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE COMUNICACION. 

3. ANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO EN MEDIOS A LA INFORMACION 
SOBRE ACONTECIMIENTOS Y NOTAS MAS IMPORTANTES DEL SECTOR 
DE DESARROLLO SOCIAL, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE 
PERMITAN LA EVALUACION DE SUS PROGRAMAS DE COMUNICACION. 

4. PARTICIPAR EN LA INVESTIGACION EN MATERIA DE MERCADOTECNIA 
Y PUBLICIDAD SOBRE EL USO DE ESPACIOS Y MEDIOS ALTERNOS DE 
DIFUSION CONSIDERADOS EN LOS PROGRAMAS, PARA BUSCAR 
ESTANDARES Y PARAMETROS COMPARATIVOS TANTO EN CALIDAD 
COMO EN COSTO. 

5. COLABORAR CON EL DEPARTAMENTO DE CAMPAÑAS DE 
DESARROLLO SOCIAL EN EL ANALISIS DE SUS CAMPAÑAS 
GUBERNAMENTALES, CON LA FINALIDAD DE EMITIR RESOLUCIONES 
CONJUNTAS E INTEGRALES. 

6. REALIZAR EL CONTROL Y RESGUARDO DE LOS DOCUMENTOS DE 
ANALISIS DE LAS ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE COMUNICACION 
SOCIAL, PARA CONTAR CON EL ACERVO DOCUMENTAL DE LOS 
PROGRAMAS REGISTRADOS Y AUTORIZADOS DEL SECTOR. 

7. EFECTUAR LA DETECCION DE VINCULOS COMUNICACIONALES E 
INTERSECRETARIALES, PARA PROPONER LA CONSTRUCCION DE 
MENSAJES Y CAMPAÑAS ASOCIADOS SECTORIALMENTE. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:  
• CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMUNICACION 
• DERECHO 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• COMUNICACIONES SOCIALES  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
24.- 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS, EVALUACION Y CONTROL DE 
PETICIONES DE PERIODISTAS 

Código del Puesto 04-911-1-M1C014P-0000154-E-C-A  
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. REALIZAR LAS TAREAS DE REGISTRO Y CONTROL DE LAS PETICIONES 
DE PROTECCION DE PERIODISTAS, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN 
A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL AMBITO DE LA 
RESPONSABILIDAD DE LA UNIDAD. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICO-NORMATIVA EN  
LOS PROCESOS DE ANALISIS DE LAS PETICIONES DE PROTECCION 
DE PERIODISTAS, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE 
CONTRIBUYAN EN EL DISEÑO DE ESTRATEGIAS Y MEDIDAS EN LA 
MATERIA. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS 
REPORTES DE SEGUIMIENTO A LAS PETICIONES DE PROTECCION DE 
PERIODISTAS, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION 
DE INFORMACION. 

4. GENERAR LOS INFORMES CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS SOBRE EL 
SEGUIMIENTO Y ATENCION DE LAS PETICIONES DE PROTECCION DE 
PERIODISTAS, PARA MANTENER INFORMADAS A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES DE LA UNIDAD. 

5. ACTUALIZAR LA INFORMACION EN LOS SISTEMAS ESTABLECIDOS, 
RESPECTO AL SEGUIMIENTO DE LAS PETICIONES DE PROTECCION DE 
PERIODISTAS, PARA CONTAR CON MECANISMOS DE CONSULTA 
INFORMATIVA DE MANERA EFICIENTE. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON LA PETICIONES DE 
PROTECCION DE PERIODISTAS, PARA COLABORAR EN LOS 
PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
25.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE SESIONES DE LA COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A 
VICTIMAS A 

Código del Puesto 04-914-1-E1C012P-0000090-E-C-T  
Nivel Administrativo P32 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$16,612.45 (DIECISEIS MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 45/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 
HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS ASIGNADOS 
SOBRE EL SEGUIMIENTO A LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA 
COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS AL INTERIOR DE  
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA VALORAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN 
LA MATERIA. 

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON EL SEGUIMIENTO DE LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA COMISION EJECUTIVA DE 
ATENCION A VICTIMAS, PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS 
QUE CONTRIBUYAN EN SU EMISION. 

3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS 
PROGRAMAS DE RESOLUCIONES, PARA CONSOLIDAR EL SOPORTE 
DOCUMENTAL QUE PERMITA VALORAR SU CUMPLIMIENTO. 

4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ESTUDIO  
DE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES EN MATERIA 
DE RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES, PARA GENERAR 
INFORMACION QUE COADYUVE A LA ACTUALIZACION DEL QUEHACER 
DEL AREA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE LA 
DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS CON LAS 
RESOLUCIONES Y, EN SU CASO, LAS RECOMENDACIONES PARA 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS EXPEDIENTES 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• RELACIONES PUBLICAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
• SOCIOLOGIA EXPERIMENTAL  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
26.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DEL PROGRAMA DE ATENCION A VICTIMAS A 
Código del Puesto 04-914-1-E1C012P-0000091-E-C-T 
Nivel Administrativo P32 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$16,612.45 (DIECISEIS MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 45/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 
HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR TECNICA Y NORMATIVAMENTE LOS ASUNTOS ASIGNADOS 
SOBRE LA COORDINACION DE ACCIONES Y ESTRATEGIAS EN 
ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO, PARA VALORAR  
EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y PRINCIPIOS ESTABLECIDOS 
EN LA MATERIA. 

2. INFORMAR LOS RESULTADOS DE LA REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON LA PROMOCION DE LA 
COORDINACION DE ACCIONES EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS, 
PARA PROPORCIONAR ELEMENTOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN EN 
LA EMISION DE RESOLUCIONES. 

3. FACILITAR FICHAS Y NOTAS TECNICAS DEL SEGUIMIENTO A LOS 
PROGRAMAS DE ATENCION A VICTIMAS, PARA CONSOLIDAR EL 
SOPORTE DOCUMENTAL QUE PERMITA VALORAR SU CUMPLIMIENTO. 

4. EFECTUAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFRONTA Y ESTUDIO DE 
LAS LEYES, REGLAMENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES EN MATERIA  
DE ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO, PARA GENERAR 
INFORMACION QUE COADYUVE A LA ACTUALIZACION DEL QUEHACER 
DEL AREA. 

5. REALIZAR TRABAJOS DE ORGANIZACION Y CONTROL DE  
LA DOCUMENTACION DE LOS ASUNTOS ASOCIADOS CON LA 
COORDINACION DE ACCIONES EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS, 
PARA MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION EN LOS 
EXPEDIENTES CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION  
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO  
• ADMINISTRACION PUBLICA  
• TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS  
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION  
• RELACIONES PUBLICAS  
• SOCIOLOGIA EXPERIMENTAL  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
27.- 

Nombre del Puesto DICTAMINADOR (A) DE AUTORIZACION DE PERMISOS 
Código del Puesto 04-215-1-E1C011P-0000506-E-C-A 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1. REVISAR LAS SOLICITUDES DE PERMISOS EN MATERIA DE JUEGOS Y 
SORTEOS, PARA ASEGURAR QUE CUENTAN CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.  

2. INTEGRAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LA SOLICITUD, 
MODIFICACION, CANCELACION O DESISTIMIENTO DE PERMISO DE 
JUEGOS Y SORTEOS, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
CORRESPONDIENTE. 

3. ELABORAR LAS COTIZACIONES QUE DETERMINAN EL MONTO DE LA 
FIANZA QUE GARANTIZA EL PAGO DE PREMIOS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE. 

4. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DE PERMISOS, MODIFICACIONES, 
CANCELACIONES O DESISTIMIENTOS, PARA CONTAR CON LA 
VIGENCIA DE LA INFORMACION PUBLICADA EN EL SISTEMA DE 
JUEGOS Y SORTEOS. 

5. ELABORAR PROYECTOS DE OFICIO RELATIVOS A LA NOTIFICACION 
DE LA RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS, PARA SOMETER 
A LA CONSIDERACION Y EN SU CASO, DICTAMINACION DE LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. COMPILAR LA DOCUMENTACION DE LAS SOLICITUDES DE PERMISOS 
DE JUEGOS Y SORTEOS QUE SON DICTAMINADAS, PARA GENERAR 
INFORMES DE GESTION A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• PROPIEDAD INTELECTUAL 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
28.- 

Nombre del Puesto INSPECTOR (A) DE VIGILANCIA DE JUEGOS  
Código del Puesto 04-215-1-E1C011P-0000528-E-C-A  
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ASISTIR A LOS EVENTOS EN DONDE SE DESARROLLAN JUEGOS CON 
APUESTAS, PARA INSPECCIONAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PERMISO 
OTORGADO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 

2. VERIFICAR LA ENTREGA DE PREMIOS DERIVADA DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS 
Y PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL PERMISO CONCEDIDO POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 
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3. ELABORAR EL ACTA CIRCUNSTANCIADA CORRESPONDIENTE, 
DERIVADA DE SU INTERVENCION EN LOS EVENTOS DE JUEGOS, PARA 
CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL QUE OTORGUE LEGALIDAD 
A LOS MISMOS. 

4. REPORTAR DE MANERA PREVIA AL DESARROLLO DE LOS EVENTOS 
DE JUEGOS, LAS POSIBLES IRREGULARIDADES QUE SE PUDIERAN 
PRESENTAR, PARA PREVENIR INCUMPLIMIENTOS POR PARTE DE LOS 
PERMISIONARIOS RESPECTO DE LOS PERMISOS OTORGADOS POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. INSPECCIONAR LAS ACCIONES DE SUSPENSION DE LOS EVENTOS DE 
JUEGOS EN CASO DE PRESENTARSE ANOMALIAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OPERATIVOS DE DECOMISO Y 
COMBATE AL JUEGO ILEGAL QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES DE LOS PARTICULARES. 

6. PARTICIPAR EN LAS CLAUSURAS DE LOCALES EN DONDE SE 
EFECTUEN JUEGOS PROHIBIDOS O CON APUESTAS QUE NO 
CUENTEN CON EL PERMISO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA CONTRIBUIR EN LA APLICACION DE LAS SANCIONES QUE 
CORRESPONDAN. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
 2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• PROPIEDAD INTELECTUAL 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
29.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE REEVALUACION DE MEDIDAS 
Código del Puesto 04-911-1-E1C011P-0000162-E-C-A  
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD PARA LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
CONFORME LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE VALORACION DE 
LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, MEDIDAS DE PROTECCION Y MEDIDAS 
URGENTES DE PROTECCION A LOS DEFENSORES DE DERECHOS 
HUMANOS IMPLEMENTADAS, PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR 
JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA REEVALUACION DE MEDIDAS, PARA 
PROPORCIONAR EL SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS 
PLANTEAMIENTOS. 
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3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE 
LOS PROYECTOS DE ANALISIS SOBRE LAS MEDIDAS  
DE PREVENTIVAS, MEDIDAS DE PROTECCION Y MEDIDAS URGENTES 
DE PROTECCION, PARA SELECCIONAR LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA ELABORACION DE 
REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
SOBRE ADECUACIONES, MODIFICACIONES, CONTINUIDAD Y 
CANCELACIONES DE MEDIDAS, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE 
APOYE LOS ANALISIS DE REEVALUACION DE LAS MISMAS. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A 
LA REEVALUACION DE MEDIDAS, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL 
ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
30.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DEL PROGRAMA DE ATENCION A VICTIMAS D  
Código del Puesto 04-914-1-E1C011P-0000153-E-C-T  
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 
HUMANOS  

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
CONFORME LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA ENLACE 
INTERINSTITUCIONAL SOBRE ASUNTOS DE ATENCION A VICTIMAS U 
OFENDIDOS DE DELITOS Y DERECHOS HUMANOS, PARA NOTIFICAR 
AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE 
DELITOS Y DERECHOS HUMANOS, PARA PROPORCIONAR EL 
SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE 
LOS PROYECTOS EN MATERIA DE LOS PROGRAMAS, ESTRATEGIAS 
Y/O ACCIONES QUE SE EMPRENDAN EN COLABORACION CON 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 
ORGANISMOS NACIONALES EN LA MATERIA, PARA SELECCIONAR  
LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA 
ELABORACION DE REPORTES. 
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4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
SOBRE LA ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y 
DERECHOS HUMANOS, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE 
LOS ANALISIS PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A 
LA COORDINACION INTERINSTITUCIONAL CON DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y ORGANISMOS NACIONALES EN 
MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y 
DERECHOS HUMANOS, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION  
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO  
• ADMINISTRACION PUBLICA  
• TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS  
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION  
• RELACIONES PUBLICAS  
• SOCIOLOGIA EXPERIMENTAL  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
31.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL B 
Código del Puesto 04-914-1-E1C011P-0000127-E-C-T  
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 
HUMANOS  

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
CONFORME LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA ENLACE 
INTERINSTITUCIONAL SOBRE ASUNTOS DE ATENCION A VICTIMAS U 
OFENDIDOS DE DELITOS Y DERECHOS HUMANOS, PARA NOTIFICAR 
AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE 
DELITOS Y DERECHOS HUMANOS, PARA PROPORCIONAR EL 
SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE 
LOS PROYECTOS EN MATERIA DE LOS PROGRAMAS, ESTRATEGIAS 
Y/O ACCIONES QUE SE EMPRENDAN EN COLABORACION CON 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 
ORGANISMOS NACIONALES EN LA MATERIA, PARA SELECCIONAR  
LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA 
ELABORACION DE REPORTES. 
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4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
SOBRE LA ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y 
DERECHOS HUMANOS, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE 
LOS ANALISIS PROCEDENTES. 

5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A 
LA COORDINACION INTERINSTITUCIONAL CON DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y ORGANISMOS NACIONALES EN 
MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS Y 
DERECHOS HUMANOS, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
32.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE COORDINACION CON LA SOCIEDAD F 
Código del Puesto 04-914-1-E1C011P-0000145-E-C-T 
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 
HUMANOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
CONFORME LOS PROCEDIMIENTOS DE ATENCION E INVESTIGACION 
DEL FENOMENO DE TRATA DE PERSONAS Y GRUPOS VULNERABLES, 
PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 
REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON LA TRATA DE PERSONAS, DERECHOS HUMANOS 
DE LAS VICTIMAS Y FAMILIARES, ASI COMO CON LA DETECCION DE 
GRUPOS VULNERABLES, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE 
DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE 
LOS PROYECTOS EN MATERIA DE DETECCION DEL FENOMENO  
DE TRATA DE PERSONAS Y GRUPOS VULNERABLES, PARA 
SELECCIONAR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE 
RESPALDE LA ELABORACION DE REPORTES. 

4. ESTUDIAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO Y 
MECANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES VINCULADOS CON 
LA DETECCION Y ATENCION DEL FENOMENO DE TRATA DE 
PERSONAS, DERECHOS DE LAS VICTIMAS Y FAMILIARES Y GRUPOS 
VULNERABLES, PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE LOS 
ANALISIS PROCEDENTES. 
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5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A 
LA INVESTIGACION, ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LA TRATA DE 
PERSONAS Y DETECCION DE GRUPOS VULNERABLES, PARA 
MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A 
LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION  
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
33.- 

Nombre del Puesto ANALISTA DE SESIONES DE LA COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A 
VICTIMAS E 

Código del Puesto 04-914-1-E1C011P-0000096-E-C-T  
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. EXAMINAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
CONFORME LOS PROCEDIMIENTOS EN EL SEGUIMIENTO A LAS 
RESOLUCIONES DE LA COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A 
VICTIMAS PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS 
RESULTADOS DE LA REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON EL SEGUIMIENTO A LAS RESOLUCIONES DE LA 
COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS AL INTERIOR DE  
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA PROPORCIONAR EL 
SOPORTE DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. VERIFICAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE 
LOS PROYECTOS EN MATERIA DE RESOLUCIONES DE LA COMISION 
EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS AL INTERIOR DE  
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA SELECCIONAR LA 
INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE  
LA ELABORACION DE REPORTES. 

4. ACOPIAR Y REVISAR LAS ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO 
SOBRE RESOLUCIONES DE LA COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A 
VICTIMAS AL INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
PARA BRINDAR LA INFORMACION QUE APOYE LOS ANALISIS 
PROCEDENTES. 
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5. CONFORMAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A 
LAS RECOMENDACIONES PRESENTADAS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS AL INTERIOR DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA MANTENER ACTUALIZADO 
EL ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• RELACIONES PUBLICAS 
• APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
• TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
• SOCIOLOGIA EXPERIMENTAL  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
34.- 

Nombre del Puesto DICTAMINADOR (A) (CENTRO DE ATENCION A USUARIOS) 
Código del Puesto 04-215-1-E1C007P-0000375-E-C-A 
Nivel Administrativo P12 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$9,265.00 (NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. PROPORCIONAR ATENCION EN MATERIA DE JUEGOS Y SORTEOS, 
PARA CONTRIBUIR EN LA AUTORIZACION DE PERMISOS A LOS 
CONCESIONARIOS.  

2. VERIFICAR QUE LAS SOLICITUDES DE LOS PERMISIONARIOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES, PARA COADYUVAR 
EN EL PROCESO DE AUTORIZACION CORRESPONDIENTE.  

3. NOTIFICAR A LOS SOLICITANTES LA FALTA DE DOCUMENTACION 
REQUERIDA, PARA ASEGURAR SU ENTREGA Y LA CONCLUSION DEL 
PROCESO DE AUTORIZACION DEL PERMISO SOLICITADO.  

4. CALCULAR LAS PARTICIPACIONES DE CADA SOLICITUD DE JUEGO Y/O 
SORTEO, PARA INFORMAR AL PETICIONARIO EL PAGO DE DERECHOS 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE AUTORIZACION SOLICITADO. 

5. ASEGURAR QUE LA ENTREGA DEL PERMISO DE JUEGO Y/O SORTEO, 
SE LLEVE A CABO DENTRO DE LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS, PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Y SU 
REGLAMENTO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  
• ADMINISTRACION  
• COMUNICACION 
• DERECHO 
• MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el (la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
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pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente.  Las evaluaciones a que se refieren el párrafo anterior, se acreditarán en 
el momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 
04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
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7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero 
de 2016. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 01 de marzo de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 de marzo de 2017 al 14 de marzo de 2017 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 de marzo de 2017 al 14 de marzo de 2017 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 15 de marzo de 2017 al 17 de marzo de 2017 

Evaluación de conocimientos A partir del 21 de marzo de 2017. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles 
de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, 
se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas  
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)  Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
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7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III.  Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. Una vez 
cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91,  
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 
horas. El escrito referido deberá incluir: 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten  
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016. 
Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto 
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de 
Recursos Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el 
(la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 1 de marzo de 2017.  

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana  

de Ayuda a Refugiados en la Secretaría de Gobernación 
REFERENCIA No. COMAR / 02 / 2017 

 
El Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 

Refugiados con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE PROTECCION 

Código del Puesto 04-N00-1-CFNA001-0000122-E-C-Y 
Nivel 
Administrativo 

NA1 
En proceso de actualización a nivel 

O31 (Jefe de Departamento) 

Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,052.36 (VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 36/100 MONEDA 
NACIONAL) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION DE PROTECCION Y 
RETORNO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR INFORMES DE AVANCES EN RELACION A LA ATENCION 
DE LAS SOLICITUDES DE REFUGIO, A FIN DE TENER UNA BASE QUE 
PERMITA DEFINIR LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO DEL AREA. 

2. INTEGRAR BASES DE DATOS RESPECTO DE LA INFORMACION DE LOS 
SOLICITANTES DE RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE 
REFUGIADO, REFUGIADOS Y EXTRANJEROS QUE RECIBEN 
PROTECCION COMPLEMENTARIA, PARA QUE SIRVA DE BASE EN LA 
ELABORACION DE INFORMES. 

3. EJECUTAR LAS ACCIONES PUBLICAS Y ESTRATEGIAS DE ATENCION 
DIRIGIDAS A LOS SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO. 

4. ENTREVISTAR A LOS SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO, BAJO LAS POLITICAS ESTABLECIDAS 
VIGENTES, CON EL OBJETIVO DE CONOCER LAS CAUSAS QUE 
GENERARON LA SALIDA DE SU PAIS DE ORIGEN. 

5. INVESTIGAR LA VERACIDAD DE LA INFORMACION DECLARADA POR LOS 
SOLICITANTES DE REFUGIO, MEDIANTE FUENTES DE INFORMACION 
CONFIABLES A TRAVES DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

6. ELABORAR EL PROYECTO DE RESOLUCION QUE DETERMINE EL 
OTORGAMIENTO O NO DE LA CONDICION DE REFUGIADO Y 
PROTECCION COMPLEMENTARIA, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA 
INFORMACION DE LOS SOLICITANTES. 

7. CAPACITAR A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS E 
INSTANCIAS INVOLUCRADAS EN LA ATENCION DE LOS SOLICITANTES 
DE REFUGIO, A FIN DE MEJORAR LAS COMPETENCIAS Y HABILIDADES 
REQUERIDAS EN LA MATERIA. 

8. NOTIFICAR LA RESOLUCION QUE EMITE LA CG COMAR A LAS 
SOLICITUDES DE REFUGIO, DE CONFORMIDAD CON LAS POLITICAS 
ESTABLECIDAS VIGENTES. 

9. INFORMAR PERIODICAMENTE AL SUPERIOR JERARQUICO RESPECTO 
DEL AVANCE DE LOS CASOS QUE LE FUERON ASIGNADOS. 

10. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE ELEGIBILIDAD, CON EL PROPOSITO 
DE PRESENTAR Y ANALIZAR LOS CASOS INDIVIDUALES, ASI COMO DAR 
SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE LA SUPERIORIDAD. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL / 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
1. DERECHO.  
2. RELACIONES INTERNACIONALES. 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 
 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. DERECHO INTERNACIONAL 
2. RELACIONES INTERNACIONALES. 
3. ADMINISTRACION PUBLICA. 
4. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL INTERMEDIO 

IDIOMAS INGLES:  
LEER, HABLAR y ESCRIBIR (NIVEL AVANZADO). 

OTROS  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

a) EN CASO DE SER MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 
TODOS. 

b) EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN 
POR ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 
Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE PROTECCION 1 

Código del Puesto 04-N00-1-CFPA001-0000116-E-C-Y 
Nivel 
Administrativo 

PA1 
En proceso de actualización 

Nivel P23 

Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,726.29 (CATORCE MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 29/100 MONEDA 
NACIONAL) 

Adscripción del 
Puesto 

DELEGACION EN VERACRUZ Sede ACAYUCAN, VERACRUZ. 

Funciones 
Principales 

1. LLEVAR EL REGISTRO DE LOS SOLICITANTES DE RECONOCIMIENTO DE 
LA CONDICION DE REFUGIADOS Y DE PROTECCION COMPLEMENTARIA, 
PARA QUE SE UTILICE COMO UNA BASE DE INFORMACION 
ACTUALIZADA Y CONFIABLE EN LOS ESTUDIOS QUE SE ELABOREN.  

2. APOYAR EN LAS ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LOS EXTRANJEROS CON 
CONDICION DE REFUGIADOS Y PROTECCION COMPLEMENTARIA EN 
TERRITORIO NACIONAL, PARA LA DIFUSION Y ORIENTACION DE SUS 
OBLIGACIONES Y DERECHOS.  

3. ANALIZAR LOS AVISOS DE CAMBIOS DE RESIDENCIA Y DE SALIDA AL 
PAIS DE ORIGEN DE LOS REFUGIADOS O EXTRANJEROS QUE RECIBAN 
PROTECCION COMPLEMENTARIA, A EFECTO DE QUE SE PUEDA 
DETERMINAR LA CONTINUIDAD DE LA PROTECCION OTORGADA.  

4. REALIZAR VISITAS A LAS ESTACIONES MIGRATORIAS Y ALBERGUES EN 
DONDE SE ENCUENTREN LOS EXTRANJEROS CON CONDICION DE 
REFUGIADO, A FIN DE VERIFICAR EL MANTENIMIENTO DE LAS 
GARANTIAS Y DERECHOS DE ESTA POBLACION.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL/ 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA. 
2. DERECHO. 
3. RELACIONES INTERNACIONALES. 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 

 1 AÑO 
 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES.  
3. ADMINISTRACION PUBLICA. 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL INTERMEDIO 

IDIOMAS NO APLICA 
OTROS NO APLICA 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

A. EN CASO DE SER MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 
TODOS. 

B. EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 
ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROTECCION A GRUPOS VULNERABLES 2 

Código del Puesto 04-N00-1-CFOA001-0000123-E-C-Y 
Nivel 
Administrativo 

OA1 
En proceso de actualización 

Nivel O11 

Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 
MONEDA NACIONAL) 

Adscripción del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE PROTECCION 
A GRUPOS VULNERABLES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ENTREVISTAR A LOS SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO EN SITUACION DE VULNERABILIDAD, BAJO 
LAS POLITICAS ESTABLECIDAS Y DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, CON EL OBJETIVO DE OBTENER 
INFORMACION PARA EL ANALISIS DE LOS CASOS.  

2. RECABAR INFORMACION ACERCA DE LA SITUACION SOCIOPOLITICA Y 
DE DERECHOS HUMANOS, DE LOS PAISES DE ORIGEN DE LOS 
SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO EN SITUACION DE 
VULNERABILIDAD, A FIN DE VERIFICAR LA VERACIDAD Y OBJETIVIDAD 
DE LA INFORMACION DECLARADA EN LAS ENTREVISTAS.  

3. ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS CASOS QUE SE PRESENTAN Y SU 
SITUACION DE VULNERABILIDAD A FIN DE EMITIR UNA OPINION 
TECNICA QUE APOYE EN LA DETERMINACION SI UNA PERSONA REUNE 
LOS ELEMENTOS, PARA SER RECONOCIDA COMO REFUGIADA O SE LE 
OTORGUE PROTECCION COMPLEMENTARIA.  

4. REALIZAR LAS NOTIFICACIONES RESPECTIVAS, DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO Y EN LA RESOLUCION, DE LAS SOLICITUDES DE 
RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO DE PERSONAS EN 
SITUACION DE VULNERABILIDAD, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
POLITICAS ESTABLECIDAS EN EL PROCEDIMIENTO.  

5. BRINDAR LA ATENCION ESPECIALIZADA QUE REQUIERAN LOS 
SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO EN SITUACION DE 
VULNERABILIDAD, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS POLITICAS Y 
MEDIDAS ESTABLECIDAS EN DICHOS PROCEDIMIENTOS Y CONTRIBUIR 
AL PLENO RESPETO DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES. 

6. OPERAR LAS RELACIONES DE COLABORACION ESTABLECIDAS CON 
LAS DEPENDENCIAS E INSTANCIAS QUE, CONFORME A SUS 
FACULTADES, PARTICIPAN EN EL PROCEDIMIENTO DE 
RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION DE REFUGIADO DE PERSONAS EN 
SITUACION DE VULNERABILIDAD, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD, POLITICAS Y MEDIDAS ESTABLECIDAS. 
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7. IMPARTIR CAPACITACION A LAS INSTANCIAS QUE CANALIZAN Y 
ATIENDEN A SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA CONDICION 
DE REFUGIADO DE PERSONAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD, 
CON EL PROPOSITO DE COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS 
SOBRE EL TEMA. 

8. PARTICIPAR EN LAS REUNIONES DE ELEGIBILIDAD, CON EL PROPOSITO 
DE PRESENTAR Y ANALIZAR LOS CASOS INDIVIDUALES DE 
SOLICITANTES DE LA CONDICION DE REFUGIADO EN SITUACION DE 
VULNERABILIDAD, ASI COMO DAR SEGUIMIENTO A LAS 
RECOMENDACIONES DE LA SUPERIORIDAD. 

9. INTEGRAR LA INFORMACION DE LAS ACTUACIONES EN EXPEDIENTES 
INDIVIDUALES DE LOS SOLICITANTES DEL RECONOCIMIENTO DE LA 
CONDICION DE REFUGIADO CLASIFICADOS COMO VULNERABLES, PARA 
EL RESGUARDO CONFIDENCIAL DE LA INFORMACION QUE LOS 
CONFORMA, ASI COMO PARA SU PRESENTACION ANTE LA 
SUPERIORIDAD.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL/ 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA. 
2. DERECHO. 
3. RELACIONES INTERNACIONALES. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

 2 AÑOS 
 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES.  
2. ADMINISTRACION PUBLICA. 
3. RELACIONES INTERNACIONALES. 
4. DERECHO INTERNACIONAL 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL INTERMEDIO 

IDIOMAS NO APLICA 
OTROS NO APLICA 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

C. EN CASO DE SER MENOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARA A 
TODOS. 

D. EN CASO DE SER MAYOR A 3 CANDIDATOS, SE ENTREVISTARAN POR 
ORDEN DE PRELACION COMO UN MAXIMO DE 10 CANDIDATOS. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el 
área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en 
el portal www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y 
copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional.  
2.- Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el 
aspirante con fotografía, Incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, 
detallando funciones específicas, puestos ocupados, con experiencia laboral 
claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del 
ISSSTE o IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
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4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta 
de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años 
de experiencia requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas 
profesionales. 
5. Presentar las constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas 
solicitadas en el perfil del puesto (constancias laborales, hoja única de servicio, 
talones de pago, contratos y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La 
documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se acepta 
como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, conceptos asimilados y crédito al salario, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 
6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor Público 
de Carrera. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  
9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011 y su última reforma del 23 de agosto de 2013, para ser sujeto a una 
promoción por concurso en el sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público de Carrera 
Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto 
actual como Servidores Públicos de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación anual del 
desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista 
en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o cedula 
profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. 
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A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
especifica del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 
sociales. 
En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 
sociales. 
11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx . Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 
12. La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir 
de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará 
a cabo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
número de folio de participación para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Reactivación de 
Folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá 5 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dinamarca 84, Cuarto Piso, Colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600 en la Ciudad de México, dentro del horario 09:00 a 14:00 
horas; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las 
reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 
al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u 
omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad;  
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían:  
a) El aspirante cancele su participación en el concurso y 
b) Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de 
transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema del 
Servicio Profesional de Carrera. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas 
las peticiones de reactivación.  
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Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
se podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

Temarios y guías Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria de la página www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, 
comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las 
etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 
en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última 
reforma de fecha 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos 
días hábiles de anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
La Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados aplicará 
las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su 
caso, en los centros de evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011 y su última reforma del 23 de agosto de 2013.  
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados probatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en 
concursos de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la 
misma capacidad a evaluar. 

 



124     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de marzo de 2017 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 
Departamento, será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de Subdirección, será 
denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General 
Adjunta y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las 
habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta 
etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 
con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para 
su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte.  
La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de 
ingreso de COMAR u otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades siempre y cuando correspondan a la misma herramienta de evaluación y 
mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir 
al mínimo la posibilidad de que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje 
sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a la invalidación 
de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, se 
establece el siguiente criterio: 
El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades durante el año de su vigencia. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara No. 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última 
reforma del 23 de agosto de 2013. 
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Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente sistema de puntuación general: 

Puntajes de Ponderación por Reglas de Valoración 
• Nivel Enlace (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, Experiencia 15, 

Valoración del Mérito 10, Entrevista 25). 
• Nivel Jefe de Departamento (Evaluación de conocimientos 30, Habilidades 20, 

Experiencia 15, Valoración del Mérito 10, Entrevista 25). 
• Nivel Subdirector de Area (Evaluación de conocimientos 25, Habilidades 20, 

Experiencia 15, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 
• Nivel Director de Area (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, 

Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 
• Nivel Director General Adjunto (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 

20, Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 
• Nivel Director General (Evaluación de conocimientos 20, Habilidades 20, 

Experiencia 20, Valoración del Mérito 15, Entrevista 25). 
Se consideran los siguientes criterios: 
a) La evaluación de conocimientos será motivo de descarte, siendo la calificación 

mínima aprobatoria de 70, en una escala de 0 a 100.  
b) Las evaluaciones de habilidades no son motivo de descarte del concurso. 
c) Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 

Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación.  

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria. 01 de marzo de 2017 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 01 al 14 de marzo de 2017 

Recepción de solicitudes de reactivación 
de folios. 

Durante 05 días hábiles a partir 
de la fecha de cierre del registro 
de aspirantes. 

Exámenes de conocimientos. A partir del 22 de marzo de 2017 
Evaluación de habilidades. 
Cotejo documental. 
Evaluación de experiencia. 
Valoración del mérito. 
Entrevista. 
Determinación del candidato ganador. 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o 
cuando así resulte necesario, el orden en el desahogo de las etapas y las fechas, 
podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios a todos los aspirantes que continúen en el 
concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Etapa de 
entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 
(tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación que 
elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx  
En caso de empate en el tercer lugar, de acuerdo con el orden de prelación, pasarán 
a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
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Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de 
conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011 y su última reforma del 
23 de agosto de 2013. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de 
entrevista que utilice. 
Lo anterior de acuerdo con la autorización del Comité Técnico de Profesionalización 
emitida en Acta de fecha 09 de agosto de 2013, para la utilización del “Reporte de 
Entrevista del Comité Técnico de Selección”.  

Determinación y 
reserva 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados, a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, 
según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico: rlmelchor@segob.gob.mx, a nombre del 
Lic. Rubén López Melchor y el teléfono 52098800 ext. 30148 de lunes a viernes de 
09:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía de Santa 
Bárbara No. 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P.11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31300, en términos de lo 
dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o 

resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión o,  

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 
 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Coordinación General  
de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

Secretario Técnico del CTS 
Subdirector de Administración 

Mtro. Flavio Antonio Gutiérrez Reyes  
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA No. 79/2017, 
PUBLICADA EL DIA DE 1 DE FEBRERO DE 2017, 

PARA EL CONCURSO No. 73011, PARA OCUPAR LA PLAZA VACANTE DE PROFESIONISTA 
DICTAMINADOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS CON CODIGO IDENTIFICADOR  

DE PUESTO 18-A00-1-E1C008P-0000573-E-C-D 
 

Estimado (a) Participante: 
Se comunica atentamente la cancelación del concurso por lo siguiente:  
Dice: 

Experiencia 
Años de experiencia 0.00   
Campo de Experiencia Area de Experiencia Fecha de Actualización 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA ELECTRONICA 19-01-2017 

 
Debe decir:  

Experiencia 
Años de experiencia    
Campo de Experiencia Area de Experiencia Fecha de Actualización 

 
Ciudad de México, a 1 de marzo de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 
Subdirectora de Recursos Humanos, 
Lic. Silvia Gudelia Arriola López. 

Rúbrica. 

AVISO 

Con fundamento en el numeral 196, Sección VI, del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de Planeación, Organización 

y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de junio de 2010 y se expide el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera (DOF 29/08/2011), se informa a los usuarios de esta sección que únicamente 

son procedentes las solicitudes de publicación de Convocatorias para Concursos de Plazas Vacantes del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se realicen a través de la 

herramienta “Solicitud de publicación de documentos a través de medios remotos”, disponible en la página 

web del Diario Oficial de la Federación www.dof.gob.mx. 

El instructivo para realizar el trámite se encuentra disponible en la herramienta “Solicitud de publicación de 

documentos a través de medios remotos”, que se localiza en el menú de Servicios de la dirección electrónica 

del Diario Oficial de la Federación. 

Se pone a su disposición el número 50933200 ext. 35094 para la atención de cualquier aclaración o duda. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
AVISO DE LA CANCELACION DEL CONCURSO 65200, DE LA PLAZA SUBDELEGACION FEDERAL 

DEL TRABAJO EN LEON, GUANAJUATO CON CODIGO MAESTRO DE PUESTOS 
14-131-2-CF14022-0000004-E-C-B, PUBLICADA EL 29 DE ABRIL DE 2015  
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONVOCATORIA No. 171 

 
Se notifica la cancelación del concurso 65200 de la plaza Subdelegación Federal del Trabajo en León, 

Guanajuato con código maestro de puestos 14-131-2-CF14022-0000004-E-C-B, adscrita a la Delegación 
Federal del Trabajo en el Estado de Guanajuato, publicada en la Convocatoria No 171 el 29 de abril de 2015, 
lo anterior, de conformidad con el Acta Acuerdo No. 003-2017 de fecha 7 de febrero de 2017 del Comité 
Técnico de Selección del concurso en cuestión, con base en el numeral 248, fracciones I y, II del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016.  

 
Ciudad de México, a 1 de marzo de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el  

Director del Servicio Profesional de Carrera de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

MAF. Ricardo Jesús López Flores 
Rúbrica. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
AVISO DE LA CANCELACION DEL CONCURSO 66781, DE LA PLAZA INSPECTOR FEDERAL DEL 
TRABAJO CON CODIGO MAESTRO DE PUESTOS 14-146-2-CF11808-0000013-E-C-T, PUBLICADA 
EL 29 DE JULIO DE 2015 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CONVOCATORIA No. 176 

 
Se notifica la cancelación del concurso 66781 de la plaza de Inspector Federal del Trabajo, con código 

maestro de puestos 14-146-2-CF11808-0000013-E-C-T, adscrita a la Delegación Federal del Trabajo en el 
Estado de Sonora, publicada en la Convocatoria No 176 el 29 de julio de 2015, lo anterior, de conformidad con 
el Acta de fecha 7 de febrero de 2017 del Comité Técnico de Selección del concurso en cuestión, con base en 
el numeral 248, fracción I, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas 
en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 
de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016.  

 
Ciudad de México, a 1 de marzo de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el 

Director del Servicio Profesional de Carrera de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

MAF. Ricardo Jesús López Flores 
Rúbrica.
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 547 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Política de Pensiones y Seguridad Social. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-214-1-M1C021P-0000130-E-C-A 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M33 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$78,930.20 (Setenta y ocho mil novecientos treinta pesos 20/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene a su cargo 2 Subdirecciones y un 
Analista. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
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Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Avanzado en Microsoft Office. 
Idioma: Nivel Avanzado de Inglés. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar, proponer y dar seguimiento a las políticas, programas y mecanismos 
en materia de administradoras de fondos para el retiro, sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro y empresas operadoras de la base de 
datos nacional SAR, mediante la recopilación e integración de la información 
estadística y financiera necesaria, para vigilar que se cumplan las disposiciones 
aplicables en la materia. 
2. Supervisar los resultados de las sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro, de las administradoras de fondos para el retiro y de las 
empresas operadoras de la base de datos nacional SAR mediante el seguimiento 
periódico a sus indicadores de inversión y de riesgos y su comparación con los 
límites establecidos en las disposiciones aplicables para que se cumpla con la 
normatividad que las regula. 
3. Supervisar las actividades de planeación, ejecución, promoción, evaluación y 
seguimiento de las políticas y los programas institucionales del Fondo Nacional de 
Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado, Organo Desconcentrado 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
mediante la búsqueda, recopilación e integración de la información financiera, 
para garantizar el ahorro pensionario de los trabajadores al servicio del Estado. 
4. Analizar los planes públicos de pensiones y seguridad social, así como las 
prestaciones de sus beneficiarios, mediante el estudio de las diferentes fuentes de 
financiamiento y la elaboración de proyecciones futuras sobre ingresos y gastos 
de los esquemas, para que la Dirección General Adjunta cuente con datos que le 
permitan conocer las características financieras de los diversos sistemas 
existentes. 
5. Coparticipar con la Dirección General Adjunta en el análisis de la información 
relativa a los diversos sistemas de pensiones y seguridad social en que se 
involucren recursos de los diferentes órdenes de gobierno, mediante la revisión de 
la información con que se cuente en la materia y el procesamiento de los datos, 
para asesorar y colaborar con éstos en la mejora de sus sistemas de pensiones. 
6. Supervisar los asuntos en materia de pensiones y sustentabilidad financiera de 
los distintos esquemas de seguridad social, que sean de su competencia, 
mediante el seguimiento anual a la situación financiera, actuarial y de riesgos de 
los fondos de reservas de las prestaciones de los diferentes esquemas públicos 
de seguridad social, a fin de apoyar a la Dirección General Adjunta en el 
seguimiento de dichos asuntos. 
7. Emitir opiniones relativas a las solicitudes de autorización para la organización 
y operación de las administradoras de fondos para el retiro y sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro, y de las solicitudes de concesión 
o prórroga para operar como empresas operadoras de la base de datos nacional 
SAR; mediante el análisis de sus propuestas para proporcionar a la Dirección 
General Adjunta, elementos que le permitan contar con criterios suficientes para 
proponer una resolución apegada a la normatividad aplicable. 
8. Participar en las sesiones de los órganos de gobierno, grupos de trabajo, 
comités técnicos, cuando sea designado para tal efecto, mediante el análisis 
financiero y de viabilidad operativo de las propuestas que presentan en dichos 
órganos, grupos y comités, para procurar la eficiencia del Sistema de Ahorro para 
el Retiro y garantizar la sustentabilidad financiera de los esquemas de pensiones 
de la Administración Pública Federal. 
9. Apoyar a la Dirección General Adjunta de Pensiones y Seguridad Social en la 
atención de los asuntos de su competencia, así como atender los asuntos que le 
sean encomendados por el Director General Adjunto de Pensiones y Seguridad 
Social, mediante el análisis de la información de los esquemas públicos de 
pensiones y del Sistema de Ahorro para el Retiro, para procurar la eficiencia  
del SAR y garantizar la sustentabilidad financiera de los esquemas de pensiones 
de la Administración Pública Federal. 
10. Analizar diversa información de estudios relacionados con las Entidades y 
materias competencia de la Dirección General Adjunta, a través de la revisión de 
documentación en la materia que proporcione elementos desde el punto de vista 
económico, organizacional y jurídico, así como comparativos internacionales, 
sobre el diseño de los esquemas públicos de pensiones y seguridad social, para 
contar con la información completa y necesaria para proporcionar diversas 
alternativas en la materia. 
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11. Diseñar y elaborar estudios sobre las Entidades y materias relacionadas con 
la seguridad social, así como sobre los grupos financieros en que participen una o 
más administradoras de fondos para el retiro, mediante la emisión de datos, el 
análisis comparativo de los sistemas y la proyección de la evolución financiera 
futura de los sistemas que permitan la toma de decisiones sustentadas, 
contribuyendo a un mejor desempeño de las tareas encomendadas. 
12. Analizar las disposiciones legales aplicables en materia de pensiones y 
seguridad social, mediante el estudio de información y documentación diversa, la 
comparación internacional de esquemas de seguridad social y pensiones y  
la recopilación de opiniones de los participantes del sector, para apoyar a la 
Dirección General Adjunta respecto de la actualización del actuar jurídico 
aplicable en dichas materias, de manera que se mejore la eficiencia del Sistema 
de Ahorro para el Retiro y de los esquemas públicos de pensiones. 
13. Analizar la información estadística y actuarial de los sistemas de pensiones y 
seguridad social que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal y las Entidades Federativas envíen a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través de la revisión documental de los estudios financieros y 
actuariales y la validación de resultados con base en la información estadística, 
para diagnosticar la viabilidad financiera de los sistemas. 
14. Analizar las disposiciones legales aplicables de los sistemas de pensiones y 
seguridad social de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal y las Entidades Federativas mediante la revisión documental de la 
normatividad y su comparación con el Marco Jurídico aplicable a otros sistemas; 
para proponer la posibilidad de actualización de la regulación aplicable en dichas 
materias que garanticen la viabilidad financiera de los sistemas y la portabilidad 
entre esquemas pensionarios. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Proyectos de Mejora Presupuestaria A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-M1C019P-0000468-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M23 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$66,984.60 (Sesenta y seis mil novecientos ochenta y cuatro pesos 60/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Subsecretaría de Egresos. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones, de integración de grupos de trabajo, 
conducción y liderazgo.  
Puestos Subordinados: El puesto tiene personal a su cargo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Estadística 
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico Administrativo 

Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 
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Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Dirigir y consolidar el Sistema de Control y Seguimiento de los Proyectos 
Especiales de mejora presupuestaria del gasto público de los sectores de 
educación pública, salud, seguridad nacional, gobierno, organismos, ciencia, 
tecnología, cultura, deporte, seguridad social, ramos generales y ramos 
autónomos, según corresponda de la Administración Pública Federal, mediante la 
detección de necesidades de información producto del análisis de  
las características propias de los proyectos especiales, para disponer de la 
información necesaria y características en el diseño del sistema y bases de datos 
asociados a los proyectos.  
2. Estudiar y evaluar la información generada del análisis de las características 
propias de los proyectos especiales en su instrumentación en los sectores de 
educación pública, salud, seguridad nacional, gobierno, organismos, ciencia, 
tecnología, cultura, deporte, seguridad social, ramos generales y ramos 
autónomos, según corresponda de la Administración Pública Federal, con base en 
la información obtenida en forma impresa o por medios electrónicos, con la 
finalidad de establecer la metodología para la elaboración y presentación de los 
proyectos especiales de mejora presupuestaria del gasto público.  
3. Coparticipar con las áreas internas del área de adscripción en el diseño de las 
bases de datos, matrices, instrumentos de medición, Tablero de Control del  
C. Subsecretario de Egresos, mediante reuniones de trabajo, aplicación de 
lineamientos y políticas internas, para coordinar la recepción de información, 
registro y avance de los proyectos especiales de mejora presupuestaria del gasto 
público presentados por los sectores de educación pública, salud, seguridad 
nacional, gobierno, organismos, ciencia, tecnología, cultura, deporte, seguridad 
social, ramos generales y ramos autónomos, según corresponda de la 
Administración Pública Federal.  
4. Dirigir y supervisar la elaboración y la recepción de la información de los 
proyectos especiales de mejora presupuestaria del gasto público de los sectores 
educación pública, salud, seguridad nacional, gobierno, organismos, ciencia, 
tecnología, cultura, deporte, seguridad social, ramos generales y ramos 
autónomos, según corresponda de la Administración Pública Federal, mediante la 
asesoría específica y utilizando la metodología establecida, con la finalidad de 
obtener el avance en cada etapa de los proyectos especiales y su registro en el 
Tablero de Control del C. Subsecretario de Egresos.  
5. Coordinar las directrices para la elaboración y presentación de los informes y 
reportes respecto al avance de los proyectos especiales de mejora presupuestaria 
del gasto público de los sectores educación pública, salud, seguridad nacional, 
gobierno, organismos, ciencia, tecnología, cultura, deporte, seguridad social, 
ramos generales y ramos autónomos, según corresponda de la Administración 
Pública Federal, con base en la información proporcionada en los tiempos 
establecidos en los calendarios, con el objeto de coadyuvar en la detección de 
posibles retrasos y en su caso permitir la toma de decisiones para implementar 
acciones correctivas  
6. Coparticipar en la elaboración de los estudios coyunturales, documentos de 
política pública, presentaciones ejecutivas de trabajo, así como con las áreas 
responsables de la Subsecretaría de Egresos en la definición de modificaciones al 
marco legal en materia presupuestaria, con base en la experiencia en el desarrollo 
de los proyectos de mejora presupuestaria del gasto público, información obtenida 
en medios electrónicos y medios impresos, con la finalidad de proponer acciones 
de mejora en materia de diseño de políticas públicas y presupuesto.  
7. Emitir opinión respecto a las desviaciones que se originen en el desarrollo de 
los proyectos especiales de mejora presupuestaria del gasto público en los 
sectores de educación pública, salud, seguridad nacional, gobierno, organismos, 
ciencia, tecnología, cultura, deporte, seguridad social, ramos generales y ramos 
autónomos, según corresponda de la Administración Pública Federal, a través de 
las reuniones de trabajo, acuerdos personalizados o atentas notas, con el objeto 
de externar el punto de vista al superior jerárquico, proponer alternativas de 
solución y su impacto en la aplicación de las mismas.  
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8. Coordinar y supervisar la generación de la información para mantener 
actualizado el Tablero de Control del C. Subsecretario de Egresos respecto a los 
proyectos especiales de mejora presupuestaria del gasto público de los sectores 
de educación pública, salud, seguridad nacional, gobierno, organismos, ciencia, 
tecnología, cultura, deporte, seguridad social, ramos generales y ramos 
autónomos, según corresponda de la Administración Pública Federal, con base en 
los reportes e informes elaborados con la información proporcionada por los 
responsables de ejecutar los proyectos, a fin de asegurar información veraz, 
fidedigna y oportuna al C. Subsecretario de Egresos. 
9. Asesorar a los responsables asignados de los sectores de educación pública, 
salud, seguridad nacional, gobierno, organismos, ciencia, tecnología, cultura, 
deporte, seguridad social, ramos generales y ramos autónomos, según 
corresponda de la Administración Pública Federal, respecto a la instrumentación 
de las guías técnicas y guías metodológicas en la presentación de los proyectos 
especiales de mejora presupuestaria del gasto público, a través de 
presentaciones ejecutivas, por correo electrónico o medios impresos, con el objeto 
de puntualizar cada uno de los conceptos y lograr documentos ágiles y precisos 
para su autorización. 
10. Establecer los mecanismos necesarios para solicitar, recibir, compilar y 
registrar sistemáticamente la documentación e información de los estudios  
y proyectos especiales que solicite el C. Subsecretario de Egresos, producto de la 
agenda de trabajo y que tengan implicaciones presupuestales, mediante 
investigación de campo y trabajo de gabinete en coordinación con las Unidades 
Administrativas involucradas de la Administración Pública Federal, y 
representantes de organismos y asociaciones internacionales a fin de asegurar 
que la política pública presupuestal se encuentre alineada con las mejores 
prácticas internacionales, y en su caso identificar áreas de oportunidad. 
11. Definir y dar seguimiento a los principales puntos de interés, coincidencias y 
diferencias de los diversos actores respecto a la política económica, sus 
componentes y problemática derivada de su ejecución, así como de los temas 
derivados y colaterales de los sectores bajo su coordinación mediante la 
elaboración de tarjetas informativas, tableros de control y estudios comparativos  
a efecto de determinar sus implicaciones y consecuencias. 
12. Consolidar los informes que el Jefe Inmediato Superior deberá presentar al 
Superior Jerárquico sobre la información solicitada por los organismos y 
asociaciones internacionales y generada por las Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos de acuerdo al ámbito de su competencia, considerando 
los requerimientos, precisión de la información proporcionada, análisis y 
elaboración del entregable final, a fin de darle la presentación final y obtener la 
autorización del Superior Jerárquico para ser remitidos en los tiempos 
establecidos. 
13. Coparticipar con las Unidades Administrativas competentes de la 
Subsecretaría de Egresos en la integración de la información y documentación 
que soliciten los organismos y asociaciones internacionales sobre temas de 
interés en materia de gasto público, con base en la información impresa y por 
medios electrónicos proporcionada por las áreas encargadas de su preparación, 
con el objeto de que sirva como insumo para concretar los entregables y obtener 
la autorización del Jefe Inmediato Superior. 
14. Coordinar la elaboración de fichas técnicas de la información solicitada y 
entregada a los organismos y asociaciones internacionales considerando la fecha 
de elaboración, unidad responsable de generar la información, síntesis del tema 
abordado, estadísticas en su caso, con la finalidad de tener a la mano y 
documentado el fichero y la base de datos y llevar el control de la información 
proporcionada. 
15. Estudiar y desarrollar los temas que se abordarán en los eventos en el que 
participe el Jefe Inmediato Superior como representante del C. Subsecretario de 
Egresos, a los eventos organizados por organismos y asociaciones 
internacionales, fuera y dentro del país, con base en la agenda de trabajo del 
Superior Jerárquico e instrucciones superiores, para atender los compromisos  
del Superior Jerárquico en cumplimiento de sus funciones. 
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Nombre del Puesto: Director (a) de Area. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-716-1-M1C019P-0000214-E-C-K 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

M23 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$66,984.60 (Sesenta y seis mil novecientos ochenta y cuatro pesos 60/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería de Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Funciones 
Principales: 

1. Contribuir en la detección oportuna, la integración y atención de los 
requerimientos de negocio, funcionales y las necesidades de infraestructura 
tecnológica, presentados por las Unidades Administrativas.  
2. Determinar la arquitectura aplicativa de las soluciones propuestas, asegurando 
su alineación al Marco Tecnológico de Referencia establecido. 
3. Contribuir, según sea requerido, en los procesos de licitación y contratación de 
bienes y servicios informáticos necesarios para los proyectos a desarrollarse en 
las Unidades Administrativas. 
4. Dirigir y coordinar la ejecución de los proyectos de mantenimiento y desarrollo 
de soluciones bajo los estándares establecidos en el Marco Tecnológico de 
Referencia, así como aquellos ejecutados por terceros. 
5. Dirigir y coordinar la ejecución de actividades para la solución de problemas 
relacionados con las soluciones aplicativas desarrolladas para las Unidades 
Administrativas.  
6. Definir métricas de desempeño y revisiones posteriores a la implementación de 
las soluciones, a fin de realizar prácticas de mejora continua.  
7. Presentar y gestionar ante la Dirección de Planeación de TIC y Control  
de Proyectos las necesidades de recursos materiales, humanos y financieros 
necesarios para la realización de los proyectos.  

 



Miércoles 1 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     135 

8. Difundir y vigilar la aplicación de los reglamentos, disposiciones y procesos en 
el personal a su cargo.  
9. Definir en conjunto con el personal a su cargo y la Dirección de Administración 
Organizacional los planes de desarrollo del capital humano.  
10. Determinar la viabilidad de los requerimientos relacionados a la adquisición de 
bienes y servicios informáticos.  
11. Determinar la viabilidad técnica, operativa y de negocio de las soluciones 
propuestas, en colaboración con la Dirección de Planeación de TIC y Control de 
Proyectos. 
12. Proveer a la Dirección de Planeación de TIC y Control de Proyectos con la 
información necesaria que los apoyará en la definición de la arquitectura 
tecnológica. 
13. Dirigir los esfuerzos de optimización de procesos y manejo del cambio 
acordados con las áreas funcionales. 
14. Dirigir la definición de estrategias de aseguramiento de calidad de las 
soluciones tecnológicas, servicios o bienes informáticos a implantar. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Administración del Portal de Transparencia. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-112-1-M1C017P-0000253-E-C-Q 
Rama de Cargo: Comunicación Social 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

N33 (Del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$49,327.66 (Cuarenta y nueve mil trescientos veintisiete pesos 66/100 M.N.).  

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Comunicación Social y Vocero. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Periodismo 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Comerciales 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Opinión Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Educación y Humanidades Medios de Comunicación Impresos y Electrónicos 

Conocimientos: Atención Ciudadana, Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
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Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar con las Unidades Administrativas de la Secretaría el contenido de la 
información electrónica a publicar en el portal del INAI, emitiendo comentarios 
sobre el diseño de los documentos a difundir, con el propósito de cumplir con la 
normatividad vigente en materia de transparencia. 
2. Supervisar la revisión de las publicaciones obligatorias en el portal del INAI, 
llevando a cabo revisiones permanentes a la información difundida por los enlaces 
de Transparencia de la S.H.C.P. en el portal del INAI, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
3. Coordinar la concentración de las notificaciones electrónicas trimestrales 
formuladas al interior de las Unidades Administrativas con respecto a las 
actualizaciones de información en el Portal de Transparencia de la S.H.C.P.; 
verificando lo publicado en el Portal del Instituto a través de comunicados 
electrónicos, con el fin de dar seguimiento a la información a las Unidades 
Administrativas de la S.H.C.P. y observar lo establecido en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
4. Consolidar las apreciaciones emitidas por el INAI en relación con el 
cumplimiento de las publicaciones y actualizaciones de información en el portal 
del INAI, recopilando las evidencias documentales generadas por las 
Dependencias y Entidades del Sector Hacienda, con el propósito de conocer el 
resultado de las evaluaciones otorgado por el INAI e identificar, en su caso, las 
acciones de mejora a implementar. 
5. Proponer a la Secretaría de la Función Pública las modificaciones susceptibles 
de realizar al apartado de Transparencia de la Secretaría, publicado en el portal 
gob.mx, analizando la información publicada en el portal de transparencia y el 
impacto que ha tenido al interior y al exterior de la Institución, con el fin de cumplir 
con los indicadores previstos en el Programa para un Gobierno Cercano y 
Moderno. 
6. Verificar que las Entidades integrantes del Sector Hacendario den cumplimiento 
a las actividades del apartado de Transparencia, dando seguimiento a las 
publicaciones que realicen en el portal gob.mx, con el objeto, en su caso, de emitir 
los recordatorios respectivos y, con ello, observar lo dispuesto en la Guía Anual 
de Transparencia Focalizada. 
7. Consolidar los formatos de acciones de transparencia, conforme lo establecido 
en la Guía de Acciones de Transparencia Anual, recopilando la información 
generada por las Dependencias y Entidades del Sector Hacendario, con el objeto 
de enviarlos a la Unidad de Políticas y Cooperación Internacional de la Secretaría 
de la Función Pública en el marco de la Guía Anual de Transparencia Focalizada. 
8. Coordinar con las Unidades Administrativas de la Secretaría la publicación de 
temas en el Portal Institucional de internet, supervisando la aplicación de criterios 
de accesibilidad, confiabilidad, verificabilidad, veracidad, oportunidad, 
comprensibilidad y actualidad, con el propósito de verificar la calidad de la 
información difundida y su vinculación con el índice de transparencia focalizada 
establecido en el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno. 
9. Establecer con las Unidades Administrativas de la Secretaría la difusión, en el 
Portal de Internet, de temas dirigidos a audiencias específicas o interesadas, 
fomentando la aplicación de mecanismos de participación ciudadana que se 
encuentren en curso, con el objeto de cumplir con lo establecido en la Guía de 
Transparencia Focalizada y la normatividad en materia de transparencia. 
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Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Estudios Legislativos en Materia de Productos y 
Aprovechamientos 2. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-M1C014P-0000258-E-C-A 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

O23 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$23,052.36 (Veintitrés mil cincuenta y dos pesos 36/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Recabar e integrar la información necesaria para la elaboración de estudios 
jurídicos para anteproyectos de disposiciones legales y administrativas mediante 
las cuales se fijan los montos de los productos y aprovechamientos de los bienes 
y servicios de la Administración Pública Federal. 
2. Participar y formular opinión jurídica derivada de las consultas realizadas por 
las Entidades de la Administración Pública Federal y organismos 
descentralizados en materia de productos y aprovechamientos. 
3. Participar en foros, eventos y reuniones con Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, donde se traten asuntos en materia de productos 
y aprovechamientos. 
4. Formular dictámenes de diversas iniciativas de leyes presentadas por 
Diputados y Senadores del H. Congreso de la Unión para analizar su impacto 
recaudatorio en materia de productos y aprovechamientos. 
5. Elaboración de estudios legales de carácter fiscal, así como analizar y evaluar 
los sistemas tributarios de otros países relacionados con la materia de su 
competencia. 
6. Formular dictámenes de diversas iniciativas de leyes presentadas por los 
Diputados y Senadores del H. Congreso de la Unión, analizando y determinando 
su implicación en materia de productos y aprovechamientos. 
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Nombre del Puesto: Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-716-1-E1C012P-0000190-E-C-K 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): P32 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,612.45 (Dieciséis mil seiscientos doce pesos 45/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Desarrollo de Sistemas de Información, Administración de Proyectos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En Ocasiones. Periodos Especiales 
de Trabajo: En época de reforma es necesario contar con horario de trabajo 
indefinido. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel, Power Point 
y Outlook. 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar la funcionalidad de los planes de contingencia de los ambientes 
transaccionales y web. 
2. Elaborar planes de contingencia y recuperación en caso de falla y/o desastre de 
los servidores web. 
3. Monitorear diariamente los servidores web con el fin de detectar problemas  
de desempeño que afecten los tiempos de respuesta de las aplicaciones. 
4. Dar seguimiento a las solicitudes y necesidades tecnológicas de las áreas 
sustantivas para contar con los recursos informáticos actualizados y cumplir con 
las metas establecidas. 
5. Realizar el análisis, diseño y desarrollo de procesos internos en apoyo de las 
funciones de carácter sustantivo. 
6. Realizar la estimación a nivel de costos de forma semestral para la adquisición 
de equipos servidores. 
7. Documentar las posibles fallas que pudieran poner en riesgo el rendimiento de 
las aplicaciones al aplicarlos en sus respectivos ambientes. 
8. Elaborar procedimientos de aplicación de cambios en los ambientes 
transaccionales y web para garantizar la funcionalidad de los mismos. 
9. Evaluar el impacto de los cambios en las aplicaciones en el ambiente de 
pruebas con relación a monitores transaccionales para detectar errores antes  
de pasar al ambiente de producción. 
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
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4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares.  
Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor 
público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as 
públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso 
que haya sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso 
de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal  
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año 
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el 
Formato en: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo 
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vitae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
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Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 01 de marzo de 2017 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 01 al 14 de marzo de 2017 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 15 de marzo al 29 de mayo de 2017 
Evaluación de Habilidades Del 15 de marzo al 29 de mayo de 2017 
Revisión y Evaluación Documental Del 15 de marzo al 29 de mayo de 2017 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 15 de marzo al 29 de mayo de 2017 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 15 de marzo al 29 de mayo de 2017 
Determinación Del 15 de marzo al 29 de mayo de 2017 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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 El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/56169/Gu_a_de_Referencia_para_el_Estudio_del_E

xamen_de_Ingreso_sobre_conocimientos_de_la_APF_y_la_Estructura__Organizaci_n_y_Funciona
miento_de_la_SHCP_Versi_n_2016.pdf 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/inf_general/rh_Gu%c3%ada_de_Referencia_
para_el_Estudio_del_Examen_de_Ingreso_2016.pdf 

c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en  
la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen  
de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
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Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y   
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2012: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.   
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero 
de 2016. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.  El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 1 de marzo de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Organización de Comités de Selección 
Lic. Dora Lizet Aguilar Salazar 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social  
Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. INAES-001-2017 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003 y 
reformada el 9 de enero de 2006, así como los artículos 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007 y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010 y reformado el 4 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA: DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Dirección de Planeación y Análisis. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C018P-0000449-E-C-G 
Nivel 
administrativo 

M21 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $57,251.79 
Rango Director de Area Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación General 
de Planeación y 

Evaluación 

Sede Av. Patriotismo 711, Edif. B, Col. 
San Juan, Demarcación territorial, 

Benito Juárez, C.P. 03730,  
Ciudad de México. 

Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Ejecutar y proponer las líneas de acción para instrumentar métodos y técnicas 
de planeación que contribuyan a cumplir con los objetivos del INAES y, 
asesorar en la materia a las unidades administrativas del Instituto Nacional de 
la Economía Social. 

2. Elaborar el proyecto de programa operativo anual y el programa del INAES 
para el corto y mediano plazos y presentarlos para su aprobación, darle 
seguimiento y evaluar los avances en las metas programadas y resultados en 
coordinación con la dirección de evaluación. 

3. Integrar, observando los tiempos establecidos, el proyecto de reglas de 
operación del INAES y de los programas a cargo del Instituto Nacional de la 
Economía Social, conjuntamente con las unidades administrativas del órgano 
desconcentrado. 

4. Coordinar la sistematización y el análisis de la información necesaria para 
generar los documentos de planeación institucional, prospectiva e información 
gubernamental.  

5. Participar con la dirección de evaluación en la elaboración de los informes y 
reportes institucionales solicitados por las instancias internas y externas  
al INAES y, en su caso, realizar estudios para sistematizar y dar a conocer la 
experiencia institucional. 

6. Coordinar el desarrollo de las bases de datos y estadísticas para generar 
insumos y/o productos de la planeación institucional. 

7. Coordinar que se realicen las acciones para que el INAES cumpla 
eficientemente con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental y su reglamento. 

8. Garantizar y agilizar el flujo de información de las solicitudes que realizan los 
particulares en el marco de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y su reglamento. 

9. Apoyar al Coordinador General en los asuntos que competan a los comités de 
los cuales sea miembro, coordinar la integración de la información que se 
derive de su participación en sesiones y/o reuniones y, en su caso, dar 
seguimiento a los acuerdos tomados. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Titulado) en: 
No Aplica. 

Experiencia laboral 5 años en: Organización y Dirección de Empresas, 
Economía General, Teoría y Métodos Generales, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Estadística, 
Sociología General. 

Habilidades  1.- Liderazgo. 
2.- Visión Estratégica. 

Conocimientos  1.- Marco Normativo del INAES 
2.- Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
máximo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos(as) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos(as) fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo 
de tres en tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos o las candidatas ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 
36 del reglamento. 

 
Nombre del puesto Subdirección de Coordinación y Gestión Interna. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C015P-0000646-E-C-C 
Nivel 
administrativo 

N11 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $29,237.43  
Rango Subdirector de Area Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación General 
de Fomento y 

Desarrollo Empresarial 

Sede Av. Patriotismo 711, Edif. B, Col. 
San Juan, Demarcación territorial, 

Benito Juárez, C.P. 03730,  
Ciudad de México. 

Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Aplicar el Marco Normativo en materia de recursos humanos, con base en la 
revisión y análisis de disposiciones institucionales, para promover la atención 
de los asuntos de la unidad administrativa. 

2. Organizar los asuntos en materia de recursos humanos, mediante la revisión 
de los temas a cargo de la coordinación general de fomento y desarrollo 
empresarial, para promover acciones y actividades que contribuyan a su 
atención. 

3. Controlar cursos de acción, con base en las metas y resultados esperados, 
para la atención de los asuntos en materia de recursos humanos en la 
Coordinación General de Fomento y Desarrollo Empresarial. 

4. Diseñar y proponer esquemas de gestión interna, conforme a los temas por 
atender, que contribuyan a turnar y dar seguimiento a los asuntos de la 
Coordinación General de Fomento y Desarrollo Empresarial. 

5. Efectuar los mecanismos de turno y seguimiento, con base en los esquemas 
de gestión interna, para la coordinación con otras áreas de INAES. 

6. Generar e integrar informes, reportes y presentaciones ejecutivas, con base en 
las disposiciones internas, con la finalidad de contar con información 
documentada en la unidad administrativa. 

7. Recopilar los acuerdos y demás compromisos que atiende la coordinación 
General de Fomento y Desarrollo Empresarial, en el marco de la coordinación 
interna y derivado de sesiones de trabajo con las direcciones de área, para la 
formulación de las metas físicas y financieras en la unidad administrativa. 

8. Integrar una propuesta de programa operativo anual en la unidad 
administrativa, conforme al análisis de propuestas de las direcciones del área 
respectivas, que contribuya a la consolidación de las metas de la Coordinación 
General. 

9. Coordinar mecanismos de seguimiento, con base en los programas y acciones 
ejecutados, para conocer y concretar los resultados esperados. 
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10. Proponer esquemas de integración de documentos en materia de 
adquisiciones, con base en las disposiciones institucionales, para su aplicación 
en la generación de las propuestas de la coordinación general. 

11. Proponer mecanismos y acciones de seguimiento sobre proceso de 
adquisiciones, con base en las directrices de la coordinación general, para 
conocer y reportar los resultados alcanzados. 

12. Definir acciones de atención y mejora, con base en los resultados alcanzados, 
para contribuir a fortalecer las actividades en materia de adquisiciones en el 
ámbito de la Coordinación General. 

 Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Terminado o 
Pasante) en: 
Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia, Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Finanzas, Ingeniería, 
Sistemas de Calidad. 

Experiencia laboral 2 años en: Contabilidad, Organización industrial y Políticas 
Gubernamentales, Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Sectorial, Actividad Económica, Administración 
Pública, Ciencias Políticas, Cambio y Desarrollo Social. 

Habilidades  1.- Trabajo en Equipo. 
2.- Orientación a Resultados. 

Conocimientos  1.- Marco Normativo del INAES 
2.- Evaluación Económico y Social de Proyectos de Inversión. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
máximo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos(as) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos(as) fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo 
de tres en tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos o las candidatas ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 
36 del reglamento. 

 
Nombre del puesto Departamento de Planeación y Análisis. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C015P-0000502-E-C-G 
Nivel 
administrativo 

O31 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $25,052.36 
Rango Jefe de Departamento Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación General de 
Planeación y Evaluación 

Sede Av. Patriotismo 711, Edif. B, Col. 
San Juan, Demarcación 
territorial, Benito Juárez,  

 C.P. 03730, Ciudad de México. 
Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Participar en los trabajos de integración, actualización y seguimiento del 
programa operativo anual (POA) del órgano desconcentrado para garantizar 
que sea acorde con los objetivos y estrategias del programa. 

2. Colaborar en la integración anual del ante proyecto de presupuesto del INAES 
para proponer criterios de eficiencia en el ejercicio de los recursos de inversión. 

3. Contribuir en la elaboración de propuestas de bases de cálculo y fórmulas 
específicas para definir la cobertura de la población objetivo a atender y las 
metas a cumplir. 

4. Participar en el diseño de indicadores y metas para el cumplimiento de los 
objetivos generales y específicos del INAES. 

5. Colaborar en la elaboración de estudios para contribuir a la toma de decisiones 
informadas en materia de planeación. 

6. Integrar, analizar y dar seguimiento a las disposiciones en materia 
presupuestal, aplicables al órgano desconcentrado y que impacten en la 
definición de los criterios de asignación y las líneas de política estratégica. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Titulado) en:  
No Aplica. 

Experiencia laboral 4 años en: Econometría, Organización y Dirección de 
Empresas, Economía Sectorial, Economía General, 
Administración Pública, Ciencias Políticas, Estadística, 
Sociología Matemática. 

Habilidades  1.- Trabajo en Equipo. 
2.- Orientación a Resultados. 

Conocimientos  1.- Marco Normativo del INAES 
2.- Evaluación Económico y social de Proyectos de Inversión. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
máximo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos(as) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos(as) fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo 
de tres en tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos o las candidatas ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 
36 del reglamento. 

 
Nombre del puesto Jefe de Departamento de Responsabilidades. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C015P-0000541-E-C-U 
Nivel 
administrativo 

O31 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $25,052.36 
Rango Jefe de Departamento Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Organo Interno de 
Control 

Sede Av. Patriotismo 711, Edif. B, Col. 
San Juan, Demarcación 
territorial, Benito Juárez,  

 C.P. 03730, Ciudad de México. 
Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Reducir riesgos de corrupción y de opacidad en la institución, hacer efectiva su 
operación, así como mantener una adecuada relación con ella, con un enfoque 
preventivo del control, una correcta vigilancia de la gestión pública y una 
efectiva aplicación de medidas correctivas. 

2. Realizar el control de registros de los asuntos, competencia del área de 
responsabilidades tanto en los libros de gobierno como en los diversos que al 
efecto se requieran. 

3. Instruir el procedimiento administrativo de responsabilidades a los servidores 
públicos del INAES. 

4. Proyectar la resolución correspondiente en los procedimientos administrativos 
de responsabilidades instaurados a servidores públicos del INAES. 

5. Dar seguimiento a las resoluciones correspondientes de responsabilidades en 
el INAES. 

6. Verificar que las resoluciones de responsabilidades se apeguen a las leyes y 
lineamientos correspondientes. 

Perfil Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Titulado) en: 
Derecho. 

Experiencia laboral 3 años en: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Habilidades  1.- Trabajo en Equipo. 
2.- Orientación a Resultados. 

Conocimientos  1.- Atención Ciudadana (Responsabilidades). 
2.- Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
máximo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos(as) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos(as) fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo 
de tres en tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos o las candidatas ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 
36 del reglamento. 

 
Nombre del puesto Subdirección de Mejora de la Gestión. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C016P-0000552-E-C-U 
Nivel 
administrativo 

N31 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $40,643.44 
Rango Subdirector de Area Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Organo Interno de 
Control 

Sede Av. Patriotismo 711, Edif. B, Col. 
San Juan, Demarcación 
territorial, Benito Juárez,  

 C.P. 03730, Ciudad de México. 
Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Asesorar al organismo desconcentrado durante el proceso de implementación 
del programa de mejora de la gestión, promoviendo que las acciones 
comprometidas por la institución sean relevantes y de impacto, mediante el 
apoyo de herramientas, modelos y mejores prácticas, para el cumplimiento de 
sus metas y objetivos. 

2. Promover que los proyectos registrados en el sistema del programa de mejora 
de la gestión 2008-2012, cuentan con una metodología y sean útiles para 
reducir el costo y eficientar la operación del organismo desconcentrado. 

3. Evaluar conjuntamente con el titular del área de auditoría de Control, 
Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno, los resultados de las acciones 
comprometidas por el organismo desconcentrado del programa de mejora de la 
gestión, mediantes las aplicaciones informáticas establecidas por la Secretaría 
de la Función Pública, para determinar la calidad y oportunidad de la 
información aportada. 

4. Evaluar los comentarios resultado de las certificaciones de los procesos de 
selección, para alimentar el indicador respectivo en el MIDESPC y 
retroalimentar al organismo desconcentrado, para la mejor conducción y apego 
a la ley, reglamento y lineamientos específicos del Servicio Profesional de 
Carrera. 

5. Comprobar que el organismo desconcentrado disponga de controles efectivos 
y de la documentación soporte del cumplimiento y avances de las acciones 
comprometidas en el programa operativo anual del Servicio Profesional de 
Carrera, para accesar la información respectiva al sistema MIDESPC. 

6. Proponer al organismo desconcentrado, en su caso las acciones que debe 
cumplir para aplicación efectiva de la ley, reglamento y lineamientos 
específicos del Servicio Profesional de Carrera. 

7. Verificar que los acuerdos establecidos en el seno del COCODI se les estén 
dando seguimiento por parte de las unidades administrativas responsables, 
constatando que se realice en tiempo y forma su atención, para que las 
sesiones sean ágiles y dinámicas. 

8. Proponer al titular del área de auditoria de Control, Evaluación y Apoyo al Buen 
Gobierno, la identificación de las áreas de oportunidad relacionadas con las 
funciones del vocal ejecutivo, con un enfoque preventivo, para el mejor 
funcionamiento del comité. 

9. Organizar la carpeta y presentación electrónica del comité, de acuerdo a las 
disposiciones en materia de control interno y manual administrativo de 
aplicación general de control interno, para consulta y orientación de los asuntos 
y acuerdos tratados en las sesiones. 

10. Investigar y proporcionar la información suficiente y pertinente en materia del 
programa de mejora de la gestión, de la matriz de Administración Riesgos 
Institucional, mapa de riesgos institucional y programa de trabajo de 
administración de riesgos, que a juicio del titular del Organo Interno de Control 
y del titular del área de auditoría de Control, Evaluación y Apoyo al Buen 
Gobierno, requieran, para la elaboración del programa anual de trabajo. 
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11. Coordinar la Clasificación y/o desclasificación de los documentos y/o 
expedientes que contienen información reservada o confidencial del órgano 
Interno de Control, Así como de los informes remitidos al Instituto Federal de 
Acceso a la Información y a la Secretaria de la Función Pública, aplicando la 
Ley Federal de Acceso a la Información Pública Gubernamental, su reglamento 
y demás disposiciones en la materia, para seguridad tanto del organismo 
desconcentrado, como la propia del Organo Interno de Control. 

Perfil Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Titulado) en:  
Matemáticas-Actuaría, Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas, Mercadotecnia y Comercio, 
Sistemas y Calidad. 

Experiencia laboral 4 años en: Contabilidad, Consultoría en mejora de 
procesos, Evaluación, Auditoría, Economía General, 
Administración Publica.  

Habilidades  1.- Liderazgo. 
2.- Orientación a Resultados. 

Conocimientos  1.- Auditoría Interna. 
2.- Control, Evaluación y Apoyo al buen gobierno. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
máximo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos(as) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos(as) fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo 
de tres en tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos o las candidatas ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 
36 del reglamento. 

 
Nombre del puesto Departamento de Legislación y Consulta. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C014P-0000789-E-C-P 
Nivel 
administrativo 

O11 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $18,722.93 
Rango Jefe de 

Departamento 
Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Coordinación 
General Jurídica 

Sede Av. Patriotismo 711, Edif. B, Col. 
San Juan, Demarcación 
territorial, Benito Juárez,  

 C.P. 03730, Ciudad de México. 
Clasificación del 
Puesto 

Específico 
 

Funciones  1. Apoya en el análisis, interpretación y revisión de disposiciones legales para el 
desahogo de las consultas formuladas por las unidades administrativas. 

2. Analiza, recopila e integra información de fuentes internas y externas para  
el desahogo de consultas formuladas por las unidades administrativas. 

3. Apoya en la actualización de la compilación de las disposiciones jurídicas 
aplicables a la coordinación general. 

4. Aplica las bases y requisitos legales para la elaboración de los convenios y /o 
contratos de concertación. 

5. Interviene en el estudio de los convenios y/o contratos de concertación para su 
formalización. 

6. Aplica las bases y requisitos legales para la elaboración de los convenios y /o 
contratos de concertación relacionados con el otorgamiento de apoyos a los 
fideicomisos públicos y privados. 

7. Administrar la información que le sea proporcionada, mediante la integración y 
ordenamiento de la misma, a fin de contar con bases sólidas para la 
elaboración del proyecto de respuesta correspondiente. 

8. Estudiar los ordenamientos jurídicos que resulten conducentes, desprendiendo 
aquella información que sea necesaria, a efecto de dotar de mayores 
elementos jurídicos el proyecto de respuesta respectivo. 
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9. Generar los proyectos de respuestas a las consultas cuya atención se 
encomienda, agrupando la información que le haya sido proporcionada, así 
como la que haya extraído de los ordenamientos jurídicos correspondientes, 
con la finalidad de integrar el proyecto de respuesta conducente. 

10. Elaborar un análisis sobre la interpretación de los ordenamientos aplicables al 
Instituto Nacional de la Economía Social, órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Desarrollo Social, que le sean requeridos, mediante el estudio de 
las circunstancias de cada caso y conforme a la normatividad aplicable, a 
efecto de proponer respuestas ajustadas a derecho. 

11. Proveer de elementos normativos respecto a los conflictos de competencia 
presentados entre las unidades administrativas del Instituto Nacional de la 
Economía Social, mediante el estudio de las disposiciones jurídicas aplicables, 
así como las atribuciones que a cada una son conferidas, a fin de advertir 
soluciones ajustadas a derecho. 

12. Informar los elementos jurídicos necesarios que permitan una mejor atención a 
las consultas formuladas a la Coordinación General Jurídica, comunicándolos 
mediante escrito o de manera verbal, a efecto de otorgar bases sólidas para 
una mejor toma de decisiones. 

Perfil Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Terminado o 
Pasante) en: Derecho. 

Experiencia laboral 2 años en: Defensa jurídica y procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales, Organización Jurídica. 

Habilidades  1.- Trabajo en Equipo. 
2.- Orientación a Resultados. 

Conocimientos  1.- Marco Normativo del INAES 
2.- Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
máximo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos(as) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos(as) fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo 
de tres en tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos o las candidatas ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 
36 del reglamento. 

Nombre del puesto Departamento de Proyectos de Cajas, Fondos y Microempresas. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C014P-0000614-E-C-C 
Nivel 
administrativo 

O11 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $18,722.93 
Rango Jefe de 

Departamento 
Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Delegación 
Tamaulipas 

Sede Dirección: Porfirio Díaz No. 218, 
Calle 7 entre Morelos y 

Matamoros, Palacio Federal, 4° 
piso, Zona Centro, C.P. 87000, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Verificar que los trámites y comunicados con personas y grupos demandantes, 
se realicen de acuerdo a las normas y procesos preestablecidos. 

2. Evaluar la demanda de apoyos de recursos pertenecientes a las empresas 
sociales de financiamiento y fondos. 

3. Vigilar la demanda de recursos para la constitución de cajas solidarias y fondos 
y microfinancieras, los cuales sean de la competencia de la delegación. 

4. Realizar el seguimiento de cajas, fondos y microempresas constituidas. 
5. Proporcionar al personal de oficinas centrales información que solicitan de las 

empresas sociales de financiamientos y fondos. 
6. Apoyar en la formulación de sus proyectos y estudios de pre inversión para las 

empresas sociales de financiamiento y fondos. 
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7. Aplicar las reglas de operación en el otorgamiento de financiamiento a la 
población objetivo. 

8. Elaborar el directorio de empresas sociales que demandan recursos 
pertenecientes a empresas sociales de financiamiento o fondos. 

9. Verificar el contenido de la documentación necesaria presentada por las 
empresas sociales de financiamiento y fondos. 

Perfil Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Terminado o 
Pasante) en: Agronomía, Biología, Desarrollo 
Agropecuario, Salud, Contaduría, Matemáticas-Actuaría, 
Administración, Antropología, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación, Derecho, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio, Educación, 
Humanidades, Computación e Informática, Ingeniería, 
Sistemas y Calidad. 

Experiencia laboral 5 años en: Actividad Económica, Administración Pública, 
Grupos Sociales. 

Habilidades  1.- Trabajo en Equipo. 
2.- Orientación a Resultados. 

Conocimientos  1.- Marco Normativo del INAES 
2.- Evaluación Económico y Social de Proyectos de Inversión. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
máximo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos(as) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos(as) fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo 
de tres en tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos o las candidatas ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 
36 del reglamento. 

Nombre del puesto Departamento Regional Apatzingán. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C014P-0000642-E-C-C 
Nivel 
administrativo 

O11 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $18,722.93 
Rango Jefe de 

Departamento 
Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Delegación 
Michoacán 

Sede Dirección: Calle Bernal Díaz del 
Castillo No. 350, Col. 

Chapultepec Sur, C.P. 58260, 
Morelia, Michoacán. 

Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Vigilar la demanda de recursos para la creación de empresas sociales, con los 
diversos tipos de apoyos y en las vertientes, los cuales sean de la competencia 
de la oficina regional. 

2. Elaborar directorio de empresas sociales que demandan recursos 
pertenecientes a las vertientes productivas correspondientes. 

3. Verificar que los trámites con personas y grupos demandantes, se realicen  
de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos. 

4. Revisar el contenido de la documentación presentada por el demandante del 
apoyo. 

5. Supervisar y controlar al personal de oficinas regionales en cuestiones 
pertenecientes a las vertientes productivas. 

6. Evaluar la demanda de apoyos de recursos pertenecientes a las vertientes 
productivas. 

7. Informar al personal de oficinas centrales las cuales soliciten información 
pertinente a las vertientes productivas. 

8. Supervisar el apoyo a productores de grupos sociales y grupos organizados, en 
la formulación de sus proyectos y estudios de pre inversión. 

9. Apoyar a empresas o grupos sociales, en la formulación de sus proyectos y 
estudios de pre inversión. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Terminado o 
Pasante) en: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Ingeniería. 

Experiencia laboral 3 años en: Organización y Dirección de Empresas, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Actividad Económica, Administración Pública, Evaluación. 

Habilidades  1.- Trabajo en Equipo. 
2.- Orientación a Resultados. 

Conocimientos  1.- Marco Normativo del INAES 
2.- Evaluación Económico y Social de Proyectos de Inversión. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
máximo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos(as) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos(as) fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo 
de tres en tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos o las candidatas ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 
36 del reglamento. 

Nombre del puesto Departamento Regional Ciudad Juárez. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C014P-0000683-E-C-C 
Nivel 
administrativo 

O11 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $18,722.93 
Rango Jefe de Departamento Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Delegación Chihuahua Sede Dirección: Calle 18 de marzo 
no. 3107, Edificio Plaza 

Chihuahua piso 3 Col. Centro, 
C.P. 31000, Chihuahua, 

Chihuahua. 
Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Vigilar la demanda de recursos para la creación de empresas sociales, con los 
diversos tipos de apoyos y en las vertientes, los cuales sean de la competencia 
de la oficina regional. 

2. Elaborar directorio de empresas sociales que demandan recursos 
pertenecientes a las vertientes productivas correspondientes. 

3. Verificar que los trámites con personas y grupos demandantes, se realicen  
de acuerdo a las normas y procedimientos establecidos. 

4. Revisar el contenido de la documentación presentada por el demandante del 
apoyo. 

5. Supervisar y controlar al personal de oficinas regionales en cuestiones 
pertenecientes a las vertientes productivas. 

6. Evaluar la demanda de apoyos de recursos pertenecientes a las vertientes 
productivas. 

7. Informar al personal de oficinas centrales las cuales soliciten información 
pertinente a las vertientes productivas. 

8. Supervisar el apoyo a productores de grupos sociales y grupos organizados, 
en la formulación de sus proyectos y estudios de pre inversión. 

9. Apoyar a empresas o grupos sociales, en la formulación de sus proyectos y 
estudios de pre inversión. 

Perfil Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Terminado o 
Pasante) en: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Veterinaria y Zootecnia, Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Ingeniería. 

Experiencia laboral 3 años en: Organización y Dirección de Empresas, 
Administración de proyectos de Inversión y Riesgo, 
Actividad Económica, Administración Pública, 
Evaluación. 
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Habilidades  1.- Trabajo en Equipo. 
2.- Orientación a Resultados. 

Conocimientos  1.- Marco Normativo del INAES 
2.- Evaluación Económico y Social de Proyectos de 
Inversión. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
máximo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos(as) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos(as) fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo 
de tres en tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos o las candidatas ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 
36 del reglamento. 

Nombre del puesto Departamento de Proyectos de Comercialización. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C014P-0000680-E-C-C 
Nivel 
administrativo 

O11 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $18,722.93 
Rango Jefe de 

Departamento 
Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Delegación 
Chihuahua 

Sede Dirección: Calle 18 de marzo no. 
3107, Edificio Plaza Chihuahua 
piso 3 Col. Centro, C.P. 31000, 

Chihuahua, Chihuahua. 
Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Informar al personal de oficinas centrales las cuales soliciten información 
perteneciente a comercialización. 

2. Verificar el apoyo a empresas o grupos sociales, en la formulación de sus 
proyectos y estudios de pre inversión. 

3. Elaborar conjuntamente con el delegado y los subdirectores respectivos el plan 
de trabajo operativo de la delegación. 

4. Verificar que los trámites y comunicados con personas y grupos demandantes, 
se realicen de acuerdo a las normas y procesos preestablecidos. 

5. Vigilar la demanda de recursos para la creación de empresas sociales, en los 
diversos apoyos en el campo de la comercialización de productos, los cuales 
sean de la competencia de la delegación. 

6. Elaborar el directorio de empresas sociales que demandan recursos 
pertenecientes en materia de comercialización. 

7. Revisar el contenido de la documentación necesaria presentada por el 
demandante del apoyo. 

8. Evaluar la demanda de los apoyos de recursos en materia de comercialización.  
9. Controlar y vigilar al personal de oficinas regionales en cuestiones 

pertenecientes a las vertientes productivas. 
Perfil Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Terminado o 

Pasante) en: Desarrollo Agropecuario, Biología, 
Administración, Agronomía, Contaduría, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio, Ingeniería. 

Experiencia laboral 5 años en: Economía General, Actividad Económica 
Administración Pública, Ciencias Veterinarias. 

Habilidades  1.- Trabajo en Equipo. 
2.- Orientación a Resultados. 

Conocimientos  1.- Marco Normativo del INAES 
2.- Evaluación Económico y Social de Proyectos de Inversión. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
máximo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos(as) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos(as) fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo 
de tres en tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos o las candidatas ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 
36 del reglamento. 

Nombre del puesto Departamento de Proyectos de Cajas, Fondos y Microempresas. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C014P-0000700-E-C-C 
Nivel 
administrativo 

O11 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $18,722.93 
Rango Jefe de 

Departamento 
Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Delegación Tabasco Sede Dirección: Calle Niños Héroes 
no. 204, Primer piso, Col. Gil y 
Sáenz (El Aguila), C.P. 86080, 

Villahermosa, Tabasco. 
Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Verificar que los trámites y comunicados con personas y grupos demandantes, 
se realicen de acuerdo a las normas y procesos preestablecidos. 

2. Evaluar la demanda de apoyos de recursos pertenecientes a las empresas 
sociales de financiamiento y fondos. 

3. Vigilar la demanda de recursos para la constitución de cajas solidarias y fondos 
y microfinancieras, los cuales sean de la competencia de la delegación. 

4. Realizar el seguimiento de cajas, fondos y microempresas constituidas. 
5. Proporcionar al personal de oficinas centrales información que solicitan de las 

empresas sociales de financiamientos y fondos. 
6. Apoyar en la formulación de sus proyectos y estudios de pre inversión para las 

empresas sociales de financiamiento y fondos. 
7. Aplicar las reglas de operación en el otorgamiento de financiamiento a la 

población objetivo. 
8. Elaborar el directorio de empresas sociales que demandan recursos 

pertenecientes a empresas sociales de financiamiento o fondos. 
9. Verificar el contenido de la documentación necesaria presentada por las 

empresas sociales de financiamiento y fondos. 
Perfil Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Titulado) en: 

Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Salud, Contaduría, 
Matemáticas-Actuaría, Administración, Antropología, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Comunicación, 
Derecho, Economía, Mercadotecnia y Comercio, 
Educación, Humanidades, Computación e Informática, 
Ingeniería, Sistemas y Calidad. 

Experiencia laboral 3 años en: Actividad Económica, Administración Pública, 
Grupos Sociales. 

Habilidades  1.- Trabajo en Equipo. 
2.- Orientación a Resultados. 

Conocimientos  1.- Marco Normativo del INAES 
2.- Evaluación Económico y Social de Proyectos de Inversión. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
máximo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos(as) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos(as) fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo 
de tres en tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos o las candidatas ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 
36 del reglamento. 
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Nombre del puesto Técnico Regional A. 
Código del puesto 20-L00-1-E1C007P-0000630-E-C-C 
Nivel 
administrativo 

P11 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $9,030.00 
Rango Enlace Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Delegación Oaxaca Sede Dirección: Calle Laureles no. 
110, Col. Reforma, C.P. 68050 

Oaxaca, Oaxaca. 
Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Dar información al público en general de la forma en la que opera el INAES. 
2. Recibir las solicitudes que presentan las personas interesadas en obtener 

apoyo por parte del INAES. 
3. Elaborar los oficios con los que se da respuesta a las solicitudes presentadas. 
4. Recibir los expedientes técnicos y revisarlos. 
5. Elaborar los oficios que contengan las observaciones hechas al proyecto 

presentado por los solicitantes. 
6. Realizar visitas de validación en campo, donde se verifica la existencia de las 

aportaciones que los solicitantes hacen al proyecto. 
Perfil Escolaridad Carrera Técnica o Comercial (Terminado o Pasante) en: 

Administración, Economía. 
Experiencia laboral 1 año en: Economía General, Actividad Económica 

Administración Pública. 
Habilidades  1.- Trabajo en Equipo. 

2.- Orientación a Resultados. 
Conocimientos  1.- Marco Normativo del INAES 

2.- Evaluación Económico y Social de Proyectos de Inversión. 
Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
máximo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos(as) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos(as) fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo 
de tres en tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos o las candidatas ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 
36 del reglamento. 

 
Nombre del puesto Técnico Regional A. 
Código del puesto 20-L00-1-E1C007P-0000628-E-C-C 
Nivel 
administrativo 

P11 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $9,030.00 
Rango Enlace Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Delegación Nuevo 
León 

Sede Dirección: Boulevard Díaz Ordaz 
Núm. 130, Piso 15 Edificio Sta. 

María. Colonia Santa María. 
C.P. 64650, Monterrey Nuevo 

León. 
Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Dar información al público en general de la forma en la que opera el INAES. 
2. Recibir las solicitudes que presentan las personas interesadas en obtener 

apoyo por parte del INAES. 
3. Elaborar los oficios con los que se da respuesta a las solicitudes presentadas. 
4. Recibir los expedientes técnicos y revisarlos. 
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5. Elaborar los oficios que contengan las observaciones hechas al proyecto 
presentado por los solicitantes. 

6. Realizar visitas de validación en campo, donde se verifica la existencia de las 
aportaciones que los solicitantes hacen al proyecto. 

Perfil Escolaridad Carrera Técnica o Comercial (Terminado o Pasante) en: 
Administración, Economía. 

Experiencia laboral 1 año en: Economía General, Actividad Económica 
Administración Pública. 

Habilidades  1.- Trabajo en Equipo. 
2.- Orientación a Resultados. 

Conocimientos  1.- Marco Normativo del INAES 
2.- Evaluación Económico y Social de Proyectos de Inversión. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
máximo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos(as) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos(as) fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo 
de tres en tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos o las candidatas ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 
36 del reglamento. 

 
Nombre del puesto Técnico Regional A. 
Código del puesto 20-L00-1-E1C007P-0000795-E-C-C 
Nivel 
administrativo 

P11 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $9,030.00 
Rango Enlace Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Delegación Oaxaca Sede Dirección: Calle Laureles no. 
110, Col. Reforma, C.P. 68050 

Oaxaca, Oaxaca. 
Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Dar información al público en general de la forma en la que opera el INAES. 
2. Recibir las solicitudes que presentan las personas interesadas en obtener 

apoyo por parte del INAES. 
3. Elaborar los oficios con los que se da respuesta a las solicitudes presentadas. 
4. Recibir los expedientes técnicos y revisarlos. 
5. Elaborar los oficios que contengan las observaciones hechas al proyecto 

presentado por los solicitantes. 
6. Realizar visitas de validación en campo, donde se verifica la existencia de las 

aportaciones que los solicitantes hacen al proyecto. 
Perfil Escolaridad Carrera Técnica o Comercial (Terminado o Pasante) en: 

Administración, Economía. 
Experiencia laboral 1 año en: Economía General, Actividad Económica 

Administración Pública. 
Habilidades  1.- Trabajo en Equipo. 

2.- Orientación a Resultados. 
Conocimientos  1.- Marco Normativo del INAES 

2.- Evaluación Económico y Social de Proyectos de Inversión. 
Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
máximo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos(as) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos(as) fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo 
de tres en tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos o las candidatas ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 
36 del reglamento. 

 
Nombre del puesto Técnico Regional B. 
Código del puesto 20-L00-1-E1C007P-0000804-E-C-C 
Nivel 
administrativo 

P12 Número de vacantes 1 (una) 

Sueldo bruto $9,265.00 
Rango Enlace Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Adscripción del 
puesto 

Delegación Sinaloa Sede Dirección: Calzada Aeropuerto 
No. 4991, Col. Las Flores, C.P. 

80104, Culiacán, Sinaloa. 
Clasificación del 
Puesto 

Específico 

Funciones  1. Entregar los convenios firmados de la póliza cheque al enlace administrativo. 
2. Verificar la aplicación de los recursos otorgados por INAES, en el lugar donde 

se planteó el desarrollo del proyecto. 
3. Llevar a cabo el seguimiento a los grupos apoyados, elaboración de 

recordatorios y requerimientos de pago. 
4. Elaborar en materia de los apoyos otorgados, dictámenes de reprogramación, 

reestructuración y demandables. 
5. Archivar y fotocopiar documentación diversa relacionada con el otorgamiento y 

seguimiento de los apoyos. 
6. Capturar la información relacionada al otorgamiento y seguimiento de los 

apoyos otorgados. 
Perfil Escolaridad Bachillerato Técnico o Especializado (Terminado o 

Pasante) en: Agronomía, Desarrollo Agropecuario, 
Administración, Economía. 

Experiencia laboral 1 año en: Actividad Económica, Administración Pública. 
Habilidades  1.- Trabajo en Equipo. 

2.- Orientación a Resultados. 
Conocimientos  1.- Marco Normativo del INAES 

2.- Evaluación Económico y Social de Proyectos de Inversión. 
Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó entrevistar 
máximo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al orden de prelación 
que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con base en los puntajes 
globales de los concursantes. En el supuesto de que el número de candidatos(as) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del 
reglamento, fuera menor al máximo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el 
número de candidatos(as) fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo 
de tres en tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los 
candidatos o las candidatas ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 
36 del reglamento. 

BASES DE PARTICIPACION 
I. Principios 
Rectores. 

La presente Convocatoria se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia 
por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
publicada el 10 de abril de 2003 y reformado el 9 de enero de 2006, su 
Reglamento publicado el 6 de septiembre de 2007 y el Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

 



162     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de marzo de 2017 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en los Recursos Humanos y Organización, y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, última reforma 
publicada el 4 de febrero de 2016, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Información 
Reservada. 

En términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables, los datos personales 
que se registren durante el presente concurso serán considerados 
confidenciales, asimismo podrán reservarse, entre otros, los documentos que 
se integren al expediente del concurso, los procesos de reclutamiento y 
selección, escritos de inconformidades y revocación, así como los reactivos de 
las herramientas de evaluación, aún concluidos los procesos, de conformidad 
con los numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

III. Requisitos de 
participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales:  
1. Ser ciudadano o ciudadana mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso;  
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y; 
5. No estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
Con respecto a las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en 
activo dentro de la Administración Pública Federal, estos deberán cumplir lo 
dispuesto en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, donde se establece que un servidor público de carrera puede ser sujeto 
a una promoción por medio de concurso en el Sistema, siempre y cuando estos 
cuenten con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares. En lo correspondiente a las y los 
servidores de carrera eventuales (primer nivel de ingreso), estos primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción de conformidad con 
el numeral 252 de las Disposiciones de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, asimismo, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como servidor (a) público (a) de carrera titular 
no formará parte de las dos evaluaciones requeridas. Las evaluaciones no 
serán requeridas cuando las o los servidores públicos de carrera titulares 
concursen por puestos del mismo rango al del puesto que se encuentren 
ocupando.  
El INAES, no establece como requisito de participación el examen de  
No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres.  
La presente convocatoria se desarrollará promoviendo una igualdad laboral y no 
discriminación, garantizando la igualdad de oportunidades para cada persona, 
evitando así la discriminación, distinción, exclusión, restricción o preferencia 
que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni 
proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: 
el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la 
religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, 
el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o 
filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; 
adicionalmente, se entenderá dentro de los procesos de reclutamiento y 
selección de personal del INAES como discriminación la homofobia, misoginia, 
cualquier manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así 
como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. 

 



Miércoles 1 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     163 

IV. Registro de 
Aspirantes. 

La inscripción y el registro de las y los aspirantes al concurso de interés, se 
realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, mismo que, al aceptar las 
presentes bases, asignará un número de folio, dicho número, servirá para 
formalizar su inscripción e identificarlo durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de los aspirantes. 

V. Desahogo de las 
Etapas del Proceso. 

El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) informará la fecha, hora y 
lugar en que los aspirantes deberán presentarse para desahogar cada una de 
las etapas del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen, siendo motivo de 
descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalado. 

VI. Homologación y 
Evaluaciones. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de Habilidades 
Gerenciales anteriores dentro del Instituto Nacional de la Economía Social y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a la misma 
capacidad y nivel a evaluar y será el sistema www.trabajaen.gob.mx quien 
realice de manera automática la homologación cuando las habilidades se 
encuentren vigentes, en caso contrario el candidato o la candidata deberá 
aplicar las habilidades correspondientes.  
El Instituto Nacional de la Economía Social se reserva el derecho de homologar 
únicamente las habilidades gerenciales aprobadas para fines de ingreso, en el 
PPP (Módulo Generador de Exámenes) de la Secretaría de la Función Pública, 
para ello los (las) candidatos (as) deberán solicitar por escrito la homologación 
de habilidades y presentar pantallas donde se muestre la habilidad a homologar 
y la fecha de vigencia, así como la Dependencia, Organo Desconcentrado y/o 
Institución donde aprobó las evaluaciones.  
Cuando los o las aspirantes se encuentren inscritos en varias plazas y estas 
tengan las mismas Habilidades Gerenciales con el mismo nivel de dominio 
dentro Instituto Nacional de la Economía Social, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx homologará de manera automática el resultado obtenido 
en la primer plaza en la que presente evaluaciones. 
La Homologación de Conocimientos Técnicos solamente se llevará a cabo 
cuando la capacidad a homologar se encuentre vigente y los temarios no hayan 
sufrido cambios. 
Para que el Instituto Nacional de la Economía Social pueda cargar todos los 
resultados de las Habilidades Gerenciales y Conocimientos Técnicos en el 
sistema www.trabajaen.gob.mx es necesario que éstos tengan una calificación 
aprobatoria, por lo anterior, se hace del conocimiento a los candidatos y a las 
candidatas que de existir una calificación no aprobatoria, ya no será posible 
cargar en el sistema www.trabajaen.gob.mx el resto de las calificaciones.  

VII. Documentación 
requerida. 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, la documentación referida en el apartado denominado 
Desarrollo del Concurso, apartado Revisión Documental, en Av. Patriotismo 
No 711 Edificio “B” Col. San Juan, Demarcación territorial, Benito Juárez,  
C.P. 03730, Ciudad de México o bien en el domicilio que para tal efecto se 
señale, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido por vía electrónica, con cuando menos dos días de anticipación. 
El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o 
el aspirante para fines de revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, 
en caso de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante quedando sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto 
Nacional de la Economía Social (INAES), que se reserva el derecho de ejercer 
las acciones legales procedentes. 

VIII. De la veracidad 
obligada de los 
aspirantes para con la 
Institución. 

Las y los aspirantes deberán conducirse en completa veracidad. 
1. Si en el proceso de selección para ocupar una plaza vacante se corrobora 

que la o el aspirante se presentó con documentación falsificada o alterada, 
y a su vez este (a) obtuvo beneficios o derechos que no le correspondían, o 
bien, se manejaron con falsedad, se procederá al descarte de la o el 
candidato (a) mediante acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección, dando aviso a las autoridades competentes. 

2. Si se comprueba que la candidata o el candidato determinado como 
ganador (a) por el Comité Técnico de Selección, se presentó con 
documentos falsos o alterados, y a la vez obtuvo mediante estos beneficios 
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o derechos que no les correspondían, o bien, se condujeron con falsedad 
durante cualquier etapa de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en 
este Instituto Nacional, se le dará aviso a las autoridades pertinentes para 
comenzar las actuaciones legales necesarias con propósito de determinar 
la nulidad del nombramiento, en independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto 
en el numeral 138, fracción V de las Disposiciones de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera. 

3. Si se advierte duplicidad de registros en el portal www.trabajaen.gob.mx, el 
Comité Técnico de Selección hará del conocimiento de las y los aspirantes 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. En estos casos se informará a la Secretaría de 
la Función Pública para que, según sea el caso, ésta determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 
de las Disposiciones de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera. 

IX. Desarrollo del 
concurso 

Con relación a las disposiciones que se observan en el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 12 de Julio de 2010 y cuya última reforma fue publicado en el (DOF) el 
4 de febrero de 2016, la convocatoria será de la siguiente manera y 
compuesta por las siguientes fases: 1.- Revisión Curricular (Portal 
www.trabajaen.gob.mx) 
2.- Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
3.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
4.- Cotejo Documental.  
5.- Entrevista, y 
6.- Determinación. 
Revisión Curricular. 
En cumplimiento con el numeral 192 de las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona tiene la 
oportunidad de incorporar en el portal www.trabajaen.gob.mx su información 
personal y curricular sin que en el mismo se contemple costo alguno, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la o el candidato(a) haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional. El concurso se conducirá de acuerdo a la 
programación que se indica, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y 
notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas cuando así 
resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Examen de Conocimientos:  
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada conocimiento establecido en el 
perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una de ellas se 
encuentra establecida en el apartado XII Reglas de Valoración del presente 
documento. Los temarios referentes a los exámenes de Conocimientos, se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica del 
Instituto Nacional de la Economía Social www.inaes.gob.mx o 
www.gob.mx/inaes, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
En aquellos casos donde la plaza sea definida como puesto tipo, es decir, que 
comparta un perfil, tratándose de resultados aprobatorios, éstos tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y 
cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos 
de que se trate; asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten 
con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema www.trabajaen.gob.mx 
replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato o la 
candidata. 
Cuando se solicite una revisión de examen de conocimientos, esta deberá 
hacerse mediante un escrito fundamentado con firma autógrafa del candidato o 
de la candidata; dirigido al Comité Técnico de Selección y enviarse al correo 
electrónico seleccion_spc@inaes.gob.mx, dentro de un plazo máximo de dos 
días, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
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En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada habilidad establecida en el perfil 
del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una de ellas se encuentra 
establecida en el apartado XII Reglas de Valoración del presente documento. 
Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de habilidades serán las 
adquiridas por el Instituto Nacional de la Economía Social en congruencia con el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, numeral 216, 
cuarto párrafo. Los resultados aprobatorios tendrán una vigencia de un año 
contados a partir de que se den conocer a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se 
encuentran disponibles para su consulta en el portal www.inaes.gob.mx o 
www.gob.mx/inaes  
Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito:  
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el mérito, se 
puede consultar en el siguiente link: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/manual_adm_spc_29_08_11.pdf  
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los 
siguientes: 
1. Orden de los puestos desempeñados; 
2. Duración de los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante;  
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante;  
10. En su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del mérito son los siguientes: 
1. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  
2. Resultados de las acciones de capacitación; 
3. Resultados de procesos de certificación; 
4. Logros; 
5. Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios. 
Cotejo Documental: 
Las y los aspirantes deberán presentar original del formato denominado 
"Formato de Currículum para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito", disponible en la página www.inaes.gob.mx o www.gob.mx/inaes 
apartado de Servicio Profesional de Carrera (consultar guía de llenado); así 
como original o copia certificada y copia simple de los documentos referidos en 
dicho formato, aunado a los que se citan a continuación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2.- CURP y comprobante de Inscripción al RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y de acuerdo al formato que estará disponible en 
el portal www.inaes.gob.mx o www.gob.mx/inaes, apartado de Servicio 
Profesional de Carrera. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa (sólo se aceptará, Título registrado en la Secretaría de Educación 
Pública y/o Cédula Profesional, para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, documento 
oficial que así lo acredite). Cabe mencionar que este Instituto solo recibirá el 
documento que compruebe fehacientemente la escolaridad solicitada por 
el perfil del puesto. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta 
los documentos que acrediten que el Título o Cédula Profesional están en 
trámite, así como el plazo por el cual se aceptarán.  
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte). 

5. Documentos soporte (Nombramientos, Contratos, Recibos de Nómina, Hoja 
Unica de Servicio, Etc.) que avalen la experiencia y el mérito que usted 
registró en su formato de currículum. (Documentos en Original y Copia). 

6.  Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 
años). 

7.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto, 
de que la documentación presentada es auténtica y de contar con sus dos 
evaluaciones del desempeño en caso de ser Servidor (a) Público (a) Titular 
de Carrera. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso.  
10. Para que un (a) servidor (a) público (a) de carrera pueda ser sujeto a 
una promoción por concurso en el Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera, conforme a lo previsto en los artículos 37 de la Ley y 47 de su 
Reglamento, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales, de conformidad con el numeral 174 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
11. El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto 
Nacional de la Economía Social (INAES), que se reserva el derecho de ejercitar 
las acciones legales procedentes. 
Entrevista.  
El Comité Técnico de Selección determinó entrevistar a los candidatos y a las 
candidatas con base en la “Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección” establecido para cada 
vacante en la presente convocatoria, y de conformidad al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx y en el supuesto de que el 
número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones 
I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera menor al máximo establecido  
se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos(as) fuera mayor se 
continuará entrevistando como mínimo de tres en caso de no contar al menos 
con un finalista de entre las candidatas y los candidatos ya entrevistados, 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del reglamento. 
Aplicación de la Entrevista: 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adversa). 
• Estrategia o acción (simple o compleja). 
• Resultado (sin impacto o con impacto). 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo).  
El reporte de la evaluación del candidato o de la candidata en la entrevista se 
realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada 
miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a través de la exposición 
de un caso práctico y preguntas abiertas a cada candidato(a). 
Determinación: Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que 
acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de 
Puntuación General, el cual será de 75 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación 
Definitiva, y  
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b)  Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a este Instituto, el ganador o la ganadora señalado (a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada. 
 En el caso de que se presente como resultado de la puntuación obtenida en 

las etapas II, III y IV del concurso, un empate entre finalistas, el Comité 
Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y el numeral 236 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y  
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

c) Desierto el concurso. 
 El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 

caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato o candidata se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y los candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo 

de aptitud para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

X. Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 01 de marzo de 2017. 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 14 de marzo de 2017. 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 14 de marzo de 2017. 

Solicitud de peticiones de 
reactivación* 

15 de marzo de 2017. 

Evaluaciones de habilidades y 
conocimientos (Los exámenes se 

aplican el mismo día)* 
 

Del 24 de marzo al 30 de marzo de 
2017, de acuerdo al mensaje enviado  
a las cuentas personales por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
parte del Instituto Nacional de la 
Economía Social (INAES). 

Cotejo documental y Entrevistas* 
(El cotejo Documental es previo a la 

entrevista)* 
 

A partir del 27 de marzo de 2017 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las 
cuentas personales por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
parte del Instituto Nacional de la 
Economía Social (INAES). 

Determinación del candidato(a) 
ganador* 

A partir del 27 de marzo de 2017 y de 
acuerdo al mensaje enviado a las 
cuentas personales por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
parte del Instituto Nacional de la 
Economía Social (INAES). 

*Nota: Las fechas publicadas en esta Convocatoria son tentativas, por lo 
que están sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el 
procedimiento de evaluación de capacidades y el número de aspirantes 
que participen en éstas, así como imprevistos no imputables al INAES, 
como pueden ser, falta de electricidad en el inmueble, toma de 
instalaciones, siniestros de ámbito natural, etc. 

XI. Presentación de 
evaluaciones 

El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) comunicará mediante 
www.trabajen.gob.mx la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
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XII. Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes 
de habilidades y conocimientos serán indispensables para continuar en el 
proceso de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de 
valoración: 
Cantidad de exámenes de conocimientos (técnicos): 2 (dos) 
Cantidad de evaluaciones de habilidades (gerenciales): 2 (dos)  
Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos (técnicos): 
1. Dirección de Planeación y Análisis (70) 
2. Subdirección de Coordinación y Gestión Interna (70) 
3. Departamento de Planeación y Análisis (70) 
4. Jefe de Departamento de Responsabilidades (80) 
5. Subdirección de Mejora de la Gestión (70) 
6. Departamento de Legislación y Consulta (70) 
7. Departamento de Proyectos de Cajas, Fondos y Microempresas 

Tamaulipas (70) 
8. Departamento Regional Apatzingán Michoacán (70) 
9. Departamento Regional Cd. Juárez Chihuahua (70) 
10. Departamento de Proyectos de Comercialización Chihuahua (70) 
11. Departamento de Proyectos de Cajas, Fondos y Microempresas Tabasco 

(70) 
12. Técnico Regional A Oaxaca (75) 
13. Técnico Regional A Nuevo León (70) 
14. Técnico Regional A Oaxaca (75) 
15. Técnico Regional B Sinaloa (70) 
Calificación mínima aprobatoria de evaluación de habilidades 
(Gerenciales): 
1. Dirección de Planeación y Análisis (70) 
2. Subdirección de Coordinación y Gestión Interna (70) 
3. Departamento de Planeación y Análisis (70) 
4. Jefe de Departamento de Responsabilidades (70) 
5. Subdirección de Mejora de la Gestión (70) 
6. Departamento de Legislación y Consulta (70) 
7. Departamento de Proyectos de Cajas, Fondos y Microempresas 

Tamaulipas (70) 
8. Departamento Regional Apatzingán Michoacán (70) 
9. Departamento Regional Cd. Juárez Chihuahua (70) 
10. Departamento de Proyectos de Comercialización Chihuahua (70) 
11. Departamento de Proyectos de Cajas, Fondos y Microempresas Tabasco 

(70) 
12. Técnico Regional A Oaxaca (70) 
13. Técnico Regional A Nuevo León (70) 
14. Técnico Regional A Oaxaca (70) 
15. Técnico Regional B Sinaloa (70) 
El no acreditar los exámenes de conocimientos (técnicos) así como, las 
evaluaciones de habilidades (gerenciales) será motivo de descarte. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

XIII. Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos 
(técnicos), habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y el mérito, 
así como la fase de entrevista, serán considerados para elaborar el listado de 
aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el puntaje mínimo  
de aptitud de conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

 
TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Etapa 
 

Subetapa Puntos Resultado por 
etapa 

II.- Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos 

25 25+15= 40 

Evaluaciones de 
Habilidades 

15 

 
III.- Evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito 

Evaluación de 
Experiencia 

20 20+10= 30 

Valoración del 
Mérito 

10 
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IV.- Entrevistas Caso práctico 20 
 

20+10= 30 

Preguntas abiertas 10 
Fórmula 

(calificación mínima de aptitud) 
II+III+IV = 100 

 
El puntaje mínimo de aptitud aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización para todos los niveles será: setenta y cinco (75) 
Nota: para etapa III.- evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la 
calificación estará determinada en función a la calificación que se otorgue en el 
formato de experiencia y mérito. 

XIV. Publicación 
de resultados 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx 

XV. Determinación y 
reserva 

Las y los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas 
y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en 
el Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de la Economía Social 
(INAES), a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según 
aplique. 

XVI. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato o candidata se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y los candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

aptitud para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

XVII. Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso 
de inscripción al puesto, el aspirante tendrá 1 día hábil a partir de la fecha de 
ese cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en el 
correo seleccion_spc@inaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, considerando 
que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del folio sea originado 
por causas no imputables al aspirante, por errores en la captura de información 
así como por omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección, 
las reactivaciones por rechazo curricular se aprueban bajo los mismos términos, 
presentando en ambos casos la siguiente información: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe el 

folio y el motivo de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente el 

cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de su 
experiencia laboral y escolaridad, solo se aceptarán los documentos citados 
en el numeral IX Desarrollo del concurso (Cotejo Documental) de la 
presente convocatoria. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante, como lo son: 
• La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

XVIII. Disposiciones 
generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes. El portal www.trabajaen.gob.mx deberá ser 
contemplado como el Sistema Informático, (administrado por la Secretaría de 
la Función Pública) diseñado como ventanilla única para la administración y 
control de la información y datos de los procesos de reclutamiento  
y selección, incluido así mismo, lo correspondiente a la recepción de solicitudes 
de registro para los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
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comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, la difusión 
de cada etapa dentro del proceso, e integración de la reserva de aspirantes que 
por dependencia se llegue a generar, cabe mencionar que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple de ninguna forma a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
2.- Las y los aspirantes al momento de aceptar el número de folio que se les 
asigna en el Sistema www.trabajaen.gob.mx, estarán aceptando las Bases de 
Participación de la presente Convocatoria, motivo por el cual estarán obligados 
a su lectura y acatamiento, de la misma manera se verán obligados a revisar el 
sistema de mensajes en el Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente 
de la posibilidad de que los mensajes sean remitidos al correo personal 
registrado en la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
3.- Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 
4.- Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso.  
5.- Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
6.- Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el área de quejas del 
Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de la Economía Social 
(INAES), a los teléfonos 2636-4389 y 2636-4390; o al correo electrónico 
quejas@inaes.gob.mx, o presentarse en Av. Patriotismo No. 711 Edificio “B”, 
Primer Piso Col. San Juan Demarcación territorial, Benito Juárez, C.P. 03730, 
Ciudad de México. 
7.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las disposiciones 
aplicables. 
8.- Las y los aspirantes deben presentar la documentación completa, cuando se 
les solicite (en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar seguimiento a su 
participación en el concurso, y revisar los mensajes enviados a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
9.- La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por lo 
que no se aceptan cartas poder. 
10.- Tal y como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos(as), 
establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y 
elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad 
con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y los candidatos(as) así 
seleccionados serán considerados finalistas. 
11.- El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá 
por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité 
Técnico Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador (a) del 
mismo. 
12.- Si la ganadora o el ganador del concurso tiene carácter de servidor (a) 
público (a) de carrera, para que pueda ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, necesitará presentar la documentación necesaria que acredite el 
haberse separado del puesto que ocupaba, ya que el mismo servidor no puede 
permanecer activo (a) en ambos puestos. 

XIX. Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se ha implementado el correo electrónico seleccion_spc@inaes.gob.mx y 
el número telefónico: (55) 2636-4100 Ext. 4219 y 4229 de lunes a viernes de 
09:00 a 14:30 horas y de 15:30 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 1 de Marzo de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Lic. José Carlos Huerta González 
Rúbrica. 
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Secretaria de Desarrollo Social 
Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. INAES-002-2017 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003 y 
reformada el 9 de enero de 2006, así como los artículos 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007 y del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010 y reformado el 4 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA: DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA para ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto Departamento de Capacitación y Desarrollo Profesional. 
Código del puesto 20-L00-1-M1C014P-0000751-E-C-M 
Nivel administrativo O11 Número de vacantes 1 (una) 
Sueldo bruto $18,722.93 
Rango Jefe de Departamento Tipo de Nombramiento Confianza 
Adscripción del puesto Coordinación General 

de Administración y 
Finanzas 

Sede Av. Patriotismo 711, Edif. B, 
Col. San Juan, Demarcación 

territorial, Benito Juárez, 
C.P. 03730, Ciudad de México. 

Clasificación del Puesto Específico 
Funciones  1. Diseñar los mecanismos de seguimiento y evaluación en el INAES. 

2. Implementar mecanismos de medición de aprendizaje del personal del 
INAES. 

3. Evaluar los indicadores de aprendizaje en el INAES. 
4. Elaborar el plan anual de capacitación conforme a la normatividad 

emitida. 
5. Ejecutar los procesos de desarrollo de capacitación y certificación del 

INAES. 
6. Revisar la correcta aplicación de los procesos de desarrollo de 

capacitación y certificación. 
7. Apoyar en la operación del subsistema de ingreso. 
8. Revisar los documentos de ingreso al subsistema de las vacantes 

generadas en el INAES. 
9. Llevar a cabo el control y seguimiento del subsistema de ingreso. 
10. Elaborar convenios con Instituciones Educativas. 
11. Difundir el programa de Servicio Social del INAES. 
12. Preparar los informes de capacitación, ingreso y de prestadores de 

servicio social. 
Perfil Escolaridad Licenciatura, Profesional o Maestría (Titulado) en:  

Todas. 
Experiencia 
laboral 

3 años en: Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Administración Pública, Asesoramiento y 
Orientación. 

Habilidades  1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Conocimientos  1.- Recursos Humanos - Selección e Ingreso 
2.- Recursos Humanos - Profesionalización y Desarrollo 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Word, Excel y Power Point. 
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Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité 
Técnico de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar máximo a 3 candidatos(as) si el número lo permite, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx con 
base en los puntajes globales de los concursantes. En el supuesto de que 
el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera menor al máximo 
establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de candidatos(as) 
fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de tres en tres, en 
caso de no contar al menos con un finalista de entre los candidatos o las 
candidatas ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
reglamento. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

I. Principios Rectores. La presente Convocatoria se desarrollará en estricto apego a los principios 
de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del 
proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal publicada el 10 de abril de 2003 y 
reformado el 9 de enero de 2006, su Reglamento publicado el 6 de 
septiembre de 2007 y el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en los Recursos 
Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado el 12 de julio de 2010, última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Información Reservada. En términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante el presente concurso serán 
considerados confidenciales, asimismo podrán reservarse, entre otros, los 
documentos que se integren al expediente del concurso, los procesos de 
reclutamiento y selección, escritos de inconformidades y revocación, así 
como los reactivos de las herramientas de evaluación, aun concluidos los 
procesos, de conformidad con los numerales 121 y 123 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

III. Requisitos de 
participación. 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto. Asimismo se deberá 
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano o ciudadana mexicano (a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; 

2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; 

3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; 

4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y; 
5. No estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 

algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 

Con respecto a las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren 
en activo dentro de la Administración Pública Federal, estos deberán 
cumplir lo dispuesto en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, donde se establece que un servidor público de 
carrera puede ser sujeto a una promoción por medio de concurso en el 
Sistema, siempre y cuando estos cuenten con al menos dos evaluaciones 
del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares. 
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En lo correspondiente a las y los servidores de carrera eventuales 
(primer nivel de ingreso), estos primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con 
sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad para estar en 
posibilidad de concursar para una promoción de conformidad con el 
numeral 252 de las Disposiciones de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, asimismo, la evaluación del desempeño mediante la 
cual obtuvieron su nombramiento como servidor (a) público (a) de carrera 
titular no formará parte de las dos evaluaciones requeridas. Las 
evaluaciones no serán requeridas cuando las o los servidores 
públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango 
al del puesto que se encuentren ocupando. 
El INAES, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
La presente convocatoria se desarrollará promoviendo una igualdad laboral 
y no discriminación, garantizando la igualdad de oportunidades para cada 
persona, evitando así la discriminación, distinción, exclusión, restricción o 
preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea 
objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los 
siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el 
sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el 
estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, 
los antecedentes penales o cualquier otro motivo; adicionalmente, se 
entenderá dentro de los procesos de reclutamiento y selección de personal 
del INAES como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier 
manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la 
discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. 

IV. Registro de 
Aspirantes. 

La inscripción y el registro de las y los aspirantes al concurso de interés, se 
realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, mismo que, al aceptar 
las presentes bases, asignará un número de folio, dicho número, servirá 
para formalizar su inscripción e identificarlo durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, 
con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

V. Desahogo de las 
Etapas del Proceso. 

El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) informará la fecha, hora 
y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para desahogar cada 
una de las etapas del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen, siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalado. 

VI. Homologación y 
Evaluaciones. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de Habilidades 
Gerenciales anteriores dentro del Instituto Nacional de la Economía Social y 
que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a la 
misma capacidad y nivel a evaluar y será el sistema www.trabajaen.gob.mx 
quien realice de manera automática la homologación cuando las 
habilidades se encuentren vigentes, en caso contrario el candidato o la 
candidata deberá aplicar las habilidades correspondientes. 
El Instituto Nacional de la Economía Social se reserva el derecho de homologar 
únicamente las habilidades gerenciales aprobadas para fines de ingreso, en el 
PPP (Módulo Generador de Exámenes) de la Secretaría de la Función Pública, 
para ello los (las) candidatos (as) deberán solicitar por escrito la homologación 
de habilidades y presentar pantallas donde se muestre la habilidad a homologar 
y la fecha de vigencia, así como la Dependencia, Organo Desconcentrado y/o 
Institución donde aprobó las evaluaciones. 
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Cuando los o las aspirantes se encuentren inscritos en varias plazas y estas 
tengan las mismas Habilidades Gerenciales con el mismo nivel de dominio 
dentro Instituto Nacional de la Economía Social, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx homologará de manera automática el resultado 
obtenido en la primer plaza en la que presente evaluaciones. 
La Homologación de Conocimientos Técnicos solamente se llevará a cabo 
cuando la capacidad a homologar se encuentre vigente y los temarios no 
hayan sufrido cambios. 
Para que el Instituto Nacional de la Economía Social pueda cargar todos los 
resultados de las Habilidades Gerenciales y Conocimientos Técnicos en el 
sistema www.trabajaen.gob.mx es necesario que éstos tengan una 
calificación aprobatoria, por lo anterior, se hace del conocimiento a los 
candidatos y a las candidatas que de existir una calificación no aprobatoria, 
ya no será posible cargar en el sistema www.trabajaen.gob.mx el resto de 
las calificaciones.  

VII. Documentación 
requerida. 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, la documentación referida en el apartado 
denominado Desarrollo del Concurso, apartado Revisión Documental, 
en Av. Patriotismo No 711 Edificio “B” Col. San Juan, Demarcación 
territorial, Benito Juárez, C.P. 03730, Ciudad de México o bien en el 
domicilio que para tal efecto se señale, en la fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica, con cuando 
menos dos días de anticipación. 
El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines de revisión curricular 
y del cumplimiento de los requisitos, en caso de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante quedando sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de la Economía Social 
(INAES), que se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 

VIII. De la veracidad 
obligada de los aspirantes 
para con la Institución. 

Las y los aspirantes deberán conducirse en completa veracidad. 
1. Si en el proceso de selección para ocupar una plaza vacante se 
corrobora que la o el aspirante se presentó con documentación falsificada o 
alterada, y a su vez este (a) obtuvo beneficios o derechos que no le 
correspondían, o bien, se manejaron con falsedad, se procederá al descarte 
de la o el candidato (a) mediante acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección, dando aviso a las autoridades competentes. 
2. Si se comprueba que la candidata o el candidato determinado como 
ganador (a) por el Comité Técnico de Selección, se presentó con 
documentos falsos o alterados, y a la vez obtuvo mediante estos beneficios 
o derechos que no les correspondían, o bien, se condujeron con falsedad 
durante cualquier etapa de su ingreso al Servicio Profesional de Carrera en 
este Instituto Nacional, se le dará aviso a las autoridades pertinentes para 
comenzar las actuaciones legales necesarias con propósito de determinar 
la nulidad del nombramiento, en independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto 
en el numeral 138, fracción V de las Disposiciones de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera. 
3. Si se advierte duplicidad de registros en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
el Comité Técnico de Selección hará del conocimiento de las y los 
aspirantes dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la 
información y preservar un único registro. En estos casos se informará a la 
Secretaría de la Función Pública para que, según sea el caso, ésta 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 de las Disposiciones de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera. 
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IX. Desarrollo del 
concurso 

Con relación a las disposiciones que se observan en el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, Acuerdo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 12 de Julio de 2010 y cuya última reforma fue 
publicado en el (DOF) el 4 de febrero de 2016, la convocatoria será de la 
siguiente manera y compuesta por las siguientes fases: 
1.- Revisión Curricular (Portal www.trabajaen.gob.mx) 
2.- Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
3.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
4.- Cotejo Documental. 
5.- Entrevista, y 
6.- Determinación. 
Revisión Curricular. 
En cumplimiento con el numeral 192 de las Disposiciones de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cualquier persona tiene la 
oportunidad de incorporar en el portal www.trabajaen.gob.mx su 
información personal y curricular sin que en el mismo se contemple costo 
alguno, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la o el candidato(a) haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional. El concurso se conducirá de acuerdo a 
la programación que se indica, previo acuerdo del Comité Técnico de 
Selección, y notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas indicadas 
cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren. 
Examen de Conocimientos: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada conocimiento establecido en 
el perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una de ellas 
se encuentra establecida en el apartado XII Reglas de Valoración del 
presente documento. Los temarios referentes a los exámenes de 
Conocimientos, se encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la 
página electrónica del Instituto Nacional de la Economía Social 
www.inaes.gob.mx o www.gob.mx/inaes, a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
En aquellos casos donde la plaza sea definida como puesto tipo, es decir, 
que comparta un perfil, tratándose de resultados aprobatorios, éstos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; asimismo, se especifica que en el caso de 
plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx replicará en forma automática la calificación 
obtenida por el candidato o la candidata. 
Cuando se solicite una revisión de examen de conocimientos, esta deberá 
hacerse mediante un escrito fundamentado con firma autógrafa del 
candidato o de la candidata; dirigido al Comité Técnico de Selección y 
enviarse al correo electrónico seleccion_spc@inaes.gob.mx, dentro de un 
plazo máximo de dos días, contados a partir de la publicación de los 
resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, 
ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de 
respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios 
de evaluación. 
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Evaluación de Habilidades: 
Se aplicarán dos evaluaciones, una por cada habilidad establecida en el 
perfil del puesto, la calificación mínima aprobatoria de cada una de ellas se 
encuentra establecida en el apartado XII Reglas de Valoración del presente 
documento. Las herramientas que se aplicarán para la evaluación de 
habilidades serán las adquiridas por el Instituto Nacional de la Economía 
Social en congruencia con el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, numeral 216, cuarto párrafo. Los resultados 
aprobatorios tendrán una vigencia de un año contados a partir de que se 
den conocer a través de la página www.trabajaen.gob.mx Las guías para 
las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en el portal www.inaes.gob.mx o www.gob.mx/inaes 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el mérito, se 
puede consultar en el siguiente link: 
http://www.trabajaen.gob.mx/info/manual_adm_spc_29_08_11.pdf 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia son los 
siguientes: 
1. Orden de los puestos desempeñados; 
2. Duración de los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 

las del puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del mérito son los 
siguientes: 
1. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
2. Resultados de las acciones de capacitación; 
3. Resultados de procesos de certificación; 
4. Logros; 
5. Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios. 
Cotejo Documental: 
Las y los aspirantes deberán presentar original del formato denominado 
"Formato de Currículum para la Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito", disponible en la página www.inaes.gob.mx o www.gob.mx/inaes 
apartado de Servicio Profesional de Carrera (consultar guía de llenado); así 
como original o copia certificada y copia simple de los documentos referidos 
en dicho formato, aunado a los que se citan a continuación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. CURP y comprobante de Inscripción al RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y de acuerdo al formato que estará disponible 
en el portal www.inaes.gob.mx o www.gob.mx/inaes, apartado de Servicio 
Profesional de Carrera. 
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4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por 
el que concursa (sólo se aceptará, Título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o Cédula Profesional, para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasantes, documento oficial que así lo acredite). Cabe mencionar que este 
Instituto sólo recibirá el documento que compruebe fehacientemente 
la escolaridad solicitada por el perfil del puesto. El Comité Técnico de 
Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el 
Título o Cédula Profesional están en trámite, así como el plazo por el 
cual se aceptarán. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte). 
5. Documentos soporte (Nombramientos, Contratos, Recibos de Nómina, 
Hoja Unica de Servicio, Etc.) que avalen la experiencia y el mérito que 
usted registró en su formato de currículum. (Documentos en Original y 
Copia). 
6. Cartilla militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 
años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
de culto, de que la documentación presentada es auténtica y de contar con 
sus dos evaluaciones del desempeño en caso de ser Servidor (a) Público 
(a) Titular de Carrera. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado (a) 
por algún programa de retiro voluntario en el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
10. Para que un (a) servidor (a) público (a) de carrera pueda ser sujeto 
a una promoción por concurso en el Sistema de Servicio Profesional 
de Carrera, conforme a lo previsto en los artículos 37 de la Ley y 47 de 
su Reglamento, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, de conformidad con el numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
11. El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional de la Economía Social 
(INAES), que se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección determinó entrevistar a los candidatos y a 
las candidatas con base en la “Conformación de la prelación para 
acceder a la entrevista con el Comité Técnico de Selección” establecido 
para cada vacante en la presente convocatoria, y de conformidad al orden 
de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx y en el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II, y III, del artículo 34 del reglamento, fuera 
menor al máximo establecido se deberá entrevistar a todos. Si el número de 
candidatos(as) fuera mayor se continuará entrevistando como mínimo de 
tres en caso de no contar al menos con un finalista de entre las candidatas 
y los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 
del reglamento. 
Aplicación de la Entrevista: 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con 
los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adversa). 
• Estrategia o acción (simple o compleja). 
• Resultado (sin impacto o con impacto). 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
El reporte de la evaluación del candidato o de la candidata en la entrevista 
se realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que 
cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a través de la 
exposición de un caso práctico y preguntas abiertas a cada candidato(a). 
Determinación: Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) 
que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el Sistema 
de Puntuación General, el cual será de 75 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación 
Definitiva, y b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, 
que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de 
que por causas ajenas a este Instituto, el ganador o la ganadora señalado 
(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada. 
En el caso de que se presente como resultado de la puntuación obtenida en 
las etapas II, III y IV del concurso, un empate entre finalistas, el Comité 
Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y el numeral 236 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
c) Desierto el concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato o candidata se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y los candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo 

de aptitud para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 
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X. Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 01 de marzo de 2017. 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 14 de marzo de 2017. 

Revisión curricular (por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 01 al 14 de marzo de 2017. 

Solicitud de peticiones de 
reactivación* 

15 de marzo de 2017. 

Evaluaciones de habilidades 
y conocimientos 

(Los exámenes se aplican 
el mismo día)* 

 

Del 24 de marzo al 30 de marzo de 
2017, de acuerdo al mensaje 

enviado a las cuentas personales 
por medio de la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx por parte 
del Instituto Nacional de la 
Economía Social, (INAES). 

Cotejo documental y Entrevistas* 
(El cotejo Documental 

es previo a la entrevista)* 
 

A partir del 27 de marzo de 2017 y 
de acuerdo al mensaje enviado a 
las cuentas personales por medio 

de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte 

del Instituto Nacional de la 
Economía Social, (INAES). 

Determinación del candidato(a) 
ganador* 

A partir del 27 de marzo de 2017 y 
de acuerdo al mensaje enviado a 
las cuentas personales por medio 

de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por parte 

del Instituto Nacional de la 
Economía Social, (INAES). 

*Nota: Las fechas publicadas en esta Convocatoria son tentativas, por 
lo que están sujetas a cambio, sin previo aviso y con base en el 
procedimiento de evaluación de capacidades y el número de 
aspirantes que participen en éstas, así como imprevistos no 
imputables al INAES, como pueden ser, falta de electricidad en el 
inmueble, toma de instalaciones, siniestros de ámbito natural, etc. 

XI. Presentación de 
evaluaciones 

El Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) comunicará mediante 
www.trabajen.gob.mx la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 

XII. Reglas de valoración La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los 
exámenes de habilidades y conocimientos serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate, ajustándose a las 
siguientes reglas de valoración: 
Cantidad de exámenes de conocimientos (técnicos): 2 (dos) 
Cantidad de evaluaciones de habilidades (gerenciales): 2 (dos) 
Calificación mínima aprobatoria de exámenes de conocimientos 
(técnicos): 
1. Departamento de Capacitación y Desarrollo Profesional (70) 
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Calificación mínima aprobatoria de evaluación de habilidades 
(Gerenciales): 
1. Departamento de Capacitación y Desarrollo Profesional (70) 
El no acreditar los exámenes de conocimientos (técnicos) así como, 
las evaluaciones de habilidades (gerenciales) será motivo de descarte. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

XIII. Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de conocimientos 
(técnicos), habilidades (gerenciales), evaluación de la experiencia y el 
mérito, así como la fase de entrevista, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
puntaje mínimo de aptitud de conformidad con el siguiente Sistema de 
Puntuación General: 

 
TABLA DEL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Etapa Subetapa Puntos Resultado 
por etapa 

II.- Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 

Exámenes de 
Conocimientos 

25 25+15= 40 

Evaluaciones de 
Habilidades 

15 

III.- Evaluación 
de la experiencia 
y valoración del 
mérito 

Evaluación de 
Experiencia 

20 20+10= 30 

Valoración del 
Mérito 

10 

IV.- Entrevistas Caso práctico 20 20+10= 30 
Preguntas abiertas 10 

Fórmula 
(calificación mínima de aptitud) 

II+III+IV = 100 

El puntaje mínimo de aptitud aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización para todos los niveles será: setenta y cinco (75) 
Nota: para etapa III.- evaluación de la experiencia y valoración del mérito, la 
calificación estará determinada en función a la calificación que se otorgue 
en el formato de experiencia y mérito. 

XIV. Publicación de 
resultados 

Los resultados de las diferentes etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx 

XV. Determinación y 
reserva 

Las y los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de 
que se trate en el Instituto Nacional de la Economía Social (INAES), durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de la Economía 
Social (INAES), a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o 
puesto, según aplique. 

XVI. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato o candidata se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de las y los candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo 

de aptitud para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 
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XVII. Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el 
proceso de inscripción al puesto, el aspirante tendrá 1 día hábil a partir de la 
fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio, en el correo selección_spc@inaes.gob.mx dicho escrito deberá incluir, 
considerando que proceden las reactivaciones sólo cuando el descarte del 
folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por errores en la 
captura de información así como por omisiones del operador de Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección, las reactivaciones por rechazo curricular se aprueban bajo los 
mismos términos, presentando en ambos casos la siguiente información: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe 

el folio y el motivo de rechazo. 
• Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
• Original y copia de los documentos que comprueben fehacientemente 

el cumplimiento del perfil del puesto correspondiente, con respecto de 
su experiencia laboral y escolaridad, sólo se aceptarán los documentos 
citados en el numeral IX Desarrollo del concurso (Cotejo Documental) 
de la presente convocatoria. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta 
a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante, como lo son: 

• La renuncia o cancelación a concursos sea por parte del aspirante. 
• La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
• La duplicidad de registro y la baja en sistema imputables al aspirante. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

XVIII. Disposiciones 
generales 

1. En el portal de www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. El portal www.trabajaen.gob.mx 
deberá ser contemplado como el Sistema Informático, (administrado por 
la Secretaría de la Función Pública) diseñado como ventanilla única para 
la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección, incluido así mismo, lo correspondiente a la 
recepción de solicitudes de registro para los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, 
candidatos(as) y/o finalistas, la difusión de cada etapa dentro del proceso, e 
integración de la reserva de aspirantes que por dependencia se llegue a 
generar, cabe mencionar que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple de ninguna forma a la Convocatoria publicada en el 
Diario Oficial de la Federación. 
2.- Las y los aspirantes al momento de aceptar el número de folio que se les 
asigna en el Sistema www.trabajaen.gob.mx, estarán aceptando las Bases 
de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el cual estarán 
obligados a su lectura y acatamiento, de la misma manera se verán 
obligados a revisar el sistema de mensajes en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que los 
mensajes sean remitidos al correo personal registrado en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 
3.- Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 
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4.- Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 5.- Cada aspirante 
se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 
6.- Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el área de 
quejas del Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de la 
Economía Social (INAES), a los teléfonos 2636-4389 y 2636-4390; o al 
correo electrónico quejas@inaes.gob.mx, o presentarse en Av. Patriotismo 
No. 711 Edificio “B”, Primer Piso Col. San Juan Demarcación territorial, 
Benito Juárez, C.P. 03730, Ciudad de México. 
7.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección respectivo, conforme a las 
disposiciones aplicables. 
8.- Las y los aspirantes deben presentar la documentación completa, 
cuando se les solicite (en cualquier etapa del proceso), a efecto de dar 
seguimiento a su participación en el concurso, y revisar los mensajes 
enviados a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
9.- La documentación debe ser entregada únicamente por el aspirante, por 
lo que no se aceptan cartas poder. 
10.- Tal y como lo establece el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los 
candidatos(as), establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para 
el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Las y los candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. 
11.- El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
Comité Técnico Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador (a) del mismo. 
12.- Si la ganadora o el ganador del concurso tiene carácter de servidor (a) 
público (a) de carrera, para que pueda ser nombrado (a) en el puesto sujeto 
a concurso, necesitará presentar la documentación necesaria que acredite 
el haberse separado del puesto que ocupaba, ya que el mismo servidor no 
puede permanecer activo (a) en ambos puestos. 

XIX. Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las 
y los aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso 
del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
seleccion_spc@inaes.gob.mx y el número telefónico: (55) 2636-4100 
Ext. 4219, 4229 y 4233 de lunes a viernes de 09:00 a 14:30 horas y de 
15:30 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 1 de Marzo de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico Suplente, 

C.P. Leopoldo Antonio de la Mata Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 216 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar el puesto 
señalado del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

APOYO ADMINISTRATIVO 

Código de 
Puesto 

18-213-1-E1C008P-0000014-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $11,000.29 (Once mil pesos 29/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Investigación, 
Desarrollo Tecnológico y Formación 

de Recursos Humanos 

Sede Insurgentes Sur No. 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Controlar y resguardar archivos y documentos generados por la Dirección General 
de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Formación de Recursos Humanos. 

2. Elaborar trámites administrativos internos y externos, para atender las solicitudes 
que se realicen a la Dirección General de Investigación, Desarrollo Tecnológico y 
Formación de Recursos Humanos. 

3. Coordinar la agenda del Director General de Investigación Desarrollo Tecnológico 
y Formación de Recursos Humanos, para la atención puntual de las actividades 
concernientes a la Dirección General. 

4. Coordinar y dar seguimiento al Sistema Interno de Control de Gestión (Pegasus), 
a fin de atender los asuntos turnados por esa vía a la Dirección General de 
Investigación, Desarrollo Tecnológico y Formación de Recursos Humanos. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Preparatoria o Bachillerato 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado  

Carrera: 
1. Administración 
2. Biblioteconomía 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Secretaria 
5. Computación e Informática 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Políticas 
2. Ciencias Sociales  

Area de Experiencia Específica: 
1. Administración Pública  
2. Biblioteconomía 
3. Archivonomía y Control 

Documental 
Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace  
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica  

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 
elementales en el manejo de paquetería de oficina: word, excel, 
power point, internet y outlook. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y al Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 23 de agosto 
de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

1 de marzo de 2017 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 1 al 14 de marzo de 2017 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

15 de marzo de 2017 

Examen de conocimientos Del 22 de marzo al 4 de abril de 2017 
Evaluación de habilidades  Del 22 de marzo al 4 de abril de 2017 
Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del 
Mérito  

Del 5al 11 de abril de2017 

Entrevista  Del 12 al 24 de abril de2017 
Determinación y fallo Del 12 al 24 de abril de2017 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos disponibles 
para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles 
de antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas individuales en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de 
mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, independientemente de que el propio 
portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministra o ministro de algún culto, y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se ejercerá 
discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 
descartará la participación de las/los candidatas/os, o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
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Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 años 

de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM DE 
TRABAJAEN. 

4. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia. 
6. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso que el perfil solicite nivel de estudio “Titulado” a 
nivel profesional, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos donde se solicite “Terminado o Pasante” a nivel profesional, se acepta 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los 
créditos cubiertos, carta de pasante de la institución educativa, o cédula de 
pasantía expedida por la Secretaria de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que 
determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad Carrera Técnica o Comercial y Bachillerato 
Técnico o Especializado, ya sea de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, se 
aceptan los estudios de licenciatura de nivel Pasante o Terminado, o Titulado 
siempre y cuando sea de la misma escolaridad y área de conocimiento requerida 
en el perfil del puesto. Para nivel Licenciatura se aceptan los estudios de 
maestría y doctorado de nivel Pasante o Terminado, o Titulado, siempre y cuando 
correspondan a la misma escolaridad y área de conocimiento requerida en el 
perfil del puesto. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula profesional. 

8. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido 
como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este requisito sólo aplica 
para servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen acceder por concurso 
a una promoción, excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

9. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que acrediten la antigüedad 
(fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el tiempo realizado en 
servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con documento oficial. 
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Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 
de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
• Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros).  

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos.  

 



Miércoles 1 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     187 

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por 
la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que 
determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del 
desempeño.  

• Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 
Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo  
• Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF y 
escala al 100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

• Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 
la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE CUALQUIERA 
DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de 
la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección General Adjunta de Administración de Personal, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice para 
presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
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• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre con 
firma autógrafa). 

• Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
rechazo. 

• Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado posteriormente 
al rechazo. 

• Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 
fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo laborado así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

• Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta 
a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
 de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 
de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que:: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma.  
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá 
a identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e informará 
esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia, 
a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los candidatos 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para 
la presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de cada 
candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
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El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 
de evaluación. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se hayan 
aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de las/los interesados, 
la cual deberán presentar durante el periodo de registro y revisión curricular, 
fundamentada, con nombre completo del solicitante; folio de participación y nombre 
del concurso anterior y actual; número de convocatoria y firmada autógrafamente, 
dirigida al Comité Técnico de Selección a la dirección electrónica: 
opadilla@energia.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, el 
mensaje de cita a la etapa de evaluación del concurso anterior, mensaje de la 
Revisión Curricular anterior, e impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de 
Trabajaen. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta convocatoria; o no 
obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual 
será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para determinar 
el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a entrevista. La calificación 
de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de 
Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que 
su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos 
en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de las/los candidatas/os 
entrevistadas/os obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser 
considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando a ternas de candidatas/os, en 
orden de prelación, hasta la determinación de ganadora/or o desierta, o concurso 
desierto. 
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Determinación y 
fallo 

La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique por escrito a la Secretaría de 
Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico 
de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité Técnico 
de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá 
ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio 
y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la/el 
ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las/los 
candidatos.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en Insurgentes 
Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad 
de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatas/os 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el teléfono 
(01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo 
del centro. 

 
Ciudad de México, 1 de marzo de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia  
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 06/2017 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Nombre del Puesto DIRECCION OPERATIVA 
Nivel Administrativo 11-120-1-M1C017P-0000067-E-C-F 

(M11) 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 50,372.37 (Cincuenta mil trescientos setenta y dos pesos 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Jefatura de la Oficina del Secretario (JOS) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1.  Proponer y dar seguimiento a la conformación de los consejos de 
participación social en los ámbitos nacional, estatal, municipal y escolar; 

2.  Diagnosticar la existencia y operación de los consejos de participación 
existentes en el Ambito nacional; 

3.  Coordinar la asesoría y difusión de la conformación de los consejos estatales, 
municipales y escolares en el ámbito nacional; 

4.  Apoyar la integración y operación de los consejos de participación social 
existentes; 

5.  Promover el fortalecimiento del funcionamiento de los consejos de 
participación social, a través de la programación y ejecución de acciones 
desde la instancia federal; 

6.  Programar encuentros estatales por zona geográfica donde se establezcan 
actividades de trabajo encaminadas a lograr la consolidación de la 
participación Social; 

7.  Programar encuentros y foros municipales, a través de los cuales se difundan 
las bondades de la participación social; 

8.  Coordinar la integración y presentación de la documentación de resultados de 
las actividades realizadas en los consejos de participación social; 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Comunicación, 
Economía, Contaduría, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería  
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1.- Negociación 
2.- Liderazgo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del puesto SUBDELEGACION DE LA SECRETARIA DE EDUCACION  

PUBLICA EN EL ESTADO DE COAHUILA 
Nivel Administrativo 11-125-1-M1C015P-0000021-E-C-T 

(N11) 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

 
$29,237.43 (Veintinueve mil doscientos treinta y siete pesos 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Federal de la Secretaría 
de Educación Pública en el Estado 

de Coahuila 

Sede Coahuila 

Funciones 
Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y 
servicios coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los 
responsables de los servicios educativos en la Entidad y coadyuvar para 
facilitar su interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 
seguimiento de los acuerdos de las Comisiones de Planeación, Programación 
y Evaluación de la educación en la Entidad Federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los 
órganos de gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales 
en los que concurre presupuestalmente la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la Secretaría 
con los responsables estatales de la ejecución de los programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 
Programa Sectorial de Educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo Federal en 
el Estado y respecto a la situación que guardan los principales programas y 
servicios educativos; 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema Educativo 
Estatal y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la 
SEP en la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación 
General Delegaciones Federales de la SEP. 

11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la 
Delegación Federal de la SEP en el Estado de la República; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la Delegación Federal 
de la SEP en el Estado de la República; 

13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e integrar los 
mecanismos anuales de inversión y consumo; y 

14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para 
la operación de la Delegación Federal de la SEP en el Estado de la 
República. 

Perfil  
 
 
 
 

Escolaridad Area General: No Aplica. 
Carreras Genéricas: No Aplica. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; 
Titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula 
Profesional. 
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Experiencia Laboral Mínimo 5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Area General: Teoría y Métodos Educativos, 
Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias 
Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Area General: Estadística.  
Grupo de Experiencia: Sociología.  
Area General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas Extranjeros Ninguno. 
Otros Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
Nivel Administrativo 11-111-1-CFOA002-0000154-E-C-P  

Jefe (a) de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar los proyectos de notas informativas, cronologías y estudios 
comparativos solicitados para emitir la asesoría y opiniones que se requieran 
sobre temas y aspectos relativos al régimen jurídico aplicable a la educación; 

2. Seleccionar y sistematizar la información legislativa y bibliográfica sobre 
diversos temas en materia jurídico-educativa, necesaria para la elaboración 
de ponencias y material didáctico, así como para la impartición de cursos y 
talleres, en los que se requiera la participación de la unidad de asuntos 
jurídicos; 

3. Realizar investigación documental, para la elaboración de fichas de trabajo  
y bibliográficas, necesarias en la formulación de las asesorías, estudios y 
opiniones que sean solicitados, así como coordinar la investigación que 
realice el personal a cargo del departamento, en diversas bibliotecas; 

4. Elaborar proyectos de estudios jurídicos de investigación documental 
legislativa y bibliográfica, conforme a la metodología establecida, para la 
realización de proyectos especiales sobre la aplicación e interpretación de las 
normas aplicables a la educación; 

5. Elaborar y sugerir los proyectos de opiniones y comentarios para emitir la 
asesoría que se requiera en la ejecución de los actos y resoluciones, propios 
de las unidades administrativas de la secretaría y su sector coordinado; 

6. Proponer los proyectos de actos consensuales específicos en los que la 
secretaría sea parte, para apoyar la implementación de las políticas públicas 
del sector; 

7. Elaborar opiniones respecto de los proyectos de disposiciones administrativas 
que formulen las unidades administrativas de la secretaría y su sector 
coordinado, a efecto de lograr su adecuación al orden jurídico aplicable y 
conforme a las políticas educativas establecidas; 
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8. Elaborar opiniones con relación a los proyectos de ordenamientos jurídicos en 
materia educativa de los estados, o sus reformas, para lograr su adecuación 
con las disposiciones jurídicas aplicables; 

9. Recopilar e integrar la información y documentación necesaria para la 
participación que se encomiende en diversos grupos de trabajo; 

10. Elaborar los reportes informativos sobre los acuerdos y avances de los grupos 
de trabajo, para su control y seguimiento; 

11. Analizar y proponer las opiniones jurídicas respecto de proyectos de 
instrumentos legislativos o sus reformas, con el fin de lograr la unidad y 
congruencia legislativa del orden jurídico educativo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, 
titulado (a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
Nivel Administrativo 11-616-1-M1C014P-0000097-E-C-O 

(O11) 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General del Bachillerato (DGB) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar en coordinación con las áreas de la Dirección el anteproyecto de 
presupuesto y la reprogramación presupuestal para apoyar el desarrollo  
de los proyectos específicos de la unidad administrativa; 

2. Elaborar en coordinación con el Departamento de Recursos Materiales los 
mecanismos anuales de necesidades y de inversión para programar el 
ejercicio del presupuesto; 

3. Aplicar y dar seguimiento a los movimientos que se deriven del ejercicio de los 
recursos y de los movimientos presupuestales conforme a los montos 
autorizados; 

4. Elaborar y gestionar los oficios de solicitud de modificación de afectación 
presupuestaria para el ejercicio del gasto de la unidad administrativa; 

5. Analizar y gestionar la documentación comprobatoria de gastos que afecten el 
ejercicio presupuestal con el fin de que se realicen los ajustes necesarios 
(nóminas de honorarios, viáticos, pasajes, etcétera); 

6. Gestionar la entrega de los recursos autorizados del fondo rotatorio para la 
unidad administrativa; 

7. Registrar los movimientos financieros por proyecto y por proceso para llevar el 
control del ejercicio del presupuesto y conformar la información financiera de 
la unidad administrativa; 

8. Conciliar con las áreas de la Oficialía Mayor el ejercicio presupuestal para que 
los resultados financieros sean congruentes; 

9. Operar y mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control 
presupuestal para tener sustentado el ejercicio del presupuesto; 

10. Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) sobre la 
retención de impuestos mensuales y respecto a los intereses de cuentas  
de banco; 

11. Elaborar la cuenta pública por el ejercido anual. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e Informática, Contaduría, 
Economía, Educación, Finanzas. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Administración, Computación e 
Informática, Ingeniería.  
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría,  
Area de General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas.  
Grupo de Experiencia: Administración, Organización y 
Dirección de Empresas, Teoría Económica, Política Fiscal  
y Hacienda Pública Nacionales, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Economía General, Auditoría, Actividad 
Económica, Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Grupo de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
Nivel Administrativo 11-616-1-M1C014P-0000100-E-C-N 

(O11) 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General del Bachillerato (DGB) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Determinar las necesidades anuales de recursos materiales de la unidad 
administrativa y tramitar su requisición y abastecimiento; 

2. Realizar el estudio de detección de necesidades de bienes y servicios de las 
áreas de la unidad administrativa; 

3. Integrar y proponer los mecanismos anuales de necesidades e inversión, en 
coordinación con el área encargada de la administración de los recursos 
financieros; 

4. Asesorar a las áreas respecto a los requerimientos de bienes y servicios para 
su adquisición; 

5. Recabar, almacenar y distribuir los bienes adquiridos a las áreas internas de 
la unidad administrativa; 

6. Verificar la prestación de los servicios objeto de contratación global (vigilancia, 
intendencia, mensajería, transporte, fotocopiado, etcétera); así como los  
de mantenimiento de instalaciones y equipo; 
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7. Realizar los estudios de costeo del uso de bienes y servicios con el fin de 
proponer las medidas que generen ahorro y mejoren la calidad; 

8. Dar seguimiento al trámite, ante las instancias de la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios para la adquisición de material y equipo, así 
como para la contratación global de servicios; 

9. Gestionar los servicios de edición, diseño, impresión y reproducción de 
material; 

10. Establecer los mecanismos para proporcionar informes de acuerdo con lo 
establecido en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI); 

11. Llevar el seguimiento e informar el avance de adquisición de bienes de los 
mecanismos anuales de necesidades e inversión; 

12. Llevar el registro, control y mantener actualizada la información sobre los 
movimientos de bienes instrumentales y de consumo de la unidad 
administrativa; 

13. Recibir, clasificar y distribuir la correspondencia que se genere en la unidad 
administrativa; 

14. Recibir y resguardar el archivo de la documentación de tipo administrativo; 
15. Prever la funcionalidad de las instalaciones de la unidad administrativa a 

través de acciones preventivas y correctivas; 
16. Verificar la realización de las actividades de protección civil y de seguridad e 

higiene para mantener un ambiente laboral propicio y confiable dentro de las 
instalaciones de la unidad administrativa. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Arquitectura, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, 
Computación e Informática, Comunicación, Contaduría, 
Derecho, Economía. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Administración, Computación e 
Informática, Ingeniería.  
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Contaduría,  
Area de General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración de Bienes, Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Control de Bienes, Valuación de 
Bienes, Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Económicas.  
Carreras Genéricas: Administración, Organización y Dirección 
de Empresas,  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Auditoria Operativa, Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
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Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
Nivel Administrativo 11-616-1-M1C014P-0000101-E-C-M 

(O11) 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$18,722.93 (Dieciocho mil setecientos veintidós pesos 93/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General del Bachillerato (DGB) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar el trámite de las altas, bajas y demás movimientos del personal; así 
como mantener actualizada la plantilla de personal; 

2. Verificar la actualización de la información en el sistema electrónico, 
correspondiente al personal de la unidad administrativa; 

3. Verificar el pago de remuneraciones, pagos especiales y en su caso, 
gestionarlos ante la instancia correspondiente; 

4. Revisar y verificar los movimientos en las nóminas y en su caso, realizar las 
gestiones y aclaraciones pertinentes ante la instancia correspondiente; 

5. Llevar a cabo el registro y control de asistencia del personal de la unidad 
administrativa; 

6. Verificar que las incidencias de personal se vean reflejadas en nómina y se 
apeguen a la normatividad vigente; 

7. Notificar al interesado las incidencias en que incurrió en el periodo laborado 
con el fin de atender la normatividad vigente; 

8. Integrar el soporte documental para la gestión de la dictaminación y registro 
de las propuestas de modificación organizacional, manuales administrativos y 
contratos de honorarios de la unidad administrativa; 

9. Verificar los trámites presentados por los trabajadores de la unidad 
administrativa referentes a constancias de empleo, expedición de 
credenciales, hojas de servicios, prestamos ISSSTE, entre otros; 

10. Coordinar la difusión y asesoramiento a los trabajadores de la unidad 
administrativa referentes a las prestaciones a que tiene derecho; 

11. Dar seguimiento a los trámites para el proceso de reclutamiento y selección 
de personal en la unidad administrativa; 

12. Integrar la información del sistema de desempeño basado en resultados del 
personal de la unidad administrativa; 

13. Integrar el soporte documental para la elaboración de la descripción, perfil y 
valuación de puestos; así como la identificación y descripción de capacidades 
técnicas; 

14. Coordinar la aplicación de los instrumentos de detección de necesidades de 
capacitación de personal en la unidad administrativa; 

15. Integrar y proponer los cursos de capacitación del personal de la unidad 
administrativa; 

16. Verificar la inscripción y seguimiento de los cursos de capacitación al personal 
con el fin de promover el cumplimiento de sus objetivos laborales y su 
desarrollo profesional; 

17. Aplicar los nombramientos del personal que obtenga resultados idóneos en 
los concursos de ingreso, promoción y permanencia del servicio profesional 
docente. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Economía, Relaciones 
Industriales, Derecho, Psicología. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración.  
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas.  
Grupo de Experiencia: Administración, Organización y 
Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Grupo de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Psicología. 
Grupo de Experiencia: Personalidad, Psicología Industrial. 
Area General: Sociología. 
Grupo de Experiencia: Sociología del Trabajo. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Grupo de Experiencia: Archivonomía y Control Documental. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales - Administración 
de Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 06/2017, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 
de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 
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DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil  
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede 
ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno  
de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado 
para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente.  

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 

7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este 
formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública 
durante la revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 
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11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) 
y la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para  
tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten: los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y 
las aspirantes para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos 
al perfil del puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta 
sección. De no acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación 
mencionada, será motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará 
sin efectos el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la 
cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). así como El reclutamiento y selección 
se realizará en igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, 
identidad o filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades 
familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 1 al 15 de marzo 
de 2017, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para 
acreditar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio 
de un aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que 
prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación 
presentada por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá 
prevalecer en Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a 
un mismo concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 
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DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación 
de cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, 
disponibilidad de salas y equipo informático para la aplicación de las 
evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de  
la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
concierne del concurso correspondiente o que se le requiera por motivos de 
consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación  
de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. El orden de aplicación del Examen de Conocimientos y de la 
Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del procedimiento de 
reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes 
mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y 
las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 1 de marzo de 2017 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 1 al 15 de marzo de 2017 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 20 de marzo al 29 de 
mayo de 2017 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 20 de marzo al 29 de 
mayo de 2017 

Etapa IV: Entrevista Del 20 de marzo al 29 de 
mayo de 2017 

Etapa V: Determinación  Del 20 de marzo al 29 de 
mayo de 2017 

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya 
que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo 
considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado 
Ingreso al Servicio Profesional de Carrera.- temarios) 
(http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-de-
carrera-2016-19762?state=published) y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación requerida por 
la dependencia.  
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Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante 
podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección 
del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION 

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si este último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso  
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular;  
II) Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
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 Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
acude a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, 
que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso.  
El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la 
evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 

nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en 
concurso. Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, 
cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público.  
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado 
en el Sector Privado. 
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5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 
su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie  

de actividades sencillas y similares entre sí.  
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de 

funciones y actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie  

de funciones de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones 

de naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. 
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del 
puesto actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de 
acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el 
currículum vitae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) 
en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
se calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del 
número de años acumulados en dichos puestos.  

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los 
puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de 
la Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
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• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 
desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 

profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con  
las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en las 
evaluaciones de desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que 
haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para 
el servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos 
de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área 
de trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la 
ciudadanía, sin generar presiones presupuestales adicionales, ni 
perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad 
responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través 
del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como logros, los siguientes: 
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• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades 
profesionales distintas a las consideradas para el Servicio Profesional 
de Carrera. 

• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 

concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual.  
De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones 
obtenidas. En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las 
siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador 

(a) de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales 
(Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 

la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del 
número de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de 

investigación a nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o 
equivalentes. 

• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 

públicos y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del 
resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará 
a través del número de actividades destacadas en lo individual 
comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades 
destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de 

validez oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
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• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la 
Función Pública.  

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 
los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel de 
estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante 
en concurso.  

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de 
la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría 
o el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente según el caso.  

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el 
evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 
(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria.  
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Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, 
se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como 
puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado 
para el nivel mínimo requerido por dicho perfil.  

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 
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• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente.  

• Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares 
en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento 
de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine 
que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser 
solicitado por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 
15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del 
conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía 
telefónica para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo  
de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del 
Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará  
del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema 
de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por  
el Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 
concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 
Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 
días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se 
asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en  
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá 
presentarse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. 
Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 
Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y 
jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 1 de marzo de 2017. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Lic. C.P. y A.P. María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 189 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero 
de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar las 
siguientes 8 plazas: 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS  

ESPECIALIZADOS EN ANALISIS JURIDICO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO DEL DISTRITO FEDERAL. 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P12 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$9,265.00 (NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-153-1-E1C007P-0000200-E-C-P CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de Trabajo AV. AZCAPOTZALCO-LA VILLA No. 311, 2º PISO, EDIF. 3, COL. BARRIO DE 
SANTO TOMAS, DEL. AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MEXICO, C. P. 02020  

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta de 
inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico 
jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo 
sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
• Inspección Laboral 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 
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Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INCLUSION LABORAL Y TRABAJO DE MENORES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P13 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$11,000.29 (ONCE MIL PESOS 29/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-410-1-E1C008P-0000057-E-C-D CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de Trabajo PASEO DE LA REFORMA No. 93, COL. TABACALERA, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 06030  
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Analizar la base de datos generada en las diferentes convocatorias del distintivo empresa incluyente 
"GILBERTO RINCON GALLARDO" ®. 
F2.- Documentar el seguimiento que realizan los enlaces de la Subsecretaría, a los centros de trabajo 
galardonados con el distintivo empresa incluyente "GILBERTO RINCON GALLARDO" ® con la finalidad de 
cumplir con los compromisos adquiridos y comprobar las buenas prácticas de inclusión laboral en beneficio 
de las personas en situación de vulnerabilidad. 
F3.- Producir materiales de difusión sobre el tema de inclusión laboral de las personas en situación de 
vulnerabilidad. 
F4.- Registrar y administrar la información generada en el proceso de asignación del distintivo empresa 
incluyente "GILBERTO RINCON GALLARDO" ®. 
F5.- Recabar reportes estadísticos de los datos que se generan en el proceso de la asignación del distintivo 
empresa incluyente "GILBERTO RINCON GALLARDO"®. 
F6.- Documentar la promoción del distintivo empresa incluyente "GILBERTO RINCON GALLARDO" a todos 
los centros de trabajo que cuentan con buenas prácticas de inclusión laboral de personas en situación de 
vulnerabilidad. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Administración Pública 
• Equidad y Genero 
• Sociología del Trabajo 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Vinculación Laboral 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO PARA LA PLANEACION Y ACTUALIZACION 

DEL REGISTRO NACIONAL DE TALENTOS UNIVERSITARIOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y 

PRODUCTIVIDAD LABORAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 93/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-311-1-M1C014P-0000120-E-C-C CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de Trabajo PASEO DE LA REFORMA No. 93, COL. TABACALERA, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 06030 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Elaborar la metodología para llevar a cabo el Registro Nacional de Talentos Universitarios que permita 
mejorar las oportunidades de inserción laboral de los egresados del Sistema Educativo Nacional de 
Educación Superior. 
F2.- Integrar el cuestionario para aplicar durante el Registro Nacional de Talentos Universitarios, que 
satisfaga las necesidades de información de los empleadores/as potenciales de las y los egresados 
universitarios del país. 
F3.- Diseñar e implementar una prueba piloto para llevar a cabo el Registro Nacional de Talentos 
Universitarios para verificar la estrategia de levantamiento y el instrumento, realizando los ajustes 
correspondientes. 
F4.- Concertar directorios de talentos universitarios con instituciones de educación superior, apegándose a 
los principios de protección de datos personales, para llevar a cabo el Registro Nacional de Talentos 
Universitarios. 
F5.- Programar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para llevar a cabo el Registro 
Nacional de Talentos Universitarios. 
F6.- Formular informes, oficios, memorandos, análisis y estadísticas; redactando y relacionando las 
actividades realizadas, e informando a las y los superiores sobre el desarrollo y problemática inherente al 
Registro Nacional de Talentos Universitarios. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
• Economía General  
• Administración Pública 
• Estadística 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
• Vinculación Laboral  

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
Adscripción OFICINA DEL C. SECRETARIO  
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O21 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$20,015.70 (VEINTE MIL QUINCE PESOS 70/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-100-1-M1C014P-0000285-E-C-O CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de Trabajo PASEO DE LA REFORMA No. 93, PISO 16, COL. TABACALERA, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 06030  
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Administrar conforme a lo que instruya la o el jefe inmediato los recursos financieros requeridos para la 
operación de la Oficina de la o el C. Secretario. 
F2.- Mantener un registro actualizado de la documentación relacionada con todos los movimientos de 
recursos financieros de la Coordinación Administrativa de la Oficina de la o el C. Secretario, con la finalidad 
de lograr un aprovechamiento efectivo de los recursos asignados y poder mantener de forma eficiente el 
control sobre el ejercicio de dichos recursos. 
F3.- Atender oportunamente los requerimientos relacionados con los recursos financieros administrados 
por la Coordinación Administrativa de la Oficina de la o el C. Secretario, con el propósito de facilitar  
el cumplimiento de las funciones, actividades y eventos en los que participe o esté involucrado la o el  
C. Secretario, así como el personal adscrito a dicha oficina. 
F4.- Presentar informes y reportes periódicos sobre el ejercicio de los recursos financieros administrados 
por la Coordinación Administrativa de la Oficina de la o el C. Secretario con la finalidad de facilitar y apoyar 
la toma de decisiones en todo lo relacionado a los recursos financieros asignados a dicha oficina. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Seis años en: 
• Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
• Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS DE INSPECCION  
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$29,237.43 (VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA  
Y SIETE PESOS 43/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-210-1-M1C015P-0000225-E-C-L CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de Trabajo CARRETERA PICACHO AL AJUSCO 714, P.B., TORRES DE PADIERNA, 
TLALPAN, 14209, CIUDAD DE MEXICO  

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Acordar los procedimientos bajo los cuales se desahoga las inspecciones extraordinarias, así como, 
sus programas especiales. 
F2.- Supervisar el desahogo de las inspecciones y de los programas especiales. 
F3.- Analizar el resultado de la aplicación de políticas en la actividad inspectiva. 
F4.- Proponer mejoras o nuevas políticas, con la finalidad de mejorar los procesos de inspección. 
F5.- Difundir los criterios de procedencia apegados a derecho. 
F6.- Participar en las reuniones de las distintas comisiones, proponer acciones de mejora, para una mejor 
vigilancia a los derechos de las y los trabajadores. 
F7.- Supervisar el cumplimiento de los diversos programas especiales de inspección. 
F8.- Evaluar la integración de los informes de resultados sobre los diversos programas de inspección en las 
diversas materias. 
F9.- Revisar los dictámenes emitidos por el personal de la Dirección General de Inspección Federal del 
Trabajo y de las otras unidades administrativas responsables de los programas de cumplimiento voluntario. 
F10.- Proponer y acordar las acciones de supervisión al personal involucrado en los programas de 
cumplimiento voluntarios que se aplican a las Delegaciones Federales del Trabajo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Inspección Laboral  
• Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 
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Denominación SUBDELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO  
EN NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO 

Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE MEXICO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$40,643.44 (CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA  
Y TRES PESOS 44/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-135-1-M1C016P-0000119-E-C-B NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO 

Lugar de Trabajo C. 16 DE SEPTIEMBRE No. 784, PISO 2, COL. INDUSTRIAL ALCE BLANCO, 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53370  

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo contenidas en la Constitución, Leyes, Reglamentos, 
Decretos, Acuerdos, Convenios, Normas Oficiales, Tratados, Instructivos y Contratos de Trabajo, así como 
de otras disposiciones dictadas por la Secretaría, para comprobar que el trabajo se desempeñe en las 
mejores condiciones, para la o el trabajador y en consecuencia, la o el empleador tenga niveles de 
productividad más altos, en beneficio del mundo del trabajo. 
F2.- Proponer a la Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo, las estrategias de difusión, para el logro 
de una nueva cultura laboral y de competitividad en las empresas para poner la persona en centro de toda 
actividad productiva. 
F3.- Vigilar la correcta aplicación del procedimiento administrativo en sus etapas de instauración, 
sustanciación y resolución, así como firmar emplazamientos, acuerdos, resoluciones y demás actuaciones 
inherentes al procedimiento administrativo, para dar certeza jurídica a las y los empleadores. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Ingeniería y Tecnología Químicas 
• Organización Industrial y Políticas Gubernamentales  
• Economía General  
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Vinculación Laboral 
• Capacitación para el Sector Productivo 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación DIRECCION DE ANALISIS Y PROSPECTIVA DELEGACIONAL 
Adscripción UNIDAD DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

M11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$50,372.37 (CINCUENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA  
Y DOS PESOS 37/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-112-1-M1C017P-0000154-E-C-D CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de Trabajo PASEO DE LA REFORMA No. 93, COL. TABACALERA, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 06030 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Realizar prospectivas para configurar programas y estrategias a mediano y largo plazo en las materias 
propias de la UDFT. 
F2.- Planear y proponer a la o el superior inmediato, la realización de foros, congresos, seminarios y 
talleres para tratar diversos temas de interés social y obtener propuestas valiosas aplicables al desarrollo 
de la UDFT. 
F3.- Medir, dar seguimiento y evaluar la operación de los programas y el desempeño de las acciones 
señaladas en el Plan Nacional de Desarrollo, en el Programa Sectorial, Programas Transversales y 
Especiales, responsabilidad de la UDFT, con el objeto de lograr las metas establecidas de prospectiva 
delegacional. 
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F4.- Proponer a la o el superior jerárquico las políticas, lineamientos y criterios, así como prestar el apoyo 
técnico y supervisión que se requiera, para la formulación, instrumentación, ejecución, seguimiento, control, 
evaluación, revisión y actualización de los programas de la UDFT, de los programas y proyectos 
estratégicos y acciones que de ellos deriven. 
F5.- Proponer al superior jerárquico acciones preventivas en Materia de Transparencia, así como las 
acciones que den cumplimiento a la normatividad aplicable en la Materia de Control y Desempeño 
Institucional, para atender las acciones propuestas por el Comité de Control y Desempeño Institucional. 
F6.- Analizar el impacto y efectividad de las acciones de los programas que llevan a cabo las distintas 
Delegaciones Federales del Trabajo de la UDFT, con el objeto de lograr las metas en Materia de 
Prospectiva Delegacional. 
F7.- Apoyar en la construcción de indicadores y mediciones que permitan identificar y evaluar la evolución 
en el tiempo de variables relacionadas con temas propios de la UDFT. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en: 
• Administración 
• Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Liderazgo 

Conocimientos • Administración de Proyectos 
• Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

Idiomas • No aplica  
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación DIRECCION GENERAL DE FOMENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE FOMENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

K21 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$136,481.83 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS  
OCHENTA Y UN PESOS 83/100 M.N.) 

Código de puesto y 
Ciudad 

14-411-1-M1C027P-0000094-E-C-H CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de Trabajo PASEO DE LA REFORMA No. 93, COL. TABACALERA, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 06030  
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Participar en el diseño, instrumentación y seguimiento de las políticas para coordinar los servicios de 
seguridad social de la Administración Pública Federal. 
F2.- Diseñar y proponer políticas, lineamientos y mecanismos que contribuyan a evitar la duplicidad de los 
servicios y beneficiarios de los programas relacionados con la protección social y los correspondientes a 
las instituciones de seguridad social. 
F3.- Realizar estudios que contribuyan a avanzar en la homogenización de seguros, prestaciones y 
servicios que otorgan las instituciones de seguridad social, así como la portabilidad de derechos y de 
continuación voluntaria. 
F4.- Promover, entre los sectores público, social y privado, la incorporación de las y los trabajadores a los 
diversos regímenes y sistemas de seguridad social. 
F5.- Diseñar e impulsar la celebración de convenios entre el Gobierno Federal, los Gobiernos Locales, 
Organizaciones Empresariales, Sindicales y Sociales para promover y apoyar la formalización del empleo. 
F6.- Participar en el diseño de las campañas de comunicación social para difundir la obligación de los 
patrones y el derecho de las y los trabajadores de ser incorporados a los regímenes y sistemas de 
seguridad social y a contar con un trabajo digno o decente. 
F7.- Promover la coordinación interinstitucional para apoyar el fortalecimiento de la capacidad de atención 
de los sistemas e instituciones de seguridad social. 
F8.- Coordinar la participación de la Secretaría en las políticas, programas y acciones en materia de 
previsión social, de conformidad con lo dispuesto en los ordenamientos jurídicos aplicables. 
F9.- Formular, impulsar y elaborar estudios e investigaciones en materia de previsión social, así como 
participar con los sectores público, social y privado en el diseño de acciones en esta materia. 
F10.- Promover estrategias y acciones específicas orientadas a la incorporación en la seguridad social y a 
un trabajo digno o decente a personas en situación de vulnerabilidad. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Doce años en: 
• Organización y Dirección de Empresas  
• Economía General 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 
• Análisis y Análisis Funcional  
• Asesoramiento y Orientación 
• Sociología General 
• Filosofía General 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Liderazgo  

Conocimientos • Capacitación para el Sector Productivo  
• Vinculación Laboral 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen:  
Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar copia simple de su 
Currículum Vítae de Trabajaen, Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) por cada uno de los concursos en los que 
se inscriban. 
De conformidad con el Oficio No. SSFP/408/DGDHSPC/0815/2015, la inconsistencia 
de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC) asentados en el sistema Trabajaen y los comprobantes que 
presente el candidato serán motivo de descarte del concurso.  
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar 
Hojas de Servicios, constancias de empleos en hoja membretada o con sello de la 
empresa, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el 
caso, que determinen la fecha de inicio y término de cada periodo laborado; de lo 
contrario dicho periodo no será considerado. Las y los aspirantes deberán descargar 
formato para currículum vítae personal en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
fase de Recepción Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
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4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en 
el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del 
título que aparezca registrado en la página de internet del Registro Nacional de 
Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del 
título y/o cédula profesional se encuentre en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión.  
5. Identificación oficial con fotografía y firma. Se aceptará como medio de 
identificación de las y los aspirantes los siguientes documentos: credencial para 
votar vigente, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral o el actual Instituto 
Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, y credenciales expedidas por 
instituciones oficiales.  
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado 
o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no 
tiene conflicto de intereses con la STPS u otra Institución, si tiene familiares dentro 
del 4º grado de consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS); así mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración 
Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los 
Programas Especiales de Retiro. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
fase de Recepción Documental. 
8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) , 
y al segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional  
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, en lo sucesivo las Disposiciones, para que una o un servidor público  
de carrera pueda ser sujeto/a una promoción por concurso en el Sistema, deberá 
presentar copia de las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado, 
como servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, 
para el caso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las 
promociones por concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento. 
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De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual.  
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes”  
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar  
la autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 
presentar en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de 
dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público, privado o social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el 
aspirante podrá consultar la liga:  
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre 
inscrito, el aspirante entregará solamente un juego de copias por Convocatoria y 
deberá presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo 
señalado en el segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente 
convocatoria, referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de 
los exámenes de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico 
de Selección.  
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo 
de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se 
reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza.  

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y 
los aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el 
cual les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 1º de marzo de 2017 

Registro de Aspirantes Hasta el 15 de marzo de 2017 
Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de aspirantes 

Recepción de Peticiones de Reactivación Hasta el 17 de marzo de 2017 
*Exámenes de Conocimientos Hasta el 7 de abril de 2017 

*Evaluación de Habilidades Hasta el 7 de abril de 2017 
*Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito (Revisión Documental) 
Hasta el 4 de mayo de 2017 

*Entrevistas Hasta el 29 de mayo de 2017 
*Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a 
Hasta el 29 de mayo de 2017 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días 
hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes 
a los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página 
electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social:  
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 
 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
en Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a  
las disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por  
la Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la 
Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 
de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional 
de Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el 
día y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes electrónicos respectivos que le 
serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. El tiempo de tolerancia de las 
y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas herramientas  
a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará  
un puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán 
vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 70 a partir de la fecha de 
aplicación. 
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Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos  
o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el 
CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo  
No. CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre  
de 2011 con fundamento a lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III  
del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre 
los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de 
las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación.  

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos 
aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se 
den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Se registrarán en el módulo del sistema RHnet-Meta 4 “Reglas de Valoración 
General y Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 6 candidatos 
a entrevistar, a efecto de cumplir con los criterios señalados en los incisos e) y f) de 
estas Reglas de Valoración General. 
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Sistema de 
Puntuación 
 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 
para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General y 
Dirección 

General Adjunta 
II Exámenes de 

Conocimientos 
30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de Conocimientos será 
motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección (CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo 
del Numeral 174 de las Disposiciones.  
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III. 
Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
 De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 
de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso 
de selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III.  Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 
 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
STPS, ubicada en Félix Cuevas 301, 6° piso, Col. Del Valle Sur, Del. Benito Juárez, 
C.P.03100, México, D.F., con un horario de 9:00 a 18:00 horas.  
El escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
• Justificación de la reactivación del folio. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen  
2. El aspirante cancele su participación en el concurso  
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no 
serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de 
Revisión Curricular.  

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las 
Disposiciones.  

Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
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4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Félix Cuevas 301, 7º piso, 
Colonia del Valle Sur, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, 
de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo certificado o por 
mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a 
la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito 
ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, así como mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la 
prueba.  

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad  
del candidato a evaluar.  

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna 
distinción ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las 
referencias o alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a 
ambos sexos.  

Resolución de  
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64327 y 64306 
así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63025 y 
63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 1 de marzo de 2017. 

El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio  

Profesional de Carrera de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

MAF. Ricardo Jesús López Flores 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 7/2017 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR  
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y 
sus reformas del 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero 2016, en lo sucesivo 
“El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-112-2-CFOA001-0000096-E-C-U NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION ORGANO INTERNO DE CONTROL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$17,046.25 ( DICISIETE MIL CUARENTAY SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
BRINDAR SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO EN MATERIA DE 
PLANEACION, PROGRAMACION, PRESUPUESTO, INFORMATICA Y 
ESTADISTICA, RECURSOS HUMANOS, RECURSOS MATERIALES, 
CONTABILIDAD, FISCALIZACION Y ARCHIVOS AL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL.  
FUNCIONES: 
1. ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES REQUERIDOS POR LAS AREAS SUSTANTIVAS Y DE APOYO 
DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBJETIVOS Y METAS ESTABLECIDAS EN SUS PLANES Y PROGRAMAS 
DE TRABAJO Y OBSERVAR EL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE, EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ADMINISTRACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• CONTADURIA 
• DERECHO 
• ECONOMIA 
• FINANZAS 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• AUDITORIA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 
IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION 
DEL PUESTO 

ABOGADO (JEFE DE DEPARTAMENTO DE DENUNCIAS A) 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-112-2-CFOA001-0000126-E-C-U NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION ORGANO INTERNO DE CONTROL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

OA1 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$17,046.25 ( DIECISIETE MIL CUARENTAY SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
APOYAR EN LA ATENCION E INVESTIGACION DE LAS DENUNCIAS, A FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y DEMAS NORMAS QUE 
RIGEN EL SERVICIO PUBLICO, CON EL OBJETO DE SALVAGUARDAR LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y 
EFICIENCIA QUE DEBEN OBSERVAR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, EN EL DESEMPEÑO DE SU PUESTO, 
CARGO O COMISION. 
FUNCIONES: 
1. ATENDER LAS DENUNCIAS FORMULADAS POR INCUMPLIMIENTO A LAS 

OBLIGACIONES DE LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, IMPLEMENTANDO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA SU ATENCION Y TRAMITE 
CORRESPONDIENTE. 

2. ATENDER LAS PETICIONES CIUDADANAS QUE LE SEAN TURNADAS, ASI 
COMO LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION FORMULADOS POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA O POR DIVERSAS AUTORIDADES. 

3. DAR ATENCION DE INCONFORMIDADES PRESENTADAS POR ACTOS U 
OMISIONES RELACIONADOS CON LA OPERACION DEL SISTEMA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA IMPLEMENTADO EN LA 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, ASI COMO DE LA VALORACION 
DE LAS DETERMINACIONES DE LA DEPENDENCIA RESPECTO AL 
INCUMPLIMIENTO REITERADO E INJUSTIFICADO DE OBLIGACIONES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE EN : 
• DERECHO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• AUDITORIA 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 
IDIOMAS NO APLICA 

 
DENOMINACION 
DEL PUESTO 

ABOGADO(A) SUPERVISOR(A) DE LO CONTENCIOSO 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-112-2-M1C015P-0000139-E-C-U NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION ORGANO INTERNO DE CONTROL 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA)  

REMUNERACION 
MENSUAL 
BRUTA 

$26,517.50 (VEINTISEIS MIL QUINIENTOS DICISIETE PESOS 50/100) 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
APOYAR, COLABORAR Y PARTICIPAR EN EL ABATIMIENTO DE LA 
CORRUPCION, A LA TRANSPARENCIA DE SU GESTION Y AL DESEMPEÑO 
EFICAZ, EFICIENTE Y ETICO DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 
FUNCIONES: 
1. CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS Y DEMAS NORMAS QUE RIGEN EL SERVICIO PUBLICO, CON 
LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LA LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, 
IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA QUE DEBE OBSERVAR EN EL DESEMPEÑO 
DE SU EMPLEO, CARGO O COMISION. 

2. COADYUVAR EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA DEFENSA 
JURIDICA DE LOS ACTOS O RESOLUCIONES QUE EMITA EL TITULAR DEL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL Y/O EL TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES ANTE LAS DIVERSAS INSTANCIAS 
JURISDICCIONALES CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LA 
LEGALIDAD DE LOS MISMOS. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

4 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• AUDITORIA 
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. LIDERAZGO  
IDIOMAS NO APLICA 

 
DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DEPARTAMENTO DE ANALISIS NORMATIVO 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-410-1-M1C014P-0000242-E-C-H NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO  
GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O23 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL 
BRUTA 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 63/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
DISEÑAR Y DESARROLLAR NUEVOS REPORTES, MODULOS, O CAMBIOS 
MENORES A LOS SISTEMAS PRESUPUESTALES, PARA QUE LAS Y LOS 
USUARIOS DE ESTOS SISTEMAS, PUEDAN ACCESAR Y EXPLOTAR 
FACILMENTE LA INFORMACION PRESUPUESTAL, ASI COMO 
PROPORCIONARLES LA ASESORIA DURANTE LA OPERACION DE ESTOS 
SISTEMAS. 
FUNCIONES: 
1. ENTREGAR EL 100% DE LOS FORMATOS DE CUENTA PUBLICA QUE 

FUERON DETERMINADOS POR ESTA DIRECCION EN UN MAXIMO DE 5 
DIAS DESPUES DE LA ENTREGA DE LA BASE DE DATOS, PARA 
PROPORCIONAR INFORMACION VERAZ, OPORTUNA Y CONFIABLE. 

2. REGISTRAR LA INFORMACION PRESUPUESTAL DEL CIERRE 
MENSUALMENTE CON CIFRAS DEFINITIVAS LOS DIAS 15 CADA EN EL 
SISTEMA PIPP, PARA PROPORCIONAR INFORMACION CONFIABLE Y 
OPORTUNA. 

3. FACILITAR LA INFORMACION PRESUPUESTAL DEL SIPREC A TRAVES DE 
REPORTES PREDISEÑADOS, AL AREA CONTABLE, PARA QUE SEA 
REGISTRADA EN EL SII, Y SE DE CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
DE LA SHCP EN LA MATERIA. 

4. DISEÑAR Y DESARROLLAR NUEVOS REPORTES, MODULOS, O CAMBIOS 
MENORES A LOS SISTEMAS PRESUPUESTALES, PARA QUE LAS Y LOS 
USUARIOS DE ESTOS SISTEMAS, TENGAN ACCESO Y EXPLOTAR 
FACILMENTE, LA INFORMACION PRESUPUESTAL. 
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PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TERMINADO O 
PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• CONTABILIDAD 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 
IDIOMAS NO APLICA 

 
DENOMINACION 
DEL PUESTO 

ENLACE CONTABLE 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-410-2-E1C011P-0000250-E-C-O NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO  
GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O23 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL 
BRUTA 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 63/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
AUXILIAR AL SUBDIRECTOR DE CONTABILIDAD EN EL DESAHOGO DE SUS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA OPERACION DE LA CONTABILIDAD 
GENERAL DE LA SECRETARIA. 
FUNCIONES: 
1. APOYAR EN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION COMPROBATORIA 

TURNADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, DE CONFORMIDAD 
CON LAS DISPOSICIONES EN LA MATERIA. 

2. CLASIFICAR LA DOCUMENTACION REQUERIDA PARA SU VALIDACION Y 
CONTROL POR DE LA MISMA, CONFORME A LOS REQUISITOS 
NORMATIVOS. 

3. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE SU SUPERIOR, COADYUVANDO A 
LA EFICIENCIA OPERATIVA DE LA SUBDIRECCION DE CONTABILIDAD. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, TERMINADO O 
PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

1 AÑO EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
• CONTABILIDAD 
• ECONOMIA GENERAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 
IDIOMAS NO APLICA 

 
DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

CODIGO DE 
PUESTO  

15-410-2-M1C014P-0000246-E-C-O NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O23 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL 
BRUTA 

$23,052.36 (VEINTITRES MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 63/100 M.N.) 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
CONTROLAR LA CONTABILIDAD DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA CON APEGO A LA NORMATIVIDAD DE LA UNIDAD DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL DE LA SRA Y DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO PARA ASI CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN DICHA 
NORMA 
FUNCIONES: 
1. LLEVAR EL REGISTRO DE LOS AUXILIARES CONTABLES EN BASE AL 

CATALOGO DE CUENTAS PARA MANTENER ACTUALIZADAS LA POLIZAS 
CONTABLES 

2. REGISTRAR LAS POLIZAS CONTABLES PARA LA AFECTACION DE SUS 
ACTIVOS CORRESPONDIENTES PARA MANTENER ACTUALIZADA LA 
CONTABILIDAD 

3. COORDINAR LA ELABORACION DE LAS POLIZAS DE DIARIO CONTABLES 
DE TRASPASOS ACTIVOS ENTEROS PARA SU REGISTRO CONTABLE. 

4. REVISAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL FONDO ROTATORIO Y DEL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL CON EL FIN DE CONTAR CON LA 
INFORMACION VERAZ Y ACTUALIZADA 

5. COORDINAR LA CONSOLIDACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 
SECTOR Y FORMULARIO DEL INFORME PARA LA S.H.C.P. 

6. COORDINAR LA ELABORACION DE LAS POLIZAS CONTABLES DE LOS 
GASTOS DE LAS PARTIDAS DE RECURSOS AUTORIZADOS EN UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y LA DE LOS PAGOS DE PROGRAMAS 
ESPECIALES PARA SU REGISTRO CONTABLE 

7. LLEVAR EL REGISTRO DE LOS AUXILIARES CONTABLES EN BASE AL 
CATALOGO DE CUENTAS PARA MANTENER ACTUALIZADAS LA POLIZAS 
CONTABLES 

8. REGISTRAR LAS POLIZAS CONTABLES PARA LA AFECTACION DE SUS 
ACTIVOS CORRESPONDIENTES PARA MANTENER ACTUALIZADA LA 
CONTABILIDAD. 

PERFIL ESCOLARIDAD TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO, TERMINADO O 
PASANTE EN: 
• CONTADURIA 
• FINANZAS 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

2 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
• CONTABILIDAD 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 
IDIOMAS NO APLICA 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 
registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 
sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 80 en los 
niveles jerárquicos de Subdirección de Area, Dirección de Area, Dirección General Adjunta, Dirección General, 
que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un 
puntaje inferior a 80, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 
20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 
20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General; es decir, se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
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Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 
Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 
puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 
de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso 
Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 
folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 
subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 
y aquélla para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 
número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”,  
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 
participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato  
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
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La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 
agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 
registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 
realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 
finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 
anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 
de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 
la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 
en la misma. 
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Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 
(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 
aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación:  
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 1 de marzo de 2017 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 1 de marzo al 15 de marzo del 2017 

Evaluación de Conocimientos* Del 20 de marzo al 29 de mayo del 2017 
Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 20 de marzo al 29 de mayo del 2017 
Revisión de Documentos* Del 20 de marzo al 29 de mayo del 2017 
Evaluación de la Experiencia* Del 20 de marzo al 29 de mayo del 2017 
Valoración de Mérito* Del 20 de marzo al 29 de mayo del 2017 
Entrevista* Del 20 de marzo al 29 de mayo del 2017 
Determinación* Del 20 de marzo al 29 de mayo del 2017 

 
La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 
podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 
indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 
lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 
una situación de fuerza mayor. 
Con fundamento en el ACUERDO por el que se suspenden temporalmente los servicios de los sistemas 
Informáticos RHnet, TrabajaEn, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2016, 
mediante el cual la Secretaria de la Función Pública informa que los sistemas informáticos RHnet, TrabajaEn 
serán suspendidos de las 23:59 horas del viernes 3 de junio de 2016 y hasta las 8:59 horas del jueves 30 de 
junio de 2016, motivo por el cual en las fecha establecidas en la presente convocatoria no será considerado 
dentro del tiempo establecido en el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal para la resolución del concurso. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 
a todos los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 
indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 
sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 
y/o evaluaciones a candidatos. 
Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 
éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 
imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
elegir el concurso por el cual continuara su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 
proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 
una evaluación. 

 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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5a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 
oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 
presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 
(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 
profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 
comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 
14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 
constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 
servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 
experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 
siendo este de 100%. 
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 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 
evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán 
presentar evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por 
instituciones, públicas, privadas, académicas o sociales. 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado. 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de remuneración. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
. Resultados de las acciones de capacitación. 
. Resultados de procesos de certificación. 
. Logros. 
. Distinciones. 
. Reconocimientos o premios. 
. Actividad destacada en lo individual. 
. Otros estudios. 
16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 

de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 
Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte 
de las dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
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En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente 
liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las 
evaluaciones de desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares 
concursen puestos del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen.). 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias 
originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes 
a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a 
su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo 
fotocopia, en la hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA 
DESCARTADO INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas 
previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 

1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”.  
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada.  
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad.  
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral.  
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada.  
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral.  
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC).  
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 
6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 
requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
3. Porque solo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
8a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
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Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para 
la evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones.  
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de 
Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 
participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de 
México y en Av. Paseo de la Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad 
de México, (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 
sea Estados del interior de la República. 
Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 
y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 
celebrarse el mismo día. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la Republica (Estados), todas las fases del concurso se 
llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida 
Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, 
en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México y en Av. Paseo de la 
Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México. En caso de que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 
evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 
curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 
General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 
de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
 
Director General 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
  
TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Subdirector de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 
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Enlace 
Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y 
demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 
y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 123 de “El Acuerdo”.  

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”.  

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 
Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 
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9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la dependencia, en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso Catorce, Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se 
presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o 
bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la LSPC.  

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 
en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 
ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 
Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 
para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Información Importante: 
Las plazas mencionadas en la presente convocatoria, en las que el Comité Técnico de Selección determine 
ganador/a, se sujetarán a los niveles tabulares establecidos en el Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de fecha 31 de mayo de 
2016, con fecha de aplicación a partir del 01 de junio de 2016, esto es: 
• Los niveles NA1 (Subdirección de Area) con remuneración bruta mensual $25,254.76, se convertirán a 

nivel O31 (jefatura de departamento) con remuneración bruta mensual $25,052.36. 
• Los niveles OA1 (Jefatura de Departamento) con remuneración bruta mensual $17,046.25, se convertirán 

a nivel O11, con remuneración bruta mensual $18,722.93. 
15a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
spc@sedatu.gob.mx, así como el número telefónico: 68209700, Ext. 44045, 44046 y 44065 y atención 
personal en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
en la Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:30 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 1 de marzo de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Personal y Remuneraciones 
y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección  

Julio Pérez Hernández 
Rúbrica. 

 



242     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de marzo de 2017 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 8/2017 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR  
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 
fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y 
sus reformas del 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero 2016, en lo sucesivo  
“El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION  
DEL PUESTO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO 

CODIGO DE PUESTO  15-413-2-CF01059-0000024-E-C-M NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO  
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

OA1 (JEFATURA DE DEPERTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
CONTROLAR LOS PROCESOS DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA LA 
OCUPACION DE LAS PLAZAS VACANTES SUJETAS AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA DEPENDENCIA. 
FUNCIONES: 
1. EXPEDIR LAS CONVOCATORIAS DE LOS PUESTOS VACANTES 
DE LA DEPENDENCIA, SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA PARA LLEVAR A CABO EL PROCESO DE LOS CONCURSOS 
CORRESPONDIENTES Y SU POSTERIOR PUBLICACION EN EL DOF. 
2. CONTROLAR LA APLICACION DE LAS EVALUACIONES 
INHERENTES AL PROCESO DE INGRESO DETERMINADAS POR EL CTP 
PARA LA VALORACION DE LOS CANDIDATOS A OCUPAR PLAZAS 
SUJETAS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, PARA SU 
POSTERIOR PUBLICACION EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

3 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ADMINISTRACION 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
• DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
• OPINION PUBLICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO  
IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE CAPACITACION Y DESARROLLO PROFESIONAL 

CODIGO DE PUESTO  15-413-2-M1C015P-0000051-E-C-M NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO  
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$25,254.76 (VIENTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 76/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROCESOS DE CAPACITACION, 
CERTIFICACION DE CAPACIDADES Y DESARROLLO PROFESIONAL DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA, PARA ASEGURAR 
EL ADECUADO DESEMPEÑO DEL PERSONAL, ASI COMO, PARA 
FORTALECER SU PLAN DE CARRERA DENTRO DE LA INSTITUCION. 
FUNCIONES: 
1. COORDINAR EL DESARROLLO DEL PROCESO DE CAPACITACION, 

PARA FORTALECER LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y 
ACTITUDES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA. 

2. COORDINAR EL PROCESO DE CERTIFICACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, DE LAS CAPACIDADES ASIGNADAS A 
CADA UNO DE LOS PUESTOS SUJETOS AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, PARA LA PERMANENCIA EN LOS 
MISMOS. 

3. PROPONER Y COORDINAR LAS ESTRATEGIAS DE FORMACION Y 
PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, PARA 
PROPICIAR LA MEJORA CONTINUA EN EL DESEMPEÑO DE LOS 
PUESTOS Y EL SERVICIO PUBLICO, CONFORME A LOS TIEMPOS Y 
A LAS DISPOSICIONES QUE EMITA LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, 
TITULADO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

6 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. LIDERAZGO  
IDIOMAS NO APLICA 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE RELACIONES LABORALES 

CODIGO DE PUESTO  15-413-2-M1C015P-0000052-E-C-M NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO  
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$25,254.76 (VIENTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 76/100 M.N.) 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS CGT Y DEMAS 
NORMATIVIDAD LABORAL APLICABLE, ASI COMO DETERMINAR LAS 
ACCIONES DE CARACTER PREVENTIVO Y CORRECTIVO, PARA 
FAVORECER LA ARMONIA Y EL CLIMA LABORAL DE LA SRA. 
FUNCIONES: 
1. SUPERVISAR LA OBSERVANCIA DE LAS CGT Y DEMAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA LABORAL, PARA HACER CUMPLIR 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES PREVISTAS. 

2. ELABORAR LAS POLITICAS NECESARIAS, PARA FACILITAR LA 
APLICACION DE LAS CGT Y SOMETERLAS A LA AUTORIZACION DE 
LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

3. FORMULAR EL PROYECTO DE MODIFICACION A LAS CGT Y 
SOMETERLO A LA CONSIDERACION DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES PARA SU AUTORIZACION. 

4. SUPERVISAR LA APLICACION DEL PROCESO DE SEPARACION DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA LOS PROCEDIMIENTOS Y 
LAS CAUSALES QUE CORRESPONDAN. 

5. ELABORAR Y DIFUNDIR POLITICAS NECESARIAS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS A 
QUE TIENEN DERECHO LOS TRABAJADORES, DE CONFORMIDAD 
CON LAS CGT. 

6. COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS PADRONES DE 
TRABAJADORES, MADRES E HIJOS DE TRABAJADORES MENORES 
DE DOCE AÑOS AFILIADOS A LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, 
PARA LA TRAMITACION DE LOS RECURSOS ESTABLECIDOS EN 
LAS CGT. 

7. COORDINAR LA ATENCION DEL OTORGAMIENTO DE PREMIOS, 
ESTIMULOS Y RECOMPENSAS, VALES DEL EMPLEADO DEL MES Y 
PAGAS DE DEFUNCION, ASI COMO EL PAGO DE GUARDERIAS DEL 
ISSSTE, PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA LAS OBLIGACIONES 
Y PETICIONES CORRESPONDIENTES. 

8. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA COMISION MIXTA DE 
SEGURIDAD E HIGIENE Y SUS AUXILIARES, PARA PROMOVER EL 
FUNCIONAMIENTO DE ESTA EN LA SECRETARIA. 

9. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA COMISION MIXTA DE 
ESCALAFON, PARA PROMOVER EL FUNCIONAMIENTO DE ESTA EN 
LA SECRETARIA. 

10. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA COMISION MIXTA DE 
CAPACITACION Y SUS AUXILIARES, PARA PROMOVER EL 
FUNCIONAMIENTO DE ESTA EN LA SECRETARIA. 

11. DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LICENCIAS CON Y SIN GOCE DE 
SUELDO, COMISIONES SINDICALES, JUSTIFICACIONES A 
PERSONAL CON CARGO SINDICAL, CAMBIOS DE ADSCRIPCION Y 
REUBICACIONES DE PERSONAL EN APEGO A LAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA LABORAL PARA LA AUTORIZACION 
CORRESPONDIENTE. 

12. COORDINAR LA EMISION DE DICTAMENES RELATIVOS A LA 
APLICACION MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA CUMPLIR LOS 
TERMINOS ESTABLECIDOS EN LAS CGT. 

13. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION PARA SU 
ENTREGA A LA JEFATURA DE UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
EL ORGANO INTERNO DE CONTROL, DE LOS ASUNTOS QUE SEAN 
REQUERIDAS. 

14. PROGRAMAR REUNIONES PERIODICAS CON LAS 
ORGANIZACIONES SINDICALES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
PARA DAR SEGUIMIENTO A SUS PETICIONES Y ESTABLECER 
LINEAS DE ACCION. 
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15. TRAMITAR LAS SOLICITUDES RELACIONADAS CON EL 
OTORGAMIENTO DE LAS PRESTACIONES PARA SER 
ENTREGADAS U ORGANIZADAS POR CONDUCTO DE LA 
REPRESENTACION SINDICAL. 

16. LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE, DENTRO DEL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, LE CONFIERAN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES Y SUS SUPERIORES 
JERARQUICOS. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, 
TITULADO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

6 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
• ADMINISTRACION 
• CONTABILIDAD 
• DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
• ECONOMIA GENERAL 
• ACTIVIDAD ECONOMICA 
• DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. LIDERAZGO  
IDIOMAS NO APLICA 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
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La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 
registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 
sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 80 en los 
niveles jerárquicos de Subdirección de Area, Dirección de Area, Dirección General Adjunta, Dirección General, 
que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un 
puntaje inferior a 80, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 
20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 
20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General; es decir, se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 
Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 
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Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 
puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 
de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso 
Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 
folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 
subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 
y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 
número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 
participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 
agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 
registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 
realizado la entrevista. 
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Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 
finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 
anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja 

la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 
160 de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 
la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 
en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 
(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 
aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
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4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 1 de marzo de 2017 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 1 de marzo al 15 de marzo del 2017 

Evaluación de Conocimientos* Del 20 de marzo al 29 de mayo del 2017 
Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 20 de marzo al 29 de mayo del 2017 
Revisión de Documentos* Del 20 de marzo al 29 de mayo del 2017 
Evaluación de la Experiencia* Del 20 de marzo al 29 de mayo del 2017 
Valoración de Mérito* Del 20 de marzo al 29 de mayo del 2017 
Entrevista* Del 20 de marzo al 29 de mayo del 2017 
Determinación* Del 20 de marzo al 29 de mayo del 2017 

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 
podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 
indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 
lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 
una situación de fuerza mayor. 
Con fundamento en el ACUERDO por el que se suspenden temporalmente los servicios de los sistemas 
Informáticos RHnet, TrabajaEn, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2016, 
mediante el cual la Secretaría de la Función Pública informa que los sistemas informáticos RHnet, TrabajaEn 
serán suspendidos de las 23:59 horas del viernes 3 de junio de 2016 y hasta las 8:59 horas del jueves 30 de 
junio de 2016, motivo por el cual en las fecha establecidas en la presente convocatoria no será considerado 
dentro del tiempo establecido en el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal para la resolución del concurso. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 
a todos los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 
indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 
sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 
y/o evaluaciones a candidatos. 
Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 
estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 
imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
elegir el concurso por el cual continuara su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 
proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 
una evaluación. 
5a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
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5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaró bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 
oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 
presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 
(sin engargolar): 

El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales que 
respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 
9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 

profesional). 
10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 
comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 
14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 
constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 
servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como experiencia 
laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades 
se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo 
éste de 100%. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 2009, 
los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 
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. Nivel de responsabilidad. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “TRABAJAEN”. 

Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado. 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de remuneración. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
. Resultados de las acciones de capacitación. 
. Resultados de procesos de certificación. 
. Logros. 
. Distinciones. 
. Reconocimientos o premios. 
. Actividad destacada en lo individual. 
. Otros estudios. 
16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 

de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 
o inferior rango al del puesto que ocupen.). 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
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En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental,  
SERA DESCARTADO INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas 
previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 
CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 
6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 
requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
8a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 
evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
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4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de 
Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 
participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de 
México y en Av. Paseo de la Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad 
de México, (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 
sea Estados del interior de la República. 
Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 
y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 
celebrarse el mismo día. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las fases del concurso se 
llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida 
Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, 
en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México y en Av. Paseo de la 
Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México. En caso de que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 
evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 
curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 
General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 
de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

 



254     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de marzo de 2017 

Director General 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Subdirector de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 
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Enlace 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y 
demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 
y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 
Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 
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9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la dependencia, en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso Catorce, Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se 
presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o 
bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso,  
el documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de  
la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 
en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 
ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 
Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 
para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Información Importante: 
Las plazas mencionadas en la presente convocatoria, en las que el Comité Técnico de Selección determine 
ganador/a, se sujetaran a los niveles tabulares establecidos en el Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de fecha 31 de mayo de 
2016, con fecha de aplicación a partir del 01 de junio de 2016, esto es: 
• Los niveles NA1 (Subdirección de Area) con remuneración bruta mensual $ 25,254.76, se convertirán a 

nivel O31 (jefatura de departamento) con remuneración bruta mensual $ 25,052.36. 
• Los niveles OA1 (Jefatura de Departamento) con remuneración bruta mensual $ 17,046.25, se 

convertirán a nivel O11, con remuneración bruta mensual $18,722.93. 
15a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
spc@sedatu.gob.mx, así como el número telefónico: 68209700, Ext. 44045, 44046 y 44065 y atención 
personal en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
en la Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:30 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2017. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Adquisiciones y Contratos 
y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Enrique Prado Ordóñez 
Rúbrica. 

 



Miércoles 1 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     257 

 
 

 



112     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de marzo de 2017 

1 DE MARZO 
ANIVERSARIO DE LA PROCLAMACIÓN 

DEL PLAN DE AYUTLA 
El 1 de marzo de 1854 se proclamó el Plan de Ayutla que contiene el soporte ideológico que dio sentido a 

la revolución que puso fin a la dictadura de Antonio López de Santa Anna y convocó al Constituyente que 

formuló la Constitución de 1857. 

Ante los excesos cometidos por Antonio López de Santa Anna en el ejercicio del Poder Ejecutivo, Juan 

Álvarez junto con Ignacio Comonfort convinieron en la necesidad de iniciar un levantamiento en forma que 

derrocara de una vez por todo al dictador para lo cual en la Hacienda de la Providencia se reunieron con el 

general Tomás Moreno, el Lic. Trinidad Gómez, Diego Álvarez y Eligio Romero y allí redactaron el que hoy 

conocemos como el Plan de Ayutla. En este documento se declaraba que cesaban en el ejercicio del poder 

público Santa Anna y los demás funcionarios que hubiesen desmerecido la confianza de los pueblos; al triunfo 

del movimiento se convocaría a un representante por cada Estado o Territorio, quienes elegirían presidente 

interino quien a los quince días de haber entrado en funciones, convocaría un Congreso extraordinario que 

constituyera a la nación en forma de República representativa popular. El ejército sería cuidado y atendido, el 

comercio protegido liberalmente y puesto provisionalmente en vigor el arancel aduanal promulgado durante la 

breve administración de Juan B. Ceballos. Desde ese momento fueron derogadas las leyes sobre sorteos, 

pasaportes y capitación. 

Una vez acordado y redactado el plan, se resolvió que lo proclamara el coronel Florencio Villarreal, quien 

lo hizo en la Villa de Ayutla el 1 de marzo de 1854, siendo casualmente ese día Miércoles de Ceniza. En 

Acapulco Ignacio Comonfort hizo algunas modificaciones al texto del plan original, tratando principalmente de 

atraer al movimiento a los federalistas. 

A lo largo de la geografía nacional se extendió el movimiento revolucionario hasta que la situación se 

volvió insostenible para el régimen y así Antonio López de Santa Anna abandonó la capital el 9 de agosto de 

1855, renunciando al cargo de presidente de la República unos días más tarde en Perote. Al día siguiente la 

guarnición de la Ciudad de México se adhirió al Plan de Ayutla poniendo fin al conflicto. 

El general Juan Álvarez se hizo cargo de la primera magistratura y como lo establecía el Plan de Ayutla 

convocó a la organización del Congreso Constituyente que elaboró la Carta Magna que dio el triunfo definitivo 

al federalismo; incluyó de manera implícita la tolerancia religiosa, por vez primera en nuestra historia, instituyó 

la libertad en la enseñanza y facultó al gobierno para legislar en materia de culto. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 

 
*010317-25.00* 
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